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Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueban los P ogramas 

Institucionales 2019, conforme a lo establecido en el Artículo 83 Frac lión " del 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

1. 

Antecedentes 

El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Cj"stitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el prej idente de 

la República promulgó la reforma constitucional en materia POlítici -electoral, 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los O ganismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional 

homologar los estándares con los que se organizan los procesos 

federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia elect ral, cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 , e febrero 

de 2014. 

11 . El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos por 

los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partido ) y la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), así ismo, se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del S stema de 

Medios de Impugnación en materia electoral, así como de la Ley Or ánica del 

Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores públícos. 

111. El 20 de junio de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electo al aprobó 

el Acuerdo INE/CG68/2014, mediante el cual se aprobaron los Criterios General[9 
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para la operación y administración transitoria del Servicio Profesional Electoral, 

tanto en el Instituto Nacional Electoral como en los Organismos Públicos Locales 

Electorales, hasta la integración total del Servicio Profesional Electoral Nacional. 

IV. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se declararon 

reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Federal ; en 

materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo Cuarto transitorio 

se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente de su publicación), 

todas las referencias que en la Constitución Federal y demás ordenamientos 

juridicos se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse hechas a la Ciudad de 

México. 

V. El 5 de febrero de 2017 se publicó la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución) , cuyo articulo Transitorio Primero establece que la misma entrará en 

vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto a la materia electoral, que estaria 

vigente a partir del dia siguiente de su publicación. 

VI. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(GOCDMX), el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código) , en el 

cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , el 21 de 

junio de 2017, se publicó en la GOCDMX una nota aclaratoria al decreto por el que 

se expide el Código. 

VII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General de Instituto Electoral de la Ciudad de 

~iCO (Consejo General), aprobó mediante Acuerdos IECMIACU-CG-01612017, 

~ IECMIACU-CG-02212017, respectivamente, el Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior) y el Reglamento de 

(9 
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Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la iudad de 

México (Reglamento de la Junta), con motivo de la expedición y entrad en vigor 

del Código. 

VIII. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035-2017 d I Consejo 

General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica fUTional del 

Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposi iones en 

materia electoral de la Constitución Política y del Código. 

IX. El 31 de julio de 2018, mediante Acuerdo IECM-JA088-18 la Junta, probó el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de Méxic para el 

ejercicio fiscal 2019. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo previsto en el articulo 37, fracciones 1, 11 ,111 Y V del ódigo, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo, na Junta 

Administrativa (Junta), Órganos Ejecutivos y Órganos Técnicos. 

2. De conformidad con el articulo 52 del Código, el Consejo General cue ta con el 

auxilio de Comisiones de carácter permanente y provisional, para el dese peño de 

sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones y supervisión del 

desarrollo de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos d I Instituto 

Electoral. 

3. El articulo 60, fracción VI del Código, establece como atribución de la C misión de 

Asociaciones Políticas presentar a consideración del Consejo General e proyecto 

de Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Politic s. 
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4. Por su parte el artículo 61, fracción V, del Código establece como atribución de la 

Comisión de Participación Ciudadana y capaci¡tación proponer al Consejo General 

los programas de capacitación en materia de participación ciudadana elaborados 

por la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. 

5. El artículo 81, párrafo primero, del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

6. El artículo 83, fracción 11 del Código, establece que es atribución de la Junta aprobar 

y, en su caso, integrar en la primera quincena de septiembre del año anterior al que 
I 

vaya aplicarse y previo acuerdo de las Comisiones respectivas , los proyectos de 

Programas Institucionales que formulen los Órganos Ejecutivos y Técnicos, 

vinculados a: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del Instituto 

Electoral; 

b) Uso y Optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales; 

c) Uso de Instrumentos Informáticos; 

d) Selección, Ingreso, profesionalización, capacitación, evaluación del 

desempeño, promoción, cambios de adscripción y rotación, permanencia , 

incentivos y disciplina de los miembros del Servicio Profesional Electoral 

Nacional; 

e) Ingreso, inducción, capacitación, evaluación del desempeño, promoción e 

ncentivos del personal de la Rama Administrativa ; 

f) Conocer de la formación y desarrollo del personal del Servicio Profesional 

Electoral, según lo establezca el Estatuio del Servicio y demás normativa 

aplicable; I 

4 



~TUTO ELE~ORAL 
" C";'AD DE MEXICO 

. ,r 

JUNT A ADM'N'S~RAT\V A 
IECM- A101-18 

g) Las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos de 

Participación Ciudadana; 

h) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía; 

i) Participación Ciudadana; 

j) Organización y Geoestadística Electoral; 

k) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

1) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Pa icipación 

Ciudadana; 

m) Capacitación , Educación, Asesoría y Comunicación Sobre las Atrib ciones de 

los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciu ada nas y 

Ciudadanía en General; 

n) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y Conse os de los 

Pueblos; y 

o) De Inducción para el personal de la Rama Administrativa de nuevo i 

7. El artículo 88, fracción 11 , del Código refiere que es atribución del tit lar de la 

Secretaría Administrativa, elaborar y proponer a la Junta, en agosto del a o anterior 

al que deban aplicarse, los anteproyectos de Programas Institucionales d carácter 

administrativo. 

8. Los artículos 92 y 93 del Código, establecen, respectivamente, que las D recciones 

Ejecutivas deben elaborar los anteproyectos de Programas Instituciona es que le 

corresponda , sometiendo los mismos a consideración de la Comisión ati ente para 

su posterior remisión a la Junta a más tardar en la segunda quincena de . gosto del 

año anterior a su aplicación. Las Direcciones Ejecutivas con las que cuenta el 

Instituto son las de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, As , ciaciones 

Políticas, Organización Electoral y Geoestadística, así como la de Pa icipación 

Ciudadana y Capacitación. 
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9. De conformidad con los articulos 94, fracciones I y XII , 95 fracción 1, 96 fracción I y 

97 fracción I del Código, dentro de las atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, 

se encuentran las de elaborar y proponer a la Comisión respectiva, entre otros, los 

anteproyectos de los Programas Institucionales, de la siguiente manera: 

Dirección Ejecutiva Programa 
Educación Cívica y Construcción de la Programas en materia Educación Cívica, 

Ciudadanía. Desa~rollo de la Cultura Democrática y 

Construcción de la Ciudadanía. 

Asociaciones Políticas De Vinculación y Fortalecimiento de las 

Asociaciones Políticas. 

Organización Electoral y De Organización y Geoestadística Electoral 
Geoestad í stica 

Participación Ciudadana y Capacitación en materia de Participación 

Capacitación. Ciudadana. 

10. En términos de los artículos 98, fracciones 11 y V del Código, el Instituto Electoral 

cuenta con las Unidades Técnicas de Servicios Informáticos y del Centro de 

Formación y Desarrollo. 

11 . Que la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, tiene como atribución 

elaborar y proponer a la Junta los proyectos de Programas Institucionales de 

Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral , Formación y 

Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral , Selección e Ingreso del 

Personal Administrativo y Capacitación y Actualización del Personal Administrativo. 

12. El Titular de la Secretaría Administrativa remitió al Presidente de la Junta, mediante 

oficio IECM/SA/1967/2017 los Programas Institucionales siguientes: 

1) De Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del 

Instituto Electoral 2019. 
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2) De uso y optimización de los Recursos Financieros, Humanos y 

2019. 

13. El Titular de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos remitió a la Sec etaría de 

la Junta, mediante oficio IECM/UTSI/419/2018 el Programa de Uso de Ins rumentos 

Informáticos 2019, para ser sometido a consideración de la Junta. 

14. La Titular de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo remitió a 

través del diverso IECM/UTCFD/952/2018, los Programas Institucionales s guientes: 

1) De Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional 2019; 

2) De Gestión del Personal de la Rama Administrativa 2019. 

15. Que el Titular de la Comisión de Educación Cívica y Construcción de C udadanía 

remitió a la Secretaría de la Junta, a través del oficio IECM/CECyCC/ST/6 12018, el 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2019. 

16. Que la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Asociaciones Rolíticas , a 

través del oficio IECM/CAP/ST/135/2018, remitió a la Junta, el Pro , rama de 

Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2019, para se sometido 

a consideración de este órgano colegiado. 

17. La Secretaria Técnica de la Comisión permanente de Participación Ci dada na y 

Capacitación, a través del oficio I ECM/ST-CPCyC/1 02/2018 remitió los iguientes 

Programas Institucionales para ser sometidos a consideración de la Junta: 

a) De las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecanismos 

Participación Ciudadana; 

b) De Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Pa icipación 

r9 
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d) De Capacitación, Educación, Asesoria y Comunicación sobre las atribuciones de 

los Órganos de Representación Ciudadana y Organizaciones Ciudadanas; y 

e) De Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos. 

18. Que la Secretaria Técnica de la Comisión Permanente de Organización Electoral y 

Geoestadistica remitió por oficio IECM/COEG/161/2018 el Programa de 

Organización y Geoestadística Electoral 2019, lo anterior a fin de que fuera puesto 

a consideración de esta Junta. 

Razón por la cual , conforme a lo dispuesto por el artículo 83, fracción II del Código, los 

Programas Institucionales anteriormente referidos se someten a su análisis, discusión, y 

en su caso aprobación de la Junta. 

De merecer la aprobación de dicho Colegiado, en cumplimiento a los artículos 60 

fracción VI , 61 fracción V, en correlación con el artículo 50, fracción II del Código, en su 

oportunidad , remítanse los Programas de Actividades en Materia de Capacitación para 

los Mecanismos de Participación Ciudadana 2019; Educación Cívica y Construcción de 

Ciudadanía 2019; Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2019, y 

Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación Sobre las Atribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en 

General 2019, a la Secretaría Ejecutiva con el propósito de que sean incorporados en el 

Orden del Día de la Sesión del Consejo General que corresponda. 

~expuesto y fundado, se emite el siguiente: 
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PRIMERO. Se aprueban los Programas Institucionales 2019 que se en ncian a 

continuación: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa de Instituto 

Electoral 2019; 

b) Uso y Optimización de los Recursos Financieros, Humanos y Materiales 2019; 

c) Uso de Instrumentos Informáticos 2019; 

d) De Gestión del Servicio Profesional Electoral Nacional 2019; 

e) De Gestión del Personal de la Rama Administrativa 2019; 

f) Las Actividades en Materia de Capacitación para los Mecani mos de 

Participación Ciudadana 2019; 

g) Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2019; 

h) Participación Ciudadana 2019; 

i) Organización y Geoestadística Elec!oraI2019; 

j) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2019; 

k) Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación C udadana 

2019; 

1) Capacitación , Educación, Asesoría y Comunicación Sobre las Atribucio es de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciuda , anas y 

Ciudadanía en General 2019; y 

m) Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejo de los 

Pueblos 2019. 

SEGUNDO. Se instruye al Secretario de la Junta, para que remita los P ogramas 

Institucionales identificados con los incisos f) , g), j) y 1) del resolutivo que ante ede, a la 

Secretaría Ejecutiva con el propósito de incorporarlos en el Orden del Día de 
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TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así 

como a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, para que dentro del ámbito de suJ atribuciones publiquen el presente 

Acuerdo con sus anexos y realice las modificac'iones pertinentes en el apartado de 

Transparencia del sitio de Internet www.iecrn.rnx. 

CUARTO. El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes presentes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral , en sesión pública el catorce de septiembre de dos 

mil dieciocho, firmando al calce el Presidente y el Secretario de la Junta, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del Reglamento de 

Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. 
MIRANDA 

AFGHIMHC/RIMC 

JANDRO FIDENCIO 
LEZ HERNÁNDEZ 
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1. Introducción 

El Programa Institucional de Modernización Simplificación y Desconcentración dministrativa 

2019 (PIMSDA) , está orientado a curnplir con la Misión y Visión del Instituto Elector I de la Ciudad 

de México (Instituto Electoral). 

El Instituto Electoral es un Organismo Público Electoral (OPlE) , con autonomia pr supuestal en 

su funcionamiento e independencia en la toma de decisiones; es la autoridad re 
I 
ponsable de 

I 

organizar las elecciones y los procedimientos de participación ciudadana en la Ciud d de México. 

El PIMSDA se encuentra a cargo de la Secretaría Administrativa en él se recupera a experiencia 

de los ejercicios fiscales anteriores; asimismo está orientado a cumplir con la Misi . n y Visión del 

Instituto Electoral. 

la Secretaría Administrativa como responsable del patrimonio, así como del uso e liciente de los 

mismos, tiene la tarea de instrumentar acciones de seguimiento a los programas i stitucionales 

de carácter administrativo aprobados y aplicar las políticas necesarias para el logr de ese fin . 

I 
El PIMSDA busca administrar el ejercicio del gasto institucional conforme a m~canismos de 

control eficientes y disposiciones que incrementen la calidad de la gestión adi inistrativa, al 

tiempo que aseguren una rendición de cuentas oportuna y veraz; su aplicación CO~dYUVará en el 

fortalecimiento de la modernización , simplificación y desconcentración administr tiva, a través 

de acciones que mejoren y simplifiquen la operación de sus actividades y ortalezcan la 

transparencia y rendición de cuentas. 

El PIMSDA muestra las acciones que permitirán el funcionamiento óptimo del Sistema 

Informático Integral de Administración (SIIAD), a través de la mejora continua. 

Vale la pena señalar que esta asignatura demanda esfuerzos importantes y ellnsti uto Electoral , 

a través de la Secretaría Administrativa, ejecuta múltiples acciones para lograr la ptimización e 

incrementar la calidad de su gestión administrativa. 

En este contexto , el presente documento se conforma por cinco apartado : el primero 

corresponde a la Introducción; en el segundo, se encuentra el Marco jurídico ue expone la 

normatividad que sustenta las atribuciones de esta Secretaría Administrativa en la ormulación e 

implementación del PIMSDA; en el tercero, se desarrolla la parte medular, la Me odologia del 
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Marco Lógico compuesta por dos etapas, Identificacibn del Problema y la Planificación ; el cuarto 

apartado da cuenta de la Actividades tnstitucionatJs a través de la cuales se presupuestará y 

materializará el PIMSDA; y finalmente , en el qUintal apartado se muestra el Cronograma de 

acciones sustantivas, que se llevaran a cabo para cumplir con el PIMSDA. 

3 
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11. Marco Jurídico 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en su 

Artículo 30 determina que el Instituto Electoral se rige para su organización , fun , ionamiento y 

control por las disposiciones contenidas en la Constitución Federal, las leyes , enerales, la 

Constitución Local , la Ley Procesal, el Código además de las leyes aplicables a cada caso 

concreto, sin vulnerar su autonomía, le son aplicables disposiciones relativas a la Ley de 

Presupuesto. 

En este tenor, el artículo 1 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Di trito Federal, 

determina la obligación de observar que la administración de los recursos públicos I e realice con 

base en criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficiencia, eficaci , economía, 

racionalidad , resultados, transparencia, control, rendición de cuentas, con una pe spectiva que 

fomente la equidad de género y con un enfoque de respeto a los derechos huma os. También , 

regula las acciones en materia de programación, presupuestación, aprobación, ejercicio, 

contabilidad gubernamental, emisión de información financiera, control y eval ación de los 

ingresos y egresos públicos de la Ciudad de México. 

El Código , en el artículo 87, párrafo primero señala que la Secretaría Administrativ es el órgano 

ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros humanos y 

materiales dell nstituto Electoral. Es responsable de su patrimonio, de la aplicación e las partidas 

presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

La Junta Administrativa de acuerdo con el artículo 83, fracción 11 del Código, tien la atribución 

de aprobar y, en su caso, integrar los Proyectos de Programas Institucionales d los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, entre ellos, el PIMSDA. 

Por su parte los Lineamientos para Optimizar el Presupuesto y Realizar un Gasto . tic/ente en el 

Instituto Electoral del Distrito Federal, tienen por objeto regular las acciones par optimizar la 

utilización eficiente y eficaz de los recursos financieros , materiales y humanos a pa ir de criterios 

de racionalidad , austeridad y disciplina presupuestal. I 

El Reglamento Interior del Instituto Electoral, en su Artículo 20, fracción VIII , es ablece como 

atribución de la Secretaría Administrativa, adoptar las medidas para la atención y s guimiento de 
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las necesidades administrativas del Instituto Electdral , aplicando las normas que son de su 

competencia. 

111. Metodologia del Marco Lógico 

Para la elaboración del PIMSDA se utiliza la Me odología del Marco Lógico (MML), como 

herramienta para el proceso de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos; 

este instrumento de planeación estratégica que fortalecerá el diseño del PIMSDA y su vinculación 

con el Programa Operativo Anual y el Presupuesto 2019; facilitando el seguimiento y la 

evaluación de resultados. Es importante destacar que en la MML se aplica de manera transversal 

la perspectiva de género y los derechos humanos. 

Esta MML establece dos etapas, en la primera identificaremos el problema y las alternativas de 

solución, a través de seis fases: 

1. Análisis de la población involucrada o población objetivo; 
2. Análisis de problema; 
3. Análisis de objetivos; 
4. Identificación de alternativas de solución al problema; y la 
5. Selección de la alternativa óptima 

y en la segunda etapa, integraremos la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), que nos 

ayudará a entender y mejorar la lógica interna y el diseño del programa. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

El PIMSDA, surge de la necesidad de mejores prácticas que propicien la mejora de la gestión 

administrativa del Instituto Electoral , mediante acciones que den valor agregado a las actividades 

de apoyo que se insertan en los procesos sustantivos, es así , que el PIMSDA se enfoca en una 

área de oportunidad: la MEJORA CONTINUA DE LA GESTiÓN ADMINISTRATIVA vinculada 

con el SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACiÓN (SIIAD), llevando a cabo 

la seguimiento de la funcionalidad de cada uno de los módulos que integran en el SIIAD, a efecto 

de identificar acciones de mejora que permitan el mayor aprovechamiento del mismo. 



lE M-JA101-18 
Programa Institucional de Modernización, Simplificación y Descollcentración Ad inistrativa 2018 

a) Análisis de involucrados o pOblación objetivo 

Para la realización de PIMSDA se supone la concurrencia de múltiples actores, anto internos 

como externos al Instituto Electoral : 

Unidades 
Responsables 

Junta 

Administrativa 

Actores internos 

Consejeras y Consejeros 
Electorales 

Secretaría 

Administrativa 

I 

PIMSDA 

/ 
CONAC Unidad Técnica de 

Dirección de Planeación y 

Recursos inancieros 

Dir ción de 

Adquisi ones Control 

Patrlmon al y Servicios 

Coordi ación de 

Recurso Humanos 

CONSEJO GENERAL. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral, facultado para aprobar 

el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual , en los que se establece programática 

y financieramente la ejecución del Programa; esto es, autoriza la asignación de re ursas. 

JUNTA ADMINISTRATIVA. Órgano encargado de aprobar la metodología que guí el diseño y 

elaboración de los Programas Institucionales y Específicos, el Programas operativo Anual y el 
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Presupuesto correspondiente. También tiene li atribución de aprobar el PIMSDA, 

consecuentemente, de instruir, en caso de considerarlo conveniente, modificaciones al mismo; 
I 

siendo esta la instancia competente para informar a Consejo General sobre los avances de la 

ejecución y cumplimiento del mismo. 

SECRETARíA ADMINISTRATIVA. Órgano ejecutivo encargado de la administración de los recursos 

financieros , humanos y materiales del Instituto Electoral. Es el responsable de su patrimonio, de 

la aplicación de las partidas presupuestales y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

Asi también es responsable del diseño, planeación, programación y ejecución de este 

documento. Fundamentalmente, establece comunicación, coordina y supervisa el trabajo con los 

actores involucrados, a fin de materializar los resultados comprometidos. En este contexto, es el 

actor con mayor interés y fuerza en el Programa. 

DIRECCiÓN DE PLANEACIÓN V RECURSOS FINANCIEROS (DPvRF). Coordina, organiza y supervisa 

la planeación, programación y presupuestación institucional, así como la administración de los 

recursos financieros conforme a lo establecido en la normativa aplicable; es dependiente de la 

Secretaria Administrativa, quien en el ámbito de su competencia revisará el SIIAD, a efecto de 

realizar las acciones de mejora a que haya lugar. 

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES CONTROL PATRIMONIAL V SERVICIOS (DACPvS). Esta Dirección 

lleva cabo el control y resguardo de los bienes de activo fijo, asi como proponer las acciones de 

mejora a que considere pertinente en los módulos del SIIAD de su competencia. 

COORDINACiÓN DE RECURSOS HUMANOS (Coordinación RH). Dirige los procedimientos relativos 

a altas, promociones, asi como las gestiones necesarias para el otorgamiento de las 

remuneraciones y prestaciones de los recursos humanos; dependiente de la Secretaria 

Administrativa, quien en el ámbito de su competencia revisará los módulos del SIIAD de su 

competencia, a efecto de realizar las acciones de mejora a que haya lugar. 

UNIDAD TécNICA DE SERVICIOS INFORMÁTICOS (UTSI). Es el órgano técnico encargado de 

administrar la infraestructura de comunicación y cómputo de los sistemas, y quien realizara las 

acciones de mejora al SIIAD, en caso de ser procedentes. 

UNIDADES RESPONSABLES. Son las unidades administrativas con atribuciones de planear, 

programar, ejercer y rendir cuentas sobre el ejerCiCii del gasto público. Son quienes, a través de 
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los coordinadores de gestión, analistas administrativos y demás personal que o pere recursos 

financieros y materiales, y quienes darán acceso a los bienes de activo fijo que e encuentran 

bajo su resguardo, por lo que sin su participación en el objetivo central de este Pr grama no se 

cumpliría; así mismo son usuarias del SIIAD. 

Actores externos 

CONSEJO NACIONAL DE ARMONIZACiÓN CONTABLE (CONAC), El CONAC es I órgano de 

coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental y tiene por obj ~to la emisión 

de las normas contables y lineamientos' para la generación de información firanciera que 

aplicarán los entes públicos. 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉxIco. Quién expedirá y reformara las leyes aplicabl . s a la Ciudad 

de México en las materias conferidas en el ámbito local. 

La población que interviene, desde su ámbito de competencia, en el diseño, aprobación y 

ejecución del programa, cada uno con diferentes niveles de involucramiento. E el siguiente 

cuadro se determinan los niveles de interés y la fuerza de cada uno. 

Análisis de involucrados 

Involucrados Interés o Fuerza Result nte expectativa 
! I 

Con~~jo General 5 4 20 - --r---
Junta Administrativa 4 5 20 __ o. - -__ ~ ___ t=___~? Secretaría Administrativa 5 
--__ ',.'0. _____ -----_ .•. _-------- • . __ ._ --_._---

UTSI _._---_ .. "----"'-----' ..• ,,-",., .. ' .. _--,,------------- -.:::::-- 4 __ ~_--L ____ ~ ______ ¡---------2g 
. ---,----

Dirección de Planeación y Recursos 5 5 I 25 
Financieros 
Dirección de Adquisiciones, Control 5 5 25 
Patrin1.().ni;,¡l~ S.eE,,-~~q~ __ f----------- --_ .•.. " .. _-----" ., .. ,,-,- - - .. -
Coordinación de RH 5 5 20 •. _-_._-_ .. _-, .. _-- ---------.--_ .. ". " .. ' .... _--_ ..•. _ .•. __ .•.•.•. _,,---_._- ,.,."., .. _. __ . __ ... __ .. _ •... __ ._-- 1--------'-1---------
Unidades responsables _____ _ __ 4 3 12 -- --
Consejo NaCional de Armonización 3 3 9 
Contable 

Conforme a lo anterior, la Secretaría Administrativa con sus dos Direcciones . e Área y la 
.. 

Coordlnaclon de RH son los actores con mayor resultante, 25 puntos, debido 1 que son los 

responsables del diseño, programación y ejecución del PIMSDA, aun y cuando pa~i. la ejecución 

de un componente precisa de la participación de la UTSI , y las unidades responsalJles del gasto. 
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I 
En segundo término, con 20 puntos, se encuentran el Consejo General y la Junta Administrativa 

ya que son órganos directivos, con las atribuciones para aprobar el contenido y la implementación 

del documento que nos ocupa, asi como para conoc~r de su cumplimiento. 

La UTSI , con 20 puntos también que es quien realizara las acciones de mejora al SIIAD, en caso 

de ser procedente. 

Las unidades responsables, tienen 12 puntos, ya que son corresponsables de la programación y 

ejecución del gasto público. 

y finalmente con 9 puntos, se ubica el CONAC que emite las normas contables y lineamientos 

para la generación de información financiera que aplicarán los entes públicos. 

b) Análisis del problema 

En esta fase , identificaremos el problema central que pretende atender el PIMSDA y, en función 

de ello, se determinará su contenido. 

Siendo una de las prioridades de la Secretaría Administrativa la mejora continua de la gestión 

administrativa y a efecto de evitar riesgos de no atender de manera eficiente lo establecido por 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el CONAC, se hace necesario supervisar el 

buen funcionamiento del SIIAD a efecto de identificar las rnejoras que se requieran y evitar su 

obsolescencia. 

En esta tesitura, identificamos que el problema central es: 

Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 
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Por lo que reconocido nuestro problema central, ahora identificaremos las repercu iones de éste 

por medio del árbol de efectos: 

Árbol de efectos 

Riesgo de no atender lo ordenado 
por Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y el CONAC 

Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 

Si consideramos que el efecto amerita solución ya que de no atenderse estariamos ncumpliendo 

con lo mandatado en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el CONAC, en segundo 

término y no por eso, menos importante los riesgos administrativos que esto conlle a. 

Por lo que ahora identificaremos las causas del problema. 

Árbol de causas 

Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 

i 
Falta de seguimiento y valoración de los Módulos 

del SIIAD, vinculados a los procesos 
administrativos que realiza la Secretaria 

Administrativa por conducto de sus Direcciones 
de Área y la Coordinación de RH . 

.-------------------
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Identificados los efectos y las causas estamos en PO¡sibilidad de generar el árbol de problemas, 

lo que nos proporcionará un esquema integral de la si uación a resolver con sus causas y efectos. 

Árbol de problemas 

Riesgo de no atender lo ordenado por Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y el CONAC 

i 
Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional 

(Problema central) 

T 
Falta de seguimiento y valoración de los Módulos del 

SIIAD. 

Efectos 

Ca usas 

En este esquema, podemos identificar que la problemática a atender no tiene causas 

diferenciadas entre hombres y mujeres. 

e) Análisis de objetivos 

Ya que identificamos que el problema a resolver es la Probabilidad de que el SIfAO sea 

disfuncional, así como la causa y efecto que lo provocan, es momento de formular los objetivos 

por lograr atenderlos y solucionarlos. En esta lógica, nuestro problema central se transformará 

en nuestro el objetivo central o propósito, al igual que las causa y efecto serán nuestros medios 

y fines: 

11 

I 



d) 

IE j M.JA10l.18 
Programa Institucional de Modernización Simplificación y Desconcentración Adll inistrativa 2018 

Fine s 

Árbol de objetivos 

Cumplimiento óptimo de lo ordenado por Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y el CONAC 

Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional, disminuida. 
(Objetivo central) 

Medi 

Seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos 
del SIIAD vinculados a los procesos que realiza la Secretaria 

Administrativa por medio de sus Direcciones de Área y la 
Coordinación de Recursos Humanos. 

Identificación de alternativas de solución 

La metodo logía indica que una vez form ulados los m edios -tam bién ll am ados objE t ivos-, éstos 
... 

deben conta r con las accio nes que permltlra n soluc io nar los problemas detectados y lograr los 

objetivos: 

Medio 

Seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD 
vinculados a los procesos que realiza la Secretaría Administrativa por medio de 

sus Direcciones de Área y la Coordinación de Recursos Humanos. 

Acciones 

1. Solicitar a las áreas de la Secretaria Administrativa identificar el funcionamiento 
de los módulos y sub-módulos del SIIAD. 

2. Identificar acciones de mejora en los Módulos del SIIAD. 

3. Solicitar a la UTSI, acciones de mejora viables, en los módulos que sea 
necesario . 

4. Dar seguimiento a las propuestas de mejora solicitadas a la UTSI, y validar de 
ser el caso la funcionalidad de los cambios rea lizados. 
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e) Selección de la alternativa óptima 

Las alternativas, fundamentalmente consiste en realizar acciones de mejora en cada uno de los 

módulos y sub-módulos del SIIAD, lo que permitirá g rantizar la optimización del mismo asi como 

el cumplimiento de la Ley en la materia. 

El medio para solucionar el problema considera cuatrb acciones encaminadas Identificar y valorar 

en los módulos y sub-módulos del SIIAD, competencia de la DPyRF, DACPyS y la Coordinación 

de RH, que permita proponer acciones de mejora a la UTSI , y de ser el caso, dar el seguimiento 

correspondiente a las mejoras que realice la UTSI , a efecto de validar su funcionamiento. 

Con estas acciones se busca la mejora continua en la Integración de la Planeación, 

Programación, Presupuestación, así como contar con la Información financiera ; los procesos de 

adquisiciones, y Recursos Humanos. 

En resumen, el medio se considera óptimo, dada su contribución a la solución del problema 

central del PIMSDA, así como por su viabilidad técnica y financiera y dado que a través de este 

se dará cumplimiento a las normas federales y locales enunciadas con antelación. 
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f) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

A continuación se presenta la EAP, esquema que muestra la lógica vertical del PIf,ASDA: a partir 

de las acciones establecidas se busca la realización de los tres medios, definido para lograr el 

propósito y, por consiguiente, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento administrativo 

deIIECM, mediante la mejora continua. 

Estructura Analítica del Programa 

Fin 
Contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento 

administrativo del IECM, mediante la mejora continua 

Propósito 
Probabilidad de que el SIIAD sea disfuncional, disminuida. 

t 
Componente 

Seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos 
del SIIAD vinculados a los procesos que realiza la Secretaría 

Administrativa por medio de sus Direcciones de Area y la 
Coordinación de Recursos Humanos. 

f 
1. Solicitar a las áreas de la Secretaria Administrativa 

identificar el funcionamiento de los módulos y sub
módulos del SIIAD. 

2. Identificar acciones de mejora en los Módulos del 
SIIAD. 

3. Solicitar a la UTSI, acaones de mejora viables, en 
los módulos que sea necesario. 

4. Dar seguimiento a las propuestas de mejora 
solicitadas a la UTSI, y validar de ser el caso la 
funcionalidad de los cambios realizados. 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Indicadores 

Resumen narrativo Frecuencia d& Medios de verificaeión Supuestos o riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de cálculo medición 

Fin: Incremento en un Estratégico Impacto= Trianual SIIAD mejorado. 
30% la gestión ResultadosJO bjetivos • Reportes en el módulo de seguimiento Contribuir al desarrollo y administrativa al 100 adecuado funcionamiento concluir la vigencia 

administrativo deI IECM. del Plan General Infonnes de Seguimiento y EvaluaciÓn. 
de Desarrollo % de avance en el 

2017-2020. cumplimiento de los 
objetivos del Plan Informes de factores internos y 
General de Desarrollo externos 
programado I el 
avance de 
cumplimiento 
alcanzado en el 
Irienio·100 

~ 

Propósito: Disminución en un Estratégico Impacto= Anual Informe de acciones mejoras Módulos y sub-módulos del SIIAD 
50% de Resultados/Objetivos' Implementadas. valorados. 

Disminuir que la probabilidad inconslstendas en 100 
de que Sistema Informático los procesos 
Integral de Administradón, sea administrativos. 

Informes de avanee Mejoras a los Módulos y Sub-módulos 
disfuncional. trimestrales publicados implementadas y validadas. 

en la página electrónica 
del Instituto 14 informes 
de avance trimestrales 
publicados en la página 
electrónica del Instituto 
Electora l ~1 00 

Componente 1 : Cumplimiento del Gestión Impacto= Anual Módulos el StlAD 

Dar seguimiento continuo de la 
seguimiento Resultados/Objetivos' Módulos y sub-módulos del SIIAD 

efectividad de cada uno los 
real izado al SIIAD. 100 

Informe de las acciones de mejora 
valorados. 

Módulos del SIIAD vinculados implementadas. 
a los procesos que realiza la N módulos valorados y Mejoras a los Módulos y Sub-módulos 
Secretaria Administrativa por modificados/N módulos Implementadas y validadas. 
medio de sus Direcciones de de la DPyRF existentes 
Área y la Coordinad6n de en el SIIAD '100 
Recursos Humanos. 
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Indicadores 
Resumen narrativo Frecuencia de Medios de verificación Supuestos arieS_90S 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo medición 

Acciones Identificar el Gestión Impacto= Trimestral Documento en el que se establezcan Funcionamiento de los módulos y sub-
1. Solicitar a las áreas de la funcionamiento de Resultados/Objetivos· los módulos y sub-módulos módulos identificados. 

Secretaria Administrativa los módulos del 100 identificados. 
identificar el SIIAD. N módulos Informe trimestral. funcionamiento de los 

identificados I N módulos y sub-módulos 
módulos existentes en 

del SIIAD. 
el SIIAD *100 

2. Identificar acciones de Acciones de mejora Gestión Impacto- Trimestral Informe de acciones de mejora Módulos y Sub-módulos valorados. 
mejora en los Módulos identificadas al Resultados/Objetivos~ identificadas 
del SUAO. 80%. 100 

N acciones de mejora Informe trimestral 
identifICadas I N 
módulos del SIIAO 
*100 

3. Solicitar a la UTSI. Propuestas de Gestión Impacto= Trimestral Informe de actividades La UTSI conoce las acciones de mejora 
acciones de mejora mejora solicitadas Resultados/Objetivos· a realizarse al SUAO. 
viables, en los módulos a la UTSI al 100%. 100 
que sea necesario. 

N mejoras solicitadas a 
la UTSlI acciones de 
mejora identificadas en 
el SIIAD ~100 

4. Dar seguimiento a las Seguimiento al Gestión Impacto= Trimestral Módulos y Sub-módulos del SIIAD La UTSI, realiza las acciones de mejora 
propuestas de mejora 100% de las Resultados/Objetivos' mejorados. al SIIAO, solicitadas. 
solicitadas a la UTSI . y mejoras realizadas 100 
validar de ser el caso la a los Módulos del N mejoras realizadas 
funcionalidad de los SIIAD por la UTSI. 

Informe de acciones de mejora 

cambios realizados. 
por la UTS II propuestas implementadas. 
de mejoras solicitadas 
a la UTSI 'lOO 
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IV. Actividades Institucionales 

1. Dar Seguimiento continuo a la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD 
vinculados a los procesos que realiza la Secretaría Administrativa por medio de sus 
Direcciones de Área y la Coordinación de Recursos Humanos. 

a) Tipo de actividad institucional 

De apoyo 

b) Justificación 

Esta actividad institucional forma parte del Programa Institucional de Modernización, 

Simplificación y Desconcentración Administrativa 2019, cuyo objetivo es "Ejercer el gasto 

institucional bajo mecanismos de control eficientes y disposiciones que incrementen la calidad 

de la gestión administrativa, al tiempo que aseguren una rendición de cuentas oportuna y 

veraz", 

La Secretaria Administrativa tiene la encomienda de administrar los recursos financieros, 

humanos y materiales, asi como de llevar el control patrimonial del Instituto Electoral. Para 

ello, ejecuta sus actividades y acciones en apego a la normatividad vigente y con base en 

procedimientos diversos. Asimismo, su gestión está sujeta a normas emitidas por instancias 

locales y federales , por tanto, es indispensable valorar la efectividad del Sistema Informático 

Integral de Administración de manera exhaustiva, y realizar, de ser el caso, las mejoras 

procedentes que garanticen su funcionalidad. 

e) Objetivo específico 

Implementar acciones de mejora en los Módulos y Sub-módulos en el Sistema Informático 

Integral de Administración, logrando procesos administrativos eficientes. 
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d) Acciones 

Solicitar a las áreas de la 
Secretaria Administrativa 
identificar el 
funcionamiento de los 
módulos y sub-módulos 
del SIIAD .. 
Identificar acciones de 

mejora en los Módulos 
del SIIAD. 

Solicitar a la UTSI, 
acciones de mejora 
viables, en los módulos 
que sea necesario. 

Dar seguimiento a las 
propuestas de mejora 
solicitadas a la UTSI, y 
validar de ser el caso la 
funcionalidad de los 
cambios realizados. 

e) Indicadores 
f) Metas 

Denominación 

Identificar el 
funcionamiento de los 
módulos del SIIAO 

Acciones de mejora 
identificadas al 80%. 

Propuestas de mejora 
solicitadas a la UTSI al 
100%. 

Seguimiento al 100% de 
las mejoras realizadas a 
los Módulos del SIIAD 
por la UTSI. 

Formula 
Impacto= Identificar en el SllAD la tune onalidad de los 
ResultadosJObjetivos*100 módulos del SIIAD. 
N módulos identificados I N 
módulos existentes en el SIIAD 
' 100 

Impacto= 
Resultados/Objetivos *1 00 
N acciones de mejora identificadas 
I N módulos del SIIAD ' 100 

Impacto::: 
Resultados/Objetivos *1 00 

N mejoras solicitadas a la UTSII 
acciones de mejora identificadas 
en el SIIAD *1 00 

Impacto= 
ResultadosJObjet¡vos~ 1 00 

N mejoras realizadas por la UTSII 
propuestas de mejoras solicitadas 
a la UTSI *100 

Identificar en un 80% la acciones de 
mejora a realizar a los M dulos y Sul). 
módulos del $ UAD. 

Solicitar en un 100% las acci nes de mejora 
identificadas a la UTSI. 

Dar seguimiento a cada uno e los módulos 
del 511AO, mejorados por la T51. 
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V. Cronograma de acciones sustantivas 

Me. 
Número Acción RO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Die 

Actividad Institucional 1. Dar seguimiento continuo de la efectividad de cada uno los Módulos del SIIAD vinculados a los procesos que realiza la Secretaria 
Administrativa por medio de sus Direcciones de Area y la Coordinación de Recursos Humanos. 

So licitar a las áreas de la Secretaria Administrativa 
1. identifica r el funcionamiento de los módulos y sub· 01 

módulos del SIIAD. 
Identificar acciones de mejora en los Módulos del 

2. SIIAD. 01 

Solicitar a la UTSI, acciones de mejora viab les, en los 
3. módulos que sea necesario. 01 

Dar segu imiento a las propuestas de mejora 
solicitadas a la UTSI, y validar de ser el caso la 01 

4 . 
funcionalidad de los cambios rea lizados. - -

--
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VI. Mapa de Riesgos 

El Mapa de Riesgos es un instrumento que se utiliza para identificar, valorar y jerarquizar un conjunto de riesgos, que de materializarse 

podrían afectar significativamente la capacidad de lograr las metas y objetivos de una institución pública o de alguna de sus unidades 

o áreas administrativas. 

Considerando la actividad institucional derivada del objetivo planteado en el Programa, a continuación, se realiza el análisis de riesgos que 

puede enfrentar cada una de ellas, en términos de lo siguiente: 

Gradó de Impacto 
10 Impide la aplicación de los procesos administrativos a 

C atastrófico cargo de la Secretaria Administrativa, en consecuencia , 
9 el de las demás Unidades Responsables del Gasto. 

8 Incumplimiento normativo, problemas operativos. Se 
Grave requeriría una cantidad importan te de tiempo para 

7 investigar y corregir los daños. 

6 Afecta. pero no impide la aplicación de los Procesos 
Serio 

5 Administrativos. (su aplicación es lenta) 

4 
Moderado Dificulta los procesos administrativos. 

3 
2 

1 
Insignificante No afecta los procesos administrativos. 

- - - -- --

Probabilidad de ocurrencia 
10 

Recurrente Probabilidad de ocurrencia muy ana 
9 

8 
Probable Probabilidad de ocurrencia alta 

7 
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Probabilidad de ocurrencia 
6 

Posible Probabilidad de ocurrencia media 
5 

4 
Inusual Probabilidad de ocurrencia baja 

3 

2 
Remota 

1 
Probabilidad de ocurrencia muy baja 

Cédul - _. _._ .. - - . - --

S i 1I 11 Impacto 1 [probabil idad] l Responsable '9 Medidas de 
Actividad Institucional Riesgo 

Prevención 

Dar seguimiento continuo de la Que las Direcciones del Área y la 

efectividad de cada uno los Coordinación de Recursos Vigi lancia constante por 

Módulos del SIIAD vinculados a los Humanos que integran la SA parte de la Secretaria 
- - -

procesos que realiza la Secretaria Secretaria Administrativa no DPyRF Administratíva- --del 
1 5 5 

Administrativa por medio de sus identifiquen la efectividad de cada DACPyS seguimiento que den 

Direcciones de Área y la uno los módulos de competencia. COORD. RH cada una de las Áreas a 

Coordinación de Recursos los módulos del SIIAD. 

Humanos. 
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1. Introducción 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México, como lo dice en el articulo 38, segund párrafo, tiene 

la encomienda y será responsable del adecuado manejo de los recursos financiero , materiales y 

humanos que se le asignen. De igual forma la Secretaría Administrativa como se ~~nciona en el 

artículo 87, tiene como una de sus tareas, elaborar el programa "Uso y OPtimi~ación de los 

Recursos Financieros, Humanos y Materiales" (Programa) con el fin de cumplir con e ementos para 

administrarlos con eficiencia, eficacia y transparencia . 

En ese sentido, el Programa contempla la implementación de acciones de calidad qU¡ simplifiquen 

la operación de las actividades del Instituto Electoral. Paralelamente, es necesario seguir 

fomentando el apego al uso eficiente y eficaz de los recursos financieros , materiales j humanos y a 

los conocimientos básicos en materia de Protección Civil para. Por lo que se seguirán impartiendo 

los cursos de protección civil. 

Cabe mencionar que este programa se elaboró atendiendo lo establecido en I Manual de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio Fiscal 2 19, aprobado 

por la Junta Administrativa (Junta) mediante acuerdo IECM-JA088-18; en julio del resente año, 

mismo que considera las Políticas y Programas Generales establecidas en el Plalll General de 

Desarrollo Instituto Electoral de la Ciudad de México para el período 2017-2020, ese cia lmente las 

relacionadas con el ejercicio cotidiano de calidad y vocación de servicio, los princ pios rectores 

institucionales, la transparencia, rendición de cuentas y la mejora continua en todos los procesos 

que le corresponden a la Secretaría Administrativa . 

El documento está conformado por seis apartados, a saber: 

a) La base normativa que le da sustento al Programa y a las actividades de a Secretaría 

Administrativa. 

b) La metodología en la que se apoya la construcción de este proyecto, bajo la siguie te estructura: 

proceso de identificación del problema y alternativas de solución . 

c) La planificación, principalmente la construcción de la matriz de indicadores, la cua será la guía 

que permitirá cuantificar el logro de las metas propuestas. 

d) Las actividades institucionales, su justificación. Objeti~s eGificos, acciones, indicadores y 

metas. 
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e) El mapa de riesgos. 

f) La presentación del cronograma de acciones sustantivas de las actividade en vias de 

ejecutarse para cumplir con lo programado. 

11. Marco Juridico 

El articulo 134, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados unidjS Mexicanos, 

establece la obligación de que los recursos económicos de que dispongan la F deración, las 

entidades federativas , los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad e México, se 

administren con eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos 

a los que estén destinados. 

Asimismo, la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente de la Ciudad de México menciona en su articulo 

primero, párrafo tercero que la administración de los recursos públicos se debe realiza con base en 

los criterios de legalidad, honestidad, austeridad , eficiencia, eficacia , economia, racionalidad, 

resultado, transparencia , control y rendición de cuentas, con una perspectiva que fome te la equidad 

de género y con un enfoque de respeto a los derechos humanos. De igual forma, en u articulo 82, 

párrafo tercero establece que se debe tomar como criterio de gasto eficiente que to a adquisición 

tenga racionalidad económica, que sea necesaria, que cumpla un fin predeterminad , que no sea 

redundante y que su costo monetario sea inferior al beneficio que aporte. 

Los articulas 1°, 2° Y 23 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, señala que es una 

normatividad de orden público que tiene como objeto establecer los criterios generales ue regirán la 

contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos con el fin de 

lograr su adecuada armonización ; los entes públicos aplicarán la contabilidad guber amental para 

facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en gen ral , contribuir 

a medir la eficacia, economia y eficiencia del gasto e ingresos públicos; De igual ma era, deberán 

aplicar las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a I s tareas de 

planeación financiera , control de recursos, análisis y fiscalización , registrar los bien s muebles e 

inmuebles en su contabilidad, asimismo serán responsables de la misma y de la 

Sistema de contabilidad que cada ente públiCO utiliza como instru to de la 
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financiera gubernamental, así como del cumplimiento de lo dispuesto por dicha Ley y as decisíones 

que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

La Junta de acuerdo con el artículo 83, fracción II del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código), tiene la atribución de aprobar y, en su ca o, integrar en 

la primera quincena de septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y previo a uerdo de las 

Comisiones respectivas, los Proyectos de Programas Institucionales que formulen los Órganos 

Ejecutivos y Técnicos, entre ellos, el Programa de Uso y Optimización de los Recurso Financieros, 

Humanos y Materiales 2019. 

El artículo 87, primer párrafo del Código, señala que la Secretaría Administrativa es el órgano 

ejecutivo que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros , humanos y ateriales del 

Instituto Electoral. Es el responsable de su patrimonio, de la aplicación de las partidas p esupuestales 

y del eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

En este mismo contexto, el artículo 81 del citado ordenamiento establece que la Junt es el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de lo órganos del 

Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos financiero , humanos y 

materiales de este órgano autónomo; asimismo, el artículo 88, fracciones 11 y 111 señalan como 

atribución del titular de la Secretaría Administrativa elaborar y proponer a la Junta, en a asto del año 

anterior al que deban aplicarse los anteproyectos de Programas Institucionales de carácter 

administrativo, así como instrumentarlos y darles seguimiento. 

Por su parte, el numeral 8 de los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arre damientos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Lineamientos) stablece que 

la Junta, las Secretarías Ejecutiva y Administrativa, las Direcciones Ejecutivas, I Contraloría 

Interna, las Unidades Técnicas y las Direcciones Distritales del Instituto Ele toral , serán 

responsables de la instrumentación de las acciones que deben llevar a cabo en cu plimiento de 

dichos Lineamientos, y de observar los criterios que promuevan la simplificación ad inistrativa, la 

descentralización de funciones, la efectiva delegación de facultades, los principios e e I ·encia, 

eficacia, economía , transparencia, imparcialidad, honradez y la utilización óptima de los recurs 

Además, el numeral 116 de los Lineamientos, establece que la Dirección de Adquisici nes, Control 
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Patrimonial y Servicios elaborará los métodos y sistemas de control , inventario y resg ardo a la que 

se sujetara la clasificación de los bienes del Instituto Electoral, la organización de los Imacenes' y el 

destino final de los bienes de este órgano autónomo. 

Ahora bien , conforme a lo establecido en los numerales 14 y 16 de los referidos Li eamientos, la 

Secretaria Administrativa determinará los criterios y métodos para formular el Progr ma Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Electoral de la Ciudad de Mé ico 2018, con 

base en los programas y presupuestos de adquisiciones, arrendamientos y prestaci , n de servicio 

que remitan las áreas del Instituto Electoral, los cuales deberán ser dados a conoce a mas tardar 

en octubre del ejercicio fiscal que corresponda. 

Finalmente, con las acciones señaladas pretende atender las políticas y progra as generales 

establecidos en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral de la Ciudad de éxico 2017-

2020 aprobado por el Consejo General, mediante Acuerdo ACU-07-17 del 31 de ener de 2017; así 

como, al Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobado con 

Acuerdo IECM-JA088-18 en julío del presente año. 

111. Identificacíón del problema y alternativas de solución. 

Derivado de un análísis general de las actividades ordinarias de la Secretaría Admini trativa , se ha 

detectado, desde años atrás, que una de las principales problemáticas radica en la c! rga excesiva 

de trabajo, específicamente dentro de la Dirección de Adquisiciones, Control PatrimOnial y Servicios 

(DACPyS), así como a la falta de personal para poder cumplír con dicha carga, así co¡ o la demora 

en la entrega de las solícitudes completamente requisitadas por parte de I s Unidades 

Responsables del Gasto. 

Debemos hacer mención que en este año se contrato personal por honorarios, lo cu, lfue un gran 

logro, ya que la ayuda se vio reflejada en la calidad de los servicios realizados en ti~LPO y forma; 

por lo tanto se espera que sigan contratando personal de manera eventual. Así mismo también es 
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importante que si bien se logro la contratación del personal eventual, también sigue ersistiendo la 

demora en la entrega de los requerimientos por parte de las mismas áreas, a lo que para nosotros 

es un problema persistente al no poder realizar los mantenimientos de manera oportu a. 

Por otro lado, una de las tareas primordiales de la Secretaria Administrativa consist en mantener 

actualizado el inventario de los bienes propiedad del Instituto Electoral, derivado de Ir s reformas a 

las disposiciones y al posible movimiento o cambio de sede de varios órganos descon entrados, por 

lo que es necesario mantener y adoptar las medidas administrativas necesarias a fin e mantenerlo 

actualizado e implementar programas de baja de bienes muebles e inmuebles del lEC 

Asi mismo, es responsabilidad de la Secretaria Administrativa, el mantenimiento a los bienes 

muebles e inmuebles que dan servicio al Instituto Electoral , por lo tanto es neces rio realizar el 

mantenimiento a los bienes muebles e inmuebles para garantizar la continuidad de su peración. 

De igual forma estos mantenimientos se acrecientan , por las actividades relativas a I operatividad 

de los procesos de "Elección de los Comités de Ciudadanos y Consejos de los Puebl s 2019-2020" 

y de "Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020" 

Finalmente, nuestro programa va enfocado a la mejora continua de calidad y a la Simp['fiCación en la 

gestión , accionando una cultura de calidad al interior del Instituto, y de mejora en los procesos 

sustantivos y de apoyo , de simplificar en el trabajo y de fomento en el aprovecha iento de los 

recursos humanos, materiales, presupuestales y de infraestructura en beneficio de la c udadania. 
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al Análisis de población involucrada. 

Órganos 
Desconcenlrados 

Unidades 
Técnicas 

Programa: Uso y 
Optimización de los 

Recursos Financieros, 
Humanos y Materiales 

l 

Coordinación de 
recursos 
humanos 

Secretari 
Administrati a 

Dire ión de 
Plane ción y 

Ree rsos 
Fina cieros 

Dirección de 
Adquisiciones 

Control 
Patrimonial y 

Servicios 
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Tabla de áreas involucradas 

Involucrados 
Interés o Fuerza Re ultante expectativa 

Presidencia del Consejo General 4 5 20 

Consejeras y Consejeros Electorales 3 4 12 

Secretaria Ejecutiva 3 4 12 

Secretaria Administrativa 5 5 25 

Dirección de Planeación y Recursos Financieros 5 5 25 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y 5 5 25 
Servicios 

Coordinación de Recursos Humanos 5 5 25 

Direcciones Ejecutivas 4 4 16 

Contraloria Interna 4 5 20 

Unidades Técnicas 3 4 12 

Organos Desconcentrados 4 4 16 

A cada involucrado se le asignó un valor en las columnas de interés o expecta iva y fuerza , 

conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés y 5 el m yor grado. El 

resu ltante se obtiene al multiplicar los va lores de ambas columnas, lo que define el grado de 

involucramiento de cada uno de los actores. 

Por lo tanto, a la Presidencia del Consejo General se le asignó un valor de 20 p ntos, ya que 

preside la Junta Administrativa y es la encargada de velar por el buen desempeño y f ncionamiento 

administrativo de las áreas del Instituto Electoral. 

La Secretaría Admin istrativa, a través de las Direcciones de Planeación y Recursos inancieros; y 

de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios, así como la Coordinación de Recur os Humanos 

son las responsables de aplicar las políticas, normas y procedimientos para la adminis ración de los 

recursos financieros , humanos y materiales, y de control patrimonial del'ln~ ctora l, por lo 

que el nivel de involucramiento es el más alto. 

~ 
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La Secretaría Ejecutiva se ponderó con 12 puntos, ya que su titular es el represen ante legal del 

Instituto Electoral , además de que coordina, supervisa y da seguimiento al cumpli iento de los 

programas y atribuciones de las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y los Órganos 

Desconcentrados, conforme a lo dispuesto en los artículo 84 y 87, fracción I del Códig ' . 

La Contraloría Interna se pondera en 20 ya que la naturaleza de sus actividades, d conformidad 

con sus atribuciones establecidas en el Código, es el órgano de control interno que ti ne a su cargo 

fiscalizar el manejo, custodia y empleo de los recursos del Instituto Electoral, acorde I artículo 103 

del Código. 

Las Consejeras y Consejeros Electorales contabilizaron 12 puntos, ya que su incid ncia en este 

Programa consiste en consumo de papelería , artículos de oficina y fotocopiado, de igual manera 

que a las Unidades Técnicas. 

Las Direcciones Ejecutivas contabilizaron 16 puntos, debido a que son responsables e programar 

eficientemente sus requerimientos y vincularlos con sus programas y sus respef tivas Fichas 

Descriptivas de la Actividad Institucional; los Organos Desconcentrados se pondera on en 16, ya 

que entre sus actividades coordinan las actividades relativas a los procesos de participación 

Ciudadana. 

Página 11 de 34 

9 -



p tt rograma ns I UCfOna I d U e soy o ( p ImlzaCI n e os ecursos mane/eros H umanos L a enaes 2019 

IECM-JA-l01-18 

b) Análisis de problemas 

En el siguiente esquema se muestra la relación entre el problema central , sus causas efectos. 

Árbol de Problemas 

Efecto 5 Efec 06 
Atraso en el desarrollo de las actividades del la Consulta Rezago en el desarrollo de la actividades del Proceso de 

Ciudadana sOb(e Presupuesto Participalivo 2020. por falta Elección de los Comités eluda anos y ConsejOS de Pueblos Efecto 4 
de Información por las unidades responsables del gasto y 2018-2019, PO( causa de , , solicitudes indebidamente 

Inventarlo 
fa lta de personal en la DACPyS. requisitadas por parte de las uní des responsables del gasto. 

desactualizado. 

Efecto 2 Efe to 3 
Efecto 1 Saturación en las solicitudes de Tolal desconocimiento e los principios básicos 

Demora en la atención de requerimientos servicios d' mantenimiento en materia de Protacció Civil. 

ordinarios de las unidades responsables 
prevenllvo y correctivo d, '0' 

por falta de solicitudes completamente 
bienes muebles e inmuebles del 

requisitadas en tiempo y forma y la 

desorganización de las unidades ante la 
Instituto Electoral de la Ciudad de 

carga de trabajo en la DACPyS. México. 

t 1 T 

Atraso en los servicios de mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes muebles e inmuebles. 

(Problema central) 

Causa 2 T 
Causa 1 Inadecuada detección y Causa 3 

Inadecuada planeación de ,., ponderación d' '0' Desconocimiento de los principios básicos d protección 

unidades responsables en ,. servicios d, civil. 

programación, administración y mantenimiento preventivo 

calendarizaclón d, 'u, en los bienes muebles e 

requerimientos de bienes y servicios inmuebles de' Instituto 

y falta de personal en la DACPyS. Electoral. 

Causa 

~ Falla de organización y plane a iÓn por parte de las 

unidades responsables para lIev a a cabo las act ividades 
Causa 4 

Causa 5 "-~d,en(" ., P<oe"o de lección de los Comités 

Descontrol del Inventario. 'udadanos y Consejos de tos Pu e los 2019-2020. 
Falta de Información y planeaclón pOI" las unidades 

responsables para llevar • cabo ,., actividades 

correspondientes a ,. Consulta Ciudadana sobre 

~ 
Presupuesto Partlcipatlvo 2020, por la DACPyS y su 

personal. Página 12 de 34 
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el Análisis de objetivos 

En esta fase se señala la situación futura a la que se desea llegar una vez que se ha resuelto el 

problema, como se muestra a continuación: 

Árbol de objetivos 

Fin 
El 

Fin 5 inventario del 

IECM s 
Se dispone necesario del personal para 

realizar los servicios tiempo forma 
mantend á 

en y 

conforme a las necesidades propias de la 
actualiza< 0, 

Fin 6 Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
I 

Se dispone del personal necesario 
Participal ivo 2020. 

pa'" 

realizar 10$ servicios relativos al Proceso de 

Elección de los Comités Ciudadanos y Fin 3 
Consejos de los Pueblos 2019·2020. Con Las personas servidoras de IECM 

apego a la calidad y a la vocación de servicio. realizarán y conocerán los ~e clpios 

básicos en materia de protección civil. 

Fin 1 Fin 2 
Las unidades responsables analizan sus 

Dae mantenimiento preventivo e 
activ idades institucionales y atienden los 

manera calendarlzada, para evitar a 
criterios para . la formulación de los 

saturación de los servíci 
proyectos del POA y del PAAAS, a 

solici tados y asl mismo realizar I s 
efecto de optimizar los recursos 

mantenimientos correctivos 
humanos, financieros y materiales, asl 

tiempo. 
como la operatividad deIIECM. 

i f 

Servicios de mantenimiento preventivos y correctivos de los Medio 3 bienes muebles e inmuebles, realizados en tiempo y forma 
- La DACPyS a 

(Objetivo central) través del , departamento de 

t Medio 2 Protección Civil 

La Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios da 
seguiré: 

Medio 1 seguimiento a la aplicación del Programa anual de mantenimiento de 
fomentando los 

La DirecciÓfl de Adquisiciones, Control los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral , asi como a los 
coooclmientos 

Patrimonial y ServiCios da seguimiento a la bienes inmuebles propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral 
básicos de 

aplicación del Programa Anual de para el cumplimiento de sus funciones, para el ejercicio fiscal 2019 
protección civil, 

Adquisiciones (PAAAS), ron base en los con el personal 

requerimientos de las unidades responsables. ~ deI IECM. 

Medio~ 
Medio 5 La DACPYS dara 

Medio 6 
La DACPyS contará con el personal suficiente segUimiento a la 

La DACPyS contará con el personal suficiente y adecuado para la realización de los servicios propios de la actuahzaClón del 

para la real izaci6n de los servicios acordes al Proceso Consulta Ciudadana sobre Proceso de Inventano 

Electoral de Elección de los Comités Ciudadanos y Presupuesto participativo 2020. 
Consejos de los Pueblos 201 9-2020. Con apego a la 

caridad y a la vocación de servicio. J 
--
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

A continuación se enunciaran las acciones probables que permitirán solucionar el problema 
detectado. 

Medio 1 
----ra ---Ulr~n -.. 

Adquisiciones, Control 

Patrimonial y Servicios da 

seguimiento a la aplicación 

del Programa Anual de 

Adquisiciones (PAAAS), con 

base en los requerimientos 

de las unidades 

responsables. 

, AC ua Izar os en enes y 

métodos para la formulación 

del PAAAS, que permitan a las 

unidades responsables 

programar eficientemente sus 

requerimientos, vincularlos con 

sus programas, resultados y 

sub-resultados l. 

calendarlzaclón conforme a 

Medio 2 
--u ---UlreCClon ae 

Adquisiciones, Control 

Patrimonial y Servicios da 

seguitliento a la aplicación 

del Programa anual de 

mantenimiento de los 

bienes muebles propiedad 

del Instituto Electoral , asi 

como a los bienes 

inmuebles propios y 

arrendados que ocupa el 

Instituto Electoral para el 

cumplimiento de sus 

funciones, para el ejercicio 

fiscal 2019. 

. ::iupervisár as areas ae 

Institl.Ao Electoral para que 

000 base eo 

catendaricen 

manten imientos 

preventivos y 

seguimiento 

mantenimientos 

correctivos. 

ello re 

," 
poder doc 

• 

sus Fichas Descriptivas de la 2. ClasifICar 

Actividad Institucional. 

2. Supervisar que las unidades 

responsables 

oportunamente 

emitan 

mantenimientos por lipo Y 

prioridad de atención a las 

órdenes de servicios 

recibidas. 

requerimientos conforme a las 3. Llevar a cabo los 

actividades y calendarios 

establecidos en el PMAS. 

3. Emitir, eo '" caso, 

recomendaciones sobre ,., 
requerimientos q,e las 

unidades responsables 

soliciten fuera de ,. 
establecido en el PAAAS. 

mantenimientos 

preventivos conforme al 

calendario establecido y 

realizar los mantenimientos 

correc:ivos. 

Medio 3 
~sttalegla nSlll uClonar o:e 

conocimientos básicos en 

materia de protección civil , 

para el personal del IEDF. 

. t;apacl ar a personal 

del IECM para el pleno 

conocimiento de los 

principios básicos de 

Protecci6n Civil. 

Medio 4 
Actuarlzaclon 

inventarios. 

!:ieg Ul 

actualizado el 

fis ico. 

ae 

MantenlenclO 

inventario 

2. Realizar el levantamiento 

rísico de Activo Fijo. 

Medio 5 
Hea IzarmanteOlmle os 

preventivos y correct vos 

de los bienes rnuebl s e 

inmuebles dellnstit to 

Electoral, con base las 

órdenes de servic' 

recibidas. 

eallzaclon ue servl os 

acordes al Proceso d la 

Consulta del Presupu sto 

Participativo 2020, n 

tiempo y forma . 

Medio 6 
Kealzar 

mantenimientos 

preventivos y 

correctivos de los 

bienes muebles e 

inmuebles del IECM, 

para el desarrollo 

adecuado del Proceso 

Electoral de Elección 

de 

Ciudadanos 

Consejos 

Comités 

de 

Pueblos 2019-2020. 

Con apego a la calidad 

y a la vocación de 

servicio. 

ea Izaclon oe os 

servicios acordes al 

Proceso de Elección de 

los Comités 

Ciudadanos y 

Consejos de los 

Pueblos 2019-2020. 
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e) Selección de la alternativa óptima 

En términos de pertinencia, eficacia y eficiencia se considera factible el desarrollo de 105 medios 1, 2 Y 3 toda vez que las instancias 

involucradas en su ejecución cuentan con los conocimientos y la experiencia para su cumplimiento, en este sentido se presentan las 

alternativas optimas con sus acciones a desarrollar: 

t 
Componente 1 

Seguimiento al Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios 2019 (PAAAS), aplicado. 

t 

t) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

Fin 

Contribuir a la calidad y vocación de servicios y a la administración de los recursos materiales y humanos. 

t 
PrOposito 

Entrega en tiempo y forma y debidamente requisitadas las solici tudes de los mantenimientos preventivos y 

correctivos de Jos bienes muebles e inmuebles, propios y arrendados deI IECM. 

Componente 2 

Seguimiento a la aplicación del Programa anual de 

mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles 

propios y arrendados, que ocupa el Instituto 

Electoral, para el cumplimiento de sus funciones, 

para el ejercicio fiscal 2019. 

t t 
Component 

.4 

Constancia en 

la 

actualización 

de 

t 
Componente 5 

Seguir contando con personal 

suficiente para la realización de los 

servicios de mantenimiento preventivo 

y correctivo acorde al Proceso de 

Presupuesto Paniclpativo.2020. 

1. ActualIzar los cntenos y metOllos para la tormulacloo del PAAA::i, que 

Componente 3 

Estrategia 

Institucional en la 

organización de 

los programas 

básicos de 

protección civil. 

-" 
inventarios. .,. 

permitan a las Unidades Responsables programar eficientemente sus I 1"" 1. Atender 

requerimientos , vincularlos con sus programas, resultados y sub- llevar a caDO 1 . Mantener actualizado órdenes de 
1 . ::;upenllsa ~ lOS inmuebles que ocupara . . servicio 

resultOldos, con la C3lendarizoci6n confonne a sus Ficha:!. OeM;fiptivas-1 la gestión de el Inventano fíSICO. d ' 
el Instituto Electoral para que con base correspon lente 

de la Actividad Institucional. los cursos de . s a la COnsu lta 
en ello se calendaricen los 2. Realizar el C· d d 

2. Supervisar que las unidades responsables emitan oportunamente sus . __ protección civil. .. . IU a ana 

~ 
Componente 6 

Realizar servicios para el 

desarrollo adecuado al Proceso 

de Elección de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los 

Puebles 2018-2020 

I 
1. Atender los 
reportes de 
ventanilla, relativos 

de 
al Proceso 
Elección de los / manteOlmientos preventivos y dar levantamIento rlslco de o.b.r.e.. 

____ -lI----requedmleo~\lidades-y-caIeFlario_est . .. p resupuesto 
en el P ~ seguimiento a los mantenimientos Activo FIJO. Participativo 

Comités Ciudadanos 

y Consejos de Jos 

Pueblos 2019-2020. 

--st 

t.:: correctivos. 2020, por el 
3. Emitir, su caso, recomendaciones sobre los requerimientos que las . . . . personal de la 

2. ClaSificar los manteOlmlentos por tIpO y 
unida es fesponsables soliciten fuera de lo establecido en el PAAAS. DACPyS. 

. Criterios y metodos para la formulación del PAMS actualizados, 

que permitan a las unidades responsables programar eficientemente 

sus requerimientos al vincularlos con sus programas, resullados y 

sub-resultaóos con la calendarización conforme a sus Fichas 

Descriptivas de la Actividad Institucional. 

pnondad de atenCIón, segun las 

órdenes de servicios recibidas. 

3. Llevar a cabo los mantenimientos 

preventivos conforme al calendario 

establecido y realizar lo, 

mantenimientos correctivos. 

Página 15 de 34 



Programa Institucional de Uso y Optimización de los Recursos Financieros Humanos y Materiales 2019. 

IECM-JA-101-18 

IV .Etapa de Planificación 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

INDICADORES 

R ESUMEN NARRATIVO 
MEDIOS DE 

SUPUESTOS F RECUENCIA VERIFICACiÓN 
N OMBRE TIPO FORMULA DE CÁLCULO 

DEMEDICION 

r,," Aprovechamiento óptimo de Estratégico Eficacia - PAAAS Anual Informe de las Los recursos humanos y 

Contribuir a la administración de Jos los recursos materiales y lmplementado*1/PAAAS actividades. financieros son 

recursos materiales, humanos y humanos. aprovechados al máximo 

financieros. para el óptimo desarrollo de 

las actividades deIIECM. 

PROPÓSITO: Disminución de l. Estratégico Eficacia " N servicios Anual Reportes en el modulo Al contar con el personal 

Personal suficiente para la realización saturación de servicios de realizados' 1/ N servicios de seguimiento. suficiente, se realizan los 

de los mantenimientos preventivos y mantenimientos preventivos programados. servicios de mantenimiento 

correctivos de los bienes muebles e y correctivos. en tiempo y forma. 

inmuebles. 

I 

I Componentes 

,. Seguimiento al Programa Anual de 
A-VTplM "Tr Las unidades responsables 

Eficacia eo l. 
Adquisiciones, Arrendamientos y implementación del PAAAS Gestión 

Eficacia"'PAAAS 
Anual EIPAAAS 

atienden y cumplen con los 

Servicios 2019 (PAAAS) aplicado. implemenlado"111PAAAS criterios y métodos de 
2019. 

programado' 1 aplicación del PAAAS. 

Seguimiento a la aplicación del 

Programa anual de mantenimiento 
A;;l'TpJM'Tr 

La DACPyS, realiza servicios · · ... :;1' Eficacia en la elaboración Eficacia=Calendario de servicios 
de mantenimiento preventivo 

Inmuebles propiOS y arre dados del calendario de servicios Gestión de mantenimiento Trimestr;J1 Órdenes de servicio 
y correctivO, eo tiempo y 

que ocupa el Instituto El oral de de mantenimiento. etaborado' .2511 Calendario 
forma. 

la Ciudad de Mexlco programado' .25 

/ , 



3. 

4. 

5. 

6. 

--D 

Seguimiento a la organización y 

operación de las capacitaciones en 

materia de protección civil , al 

personal del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México. 

Actualización d, los 

procedimientos del registro de 

inventarios del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México. 

Seguimiento al programa de 

servicios para el desarrollo de la 

Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Par1icipal ivo 2019. 

Seguimiento al programa de 

Efcacia en la capacitación 

d, los conocimientos 

básicos en materia de 

prntección civil. 

EfICacia en la constancia del 

Inllenlarlo actualizado. 

Eficacia en la realización de 

los servicios: 

servicios para el desarrollo del J 
Proceso de Elección de los EfiC3 .. a, ~n fa realización de 

Comités Ciudadanos y Consejos los _NIClOS. 

de los Pueblos 2019-2020. 

/ 
7 
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Gestión 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

A=l"TpJM"Tr 

Eficacia: Actualización·11 

Capacitación ejercida"' 

A=l"TplM'Tr 

Eficacia= Actualización"'1 

Actualización real izada·' 

A=l"Tp/M"Tr 

Eficacia=de 15 servicios de 

mantenimiento elaborado·O.OSI 

, 5 servicios ptogramado·O.OS 

A=L ·Tp/M"Tr 

Eficacia=de 15 servicios de 

mantenimiento elaborado·O.OS' 

15 servicios programado·O.OS 

Anual Informe de Actividades 

Anual Informe de Actividades 

Mensual Repones de Ventanilla 

Mensual Repones de ventanilla 

IECM-JA-101-18 

El Depanamento d, 

Protección Civil organizará y 

coordinara los conocimientos 

básicos en materia de 

protección civil. 

La DACPyS a traves de la 

Subdirección de Control 

Patrimonial y la o el titular del 

Departamento de Control 

Patrimonial mantendrán el 

inventario actualizado. 

La DACPyS realiza la 

contratación de los bienes y 

servicios y para el desarrollo 

de la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto 

Particlpativo 2020. 

La DACPy$ realiza la 

contratación de los servicios 

y compras para el desarrollo 

del Proceso de Elección de 

los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 

2019-2020. 
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Acciones 

1.1 Criterios y métodos para la 
Las Unidades Responsables 

formulación del PAAAS actualizados, 
atienden lo, Criterios y 

q", permitan , ", Unidades A=l"Tp/M "Tr 
Criterios y métodos para metodos para la formulaclón 

Responsables programar Eficacia en la actualización 
Eficacia=Criterios y métodos 

" 
formu"ación del del PAAAS, para 

efidentemenle sus requerimientos al de los criterios y métodos 
Gestión actualizados"1fCriterios y Anual PAAAS. calendarizar y programar sus 

vincularlos con '"' programas, para 
" 

formulación del 

resullados y 5ub-rasultados con la PAAAS. 
métodos programados"1 requerimientos conforme a lo 

Informes de actividades. establecido en '"' fichas 
calendarizaci6n conforme a '"' 
Fichas Descriptivas de la Actividad 

deSCl"iplivas de la Actividad 

Institucional. 
Institucional. 

A- L "TplM' Tr 

1.2 Requerimientos de las Unidades Eficaciao:=876 Requerimientos 
Informes de actividades Las unidades 'responsables 

Responsables supervisados E~cacia en la supervisión 
Gestión 

supervisados·0.50/876 
Semestral envian sus requerimientos, Formatos de 

conforme a ,., adividades y de los requerimientos de las requerimientos programados 
requisiciones en tiempo y forma. 

calendarios establecidos en el Unidades Responsables. ' 0.50 

PAAAS. 

1.3 Recomendaciones sobre lo, A=L'Tp/M'Tr 

requerimientos de ,., Unidades Eficacia;N recomendaciones Reporte de 
Las unIdades responsables 

Responsables solidtados fuera de lo Eficacia en la elaboración 
recomendaciones. 

envian ,u, requerimientos 
Gestión emitidas' l /N recomendaciones Anual 

establecido en el PAAAS. de recomendaciones . para su aprobación o en su 
programadas · 1 Informes de actividades. 

formuladas. caso rechazo. 

, 
El personal de la DACPyS, 

Ao:=L "Tp/M"Tr detecta las necesidades reales 

2.1 Supervisión en areas del CM ('..en Eficacia en la supervisión Eficacie-N :!Supervisiones dt:: 
Reportes de 

de servicios, para la 

la finalidad de programar s servicios de las areas de los bienes necesidades de mantenimiento 
supervisiones realizadas. 

integración del calendario de 

I 
Gestión Anual 

que se indulran en calen rio. muebles e Inmuebles de las realizados' 1/ N supervisiones de 
Infr unes,.de....activ 

atención d. mantenimientos 

diferentes áreas deIIECM. tellimi6llt preventivos y da seguimiento a 

/ 
tos servicios de mantenimiento I 

correctivos. 
I 
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1::1 perSVl ld <..le la u "I'-' r Y""" 
A=L "Tp/M "Tr Concentrado 

detecta la, necesidades 
2.2 Servicios por tipo y prioridad de Eficacia en la clasificación Eficacia=N serviCios Base de datos con la reales de mantenimientos Gestión Semestral atención, c lasificados. de los servicios requeridos. clasificados·O.SOI N servicios clasificación de lo, preventivos en los inm uebles 

estimados ' 0.50 servicios. deIIECM, 

,. u~v, yo "'o ~" 
A:l "Tp/M"Tr personal necesario y este a 

2.3 Mantenimientos preventivos 
'u vez recibe el material 

realizados conforme al calendario Eficacia en la atención de Eficacia:N mantenimientos 
necesario para atender los mantenimientos preventivos Servicio rea!izados*O.08/ N Mensual Reportes ventanilla. establecido y seguimiento a lo, 
mantenimientos preventivos 

correctivos. y correctivos. mantenimientos 

programados"O.Oa 
y correctivos en lo, 

inmuebles deIIECM . 

. Las personas servlooras oe 

Listas de asistencias del IECM asisten a los cursos Eficacia en la organización A=l "TpJM"Tr 
personal que asistió a los 

3.1 Organización y coordinación de 
anuales q,. organiza y de los cursos de protección Gestión Eficacia::: curso realizado"11 curso Anual 

de los cursos anuales de protección civil. 
cursos en materia coordina el Departamento de civil. programados "1 
protección civil. Protección Civil. 

A-loTp/M"Tr El personal encargado del 

el inventario Almacén General del IECM 4 .1 Mantener Eficacia en la actualización Gestión Eficacia::: Inventario fisico 
Anual Informe Anual mantiene el inventario actualizado. del inventarlo. realizado·l /Inventario físico 

programados °1 
actualizado. 

A-L 'TpfMoTr 
El personal encargado del 

4.2 Levantamiento Fisico de Activo Eficacia= levantamiento fís ico del Almacén General del IECM Ef icacia en el levantamiento Gestión Informe Anual activo fijo realizadooll Anual realiza el levantamiento Fijo. de activo fijo . 

I 
levantamiento fislco del activo fijo fisico. 

programados "1 

I 
5.1 Adaptación de bienes inmuebles A-L "TpJM"Tr 

El personal de la DACPyS 
del InSl",to Electocal aOOCd'l Eficacia en la realización de Eficacia: 15 servicios 

Reportes de ventanilla realiza lo, servicios eo I Gestión Mensual Consulta Ciudadana so e los servicios. realizr;adosOO.OS/15 servicio& tiempo y forma. 
Presupuesto Part lclpatlVO 2020 

programados·O.08 

"-r A_t -TnJM"T, 
El personal de la DACPyS el.-.U:tstiluto--Elector de 

Eficacia en la reali zación de Eficacia: 15 servicios 
Mensual Reportes de ventaníf)a realiza lo, servicios eo Proceso de Elección los Comités Gestión 

Ciudadanos y C sejos de los los servicios. real izadosoO.08fl5 servicios tiempo y forma. 

Pueblos 2019-20 . programados·O.OS 

_. . - . -. 
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A = Eficacia . 

L '" Cuantificación fisica alcanzada de la acción. 

Tp = Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación fís ica de la acción; el año sera considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiempo planeado. 

M == Cuantificación física de la Acción, 

Tr = Tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año sera considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiempo utilizado. 

V. Actividades Institucionales 

V.1 Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2019 (PAAAS) aplicado. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

b) Justificación 

IECM-JA-101-18 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87, primer párrafo del Código, la Secretaria Administrativa es el órgano ejecutivo que tiene 

a su cargo la administración de los recursos financieros , humanos y materiales del Instituto Electoral ; responsable de su patrimonio, de 

la aplicación de las partidas presupuesta les y eficiente uso de los bienes muebles e inmuebles. 

De conformidad con el numeral 23 de los Lineamientos, la DACPyS es la única encargada y responsable de llevar a cabo los 

procedimientqs para abastecer y proporcionar los bienes y prestación de servicios que requieran las áreas del Instituto. 
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e) Objetivo específico 

Dar seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios (PAAAS), documento rector para administrar los 

recursos y cumplir con eficiencia, transparencia y legalidad, la función del abastecimiento de materiales, suministros y servicios, así como 

la adquisición de los bienes muebles, a partir del cual , se conocen los requerimientos necesarios para la consecución de los programas y 

actividades sustantivas de las Unidades Responsables del Instituto Electoral, permitiendo llevar a cabo una adecuada planeación , 

programación y control de las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios, asi como la aplicación de políticas que garanticen 

las mejores condiciones de adquisición y contratación en cuanto a precio, calidad y oportunidad . 

d) Acciones 

1. Actualizar los criterios y métodos para la formulación del PAAAS, que permitan a las Unidades Responsables programar 

eficientemente sus requerimientos al vincularlos con sus programas, resultados y sub-resultados con la calendarización conforme a 

sus Fichas Descriptivas de la Actividad Institucional. 

2. Supervisar que las Unidades Responsables emitan oportunamente sus requerimientos conforme a las actividades y calendario 

establecidos en el PAAAS. 

3. Emitir, en su caso, recomendaciones sobre los requerimientos que las unidades responsables soliciten fuera de lo establecido en el 

PAAAS. 
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e) Indicadores 

INDICADORES 
-

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia en la actualización de los 
A~L *Tp/M*Tr 

criterios y métodos para la Gestión Eficacia~Criterios y métodos 

formulación del PAAAS. actualizados*1/Criterios y métodos 
programados*1 

Eficacia en la supervisión de los 
A~L *Tp/M*Tr 

requerimientos de las Unidades Gestión Eficacia~N Requerimientos 

Responsables. supervisados*0.50/N requerimientos 
programados *0.50 

A~ L *Tp/M*Tr 
Eficacia la en elaboración de Eficacia~N recomendaciones 
recomendaciones. Gestión 

emitidas*1/N recomendaciones 
programadas *1 

f) Metas 

1. Actualizar los Criterios y métodos para la formulación del PAAAS. 

2. Supervisar los requerimientos de las Unidades Responsables conforme a las actividades y calendarios establecidos en el PAAAS. 

3. Formular recomendaciones a los requerimientos so licitados fuera de lo establecido en PAAAS, por las Unidades Responsables. 
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V.2 Seguimiento a la aplicación del Programa anual de mantenimiento de los bienes muebles e inmuebles propios y 

arrendados que ocupa el Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

b) Justificación 

A efecto de que los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral se encuentren en óptimas condiciones para el ejercicio 2019, 

mediante el uso racional y eficiente del material y herramientas, se llevará a cabo una supervisión en las áreas del Instituto Electoral, 

para la detección de desperfectos. Mediante estas visitas de inspección que se realizarán con el apoyo de los auxiliares de servicios de 

mantenimiento quienes observarán las condiciones de seguridad y protección civil se clasificarán los servicios de mantenimiento por 

prioridad. Asimismo, se detectarán los requerimientos de material que serán integrados en el anteproyecto de presupuesto para el 

ejercicio fiscal 2019 y se integra el Programa anual de mantenimiento de los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral, así como 

a los bienes inmuebles propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral para el cumplimiento de sus funciones, para el ejercicio 

fiscal 2019. 

c) Objetivo específico 

Contar con un instrumento de control y seguimiento de las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo a fin de facilitar el 

servicio a las Unidades Responsables del Instituto Electoral y cumplir con la normatividad establecida en materia de seguridad y 

protección civil. 

d) Accione's 

iento a los mantenimientos correctivos. 

2. sificar los mantenimientos por tipo y prioridad de atención . 
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3. Llevar a cabo los mantenimientos preventivos conforme al calendario establecido y atención de los mantenimientos correctivos. 

e) Indicadores 

INDICADORES 
I -

NOMBRE ! TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

A L *Tp/M*Tr 

Eficacia en la supervisión de las Eficacia=N supervisiones de necesidades 
Gestión de mantenimiento realizados*11 N áreas del Instituto. 

supervisiones de necesidades de 
mantenimientos programados*1 

A L*Tp/M'Tr 

i 

Eficacia en la clasificación de los 
Gestión Eficacia=N servicios clasificados*0.501 N servicios requeridos. 

servicios estimados ' 0.50 

A L' Tp/M*Tr 
Eficacia en la atención de 

Eficacia=876 mantenimientos mantenimientos preventivos y Gestión 
realizados*O.081 876 mantenimientos correctivos. 

programados·O.08 
"------- -- - - -- - - -

f) Metas 

1. Realizar N supervisiones de necesidades de mantenimiento en las unidades responsables con la finalidad de programar los 

servicios que se incluirán en calendario. 

2. Clasificar los syrvicios de mantenimiento por tipo y prioridad de atención. 

3. Realizar N má'ntenimientos preventivos y correctivos de los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral. 
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V.3 Seguimiento a la organización y operación de capacitaciones para los conocimientos básicos en materia de 

protección civil para personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

b) Justificación 

El Instituto Electoral pretende que el personal tenga pleno conocimiento de los principios básicos en materia de protección civil. 

c) Objetivo específico 

Seguir fomentando la organización y capacitación adecuada del personal del IECM, para que adquieran los conocimientos básicos en 

materia de protección civil. 

d) Acciones 

1. Organizar y coordinar los cursos para los conocimientos básicos en materia de protección civil. 
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e) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia en la actualización de Eficacia = N actualizaciones de 

los conocimientos en materia de Gestión conocimientos en materia de protección 

protección civil. civil ·O.25//N actualizaciones de 
conocimientos en materia de protección 

civi l*.25 

f) Meta 

1. Evitar los desconocimientos de protección civil y por tanto estar preparados para cualquier contingencia en materia de 

protección civil. 

V.4 Actuálización de los procedimientos del registro de inventarios del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De Apoyo. 

Facilifarel registro, control y actualización de los inventarios de los bienes muebles del Instituto Electoral. 
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c) Objetivo específico 

Seguir contando con el inventario actualizado que permita tener el control patrimonial del Instituto Electoral en tiempo y forma. 

d) Acciones 

1. Realizar el inventario f ísico anualmente. 

2. Llevar a cabo un levantamiento físico de activo fijo . 

e) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia la realización del 
A=L *Tp/M'Tr 

en Gestión Eficacia= Inventario fisico realizado*1 / inventario fisico. 
Inventario fisico programado ' 1 

A=L' Tp/M'Tr 
Eficacia en el levantamiento Gestión Eficacia= levantamiento fisico del activo 
fisico de activo fijo. fijo realizado*1 / levantamiento fisico del 

activo fijo programado *1 
- - - - _ . ~ - _ . - - ----- _ _ o 

f) Metas 

1. Actualizar anualmente el inventario de los bienes muebles del Instituto. 

2. Actualizalel inventario de activo fijo. 
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V.5 Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2020 

a) Tipo de Actividad Institucional 

De apoyo 

b) Justificación 

El Instituto Electoral es el encargado de la organización de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, en 

este sentido, la DACPyS contribuye a la misma organización en cuanto a servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, 

para el pleno desarrollo de proceso de la Consulta de mérito. 

c) Objetivo específico 

Organizar la infraestructura para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

d) Acciones 

1. Realizar servfcios de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles del Instituto Electoral. 
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e) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPO FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia en la realización de los 
servicios de mantenimiento A=L *Tp/M*Tr 
preventivo y correctivo de los Gestión Eficacia= 15 servicios realizados·0.81 15 
bienes muebles e inmuebles del 
Instituto Electoral. 

servicios programados '0.8 

f) Meta 

1. Realizar los servicios de mantenimiento en tiempo y forma para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2020. 

V.6 Seguimiento al programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de Elecciones de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019-2020. 

a) Tipo de ActiViid Institucional 

De apoyo 

b) Justificaéión 

______ ---,,..'-t'.<: ..... ,L..J.L,, .. ,;:ititullLE.le.ctoral forma pade....deJ.a..OrganizaciÓO-deI Proceso--de-.EJecciói+-de....los.-Col+lités--Ciudad<m0s-y-CoRsejGHe-lGS ___ ----
71 

Pueblos 2019-2020., en este sentido, la DACPyS contribuye a la misma organización en cuanto a servicios de mantenimiento 

preventivo y correctivo para el desarrollo adecuado del Proceso antes mencionado. 
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g) Objetivo específico 

Organizar la infraestructura para el desarrollo del Proceso de Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

2019-2020. 

h) Acciones 

2. Realizar servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a los bienes muebles e inmuebles del Inst ituto Electoral. 

i) Indicadores 

INDICADORES 

NOMBRE TIPO 
-

FÓRMULA DE CÁLCULO 

Eficacia en la realización de los 
servicios de manten imiento A=L ' Tp/M' Tr 
preventivo y correctivo de los Gestión Eficacia= 15 servicios rea lizados'O.8/15 
bienes muebles e inmuebles del servicios programados '0.8 
Instituto Electoral. 

j) Meta 

2. Rea lizar s servicios de mantenimiento en tiempo y forma para el desarrollo adecuado del Proceso de Elección de los Comités 

Ciudad nos Conse·os d ~u..ej¡10!.Ss-'2!.[0111B9~-2~COu2~OL ___________ ---------------------~ 
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V.7 Mapa de riesgo 

.- " . " .. "'-" .. .. ,-_. 
Medidas de prevención No. Actividad Institucional Riesgo Impacto PrObabi Responsable/Área lidad (Actividad de control) 

Dar segu imiento al Programa 
Anua l de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios 
(PAAAS), documento rector 

para administrar los recursos y 
cumplir con eficiencia, 

transparencia y legalidad, la 
función del abastecimiento de 

materiales, suministros y 
servicios, as¡ como la 

adquisición de los bienes 
muebles, a partir de! cua l, se 

Seguimiento al Programa Anual de Dirección de conocen los requerimientos 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios 2018 Las áreas no entregan 

Adquisiciones , Control necesarios para la consecución 
1 (PAAAS) aplicado. en tiempo y forma sus 6 6 Patrimonial y de los programas y actividades 

requerimientos. 
Servicios. sustantivas de las Unidades 

Clave: Responsables del Instituto 
Electoral, permitiendo llevar a 

cabo una adecuada planeación, 
programación y control de las 

adquisiciones, arrendamientos y 

I prestación de servicios, así 
como la aplicación de paliticas 

que garanticen las mejores 
condiciones de adquisición y 

contratación en cuanto a precio, 
calidad y oportunidad. 

Contar con un instrumento 
segUimient~PlicaCión del Programa de control y seguimiento de 

anual de m tenimiento de los bienes Dirección de las actividades de 
muebles pro jos y arrendados que ocupa No se realizan los A isicio.Qes; Contr. .cw.enl i.vill 

2 7"""".' ... ,,~." 00 

--servicios-errtie "';0 y I 
Patrimonial y correctivo a fin de facilitar el 

México. forma. Servicios. servicio a las Unidades 

Clave: 
Responsables del Instituto 

/ , 
Electoral y cumplir con la 

normatividad establecida en 
n ... _: __ ~ ...... _ ~ .. 
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,. _. 
No. Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabi Responsable/Área 

Medidas de prevención 
lidad (Actividad de control) 

.. ..". . - . , .. " .. . 
materia de seguridad y 

protección civil. 

Seguir fomentando la 
Seguimiento a la organización y operación organización y capacitación 
de capacitaciones para los conocimientos adecuada del personal del 

3 
básicos en materia de protección civil para No se llevan a cabo los Departamento de IECM, para que adquieran 

personal del Instituto Electoral de la curso de protección civil . 
2 2 Protección Civil. los conocimientos básicos 

Ciudad de México. en materia de protección 

Clave: 
civil. 

Actualización de los procedimientos del Dirección de 
Seguir contando con el 

registro de inventarios del Instituto Se tiene descontrol del Adquisiciones, Control 
inventario actualizado que 

4 Electoral de la Ciudad de México. inventario. 1 1 Patrimonial y permita tener el control 

Clave: Servicios. patrimonial del Instituto 
Electoral en tiempo y forma. 

Organizar la infraestructura 
para el desarrollo de la 

Seguimiento al programa de servicios para Dirección de Consulta Ciudadana sobre 
el desarrollo de la Consulta Ciudadana No se realizan los Adquisiciones, Control Presupuesto Participativo 

5 sobre Presupuesto Participativo 2020. servicios en tiempo y 1 1 
Patrimonial y 2020. forma. 

Clave: 
Servicios. 

Organizar la infraestructura 
Seguimiento al programa de selVicios para para el desarrollo del 
el desarrollo del Proceso de Elecciones de No se realizan los Dirección de Proceso de Elecciones de 

6 los Comités Ciudadanos y Consejos de los servicios en tiempo y 1 1 
Adquisiciones, Control los Comités Ciudadanos y 

Pueblos 2019-2020. forma. 
Patrimonial y Consejos de los Puebles 

/ Clave: 

Servicios. 2019-2020. 

/ 
/ 
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V.8 Cronograma de acciones sustantivas 

o . - '_o .- Mes 
Número Acción RO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Die 
I 

VI.1 Seguimiento al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 2019 (PAAAS) aplicado. 

Actual izar los criterios y métodos para la 
formulación del PAAAS, que permitan a las 
unidades responsables programar --- 1 

1 eficientemente sus requerimientos al 03 vincularlos con sus programas y/o proyectos \,~ con la calendarización adecuada conforme a 
lo plasmado en sus Fichas Descriptivas de la 
Actividad Institucional. 

Supervisar que las unidades responsables 
t-, 

: 

2 emitan con oportunidad sus requerimientos 03 conforme a las actividades y calendarios 
establecidos en el PAAAS. 

___ o 

Em itir, en su caso , recomendaciones sobre 

3 los requerimientos que las unidades 03 responsables soliciten fuera de lo ; 

establecido en el PAAAS. , 
VI.2 Seguimiento a la aplicación del Programa anual de mantenimiento de los bienes muebles propiedad del Instituto Electoral, así como a los 
bienes inmuebles propios y arrendados que ocupa el Instituto Electoral. 

Supervisión en las áreas del lECM para 
conocer las necesidades de los . 

1 mantenimientos preventivos y correctivos de 03 
los bien~;::uebles e inmuebles del Instituto 
Electoral , on la finalidad de programar los 
servicios ue se incluirán en calendario. 

2 serv~~(Por tipo y prioridad de atención, 03 clasifi dos_ , 

nimientos--preventivos--rera'liza\...lv;) : 
3 ,I,:~rme al calendario establecido y 03 

[, rrectivos atendidos . 
-. ---

// 

\t 
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, - .- .-.. , ... .. Mes 
. , .. 

Número Acción RO 
Eñe Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sop Ocl Nov Die 

VI.3 Seguimiento a la estrategia Institucional de promoción de la actividad fisica y de conocimientos en materia de protección civil, al personal del 
Instituto Electoral. 

Seguir fomentando la realización sistemática 03 

1 de las actividades fisicas y de los 
! 

conocimientos básicos en materia de 
protección civil . 

~.··"n 

VI.4 Actualización de los procedimientos del registro de inventarios. 

1 Realizar el inventario fís ico anual. 03 "o''''' " , 
¡ 

2 Levantamiento físico de activo fijo. 03 
' .. . ._.~ 

i _.: ..... ~ . 

VI.5 Seguimiento al Programa de servicios para el desarrollo de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

Realizar servicios para el desarrollo de la ; ,,",". " . 

1 Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 03 
Participativo 2020. 

-
VI.6 Seguimiento al Programa de servicios para el desarrollo adecuado del Proceso de Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos 2019-2020. 

Realizar servicios para el desarrollo del 
_. -. 

1 Proceso de Elección de los Comités 03 
Ciudadanos y j onsejos de los Pueblos 
2019-2020. , , 

-J::) 9 
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1. Introducción 

El Programa de Uso de Instrumentos Informáticos 2019 (PUII 2019) tiene como mantener 

en operación continua los servicios informáticos proporcionados al personal del Instituto : I de 

la Ciudad de México (Instituto) a través de la Unidad Técnica de Servicios (UTSI), 

mediante el desarrollo, mantenimiento y actualización de los sistemas de infl,rrrl,,,,iir,, n y de la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones, así como del análisis e incorporación 

Tecnologías de la Información, requeridos por las áreas centrales y distritales del Instituto los 

procesos electorales y de participación ciudadana, así como de las actividades aOlmirlistt'ativals 

apoyo a la operación , la especificación de estas actividades se alcanzará a través de este .ttocurnel1to 

de acuerdo a la Metodología del Marco Lógico, detallándose en las actividades i que 

desarrolle la UTSI durante el 2019. 

En el PUII 2019 se presentan el Marco Normativo, la Metodología del Marco donde se 

identifica al programa como la atención a necesidades del Instituto que permiten la mej continua 

en su operación, donde se determinan las actividades institucionales como medios que Icoad'~u\len 

en el tratamiento de las áreas de oportunidad identificadas, y finalmente se los 

cronogramas de las acciones que integran cada actividad. El PUII 2019 constituye el producto 

de planeación a corto plazo que servirá como guía para la definición de las 

Institucionales (Al 'S) en materia informática que se desarrollarán en el ejercicio anual 9 y que 

deberán ser reflejados en el Programa Operativo Anual (POA) respectivo. 

Las AI'S del PUII 2019 parten de mantener actualizada y estandarizada la infraestructura Inf"rn1"tica 

con que se cuenta, mediante la cual se proveen de forma continua y eficiente 

inforrnáticos requeridos por todas las diversas áreas, sin distinción alguna. 

básica 

Redes, 
Telecomunicaciones 

Mantenimiento 

Equipo de computo 

Soporte Técnico 

servicios 

.:=FAr 5 . 
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La infraestructura informática básica de cómputo y comunicaciones provee a todas áreas de 

herramientas y servicios tecnológicos que agilizan los procesos en un marco de calidad seguridad; 

proporcionando a través de la UTSI los servicios de: Internet, Intranet, correo telefonía 

digital, sistemas de gestión administrativa, soporte técnico y la infraestructura mediante 

los que se apoya la operación de las aplicaciones administrativas y sustantivas del los 

servicios informáticos requieren tecnología actualizada y confiable para que operen 

adecuada, por ello es necesario realizar acciones como mantenimientos, 

adecuaciones e investigación de tecnología de vanguardia en infraestructura de 

comunicaciones. 

Aplicacíones administrativas 

Administrativas 

Mantenimiento 

Aplicaciones 
de EScritorio 

Con la implementación de aplicaciones y sistemas administrativos, de apoyo a la nn .. """i,h 
de los procesos electorales y de participación ciudadana, se garantiza el uso eficiente de 

y 

recursos 

y el cumplimiento de sus funciones de manera efectiva, permitiendo mejorar sU!;tanci'alnn .. "te la 

gestión de los procesos internos de comunicación, colaboración y coordinación áreas, 

intercambiando y compartiendo la información resultante . 

Aplicaciones sustantivas 

Procesos Electorales Operación 
Ordinaria 

Mantenimiento / Desarrollo 

Considerando que las tecnologías de información cambian a un ritmo acelerado, se an;ali2'a 

ofrecen los avances tecnológicos para su posible incorporación en las actividades en :F,;r, 
6 
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procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana. Las nuevas son 

herramientas que permiten hoy en día realizar las actividades laborales con rapidez exactitud , 

agilizando los flujos de operación y contribuyendo significativamente en los procesos l';,,,,,tantl\IOS 

Institucionales, ofreciendo herramientas que simplifiquen y optimicen las actividades 

así como en materia de seguridad de la información, se cuenta con procesos, 

lucIOfI"les; 

herramientas que reducen de manera significativa las vulnerabilidades en sistemas e inf()fnrlación 

Análisis de información 

Sistemas de Reporteo 

Reportes WEB para 
Consulta Ciudadana 

Repones propIOS de 
las aplicaCiones 

Sistemas 
Desarrollados 
Internamente 

y 

Las AI'S derivadas del PUl! 2019 se ejecutarán de manera planificada, programada, nrc,an,i7",rla y 

controlada, para ejercer el presupuesto asignado eficientemente atendiendo las 

institucionales para obtener los mejores resultados; de tal manera que la gestión operativa la UTSI 

logre la consecución de los objetivos planteados. 

Cabe señalar que la estructura de este programa se determinó tomando como base los para 

elaborar los Anteproyectos de los Programas Institucionales y de los Programas , que se 

encuentran contenidos en el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad México 

para el ejerciCiO 2019, aprobado por la Junta Administrativa mediante el Acuerdo l 18. 

7 
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El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (CIPECM¡ asi como 

el Reglamento Interior del Instituto determinan la ruta de elaboración del PUII. De conform dad con lo 

enunciado en el Articulo 83 fracción I del CIPECM, se establecen que las atribuciones e la Junta 

Administrativa, en la que destacan los criterios generales y procedimientos para elaboraa:ión de los 

Programas Institucionales del Instituto Electoral, en lá fracción 11 , inciso c; la aprobación d I Proyecto 

de Uso de Instrumentos Informáticos (PUII) . 

Asimismo, el Articulo 81 primer párrafo del citado ordenamiento, señala que "la Junta Ad inistrativa, 

es el órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administra ivo de los 

órganos del Instituto Electoral. Asi como de supervisar la administración de los recursos f nancieros, 

humanos y materiales del Instituto Electoral. " 

De conformidad a lo establecido en el Articulo 27 fracciones 11 , VII Y VIII del Reglamento nterior del 

Instituto, en el que se ordenan las disposiciones respectivas a cumplir por los titula es de las 

unidades técnicas, dentro de las que se encuentran la formulación del POA y del PUII. 

El Artículo 84 del CIPECM, relativo a las atribuciones del Secretario Ejecutivo, establece: "Coordinar, 

supervisar y dar seguimiento a los programas y trabajos de las Direcciones Ejecutivas Unidades 

Técnicas y las Direcciones Distritales, según corresponda." 

El PUII 2019 se encuentra alineado a los objetivos estratégicos, políticas generales y rrogramas 

generales establecidos en el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distri o Federal 

para el período 2017-2020, aprobado por el Consejo General mediante Acuerdo ACU-07-1 . 

Es importante mencionar que de conformidad a lo establecido en el Articulo 120 de la Ley f eneral de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Nacional Electoral INE tiene la ficultad 'de 

asunción y atracción de las actividades propias de la función electoral que corresp01dan a los 

Organismos Públicos Locales, por lo que las actividades del PUI12019 pueden verse modificadas. 
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111. Metodología del Marco Lógico (MML) del Programa de Uso de Instrumentos 
Informáticos 2019 

La MML es una herramienta que utilizaremos para conceptualizar, diseñar, ejecutar y eval ar el PUII 

2019, el principio fundamental de esta metodología es que el programa se elabore par satisfacer 

necesidades de la población por atender; esto lo haremos en dos etapas: en la primera se dentificará 
I 

la necesidad o problema y las alternativas de solución, posteriormente en la segund será de 

planificación contemplando la ejecución y evaluación del programa. 

Para identificar la necesidad o el problema, la MML nos indica que primero debemos conocer a 

quienes se les proveen herramientas informáticas requeridas como apoyo a los procesos 

administrativos, electorales y de participación ciudadana, ya que el Instituto cuenta con he ramientas 

informáticas que facilitan la realización de las actividades de las distintas áreas, adicionalm ' nte y con 

mayor frecuencia se automatizan las funciones de éstas, obteniendo beneficios con el us eficiente 

de los recursos y con la optimización de los mismos. 

a) Análisis de población involucrada 

La población involucrada en el PUII 2019 son todas las áreas del Instituto con diversas necesidades 

o expectativas, como es el incremento de la capacidad operativa, el cumplimiento de pr , gramas y 

objetivos, la incorporación de nuevas tecnologías de la información, la eficiencia , eficacia 

institucional; así como, la asignación, ejecución y seguimiento del presupuesto; sin dii inción de 

sexo, edad, discapacidad o pertenencia a algún pueblo originario; lo anterior, queda representado en 

el siguiente cuadro de identificación de actores involucrados. 

Donde: 

CE = Consejeros Electorales 

SE= Secretaria Ej cuti va 

SA= Secretaría A ministrativa 

CG= Contraloria eneral 

DE= Direcciones jecutivas 

UT= Unidades Té nicas 

DO= Direcciones J istritales. ~ 
UTSI= Unidad Téc ica de 

Servicios Informáti os 

.f~ . 
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La asignación de valores del interés o expectativa de los involucrados ante el programa se determinó 

de acuerdo al siguiente cuadro: 

Interés o expectativa I Involucrado UTSI CE SE SA CG DE UT DO 

1.- Ejecución del PUII . x 

2.- Incorporación de nuevas tecnologías de información . x x x 

3.- Asignación y seguimiento del presupuesto. x x x x 

4. - Eficiencia y eficacia institucional. x x x x x x x x 

5.- Cumplimiento de actividades y objetivos. x x x x x x x x 

6. - Incrementar la capacidad operativa. x x x x x x x x 

De tal manera, realizando una evaluación de la calificación de los intereses o expectativ ~s que los 

involucrados tienen para el cumplimiento de este programa se obtiene: 

Involucrado 
Interés o 

Fuerza Res Itante 
expectativa 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 5 5 5 

Consejeros Electorales (CE) 5 4 O 

Secretaria Ejecutiva (SE) 5 4 O 

Secretaria Administrativa (SA) 4 4 6 

Contralarla General (CG) 3 4 2 

Direcciones Ejecutivas (DE) 3 3 9 

Unidades Técnicas (UT) 3 3 9 

Direcciones Distritales (DO) 3 3 9 

De acuerdo a lo anterior, la UTSI tienen el grado máximo de involucra miento con el progra )'1a debido 

a que planea y ejecuta las acciones del PUl! 2019, ya que a través de sus AI'S implementa y fomenta 

el uso de instrumentos informáticos, dirigidos a apoyar el desarrollo de las funciones susta tivas y de 

apoyo para el cumplimiento de los criterios de legalidad, honestidad, austeridad, eficienci , eficacia, 

economía, racionalidad, transparencia , control y rendición de cuentas . 

Las y los Consejeros Electorales y el Secretario Ejecutivo tienen un alto grado de Involucra¡mlento en 

el programa, debido a la aprobación, seguimiento y evaluación del programa operativo anuhl y de los 

recursos presupuesta les de las actualizaciones, mantenimientos y servicios a los sistemas $::t" 
10 . 
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informáticos y a la infraestructura de cómputo y comunicaciones del Instituto, as como la 

incorporación de nuevas tecnologías de información. 

En seguida se encuentra la Secretaría Administrativa, con quién se realiza la gestión de los recursos 

financieros, así como para la adquisición de bienes y servicios informáticos mediante el ejercicio del 

gasto, de acuerdo a los procedimientos y las normas establecidas; en este rubro , es la ontraloría 

General la que está en todo momento supervisando su cumplimiento. 

A partir de este punto se considerará a todas las áreas como usuarias del PUl! 2019, in olucradas 

con el programa, ya que utilizan los instrumentos informáticos para el cumplimiento de actividades y 

objetivos, como herramientas que aporten eficiencia y eficacia institucional , increme tando su 

capacidad operativa con el mantenimiento y actualización de los sistemas y la infr estructura 

informática, con soporte, asesoría técnica e incorporación de nuevas tecnologías. 

b) Análisis de problemas 

Continuando con la MML se identificará la necesidad o el problema central con la fimalidad de 

expresar la situación que pretende atender el PUII 2019. 

Se requiere contar con sistemas de información, infraestructura de cómputo, comuni aciones y 

servicios informáticos adecuados para el desempeño de los procesos; sin embargo hay que 

considerar que es importante mantenerlos en buen estado, actualizados y con el lice ciamiento 

respectivo. Lo anterior conlleva a tener planes de mantenimiento preventivo y correctivo 

especializado que cumplan con los estándares internacionales de tal manera que permitan garantizar 

la disponibilidad e integridad de los mismos. 

Realicemos un análisis de las causas y efectos asociados con la obsolescencia, desact alización , 

retraso en la innovación tecnológica y capacidad limitada de los instrumentos informáticos. 

1. Obsolescencia de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. Los bienes y ser icios que 

integran la infraestructura informática, que cuentan con varios años de uso, comenzarán a 

presentar incidentes en su operación. Este deterioro se debe a que el equipo de cór puto y de 

comunicaciones tienen una vida útil de cinco años de acuerdo a lo establecido en¡el articulo 

83, numeral IV de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal , u a vez que 

este tiempo transcurre comienza a disminuir la capacidad de los servicios que pre tan estos 

bienes, aumentando el requerimiento de soluciones por parte de los usuarios. 

I ... ·rr 
11 -1!.... 
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El mismo desarrollo tecnológico propicia que la infraestructura de cómputo y comu icaciones 

se vea rebasada en el corto plazo, de esta forma aunque los bienes y servicios il formáticos 

operen correctamente su capacidad de funcionamiento se ve disminuida por el avance en 

conjunto de las herramientas informáticas. Con esta obsolescencia e incremer to de los 

incidentes en la operación de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, disminuirá la 

capacidad para proporcionar los servicios informáticos requeridos por las áreas. 

2. Desactualización de los sistemas informáticos. Está vinculada a la aportación que hacen los 

sistemas en materia de eficacia y eficiencia en los procesos administrativos, perativos, 

electorales y de participación ciudadana; una vez que los sistemas proporcionan e apoyo en 

las actividades para las que fueron implementados, las áreas tienen nuevas necesi ades para 

que éstos continúen aportando eficacia y eficiencia en la operación, ya sea el man enimiento, 

la actualización del mismo o el diseño de uno nuevo, por lo que los sistemas se ma tienen en 

constante evolución. 

Asimismo, los sistemas informáticos son desarrollados en una plataforma i formática 

determinada, que corresponde a la tecnología disponible y cumpliendo con la no matividad 

gubernamental aprobada en ese momento; conforme el tiempo avanza, la lataforma 

tecnológica cambia y lo mismo pasa con la normatividad vigente. 

Por lo antes mencionado, los usuarios al evaluar los requerimientos de los sistemas 

informáticos que requieren para operar, observan que éstos son susceptibles de ejora en 

productividad Institucional y que deberían estar alineados a la normatividad y a I s nuevos 

desarrollos, para obtener mejores beneficios. 

3. Retraso en la innovación tecnológica de los instrumentos informáticos. 

continuo y acelerado desarrollo de nuevas tecnologías de información, y en virtud de que el 

Instituto se ha mantenido a la vanguardia en la innovación tecnológica, auto atizando 

procesos que incrementan la optimización de los recursos, la disminución de los ti¡empos de 

operación e incremento en el nivel de seguridad en la información, lo que requi re de un 

constante estudio, análisis e incorporación de tecnologías de vanguardia , involu · rando en 

forma coordinada a instituciones académicas y privadas lo que impulsa para cerra la brecha 

tecnológica. 

En caso de que el Instituto no realice acciones que lo mantengan a la vangua dia en la 

incorporación de nuevas tecnologías, en la modernización e innovación tecnológica no podrá 
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evitar un rezago en los servicios tecnológicos con que opera, dejando de aport r en este 

rubro como actualmente lo hace a los Institutos Electorales Estatales. 

4. Capacidad limitada de los instrumentos informáticos para soportar la operac ón por la 

organización de los procesos electorales y los procedimientos de participación ,iudadana. 

Adicionalmente a los requerimientos de instrumentos informáticos para los procesos 

administrativos y operativos, las áreas incrementan sus necesidades en lo r ferente a 

equipos, sistemas, capacidad de almacenamiento, capacidad de transferencia de información 

y seguridad informática, para la planeación, desarrollo y operación de los procesos 

electorales, procedimientos de participación ciudadana, jornadas electorales y elec! as. 

Las áreas solicitan actualizar los instrumentos informáticos existentes utilizados en , rocesos y 

procedimientos anteriores, con base en mejoras detectadas derivadas de la experi ncia y los 

resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y cambios en el marco legal, enma cando los 

escenarios de las tres causas anteriores pero enfocados a los procesos electorales y 

procedimientos de participación ciudadana. 

Una vez analizadas las causas y efectos de la obsolescencia, desactualización, retrf so en la 

innovación tecnológica y capacidad limitada de los instrumentos informáticos, podemos ¡ eterminar 

que el problema principal o necesidad que el PUII 2019 atenderá son los insuficientes e i ~ eficientes 

instrumentos informáticos para la operación de los procesos administrativos, operativos, electorales y 

de participación ciudadana, sin distinción de sexo, edad, discapacidad o pertenencia a al ún pueblo 

originario. 

Como se puede observar este problema se presenta de forma recurrente a través de los años, 

durante las últimas décadas la innovación tecnológica ha presentado un desarrollo continuo, 

abarcando aspectos de nuestra vida cotidiana y laboral cada vez mayores, debido que las 

tecnologias de la información se actualizan de una manera ágil , sin embargo el Instit to se ha 

logrado colocar a la vanguardia tecnológica y dependemos de la actualización de I s activos 

tecnológicos para alcanzar las nuevos desarrollos con el fin de mantenerlos vigentes. 

De lo anterior, se forma el siguiente árbol de problemas con el análisis de los puntos ant riores, el 

cual proporcionará una imagen integral de este escenario y del problema central identifica , o a partir ~ 

de las causas y sus efectos consecuentes. , 

F ... -¡r. 
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Efectos 

Problema 
central 

Causas 

1 

Disminución de 
la capacidad en 
el suministro de 

los servicios 
informáticos 
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2 

Baja 
productividad 
institucional 

en los 
procesos 

Rezago 
tecnológ ico 

de los 
servicios 

informáticos 

3 
4 

Insuficiencia de los 
instrumentos in trmáticos 
para soportar la peración 
de procesos ele torales y 

de participación 
ciudada~a 

Insuficientes e ineficientes instrumentos informáticos para la operación df los 
procesos administrativos, operativos, electorales y de participación ciud, dana 

Obsolescencia 
de la 

infraestructura 
de cómputo y 

comunicaciones 

2 

Desactualización 
de los sistemas 

informáticos 

3 

Retraso en la 
innovación de 

los instrumentos 
informáticos 

4 

Capacida limitada 
para sop rtar la 

operaci ' n de 
procesos electorales 

y de parti ipación 
ciudacana 

e) Análisis de objetivos 

En esta fase se describe la situación que se desea lograr una vez que se atienda la necesidad 

detectada, las causas y efectos se convierten en medios y fines respectivamente, obteni ndo ahora 

una visión clara y global de la situación resuelta a la que se desea llegar, 

A continuación, se describirán los medios para atender el problema o necesidad central detectada 

para el PUII 2019, así como los fines a alcanzar. 

1, Mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones, Permite 
t 

mantener en óptimas condiciones de operación la infraestructura y los servicios in~ormáticos , 

utilizando el mantenimiento preventivo para incrementar el tiempo de vida de los 1quipos de 

cómputo y comunicaciones, así como el mantenimiento correctivo para gar~ntizar su 

disponibilidad y retrasar su obsolescencia; con estos planes de mantenimiento se cbnserva I~ 
infraestructura informática en el mejor estado de operación posible, aumentando la ' restación 

de servicios informáticos, . 

±;;¡r , 
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2. Mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a 

Permite optimizar el desempeño de las aplicaciones informáticas y a pliar las 

funcionalidades de las mismas, incorporando los requerimientos solicitados por las áreas, 

utilizando plataformas tecnológicas de vanguardia, apegados a la normatividad vigente, lo 

cual contribuye al desarrollo de sus actividades y al cumplimiento de objetivos de 

eficiente y eficaz. 

3. Incorporación de nuevas tecnologías. A través de las cuales el Instituto se ma tiene a la 

vanguardia en modernización e innovación tecnológica, con el análisis de los constantes 

avances en las tecnologías de información se impulsa la actualización de los si temas y la 

infraestructura informática, en un trabajo coordinado con las áreas invol cradas e 

instituciones académicas y privadas. 

Con esto se coadyuva a elevar la automatización de procesos y logrando o~timizar los 

recursos, ya que incide directamente en la disminución de los tiempos, así como e recursos 

materiales y humanos dedicados a ciertas actividades, contribuyendo a genera certeza y 

credibilidad por el nivel de seguridad en la información. 

4. Incorporación de instrumentos informáticos para los procesos electorales y procedr ientos de 

participación ciudadana. Con lo que se incrementará la capacidad operativa y la disponibilidad 

de los servicios, para el óptimo desarrollo de los procesos electorales y procedir ientos de 

participación ciudadana , cubriendo la demanda adicional de requerimientos n materia 

informática. 

Lo anterior, mediante el fortalecimiento de la infraestructura de cómputo, servidore y equipos 

de comunicación , ampliando la capacidad de almacenamiento, de transfere1cia de la 

información y la seguridad de la misma, así como la actualización de los sistemas 

informáticos incorporando nuevas tecnologías de información y explotando la , lataforma 

tecnológica. 

Derivado del análisis anterior, se describieron cuatro medios que determinan el objetivo p incipal del 

PUII 2019, como el de proporcionar al Instituto instrumentos informáticos que incre enten la 

eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, electorales y de p rticipación 

ciudadana; a través de estos medios, se cumple con el objetivo y se alcanzan los fine~ 
correspondientes, tal y como se observan en el siguiente árbol de objetivos. rr 

Dr, 
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Fines { 

Medios 

1 

Incrementaren la 
prestación de 

servicios 
informáticos 
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2 3 4 

Aumentarla Mantenera la Increm ntar la 
eficiencia y vanguardia capa · idad 

eficacia de los tecnológica al operati va del 
procesos Instituto Insti uto 

Proporcionar al Instituto instrumentos infonnáticos que incremen ten la 
eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, electoral s 

y de participación ciudadana 

Mantenimiento y 
actualización de 
la infraestructura 

de cómputo y 
comunicaciones 

2 

Mantenimiento 
y actualización 
de los sistemas 

infonnáticos 

3 

Incorporación de 
nuevas 

tecnologías 

4 

Incorpor ción de 
Instru entos 

informáticos para 
procesos ~ I ectoral es 

y de partilcipación 
ciud,dana 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En esta fase identificaremos las acciones viables y pertinentes para proporcionar los in trumentos 

informáticos que incrementen la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, , perativos, 

electorales y de participación ciudadana. 

La UTSI conoce las necesidades informáticas del Instituto en apego al Manual de Planeaci~n , ya que 

es la encargada de presupuestar los bienes y servicios que se requieren, de esta forma , I inicio del 

ejercicio presupuestal cada área remite su solicitud de bienes y servicios informáticos a la UTSI ; una 

vez que ésta realizó la concentración de los requerimientos, lo cual le permite tener un escenario 

completo, con base en la evaluación del estado actual de la infraestructura informática, el nálisis de 

los sistemas informáticos y los recursos presupuesta les aprobados, puede deterrmar las 

necesidades informáticas que se requiere adquirir o que se está en condiciones de pro por ionar con 

recursos propios. 

Ahora estableceremos las acciones que permiten la materialización de los medios deter 

el inciso anterior. 

T"lI 
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Medio Alternativas de Solución (acciones viables) 

1. Evaluar el estado actual de la infraestructura informática. 

2. Planear el uso de los instrumentos informáticos. 
3. Concentrar los requerimientos de las áreas. 
4 . Análisis de los recursos presupuestales aprobados. 

5. Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de la ¡ntraest uctura de 
cómputo y comunicaciones. 

1. Mantenimiento y actualización de la 
6. Actualizar la infraestructura de cómputo y comunicaciones par los 

procesos administrativos y operativos. 
infraestructura de cómputo y 

7. Optimizar la infraestructura de cómputo y comunicaciones para mejorar los 
comunicaciones 

servicios informáticos. 
8. Mejorar la atención a usuarios. 
9. Distribuir de acuerdo a las necesidades institucionales los bien sy 

servicios informáticos. 
10. Utilizar racionalmente los instrumentos informáticos. 
11 . Cumplir con la normatividad gubernamental vigente. 

12. Capacilar al personal de la UTSI. 

1. Analizar los sistemas informáticos. 
2. Concentrar los requerimientos de las áreas. 
3. Análisis de los recursos presupuestales aprobados. 

4 . 'ro"",,,~, ,,",ooOm",," , .. "",.~ """""'= , "1 ".". · " 
operación. 

2. Mantenimiento y actualización de los 5. Actualizar los sistemas informáticos administrativos y de apoyo a la 
sistemas administrativos y de apoyo a operación. 

la operación 6. Implementar nuevas plataformas tecnológicas. 
7. Coadyuvar con las áreas en la identificación y automatización de los 

procesos administrativos y de operación . 
8. Cumplir con la normatividad gubernamental vigente. 
9. Cumplir con los estándares de desarrollo de software. 
10. Capacitar al personal de la UTSI. 

1. Concentrar los requerimientos de las áreas. 
2. Análisis de los recursos presupuestales aprobados. 
3. Anal izar y evaluar nuevas tecnologías. 
4. Actualizar la Infraestructura informática con la implementación e nuevas 

tecnologías. 
5. Actualizar con nuevas tecnologías los sistemas informáticos, 

3. Incorporación de nuevas tecnologías 
administrativos, de apoyo a la operación y electorales. 

6. Participar con las áreas en los proyectos de incorporación de n evas 
tecnologlas. 

7. Proponer pruebas técnicas de aceptación del funcionamiento y peración 
de la incorporación de nuevas lecnologlas. 

8. Informar sobre los trabajos en materia informática con mims a I 
incorporación de nuevas tecnologías. 

9. Capacitar al personal de la UTSI. 

:I 
17 

--



lEC ~.JA101.18 
Programa de Uso de Instrumentos Inform ticos 2019 

Medio Alternativas de Solución (acciones viables) 

1. Concentrar los requerimientos de las áreas. 
2. Análisis de los recursos presupuestales aprobados. 
3. Actualizar la infraestructura de cómputo y comunicaciones paré: los 

sistemas informáticos de los procesos electorales y de particip ción 

4. Incorporación de instrumentos 
ciudadana. 

4. Actualizar los sistemas informáticos electorales y de participaci n 
informáticos para procesos electorales 

ciudadana. 
y de participación ciudadana 

5 . Coadyuvar con las áreas en la identificación y automatización e los 
procesos electorales y procedimientos de participación ciudada a. 

6. Informar sobre los trabajos en materia informática con miras a I 
incorporación de nuevas tecnologías. 

7. Capacitar al personal de la UTSI. 

Es importante considerar, que para poder realizar algunas de estas alternativas se dep nde de la 

aprobación del proyecto de presupuesto por parte de la Asamblea Legislativa de la ~iudad de 

México, de tal manera que de la aprobación del mismo se determinan los montos designa ' os a cada 

actividad para el cumplimiento de los objetivos y la atención de los requerimientos de las á eas. 

Los sistemas de información administrativos, de apoyo a la operación, del proceso ele ,toral y de 

procedimientos de participación ciudadana, están desarrollados e implementados por per onalde la 

UTSI , de acuerdo a los requerimientos de las áreas, por lo que esto nos lleva a tener a tonomla y 

ahorros en cuanto al desarrollo, Implementación y puesta a punto de sistemas iníormáticos. 

Asimismo, la realización de los sistemas de información con tecnologias abiertas permit disminuir 

los costos de operación, ya que en estos casos los costos de licenciamiento se reducen . 

En la parte de la administración de la infraestructura de cómputo y comunicaciones el per onal de la 

UTSI realiza la supervisión de los mantenimientos preventivos y correctivos del equi · o, con la 

finalidad de contar con la sustitución inmediata de las partes dañadas; asimismo, realiza el soporte 

técnico para problemas especificos. 

En la UTSI constantemente se realiza el análisis y la incorporación de nuevas tecn logias, en 

coordinación con instituciones académicas y privadas; en ocasiones, a solicitud de la I áreas se 

realizan estudiOS especializados de nuevas tecnologías, con la finalidad de determinar si 
algUna, 

puede ser utilizada para el mejoramiento de las actividades institucionales. 

Las posibles adquiSiciones se presentarán al Comité de Informática para su reviSión y en su caso 

aprobación , antes de remitir la solicitud de compra a la Secretaría Administrativa. 

18 
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e) Selección de la alternativa óptima 

Realizando el análisis correspondiente de cada una de las acciones y consideraciones del inciso 

anterior, agrupándolas de acuerdo al grado de interdependencia, determinamos las Iternativas 

óptimas para el cumplimiento del propósito del PUII 2019, las cuales se presentan en los siguientes 

cuadros: 

Medio 1. Mantenimiento y actualización de la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

Acción (alternativa óptima) 

1.1. Realizar el mantenimiento 
preventivo y correctivo de la 
infraestructura de cómputo y 
comunicaciones. 

1.2. Actualizar la infraestructura de 
cómputo y comunicaciones. 

1.3. Optimizar la atención a usuarios. 

Descripción 

Llevar a cabo el mantenimiento y la supervisión de: 
1. Planta de emergencia eléctrica para la red eléctrica del centro de cómputo. 
2. Sistema de aire acondicionado de precisión del centro de cómp too 
3. Sistema de fuerza ininterrumpible UPS del centro de cómputo. 
4. Servidores del Centro Cómputo. 
5. Servidor de almacenamiento masivo NAS/SAN. 
6. Sistema de control de acceso del centro de cómputo. 
7. Equipos de comunicaciones. 
8. Red inalámbrica. 
9. Equipos de seguridad informática. 
10. Plataforma de colaboración institucional unificada. 
11 . Equipos de cómputo y periféricos (equipos pc, equipos mac, im , resoras, 

no breaks, laptop's, lectores ópticos y equipo de cartografia). 
12. Dispositivos biométricos de control de asistencia. 
13. Cableado estructurado. 
14. Acondicionamiento del Centro de Cómputo. 
Llevar a cabo la actualización de 
1. Licencias de uso de programas de cómputo. 
2. Licencias de aplicaciones administrativas 
3. Licencias en servidores. 
4. Licencias de los sistemas de seguridad . 
5. Licencias de monitoreo y soporte de mesa de ayuda. 
6. Renovación de dominios. 
7. Bienes informáticos. 
8. Reubicación de Sedes Distritales 
Proporcionar los servicios de: 

1. Soporte técnico a PC 's y periféricos. 
2. Redes. 
3. Correo electrónico. 
4. Almacenamiento masivo NAS/SAN. 
5. Seguridad y anlivirus. 

6. Internet. ~ 

L __________________________ ~~7~.~T~e~le~fu~n=ia~di~g=ita~12·~~~~~~~~~~~~~~~~-c-io-n-e-s--e~s l. ' 8. Sustitución de equipo de cómputo e instalación de software. 

Estas acciones son de suma importancia, ya que la infraestructura de cómputo y comunic 

la base de la operación informática, con la que se provee a las áreas de herramientas te ' nológicas:E:nl!' -, 19 



lEC -JA101-18 
Programa de Uso de Instrumentos Inform tjcos 2019 

para sus actividades institucionales en un marco de calidad y seguridad informática; en aso de no 

encontrarse en óptimas condiciones no es posible operar ninguno de los servicios inforáticos que 

se ofrecen, como lo son el Internet, red inalámbrica, correo electrónico, telefonía digita , sistemas 

informáticos administrativos, de apoyo a la operación, electorales y de participación ciudadr a. 

Los instrumentos informáticos requieren tecnología óptima y para que ésta opere j .e manera 

adecuada, es necesario realizar acciones de mantenimiento, actualización y servicio a la 

infraestructura de cómputo y comunicaciones; así como la instalación de licencias e uso de 

programas de cómputo que se requieran para asegurar la confiablidad de los equipos, su o eración y 

desempeño. 

Las necesidades de las áreas en materia informática siguen creciendo, con requerimi ntos tales 

como el de incrementar la velocidad de acceso al Internet, el espacio para alojar ínformación y 

velocidad en el procesamiento de programas, paquetería de software y equipamiento, e tre otros; 

asimismo, se trabaja en el libre acceso a la información pública generada por el Instituto, través de 

la página de Internet. 

Medio 2 Mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación 

Acción (alternativa óptima) Descripción 

Llevar a cabo la actualización y mantenimiento de los sistemas administrativos 
y de apoyo a la operación: 

2.1. Actualizar los sistemas 1. Sistema de Contabilidad y Tesorerla (SCO). 
administrativos y de apoyo a la 2. Sistema Informático Integral de Administración (SIIAD). 
operación. 3. Sistema de Declaración de Situación Patrimonial. 

4. Sistema de Control de Gestión Documental (SCGD). 
5. Sistema de Control Documental de Comités y Comisiones (SI ' ODOCC). 
6. Sistema de Mesa de Ayuda. 
7. Ventanilla Única de Servicios Generales. 
8. Sistema de Seguimiento de Educación Civica y Divulgación d la Cultura 

Democrática (SISEC). 
9 Sistema de Seguimiento al Calendario de Actividades a los Ór anos 

Desconcentrados (SISECAOD). 
2.2. Proporcionar mantenimiento a los 10. Sistema de Seguimiento de Quejas. 

Á ...-7 sistemas administrativos y de apoyo a 11 . Sistema Integral de la Función de Oficialia Electoral. 
la operación. 12. Sistema de Transparencia y Acceso a la Información Pública eIIECM. (j'iH 

13. Tablero de seguimiento a indicadores de procesos (TSI). r 14. Otros (Plataforma MOadle, Biblioteca Electrónica, Micrositio dE ¿ 
Educación Clvica, Concurso de Cuento Infantil y Juvenil, Conc ursa de 
Debate Juvenil y Concurso de Ensayo). 

"':::. -...!"'JC. 
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La importancia de esta alternativa radica en incorporar a los sistemas de infer I ación los 

requerimientos de los usuarios, los avances tecnológicos y los cambios normativos, derivado del 

cambio y/o incremento de las necesidades informáticas, haciendo necesario estar en constante 

acercamiento con las áreas, contribuyendo a la eficiencia y eficacia en sus actividades. 

La relevancia de proporcionar mantenimiento y actualización a los sistemas administr ivos y de 

apoyo a la operación es para incrementar su funcionalidad, trabajar en la mejora lontinua y 

adecuación a las nuevas plataformas tecnológicas; en la mejora sustancial de la gest ón de los 

procesos internos de comunicación, colaboración y coordinación entre las diversas áreas, 

permitiendo intercambiar y compartir la información generada. 

Los sistemas informáticos son un instrumento informático eficaz y susceptible de cambios para el 

mejor desempeño de la operación de las áreas; por lo anterior, es evidente que lo sistemas 

informáticos son un elemento imprescindible y en continuo desarrollo; los sistema I que son 

diseñados, desarrollados, implementados y mejorados por personal de la UTSI apegados a la 

normatividad gubernamental, generan ahorros a la Institución al desarrollar aplicaciones ,e calidad, 

considerando que los procesos informáticos de la UTSI están certificados y alineados a la 

Metodología para el desarrollo de software de la Norma Mexicana NMX-I-059/02-N YCE-2011 

MoProSoft, en su nivel 2. 

Medio 3. Incorporación de nuevas tecnologias. 

Acción (alternativa óptima) Descripción 
I 

Se tienen contemplado los proyectos de: 

3.1. Actualizar la infraestructura y los 
1. Centralizar los sistemas informáticos desde Internet. 

sistemas informáticos con nuevas 
2. Actualizar el Sistema Electrónico por Internet (SEI). 

tecnologías. 
3. Desarro llar un portal integral para los procesos de participación ciudadana. 
4 . Desarrollar tableros de seguimiento a la operación de los proce os de 

participación ciudadana. 

.. . . 
Esta alternativa nos Impulsa a la vanguardia en modernlzaclon e InnovaClon tecnologlca a través de 

la automatización de procesos, ya que con el análisis , evaluación e implementación e nuevas 

tecnologías de información se contribuye a optimizar recursos . 

actualización de la infraestructura y los sistemas Informáticos con la incorporación e nuevas 

tecnologías, se obtendrá y procesará más información que con los medios actuales, lo cua hará más 
Úff>IC', 
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eficiente la administración de los servicios garantizando la continuidad operativa y prop , rcionando 

herramientas que permitan que la información sea veraz y oportuna . 

De esta manera, se desarrollarán tableros de seguimiento a la operación de los pro esos que 

conforman la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta iudadana 

sobre Presupuesto Participativo para consumo de las áreas del Instituto, para el an ' lisis de la 

información obtenida la cual se vuelve estratégica , proporcionando al personal herramientas para 

tomar mejores decisiones. 

En este sentido, se desarrollará un portal donde se integren los procesos que se ponen a isposición 

de la Ciudadania de la Ciudad de México para unificar servicios y proporcionar una pla 'aforma de 

registro único y seguimiento integral, complementando la aplicación del Sistema Elect ónico por 

Internet (SEI), con una funcionalidad que apoye al seguimiento de las etapas que con orman los 

procesos de Participación Ciudadana, lo que contribuye a generar certeza y credibilidad e el manejo 

de la información. 

Medio 4, Incorporación de instrumentos informáticos para procesos electorales y de p rticipación 

ciudadana, 

Para los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadana se realiza u completo 

análisis, diseño e implementación de los sistemas informáticos que soliciten las áreas u uarias, de 

acuerdo a los requerimientos derivados de cambios en el marco legal, asi como mejoras 

detectadas con base en la experiencia institucional. La operación de los sistemas d rante las 

jornadas electorales y de participación ciudadana es crítica, la ejecución de estas acciones se enfoca 

a la continuidad de los sistemas informáticos, la disponibilidad de los servicios, la incorp ' ración de 

tecnologías de información y la explotación de la plataforma tecnológica. 

El incremento de los servicios informáticos requeridos por las áreas centrales y distritales urante los 

procesos electorales y de participación ciudadana, se atenderá actualizando tanto la infr estructura 

como los sistemas informáticos, alineándose a una estrategia de continuidad de un 9] ,998% de 

disponibilidad de los mismos; para lo que se requiere la preparación y adecuac ón de la ~ 

infraestructura de cómputo y comunicaciones, rr 
~, 
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Acción (alternativa óptima) 

4.1. Actua lizar la infraestructura y los 
sistemas informáticos para los 
sistemas informáticos de los procesos 
electorales y de participación 
ciudadana. 

lEC M-JA101-18 
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Descripción 

Llevar a cabo la actualización de: 
1. Infraestructura informática de usuarios del Instituto. 
2. Infraestructura informática centra l del Instituto. 
3. Implementar un plan de recuperación de desastre. 
4. Seguridad informática. 
5. Licencias de uso de programa de cómputo. 
6. Plataforma de voto electrónico. 
7. Servicio de envio de mensajes SMS a teléfonos celulares. 
9. Certificados de sitio web seguro. 
10. Renovación de dominios. 

Llevar a cabo la actualización de los sistemas de participación ciud dana: 

-" Para la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2020: 
1. Sistema para el Seguimiento de la Integración de Mesas Rece toras de 

opinión para la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Part cipativo 
(S IPCECC). 

2. Sistema de Validación de la Consulta Ciudadana (SIVACC). 
3. Sistema de Seguimiento a los Comités Ciudadanos y Consejo de los 

Pueblos (SISECOM). 
4. Sistema Electrónico por Internet (SEI). 
5. Sistema de Seguimiento a la Jornada Electiva para Consulta C udadana 

(SIJECC). 
6. Sistema de Seguimiento a la Distribución de Documentación y Materiales 

Electivos, y Recepción de Paquetes Electivos (SEDIMDECC). 
7. Sistema de Ubicación de Mesas para Mecanismos de Participéción 

Ciudadana (SUMPAC). 
8. Sistema de Proyectos Especificas (SIPROE y SIPROE Web). 
9. Aplicación Móvil para la Difusión de los Procesos de particiPaCión 

Ciudadana. 
10. Sistema de Proyectos Ganadores de la Consulta Ciudadana sobre el 

Presupuesto Participativo. [ 
11. Sistema de Asignación de número aleatorio a proyectos dictaminados 

favorablemente por las Jefaturas Delegacionales. I 
Para la EleCCión de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 

Incorporados j 
1 Sistema de seguimiento de personal Eventual para mecanlsm s de 

participación Ciudadana (SISPEM) 
2 Sistema Electrónico por Internet (SEI) 
3 Sistema de Cómputo de Votos e Integración de Comités Cluda~anos y 

Consejos de los Pueblos (S ICOVICC) (M 
4. Sistema de Registro de Formulas via WEB (S IREF) 
5. Sistema de Registro de Formulas via WEB (Dlstfltal) /...L ... L>n>, 

6. Sistema de difUSión de las fórmulas de la eleCCión de comités CIUdadanos I m-
y consejos de los pueblos L kH'" ... 

7. Mlcrosltlo de consulta de constanCias de las Formulas e I ntegr~clón de los 11' 
Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 1 

L-----------------L-----------------------------~--~4_.~ , 
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Las acciones determinadas como alternativas óptimas estarán enfocadas en la cOlltinluiclatl operativa, 

la centralización y la movilidad de 105 instrumentos informáticos, tal y como se en el 

siguiente cuadro. 

Centro de 

datos 

Actuallllclón y renovación 

Segur idad 
inform;§~c~ 

Sistemas 
desarrollados 

Información 
Reportes 

Mantenimiento preventivo I Correctivo I Puesta en punto 

Cableado 

Telefo"fa I 
Internet 

Habllltat16n de Inmuebles 

U,enclamk!nto 

Convocatorias Prereglstro 

SegurIdad 
usuarios 

Aleatorlzad6n 

Dec. Patrimoniales 

Transpillrencla 

Indicadores 

Quejas 

Conwrsos: 
Cuento, Debate, Ensayo 

Reslstro de proyectos ffifuslOO Ubicación de mesas 

Plan de capadtat16n 01ctamlnacl6n 

Voto le Internet 

Entres<! / Recepción 
de material 

Consulta Infantil 

Seguimiento 

Monltoreo 

Consulta 

Cómputo Pub. de 
resultados 

Pub. de alctalS SeguImiento de 
proyectos ganadores 

ContinuIdad operativa 

Operación AppS 
Adml "¡:;tr~tl~as 

SI1AO 

Conlrol de 
asistencia 

Control de 
gestión 

Comltésl 
Comlslonell 

Ventanilla 
única 

Apps 
Oficina 

:F'?IL. 
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f) Estructura analítica del programa (EAP) 

El propósito del PUII 2019 es que los instrumentos informáticos sean proporcionados al Instituto para 

que incrementen la eficiencia y eficacia de los procesos administrativos, operativos, electbrales y de 

participación ciudadana, con la finalidad de contribuir al desarrollo de la vida democrátic , mediante 

el mantenimiento I y actualización de la infraestructura de cómputo y comunic, ciones, el 

actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la op ~ración, la 

nuevas Tecnologías de la Información, así como la incorporación de in 

mantenimiento y 

incorporación de 

informáticos para 

observa en la sigu 

trumentos 

los procesos electorales y procedimientos de participación ciudadan ; como se 

iente estructura analítica del programa. 

Fin { 
Contribuir al desarrollo de la vida democrática mediante la actualizació 

de los instrumentos informáticos 

i 
Propósi to { 

Instrumentos informáticos proporcionados al Instituto para incrementar la eficiencia y eficacia de los 
procesos administrativos, operativos, electorales y de participación eiuda ana 

1 2 3 4 

Componentes 

Mantenimiento y Mantenimiento y Nuevas Inst umentos 
actualización a la actualización a los tecnologías info;¡"átieos para 
infraestructura de cómputo sistemas incorporadas procesos electorales 
y com unicaciones administrativos y de y de participación 
realizados apoyo a la operación eiud dana 

r 
realizados ineo parados 

T t 
1.1 2.1 3.1 4.1 

Acciones 

Mantenimiento preventivo Sistemas Infraestructura Infraestructura y 
y correctivo a la administrativos y de y sistemas ""~~ ,",~,,'ro, 
infraestructura de cómputo apoyo a la operación informáticos par los procesos 
y comunicaciones actualizados actualizados elee orales y de 
realizados 2.2 con nuevas parti ·pación 
1. 2 Mantenimiento a los tecnologlas ciud dan a 
Infraestructura de cómputo sistemas actualizados 
y comunicaciones administrativos y de 
actualizada apoyo a la operación 
1.3 rea lizado 
Atención a usuarios 
optimizada 

±~ 
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g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Para el avance hacia el logro de los objetivos del PUII 2019 es preciso determinar los indicadores de , 

la información que se genera en la estructura analítica del programa. Estos indicadores s detallan a 

continuación. 

Indicadores 

Resumen Frecuencia Medios de 
Supuestos 

Fórmula de verificación 
Narrativo Nombre Tipo 

cálculo 
de 

medición 

Fin: Impacto= 
Contribuir al desarrollo 
de la vida democrática 

cum plimiento de la In5' rumentos 
mediante la 

Implementación Estratégi aplicación del PUl! Anual Informe inf rmáticos 
actualización 

del PU1I2019. eo 2019/ avance en la 
ael alizados. 

de los instrumentos aplicación del PUl! 

informáticos 2019'100 

Propósito: 
Instrumentos 
informáticos Aplicación del Impacto= 
proporcionados al PU II 2019 en los cumplimiento de las 
Instituto para procesos acciones de las Reportes de 

Ins rumentos 
incrementar la administrativos, Estratégi Actividades Trimestral seguimiento y inf rm áticos 
eficiencia y eficacia de operativos, eo Institucionales (Al) I evaluación del 

ael alizados. 
los procesos electorales y de avance en las POA 
administrativos, participación acciones de las Al 
operativos, electorales ciudadana. ·100 
y de participación 
ciudadana 

Componentes: 

1. Mantenimiento y Eficacia en la Eficacia = 1 informe 
actualización a la elaboración del de actividades Inf~estructura de 
infraestructura de informe de Gestión 

elaborado *0 .25 /1 
Trimestra l Informe có puto y 

cómputo y cumplimiento de informe de comunicaciones 
comunicaciones las acciones de actividades ael alizada. 
realizados la Al. programado "0.25 

2. Mantenimiento y 
Eficacia en la Eficacia = 1 informe actualización a los elaboración del de actividades Bis emas 

sistemas informe de elaborado "0.25 11 ad inistrativos y 
administrativos y 

cumplimiento de 
Gestión informe de Trimestral Informe de 1rPOYO a la 

de apoyo a la las acciones de actividades op ración 
operación 

la Al. programado "0.25 ael alizados. 
realizados 

Eficacia en la Eficacia = 1 informe 

3. Nuevas elaboración del de actividades 
Ine rporación de informe de elaborado ·1 /1 

tecnologías cumplimiento de Gestión informe de Anual Informe nu~vas 
incorporadas 

las acciones de actividades tec olog ías. 

la Al. programado *1 

fj~ 
fj?~ 
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Indicadores 

Frecuencia Medios de 
~ upuestos Resumen Fórmula de verificación 

Narrativo Nombre Tipo cálculo 
de 

medición 
4. Instrumentos Eficacia en la Eficacia = 1 informe 

~n~orporacjón de 
informáticos para Instrumentos 

elaboración del de actividades infbrmáticos para procesos informe de elaborado ·0.25/1 
electorales y de 

cumplimiento de 
Gestión informe de 

Trimestral Informe pr cesos 
participación las acciones de actividades 

eleptorales y de 
ciudadana la Al. programado ·0.25 paricipación 
incorporados ciu adana. 

Acciones : 

1.1. Mantenimiento Eficacia en el 
Eficacia= 1 

Manten imientos 
preventivo y 

mantenimiento 
mantenimiento a la 

reportados en el 
Otisolescencia 

correctivo a la de la 
infraestructura informe en lla 

infraestructura 
infraestructura 

Gestión realizado"'0.25 I 1 Trimestral 
trimestral al 

inf~estructura de 
de cómputo y 

de cómputo y 
mantenimiento a la 

Secretario 
c6 puto y 

comunicaciones infraestructura ' . . 
comunicaciones. Ejecutivo 

ca umcaclones. 
realizados planeado*0.25 

Ob olescencia 
Eficacia= 1 

Actua lizaciones 
en a 

1.2. Infraestructura Eficacia en la 
actualización a la 

reportadas en el 
inf estructura de 

de cómputo y actualización de 
infraestructura 

informe 
eó puto y 

Gestión realizada'*0.25 I 1 Trimestral ca unicaciones, 
comunicaciones la infraestructura 

actualización a la 
trimestral al 

como el 
aclualizada informática. Secretario 

as 
infraestructura lic nciamiento de 
planeada *0.25 

Ejecutivo 
so ~are 
re uerido. 

Eficacia en los 'Eficacia= 600 
Servicios 

servicios de servicios de soporte 
reportados en el 

Soportes 
1.3. Atención a soporte técnico técnico informático 

informe técr icos 
usuarios informático Gestión realizados'*0.25 1600 Trimestral 

trimestral al 
solIcitados por 

optimizada proporcionados servicios de soporte 
Secretario ~a~e de las 

a diversas técnico informático 
Ejecutivo ary s. 

áreas. planeados '*0.25 

Eficacia= 1 i'~""'" 2.1. Sistemas actualización de los 
Actua lizaciones los sistemas 

administrativos y 
Eficacia en la 

sistemas 
reportadas en el ad inistrativos y 

de apoyo a la 
realización de 

Gestión realizada*0.25 I 1 Trimestral 
informe de poyo a la 

operación 
actualizaciones 

actualización de los 
trimestral al OPraeiÓn 

actualizados 
a los sistemas. 

sistemas 
Secretario sol citadas por 

programada*O.25 
Ejecutivo pa e de las 

áreas. 

Eficacia= 1 
Ma tenimientos 

2.2. Mantenimiento a Mantenimientos a los sistemas 
los sistemas Eficacia en la 

mantenimiento a los 
reportados en el adfinistrativos y 

sistemas 
administrativos y rea lización de 

Gestión realizado*O.25/1 Trimestral 
informe de apoyo a la 

de apoyo a la mantenimientos 
mantenimiento a los 

trimestral al opáración 
operación a los sistemas. 

sistemas 
Secretario solibtados por 

realizado 
programado*0.25 

Ejecutivo pa e de las 
áre s. 
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Indicadores 

Resumen Frecuencia Medios de 
Supuestos Fórmula de verificación 

Narrativo Nombre Tipo 
cálculo 

de 
medición 

Eficacia= 1 
Ac ualizaciones 

actualización de la 
3.1. Infraestructura y Eficacia en la 

infraestructura y a los 
en la 

sistemas actualización de 
sistemas 

Actualización inf ~aestructura y 
informaticos la infraestructura 

informáticos 
reportada en el los sistemas 

actualizados con y de los Gestión realizada*1 f 1 Semestral 
informe inTmátiCOS con 

sistemas actualización de la 
trimestral al nu vas 

nuevas informáticos con Secretario lec ologías 
tecnologías nuevas 

infraestructura y a los 
Ejecutivo SOI~ci tadas por sistemas 

tecnologías. 
informáticos pa l ede las 

programada *1 
ár as. 

Eficacia= 1 Ac ualizaciones 

actua lización a la de!a 
4.1. Infraestructura y 

infraestructura y a los 
inf estructura y 

sistemas Eficacia en la Actualizaciones los sistemas 
informáticos de actualización de 

sistemas 
reportadas en el infgrmáticos para informáticos 

los procesos la infraestructura 
Gestión realizada"O.25/ 1 Trimestral informe procesos 

electorales y de y de los 
actualización a la 

trimestral al eleftorales y de 
participación sistemas 

infraestructura y a los Secretario participación 
ciudadana informáticos. 

sistemas Ejecutivo ciu~adana 
actualizada 

informáticos soll,citadas por 

planeada *0.25 paqe de las 
áreas. 

Er. 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

Mediante el desarrollo del PUII 2019 se tiene planeado atender a la población objetivo q e tiene las 
características que a continuación se mencionan. 

Tipo de población 

Interna 

Características de la 
población 

Para realizar su trabajo requiere: 

• infraestructura de cómputo y comunicaciones 
• Personal del Instituto que labora en areas 

centrales 
Personal del Instituto que labora en órganos 
desconcenlrados 

• sistemas informáticos (aplicaciones sustantivas, de proceso 
electoral y de procedimientos de participación ci dadana) 

Externa 
Para el pleno ejercicio de su ciudadania requiere: 

Población de la Ciudad de México que utiliza los 
medios electrónicos para el pleno ejercicio de su 
ciudadania 

• Sistema Electrónico por Internet 

• Aplicaciones expuestas en Internet 

Centrales 

• Red VW\N 

Inbestruct\X8 
• Aplicaciones e 

infraest rucllMCl de 
procesos electorales y 

p>oce<imieolos de 
part icipación ciudadana 

Personal de Órganos 
Desconcentrados 

Servidores y 
bases de datos 
Aplicaciones 
sustantivas 

, 
ciudadana 

Infraestructura y 
aplicaciones 
e>q)uestas a 
Intemel 

Ciudadanía 

~. 
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1. Mantenimiento y actualización a la infraestructura de cómputo y comu icaciones 

realizados. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

b) Justificación: 

Debido a los años de uso y al desarrollo tecnológico, la infraestructura de cómputo y com nicaciones 

se ve rebasada en el corto plazo, de esta forma aunque los bienes y servicios informáti os operen 

correctamente, su capacidad de funcionamiento se ve disminuida por el avance en conj nto de las 

herramientas informáticas. Con el mantenimiento y la actualización se mantendrá , n óptimas 

condiciones de operación la infraestructura y los servicios informáticos, incrementando e tiempo de 

vida, garantizando su disponibilidad , retrasando su obsolescencia, asegurando la confiabilidad, su 

operación y desempeño. 

Asimismo, las necesidades en materia informática siguen creciendo, con requerimient s como el 

incremento de la velocidad en Internet, espacio para alojar información , veloci ad en el 

procesamiento, paquetería de software y equipamiento, entre otros; asi como en el abceso a la 

información generada a través de la página de Internet. 

Derivado de lo anterior se realizará el mantenimiento de: planta de emergencia eléctrica ara la red 

eléctrica del centro de cómputo, sistema de aire acondicionado de precisión del centro d cómputo, 

sistema de fuerza ininterrumpible UPS del centro de cómputo, sistema de control de cceso del 

centro de cómputo, equipos de comunicaciones, red inalámbrica, servidores, equipos d seguridad 

informática, plataforma de colaboración institucional unificada, equipos de cómputo y periféricos 

(equipos pc, equipos mac, impresoras, no breaks, laptop's, lectores ópticos y equipo de c rtografía), 

dispositivos biométricos de control de asistencia, cableado estructurado y acondiciona iento del 

centro de cómputo. La actualización de licencias de uso de programas de cómputo, Ii , encias e# 

servidores, licencias de los sistemas de seguridad, licencias de monitoreo y soporte d mesa de . 

ayuda certificados de sitio web seguro, renovación de dominios y bienes informáticos. LOr servicio 

de: soporte técnico a PC 's y periféricos, redes, correo electrónico, almacenamiento masivo 

:::E:'21I: . 
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NAS/SAN, seguridad, antivirus, Internet, telefonia digital, sustitución de equipo e instalación de 

software. 

c) Objetivo especifico: 

Optimizar la plataforma tecnológica del Instituto para brindar los servicios informáticos requeridos por 

las diversas áreas del mismo, a través del mantenimiento, actualización y adecua ión de las 

tecnologias de información, haciendo más eficiente el uso de los recursos informáticos. 

d) Acciones: 

1.1. Mantenimiento preventivo y correctivo a la infraestructura de cómputo y com nicaciones 

realizados. 

1.2. Infraestructura de cómputo y comunicaciones actualizada. 

1.3. Atención a usuarios optimizada. 

e) Indicadores 

1.1. Eficacia en el mantenimiento de la infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

Fórmula: Eficacia= 1 mantenimiento a la infraestructura realizado al trimestre*0.25 /1 mamtenimiento 

a la infraestructura planeado al trimestre*0.25 

1.2. Eficacia en la actualización de la infraestructura informática. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura realizada al trimestre*0.25 / 1 actual!, ación a la 

infraestructura planeada al trimestre *0.25 

1.3. Eficacia en los servicios de soporte técnico informático proporcionados a diversas áre s. 

Fórmula: Eficacia= 600 servicios de soporte técnico informático realizados al trimestre .25 / 600 

servicios de soporte técnico informático planeados al trimestre *0.25 

f) Metas: 

1.1. Realizar 4 mantenimientos preventivo y correctivo del equipo de cómputo y comunicac ones. 

1.2. Realizar 4 actualizaciones la infraestructura de cómputo y comunicaciones. 

1.3. Atender 2,400 servicios con soporte técnico y asesorías en materia informática. 
35'r. 
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2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de apoyo a la operación 

realizados. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Apoyo. 

Responsable Operativo: (03) Dirección de Desarrollo de Sistemas. 

b) Justificación 

Los sistemas informáticos aportan eficacia y eficiencia en apoyo de los procesos adm nistrativos, 

operativos, electorales y de participación ciudadana, manteniéndose en constante evoluci , n derivado 

de que las áreas tienen nuevas necesidades ya sea el mantenimiento, la actualización, ca bios en la 

plataforma tecnológica o en la normatividad vigente. 

El mantenimiento y actualización de los sistemas administrativos y de apoyo a la operación, permite 

optimizar el desempeño de las aplicaciones informáticas y ampliar las funcionalidades r el mismo, 

incorporando los requerimientos solicitados por las áreas y utilizando plataformas tecn lógicas de 

vanguardia, contribuyendo al desarrollo de actividades y al cumplimiento de objetivos. 

Los sistemas informáticos son diseñados, desarrollados, implementados y mejorados por ersonal de 

la UTSI apegados a la normatividad gubernamental, generando ahorros a la Institución al ldesarrollar 

aplicaciones de calidad, considerando que los procesos informáticos de la UTSI están cef ificados y 

alineados a la Metodología para el desarrollo de software de la Norma Mexicana NMX-I-059/02-

NYCE-2011 MoProSoft, en su nivel 2. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización y el mantenimiento de los siguiente sistemas: 

Sistema de Contabilidad y Tesorería (SCO), Sistema Informático Integral de Administraci0n (SIIAD), 

Sistema de Declaración de Situación Patrimonial , Sistema de Control de Gestión 90cumental 

(SCGD), Sistema de Control Documental de Comités y Comisiones (SICODOCC) , Sistema de 
, I 

Curriculum Vitae, Sistema de Mesa de Ayuda, Ventanilla Unica de Servicios Generales, istema de 

Seguimiento de Educación Cívica y Divulgación de la Cultura Democrática (SISEC), 1 istema de 

Seguimiento al Calendario de Actividades a los Órganos Desconcentrados (SISECAOD), Sistema de 

Seguimiento de Quejas, Sistema Integral de la Función de Oficialía Electoral , s istema de, 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del IECM, Tablero de seguimiento a indi adores de 

procesos (TSI) y otros (Plataforma Moodle, Biblioteca Electrónica, Mlcrositio de Educación Cívica 

Concurso de Cuento Infantil y Juvenil , Concurso de Debate Juvenil y Concurso de Ensayo) 



c) Objetivo Específico 
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Realizar la actualización y mantenimiento de los sistemas informáticos, mediante el anál sis, diseño, 

desarrollo, pruebas e implantación de las mejoras de los sistemas administrativos y de apoyo a la 

operación, para lograr el uso eficiente de los recursos humanos y técnicos de la institució 

d) Acciones: 

2.1. Sistemas administrativos y de apoyo a la operación actualizados. 

2.2. Mantenimiento a los sistemas administrativos y de apoyo a la operación realizado. 

e) Indicadores 

2.1. Eficacia en la realización de actualizaciones a los sistemas. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización de los sistemas realizada al trimestre*0.25 /1 actualiz ción de los 

sistemas programada al trimestre *0.25 

2.2. Eficacia en la realización de mantenimientos a los sistemas. 

Fórmula: Eficacia= 1 mantenimiento a los sistemas realizado al trimestre*0.25 / 1 manteni iento a los 

sistemas programado al trimestre*0.25 

f) Metas 

2.1 . Realizar 4 actualizaciones de los sistemas administrativos y de apoyo a la o eración a 

plataformas tecnológicas de vanguardia. 

2.2. Realizar 4 mantenimientos a los sistemas administrativos y de apoyo. 
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3. Nuevas tecnologías íncorporadas. 

a) Típo de Actividad Institucional : Apoyo. 

Responsable Operativo: (03) Dirección de Desarrollo de Sistemas. 

b) Justificación. 

En el escenario del continuo y acelerado desarrollo de nuevas tecnologías de información yen virtud 

de que el Instituto se ha mantenido a la vanguardia en la innovación tecnológica, realizan , o acciones 

que lo mantienen incorporando nuevas tecnologías y evitando un rezago en lo servicios 

tecnológicos con que opera, aportando en este rubro a los Institutos Electorales Estatales. 

Con el análisis de los constantes avances en las tecnologías de información, imp,ulsando la 

actualización de los sistemas y la infraestructura informática, en un trabajo coordinado co las áreas 

del involucradas e instituciones académicas y privadas, coadyuvando a elevar la autom tización de 

procesos y logrando optimizar los recursos, ya que incide directamente en la disminu · ión de los 

tiempos, así como de recursos materiales y humanos dedicados a ciertas actividades, co tribuyendo 

a generar certeza y credibilidad por el nivel de seguridad en la información . 

Con el procedimiento de modernizacíón de los servicios informáticos a través de la actu lización de 

la infraestructura y los sistemas informáticos con la incorporación de nuevas tecnologías, 

y procesará más información que con los medios actuales. Asimismo, se realizará la ce tralización 

de los servicios y sistemas informáticos de proceso electoral y de participación ciudad 

hará más eficiente la adminístración de los servicios garantizando la continuidad perativa y 

proporcionando herramientas que permitan que la información sea veraz y oportun De esta 

manera, implementando herramientas para el análisis de esta información obtenida, la cu I se vuelve 

estratégica, proporcionaremos al personal herramientas para tomar mejores decisiones. 

En este sentido, tanto la actualización del Sistema Electrónico por Internet como el desarrollo y la 

implementación de sistemas informáticos en ambiente web a través de Internet y ambient 
I 
s móviles, 

para su utilización en los procedimientos administrativos, electorales y de participación ciu ' adana, se, 

incide directamente en la disminución de los tiempos, así como en la utilización de recursos 

materiales y humanos dedicados a ciertas actividades, contribuyendo a generar certeza y ,red ibilidad 

por el nivel de seguridad en la información. 

=f<?\I 
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Coadyuvar en el análisis técnico y en la implementación de nuevas tecnologías, par mejorar la 

eficiencia de los proyectos institucionales, a través del análisis y la aplicación de i strumentos 

informáticos actuales en proyectos de vanguardia tecnológica. 

d) Acciones 

3.1. Infraestructura y sistemas informáticos actualizados con nuevas tecnologías. 

e) Indicadores 

3.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informáticos ,on nuevas 

tecnologías. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos real zada *1 /1 

actualización de la infraestructura y sistemas informáticos programada *1 

f) Metas 

3.1. Realizar una actualización de la infraestructura y a los sistemas informáticos con la 

implementación de nuevas tecnologías. 

f'2!!.. 
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4. Instrumentos informáticos para el Procedimiento de Elección de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos incorporados. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

b) Justificación. 

Por el volumen de la operación en la organización del proceso electoral , las áreas incre 

necesidades en lo referente a equipos, sistemas, capacidad de almacenamiento, cap cidad de 

transferencia de información y seguridad informática, para la planeación, desarrollo y op ración del 

proceso y la jornada electoral . 

La operación de los sistemas durante la jornada electoral es crítica, por lo que las áreas so icitan que 

los instrumentos informáticos existentes se actualicen , con base en mejoras detectadas de ivadas de 

la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y cambios en el marco legal; por 

lo que se alinean a una estrategia de continuidad de un 99.998% de disponibilidad de lo mismos; 

para lo que se requiere la preparación y adecuación de la infraestructura de c · mputo y 

comunicaciones. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización de: infraestructura de comun caciones, 

infraestructura de servidores, infraestructura de cómputo, seguridad informática, licencias ' e uso de 

programas de cómputo, plataforma de voto electrónico, servicio de envío de mensajes SMS a 

teléfonos celulares, certificados de sitio web seguro y renovación de dominios. La actualil ación de 

los sistemas de proceso electoral: Sistema de Seguimiento de Personal Eventual (SISPE), Sistema 

de Registro de Candidatos para el Proceso Electoral (SIREC) . Sistema de segUimil l nto a la 

Distribución de Material y Documentación Electoral (SEDIMDE). Sistema de Comunicaci n Interna 

(SICOI). Sistema de Cómputos Distritales y Delegacionales (SICODID) . Sistema de Seg imiento a 

las Sesiones de los Consejos Distritales (SISECED), Sistema de Resultados Electorales Pr liminares 

(PREP), Sistema de Seguimiento a los Recorridos de Inspección en materia de Pr , paganda 

Electoral, Sistemade Seguimiento a la Producción de la Documentación Electoral (SIPDE), Sistemll 

de seguimiento de las actividades comprendidas en el Convenio General de Coordinación I E-IEDF . 

Y Sistema de Notificación por Internet (SNI). 

=EL[". 
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Proporcionar sistemas de información, así como los instrumentos tecnológicos necesarios · ara llevar 

a cabo el proceso electoral de manera exitosa, mediante la explotación de la plataforma tec
l 

ológica y 

la disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizaciones de las tecnologias de inf , rmación. 

d) Acciones 

4.1. Infraestructura y sistemas informáticos para el procedimiento de participación . iudadana 

actualizada . 

e) Indicadores 

4.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informático para el 

procedimiento de participación ciudadana. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura y a los sistemas informáticos realiza a*O.33/1 

actualización a la infraestructura y los sistemas informáticos planeada*O.33 

f) Metas 

4.1. Realizar 3 actualizaciones de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el 

procedimiento participación ciudadana. 

:E~. 
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5. Instrumentos informáticos para el Procedimiento de Consulta Ciud .dana de 

Presupuesto Participativo 2020 incorporados. 

g) Tipo de Actividad Institucional: Apoyo. 

Responsable Operativo: (02) Dirección de Infraestructura e Informática. 

h) Justificación . 

Por el volumen de la operación en la organización del procedimiento de participación ciud1dana, las 

áreas incrementan sus necesidades en lo referente a equipos, sistemas, CaPj Cidad de 

almacenamiento, capacidad de transferencia de información y seguridad informátic1 para la 

planeación, desarrollo y operación del procedimiento de participación ciudadana y la jornada electiva. 

La operación de los sistemas durante la jornada electiva es crítica, por lo que las áreas so.icitan que 

los instrumentos informáticos existentes se actualicen, con base en mejoras detectadas de ivadas de 

la experiencia y los resultados obtenidos, de cambios tecnológicos y cambios en el marco legal ; por 

lo que se alinean a una estrategia de continuidad de un 99.998% de disponibilidad de lo mismos; 

para lo que se requiere la preparación y adecuación de la infraestructura de c mputo y 

comunicaciones. 

Derivado de lo anterior se realizará la actualización de: infraestructura de comun caciones, 

infraestructura de servidores, infraestructura de cómputo, seguridad informática, licencias , e uso de 

programas de cómputo, plataforma de voto electrónico, servicio de envío de mensaje SMS a 

teléfonos celulares, certificados de sitio web seguro y renovación de dominios. La actuali ación de 

los sistemas de participación ciudadana: Sistema para el Seguimiento de la Integración ,e Mesas 

Receptoras de opinión para la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo (S PCECC), 

Sistema de Validación de la Consulta Ciudadana (SIVACC), Sistema de Seguimiento a lo Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos (SISECOM), Sistema Electrónico por Internet (SEI) Sistema 

de Seguimiento a la Jornada Electiva para Consulta Ciudadana (SIJECC), Sistema de Seg imiento a 

la Distribución de Documentación y Materiales Electivos, y Recepción de Paquetes 

(SEDIMDECC), Sistema de Ubicación de Mesas para Mecanismos de Participación Ciudadana 

(SUMPAC), Sistema de Proyectos Específicos (SIPROE y SIPROE Web), Aplicación Mó lil para 1# 
Difusión de los Procesos de Participación Ciudadana, Sistema de Proyectos Ganador. s de I 

Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo y Sistema de Asignación de número aleatori 

a proyectos dictaminados favorablemente por las Jefaturas Delegacionales. 

-ri\\" ::C_ . 
38 

9 



i) Objetivo específico 

lEC! -JA101-18 
Programa de Uso de Instrumentos IlJform ticos 2019 

Proporcionar sistemas de información, así como los instrumentos tecnológicos necesarios ara llevar 

a cabo el procedimiento de participación ciudadana de manera exitosa, mediante la explot ción de la 

plataforma tecnológica y la disponibilidad de los servicios informáticos y las actualizacio es de las 

tecnologías de información. 

j) Acciones 

4.1. Infraestructura y sistemas informáticos para el procedimiento de participación iudadana 

actualizada. 

k) Indicadores 

4.1. Eficacia en la actualización de la infraestructura y de los sistemas informático para el 

procedimiento de participación ciudadana. 

Fórmula: Eficacia= 1 actualización a la infraestructura y a los sistemas informáticos realiza a*O.33/1 

actualización a la infraestructura y los sistemas informáticos planeada*O.33 

1) Metas 

4.1. Realizar 3 actualizaciones de la infraestructura y a los sistemas informáticos para el 

procedimiento participación ciudadana. 

=:E~. 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Derivado de que la UTSI es un área de apoyo, las actividades institucionales de mante imiento y 

actualización se programan para todos los meses del año para estar en condiciones de a ender las 

necesidades de las diversas áreas Las actividades institucionales que servirán para Incorporar 

instrumentos informáticos a los procesos electorales y procedimientos de participación ciu ' adana se 

integran en el cronograma respectivo por actividad institucional. 
, 

Actividad Institucional 1. Mantenimiento y actualización a la infraestructura de c ' mputo y 
comunicaciones realizados. 

No. Acción RO Meses 
Ene Feb Mar Abr Mav Jun Jul ADa Seo Oc Nov Die 

Mantenimiento preventivo y 

1.1. 
correctivo a la infraestructura 02 
de cómputo y I 

comunicaciones realizados. 

1.2. Infraestructura de cómputo y 02 comunicaciones actualizada. 

1.3. Atención a usuarios 02 optimizada. 

Actividad Institucional 2. Mantenimiento y actualización a los sistemas administrativos y de poyo a la 
operación realizados. 

No. Acción RO Meses 
Ene Feb Mar Abr Mav Jun Jul Ago Seo Oc Nov Die 

Sistemas administrativos y 
2.1. de apoyo a la operación 03 

actualizados. 

Mantenimiento a los 

2.2. sistemas administrativos y 
03 de apoyo a la operación 

realizado. 

Actividad Institucional 3. Nuevas tecnologías incorporadas. Ir;! 
/ rsp. 

No. Acción RO Meses 
DiCL /A Ene Feb Mar Abr Mav Jun Jul Ago Seo Dcl Nov 

Infraestructura y sistemas 
3.1. informáticos actualizados 03 

con nuevas tecnologías. 

40rl , 
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Actividad Institucional 4 Instrumentos informáticos para el Procedimiento de Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos incorporados. 

Meses 
No. Acción RO Ene Feb Mar Abr Mav Jun Jul Ago Sep O t Nov Die 

Infraestructura y sistemas 
informáticos para el 

4.1. procedimiento de 02 
participación ciudadana 
actualizada. 

Actividad Institucional 5. Instrumentos informáticos para el Procedimiento de Consulta Ciu , adana de 
Presupuesto Participativo 2020 incorporados. 

No. Acción RO 
Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep O t Nov Die 

Infraestructura y sistemas 

5.1. 
informáticos para el 02 procedimiento de participación 
ciudadana actualizada. 

I "11 
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VII. Mapa de Riesgos 

En el mapa de riesgo se especifican los siguientes aspectos: Actividad institucional, el r iesgo, el 
impacto en caso de materializarse el riesgo, la probabilidad de incidencia, el responsó b le de la 
operación y las medidas de prevención. 

La probabi lidad de que se presente una falla, asi como el grado de afectación, está relaci nado con 
la importancia de la actividad institucional, toda vez que algunos servicios son catalogado como de 
misión critica y en caso de no contar con el mantenimiento, actualización o recurso corres ·ondiente, 
se pude afectar considerablemente a la operación institucional. 

Medidas de 
Activ idad 

Acción Riesgo Impacto Probabilidad 
Área Prevención 

Institucional Responsable (actividad de 
control) 

Realizar 

Falla en la 
Icontratos de 

a) Mantenimiento, infraestructura 
mantenimiento 

preventivo, de cómputo y Dirección de 
preventivo y 

correctivo y puesta comunicaciones, 8 8 Infraestructura e 
correctivo, así 

a punto de la por fa lta de Informática. 
como pólizas de 

infraestructura contratos de 
soporte en caso 

mantenimiento 
de ocurrir fallas 
enla 
infraestructura 

Realizar la 
actualización .de 

b) Aclualización de 
la 

Mantenimiento y Falla en la infraestructura 
actualización a equipo de cómputo, 

infraestructura de cómputo y 
redes y Dirección de la infraestructura de cómputo y comunicaciones 

de cómputo y telecomunicaciones, 
comunicaciones 

8 8 Infraestructura e 
centro de datos, y Informática. 

que se 
comunicaciones. encuentre en 

seguridad 
por 

informática. 
obsolescencia . grado de 

obsolescencia o 
al final de su 
vida útil. 

Falla de 
aplicativos y 

c) Actualización de 
servicios por 

Realizar la 
cableado 

falta de 
Dirección de ~ctualizaci6n de 

actualización de 
estructurado, 

cableado, 
8 8 Infraestructura e a 

licenciamiento, 
telefonia, 

I nform ática. 'nfraestructura 
telefonla e internet. 

licenciamiento y 
básica. 

servicio de 
Internet. 

'Fnll 
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Actividad 
No. Acción Riesgo 

Institucional 

Operación 
deficiente de los 
sistemas 

a) Mantenimiento a administrativos y 
los sistemas de apoyo a la 
administrativos operación 
desarrollados. ordinaria por 

falta de 
mantenimiento 
y/o actualización. 

b) Mantenimiento al Falla del sistema 
Sistema Electrónico por falta de 
por Internel. mantenimiento 

Mantenimiento y 
actualización a 

c) Migración de 
Riesgo en la 

2 los sistemas 
sistemas legados a 

operación por 
administrativos y 

nuevas tecnologías. 
obsolescencia 

de apoyo a la tecnológica 
operación . 

Operación 
deficiente de los 

d) Mantenimiento a 
sistemas de 

aplicaciones 
control de 
gestión, control 

colaborativas. 
de asistencia, 
ventanilla única, 
etc. 

Desconocimiento 
de nuevas 

e) Capacitaciones y tecnologlas por 
certificaciones. falta de 

capacitación o 
certificaciones. 

IEcr 
Programa de Uso de Instrumentos Illform 

Área I 

Impacto Probabilidad 
Responsable , 

Dirección de 
B 6 Desarrollo de , 

Sistemas. 

Dirección de 
6 6 Desarrollo de 

Sistemas. 

Dirección de 
4 4 Desarrollo de 

Sistemas. 

Dirección de 
4 4 Desarrollo de 

Sistemas. 

Oirección de 
2 2 Desarrollo de 

Sistemas. 

-JAf01-18 
ticos 2019 

Medidas de 
Prevención 

(actividad de 
control) 

Realizar la 
actualización de 
los sistemas 
administrativos 
y de apoyo a la 
operación. 

I 
I 
I 

Realizar el 
mantenimiento 
al Sistema 
Electrónico por 
Internet 

Realizar la 
migración de 
sistemas a 

' nuevas 
tecnologlas de 
bases de datos. 

Realizar la 
actualización y 
mantenimiento 
alas 
aplicaciones 
colaborativas. 

Proporcionar 
capacitación 
especializada al 
personal de la 
UTSI, para 

'obtener las 
certificaciones 
en sistemas. 

±nII_ 
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Medidas de 
Actividad 

Probabilidad 
Área I Prevención 

No. 
Institucional 

Acción Riesgo Impacto 
Responsable (actividad de 

control) 

Realizar la 

a) Integración de Monitoreo integración de 
Dirección de tableros de 

tableros de control deficiente de 
6 6 Desarrollo de control para los en procesos procesos 

Sistemas. I procesos sustantivos. sustantivos. 
sustantivos de 

lIa UTSI. 

Desarrollar un 
plan de 

b) Implementación 
Falla en recuperación de 

de un plan de 
servicios e Dirección de desastres para 

recuperación de 
infraestructura 8 2 Infraestructura e los procesos 

desastres. 
por desastres Informática. sustantivos 
naturales. ¡informáticos y 

Idar continuidad 
a los servicios. 

Nuevas 
3 tecnologias 

incorporadas 

Realizar la 

c) Centralizar 
Sin acceso a centralización 

sistemas 
sistemas por Dirección de de los sistemas 

informáticos desde 
falla en 8 6 Infraestructura e informáticos 

Internet (Proxy). 
infraestructura Informática. para su acceso 
central. desde Internet 

(Proxy). 

d) Desarrollo de una 
Falta de acceso 

aplicación móvil 
desde cualquier 

Dirección de 
Desarrollar una 

integral de 
dispositivo móvil 

4 4 Desarrollo de 
aplicación móvil 

participación 
a un sistema de 

Sistemas. 
de participación 

participaCión ciudadana. ciudadana 
ciudadana 

rN 
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Medidas de 
Área Prevención Actividad 

Acción Riesgo Impacto Probabilidad 
Responsable (activ idad de 

No. 
Institucional 

control) 

Riesgo en la 
operación de la 

a) Implementación 
elección por la 

Realizar el 
falta de sistemas 

Dirección de mantenimiento de la infraestructura 
pre- electorales 

Desarrollo de de los sistemas y sistemas para la 6 6 
(SISPE, 

Sistemas. de preparación preparación de la 
Preregistro, 

de la elección. elección 
SUMPAC, 
SIPCECC y 
SIREC) 

Falla en los 
Realizar el b) Implementación sistemas de la 

Dirección de mantenimiento de la infraestructura jornada electiva 
8 6 Desarrollo de de los sistemas Instrumentos y sistemas para la (SEI, 

Sistemas. de la jornada informáticos jornada electiva SEDIMDECy 
electiva. para el SIJECC) 

Procedimiento 
4 de Elección de 

los Comités 
Ciudadanos y 
Consejos de los 

Falla en los 
Realizar el 

Pueblos. 
c) Implementación sistemas de 

¡mantenimiento de la infraestructura cómputo y Dirección de 
de los sistemas y sistemas para el resultados 8 6 Desarrollo de 
de cómputo y cómputo y (SIVAC, difusión Sistemas. 
difusión de resultados de resultados, 
resultados. SICOVICC) 

Realizar el d) Implementación Falla en los 
mantenimiento de la infraestructura sistemas de Dirección de 
de los sistemas y sistemas para la Mícrosotio de 6 6 Desarrollo de 
de declaración declaratoria de actas y Sistemas. 
de validez de la validez. SISECOM. 
elección. 

i:' 1\ "'. 45 f / 1. , 
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No. 

5 

Actividad 
Institucional 

Instrumentos 
informáticos 
para el 
Procedimiento 
de Consulla 
Ciudadana de 
Presupuesto 
Participativo 
2020 
incorporados. 

Acción 

a) Implementación 
de la infraestructura 
y sistemas para la 
preparación de la 
consulta. 

b) Implementación 
de la infraestructura 
y sislemas para la 
jornada consultiva. 

e) Implementación 
de la infraestructura 
y sistemas para el 
cómputo y resultado 
de la consulta. 

d) Implementación 
de la infraestructura 
y sistemas para la 
declaración de 
validez. 

Riesgo 

Riesgo en la 
operación de la 
elección por la 
falla de sislemas 
de preparación 
de la consulta 
(SISPE, 
SIPROE, 
SUMPAC, 
SIPCECC, etc.) 

Falla en los 
sistemas de la 
jornada 
consultiva (SEI , 
SEDIMDEC, 
SIJECC, etc.) 

Falla en los 
sistemas de 
cómputo y 
resultados 
(SIVAC, difusión 
de resultados, 
SICOVICC, etc. 

Falla en los 
sistemas de 
declaración de 
validez 

(Micrositio de 
actas, 
seguimiento de 
proyectos, 
SISECOM, etc.) 

lEer, -JAf01-18 
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Impacto Probabilidad 

6 6 

8 6 

8 6 

Área 
Responsable 

Dirección de 
Desarrollo de 

Sistemas. 

Dirección de 
Desarrollo de 
Sistemas. 

Dirección de 
Desarrollo de 
Sistemas. 

Medidas de 
Prevención 

(actividad de 
control) 

Realizar el 

1 

mantenimiento 
de los sistemas 

de preparación 
de la consulta. 

Realizar el 
mantenimiento 
de los sistemas 
de la jornada 
consultiva. 

Realizar el 
mantenimiento 
de los sistemas 
de c6mputoy 
difusión de 
resultados de la 

6 6 
Dirección de 
Desarrollo de 
Sistemas. 

consulta. 

Realizar el 
mantenimiento 

de los sistemas 
. de declaración 

de validez de la 
consulta. 

o 
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I mapa de riesgo, se elaboró la matriz de riesgo, en la cua l se representa cad 
y su ubicación relacionada con la probabilidad de que ocurra una conting 

Derivado de 
institucional 
grado de im pacto en el Instituto. 

Grado de impacto 

10 

9 

3~ 2.a 1.a 
3.c 1.b 

8 
4.b 1.c 
4 .c 
5.b 
5.c 

7 

2. b 
3.a 

6 
4.a 
4.d 
5.a 
5.d 

5 

2.c 
4 2.d 

3.d 

3 

2 
2.e 

1 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 

·.lA101-18 
ticos 2019 

actividad 
ncia, y el 

I 

O 

Probabilidad de ocurr neia 
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Con la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral de 2014, el Estado exicano sentó 

las bases para la construcción de un sistema nacional electoral con reglas hom 'géneas en las 

32 entidades federativas para desarrollar la función electoral tanto en las elecciones de orden 

local como las de orden federal. 

Para ello, entre otras directrices, se dispuso un servicio público profesional e independiente 

denominado Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), integrado por aqu lIas personas 

servidoras públicas que desempeñan actividades sustantivas inherentes a la fu ción electoral 

tanto en el Instituto Nacional Electoral (INE) como en los Organismos PÚ licos locales 

Electorales (OPlE). 

Desde 1999, el otrora Instituto Electoral del Distrito Federal, conformó un servi io profesional 

electoral orientado a garantizar la debida organización de los procesos electoral s locales y de 

los instrumentos de participación ciudadana, por lo que, a partir de la creació del SPEN, el 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) ha implemen ado acciones 

tendentes a integrar esta sólida base de personas altamente especializadas en la función 

electoral, al nuevo Sistema establecido en la citada reforma político-electoral. 

En los años 2014 y 2015, el INE se dio a la tarea de elaborar la normativa q e regularía el 

proceso de incorporación al SPEN. En dicho periodo se expidieron el Estatu o del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, sí como los 

Lineamientos para la Incorporación de los Servidores Públicos de los OPLE al SP N. 

Para 2016, además de continuar con la expedición de normativa, como fueron las Bases para la 

Incorporación de los Servidores Públicos de los OPLE al SPEN, se inició I proceso de 

incorporación al SPEN a través de dos vías: la certificación y el concurso público i terno. 

En 2017, el Instituto Electoral aprobó la incorporación de 170 personas or la vía de 

certificación, y tres personas por la vía del Concurso Público Interno, consolidand la estructura 

más robusta del SPEN en el Sistema OPlE, referente del sistema de carrera en e ámbito local. 
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El 2018 ha sido un periodo en el que se puso a pru ba al SPEN frente a uno de los procesos 

electorales locales más relevantes en la historia de I~ Ciudad de México, en el cual el Instituto 

Electoral salió avante en dicha encomienda. I 

Si bien es cierto que la Constitución Política de la Ciudad de México tendrá vigencia a partir de 

septiembre del año en curso, en el ámbito electoral es vigente desde el día siguiente de su 

publicación, esto es, febrero de 2017. Aunado a ello, la expedición de un nuevo Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México estableció un nuevo 

paradigma de la función electoral en la Ciudad de México, con nuevas figuras como la elección 

de Alcaldes y Concejales, o la geografía de circunscripciones en cada demarcación territorial. 

Por otra parte, es preciso señalar que, a la formulación del Programa, la estructura del SPEN en 

el Instituto Electoral está integrada por 210 plazas, 45 se encuentran adscritas a los órganos 

ejecutivos y 165 a los órganos desconcentrados, conforme a lo siguiente: 

T bl 1 E a a structura d e plazas d ISPE e N 
Cargo Cantidad 

Coordinador/a 4 

.. '" .. .Ji! Jefela de Unidad 7 

.q~ 
"e 
~c?l Jefe/a de Departamento 19 

Técnico/a 15 

Cargo Cantidad 

13 Titular de Órgano Desconcentrado 33 

" .. ~ Subcocrdinador/a de Organización Electoral, 
33 °e Educación Civica y Participación Ciudadana e CD .. ., 

!!,e Secretario/a de 00 33 -08 
'" ~ Técnicola de 00 66 

Dicha estructura, al16 de agosto de 2018, se encue1tra ocupada a un 80.95%, es decir, 170 se 

encuentran ocupadas y 40 se encuentran vacantes, de acuerdo a lo siguiente: 

2 
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Plazas 

Ocupadas' 

Vacantes 

Programa Institucional de Gest 

Tabla 2: Plazas ocuDadas v vacantes del SPEN 

Órganos Órganos Ejecutivos 
Desconcentrados DEOEyG DEAP DEECyCC DEPCyC 

165 18 7 12 8 

138 11 6 9 6 

27 7 1 3 2" 

ECM-JA10 
pn del SPEN 

Totales 

210 

170 

40 

1-18 
2019 

* P r I z se entiende a uella ue está cubierta or un miembro del SPEN a sea or c rtificación. o o p a a ocupada q q p . y p p r 
concurso interno o por concurso abierto. ¡ 
•• La Jefatura de Departamento de Participación Ciudadana 11. se reporta como vacante ya que fisi mente no está 
ocupada; sin embargo. jurídicamente se encuentra en litigo (expediente TECDMX-JLI-00312018). 

Asimismo, conforme a las disposiciones constitucionales y secundarias, la estru ' tura actual del 

SPEN en los órganos desconcentrados del Instituto Electoral deberá ser modifica a. 

Por todo lo anterior, el presente Programa tiene por objetivo establecer las bas s para que la 

gestión del SPEN en el Instituto Electoral, se adapte a la implementació de la norma 

constitucional local. 

11. Marco Jurídíco 

Conforme a los artículos 50, párrafos 1 y 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución Local) y 36 del Código de Instituciones y Procedimientos Electoral+ de la Ciudad 

de México (Código) , la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos elect rales para las 

elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y de las Alcaldía en la Ciudad 

de México, así como de los procesos de participación ciudadana, se realizará a través del 

Instituto Electoral, con base en los principios de certeza, legalidad, i dependencia, 

imparcialidad, objetividad y máxima publicidad. 

Asimismo, de acuerdo con los artículos 37, fracción 11 , 81 Y 83, fracción 11 , inciso d) del Código, 

el Instituto Electoral cuenta en su estnuctura con una Junta Administrativa (Ju tal , que es el 

órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento admini trativo de los 

órganos del Instituto Electoral , así como de supervisar la administración d los recursos 

financieros, humanos y materiales; para ello, cuenta entre sus atribuciones con la de aprobar 

los Programas Institucionales relativos a la selección, ingreso, profesionalización capacitación, 

evaluación del desempeño, promoción, cambio de adscripción y rotación, 

incentivos y disciplina del personal SPEN. 
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Del mismo modo, conforme a los artículos 59, fracción VIII y 67, fracción I del Código, el 

Consejo General del Instituto Electoral cuenta en su ¡estructura con una Comisión Permanente 

de Seguímíento al SPEN (Comisión de SegUimienti )' que entre sus atribuciones tiene la de 

garantizar la correcta implementación y funcionamiei to de los mecanismos del SPEN, bajo la 

rectoría del INE y conforme a las disposiciones previstas en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las leyes de la materia, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral 

Nacional y la normatividad aplicable. 

Asimismo, los artículos 83, fracción 11 , inciso d) y 141 del Código establecen , respectivamente, 

la atribución de la Junta Administrativa de aprobar el presente Programa Institucional, y define 

como servidores públicos del Instituto Electoral a los miembros del SPEN y de la Rama 

Administrativa. 

El artículo 152 del Código establece que, para asegurar el desempeño profesional de las 

actividades del Instituto Electoral, los servidores públicos ejecutivos y técnicos se regirán en el 

marco del sistema integrante del SPEN que determine el Consejo General del INE y señala que 

la objetividad y la imparcialidad, en términos de la Constitución local, orienta la función estatal 

de organizar las elecciones; principios para la formación de los integrantes del SPEN. 

Por su parte, el artículo 17 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal Administrativo (Estatuto del SPEN), establece que el SPEN se integra por servidores 

públicos profesionales en dos sistemas, uno para ellNE y otro para los OPlE. 

Asimismo, determina que cada sistema está compuesto por sus respectivos mecanismos de 

selección, ingreso profesionalización, capacitación, promoción, evaluación, cambios de 

adscripción y rotación, permanencia, así como disciplina o procedimiento laboral disciplinario. 

Mientras tanto, el Reglamento en Materia de Relaciones laborales del Instituto Electoral, en su 

artículo 48 señala que los mecanismos de selección, ingreso, reingreso y ocupación de plazas, 

profesionalización, capacitación, actividades externas, disponibilidad, titularidad, promoción, se 

rigen por lo dispuesto en el Estatuto del SPEN. 
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En este orden de ideas, los mecanismos de selección e ingreso, relativos a I ocupación de 

plazas vacantes del SPEN, se encuentran regulados, de forma específica, en los siguientes 

ordenamientos: 

• Lineamientos del Concurso Público para ocupar plazas en cargos y pue tos del SPEN 

del Sistema OPlE (Acuerdo INE/CG173/2017). 

• Lineamientos para la Designación de Encargados de Despacho para o · upar cargos y 

puestos del SPEN del Sistema OPlE (Acuerdo INE/JGE181/2016). 

• Lineamientos para la Incorporación Temporal para ocupar cargos y pue tos del SPEN 

del Sistema OPlE (Acuerdo INE/JGE211/2016). 

• Lineamientos para el Reingreso al SPEN del Sistema OP E (Acuerdo 

INE/JGE240/2016). 

En cuanto a los mecanismos de profesionalización, capacitación, actividad s externas y 

disponibilidad del personal del SPEN, se encuentran regulados, de forma pa icular, en los 

siguientes ordenamientos: 

• Lineamientos del Programa de Formación y Desarrollo Profesional Electoral del SPEN 

del Sistema OPlE (Acuerdo INE/JGE186/2016). 

• Lineamientos del Mecanismo de Profesionalización de los miembros del SPEN del 

Sistema OPlE (Acuerdo INE/JGE186/2016) 

• Lineamientos del Mecanismo de Capacitación de los miembros del SPE del Sistema 

OPlE (Acuerdo INE/JGE182/2016) 

• Lineamientos para la regulación de las Asesorías en materia de Profe ionalización y 

Capacitación de los miembros del SPEN del Sistema OPlE (Acuerdo INE/ GE185/2016) 

• Lineamientos que regulan las Actividades Externas de los miembros el SPEN del 

Sistema OPlE (Acuerdo INE/JGE184/2016) 

• Lineamientos que regulan la Disponibilidad de los miembros del SPEIII del Sistema 

OPlE (Acuerdo INE/JGE183/2017). 

En lo que respecta a los mecanismos relativos a la promoción e incentivos, su regulación 

específica se encuentra en los ordenamientos siguientes: 

• Lineamientos en para integrar los rangos correspondientes a los cuerpos de la función 

ejecutiva y técnica y el procedimiento para otorgar promociones 

miembros del SPEN en el Sistema OPlE (Acuerdo INE/CG869/2016). 
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Lineamientos para el otorgamiento de Incentiyos a los miembros del SPEN del Sistema 

OPlE (Acuerdo INE/JGE188/2016). I 
Programa para el otorgamiento de Incentivos a los Miembros del Servicio Profesional 

Electoral Nacional dellECM 2019 (Acuerdo ACU/COSSPEN/14/2018). 

En lo que toca a la evaluación de desempeño y permanencia, dichos mecanismos se 

encuentran regulados en los siguientes ordenamientos: 

• Lineamientos para la Evaluación del Desempeño de los miembros del SPEN del Sistema 

OPlE del periodo septiembre de 2017 a agosto de 2018 (Acuerdo INElJGE332/2016). 

• Lineamientos en materia de Inconformidad a la Evaluación del Desempeño de los 

miembros del SPEN del Sistema OPlE (Acuerdo INE/JGE329/2016). 

los mecanismos de disciplina y solución de conflictos se encuentran regulados en los 

siguientes ordenamientos: 

• Lineamientos del Procedimiento laboral Disciplinario de los miembros del SPEN del 

Sistema OPlE (Acuerdo INE/JGE169/2016) 

• Lineamientos de Conciliación de Conflictos de los miembros del SPEN del Sistema los 

OPlE (Acuerdo INE/JGE327/2016). 

Por su parte, los cambios de adscripción y rotación, se encuentran regulados en los 

Lineamientos de Cambio de Adscripción y Rotación de los miembros del SPEN del Sistema 

OPlE (Acuerdo INE/JGE158/2016). la Titularidad del personal del SPEN se encuentra 

regulada en los Lineamientos para otorgar la Titularidad a los miembros del SPEN del Sistema 

OPlE (Acuerdo INE/JGE187/2016). 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del Estatuto del SPEN, cada OPlE, en 

su ámbito de competencia, deberá designar un Órgano de Enlace a cargo de la atención de los 

asuntos del SPEN. En caso del Instituto Electoral, mediante Acuerdo ACU-41-16, el Consejo 

General designó para tal efecto a la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

(UTCFD). 

Asi, de acuerdo con el articulo 16 del Estatuto del SPEN, la UTCFD, en su calidad de Órga 

de Enlace, tiene las siguientes facultades: 

• Fungir como enlace con el INE. 

6 
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O Supervisar que se cumpla el Estatuto del SPEN y la normativa que rige al SPEN en el 

OPLE. 

O Coadyuvar en la selección, ingreso, profesionalización, capacitació , promoción, 

evaluación, cambios de adscripción, rotación, titularidad, permanencia, y disciplina, de 

acuerdo a la normativa y disposiciones que determine eIINE. 

o Realizar las notificaciones que solicite la DESPEN. 

o Las demás que determine el Estatuto del SPEN y su normativa secundari 

En este orden de ideas, es preciso insistir que toda la regulación necesaria pa a la operación 

del SPEN es generada por el INE, por lo que la incidencia normativa de este In tituto Electoral 

es limitada. 

111. Metodología del Marco Lógico (MML) 

Es una herramienta que facilita los procesos fundamentales de la gestión de proyectos: 

planeación , ejecución, seguimiento y evaluación. A partir de la identificación y análisis del 

problema, permite encontrar medidas racionales y coherentes, y planificar a tividades para 

obtener resultados específicos, esto es, definir objetivos y formular altemativ s. Además, a 

partir de esta metodología es posible establecer de forma realista los recurs s y plazos de 

ejecución , generar condiciones para supervisar su desarrollo y medir los result dos y efectos 

generados. 

La metodología permite la planificación bajo una perspectiva prospectiva ue implica la 

anticipación de los posibles escenarios a fin de que se implementen accion s para que la 

organización responda eficazmente a los retos del futuro. 

El Programa pertenece al conjunto de programas institucionales que conforma la planeación 

operativa anual del Instituto, misma que obedece al Plan General de Desarro lo 2017-2020, 

documento marco de la planeación estratégica. Específicamente, este programa se vincula con 

el Plan, de la siguiente manera: 

Política general 3: de innovación institucional y reconocimiento. 

Programa general 6: de innovación del quehacer institucional. 
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Objetivo estratégico 3: desarrollar las actividades institucionales de forma que generen 

valor público y mejoren la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la Ciudad de 

México hacia el IECM. 

Línea estratégica 13: Identificar las acciones institucionales que inciden 

directamente en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 

México, a fin de continuar con la creación de valor público. 

Línea de acción 42. Validar que los cambios en el IECM consideren la 

generación de valor público. 

Programa general 10: de desarrollo de capital humano. 

Objetivo estratégico 5: promover un ambiente de trabajo en equipo soportado en el 

orgullo, sentido de pertenencia, comunicación, colaboración y excelencia en el servicio. 

Línea estratégica 12: operar el SPEN de acuerdo con el Estatuto del INE para 

mejorar el desempeño del personal del Servicio. 

Línea de acción 36. impulsar la plena implantación del SPEN en el Instituto 

Electoral con la aplicación de todas sus normas. 

Línea de acción 37. dominar el sistema de gestión de los mecanismos del 

SPEN. 

Línea de acción 38. incidir en la evolución del sistema de gestión de los 

mecanismos del SPEN. 

al Análisis de la población involucrada 

En el esquema de regulación, organización y operación del SPEN participan distintos actores, 

tanto internos, pero principalmente externos; en el primer ámbito se encuentra tanto el personal 

del SPEN como las instancias operativas y de supervisión del Instituto Electoral, y en el 

segundo se encuentran las instancias ejecutivas, de supervisión y decisión de INE, conforme a 

lo siguiente: 

Esquema 1: Identificación de los actores involucrados 
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• Personal del SPEN: El actual SPEN del Instituto Electoral tiene su referen e en el otrora 

Servicio Profesional Electoral creado por el entonces Instituto Electoral del f istrito Federal 

en el año 1999, para asegurar la debida organización de los procesos elec~orales locales; 

asimismo, se encuentra el personal que se incorporó a dicho sistema a travé del Concurso 

Interno y Abierto organizado por elINE. 

• UTCFD: La Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, es e área técnica 

responsable de diseñar, elaborar, proponer y operar el Programa, así como d presentarlo a 

la Comisión de Seguimiento y a la Junta Administrativa para su opinión y aprobación; 

asimismo, desempeña la función de Órgano de Enlace con el INE para el trat miento de los 

asuntos del SPEN. 

• Titulares de las Areas: Son las instancias ejecutivas y técnicas del Instituto E ectoral, en las 

que se encuentran adscritas las personas que ocupan plazas del SPEN o q e, en su caso, 

coadyuvan en la operación y vinculación con el personal de carrera. 

• Secretaría Administrativa: Es el área encargada de velar por el buen desempeño y 

funcionamiento administrativo del Instituto Electoral, y tiene la responsabilida , de presentar 

el Programa a la Junta Administrativa para su aprobación, así como de vigilar 

instrumentación y supervisar su cumplimiento, 
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• Secretaría Ejecutiva: Es la instancia encargada de la supervisión y cumplimiento de las 

actividades de las Direcciones Ejecutivas y de los Órganos Desconcentrados del Instituto 

Electoral, que son los ámbitos en los que se desempeña el personal del SPEN. 

• Junta Administrativa: Es el órgano colegiado encargado de aprobar y supervisar el 

cumplimiento del Programa, así como de velar por el buen funcionamiento y desempeño 

administrativo de los órganos del Instituto Electoral. 

• Comisión de Seguimiento: La Comisión de Seguimiento al SPEN es el órgano del Consejo 

General, encargado del seguimiento respecto del cumplimiento de las actividades y 

disposiciones en materia del SPEN. 

• Consejo General: Es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral, que tiene entre 

sus atribuciones la de garantizar la observancia de las disposiciones emitidas por el INE en 

materia del SPEN; asimismo, tiene a su cargo la supervisión del desempeño de las 

funciones del personal de carrera; igualmente, es responsable de informar al INE, a través 

del Órgano de Enlace, sobre el cumplimiento de las actividades y disposiciones en materia 

del SPEN. 

Actores dellNE 

• DESPEN: La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral Nacional es el área 

encargada de planear, organizar, operar y evaluar el SPEN, conforme a las disposiciones 

emitidas por sus órganos colegiados de supervisión y decisión; asimismo, es responsable 

de implementar, por si y con la colaboración del Instituto Electoral, los mecanismos de 

selección, ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, incentivos, cambios de 

adscripción y rotación, evaluación y disciplina del SPEN. 

• Junta General Ejecutiva: Es el órgano colegiado del INE responsable de regular y vigilar la 

correcta implementación de la selección, ingreso, profesionalización, capacitación, 

promoción, incentivos, cambios de adscripción y rotación, evaluación y disciplina del SPEN. 
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• Comisión del SPEN: La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional es el órgano 

• 

de supervisión del Consejo General del INE, encargado de conocer, analizar y opinar sobre 

la regulación y el funcionamiento del SPEN respecto de los mecanismo de selección , 

ingreso, profesionalización, capacitación, promoción, incentivos, cambios d adscripción y 

rotación, evaluación y disciplina. 

Consejo General del INE: Es el órgano superior de dirección del INE, e ca'rgado de la 

supervisión de la operación del SPEN, a través de sus órganos internos, y e garantizar el 

cumplimiento de las disposiCiones en la materia. 

Los actores involucrados en este programa guardan distintos intereses y expec ativas sobre al 

respecto del Programa, así como un grado de influencia en su ejecución y con s cución de sus 

objetivos. Para analizar estas variables se considera una escala de 1 a 5, do~de 5 indica el 

mayor grado de interés o fuerza en la transformación del problema y 1 el menor. 

a a T bl 3 E sca a de valores para medir el grado de involucramiento de los actores 
Valor Interés o expectativa Fuerza I 

5 Incidencia en la aprobación del Programa Supervisa el Programa 
4 Responsable de elaborar el Programa Capacidad para impulsar el progran a 
3 Beneficiarios directos del Proqrama Instrumenta el Proorama 

2 Coadyuvantes en las actividades del Sujeto de las acciones del program~ Proqrama 
1 No genera ninguna aportación No influye en la realización del Programa 

S obre estas consideraciones, se aSignó valor a cada uno de los involucrados, e función de su 

n ivel de incidencia en el problema y su capacidad de transformar su evolución: 

Tabla 4: Grado de involucramiento de los actores 

Involucrados 
Interés o 

Fuerza Resultante exoectativa 
Consejo General dellNE 1 5 I 6 
Comisión del SPEN dellNE 1 5 I 6 
Junta General Ejecutiva dellNE 1 5 I 6 
DESPEN dellNE 2 5 I 7 
Consejo General del IECM 1 5 6 
Comisión de Seouimiento al SPEN del IECM 5 5 I 10 
Junta Administrativa del IECM 5 5 I 10 
Secretaria Administrativa del IECM 3 5 I 8 
Secretaria Ejecutiva del IECM 3 2 5 
UTCFD 4 3 I 7 
Titulares de las Areas del IECM 3 2 5 
Personal del SPEN en el IECM 3 2 5 ¿ ~ 

.l~ 
7 "'11 '<:í' 
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b) Análisis del problema 

Esquema 2: Árbol de problemas 
EFECTOS 

Adecuación 
Organizacional 

del SPEN dellECM 

Mayor ámbito 
competencial del 
personal del SPEN 

Transición organizacional del SPEN dellECM 

Modificación del número 
de órganos 

desconcentrados 

CAUSAS 

Readscripción del 
personal del SPEN 

Con la entrada en vigor del Código en el año 2017, el Instituto Electoral ha enfrentado una serie 

de cambios en su estructura, en sus competencias, en su forma de trabajo, a fin de adaptarse al 

nuevo orden normativo de la Ciudad de México. 

En el 2018, la problemática identificada en la gestión del SPEN fue que el propio modelo no se 

encontraba consolidado en el IECM en virtud de que existían nuevas normas constitucionales y 

secundarias, además, se sumaron otras causas como la reciente incorporación del personal al 

nuevo sistema del SPEN, y también la reducción del personal a raíz de la modificación de la 

geografía electoral en la que de 40 circunscripciones i.minominales se transitó a solamente 33. 

Para 2019, cobra relevancia el artículo 111 del Código, en virtud de dicho precepto establece 

que el IECM contará con direcciones distritales permanentes solamente en aquellos distritos 

electorales cabecera de demarcación , es decir que, con la geografía política de la Ciudad de 

México, a la fecha de formulación del Programa solo existen 16 distritos cabecera de 

demarcación, por lo que dicho número representa el universo de órganos desconcentrados 

permanente con los que contará eIIECM. 
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La reducción de órganos desconcentrados, por ende, implica también la reducci' n de personal 

del SPEN adscrito a los mismos, esto es, que de las 210 plazas que actualmente conforman la 

estructura del SPEN en el IECM, se reducirá a 125, es decir, que solamente sel conservará el 

60% de la estructura actual. 

No obstante, con independencia de la reducción de los órganos deseo n entrados, las 

actividades que desarrolla el IECM en materia de participación ciudadana , edu ación cívica y 

construcción de ciudadanía, fuera de un proceso electoral, se mantendrán comD hasta ahora, 

por lo que, la estructura que permanezca en los órganos desconcentrados deber atender tales 

actividades, lo que implicará un aumento en el ámbito de competencia . 

e) Análisis de objetivos 

Considerando lo anterior, el Programa plantea como objetivo lo siguiente: 

Efectos 

Esquema 3: Árbol de objetivos 
FINES 

Ocupación total de plazas 
delSPEN 

I 
I 

Aumentar el nivel de 
desempeño del personal 

delSPEN 

I 

Promover la consolidación de la estructura organizacional del SPEN dellECM 

I 

Promover la ocupación 
total de la estructura del 

SPEN 

I 

MEDIOS 

I 
Incrementar las 

capacidades del personal 
de carrera 

Esquema 4: Análisis de objetivos 
• Adecuación 

Organizacional 
dellECM 

• Mayor 

del SPEN 

ámbito 

y Fines 

• Ocupación 
SPEN 

total de plazas del 

• Aumentar el nivel de dese m eño 
del personal del SP,Et¡! 
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de órganos 
desconcentrados 

Causas 

• Readscripción del 

y Medios 

• Promover la ocupación total de 
la estructura del SPEN 

• Incrementar las capacidades del 
personal de carrera personal del SPEN 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

Con los medios y fines expuestos, las alternativas de solución para consolidar la nueva 

estructura organizacional del SPEN dellECM son las siguientes: 

Medio 1. Promover la ocupación y desarrollo de la estructura del SPEN. 

Medio 2. Incrementar las capacidades del personal de carrera. 

e) Selección de la alternativa óptima 

Las alternativas planteadas para atender la problemática no son excluyentes entre sí, por el 

contrario, son complementarias, por ello, el Programa considera las dos alternativas como una 

opción viable para atender la problemática identificada, aplicando, de forma paulatina, cada uno 

de los mecanismos que componen el esquema de gestión del SPEN. 

f) Estructura analítica del programa (EAP) 

Esquema 5: Estructura Analítica del Programa 

14 



ECM-JA101-18 
Programa Institucional de Gesti n del SPEN 2019 

FIN 

Contribuir en el fortalecimiento de la vida democrática de la Ciudad de México e 
impulsar el interés de sus habitantes por participar en los asuntos públicos 

I 

PROPÓSITO 
Promover la consolidación de la estructura del SPEN dellECM 

¡ 
Al 1. Promover la ocupación y desarrollo de 

la estructura del SPEN ..---
1.1 Operación del Concurso Pl'lblk.o 

-
1.2 Operaciór, del me~anismo de 
cncargaduriil de de~p"cho 

-'--=-==--~ 
1.l Operación del mecanismo de 
Incorporacion temporal 

----O"""""''''''''''""~ 
1.4 Operaci6n del mecanismo de cambio de 
adscripción y rotadón 

~==~ 
1.S Operad6n del mecanismo de promoci6n 

1.6 Opor<lclon eI!!1 mecanismo de incentivos 1 

Al 2. Incrementar las capacidades del p !'Sonill de 
carreld 

,.--
2.1 Optimi~ar el proceso de coordinad' operativa 
p.1ra el f'rogr;:¡m ;:¡ de Formacion '1 Oe~lIrro¡¡ ?(OfL~ioMI 

Elec.toral 
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g) Matriz de indicadores para resultados (MIR) 

Se describen a continuación los indicadores, medios de verificación y supuestos que se incorporarán a la estrategia del Programa que a 

su vez proveerán al Instituto Electoral del personal competente en el desempeño de sus funciones a través de la consolidación de la 

estructura organizacional del SPEN, con el fin de contribuir en el fortalecimiento de la vida democrática de la Ciudad de México y generar 

el interés en sus habitantes por participar en asuntos públicos. 

El siguiente cuadro describe los supuestos que se incorporarán en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIRI. 

. -_.- _. ---_ .. _._ .. -- ._- -- --_ .. _- _._.- ... _ .... - -- , .. _._--_._- -- ._-_. ---
Supuestos Descripción de sus elementos 

Supuesto 1 Se cuente con la adecuación organizacional dellECM 

Supuesto 2 Se disponga de recursos humanos, materiales y técnicos suficientes 

Supuesto 3 Se cuente con apoyo de la Alta Dirección para la realización de las acciones necesarias 

para que los miembros del SPEN se adapten a la norma constitucional local 
--- - -- - -

. -_.- _ .... _oo·.- __ ... _. ____ . __ _ .... ___ ... ____ , ..... " 
Indicadores 

MedI08de Resumen narrativo 
Nombre Tipo Fónnula de cálculo 

Frecuencia de verificación Supuestos 
medición 

FIN: 
Contribuir en el fortalecimiento de Generar valor Estratégico Acciones para la Anual Informes S1, S2 
la vida democrática de la Ciudad público a través impacto implementación de los 
de México e impulsar el interés de de la gestión de mecanismos de gestión 
sus habitantes por participar en los los mecanismos del SPEN I Acciones 
asuntos públicos del SPEN planificadas*100 

PROPÓSITO: 
Proyector la consolidación de la Procesos de Estratégico Procesos de gestión del Anual Informes S1, S2 
estructura organizacional del gestión del SPEN impacto SPEN implementados I 
SPEN Procesos 

planificados*100 
Componente 1 
o'omover la ocupación y desarrollo Plazas vacantes Estratégico Plazas ocupadas del Anual Informe S1 S2 
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Resumen narrativo 

de la estructura del SPEN 

ACCION 1.1 
Operación del mecanismo de 
encargaduria de despacho 

ACCION 1.2 
Operación del mecanismo de 
incorporación temporal 

ACCION 1.3 
Operación del mecanismo de 
cambio de adscripción y rotación 

ACCION .1.4 
Operación del mecanismo de 
promoción 

ACCION .1 .5 
Operación del mecanismo de 
incentivos 

COMPONENTE 2 

Nombre 

ocupadas 

Ejecución de 
encargadurias de 
despacho 

Ejecución de 
incorporaciones 
temporales 

Movilidad del 
SPEN 

Personal que 
obtiene 
promoción 

Personal que 
obtiene 
incentivos 

Incrementar las capacidades del Actividades de 

I 
personal de carrera capacitación 

----~ eaITZll'1I'as 

ACCION 2.1 
Optimizar el proceso de 

j \ J coordinación operativa para el 
~ ProQrama de Formación y 

~ 
~ 

Acciones 
realizadas 
respecto de las 

Tipo 

impacto 

Estratégico 
impacto 

Estratégico 
impacto 

Estratégico 
impacto 

Estratégico 
impacto 

Estratégico 
impacto 

Estratégico 
impacto 

Estratégico 
impacto 

Indicadores 

Fónnula !le cálculo 

SPEN , plazas 
autorizadas del 
SPEN*100 

Solicitudes de 
encargaduría 
implementadas ' 
solicitudes 
formuladas'100 

Solicitudes de 
incorporaciones 
temporales 
implementadas ' 
solicitudes 
formuladas' 100 

Personas del SPEN que 
tuvieron cambio de 
adscripción o rotación I 
total de personas del 
SPEN*100 

Personal del SPEN que 
obtiene promoción' Total 
del personal del 
SPEN*100 

Personal del SPEN que 
obtiene incentivos' Total 
del personal del 
SPEN*100 

Frecuencia de 
medición 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

IECM-JAIOl-18 
Programa Institucional de Gestión del SPEN 2019 

Medios de 
verificación 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informe 

Informes 

Supuestos 

Sl , S2 

Sl, S2 

Sl , S2 

Sl , S2 

Sl, S2 

S3 Actividades de 
capacitación realizadas I 
adlvlaa8es planlfi;l"ca;"rnd:"a~s-+-------j-1=E"n"'c;¡ue"s"'t";ac"idr,e.--+-----+----------
*100 satisfacción 

Número de acciones 
realizadas' Número de 
acciones solicitadas---º9r 

Anual Informe S3 
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Resumen mmativo 

Desarrollo Profesional Electoral 

ACCION2.2 
Implemenlar actividades de 
capacitación 

ACCION2.3 
Evaluación del desempeño 

Nombre Tipo 

solicitadas por el 
INE 

e ursas ofrecidos Estratégico 
en un año impacto 
respecto de los 
diseñados a 

I partir de la DNC 

Cumplimiento del De Gestión 
proceso de eficacia 
evaluación del 
desempeño 

Indicadores 

Fórmula de cálculo Frecuencia de 
medición 

ellNE *100 

Cursos ofertados en un Anual 
añol Cursos diseñados a 
partir de la DNC * 100 

A= L*Tp/M*Tr Anual 

L= Actividades cumplidas 
para la evaluación del 
desempeño. 
Tp= 1 año 

M= Actividades 
planificadas 
Tr= 1 año 

IECM-JA10l-18 
Programa Institucional de Gestión del SPEN 2019 

Medios de 
verificación Supuestos 

Informe 83 

Cursos 
diseñados 

Informe 83 
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IV. Actividades Institucionales 

1. Promover la ocupación y desarrollo de la estructura del SPEN 

Tipo de actividad: De apoyo. 

Responsable Operativo: Dirección de Reclutamiento y Selección . 

Justificación: Con motivo la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participati I 2020 Y 

de la organización y desarrollo de la elección de Comités Ciudadanos y Co ~ejos de 

los Pueblos (generación 2019-2022), es necesario dotar al Instituto Elector I de una 

estructura completa en cuanto a las plazas del SPEN, a fin de garantizar el 

desarrollo de las actividades inherentes a dichos procesos. 

Objetivo Especifico: Ocupar la totalidad de las plazas vacantes del SPEN. 

Acciones Sustantivas: 

AS 1.1. Operación del Concurso Público 

Una vez que concluya el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018, yen el caso de 

que, tras la aplicación de la reducción a 16 órganos desconcentrados, se deber ' verificar 

si existen vacantes del SPEN, a fin de que la Junta General Ejecutiva del INE ealice la 

declaratoria de vacantes y emita la Convocatoria a Concurso Público para su ocu ación. 

En este sentido, el IECM deberá realizar, a través de la UTCFD, las actividades s ñaladas 

en los Lineamientos del Concurso Público, para promover la ocupación de la tot lidad de 

las plazas ofertadas. 

Para ello, se deberán planificar las actividades de seguimiento y apoyo en las eta as de: 

• Examen de conocimientos y habilidades. 

• Recepción de documentos. 

• Entrevista. 
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Una vez que se cuente con los resultados definitivos del Concurso, la Comisión de 

Seguimiento deberá presentar al Consejo GenerJI el proyecto de Acuerdo para la 

designación, en su caso, de los ganadores del concJ so. 

AS 1.2. Operación del mecanismo de Encargaduría de Despacho 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 529 del Estatuto del SPEN, los OPLE podrán 

presentar a la DESPEN propuestas para designar encargados de despacho en plazas 

vacantes a servidores públicos de su adscripción. 

Por su parte, el artículo 532 del mismo ordenamiento señala que la designación de 

encargado de despacho recaerá, preferentemente, en el personal del OPLE que ocupe 

cargos o puestos inmediatos inferiores a la plaza que vaya a ocuparse. 

En este orden de ideas, si durante la organización de la Consulta Ciudadana de 

Presupuesto Participativo 2020 y de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 

Pueblos, se generaran vacantes en la estructura del SPEN, se dará preferencia al 

mecanismo de Encargaduría de Despacho, a fin de designar al personal de carrera del 

Instituto Electoral , conforme al ordenamiento aplicable, mientras que dichas plazas no se 

ocupen por Concurso Público. 

AS 1.3. Operación del mecanismo de Incorporación Temporal 

Conforme al artículo 519 del Estatuto del SPEN, la incorporación temporal es la vía de 

ingreso a los OPLE que podrá ser utilizada para la ocupación de cargos y puestos del 

SPEN, respecto de los cuales se haya emitido una declaratoria de urgente ocupación. 

Así también, el artículo 520 del mismo ordenamiento dispone que, en caso de vacantes o 

disponibilidad en cargos y puestos del SPEN, el órgano superior de dirección del OPLE 

podrá hacer la declaratoria de urgente ocupación e instruir al Órgano de Enlace, iniciar el 

procedimiento de incorporación temporal , previo conocimiento de la Comisión del SPEN 

dellNE. 
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En este sentido, durante la Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 20 O Y de la 

elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, se procurará o ' upar las 

vacantes que se generen a través de la acción sustantiva inmediata anterior; sin mbargo, 

si no fuera posible cubrirla por dicho mecanismo, se utilizará como segunda ' pción la 

Incorporación Temporal, para lo cual, se someterá a la consideración del Consej General 

del Instituto Electoral la propuesta de declaratoria respectiva. 

AS 1.4. Operación del mecanismo de Cambio de Adscripción y Rotación 

El artículo 7 de los Lineamientos para el Cambio de Adscripción y Rotació de los 

miembros del SPEN del Sistema OPLE, establece que, el OPLE, por medio de s ~ Órgano 

de Enlace, preferentemente determinará anualmente, cuando existan plazas v+ antes y 

condiciones necesarias para su operación, un periodo para la atención de solic ludes de 

cambios de adscripción y rotación, previo conocimiento de la Comisión de Segu miento y 

de la DESPEN. 

Por lo anterior, una vez que concluya la Consulta Ciudadana de Presupuesto Pa I icipativo 

2019 y la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, se re lizará un 

análisis de viabilidad para determinar si existen las condiciones necesarias para la 

operación del mecanismo de cambio de adscripción y rotación, 

consideración de la Comisión de Seguimiento. 

ntará a 

Si derivado de dicho análisis se determina la viabilidad de implementar el meca ismo, la 

UTCFD presentará una Convocatoria en la que se determinará, conforme al artí , ulo 7 de 

los referidos Lineamientos, lo siguiente: 

• Plazos para la recepción de solicitudes. 

• Los cargos y puestos vacantes disponibles para los cambios de adscripción y 

rotación. 

• El periodo para analizar las solicitudes y, en su caso, elaborar los dictá enes de 

procedencia. 
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No obstante, en caso de que se presentaran solicitudes fonnuladas por el personal del 

SPEN, o necesidades institucionales que requiriera ni el cambio de adscripción o rotación 

de alguna persona del SPEN, se tramitará confonne al ordenamiento respectivo. 

I 
AS 1.5. Operación del mecanismo de Promoción 

Una vez que concluya la implementación del Modelo de Equivalencias del Programa de 

Formación y Desarrollo Profesional Electoral Nacional, asi como el Periodo Académico 

2019/1 , la DESPEN deberá verificar el cumplimiento de los requisitos para el otorgamiento 

de la promoción en rango, de aquellas personas que se incorporaron al SPEN a través de 

la Certificación . 

En caso de advertirse que alguna de las personas que se encuentre activa en el SPEN 

cumple con tales requisitos, se presentará a las instancias correspondientes la aprobación 

de su promoción en rango y se realizará la expedición del nombramiento respectivo. 

AS 1.6. Operación del mecanismo de Incentivos 

Conforme al articulo 638 del Estatuto del SPEN, el Instituto Electoral deberá comunicar al 

INE, en el primer trimestre del' año, el presupuesto asignado para incentivos, mismo que 

será aplicado exclusivamente para tal fin . 

En este sentido, la presente actividad está orientada a garantizar, en principio, el 

cumplimiento de la disposición referida y proveer los recursos necesarios para los 

incentivos que serán otorgados al personal del SPEN. 

Asimismo, considerando que hacia el final del año 2018 se contará con los resultados de 

la evaluación del desempeño 2017-2018, durante el primer trimestre del año 2019 se 

deberá aplicar el Programa de Incentivos 2019, aprobado por la Comisión de Seguimiento 

en mayo de 2018. 
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2. Incrementar las capacidades del personal de carrera 

Tipo de Actividad: Apoyo, 

Responsable Operativo: Dirección de Capacitación y Evaluación 

Justificación: De acuerdo con lo establecido en el artículo 552 del Est tuto del 

SPEN, la DESPEN administrará el Programa de Formación para los OPL , el cual 

se integrará por las actividades de carácter académico y técnico orie tadas a 

proporcionar al personal del SPEN los conocimientos básicos, profesi na les y 

especializados, así como las habilidades, actitudes, aptitudes y valore para el 

desarrollo de competencias, 

De conformidad con el artículo 556 del propio Estatuto, el Programa de F ,rmación 

tendrá las fases siguientes: Básica, Profesional y Especializada, Asimismo, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 563 del Estatuto del SPEN, d rante el 

proceso electoral local, se suspenderá la impartición del Programa de Fa ación, 

De igual modo, el artículo 565 del dicho ordenamiento establece que la ~ESPEN , 

en coordinación con los OPLE, evaluará el aprovechamiento del personal del 

SPEN en el Programa de Formación durante y al final de cada periodo aca émico, 

Por su parte, las Bases para la Incorporación de los Servidores Público de los 

OPLE al SPEN, aprobadas por el Instituto Nacional mediante I cuerdo 

INE/CG171/2016, en su artículo Cuarto Transitorio establece que, a los s rvidores 

públicos de los OPLE que hayan ingresado al SPEN se les recono , erá, de 

acuerdo a las equivalencias respectivas, el grado de avance en el Prog ama de 

Formación, Así, el 30 de mayo de 2017 por medio del Acuerdo INE/JGE1'02/2017 

se aprobó dichas equivalencias del Programa de Formación y con ello da inicio al 

periodo académico 2017/1 el cual fue notificado al Instituto Electoral por edio de 

la UTCFD como órgano de enlace, 

Con base en lo anterior, durante 2019 se continuará con la operació de las 

actividades encomendadas a los OPLE en materia de formación, qu , así lo 

dictamine la DESPEN, Así también, para la implementación del Prog 
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Formación, se iniciarán las actividades vinculadas con la coordinación e 

implementación de la figura de Facilitador; o anterior, de conformidad con los 

lineamientos de asesorías para los OPLE, 

Objetivo Específico: Que todo el personal que se incorpore al SPEN continúe con 

la implementación, en términos de la normatividad aplicable, del Programa de 

Fonmación en el ámbito del Instituto Electoral, 

Acciones Sustantivas: 

AS 2.1. Optimizar el proceso de coordinación operativa para el Programa de 

Formación y Desarrollo Profesional Electoral 

Esta acción busca la generación de control y seguimiento administrativo para atender las 

tareas de notificación de la inscripción a los módulos y de los resultados de la evaluación 

del aprovechamiento del Programa de Formación; brindar el monitoreo necesarios al 

proceso formativo dentro del marco de acción que establezcan los lineamientos en la 

materia; así como atender las solicitudes de apoyo logístico y las que se desprendan de 

dichos lineamientos, 

AS 2.2. Implementar actividades de capacitación 

En 2018 se implementará un Diagnóstico de Necesidades de Capacitación (DNC) del 

personal del Servicio, de acuerdo a lo que dictamine la DESPEN, De ser el caso, habría 

que realizar dicha detección y posteriormente el diseño y operación de los cursos o 

actividades ' de capacitación en los términos establecidos en los Lineamientos 

correspondientes, siempre y cuando se justifiquen las necesidades urgentes o prioritarias 

del Instituto Electoral. 

Por otro lado, se establecerá la coordinación con la DESPEN para la implementación de 

la capacitación obligatoria que determine la Comisión del Servicio del INE cuando resulten 

prioritarias para las necesidades y fines institucionales, para lo cual el OPLE podrá 

proponer dichas actividades, 
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AS. 2.3 Evaluación del desempeño 

Para la evaluación del desempeño 2018-2019 se requerirá una colaboración onstante 

entre el Órgano de Enlace del OPlE con la DESPEN, en tal sentido los line mientas 

respectivos, determinan que la operación de la evaluación del desempeño re uiere se 

realicen las siguientes actividades: 

• 
• 

Recepción de modificaciones, adiciones o ajustes de metas durante 2018; 

Presentar a la Comisión de Seguimiento al Servicio del OPlE de la proP
1 

esta de 

metas y las solicitudes respectivas para modificar, eliminar o ajustar meta~ ; y 

• Integrar los dictámenes de resultados de la evaluación del desempeño, tanto el 

general como los individuales, mediante el SIISPEN. 

la UTCFD como órgano de enlace del OPlE realizará tareas de seguimiento rE ferentes 

a: 

• Apoyo en el manejo del SIISPEN. 

• Recabar o solicitar a las/los evaluadoras/es las evidencias con la cuales 

verificaron el desempeño del personal evaluado, esto conforme los criterios 

determinados por la DESPEN. 

• Verificar que las propuestas de metas y las solicitudes de incor~ oración, 

modificación o eliminación cumplan con los criterios de equidad, CE rteza y 

objetividad establecidos en la Guía para el diseño de metas y en los Linea ientos; 

Tabla 7: Metas por indicador 
Indicadores Metas SPE 2018 

Fin Lograr implementar el 100% de las acciones planificadas del SPEN 

Propósito Cumplir con el 100% de los procesos planificados 

Componente 1 Ocupar el 100% de las plazas del SPEN 

Acción 1.1 Ocupar el 100% de las plazas del SPEN ofertadas en el Concurso Público 

Acción 1.2 Operar el 100% de las solicitudes de encargaduria de despacho del SPEN 

Acción 1.3 Operar el 100% de las solicitudes de incorporaciones temporales del SPEN 

Acción 1.4 Promover la rotación del 30% del personal del SPEN 

Acción 1.5 Que el 5% del personal del SPEN obtenga promoción 

Acción 1.6 Que el 20% del personal del SPEN obtenga incentivo 

Componente 2 Cumplir al 100% con las acciones de capacitación planificadas 

Acción 2.1 . Cumplir al 100% con las acciones de coordinación solicitadas por el INE 

1+ rJ /]~ ~ 
7V 
25 

9-
-



~lITO ELECTORAL 

'".:'\ C"JAD DE MÉXICO 

V 
Indicadores 

IECM-JA10l-18 
progrma Instilucional de Gestión del SPEN 2019 

Melas SP~ 2018 

Acción 2.2. Ofertar el 100% de los cursos diseñados I 
Acción 2.3. Cumplir con el 100% de las actividades de operación de la evaluación del desempeño 
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V. Cronograma de actividades 

Acción 

Ocupación de vacantes del SPEN 

Operación del Concurso Público 

Operación del mecanismo de 
Encargaduria de Despacho 

Operación del mecanismo de 
Incorporación Temporal 

Operación 
cambio de 

de 

Operación del mecanismo de 
promoción 

Operación del mecanismo de 
incentivos 

Incrementar las capacidades del 
personal de carrera 

el proceso de 
coordinación operativa para el 
Programa de Formación 

Implementar actividades de 
capacitación 

Evaluación del desempeño 

Tabla 8: C de actividades 
Responsable me::s~ ",u ,~ 

I • 

DRS 

DRS 

DRS 

DRS 

DRS 

DRS 

DRS 

DCE 

DCE 

DCE 

DCE 

IECM-JA10l-18 
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......_... "1___ r"\:_ 
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VI. Mapa de riesgo 
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Considerando las actividades institucionales derivadas del objetivo planteado en el Programa, a continuación, se realiza el análisis de 

riesgos que puede enfrentar cada una de ellas, en términos de lo siguiente: 

Tabla 9: Cédula d .. d - - - --------- -- - --- --
Actividad Inatilucio .. 1 Riesgo Impacto Probabilidad Responsable/Area Medidas de prevenciónl 

(Actividad de Control) 

Dirección de 
Seguimiento a la 

1 Ocupación de vacantes del SPEN El INE no convoca a Concurso 
3 3 Reclutamiento Deciaratoria de vacantes 

Público y 
apruebe la Junta Selección que 

General Ejecutiva del lNE 
Que las actividades de formación o 
capacitación se desarrollen en 

Informar a la DESPEN 
Incrementar las capacidades del 

manera simultanea al desarrollo de la Dirección de sobre el calendario de 2 
personal de carrera Consulta Ciudadana sobre 5 7 Capacitación y 

actividades de la CCPP y 
Presupuesto Participativo 2020 y de la Evaluación de la elección de CCyCP elección de Comités Ciudadanos y 
Conseios de los Pueblos 

-- -
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) es un organism , público local, 

de carácter permanente, autoridad en materia electoral, depositaria de la fun ión estatal de 

organizar las elecciones en la ahora Ciudad de México en los términos esta lecidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) y en la l y General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General); profesional en su des mpeño, goza 

de autonomia presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus de · isiones, tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las atribuciones d
I 

contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionamiento de la institucionalidad democrática y odas las que 

establezcan las leyes locales no reservadas al Instituto Nacional Electoral (INE). 

A partir de la reforma constitucional en materia político electoral de 2014, los actuales 

Organismos Públicos locales Electorales (OPlE) guardan una estrecha vinculación con el INE, 

especialmente en lo que se refiere a la regulación del personal, tanto del Servi io Profesional 

Electoral Nacional, como de la Rama Administrativa. 

El Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama r dministrativa 

(Estatuto del SPEN) , aprobado por el Consejo General del INE el 30 de octubre e 2015, es el 

documento que regula las condiciones generales de trabajo, los derechos y oblig ciones de sus 

integrantes, así como los criterios para la definición de salarios, co pensaciones, 

procedimientos de selección, ingreso, capacitación, promoción, evaluación y pe manencia del 

personal de carrera, asi como del personal administrativo del INE y de los OPlE. 

Para el caso del personal de la Rama Administrativa, el Estatuto del SPEN contempla 

disposiciones que permiten su profesionalización y la instrumentación de cad\ uno de los 

procesos que rigen la gestión de este personal, que habrá de desarrollarse en un uevo entorno 

y marco jurídico que ha cambiado en el Instituto Electoral derivado de la prom Igación de la 

Constitución Política de la Ciudad de México y del Código de Instituciones y P ocedimientos 

Electorales de la Ciudad de México, de ahí la modificación de su estructura para garantizar un 

funcionamiento acorde a las nuevas circunstancias legales y de competencia. 
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Específicamente, los Artículos 718 y 719 del Estatuto del SPEN establecen que los lineamientos 

y criterios técnicos que emanen del diseño y modificación de las estructuras orgánicas de los 

OPLE, deberán promover que las estructuras orgánicas se orienten a la obtención de 

resultados, a la eficiencia y a la optimización del gasto. 

Así , este Programa institucional busca consolidar el modelo de gestión del personal de la Rama 

Administrativa con base en distintas herramientas que lo rigen , como: el Modelo pedagógico, 

materializar las competencias plasmadas en el diccionario en los procesos pertinentes, los 

procedimientos inscritos en el Sistema de Gestión de Electoral, el Manual de Organización y 

Funcionamiento y del Catálogo de Cargos y Puestos, el Reglamento en materia de relaciones 

laborales del Instituto Electoral , entre otros. 

11. Marco Jurídico 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 

Personal de la Rama Administrativa (Estatuto del SPEN) es el ordenamiento que establecerá 

las normas relativas a la organización de los empleados administrativos de los OPLE. 

Por su parte, en su artículo 716, el Estatuto del SPEN establece que los OPLE, en términos de 

las leyes locales que los rigen, podrán establecer relaciones laborales por tiempo 

indeterminado, tiempo determinado o por obra detenninada; asimismo, el artículo 724 establece 

que el OPLE podrá realizar procesos de reclutamiento y selección ; del 725 al 729 señalan 

aspectos sobre la inducción, del 730 y 731 sobre el proceso de capacitación, así como del 

proceso de evaluación del desempeño, los artículos que van del 732 al 734; sobre el proceso 

de promociones e incentivos, del 735 al 737; en el Estatuto también se establecen directrices 

sobre la terminación de la relación laboral y sobre los procedimientos laborales disciplinarios. 

A su vez, el artículo 163 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código) se considera como personal de la Rama Administrativa a aquel que ha 

obtenido su nombramiento en una plaza presupuestal del Instituto Electoral, preste sus servicios 

de manera regular y no pertenezca al Servicio Profesional Electoral Nacional. El Instituto 

Electoral, además, para regular los procesos de incorporación, inducción, capacitación 

evaluación del desempeño, promociones e incentivos, así como de los procedimientos laborale 
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" I 
disciplinarios para el personal de la Rama Administrativa tienen los siguientes documentos 

normativos: 

• Reglamento en materia de relaciones laborales del Instituto Electoral d la Ciudad de 

México. 

• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral del Dist ito Federal. 

• Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del Instituto Elect ral del Distrito 

Federal. 

• Modelo de Evaluación del Desempeño para el Personal de la Rama Adm nistrativa. 

• Modelo pedagógico para la capacitación del personal de la Rama Admini trativa. 

• Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de la Capacitación para el 

personal de la Rama Administrativa. Procedimiento para la selección e ingreso del 

personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

• Procedimiento de Evaluación del desempeño del personal de la Rama A ministrativa 

• Procedimiento para la Operación de los Mecanismos Extraordinario de la Rama 

Administrativa. 

• Procedimiento para la capacitación del personal de la Rama Administrati a. 

• Procedimiento para la tramitación de la terminación de la relación labor I del personal 

del Instituto Electoral del Distrito Federal. 

• Procedimiento del Programa de Inducción. 

111. Metodología del Marco Lógico 

Es una herramienta que facilita los procesos fundamentales de la gestión e proyectos: 

planeación, ejecución, seguimiento y evaluación. A partir de la identificación análisis del 

problema, permite encontrar medidas racionales y coherentes, y planificar ac ,ividades para 

obtener resultados específicos, esto es, definir objetivos y formular alternativa . Además, a 

partir de esta metodOlogía es posible establecer de forma realista los recurso y plazos de 

ejecución , generar condiciones para supervisar su desarrollo y medir los result dos y efectos 

generados. 

La metodología permite la planificación bajo una perspectiva prospectiva q e implica la 

anticipación de los posibles escenarios a fin de que se implementen accione 

organización responda eficazmente a los retos del futuro . 
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El Programa Institucional de Gestión del Personal de la Rama Administrativa pertenece al 

conjunto de programas institucionales que conforman la planeación operativa anual del Instituto, 

misma que obedece al Plan General de Desarrollo 2017-2020, documento marco de la 

planeación estratégica. Específicamente, este progr~ma se vincula con el Plan, de la siguiente 

manera: 

Política general 3: de innovación institucional y reconocimiento. 

Programa general 6: de innovación del quehacer institucional. 

Objetivo estratégico 3: desarrollar las actividades institucionales de forma que generen 

valor público y mejoren la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la Ciudad de 

México hacia eIIECM. 

Línea estratégica 13: Identificar las acciones institucionales que inciden 

directamente en la mejora de la calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de 

México, a fin de continuar con la creación de valor público. 

Línea de acción 42. Validar que los cambios en el IECM consideren la 

generación de valor público. 

Programa general 10: de desarrollo de capital humano. 

Objetivo estratégico 5: promover un ambiente de trabajo en equipo soportado en el 

orgullo, sentido de pertenencia, comunicación, cclaboración y excelencia en el servicio. 

Línea estratégica 12: operar el SPEN de acuerdo con el Estatuto del INE para 

mejorar el desempeño del personal del Servicio. 

Línea de acción 36. impulsar la plena implantación del SPEN en el Instituto 

Electoral con la aplicación de todas sus normas. 

Línea de acción 37. dominar el sistema de gestión de los mecanismos del 

SPEN. 

Línea de acción 38. incidir en la evolución del sistema de gestión de los 

mecanismos del SPEN. 

a) Análisis de la población involucrada 

Para que el Programa de gestión del personal de la Rama Administrativa pueda llevarse a cabo 

de manera satisfactoria , se requiere de la participación de un conjunto de actores; el sigui n 

gráfico perm!te apreciarlos en su conjunto. 
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Esquema 1: Identificación de los actores involucrados 
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• Consejo General dellNE (CG-INE) tiene a su cargo aprobar, en su caso, las odificaciones, 

reformas o adiciones al Estatuto del SPEN que le proponga la Junta Gener , I Ejecutiva, si 

bien su injerencia en el Programa se limita a este aspecto, sus consecuencias ' ueden ser de 

gran alcance. 

• Consejo General del IECM (CG-IECM) es el órgano superior de direcci , n. Entre sus 

atribuciones destacan: implementar las acciones conducentes para que el Ins ituto Electoral 

pueda ejercer las atribuciones conferidas en la Constitución Política, las Leye Generales y 

el CÓdigo; aprobar, cada tres años, el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral, con 

base en la propuesta que presente la respectiva Comisión Provisional y upervisar su 

cumplimiento; aprobar los proyectos de Presupuesto de Egresos y el Progr ma Operativo 

Anual del Instituto Electoral que proponga el Consejero Presidente para el sig iente ejercicio 

fiscal ; conocer y opinar respecto a los informes que deben rendir las Comisiones 

Permanentes y Provisionales, los Comités, la Junta Administrativa, el Consejer
l 

Presidente y 

los titulares de las Secretarías Ejecutiva y Administrativa;. Como máximo órgan de dirección 

deIIECM; Aprobar a propuesta de la Junta Administrativa, la estructura orgániea del Institu 
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V { Electoral, conforme a las previsiones generales d I Código, las necesidades del servicio y la 

disponibilidad presupuestal; el ejercicio de las tribuciones antes mencionadas tiene un 

impacto directo en todos los aspectos del program¡a. 

• Junta General Ejecutiva del INE (JGE) que entre sus atribuciones tiene las siguientes: 

proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto Nacional; 

fijar los procedimientos administrativos, conforme a las políticas y programas generales del 

Instituto, y proponer al Consejo General, a través del Secretario Ejecutivo, los proyectos de 

modificación, reforma o adiciones al Estatuto del SPEN. Estas atribuciones se relacionan 

directamente con el Programa, pues componen el primer tramo de la normativa que lo 

enmarca. 

• Junta Administrativa (JA) es el órgano colegiado del Instituto facultado para recibir, revisar y 

en su caso, aprobar el Programa; contribuye a la resolución del problema mediante de la 

aprobación de las acciones formativas y mediante la formulación de propuestas de mejora o 

de líneas generales de trabajo a través de las observaciones que puede realizar al Programa 

para su aprobación. 

• Secretaría Administrativa (SA) , como área encargada de velar por el buen desempeño y 

funcionamiento administrativo de los órganos del Instituto, tiene la responsabilidad de 

presentar a la Junta el anteproyecto del Programa, así como de vigilar su instrumentación y 

de supervisar su cumplimiento. Por lo tanto, participa en la solución del problema 

garantizando la oportuna y suficiente administración de recursos para la realización de las 

actividades de formación. 

• Secretaría Ejecutiva (SE) que tiene a su cargo coordinar, supervisar y dar seguimiento al 

cumplimiento del Programa y atribuciones de la UTCFD, que es responsable operativa del 

mismo. 

• Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFD), por su parte, es el área 

técnica responsable de diseñar, elaborar, proponer y operar el Programa, así como de 

presentarlo a la Junta a través de la Secretaría Administrativa, para su consideración y 

aprobación . Asimismo, la responsable de informar sobre su seguimiento y evaluación, c 
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" cual tiene una participación directa en la resolución del problema al formular y operar las 

estrategias y acciones particulares para su solución. 

• Órganos internos del IECM, ya sean colegiados, ejecutivos o técnicos, ue operan en 

conjunto como instancias de control, verificación, seguimiento y evaluación e la actividad 

realizada en la materia, por lo que también deben ser señalados com involucrados 

presentes para la identificación de problemas y el diseño de soluciones. Entre ellas, además 

de las antes mencionadas, destacan las áreas de alta dirección, como las misiones, las 

áreas técnicas y operativas, cuya acción puede apoyar los trabajos del área , ¿mo la Unidad 

Técnica de Comunicación Social y Difusión, la Unidad Técnica de Asunto Jurídicos, la 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentra os, la Unidad 

Técnica de Vinculación con Organismos Extemos. Cabe precisar que el pers nal adscrito a 

las mencionadas áreas será el beneficiario del Programa, por lo que ademá también son 

favorecidas con el desarrollo profesional de éste. 

• Instituciones académicas o especialistas externos, quienes colaboran en la laboración de 

insumas metodológicos y en el diseño e implementación de las acciones del P ograma. 

• Personal de la Rama Administrativa, cuerpo de funcionarios beneficiario de ' Programa, el 

cual incide directamente en la solución del problema mediante su participació activa en las 

actividades institucionales que se desarrollen. 

Los 13 actores involucrados en este programa guardan distintos intereses y exp ctativas sobre 

:1 respecto del Programa, así como un grado de influencia en su ejecución y c1nsecución de 

us objetivos. Para analizar estas variables se considera una escala de 1 a 5, do de 5 indica el 

m ayor grado de interés o fuerza en la transformación del problema y 1 el menor. 

Tabla 1. Escala de valores para medir el grado de involucramiento de lo actores 

Valor Interés o expectativa Fuerza 

5 Incidencia en la aprobación del Programa. Supervisa el Programa. 
4 Responsable de elaborar el Programa. Capacidad para impulsar el program 
3 Beneficiarios directos del Programa. Instrumenta el Programa. 

2 Coadyuvantes en las actividades del 
Sujeto de las acciones del programal ProQrama. f-'l ~ 1 No genera ninguna aportación. No influye en la realización del Prog,J,ma. 

1"r/1 /lA ), '0 
ro ~ 7' 
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Sobre estas consideraciones, se asignó valor a cada (mo de los involucrados, en función de su 

nivel de incidencia en el problema y su capacidad de transformar su evolución, de acuerdo con 

los siguientes valores: 

Tabla 2. Análisis de involucrados 

Involucrados 

Consejo General dellNE 

Consejo General del IECM 

Junta General Ejecutiva 

Junta Administrativa 

Secretaria Administrativa 

Secretaria Ejecutiva IECM 

Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

Órganos internos IECM 

Instituciones académicas 

Personal de la Rama Administrativa 

b) Análisis de problemas 

Interés o 

expectativa 

2 

5 

5 

5 

5 

4 

3 

2 

3 

Fuerza Resultante 

1 3 

5 10 

1 2 

5 10 

4 9 

4 9 

4 8 

2 5 

3 

2 5 

La UTCFD define el problema y analiza sus causas y efectos a partir de lo que se espera 

alcanzar en 2019 en materia de gestión del personal administrativo para los procedimientos de 

ingreso, inducción , capacitación, promoción e incentivos y, evaluación del desempeño, con el fin 

de garantizar que el personal cuente con los insumos y condiciones necesarias para su buen 

desempeño en función de las actividades profesionales relacionadas con la organización de 

procesos electorales y de participación ciudadana. 

La definición del problema y sus alternativas de solución se basan en la necesidad de llevar a 

cabo una operación articulada. Si bien los mecanismos de gestión de la rama no son los 

mismos que los del Servicio, eso no obsta para que también entre el personal administrativo se 

reorganicen e integren sus procesos en forma interdependiente. 

10 f 
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" Esquema 2. Árbol de problemas 

Dificultad para 
gara ntizar la 

implementación 
efectiva de los 

procesos de gest ión 

i 

Efectos 

Personal 

desmotivado 

i 
I 

los resultados de 
los procesos 

requieren aportar 
información 

suficiente 

I 
Los procesos de gestión de la Rama Administrativa (ingreso, inducción, 

capacitación, eval uación del desempeño, promoción e incentivos) requier n 
orientar acciones al reconocimiento del mérito del personal 

1 
Conocimiento 
superficial o 

desi nterés sobre los 

procesos de gestión 
de la Rama 

Admi nistrativa 

I 
j 

Los procesos de 
gestión de la Rama 

Administ rativa 
requieren la aplicación 

de estrategias 

vincu lantes 

Causas 

! 
Los instrumentos d 

trabajo están en 
proceso de 

consolidación 

Se identificaron tres causales relacionadas con que los procesos de gestiór de la Rama 

Administrativa requieren consolidar su operación. Dos de éstas: 1) conocimient superficial o 

desinterés sobre los procedimientos de gestión de la Rama Administrativa y 2) lo procesos de 

gestión de la Rama Administrativa requieren la aplicación de estrategias vinculant s. 

La tercera causa se refiere a los instrumentos de trabajo que se encuentran E n proceso de 

consolidación respecto de su aplicación y los resultados que a la fecha se han obt nido. 

el Análisis de objetivos 

Para conseguir que los procesos (ingreso, inducción , capacitación, evaluación d I desempeño, 

promoción e incentivos) de la gestión del personal de la Rama Administrativa sle articulen de 

forma orgánica, la UTCFD presenta una estrategia que consiste, en primera instancia, en 

continuar con el desarrollo de acciones de capacitación a través del diseño de módulos que 

el vaya completando la trama curricular, así como la ímplementación de la el aluación 

desempeño con base en metas colectivas y competencias, así como la elabor ción -=/T''t' 
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instrumentos de trabajo, insumos necesarios para el ogro de la articulación de los procesos de 

gestión mencionados. 

Efectos 

Causas 

Cuadro 1. Análisis de objetivos 

• Dificultad para garantizar la 

implementación efectiva de 

los procesos de gestión 

• 
• 

Personal desmotivado 

Los resultados de los 

procesos requieren aportar 

información suficiente 

• Conocimiento superficial o 

desinterés sobre los procesos 

de gestión de la Rama 

Administrativa 

• Los procesos de gestión de la 

Rama Administrativa 

requieren la aplicación de 

estrategias vinculantes 

• Los instrumentos de trabajo 

están en proceso de 

consolidación 

Fines 

q Medios 

• Implementación efectiva de los 

procesos de gestión . 

• Personal motivado 

• La aplicación de los procesos arroja 

información útil para la toma de 

decisiones 

• Conocimiento profundo o interés sobre 

la aplicación de los procesos de 

gestión de la Rama Administrativa. 

• La aplicación de los procesos de 

gestión tienen consecuencias positivas 

y negativas. 

• Instrumentos de trabajo aplicados 

conforme a los procedimientos. 

Esquema 3. Árbol de objetivos 

Implementación 
efectiva de los 

procesos de gest ión 

Fines 

Personal motivado 

la aplicación de los 
procesos arroja 
información útil 
para la toma de 

decisiones 

los procesos de gestión de la Rama Admin istrativa (ingreso, inducción, 

capacitación, evaluación del desempeño, promoción e incentivos) 
requieren orientar acciones al reconocimiento del mérito del persona l 

Conocimiento 
profundo o interés 

sobre la aplicación de 
los procedimientos de 

gestión de la Ra ma 
Administrativa 

la aplicación de los 
procesos de gestión 
tlen~~ consecue~~las 
posItIvas y negat Ivas 

Medios 

Instrumentos de 
trabajo aplicados 
conforme a los 
procedimientos 

12 9 
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

Como se advierte en el esquema, se han perfilado tres medios para alcanzar los mes: 

Medio 1. Conocimiento profundo o interés sobre la aplicación de los procesos d gestión de la 

Rama Administrativa, a través de las acciones siguientes: 

• Sensibilizar a las áreas sobre la importancia de los procesos de la Rama f dministrativa, 

su vinculación e incidencia en el reconocimiento del mérito, enmarcados e el Sistema 

de Gestión Electoral (ingreso, inducción y capacitación). 

• Diseñar módulos que habrán de conformar Trama curricular. 

• Implementar la inducción. 

• Implementar la capacitación de acuerdo con la trama curricular. 

• Implementar la Evaluación del desempeño con base en metas colectivas y 

competencias. 

Medio 2. La aplicación de los procesos de gestión tiene consecuencias positivE s y negativas, 

través de las acciones siguientes: 

• Implementar los Lineamientos en materia de incentivos del personal de la Rama 

Administrativa IECM/LI/UTCFyD/3-2017. 

• Verificar las consecuencias derivadas de la aplicación de la normativa n materia de 

inducción, capacitación y evaluación del desempeño. 

Medio 3. La aplicación de los instrumentos de trabajo se realiza conforme a los p ocedimientos, 

a través de las acciones siguientes: 

• Diseñar instrumentos de evaluación por competencias. 

• Aplicación y análisis de resultados de las encuestas de satisfacción de los 

procedimientos aplicables. 

e) Selección de la alternativa óptima 

Se encontró que, el primero y segundo son prioritarios, puesto que permitirán que ~I personal se 

apropie de los procesos de una manera gradual y genuinamente, al tiempo que favorecerá la 

promoción de estrategias para incorporar la noción de reconocimiento del mérito Ello a su vez 

se materializará en una mejor adaptación a las exigencias de los procedimientos ~ce 

r---~ ñ 
,/,'1It1 3 (} 
r-~ '-Y 
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los procesos, lo cual implica su propia actualización y mejora continua. Por tanto, el orden de 

prioridad es el siguiente: 

Medio 2. La aplicación de los procesos de gestión tiene consecuencias positivas y negativas. 

Medio 1. Conocimiento profundo o interés sobre la aplicación de los procesos de gestión de la 

Rama Administrativa. 

Medio 3. Instrumentos de trabajo aplicados conforme a los procedimientos. 

f) Estructura Analitica del Programa (EAP) 

Esquema 4. Estructura Analítica 

FIN 
Contribuir en el fortal ecimiento de la vida democrát ica de la Ciudad de México e 

impulsar el interés de sus habit antes por participar en los asuntos públicos 

PROPÓSITO 
Proveer allECM del personal competente en el desempei'lo de sus fundones a 

través de la óptima gestión de los procesos de la Rama Administrat iva 

I 
¡ I ¡ 

/' /IJ 1. ,(J(fflIiVOlO ~I per50(\;ll de 101 R;un¡¡ Adml nl$hli~ Al2. lmplemenuclón de 101 capadtxlóny eY¡l u~lón / Al 3. Oiseño de hutrumentm. de '\ 
del dtsempeño del ~I de La RaIN aestlón por competencias 

",. I Adminls tr.ltivo .. r 1.1 Implementar los tine~m!oentos m 2,1 Semlbfll l u .. las ;irea ~ ~brcla ImpOl1antl¡¡ de los 
3. 10i~",~r 

materia de lncen liv05 del pe rs0I131 de la pl'ocesosde la Rama Admlnlstr¡tiva, su YinclI'¡¡ción e imtrlJmenlCS de U!lea;i6n POI' 
Rama Adminl;tra l,va I~CMJU/UTCFyO/3- ¡",ióenclaen el re<onoc:imlentoót! mirlto. enmarn dOi compelv'\Cioo$ 

2011 ni el Siu«n:. de (;estiOn EIft; lonl (ln¡reso,indlKd6n y 
c:.paeit ildOn) 

l 1.2 D.'<oñar in.w""",~ do 

4 U ImpJ('tllCnlar I~ InducdÓfl I eYl I\lKión llOf competencias 

J 
3.3Apli car V analia r lO$ 

"- ./ 4 2.3 Disei\¡¡ r rnOdu 'os q\le h~brá, de confotmu Trama re$Ul la~Os de 13seneue5tas de 
( u.-, i( \l I.I, S<ltisfac:ción de los 

"........,..4 Implemeotir h. OtpadtaciOn de icuerdo con ta 
procl'dimientlX ¡¡pheables 

trama ellrrklll:.r 

2.5 Implementar la Eva luaci6 n del desem¡Jeoo con base 
en metil$ colectiviO S y compelenci:.s 
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Segunda etapa: planificación 

a) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Se describen a continuación los indicadores, medios de verificación y supuestos que se incorporarán a la estrategia de la UTCFO, que a 

su vez proveerán al Instituto Electoral del personal competente en el desempeño de sus funciones a través de la óptima gestión de los 

procesos de la Rama Administrativa, esto con el fin de contribuir en el fortalecimiento de la vida democrática de la Ciudad y procurar, a 

través de ello, propiciar el interés en sus habitantes por participar en asuntos públicos. 

La siguiente tabla describe los supuestos que se incorporarán en la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

Tabla 3. Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados 

Supuestos Descripción de sus elementos 

Supuesto 1 Se cuente con directrices normativas vigentes de los procesos de gestión para el 

personal la Rama Administrativa 

Supuesto 2 Se disponga de recursos humanos, materiales y técnicos suficientes para la 

implementación de los procesos de gestión de la Rama Administrativa 

Supuesto 3 Se cuente con recursos presupuestales suficientes para aplicar el modelo de gestión de 

procesos para el personal de la Rama Administrativa 

Supuesto 4 Se cuente con apoyo de la Alta Dirección para la realización de las acciones necesarias 
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Resumen narrativo 

FIN: 
Contribuir en el 
fortalecimiento de la vida 
democrática de la Ciudad 
de México e impulsar el 
interés de sus habitantes 
por participar en los 
asuntos públicos 

PROPÓSITO: 
Proveer allECM del 
personal competente en 
el desempeño de sus 
funciones a través de la 
óptima gestión de los 
procesos de la Rama 
Administrativa 
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Tabla 4: Matriz de indicadores de resultados (MIR) 

Indicadores 
Medios de 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 

Contribuir a la Estratégico Impacto = Resultados / Objetivos * Anual Informe 51, 52, 53, 54 
realización de los Impacto 100 
fines institucionales Resultado= componentes 
a través de la institucionales implementados con 
gestión de los éxito (lo cual implica que su 
mecanismos de la indicador obtuvo un valor 
Rama Administrativa conforme a la meta) 

Objetivos = total de componentes 
institucionales 

Procesos de gestión De Gestión A= L *Tp/M*Tr Semestral Informes 51,52,53,54 
de la Rama Eficacia A= Eficacia. 
implementados L= Actividades de los 

procedimientos realizadas por el 
Centro 
Tp= Tiempo planeado para 
alcanzar la cuantificación física de 
la acción; el año será considerado 
como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
planeado. 
M= Actividades del Centro 
establecidas en los procedimientos 
Tr= Tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física de la acción; el 
año será considerado como 1 y se 
hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
utilizado (utilizar el mismo 
ejercicio que se plantea para 
obtener el tiempo planeado) / 
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Resumen narrativo 

COMPONENTE 1. 
Incentivos al personal de 
la Rama Administrativa 

Acción 1.1 
Implementar los 
Lineamientos en materia 
de incentivos del 
personal de la Rama 
Administrativa 
I ECM/LI/UTCFyD/3-2017. 

Componente 2. 
Implementación de la 
capacitación y evaluación 
del desempeño del 
personal de la Rama 
ildminisUatill' 

I ~ 
'\;:::" / ' --
~ I 
~ 

"---J. 

Nombre Tipo 

Percepción de los Gestión 
efectos de la Calidad 
aplicación de los 
procesos de gestión 
de la Rama 
Administrativa 

Aplicación de los Gestión 
incentivos al Impacto 
personal de la Rama 
Administrativa 

Pertinencia de los Gestión 
procesos Calidad 

IECM-JA10l-18 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administrativa 2019 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 

Procesos planificados'100 

Sr= T / St ' Rc 
Sr= Percepción de las personas 
servidoras públicas 
T= Suma de todos los resultados 
obtenidos en los reactivos 
aplicables 
St= Número total de personas 
servidoras públicas a las que se 
aplicó la encuesta 
Rc= Número de reactivos sobre el 
conocimiento de las 
consecuencias. 

Impacto = Resultados / Objetivos ' Anual Informe 53,54 

100 
Resultado = Incentivos otorgados 
(en caso de que se hayan aplicado 
el valor será de 1 y en caso de que 
no O) 
Objetivos = Incentivos 
programados 

Sr= T / St ' Rc Anual Encuestas de 51,54 
Sr= Satisfacción en cuando a la satisfacción 
pertinencia de los procesos 
T= Suma de todos los resultados 
obtenidos en los reactivos 

plieaele 
St= Número total de participantes 
a los que se aplicó la encuesta 
Rc= Número de reactivos sobre la 
pertinencia de la capacitación 
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Resumen narrativo 

ACCIÓNZ.l 
Sensibilizar a las áreas 
sobre la importancia de 
los procesos de la Rama 
Administrativa, su 
vinculación e incidencia 
en el reconocimiento del 
mérito, enmarcados en el 
Sistema de Gestión 
Electoral (ingreso, 
inducción y 
capacitación). 
ACCiÓN 2.2 
Desarrollar módulos que 
habrán de conformar la 
Trama curricular 

~~ ~ 
~~ 

...... 

"- , -....-

Nombre Tipo 

Áreas sensibilizadas Gestión 
Impacto 

Cantidad de Gestión 
módulos Eficacia 
desarrollados 

IECM-JAIOl-18 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administrativa 2019 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 
incluidos en la encuesta. 

Impacto = Resultados / Objetivos * Anual Reporte 52, 54 
100 
Resultado = Número de áreas 
sensibilizadas 
Objetivos = Número de áreas del 
Instituto 

A= L *Tp/M*Tr Semestra l Informe 52,53 
A= Ef icacia. 
L=Módulos de capacitación 
diseñados - -

Tp= Tiempo planeado para 
alcanzar la cuantificación física de 
la acción; el año será considerado 
como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
planeado. 
M= Módulos de capacitación 
programados 
Tr= Tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física de la acción; el 
año será considerado como 1 y se 
hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
utilizado (utilizar el mismo 
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Resumen narrativo 

ACCiÓN 2.3 

Implementar la inducción 

ACCiÓN 2.4 

Implementar la 
.cap.acitació.n..de.acuerdo 
con la trama curricular 

~ I 
'-\ ~ 

'C~ ~ 
' r:--~ 
~ 

Nombre Tipo 

Notificaciones al Gestión 
personal que debe Eficacia 
realizar inducción 

Capacitación 2018 Gestión 
Eficacia 

IECM-JA10l-18 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Admínistrativa 2019 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 

ejercicio que se plantea para 
obtener el tiempo planeado). 

A= L *Tp/M*Tr Semestral Informe 51, 52 
A= Eficacia. 
L= Personal notificado 
Tp= Tiempo planeado para 
alcanzar la cuantificación física de 
la acción; el año será considerado 
como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
planeado. 
M= Persona l de nuevo ingreso o de 
cambio de adscripción 
Tr= Tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física de la acción; el 
año será considerado como 1 y se 
hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
utilizado (utilizar el mismo 
ejercicio que se plantea para 
obtener el tiempo planeado). 
Nota: para calcular el Tr se 
considerarán los días promedio de 
notificación. 

A= L *Tp/M *Tr Semestral Informe 52, 53 
A= Eficacia. 
b=-Per.sanak¡o,¡e-r-eaIi·lé-c-ur-sEKle 
capacitación 
Tp= Tiempo planeado para 
alcanzar la cuantificación física de 
la acción; el año será considerado 
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Resumen narrativo 

Acción 2.5 
Implementar la 
Evaluación del 
desempeño con base en 
competencias y metas 
colectivas. 

l~ 
\ / '< ~ 

~ 

Nombre Tipo 

Evaluación del Gestión 
desempeño aplicada Eficacia 

IECM-JAIOl-18 
Programa Institucional de Gestión del personal de la Rama Administrativa 2019 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 
como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
planeado 
M= Personal del Instituto 
programado para la capacitación 
2018 
Tr= Tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física de la acción; el 
año será considerado como 1 y se 
hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
utilizado (utilizar el mismo 
ejercicio que se plantea para 
obtener el tiempo planeado) 
Nota: en caso de que se lleve a 
cabo un calendario extraordinario, 
el tiempo será el enmarcado en 
éste. 

A= L *Tp/M*Tr Semestral Informe 51,52 
A= Eficacia. 
L= Personal que fue evaluado 
Tp= Tiempo planeado para 
alcanzar la cuantificación física de 
la acción; el año será considerado 
como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
planeado. 
M= Personal que cump le los 
requisitos para ser considerado 
evaluable 
Tr= Tiempo real para alcanzar la 
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Indicadores M d' d 
R ' 'd e lOS e S 

esumen narrativo N b ' , I d '1 I Frecuencia e 'ti" upuestos 
om re Tipo Formu a e ca cu O , d" , ven caclon 

cuantificación física de la acción; el 
año será considerado como 1 y se 
hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo 
utilizado (utilizar el mismo 
ejercicio que se plantea para 
obtener el tiempo planeado) , 
Nota: para calcular el Tr se 
considerarán los días promedio de 
las evaluaciones realizadas . 

me IClon 

COMPONENTE 3, No conformidades Gestión Impacto = Resultados / Objetivos' Anual Informes de 51, 52 
Diseño de instrumentos en auditorías Impacto 100 auditoría 
de gestión por Resultado = No conformidades en 
competencias los resultados finales de las 

auditorías 
Objetivos = Auditorías realizadas 
Nota: no aplican no conformidades 
potenciales. 

ACCiÓN 3.1 Ocupación de plazas Gestión Impacto = Vacantes ocupadas / Anual Informe 51, S2 
Diseñar e implementar vacantes de la Rama Impacto total de vacantes • 100 
instrumentos de Administrativa 
selección por 
competencias 
ACCIÓN 3.2 No conformidades Gestión Impacto = Resultados / Objetivos' Anual Informes de Sl, S2 
Diseñar instrumentos de en auditorías Impacto 100 auditoría 
evaluación por Resultado = No conformidades en 

----j.competer:lGia.s los-restlltados-finales-de-ia,..----+-----+------+ -----

auditorías 
Objetivos = Auditorías realizadas 

~ Nota: no aplican no conformidades 
'-\ potenciales. 

~'\ -
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Resumen narrativo 

ACCIÓN 3.3 
Ap licación y análisis de 
resultados de las 
encuestas de satisfacción 
de los proced imientos 
aplicables 

~ 

Nombre Tipo 

Sat isfacción con los Gestión 
servicios de l Cent ro Ca lidad 
de Formación 

IECM-JA10l-18 
Progl8ma Institucional de Gestión del personal de la Rama Administrativa 2019 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de 

verificación 
Supuestos 

medición 
Sr= T / St ' Rc Anual Informe Sl,S2 
Sr= Sat isfacción de las personas 
servidoras públicas 
T= Suma de todos los resultados 
obtenidos en los reactivos 
aplicables 
St= Número total de personas 
servidoras públicas a las que se 
aplicó la encuesta 
Rc= Número de reactivos sobre la 
satisfacción de los procedimientos 
aplicados 
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IV. Actividades institucionales 

.1. Incentivos al personal de la Rama Administrativa 

• Tipo de Actividad: de apoyo. 

• Responsable Operativo: Dirección de Reclutamiento y Selección, Dirección de 

Capacitación y Evaluación. 

• Justificación: En la medida en que se realicen los procesos, con b se una eficaz 

aplicación de los procedimientos subyacentes a éstos, y se verifique su 

cumplimiento, el personal advertirá que conllevan a consecuenci s positivas y 

negativas, lo que de suyo redundará en una efectiva apropiación de I s procesos de 

gestión. I 
• Objetivo Específico' Lograr que el personal se adhiera a la real zación de los 

procesos de gestión en forma genuina. 

• Acciones: 

A1.1 Implementar los Lineamientos en matería de incentivos del personl l de la Rama 

Administrativa 

Los incentivos son mecanismos orientados a estimular el desarrollo profesional el personal de 

la Rama Administrativa, y ambos tienen como base la Evaluación del Desempeño. de ahí la 

importancia de elaborar los lineamientos que aseguren que se cumpla el ot , rgamiento de 

incentivos; por el contrario, que se adviertan las consecuencias positivas y neg tivas, además 

del beneficio que supone contar con procesos que facilitan el trabajo diario y dan erteza acerca 

de los resultados. 

2. Implementación de la capacitación y evaluación del desempeño del ersonal de la 

Rama Administrativa 

• Tipo de Actividad: de apoyo. 

• Responsable Operativo: Dirección de Capacitación y Evaluación . 

• Justificación: en la medida en que el personal cuente con un conoci iento pleno y 

profundo de los procesos de gestión, su interdependencia y cómo f ncionan en el 

contexto del desarrollo institucional, será más fácil incorporar en el tra ajo diario los 

procedimientos correspondientes de una forma "internalizada" y com , parte de I s 

competencias del personal. 
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• Objetivo Especifico: que el personal de la Rama Administrativa se sensibilice 

acerca de los procesos de gestión del personal orientados al mérito, 

específicamente, inducción, capacitación y evaluación del desempeño. 

• Acciones: 

A2.1 Sensibilizar a las áreas sobre la importancia de los procesos de la Rama 

Administrativa, su vinculación e incidencia en el reconocimiento del mérito, enmarcados 

en el Sistema de Gestión Electoral (ingreso, inducción y capacitación), 

Este apartado, en conjunto con el componente anterior, garantizará que el personal se apropie 

de los procesos de gestión orientados al mérito; esto es: verificar que la aplicación de procesos 

tenga consecuencias, y que a su vez, las personas beneficiadas adviertan que ello redunda en 

resultados y eventualmente en una constante mejora. 

A2.2 Desarrollo de módulos de la trama curricular Desarrollar módulos que habrán de 

conformar la Trama curricular. 

El personal de la Rama Administrativa continuará con la capacitación del nivel Especializado de 

la Trama curricular, así como módulos del Ciclo lateral; es altamente probable que se requieran 

cursos emergentes, relativos a la gestión de cambio, dadas las transformaciones que se 

aproximan, a propósito de la entrada en vigor de la Constitución local, así como los cambíos 

que pueden representar, la entrada del nuevo Gobierno Federal. 

A2.3 Implementar la inducción 

Se buscará que las personas que de acuerdo con el procedimiento sean susceptibles de 

partícipar en este programa y logren una adopción expedita al cargo y puesto, así como una 

curva de aprendizaje menos aguda . 

A2.4 Implementar la capacitación de acuerdo con la trama curricular 

Este insumo contribuirá en que paulatinamente se perfilen las trayectorias profesionales de 

personal de la Rama Administrativa. Los criterios mínimos para el diseño están vinculados con 

el Modelo pedagógico de la capacitación, así como con el modelo de competencias. 
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A2.5 Implementar la Evaluación del desempeño con base en compete cias y metas 

colectivas. 

La implementación señalada se apega al MOdelo . ~e evaluación del desemPjño y tiene la 

finalidad de ir permeando una cultura de la evaluaclOn, con lo cual se busca, p ra el siguiente 

ejercicio fiscal , que el personal sea evaluado con base en metas colectivas y co petencias. 

3. Diseño de instrumentos de gestión por competencias 

• Tipo de Actividad: de apoyo. 

• Responsable Operativo: Dirección de Reclutamiento y Selección, Dirección de 

Capacitación y Evaluación. 

• Justificación: en la medida en que se cuente con instrument s de trabajo 

actualizados que contribuyan con la articulación de los procesos d gestión de la 

Rama Administrativa, será posible operar en forma más eficaz los procesos de 

trabajo. 

• Objetivo Especifico: conseguir un mejor funcionamiento en la operación de los 

mecanismos de gestión del personal, a partir de la creación y actua ización de los 

instrumentos de trabajo. 

• Acciones: 

A 3.1: Diseñar e implementar instrumentos de selección por competencias 

Durante 2019, en el caso de que se presenten plazas vacantes de la Rama Administrativa 

sujetas a concurso, se deberán implementar los mecanismos previstos en el eglamento de 

Relaciones Laborales a fin de que las mismas se ocupen, y con ello proveer las áreas del 

Instituto Electoral del personal necesario para el cumplimiento de sus funciones. 

A 3.3: Aplicación y análisis de resultados de las encuestas de satisfa ción de los 

procedimientos aplicables 

Dichos instrumentos están proyectados conforme al Modelo de Evaluación del desempeño, 

cuyo desarrollo refiere un grado de complejidad paulatina de la forma en que e aplicará la 

evaluación al personal de la Rama Administrativa , de tal forma que, para el ercer año de 

haberse implementado, propone la incorporación de metas colectivas y competen ias. 
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Por otro lado, se diseñarán instrumentos que permitan verificar el grado de satisfacción, 

respecto del cumplimiento y consecuencias, como resultado de la aplicación de los procesos de 

gestión. 

Indicadores 

Fin 

Propósito 

Componente 1 

Acción 1.1 

Componente 2 

Acción 2.1 

Tabla 5. Indicadores y metas 

Melas 2018 

Lograr implementar el 100% de las acciones planificadas de los procesos de gestión 

de la Rama Administrativa 

Cumplir el 100% de los procesos planificados 
;;--;c---

80% de las encuestas aplicadas arrojaron resuHados > o -4 
-----------------------Cumplir al 100% con la entrega de incentivos. 

Cumplir el 100% de las actividades realizadas en cada proceso. 

100% de las áreas del Instituto sensibles a los procesos de gestión de la Rama 

Administrativa. 

Acción 2.2 Aplicación de 100% de los criterios de diseño de la trama curricular. 

Acción 2.3 100% del personal notificado a la inducción 

Acción 2.4c--- Cumplir al 100% con la capacitación del per-s-o-n-alc-. -----

Acción 2.5 t Cumplir al 100% con la Evaluación del Desempeño aplicable al personal evaluable. 

""""C-o-m-p-o-ne-:-n"t"e-;;3;-- El 100% de las auditorías registran resultados, es decir no se presentaron en los 

informes finales no conformidades para la UTCFD. 

Acción 3.1 

Acción 3.3 

~-----

Ocupar el 100% de las plazas vacantes sujetas a concurso. 
--- --J 80% de las encuestas aplicadas arrojaron resultados > o -4 



~UTO ELECTORAL 

"""'" C";AO DE MEXICO 

,r 
V. Cronograma de acciones sustantivas 

Acción Responsable 

Operación del Concurso de 
Oposición para la ocupación de DRS 

lJlIazas vacantes 
Operación de los mecanismos 
extraordinarios de ocupación de DRS 
vacantes 
Implementar los Lineamientos en 
materia de incentivos del personal 

DRS 
de la Rama Administrativa 
IECM/LIIUTCFyD/3-2017 
Sensibilizar a las áreas sobre la 
importancia de los procesos de la 
Rama Administrativa, su 
vinculación e incidencia en el 

DCE 
reconocimiento del mérito, 
enmarcados en el Sistema de 
Gestión Electoral (ingreso, 
inducción y capacitación) 
Implementar la inducción 

DCE 

Diseñar módulos que habrán de 
DCE conformar Trama curricular 

Implementar la Capacitación de 
acuerdo con la trama curricular DCE 

Implementar la Evaluación del 
desempeño con base en metas 

DCE 
colectivas y competencias 

Diseñar instrumentos de selección 
DRS 

-.t 
y evaluación por competencias 

DCE 

'" 
~l 

~('-..~ 
:--..;: \ 

---
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Tabla 6. Cronograma 

Meses 2019 -
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oet Nov Die 

Del 2 de enero 
al 29 de marzo 

-

Del 2 de enero 
al 31 de diciembre 

<1 de marzo 
30 de abril 

Del 4 de 
febrero al 

29 de 
marzo 

Del 2 de enero 
al 31 de diciembre 

Del 2 de enero 
al 31 de diciembre 

2 de mayo 
1 al31 

de 
al 28 de junio 

octubre 
4de -

2 de mayo noviembre 
al 28 de junio al15 de .. 

Del 2 de enero 
al 29 de marzo 
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Considerando las actividades institucionales derivadas del objetivo planteado en el Programa, a continuación, se realiza el análisis 

de riesgos que puede enfrentar cada una de ellas, en términos de lo siguiente: 

. --"- .. ------ -- _._---_._ .. -- .. _- --- .. - Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabilidad Responsable/Area Medldeade 
prevenclónl (Actividad . 

de Controll : 
Que el personal del IECM no Direcciones de Difundir las actividades 

Incentivos al personal de la Rama identifique las consecuencias que Capacitación y del modelo de gestión 
1 

Administrativa ' tienen los distintos procesos del 4 7 Evaluación, y de de la Rama 
modelo de gestión de la Rama Reclu1amiento y Administrativa 
Administrativa Selección 

Implementación de la capacitación Que el personal no se apropie del Dirección de 
Aplicar de forma 

2 y evaluación del desempeño del modelo de gestión de la Rama 4 7 Capacitación periódica encuesta de 
Administrativa y no aproveche los 

y 
impacto de las acciones 

personal de la Rama Administrativa beneficios Que este genera 
Evaluación del modelo de cestión 
Direcciones de Aplicar de forma 

Diseño de instnumentos de gestión Que los instnumentos de trabajo no Capacitación y periódica encuesta de 
3 

por competencias respondan a las necesidades de 3 5 Evaluación, y de satisfacción de las 
los clientes internos Reclutamiento y acciones del modelo de 

Selección I cestión 
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Para dar cumplimiento a los fines y acciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, se 

presenta el Programa Institucional de Actividades en Materia de Capacitación para los 

Mecanismos de Participación Ciudadana 2019 , en el que se integran las actividades 

institucionales con las que este órgano regirá su quehacer en lo relativo a la capacitación para 

instrumentar la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, la elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019-2022, así como las acciones de participación 

ciudadana destinadas a la población para promover el ejercicio de los derechos en la materia, 

incluyendo el derecho a la ciudad y el cumplimiento de las obligaciones político-electorales de 

dicho proceso electivo. 

Este programa se elabora teniendo presente el actual marco regulatorio y el establecimiento de 

nuevos mecanismos de colaboración interinstitucional, y en todo lo aplicable, se retoman las 

experiencias y aprendizajes de ejercicios previos, con una visión a futuro orientada a partir de los 

instrumentos de planeación institucional de carácter estratégico, en particular el Plari General de 

Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020, así como los criterios 

orientadores de presupuesto basado en resultados, enfoque de derechos humanos y de 

perspectiva de género. 

En cuanto a su contenido, este documento inicia con la presentación del marco legal que le da 

sustento; describe posteriormente la metodología del marco lógico, defínido como una 

herramienta de apoyo al proceso de conceptualización , diseño, ejecución y evaluación de los 

programas institucionales y específicos. Se continúa con la descripción de las actividades 

institucionales que lo integran y, finalmente, se presenta un apartado con los cronogramas 

generales de las acciones sustantivas, por actividad institucional , a ser desarrolladas a lo largo 

del 2019. 

Finalmente, la implementación del presente Programa tendrá como contexto en el 2018 la 

concurrencia del ejercicio anual de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, 

la elección trianual de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así como las acciones 

permanentes de participación ciudadana destinadas a la población para promover derechos, 

obligaciones y corresponsabilidad en lo individual y colectivo; todas ellas actividades sustantivas, 

1 



ECM-JA1 01-18 
Programa instituci la/. de actividades 

en malefia de capacitación para los mecanismos de participaci 1 ciudadana 2019 

en términos constitucionales, legales y de las disposiciones normativas, tanto nternas como 

externas.1 

11. Marco Jurídico 

La elaboración y presentación del Programa de actividades en materia de capaci ación para los 

mecanismos de participación ciudadana 2019 (Programa) del Instituto Electoral d la Ciudad de 

México (Instituto Electoral) se realiza de conformidad y en cumplimiento a lo est blecido por la 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), la Declara ión Universal 

de los Derechos Humanos2 (Declaración Universal), la Ley General de I
I 
stituciones y 

Procedimientos Electorales3 (Ley General), la Constitución Politica de la Ciud d de México· 

(Constitución local), el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

Méxic05 (Código) y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de I articipación). 

También, atiende lo señalado por diversas disposiciones internas del Instituto El ctoral para la 

planeación de mediano y corto plazo, tales como el Plan General de Desarrollr del Instituto 

Electoral del Distrito Federal 2017-20206 (Plan General) , las Normas generales de rogramación, 

presupuesto y contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal y el Manual e Planeación 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019. (Manual de 

Planeación) . 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo 21 proclama q e:8 

"1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamen e o por medio 

de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las func ones públicas 

de su país. 

I A guisa de ejemplo, se refiere el artículo 5 de los Lineamientos en mate ria de Protección de Datos Personales dfl Distrito Federal. 
Z Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 217 A (111), del 10 de dic¡el bre de 1948. 
3 Publicada en fecha 23 de mayo de 2014. 
4 Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el5 de febrero del 2017. 
5 Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 7 de junio del 2017. 
6 Aprobado por el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo del 31 de enero del 2017, identificado conf.lave alfanumérica 
ACU-07-17. 
7 Aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral en su Décima Quinta Sesión Extraordinaria celebra a el 31 de julio del 
2018, mediante Acuerdo identificado con clave alfan umérica IECM-JA088-18, consultable en 
hllp:/Iwww.iecm.mx/www/taip/minutas/ja/2018/IECM-JA088-18.pdf 
6 https:llwww.humanium.org/es/ddhh-texto-completo/#, consulta: 6 de agosto del 2018. 
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3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad dJI poder público; esta voluntad se expresará 

mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal 

e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto". 

La Constitución, en su artículo 1°, indica que en el país todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos por la propia carta magna, así como los tratados internacionales 

de los que el Estado Mexicano sea parte, y señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad , interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. 

En su artículo 3° establece que todo individuo tiene derecho a recibir educación; que la educación 

que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano 

y fomentará , entre otros, el respeto a los derechos humanos; que dicha educación será laica; que 

el criterio que orientará esa educación , entre otros, será democrático, considerando a la 

democracia no solamente como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un 

sistema de vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; 

contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por, entre otros, 

la diversidad cultural , la dignidad de la persona, la convicción del interés general de la sociedad 

así como los ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos. 

En su artículo 9° se establece el derecho de las y los ciudadanos de la República para reunirse a 

fin de tomar parte en los asuntos políticos del país. En tanto que sus artículos 34, 35, fracciones 

1, 11 Y 111 Y 36, fracción 111 , establecen los requisitos para adquirir la ciudadanía mexicana, así como 

las facultades de ciudadanas y ciudadanos en materia político electoral , las prerrogativas y 

obligaciones que de ella se derivan , entre otras, las relativas a votar y ser votado en las elecciones 

y consultas populares. 

La Ciudad de México es una entidad integrante de la Federación, sede de los Poderes de la Unión 

y capital de los Estados Unidos Mexicanos· 

En la Constitución , en el artículo 41 en su párrafo segundo, base V Apartado C, numeral 9 

establece que los organismos públicos locales ejercerán, entre otras materias, la organización, 

!I Artículo 1, numeral 1 de la Constitución local. 

3 C) 



ECM-JA101-18 
Programa instituci ¡nal de actividades 

en matefia de capacitación para los mecanismos de participaci n ciudadana 2019 

desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participac ón ciud adana 

que prevea la legislación local. 

Por otra parte, en el mismo ordenamiento mencionado, en su artículo 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso b), indica que son principios de la función electoral, la certeza, imparcialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad . 

La Constitución local en su artículo 12 dispone, como una nueva prerrogativa, 10 ue la Ciudad 

de México garantiza el derecho a la ciudad que consiste en el uso y el usufructo pie o y equitativo 

de la ciudad , fundado en principios de justicia social , democracia, participaJión , igualdad, 

sustentabilidad, de respeto a la diversidad cultural, a la naturaleza y al medio ambiente (numeral 

1); así como que el derecho a la ciudad es un derecho colectivo que garantiza el bjerciciO pleno 

de los derechos humanos, ,la función social de la ciudad, su gestión democrátic y asegura la 

justicia territorial , la inclusión social y la distribución equitativa de bienes pl!lblicos con la 

participación de la ciudadanía. 

En tanto en su artículo 24 numeral 4 refiere que "La Ley Garantizará la creación e espacios de 

participación ciudadana y para la construcción de ciudadanía, los que se regirán b jo el principio 

de difusión. Se impulsará la democracia digital abierta basada en tecnologías de información y 

comunicación" . 

Por su parte, la misma Constitución local menciona la democracia directa, articipativa y 

representativa . En el apartado de democracia directa, alude al referéndum , plebi cito, consulta 

popular, iniciativa ciudadana, consulta ciudadana y revocación de mandato." 

Por democracia participativa menciona que es " ... entendida como el derecho de I s personas a 

incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación, ejecución , 

evaluación y control del ejercicio de la función pública ... ". Ubica en esta a la "Gesti
l 

n, evaluación 

y control de la función pública y al presupuesto participativo. 12 Acerca de I democracia 

representativa, 13 en el artículo 27 de la Constitución local se alude a las candidatu as sin partido, 

10 Se utiliza el término prerrogativa en su acepción latina ~praerogativa n, como un beneficio. 
11 Ver articulo 25 apartado A numerales 1 y 5 de la Constitución l ocal. 
12 Ver artículo 25 apartado A, numeral 2, con relación al artículo 26, de la Constitución local. 
13 Cabe incluir como una concepción instrumental o adjetiva de la democracia, la llamada "Democracia digital ab erta", prevista en el 
Art. 24, numeral 4 , de la Constitución Local , a la cual se hace referencia más adelante. fnfra p. 10. 
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a los partidos políticos, agrupaciones políticas loca es y al sistema de nulidades en materia 

electoral y de participación ciudadana '4 

Por lo que hace a la Ley General, en el artículo 98, numerales 1 y 2, indica que los Organismos 

Públicos Locales gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 

que serán profesionales en su desempeño; que se regirán por los principios de certeza , 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que son autoridad en 

materia electoral , en los términos de la Constitución y la propia Ley General. 

Asimismo, en su artículo 104, numeral 1, íncisos a) , e) , f) , g) , m) , ñ), y o), se señala que 

corresponde a los Organismos Públicos Locales ejercer, entre otras, las funciones encaminadas 

a aplicar las disposiciones generales, reglas , lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio 

de las facultades que le confiere la Constitución y la Ley General establezca el Instituto Nacional; 

orientar a la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones 

político electorales. 

Concomitantemente, conforme a la Constitución local , al Instituto Electoral de la Ciudad de 

México le corresponden las funciones de organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales, así como de los procesos de participación ciudadana, mediante los cuales se ejerce 

la ciudadanía. Asimismo, el Instituto Electoral tiene a su cargo el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

civica y la construcción de ciudadanía." 

De igual manera, el Instituto Electoral ejerce las atribuciones que le confieren la Constitución 

general, la Constitución local y las leyes de la materia.'6 

El artículo 6 fracciones 1, XV, XVII , del Código establece los derechos de las ciudadanas y los 

ciudadanos, así como aspectos programáticos de atención , siendo estos: 

• Votar y participar en las elecciones federales, locales, consultas populares y demás 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana conforme lo dispuesto por el 

Código y demás disposiciones aplicables. Las ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de 

México residentes en el extranjero, tendrán clerecho a emitir su voto en la elección para 

,. Ver artículo 27 de la Constitución local. 
IS Cfr. articulo 50, numeral 1 de la Constitución focal. 
16 Cfr. articulo 50, numeral 4 de la Constitución local. 

5 



IECM-JA101 -18 
Programa instituci naJ de actividades 

el1 mateda de capacitación para los mecanismos de participad n ciudadana 2019 

la Jefatura de Gobierno y para la de Diputadas y Diputados Locales exclu ivamente para 

el caso de Candidato a Diputada o Diputado Migrante, en los términos qu determinen la 

Constitución Federal, las Leyes Generales y el propio Código. 

• Participar en los procesos de consulta ciudadana, plebiscito, referénd m e iniciativa 

ciudadana, revocación de mandato, consulta popular y demás i I strumentos y 

mecanismos de participación ciudadana en los términos de la ley de la ma eria. 

• El Instituto Electoral expedirá la normatividad y adoptará las medidas nt cesarias para 

garantizar las participaciones de las niñas, niños, adolescentes y perso as jóvenes en 

actividades de observación electoral y en mecanismos de participación ciu · adana que se 

celebren en la Ciudad de México. 

El artículo 7 fracciones 111 , IV y V del Código señala como obligaciones de las y I s ciudadanos 

de la Ciudad de México emitir el sufragio en la sección electoral que corresponda a su domicilio, 

desempeñar las funciones electorales para las que sean designados por I s autoridades 

electorales; así como los cargos de elección popular para los que fueron electos. 

El artículo 9 del Código señala que las autoridades electorales, en sus respecti s ámbitos de 

competencia, vigilarán el cumplimiento de los fines de la democracia. También s pervisarán el 

correcto desarrollo de los instrumentos de participación ciudadana mandatados en a Constitución 

Local consistentes en consulta ciudadana, consulta popular, iniciativa ciudada a, plebiscito, 

referéndum y revocación de mandato. 

El mismo Código en su artículo 50 establece, entre otros aspectos, los siguientes: 

Que entre las atribuciones del Instituto Electoral, en su Consejo General, este tiene la de aprobar, 

con base en la propuesta que le presenten los órganos competentes del Instituto Electoral, "La 

normatividad y procedimientos referentes a la organización y desarrollo de los procesos 

electorales y mecanismos de participación ciudadana ( ... l". Asimismo. que el Ins ituto Electoral 

promoverá el uso e implementación de instrumentos electrónicos o tecnológico con el fin de 

fomentar la participación democrática de los ciudadanos, con base en las medida de certeza y 

seguridad que estime pertinentes.17 

En tanto el artículo 97 fracciones I y XVIII del Código , señala como atribuciones dt la Dirección 

Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación las de elaborar y proponer a la Comisión de 

17 Cfr. Artículo 50 fracción 11 , inciso d) del Código. 
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Participación Ciudadana y de Capacitación , el progrl ma institucional de capacitación para los 

mecanismos de participación ciudadana y las demás ¿ue le encomienden el Consejo General, su 

Presidente, (las derivadas del propio Código) y la normatividad interna del Instituto. 

En tanto el artículo 61 fracción 111 del Código determina como atribuciones de la Comisión de 

Participación Ciudadana y Capacitación las de supervisar y opinar sobre los contenidos, 

materiales e instructivos de capacitación, correspondientes a los mecanismos de participación 

ciudadana. 

En su artículo 113, fracción 1, V Y VI se establece como una atribución de las direcciones 

distritales, ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívíca y participación 

ciudadana; coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme a lo 

previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General; efectuar y 

supervisar las tareas de capacitación , educación, asesoría y comunicación de los órganos de 

representación ciudadana. 

Dicho ordenamiento, en su artículo 50, fracciones VIII y IX, establece las atribuciones del Consejo 

General del Instituto Electoral para, entre otras, aprobar cada tres años el Plan General , así como 

el Programa Operativo Anual , el proyecto de presupuesto de egresos del Instituto, así como 

solicitar los recursos para cumplir las funciones que le sean delegadas por el Instituto Nacional 

Electoral o las que se desprendan de alguna disposición legal. 

En su articulo 83, fracciones 11 , IV, V, XIII Y XXIV, señala como atribuciones de la Junta 

Administrativa del Instituto (Junta Administrativa) aprobar y, en su caso, integrar, previo acuerdo 

de la Comisión , el Programa como parte del Programa Operativo Anual , y someter este último al 

Consejo General; vigilar que las políticas institucionales consideren de manera transversal 

perspectivas de derechos humanos, género, transparencia y protección al medio ambiente; e 

informar al Consejo General sobre el cumplimiento del Programa. 

El artículo 89 indica que las Direcciones Ejecutivas tienen a su cargo la ejecución en forma directa 

de las actividades y proyectos contenidos en los programas institucionales, en el ámbito de su 

competencia y especialización. I 

El artículo 92 hace referencia a la obligación de las direcciones ejecutivas de elaborar los 

anteproyectos de programas institucionales que a cada una corresponda, para ser sometidos a 

7 9 
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la consideración de la Comisión respectiva, a más tardar en la segunda quince a del mes de 

agosto del año previo a su aplicación . 

En su articulo 113, fracciones 1, V Y IX, menciona como atribuciones de las Direccio es Distritales, 

entre otras, las relativas a ejecutar el Programa en su ámbito de competencia; c ordinar en su 

ámbito territorial la organización y desarrollo de los mecanismos de participaci[1. n ciudadana, 

realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, conforme a lo previsto en la Ley de 

Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General; y a informar a la Secretaría 

Ejecutiva sobre el avance en el cumplimiento de, entre otros, este Programa, en lo desarrollado 

en cada dirección distrital. 

Por lo hace a la Ley de Participación, su artículo 2 menciona que la participación c udadana es el 

derecho de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal a intervenir y particip r, individual o 

colectivamente, en las decisiones públicas, en la formulación, ejecución y eva uación de las 

políticas, programas y actos de gobierno; asimismo; indica que la participaCión ciudadana 

contribuye a la solución de problemas de interés general y al mejoramiento de I s normas que 

regulan las relaciones en la comunidad, para lo que se considera la utilización de los medios de 

comunicación para la información, difusión, capacitación y educación, para el de arrollo de una 

cultura democrática de la participación ciudadana; así como su capacitación en el p'roceso de una 

mejor gobernanza de la Ciudad Capital. 

Por su parte el artículo 84 de la Ley de Participación establece que conforme a lo ispuesto en la 

Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente y demás normatividad aplicable, el Inst tuto Electoral 

convocará en la primera semana de abril de cada año, a la Consulta Ciu ada na sobre 

Presupuesto Participativo, cuya Jornada Consultiva se realizará el primer domingo e septiembre 

del mismo año; además que el objeto s·erá definir los proyectos específicos en qu se aplicarán 

los recursos de presupuesto participativo correspondiente al ejercicio fiscal inmedi to en todas y 

cada una de las colonias y pueblos originarios en que se divide el territorio de la ctual Ciudad 

de México. 

Aunado a lo anterior, en artículo 107 del dispositivo legal citado, se indica qu los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos serán electos cada tres años en una Jo nada Electiva 

Única a realizarse en la misma fecha prevista para la respectiva Consulta Ciu adana sobre 

Presupuesto Participativo por lo que, de igual forma , se celebrará el prime domingo de 

8 / 
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septiembre, en la que la ciudadanía emitirá su voto y/u opinión, respectivamente, para uno y otro 

ejercicio. I 

Los aspectos normativos citados son armónicos con el Programa de Derechos Humanos de la 

Ciudad de México" en sus diferentes líneas de acción vinculadas a la democracia, los derechos 

políticos y la participación ciudadana, como se identificará a lo largo del presente Programa. 

El presente Programa Institucional se formula en el contexto del Plan General de Desarrollo 2017-

2010, el cual contempla la misión y visión siguientes:' · 

Misión 2017-2020: "Administrar elecciones locales íntegras; conducir instrumentos de 

participación ciudadana incluyentes, y promover en los habitantes de la Ciudad de México la 

cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apego a los principios 

rectores de la función electoral." 

Visión 2017-2020 "Somos un Instituto Electoral innovador, reconocido como un referente nacional 

e internacional por nuestra labor independiente, transparente, eficiente, confiable y comprometida 

con el fortalecim iento de democracia electoral y participativa, así como de sus instituciones." 

Concomitantemente, se realiza bajo el marco de los principios rectores siguientes: 2o 

Certeza. Realizar nuestras funciones y actividades con veracidad , certidumbre y apego a los 

hechos para lograr resultados fidedignos y confiables. 

Legalidad. Apegarnos al mandato constitucional que delimita nuestras funciones y las 

disposiciones legales que las reglamenta. 

Independencia. Ejecutar los procesos de deliberación y toma de decisiones con absoluta libertad 

y respondan única y exclusivamente al imperio de la ley, afirmándose su total independencia 

respecto a cualquier poder establecido. 

1& Oiagnóstico y Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Tomo I Marco Contextual. p. 167; 
http://derechoshumanos.cdmx.gob.mx/docsldiagnosticolTomo1 Marcocontextuar.pdf, consulta: 10 de julio del 2017. 
~ Aprobado mediante acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral ACU-007-17 del 31 de enero del 2017, pág. 83 del Plan. 

Ibidem , pág. 84. . 
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Imparcialidad. Trabajar permanentemente por el interés de la sociedad y Pl los valores 

fundamentales de la democracia, supeditando a éstos, de manera irrestricta, cu Iquier interés 

personal o preferencia política. 

Máxima publicidad. Hacer públicos los actos y la información en poder del Instit to Electoral y 

sólo por excepción reservar en los casos expresamente previstos por las leyes . 

Transparencia. Permitir ver lo que hay derecho a ver, y hacerlo de forma clara y e tendible. 

Objetividad. Reconocer e interpretar los hechos por encima de visiones y opinion s parciales o 

unilaterales. 

Igualdad de género. Promover la igualdad de oportunidades y condiciones indepe dientemente 
I 

del género. 

La descripción de la Política General a la que debe orientarse la operación , el Programa 

Institucional de Capacitación para los Mecanismos de Participación Ciudadana se relaciona con 

lo siguiente: 21 

De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana. Atiende el c mpromiso de 

dirigir las acciones de la institución hacia la apropiación de la cultura democrática y I participación 

entre las y los habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de México. 

En cuanto a los Programas Generales 2017-2020. la descripción comprende: 22 

De Participación Ciudadana: 

• Realizar la organización de los mecanismos de participación ciudadana , y aprovechar 

la experiencia y conocimiento para incorporar mejoras en cada ejercicio 

Hacia una nueva democracia digital en participación ciudadana 

El Instituto Electoral ha venido utilizando instrumentos tecnológicos para promov, r primero, el 

ejercicio del voto y después la emisión de opiniones por internet en Consulta C udadana. Ha 

instrumentado proyectos de biblioteca digital y actualmente utiliza redes sociales e internet para 

21 Ibidem, pág. 85. 
22 Ibidem, pág. 86. Es de mencionar que el Plan General en la referencia ind icada contiene la s iguiente leyenda: "Los programas 
genera les marcados por " se mantienen como en el Plan General de Desarrollo Armon izado 2014·2017. 
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dar a conocer parte de su quehacer o poner a dil posición de público abierto materiales de 

divulgación y promover la participación ciudadana.23
1 

Se ha dicho que "Las democracias contemporáneas del siglo XXI presentan nuevas 

oportunidades y desafios, producto de la revo lución de Internet, las nuevas tecnologias de la 

información y comunicación (TIC 's) y las diversas plataformas digitales. El Estado, la ciudadania 

y los diversos actores que componen la sociedad deben saber adaptarse, así como usar eficiente 

y responsablemente estas herramientas que ofrecen múltiples beneficios para fortalecer la 

gobernabilidad democrática". 24 

Entre los aspectos que se identifican en materia de democracia digital se tienen la penetración 

de banda ancha, mayor oferta y demanda de tecnolog ías de la información y la comunicación , 

así como las acciones para gobiernos abiertos.25 

Bajo el anterior marco jurídico, programático y referencial las dos Actividades Institucionales 

incorporadas en este Programa implicarán el concepto de democracia digital para mantener la 

prospectiva institucional en materia de mecanismos de participación ciudadana de seguir a la 

vanguardia en los procesos electorales y de democracia participativa. 

111. Metodología del Marco Lógico (MMl) 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

En 2018 se proyectó instalar 2,567 mesas y designar 5,134 Responsables'· Este universo 

implicará un esfuerzo operativo importante para convocar a ciudadanas y ciudadanos que 

coadyuven en la realización de la jornada electiva y consultiva para 2019, desde el punto de vista 

del registro y capacitación para los mecanismos de participación ciudadana correspondientes con 

el corte de Lista Nominal para ese año. 

23 Basten algunos ejemplos: hUp:/lwww.iecm.mx/wp=contenUuploads/2018/03/AgendaDigilal.pdf. 
http://wwIN.iecm.mx/wwwllaip/cg!acu/20 181IECM-ACU-CG-115-2018.pdf, http://www.iecm.mx/elecciones/materiales-efectorales-2/. 
http://www.iecm.mx/www/sites/paridad/01 Jindex.hlml, https:/Iwww.facebook.comllnstitutoElectoraICM, consulta: 2 de agosto del 2018. 
2~ Ford Deza, Elaine, ~los alcances de la democracia digital", en 
http://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbiblcon4 uibd.nsf/01705B9CD720BEAE05257F42007757D1 /SFILElfordelan.odf, consulta: 
2 de agosto del 2018. Elaine Ford Deza, en el artfculo citado, entiende por democracia digita l m ••• poner la tecnología al servicio de la 
ciudadanía con un fin co lectivo y que contribuya en la consolidación el sistema democrático". 
25 Elaine Ford Deza dice que datos abiertos "Es la disponibilidad de infdrmación pública a la que todos pueden acceder y reutilizarla 
para un cambio social o un bien común a fin de facil~ar la vida de los ciudadanos, a través de las plataformas digitales. Idem. 
26 Ver Acuerdo de las Comisiones Unidas de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, de Organización Electoral y 
Geoestad fstica, y de Participación Ciudadana y Capac~ación , de la Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el21 de junio de dos 
mil dieciocho en el lnstiluto Electoral. Debe descontarse lo relacionado con la colonia Minas Polvorilla . 
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Por otra parte, el ejercicio de los derechos participativos (elegir integrantes de órganos de 

representación ciudadana y emitir opinión en la consulta ciudadana) impone el def er de realizar 

labores de educación para la participación ciudadana y de difusión de los derecho referidos así 

como de otros atinentes a los mecanismos e instrumentos en vigor. 

Por lo tanto, el problema a atender consiste en contar con Responsables de mesa debidamente 

capacitados; así como ciudadanas y ciudadanos conscientes de su papel en I democracia 

directa y participativa. 

El contexto inmediato en el que se ubica el problema general en· materia de participación 

ciudadana pasa por considerar: 

» Conformación de un nuevo marco legislativo, administrativo , y de gestió ; de manera 

particular que conforme al artículo 111 del Código sólo habrá, después de la conclusión 

del Proceso Electoral Ordinario 2017-2018, 16 Direcciones Distritales cabecera de 

demarcación territorial y no 33 como actualmente se tiene. Tema de eficie cia y eficacia 

que al estar relacionado con otras autoridades (futuras Alcaldías) y otro tipo , e fenómenos 

como prácticas clientelares arraigadas, retraso en la aplicación del presupuesto 

participativo, de otros aspectos más, impactan en la labor de capacitació y educación 

para la participación ciudadana del Instituto Electoral. 

~ La alta participación de la ciudadanía en la jornada electoral del 1 de julio d I 2018; baste 

mostrar que en la Ciudad de México la votación total emitida en la elección . e Jefatura de 

Gobierno ascendió a 5,392,887 sufragios, lo que equivale a un 70.42% de participación; 

Diputados al Congreso de la Ciudadana 5,371 ,250 sufragios equivalente al 70.41 % Y 

Alcald ias 5,368,669 sufragios que equivalen al 70.37%. 27 

27 hUp:IIWW'VII. iecm.mx/www/imageslbanners/PEL020172018/resultadoslindex.html , consulta: 6 de julio del 2018 . No obstante, con los 
datos numéricos anteriores, es imposible asegurar que la ciudadanla continuará haciéndose presente durante 1, aplicación de los 
mecanismos de participación, como la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta ctiudadana sobre el 
Presupuesto Participativo, en la misma proporción de participación antes referida. 
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a) Análisis de la población involucrada 

En este inciso se pretende, por un lado, reconocer e, nivel de influencia de los involucrados, por 

otro, permite prever las acciones requeridas para aprovecharla en beneficio del programa. 

Conforme al análisis realizado, existen actores internos y externos que cuentan con un interés 

alto sobre el desarrollo del presente Programa Institucional. Estos actores tienen la fuerza 

suficiente para influir, ya sea en la formulación, aprobación u operación de las Actividades 

Institucionales que se prevé realizar. 

A continuación, se describe de forma general su impacto o interés en la ejecución del Programa. 

En el Cuadro 1 se hace la iderltificación de la población involucrada y en el Cuadro 2 el análisis 

de involucrados. 

Por lo que toca al ámbito interno, el Consejo General del Instituto Electoral es el órgano superior 

de dirección facultado para aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual. 

Asimismo, es la instancia en quien recae la responsabilidad de la aprobación de la Convocatoria 

Única para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, actividad sustantiva de este Programa, con la 

cual da inicio la participación de las áreas ejecutivas, técnicas y operativas para incentivar e 

incrementar la participación de la ciudadania en los procesos democráticos de la Ciudad de 

México. 

Por ello, se buscará reforzar la difusión, asesoria y capacitación entre los actores involucrados, 

(autoridades, habitantes y la ciudadania) sobre la Convocatoria citada. Retomando como área de 

oportunidad las experiencias obtenidas durante los ejercicios previos, tanto de oficinas centrales 

como de las Direcciones Distritales. 

Respecto al contexto externo, se encuentran diversos actores involucrados en las actividades a 

realizar dentro del Programa, mismos que se enuncian a continuación : Congreso de la Ciudad de 

México; Gobierno de la Ciudad de México; las 16 Alcaldias; Instituciones académicas, los 

habitantes y la ciudadania. 

El Congreso de la Ciudad de México es el órgano que regula la normatividad que impacta en la 

vida interna de este Instituto, en virtud de que regula la materia político-electoral y los mecanismos 

e instrumentos de participación ciudadana. Por su parte, el Gobierno de la Ciudad de México y 

cada una de las 16 Alcaldias deben coadyuvar con el Instituto en la logistica y difusión de los 

procesos de participación ciudadana. 

13 
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Las instituciones académicas pueden contribuir a la aplicación del Progra a, desde la 

perspectiva de la realización de conferencias, seminarios, foros, debates u otro tipo de actividad 

que promueva los valores de la democracia directa y participativa. 

Los habitantes contribuyen en la operación del Programa ya que, tanto las y los niños como las 

personas jóvenes, adultas y adultas mayores pueden presentar proyectos par la Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020; por su parte la población de la Ciudad de 

México entre los 18 y 29 años, en su calidad de jóvenes pueden imprimirle di amismo a la 

operación del Programa, si se considera que pueden integrar las Mesas Receptor s de Votación 

y Opinión , o mediante la participación en actividades de capacitación para la participación 

ciudadana. 

14 
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Cuadro 11 
Identificación de la POblaj iÓn involucrada 

Unidad Técnica 
de 

Comunicación 
Social y 
Difusión 

Programa Institucional de 
Actividades de Capacitación para 
los Mecanismos de Participación 

Ciudadana 2019 

Unidad Técnica de 
Archivo, Logrstica 

y Apoyo a 
Órganos 

Oesconcentrados 

Junta 
Administrativa 

Secretaria 
Administrativa 

Contraloria 
Interna 

Direcci n 
Ejecutiva de 
Educación 
Civica V 

Construcción de 
iudadaní 

Dirección 
Ejecutiva de 
Organización 

Electoral y 
Geoestadistica 

Al respecto, cabe señalar que se identifican dos factores para cada involucrado, interés y fuerza ; 

el primero de ellos hace referencia a la expectativa que en torno a la materia presenta cada 

involucrado, en tanto que, el segundo factor, hace referencia a la capacidad de incidir de forma 

favorable o desfavorable, en el trabajo desarrollado en la materia. 

Dichos actores son presentados en el Cuadro 2, organizados a partir del resultado de su interés 

y fuerza que tienen por la temática del Programa. 

15 
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Cuadro 2 
Análisis de involucrados 

Involucrados 
Interés o Fuerza Resultante expectat iva 

1, Instituto Nacional Electoral (INE) 1 3 3 

2, Consejo General del Instituto Electoral 5 5 
I 

25 

3, Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 5 5 25 

4, Junta Administrativa 5 5 25 

5, Secretaria Ejecutiva 5 5 25 

6, Secretaría Administrativa 5 5 25 

7, Contraloria Interna del Instituto 5 5 25 

8, Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
5 5 25 

Capacitación 

9 , Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
5 5 25 

Geoestadistica 

10, Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 
2 2 4 Ciudadania 

11 , Unidad Técnica de Servicios Informaticos 4 5 20 

12, Unidad Técnica de Asuntos Juridicos 2 4 8 

13, Unidad Técnica de Archivo, Logistica y Apoyo a Órganos 
5 5 25 Desconcentrados 

14, Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 2 4 8 

15, Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 3 4 12 

16, Direcciones Distritales 5 5 25 

17, Congreso de la Ciudad de México 5 5 25 

18, Gobierno de la Ciudad de México 5 5 25 

19, Alcaldias 5 5 25 

20 , Instituciones académicas 2 5 10 

21 , Habitantes y Ciudadania de la Ciudad de México 2 5 10 
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La tabla muestra que los actores internos son lak instancias de decisión y las áreas que 

coadyuvarán en la ejecución del Programa las que tienen mayor interés o expectativa en que la 

Dirección Ejecutiva formule las estrategias operativas y de capacitación idóneas para llevar a 

cabo las actividades de capacitación a ciudadanos que integrarán las Mesas Receptoras de 

Votación y Opinión para la elección y consulta; asi como, la formación ciudadana. Asimismo, 

resu lta significativo el impacto que tiene este Programa en las 16 Alcaldias" 

b) Análisis de problemas 

El desinterés de la ciudadania en los mecanismos de participación ciudadana y en las elecciones 

de los órganos de representación ciudadana no se ha logrado revertir por lo menos en estos 

últimos cinco años.29 Para ilustrar la situación planteada, a continuación, se presentan los 

porcentajes de participación que se han presentado en el Instituto Electoral en los años 

indicados.30 

AÑO 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

ELECCiÓN DE 
CCYCP 

CONSULTA 
CIUDADANA 

SOBRE VOTOS/OPINIONES 
PRESUPUESTO 
PARTICIPATIVO 

880,934 

188 ,807 

276,054 

764,783 

290.215 

% EN RELACiÓN 
CON LA LISTA 

NOMINAL 

12.03% 

2.64% 

3.83% 

10.90% 

3.91%. 

Fuente: Estadislica de resullados. Tomo I y 11 , IECM 2017; Estadislica de resultados de la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Particípativo 2014 y 2015 1EDF. 

28 Toda vez que dichos órganos habrán de considerar en su programación y presupuesto los resultados de la consulta ciudadana a 
celebrarse en septiembre de 2019 en jornada única con la elección de comités ciudadanos y consejos de los pueblos, los espacios, 
asi como apoyos diversos para las Comités Ciudadanos, Consejos de los Pueblos y Consejos Ciudadanos Delegacionales. 
2a Se espera que los resultados de las elecciones del 2018 contribuyan, a modificar lo predicho y se continúe con una gran cantidad 
de participación como la expresada en la elección del 1 de julio de 2018. 
lO Estadísticas de resultados elaboradas por el Instituto Electoral. 
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En el Informe 2017 de Latinobarómetro, México se ubica entre los paises con men~r satisfacción 

con la democracia, al ubicarse en un 18 % de satisfacción. El Informe señala que "L satisfacción 

con la democracia está altamente correlacionada con la aprobación de gobierno porque es una 

variable de desempeño ... ". 31 

La tabla anterior y los resultados anotados permiten identificar el tamaño del reto en el desarrollo 

de las actividades inherentes a los procesos de participación ciudadana, por lo cual , se tendrán 

que buscar alternativas para fomentar el interés de la ciudadania y coadyuvar con ~I avance en 

la cultura democrática en la Ciudad de México, en su aspecto vinculado con la int l rvención de 

las y los ciudadanos en la capacitación para la integración de mesas. 

Es de mencionar que, si bien, en el año 2018 al atender prioritariamente el proceso electoral el 

despliegue para informar sobre la consulta ciudadana fue prácticamente opacad , aún así se 

logró que se presentaran para registro un total de 16,799 proyectos. Esto permite deducir que 

aun en tal contexto electoral existe un porcentaje de la población que conoce sob e la consulta 

ciudadana y que se interesó por elaborar proyectos. 

La percepción institucional, a partir de la interacción con la ciudadanía, deja en rever que el 

desinterés puede tener origen en la falta de difusión del Instituto Electoral, inadecuada 

comunicación de las figuras de participación ciudadana o que las y los ciudadanos o identifican 

utilidad práctica ante otras autoridades de presupuesto participativo. De ahi que, omo se verá 

adelante, se buscará utilizar nuevos medios para la difusión, comunicación acorde a a necesidad, 

información particularizada por colonia o pueblo, entre otras tareas. 

De ahí que, desde el punto de vista metodológico, el problema principal que se pnesenta en el 

Programa Institucional de Actividades en materia de Capacitación para los Me , anismos de 

Participación Ciudadana 2019 consiste en que "La mayor parte de la población de I a Ciudad de 

México desconoce los mecanismos de participación ciudadana y la repercusión en beneficio de 

la comunidad ; y muestra desinterés al no percibirlo así ni a su favor" . 

En torno a este problema se presentan dos causas y dos efectos fundamentales qu se articulan 

entre si y que condicionan la eficiencia de la ejecución del programa mismo. 

31 Ver http://www.latinobarometro.org/latNewsShow.jsp. Consulta: 13 de agosto del 2018. Aspecto que, como veremos líneas 
adelante, forma parte del contexto de las causas y efectos del problema del presente Programa, de ah! los efectos en la operación de 
los mecanismos de participación ciudadana. 
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EFECTOS 

I 
I 

Cuadro 3 
, I 
Arbol de prOj lemaS 

A. limitaciones operativas en la aplicación de los 
mecanismos de participación ciudadana. 

B. Baja participación en la consulta ciudadana y en la 
elección de comités ciudadanos y consejos de los 
pueblos. 

t t 
La mayor parte de la población de la Ciudad de México desconoce los mecanismos de participación ciudadana 
y la repercusión en beneficio de la comunidad ; y, muestra desinterés al no percibirlo así ni a su favor. 

t 
A. Complejidad en el marco normativo que 
establece fonmas de participación ciudadana que 
requieren diversos elementos para ser 
organizadas por el Instituto Electoral. 

CAUSAS 

e) Análisis de objetivos 

t 
B. Desinterés de la ciudadanía para participar con 
los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
y en otros mecanismos e instrumentos de 
participación ciudadana. 

En esta fase se presenta el análisis de objetivos, en el cual se establece la correlación de los 

efectos que pasan a ser fines y las causas que se convierten en medios. Asimismo, el problema 

central se convierte en el objetivo central o propósito del programa. 

19 
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Cuadro 4 

Análisis de objetivos 

A . Limitaciones operativas en la 

aplicación de los mecanismos 
de participación ciudadana. 

B. Baja participación en la 
consulta ciudadana y en la 
elección de comités 
ciudadanos y consejos de los 
pueblos. 

A. Complejidad en el marco 
normativo que establece 
formas de participación 
ciudadana que requieren 
diversos elementos para ser 
organizadas por el Instituto 
Electoral. 

B. Desinterés de la ciudadanía 
para participar con los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y en otros 
mecanismos e instrumentos de 
participación ciudadana . 

Fines 

Med ios 

• Reducir las situaciones que limitan 
la participación ciudadana en la 
operación de los mee 

participación 
(desinterés, desconoci 

nismos de 

ciudadana 
iento). 

• Incrementar la emisión del voto en 
la elección de comités consejos y 
de opiniones en 1 consulta 
ciudadana sobre ¿resupuesto 
participativo. 

• Realizar acciones pa a contribuir 
con la promoción de 1, cultura de 
participación ciud dana y 
democracia (Por médio ' e alguno de 
los siguientes recu os: foros , 
mesas de diálog , pláticas 
informativas y encuentros 
académicos). 

• La ciudadanía partí ¡pa en la 
aplicación de los jns rumentos y 
mecanismos de articipación 
ciudadana al haber ide tificado sus 
obligaciones y derecho . 

Bajo ese contexto se deben buscar alternativas para que institucionalmente se incida en la 

formación de una ciudadania crítica, propositiva y colaborativa, por lo que la tarea endiente del 

Instituto Electoral no sólo es revertir la baja participación en los procesos institucionalizados de 

participación ciudadana en la Ciudad de México, sino contribuir a la formación ciu adana plena 

mediante cursos de capacitación, foros, mesas de diálogo, pláticas informativas encuentros 

académicos, de otros puntos de interés. 

A continuación, se muestra la articulación de medios y fines , respecto del problema central : 
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I 
Cuadro 5 

FINES 
Árbol de objetivos 

I 
• Reducir las situaciones que limitan la participación 

ciudadana en la operación de los mecanismos de 
participación ciudadana (desinterés, 
desconocimiento). 

• Incrementar la emisión del voto en la elección de 
comités y consejos y de opiniones en la consulta 
ciudadana sobre presupuesto participativo. 

t t 
La mayor parte de la población de la Ciudad de México reconoce los mecanismos de participación ciudadana y 
la repercusión de los beneficios en su comunidad y persona. 

t t 
• Realizar acciones para contribuir con la 

• La ciudadania participa en la aplicación de los promoción de la cultura de participación 
instrumentos y mecanismos de participación ciudadana y democracia (Por medio de alguno 
ciudadana al haber identificado sus obligaciones y de los siguientes recursos: foros, mesas de 
derechos. diálogo. pláticas informativas y encuentros 

académicos). 

MEDIOS 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

A continuación, se describen las acciones que permitirán solucionar el problema planteado, el 

cual consiste en que "La mayor parte de la población de la Ciudad de México desconoce los 

mecanismos de participación ciudadana y la repercusión en beneficio de la comunidad; y muestra 

desinterés al no percibirlo asi ni a su favor". 
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Cuadro 6 
Identificación de alternativas de solució n al problema 

Medios Acciones por medio 

Elaborar la Convocatoria Única para la Elección de Comités iudadanos y 
Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

La ciudadania participa en la Elaborar la estrategia operativa y de capacitación para la integración de 
aplicación de los instrumentos 
y mecanismos de participación 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. 

ciudadana al haber identificado 
I sus obligaciones y derechos. 

Definir el requerimiento para el sistema informático de seguim enta para la 
integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

Elaborar la propuesta de contenidos para la capacitación y medi s de difusión 
de los responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinió 

Elaborar Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

Realizar acciones para 
contribuir con la promoción de Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para a formación 
la cultura de participación ciudadana con perspectiva de democracia digital. 
ciudadana y democracia (Por 
medio de alguno de los 
siguiente:s recursos: foros, Realizar cursos de capacitación (por conducto de órganos centra les u órganos 
mesas de dialogo, platicas desconcentrados) con la utilización de plataformas digitales. 
informativas y encuentros 
académicos). Desarrollar acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación 

ciudadana y democratica (Por medio de alguno de los siguien es recursos: 
foros , mesas de diálogo, pláticas informativas y encuentros aladémiCOS) y 
utilizar preferentemente T ecnoloQías de la Información y la Com nicación. 

e) Selección de alternativa óptima32 

., , .. 
Respecto de la selecclon de la ·alternatlva optlma , se presenta un cuadro que resure e l ana llsls 

real izado para determinar la alternativa o estrategia más viable y pertinente para I solución del 

problem a. Cabe seña lar que las ocho acciones señaladas se han considerado com 1lementarias , 

en el entend ido de que la tarea que buscan atender involucrar a la sociedad en con unto . En ese 

32 Sirvió de marco referencial para la detenninación de las acciones y en general del Programa, la Estrategia N cionaf de Cultura 
G/vica 2017-2023 (Versión Ejecutiva), delINE. Ciudad de México, diciembre del 2016; en particular, el Eje Estraté, ico Diálogo, pág. 
59 Y ss, http://sitios, ine.mx/archivos2/portal/historico/contenido/recursos/IFE-v2/0ECEYEC/DECEYEC-Variosl 016/ENCC IVI CA
Resumen-Ejecutivo.odf, consulta: 16 de agosto del 2018 . Desde luego las acciones trazadas atienden al cante j o particular de la 
Ciudad de México. Es de mencionar que la creación de espacios públicos distintos a los escolares es lo que se ha denominado 
pedagogia pública, el cual ha sido y seguirá siendo un ámbito de actuación del Instituto Electoral, sumado a otros mo los entornos 
escolares, también señalados en dicha Estrategia. 
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sentido, su alta interdependencia 

agruparlas en dos rubros: 

y nivel de incidlcia en la solución del problema permite 

a) Aquellas que buscan dar a conocer entre la ciudadanía y población en general los 

mecanismos de participación ciudadana y los instrumentos establecidos en la 

Constitución local , el Código y la Ley de Participación; asi como, dar a conocer las 

obligaciones y derechos de los ciudadanos. 

b) Aquellas que requieren del establecimiento de medidas formativas y acuerdos para la 

generación de la cultura ciudadana y democrática. 

Sirvió de marco referencial para la determinación de las acciones por cada Actividad Institucional. 

De esta forma, se ha determinado Promover una estrategia de capacitación sobre el conocimiento 

y cumplimiento de las y los ciudadanos de sus obligaciones y derechos establecidos en el marco 

constitucional, legal y reglamentario relacionado con los mecanismos de participación ciudadana 

que integre dos actividades institucionales que destaquen beneficios colectivos e individuales, en 

una ciudad con nuevas autoridades,33 como alternativa óptima para la atención de la problemática 

descrita. 

33 http://www.iecm.mxlwvffl/images/banners/PEL020172018/resultados¡index.html. consulta : 22 de agosto del 2018. 
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Medios 

La ciudadania 
participa en la 
aplicación de los 
instrumentos y 
mecanismos de 
participació~ 
ciudadana al haber 
identificado sus 
obligaciones y 
derechos. 

Realizar acciones 
para contribuir con la 
promoción . de la 
cultura de 
participación 
ciudadana y 
democracia (Por 
medio de alguno de 
los siguientes 
recursos: foros, 
mesas de dialogo, 
pláticas informativas 
v eOCUefJt[Qs_ 
académicos) . 

~ 
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Cuadro 7 
Selección de la alternativa óptima 

Acciones por medio Aporte Interdependencia Incidencia Estrategia 

Elaborar la Convocatoria Unica para la Elección de 
integrantes de Comités Ciudadanos y Consejos de 

Alto nivel de Alta incidencia en la los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Complementaria 
interdependencia solución del problema Presupuesto Participativo 2020. 

Elaborar la estrategia operativa y de capacitación Promover una 
para la integración de Mesas Receptoras de Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la estrategia de 
Votación y Opinión y el informe final. interdependencia solución del problema capacitación 

dirigida a las y los 
Definir los requerimientos para el sistema ciudadanos sobre 
informatico de seguimiento para la integración de Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la el conocimiento y 
de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. interdependencia solución del problema cumplimiento de 

sus obligaciones y 
Elaborar propuesta de contenidos para la derechos 
capacitación y medios de difusión de los Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la establecidos en el 
responsables de Mesas Receptoras de Votación y interdependencia solución del problema marco 
Opinión. constitucional, 

legal y 

Elaborar Plan de Trabajo para la formación Alto nivel de Alta incidencia en la 
reglamentario 

ciudadana. 
Complementaria 

interdependencia solución del problema 
relacionado con 
los mecanismos 
de participación 
ciudadana, que 

Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación integre dos 
Alto nivel de Alta incidencia en la para la formación ciudadana con perspectiva de Complementaria 

interdependencia solución del problema 
actividades 

democracia digital. institucionales 
que destaquen 
beneficios 

Realizar cursos de capacitación (por conducto de colectivos e 
órganos centrales u órganos desconcentrados) Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la individuales, en 
con la utilización de plataformas digitales . interdependencia solución del problema una ciudad con 

nuevas 
Realizar acciones orientadas al incremento de la autoridades. 
cultllt~@1a partlclpaclon CIUuaaana yaemocratlca 
(Por medio de alguno de los siguientes recursos: 

Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la 
foros, mesas de dialogo, pláticas informativas y interdependencia solución del problema 
encuentros académicos) y utilizar preferentemente 
Tecnologias de la Información v la Comunicación. 
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I 
Estructura analítica del programa (EAr. 

Cuadro 8 
Estructura analítica del programa 

~IN~'" 

Reducir las situaciones que limitan la participación ciudadana en la operación de los mecanismos de participación 
iudadana (desinterés, desconocimiento) , e incrementar la emisión del voto en la elección de comités y consejos, 

asi como de opiniones en la consulta ciudadana sobre presupuesto participativo. 

OBJETIVO 

La pOblación de la Ciudad de México ha reconocido los mecanismos de participación ciudadana e identifica lo 
beneficios tanto individuales como colectivos de estos y se ha interesado e involucrado, con base en la 
,,-cciones didácticas (teóricas y prácticas) y la difusión de los casos de éxito implementados por el Institute 
Electoral. 

11 
I 

COMPONENTE: ACTIVIDAD 

INSTITUCIONAL 1 COMPONENTE: ACTIVIDAD 
¡Capacitación para ciudadanas y ciudadanos que INSTITUCIONAL 2 
integran las mesas receptoras de votación \ Formación para la ciudadanía plena. 
~pinión . 

Elaborar la Convocatoria Única 
Elaborar el Plan de Trabajo de para la Elección de Comités -Ciudadanos y la Consulta formadón ciudadana. 

Ciudadana sobre Presupueste 
Participativo 2020. 

Elaborar la propuesta de contenido 

- de divulgación para la formación de 
ciudadanía plena con perspectiva 

Elaborar la estrategia operativa , de democracia digital. 

- de capacitación para la integraciór 
de Mesas Receptoras de Votaciór 

Opinión. 

Realizar cursos de capacitaciór 
~irigidos a público diverso (a travé 

Elaborar el requerimiento para el - ~e órganos centrales y/u órgano 
istema informatico de ~esconcentrados) con la uti lizaciór - seguimiento para la Integración ~e plataformas digitales . 

de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

I~ealizar acciones orientadas a 
incremento de la cultura de 1, 

Elaborar la propuesta dE participación ciudadana 
contenidos para la capacitación emocrática (Por medio de alguno d 

- medios de difusión de lo -flos siguientes recursos: foros, mesa 
responsables de Mesa de diálogo, platicas informativas 
Receptoras de Votación ~ncuentros académicos) y utiliza 
Opinión. preferentemente Tecnologi.as de 1, 

Informaclon y la Comunlcaclon. 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de indicadores para resultados 

Del análisis anterior, en el Cuadro 9, se identifican ocho subcomponentes, elativos a la 

elaboración de la Convocatoria Única para la elección de Comités Ciudadanos y C nsejos de los 

Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020; de una estrategia de 

capacitación para la integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión; de r . querimientos 

para el sistema informático de seguimiento a la capacitación de los responsablb s de Mesas 

Receptoras de Votación y Opinión; propuesta de contenidos para la capacitació y medios de 

difusión de los responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

Se complementa con la elaboración de un Plan de Trabajo de formación ciudada a, elaborar la 

propuesta de contenidos para la formación de ciudadanía, realizar cursos de c pacitación (a 

través de órganos centrales y/u órganos desconcentrados y realizar acciones rientadas al 

incremento de la cultura de la participación ciudadana y democrática (Por medio de alguno de los 

siguientes recursos: foros, mesas de diálogo, cursos de capacitación, pláticas informativas, 

encuentros académicos), en términos de los componentes y subcomponentes inte rados. 

Cuadro 9 

Descripción de los subcomponentes y los componentes o acciones institucionales a los 
I que se asocian 

Componentes '! acciones 
Descripción de los subcomponentes (SC) institucionales (Al a 108 que se 

asocian los sube mponentes 
Part icipar en la elaboración de la Convocatoria Unica para la elección 

SC1 de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. Al 1. Capacitación ciudadanos y 

Elaborar la Estrategia operativa y de capacitación para la integración 
ciudadanas para la integración de 

SC2 Mesas Receptoras ~e Votación y 
de Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. Opinión. 

SC3 Diseñar los requerimientos para el sistema informático de seguimiento 
para la integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

SC4 Propuesta de contenidos para la capacitación de los responsables de 
Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

SC5 Elaborar un Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

SC6 Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la formación 
ciudadana con perspectiva de democracia digital. Al 2. Formación "1 " "" ..... " SC? Realizar cursos de capacitación (a través de órganos centrales y/u plena. 
órganos desconcentrados) con la utilización de plataformas digitales. 
Realizar acciones orientadas al incremento de la cultura de la 

SGS participación ciudadana y democrática (Por medio de alguno de los 
siQuientes recursos: foros , mesas de diáloqo, pláticas informativas y 
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Componentes o acciones 
Descripción de los subcomponentes (SC) institucionales (Al) a los que se 

asocian los subcomDonentes 
encuentros académicos) y utilizar preferentemente Tecnologias de la 
Información y la Comunicación . 

Asimismo, se consideran dos supuestos que condicionan la correcta realización de las 

actividades a desarrollar para la atención del objetivo ya descrito, éstos son: 

Cuadro 10 

Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados34 

Supuestos DescripélOn de sus elementos 

Supuesto 1 Existencia de recursos humanos, financieros, materiales y técnicos para el desarrol lo de las 
(51) actividades institucionales planteadas. 

Supuesto 2 Prevalencia de condiciones sociales, ambientales y politicas óptimas que permitan la implementación 
(52) del programa. 

Por su parte, en el cuadro siguiente, se describen las fórmulas asociadas a los indicadores por 

nivel jerárquico de la matriz. 

Cuadro 11 

Descripción de los elementos de las fórmulas de los indicadores para la matriz de 
indicadores de resultados 

Fórmula Desc ripción de sus elementos Denominación 

A = eficacia 
L = cuantificación física alcanzada de la acción 
Tp :;;; tiempo planeado para alcanzar la cuantificación fisiea de la Estratégico, tipo impacto 

A = L *T p/M*Tr acción, ponderando 1 como un año esperado e impacto 
M = cuantificación física programada de la acción producido. 
Tr ;;: tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción, 
nonderando 1 como un año 

1= impacto 
I = (R/O)*100 R = resultados De gestión, tipo eficacia. 

O = objetivos 

,. La historia del Instituto Electoral no registra que los supuestos se hayan convertido en alguna ocasión en riesgos ya que, dada su 
autonomía, en el caso del supuesto 1, le ha permitido contar siempre con los recursos. Sólo en el caso de la votación electrónica en 
procesos electorales se canceló su instrumentación derivada de los altos costos de la tecnología, además de haberse derogado de 
la legislación electoral las bases de esta, por ejemplo. Tratándose del supuesto 2 incluso en condiciones limitadas de operatividad, 
(caso virus H1N1), la atención oportuna de las autoridades sanitarias y civiles (de orden federa l y local), permitió la realizadón de las 
elecciones del año 2009. 
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Finalmente, en la matriz de indicadores de resultados, presentada a continuación, se relacionan 

el fin , propósito, componentes o actividades institucionales, e insumos del prog ama, con los 

indicadores, medios de verificación y supuestos previos para su logro. 
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Cuadro 12 
Matriz de Indicadores de Resultados 

Resumen narrativo 
Nombre 

Fin : 

Reducir las situaciones que limitan 
la participación ciudadana en la Impacto de resultados 
operación de los mecanismos de del programa 
participación ciudadana institucional de 
(desinterés, desconocimiento), e actividades en materia 
incrementar la emisión del voto en de capacitación para los 
la elección de comités y consejos, mecanismos de 
asi como de opiniones en la participación ciudadana . 
consulta ciudadana sobre 
presupuesto participativo. 

Propósito: 

La población de la Ciudad de Impacto de resultados 
México ha reconocido los de los componentes de 
mecanismos de participación las actividades 
ciudadana y las consecuencias de institucionales 
su aplicación en beneficio de la programadas. 
comunidad. 

Tipo 
I Medios de Indicadores I Frecuencia de verificación 

I medición Fórmula de cálculo 

I = (R/O)'100 

1= impacto 
R = resultados 
O = objetivos 

E t r · ¡[Impacto de resullados del 
s ra egrco programa institucional de 

actividades de capacitación para 
los mecanismos de participación 
ciudadana] es igual al Porcenlaje 
de avance de [Resu~ados 
obtenidos] en relación a los 
[Objetivos programados] 

I = (R/O)'100 

Impacto de resultados de los 
componentes (AI 's) del programa 
institucional de actividades de 

Estratégico ¡capacitación para los mecanismos 
de participación ciudadana es igual 
al Porcentaje de avance de 
[Resultados obtenidos] en relación 
con los [Objetivos programados] 

Anual 

Anual 

Informes 
trimestrales 

Informes 
trimestrales 

SUpuestos3S 

Existencia de 
recursos humanos, 
financieros, 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 
Prevalencia de 
condiciones 
sociales , 
ambientales y 
politicas óptimas 
que permitan la 
implementación del 

!¡:>r<>grama. 
Existencia de 
recursos humanos.l 
financieros, 
materiales y 
técnicos para el 
desarrollo de las 
actividades 
institucionales 
planteadas. 
Prevalencia de 
condiciones 
sociales, 
ambientales y 
politicas óptimas 
que permitan la 
implementación del 
programa. 

35 Hace referencia a los supuestos señalados en el ~Cuadro 10. Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados~. Si bien, no se determinan condiciones de 
riesgo. si se estima estar atentos para contrarrestar cualquier evento que llegara a limitar la ejecución de este Programa. 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Componentes: Eficacia en el 
cumplimiento de las 

Al 1. Capacitación a ciudadanas y actividades 
ciudadanos para la integración de institucionales de Gestión 
Mesas Receptoras de Votación y capacitación para los 
Opinión. mecanismos de 

participación ciudadana. 

Eficacia en el 
cumplimiento de las Al 2. Fonmación para la ciudadania 
actividades Gestión plena. 
institucionales para 
formar a la ciudadanía. 

~ 
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Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo Frecuencia de verificación Supuest0s35 

medición 
Existencia de 

A = L 'Tp/M'Tr recursos humanos, 
financieros, 

A = eficacia materiales y 
L = cuantificación física alcanzada técnicos para el 
de la acción desarrollo de las 
Tp = tiempo planeado para actividades 
alcanzar la cuantificación física de institucionales 
la acción, ponderando 1 como un Informes planteadas. 
año Anual trimestrales Prevalencia de 
M = cuantificación física condiciones 
programada de la acción sociales , 
Tr = tiempo real para alcanzar la ambientales y 
cuantificación física de la acción, políticas óptimas 
ponderando 1 como un año que permitan la 

implementación del 
programa. 

Existencia de 
recursos humanos, 

A = L'Tp/M"Tr financieros, 
materiales y 

A = eficacia técnicos para el 
L = cuantificación física alcanzada desarrollo de las 
de la acción actividades 
Tp = tiempo planeada para institucionales 
alcanzar la cuantificación física de 

Anual Informes planteadas. 
la acción, ponderando 1 como un trimestrales Prevalencia de 
año condiciones 
M = cuantificacíón física sociales, 
programada de la acción ambientales y 
Tr = tiempo real para alcanzar la políticas óptimas 
cuantificación física de la acción, que permitan la 
ponderando 1 como un año implementación del 

¡:¡[Qg[am~ 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Actividades e insumos: 

Para la Al 1. Capacitación a 
ciudadanas y ciudadanos que 
integrarán las mesas receptoras de 
votación y opinión . 

Gestión 
• Acción 1. Participar en la 

elaboración de la Convocatoria Eficacia en la 
Única para la elección de 

elaboración de la 
integrantes de Comités Convocatoria Única. 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

• Acción 2. Elaborar la estrategia Eficacia en la 
operativa y de capacitación para elaboración de la 
la integración de Mesas estrategia operativa y 

Gestión 
Receptoras de Votación y de capacitación para la 
Opinión y el infomne final. integración de Mesas 

Receptoras de Opinión. 

• Acción 3. Elaborar el 
requerimiento para el sistema Eficacia en la 
informático de seguimiento para elaboración del Gestión 
la integración de Mesas requerimiento. 
Receptoras de Votación y 
Opinión. 

~ 

IECM-JA101-18 
Programa institucional de actividades 

en materia de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana 2019 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de verificación Supuestos" 

medición 
Existencia de 
recursos humanos, 

A = L'Tp/M'Tr financieros, 
materiales y 

A ;;;; eficacia técnicos para el 
L;;;; cuantificación física alcanzada desarrollo de las 
de la acción actividades 
Tp = tiempo planeado para institucionales 
alcanzar la cuantificación física de 

Anual 
Informe planteadas. 

la acción , ponderando 1 como un trimestral Prevalencia de 
año condiciones 
M = cuantificación física sociales, 
programada de la acción ambientales y 
Tr = tiempo real para alcanzar la politicas óptimas 
cuantificación física de la acción , que permitan la 

ponderando 1 como un año implementación del 
programa. 

Existencia de 

A = L 'Tp/M'Tr recursos humanos, 
financieros, 

A = eficacia 
materiales y 

L = cuantificación física alcanzada técnicos para el 

de la acción desarrollo de las 
actividades 

Tp = tiempo planeado para 
institucionales alcanzar la cuantificación física de 

Anual 
Informe 

planteadas . la acción , ponderando 1 como un trimestral 
Prevalencia de año 
condiciones M = cuantificación fís ica 
sociales, 

programada de la acción 
ambientales y Tr = tiempo real para alcanzar la 

cuantificación fisica de la acción, politicas óptimas 

ponderando 1 como un año que permitan la 
implementación del 

IproQrama. 

A = L 'Tp/M'Tr 
Existencia de 
recursos humanos, 

A = eficacia Anual Informe financieros, 

L = cuantificación fisica alcanzada 
trimestral materiales y 

de la acción técnicos para el 
desarrollo de las 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

• Acción 4. Elaborar la propuesta 
de contenidos para la Eficacia en la 
capacitación de los etaboración de la 
responsables de Mesas 

propuesta de 
Gestión 

Receptoras de Votación y contenidos . 
Opinión. 

Eficacia en la 

Para la Al 2. Formación para la 
elaboración del Plan de 
Trabajo. 

ciudadania plena. 

Gestión 

Acción 1. Elaborar Plan de Trabajo 
para la formación ciudadana. 

- - -

~ 
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Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálcu lo 
Frecuencia de verificación 

Supuestos35 

medición 
Tp - tiempo planeado para actividades 
alcanzar la cuantificación fisica de institucionales 
la acción, ponderando 1 como un planteadas. 
año Prevalencia de 
M ; cuantificación fisica condiciones 
programada de la acción sociales, 
Tr ; tiempo real para alcanzar la ambientales y 
cuantificación física de la acción, politicas óptimas 
ponderando 1 como un año que permitan la 

implementación del 
programa. 

Existencia de 
recursos humanos, 

A; L'Tp/M' Tr financieros, 
materiales y 

A = eficacia técnicos para el 
L = cuantificación física alcanzada desarrollo de las 
de la acción actividades 
Tp ; tiempo planeado para institucionales 
alcanzar la cuantificación fisica de Informe planteadas. 
la acción, ponderando 1 como un 

Anual 
trimestral Prevalencia de 

año condiciones 
M ; cuantificación fisica sociales, 
programada de la acción ambientales y 
Tr ; tiempo real para alcanzar la politicas óptimas 
cuantificación física de la acción, que permitan la 
ponderando 1 como un año implementación del 

programa. 

A ; L 'Tp/M'Tr Existencia de 
recursos humanos, 

A = eficacia financieros , 
L = cuantificación física alcanzada materiales y 
de la acción técnicos-P8ra-e1 
Tp tiempo planeado para Anual 

trimestral 
desarrollo de las 

alcanzar la cuantificación física de actividades 
la acción, ponderando 1 como un institucionales 
año planteadas. 
M ; cuantificación física Prevalencia de 
IproQramada de la acción condiciones 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Eficacia en la 
Acción 2. Elaborar la propuesta de elaboración de la 
contenidos de divulgación para la propuesta de 

Gestión formación ciudadana con contenidos de 
perspectiva de democracia digital. divulgación para la 

formación ciudadana. 

Acción 3. Realizar cursos de 
capacitación dirigidos a público 
diverso (a través de órganos Eficacia en la ejecución 

Gestión 
centrales y/u órganos cursos de capacitación . 
desconcentrados) con la uti lización 
de plataformas digitales. 

- - - - --

~ 

IECM-JA101-18 
Programa institucional de actividades 

en materia de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana 2019 

Indicadores 
Medios de 

Fórmula de cálculo 
Frecuencia de verificación 

Supuest0s35 
medición 

Tr - tiempo real para alcanzar la sociales, 
cuantificación fisica de la acción, ambientales y 
ponderando 1 como un año políticas óplimas 

que permitan la 
implementación del 
programa. 

Existencia de 

A; L"Tp/M"Tr 
recursos humanos, 
financieros, 

A = eficacia 
materiales y 

L ; cuantificación fisica alcanzada 
técnicos para el 
desarrollo de las 

de la acción 
actividades 

Tp ; tiempo planeado para institucionales 
alcanzar la cuantificación fisica de 

Anual 
Informe 

planteadas. 
la acción, ponderando 1 como un trimestral Prevalencia de 
año condiciones 
M ; cuantificación física sociales , 
programada de la acción 
Tr ; tiempo real para alcanzar la 

ambientales y 

cuantificación fisica de la acción, 
¡JoIíticas aplomas 
que permitan la 

ponderando 1 como un año 
implementación del 
I programa. 

A; L"Tp/M"Tr Existencia de 
recursos humanos, 

A = eficacia 
financieros, 

L ; cuantificación fisica alcanzada 
materiales y 

de la acción 
técnicos para el 
desarrollo de las 

Tp ; tiempo planeado para 
actividades 

alcanzar la cuantificación flsica de 
Anual 

Informe 
institucionales la acción, ponderando 1 como un trimestral 
planteadas. 

año Prevalencia de M ; cuantfficación física condiciones 
programada de la acción sociales, 
Tr ; tiempo real para alcanzar la 

ambientales y cuantificación fisica de la acción, 
políticas óptimas ponderando 1 como un año 
loue Dermitan la 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

Eficacia en la ejecución 
Acción 4. Realizar acciones de acciones orientadas 
orientadas al incremento de la al incremento de la 
cultura de la participación cultura de la 
ciudadana y democrática (Por participación ciudadana 
medio de alguno de los siguientes y democrática (por 

Gestión recursos: foros, mesas de diálogo, medio de alguno de los 
pláticas informativas y encuentros siguientes recursos: 
académicos) y utilizar foros, mesas de diálogo, 
preferentemente Tecnolog ías de la plátícas informativas y 
Información y la Comunicación. encuentros 

académicos) 

'C:) 

IECM-JA 101-18 
Programa instituóonal de actividades 

en materia de capacitación para los mecanismos de participación ciudadana 2019 

lndicadóres 
Medios de 

Fórmula de cálculo Frecuencia de verificación Supuestos35 

medición 
implementación del 
programa. 

Existencia de 

A = L *Tp/M*Tr recursos humanos, 
financieros , 

A = eficacia materiales y 

L = cuantificación fisica alcanzada técnicos para el 

de la acción desarrollo de las 
actividades Tp = tiempo planeado para 
institucionales . alcanzar la cuantificación física de Anual Informes 
planteadas. la acción, ponderando 1 como un trimestral Prevalencia de año 
condiciones M = cuantificación fisica 

programada de la acción 
sociales, 

Tr = tiempo real para alcanzar la ambientales y 

cuantificación física de la acción, políticas óptimas 

ponderando 1 como un año que permitan la 
implementación del 
Iprograma. 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

Para la Actividad Institucional denominada "Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la 

integración de mesas receptoras de votación y opinión", la Población Objetivo a atender 

corresponderá a aquellas personas mayores de 18 años de edad , con credencial para votar o 

comprobante de solicitud de trámite ante el Registro Federal de Electores delINE. 

En torno a la Actividad Institucional con denominación "Formación para la ciudadanía plena" la 

Población Objetivo será predominantemente ciudadanas o ciudadanos, integrantes de Comités 

Ciudadanos y/o Consejos de los Pueblos, población de comunidades indígenas, estudiantes y 

docentes de educación superior. Por excepción se atenderán estudiantes de educación media y 

educación media superior. 

Con base en el corte de la Lista Nominal al 15 de julio del 2018 utilizable para la Consulta 

Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2019 el número total corresponde a 7,572,316,36 

esto es ciudadanos y ciudadanos que formarían parte del universo a atender en ambas 

Actividades Institucionales; independientemente de la focalización relacionada con el tipo de cada 

una de ellas y los segmentos de población, particularmente de la segunda (estudiantes de 

educación media superior y superior, docentes universitarios, investigadores). 

Es de mencionar que entre elementos de la población objetivo hay quienes cuentan con acceso 

a las Tecnologías de la Información y la Comunicación y/o hacen uso de las redes sociales para 

interactuar con otros integrantes de su entorno familiar, educativo, social y en general en la 

Ciudad de México y otros más que conservan sus modos de comunicación tradicionales o de 

contacto directo; por lo que el Instituto Electoral seguirá atendiendo al conjunto de su población 

objetivo bajo el principio de igualdad, de manera particular con la Actividad Institucional 2. 

"Formación para la ciudadanía plena" con talleres, cursos o conferencias; pero tambíén a través 

de plataformas digitales o redes sociales. 

36 Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica IECM. Consulta directa del 1 de agosto del 201 8. 
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V. Actividades institucionales 

1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mes s receptoras 

de votación y opinión. 

a) Tipo de actividad institucional 

Actividad institucional sustantiva, ya que con ella se busca coadyuvar en el cump imiento de la 

función estatal de organizar los procedimientos de participación ciudadana. 

b) Justificación 

La función del Instituto Electoral relacionada con los procesos democráticos y de participación 

ciudadana se contiene en la Constitución y la Constitución local, además de I s referencias 

legales en el Código y la Ley de Participación , las que demandan ser periódicas (anuales o 

trianuales) , por lo tanto, son de obligatoria realización, como ha sido referido en la i traducción y 

el marco juridico del presente Programa. De hecho, en los casos no previstos expr samente en 

ley, el Instituto ha sido vinculado por sentencias de órganos jurisdiccionales a brindar asesoría , 

capacitación u organización de procesos electivos o consultivos. 37 

Desde la primera elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos en 010, seguida 

de la primera Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo del año 011 , con el 

presupuesto asignado, explican la necesidad de un Programa como el que se for ula en este 

2018. 

Asimismo, esta Actividad Institucional atiende al Programa de Derechos Humanos de la Ciudad 

de México, específicamente en la parte que dice " ... se debe promover una cultur política que 

garantice la participación ciudadana, fortaleciendo los mecanismos, instrumentos y medios de 

impugnación, como la iniciativa popular, el referéndum, la consulta cíudadana, a contraloría 

ciudadana , el plebiscito, la revocación de mandato, el juicio político, los Comités ' iudadanos y 

Consejos de los Pueblos, entre otros, como garantes de la participación ciudadana ... Se debe 

37 Desde el 2010, este Instituto ha brindado asesoría en algunos pueblos de Tlahuac y Xochimilco principa l ente, para elegir 
Coordinador Territorial. Al respecto, se ha apoyado en materia de capacitación en diversas elecciones escolar s de nive l medio 
superior y superior, y en Consultas Ciudadanas, como es el caso de la Consulta Ciudadana sobre la instalad n del servicio de 
Parquímetros en las Colonias Roma Norte. Roma Sur, Condesa, Hipódromo Condesa e Hipódromo; y la consulta e udadana sobre el 
corredor cu ltu ral Chapultepec. 
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ampliar de manera progresiva la participación de la i Oluntad social en la toma de decisiones, en 

la estructuración política de la comunidad, en el ejercicio de los cargos públicos e intervenir en la 

definición y elaboración de normas, politicas y acciones públicas dentro de la ciudad y 

demarcaciones territoriales". 38 

En consecuencia, la elaboración de la Convocatoria Única de la elección de Comités Ciudadanos 

y Consejos de los Pueblos (2019) y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, 

conlleva a incidir en los procesos de toma de decisiones ciudadanas y presupuesta les. 

La estrategia operativa y de capacitación para la integración de Mesas Receptoras de Votación 

y Opinión tiene la finalidad de plantear los criterios operativos y los materiales didácticos que 

habrán de seguirse en la capacitación de quienes se fungirán como Responsables de dichas 

Mesas el dia de la jornada consultiva. 

En consecuencia, la integración de las Mesas Receptoras de Votación y Opinión y la capacitación 

de sus responsables tiene como finalidad asegurar que la recepción y el cómputo de opiniones 

se efectúen con certeza, legalidad , independencia, imparcialidad, objetividad, equidad y máxima 

publicidad. 

e) Objetivo específico 

Integrar las Mesas Receptoras de Votación y Opinión con ciudadanas y ciudadanos capacitados 

que cuenten con los conocimientos y habilidades necesarios para ejercer sus funciones 

eficientemente. 

d) Acciones 

1. Participar en la elaboración de la Convocatoria Única para la elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2020. 

2. Elaborar la Estrategia operativa y de capacitación para la integración de Mesas Receptoras 

de Votación y Opinión. 

3. Elaborar el requerimiento para el sistema informático de seguimiento para la integración de 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

3& Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México, Tomo I Marco Contextuar, p. 167; 
http://derechoshumanos.cdmx.gob.mx/docsldiagnosticoffomo1 Marcocontextual.pdf, consulta: 10 de julio del 2017. 
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4. Elaborar la propuesta de contenidos para la capacitación y medios de di usión de los 

responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

Cada una de las acciones referidas se hará acompañar de los siguientes aspectos técnicos, con 

fines de transparencia y calidad: · 

La acción 1 integrará actividades de coordinación entre las áreas directivas, ejecut vas, técnicas 

y operativas con el objetivo de identificar las áreas de mejora para el diseño y ela oración de la 

Convocatoria Única. 

La acción 2 deberá establecer, entre otros elementos, la fase de aplicación del docu ento, tareas 

de verificación y capacitación que deberá emprender del personal del Instituto Ele , toral , para la 

integración de las Mesas Receptoras de Votación y Opinión y, en su caso, los instr mentos para 

la evaluación del impacto correspondiente. 

La acción 3 deberá configurar bases de datos a los fines de consulta interna sobre I s actividades 

desplegadas por el Instituto Electoral derivado de la acción 2 y su vinculo con esta cción, con la 

finalidad de facilitar y eficientar la operación. 

La acción 4 deberá adicionar elementos sobre el cumplimiento de obligaciones y de echos de las 

y los ciudadanos, así como un proyecto de difusión siguiendo las directrices o in eracción que 

establezca la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión , previa coordin ción que se 

formule con la Dirección Ejecutiva. 

el Indicadores 

1. Eficacia en la elaboración de la Convocatoria Única. 

2. Eficacia en la elaboración de la estrategia operativa y de capacitación para a integración 

de Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. 

3. Eficacia en la elaboración del requerimiento para el sistema informático de seg imiento para 

integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

4. Eficacia en la elaboración de la propuesta de contenidos y medios de dif sión para la 

capacitación de los responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinió . 
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I 
Cuadro 13 

Indicadores para acciones previstas len la Actividad Institucional 
1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mesas receptoras de 

votacion v olJinion. 

Indicadores 

Nombre Tipo Fónnula de cálculo 
Frecuencia de 

medición 

A = L 'Tp/M*Tr 

Eficacia la 
Donde: 

en 
Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica alcanzada de participación de la 
la participación de la elaboración de un documento 

elaboración de la De gestión. 
que contenga la Convocatoria Única) • (tiempo Anual 

Convocatoria Única. 
planeado para alcanzar la cuantificación física) I 
(Cantidad programada para la elaboración de un 
documento que contenga la Convocatoria Única))' 
(tiempo real para alcanzar la cuantificación fi sica). 

A - L'Tp/M*Tr 

Donde: 

Eficacia en la 
Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de 

elaboración de la 
la elaboración de un documento que contenga la 

estrategia operativa y de 
estrategia operativa y de capacitación para la 
integración de Mesas Receptoras de Votación y capaCitación para la De gestión. Opinión) . (tiempo planeado alcanzar la Anual integración de Mesas para 

Receptoras de Votación 
cuantificación fi sica) I (Cantidad programada para 
la elaboración de un documento que contenga la y Opinión y el informe 
estrategia operativa y de capacitación para la 

final. 
integración de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión))' (tiempo real para alcanzar la 
cuantificación físi ca) . 

A=L ' Tp/M'Tr 

Donde: 
Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de 
elaboración del la elaboración de un documento del requerimientos 
requerimiento para el para el sistema informatico de seguimiento para 
sistema informático de 

De gestión. integración de Mesas Receptoras de Votación y 
Anual seguimiento para la Opinión) . (tiempo planeado para alcanzar la 

integración de Mesas cuantificación fisica] I [(cuantificación f¡sica 
Receptoras de Votación programada de la elaboración de un documento del 
y Opinión. requerimiento para el sistema informático de 

seguimiento para la integración de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión) • (tiempo real 
nara alcanzar la cuantificación fís¡c~l 
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Indicadores 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo F ecuencia de 
medición 

A=L ' Tp/M' Tr 

Donde: 
Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación fi sica alcanzada de 
elaboración de la la elaboración de un documento que contenga la 
propuesta de contenidos propuesta de contenidos para la capacitación y 
para la capacitación y 

De gestión. 
medios de difusión de los responsables de Mesas 

Anual medios de difusión de Receptoras de Votación y Opinión) . (tiempo 
los responsables de planeado para alcanzar la cuantificación fisica) I 
Mesas Receptoras de (una propuesta de contenidos para la capacitación 
Votación y Opinión. y medios de difusión de los responsables de Mesas 

Receptoras de Votación y Opinión] • (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación física). 

t) Metas 

Participar en la elaboración de la Convocatoria Única para la elección de i tegrantes de 
. . 

Comltes Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo (2020) . 

2. Elaborar un documento que contenga la estrategia operativa y de capacit ción para la 

integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión y el informe final. 

3. Elaborar un documento de requerimiento para el sistema informático de seg imiento para 

la integración de Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

4. Elaborar la propuesta de contenidos y medios de difusión para la capaci 'ación de los 

responsables de Mesas Receptoras de Votación y Opinión. 

El personal integrante del Servicio Profesional Electora l Nacional (SPEN) adscrito al IECM (de 

. Oficinas Centrales y de los Órganos Desconcentrados) deberá contribuir en la apli ación de las 

acciones 1 a 4, con base en sus funciones y velando por la preservación de la dem cracia en su 

sentido amplio.39 

39 Aspectos acordes a las metas trazadas como miembros del SPEN. 
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2. Formación para la ciudadanía plena. 

a) Tipo de Actividad Institucional 

Toda vez que con esta actividad se busca coadyuvar en el cumplimiento de la función estatal de 

organizar, vigilar y desarrollar los procesos de participación ciudadana (específicamente realizar 

la elección de los órganos de representación ciudadana, los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana y de difusión de la cultura qemocrática y de participación ciudadana),'O 

esta actividad institucional se considera como sustantiva. 

b) Justificación 

En sus 19 años de existencia, este Instituto ha efectuado seis procesos comiciales para elegir 

delegados y diputados a la Asamblea legislativa del Distrito Federal y cuatro para Jefatura de 

Gobierno a lo que se suma el proceso electoral 2017-2018 en el que se organizó por primera vez 

la elección para Diputados al Congreso de la Ciudad de México, integrantes de las Alcaldías y 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. 

Lo anterior, requiere de una población y ciudadanía informada para que participe de mejor manera 

en los procesos institucionales, relacionados con mecanismos de participación ciudadana. 

c) Objetivo específico 

Realizar actividades de formación para la ciudadanía plena en forma vanguardista. 

d) Acciones 

1. Elaborar un Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

2. Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la formación ciudadana con 

perspectiva de democracia digital. 

3. Realizar cursos de capacitación (a través de órganos centrales y/u órganos desconcentrados) 

con la utilización de plataformas digitales. 

4. Realizar acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación ciudadana y 

democrática (Por medio de alguno de los siguientes recursos: foros, mesas de diálogo, 

40 Ver art rculo 36 párrafos primero y tercero fracción V y VIU del Código. 
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pláticas informativas y encuentros académicos) y utilizar preferentemente TeJ ologías de la 

Información y la Comunicación. 

Cada una de las acciones referidas se hará acompañar de los siguientes aspectos técnicos, con 

fines de transparencia y calidad: 

La acción 1 será el instrumento de planeación operativa para las acciones 2 a 4 subsecuentes. 

Respecto de las acciones 2, 3 Y 4 podrán comprender tareas relacionadas cl n educación 

democrática, derechos humanos, cultura de la constitucionalidad , convencionalid+ y legalidad, 

diálogo democrático, colaboración ciudadana, derechos sobre la libertad (reunióm, asociación, 

libertad de expresión , acceso a la información , protección de datos personales). Este aspecto 

tendrá como medios para su realización la colaboración que por sí promueva ellnsti uto Electoral, 

o la que le sea solicitada por órganos de gobierno, organizaciones de la s ciedad civil, 

instituciones de educación superior u otras válidamente reconocidas por el sis ema jurídico 

mexicano.41 

El personal integrante del Servicio Profesional Electoral Nacional adscritos al lEC (de Oficinas 

Centrales y de los Órganos Desconcentrados) deberá contribuir en la aplicación d las acciones 

1 a 4, con base en sus funciones y velando por la preservación de la democracia n su sentido 

amplio.42 

el Indícadores 

1. Eficacia en la elaboración del Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

2. Eficacia en la elaboración de contenidos de divulgación para la formación ci dadana con 

perspectiva de democracia digital. 

3. Eficacia en la realización de cursos de capacitación dirigidos a público diverso (a través de 

órganos centrales y/u órganos desconcentrados) con la utilización de plataform s digitales. 

4. Eficacia en la realización de acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación 

ciudadana y democrática (Por medio de alguno de los siguientes recursos: for s, mesas de 

41 Proyección programática que tiene como criterio orientador el contenido de los artículos 278 a 282 de la Le de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México, conforme al resolutivo aprobado por la Comisión de Participación Ciudadan de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal el1 9 de abril del 2018, que se desprende del Dictamen publicado en la Gaceta Parl mentaría. 
42 Aspectos acordes a las metas trazadas como miembros SPEN. 
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diálogo, pláticas informativas y encuentros académicos) y utilizar preferentemente 

Tecnologías de la Información y la comunicació1' 

Cuadro 14 

Indicadores para acciones previstas en la Actividad Institucional 2. Formación para la 
ciudadanía plena 

Indicadores 

Nombre Tipo F~rmula de cálculo 
Frecuencia de 

medición 

A = L "Tp/M"Tr 

Donde: 
Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación física alcanzada de la 
elaboración del Plan de elaboración de un Plan de Trabajo) * (Iiempo De gestión. Anual Trabajo para la planeado para alcanzar la cuantificación física) I 
formación ciudadana. (Cantidad programada para la elaboración de un 

Plan de Trabajo)]* (tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física) . 

A=L*Tp/M*Tr 
Donde: 

Eficacia en la Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de la 

elaboración de la elaboración de un documento que contenga la 

propuesta de contenidos De gestión propuesta de contenidos para la ciudadania plena)* 
Anual (tiempo planeado para alcanzar la cuantificación de divulgación para la 

fisica)/ (Cantidad programada para la elaboración de formación ciudadana. 
la propuesta de contenidos para la ciudadania plena 
con perspectiva de democracia digital)' (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación física). 

A=L*Tp/M"Tr 
Donde: 
Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica alcanzada de la 

Eficacia en la realización realización de cursos de capacitación dirigidos a 
de cursos de público diverso -a través de órganos centrales y/u 
capacitación dirigidos a órganos desconcentrados-* (tiempo planeado para 
público diverso (a través De gestión alcanzar la cuantificación fis ica)/ (Cantidad Anual 
de órganos centrales y/u programada de cursos de capacitación dirigidos a 
órganos público diverso -a través de órganos centrales y/u 
desconcentrados) órganos desconcentrados con la utilización de 

plataformas digitales-* (tiempo real para alcanzar la 
cuantificación física) . 

A-L "Tp/M*Tr 

Eficacia en la realización 
Donde: 

de acciones orientadas 
Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica alcanzada de la 

al incremento de la ejecución de acciones para el incremento de la 

cultura de la cultura de la participación ciudadana y democrática) 

participación ciudadana 
De gestión ~ (tiempo planeado para alcanzar la cuantificación Anual 

y democrática (Por física,] / [(cuantificación física programada de 
acciones orientadas al incremento de la cultura de la medio de alguno de los 
participación ciudadana y democrática (Por medio de siguientes recursos: 

foros, mesas de diálogo, alguno de los siguientes recursos: foros, mesas de 
diálogo, pláticas informativas, y encuentros 
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Nombre 

pláticas informativas , y 
encuentros académicos) 

f) Metas 

IFCM-JA101-18 
Programa institucio al de actividades 

en materia de capacitación para Jos mecanismos de participació ciudadana 2019 

Tipo 

Indicadores 

Fórmula de cálculo 

académicos y utilizar preferentemente Tecnologías 
de la Información y la Comunicación) • (tiempo real 
para alcanzar la cuantificación fisica1 

recuencla de 
medición 

1. Elaborar un Plan de Trabajo para la formación ciudadana . 

2. Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la formación ci .~dadana con 

perspectiva de democracia digital. 

3. Realizar cursos de capacitación dirigidos a público diverso (a través de órgano~ centrales y/u 

órganos desconcentrados) con la utilización de plataformas digitales. 

4. Realizar acciones orientadas al incremento de la cultura de la participación ciudadana y 

democrática (Por medio de alguno de los siguientes recursos: foros , mesa de diálogo, 

pláticas informativas y encuentros académicos) y utilizar preferentemente Tec ologias de la 

Información y la Comunicación. 
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VI. Cronogramas de acciones sustantivas 

Número 

2 

3 

4 

Cuadro 15 
Cronograma para la Actividad Institucional 

1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos para la integración de mesas receptoras de votación y opinión. 

Acción 

en la elaboración de la Convocatoria 
para la elección de integrantes de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre PreSUDuesto Particioativo 2020. 

Elaborar la estrategia operativa y de capacitación para 
la integración de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión y el informe final. 

Elaborar el requerimiento para el sistema informatico de 
seguimiento para la integración de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

Elaborar la propuesta de contenidos y medios de 
difusión para la capacitación de los responsables de 
Mesas Receptoras de Votación y Opinión . 

08.03 

08.03 

08.03 
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2 

3 
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Cuadro 16 
Cronograma para la Actividad Institucional 

2. Formación para la ciudadanía plena. 

Acción 

Elaborar Plan de Trabajo para la formación ciudadana. 

Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación para la 
formación ciudadana con perspectiva de democracia digital. 

Realizar cursos de capacitación dirigidos a público diverso (a 
través de órganos centrales y/u órganos desconcentrados) 
con la uti lización de plataformas dig itales. 

para contnOUlr con 
cultura de participación ciudadana y democracia (Por medio 
de alguno de los siguientes recursos: foros, mesas de diálogo, 
pláticas informativas y encuentros académicos) y uti lizar 

Tecnologias de la Información y la 

URfRO 
Abr I May I Jun Jul l Ago I Sep l Oe! I Nov I Die 

08 .03 

08.03 
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VII. Mapa de Riesgos 

IECM-JA1 01 -18 
Programa institucional de actividades 

en mateda de capacitación para los tnecanismos de padicipaciól1 ciudadana 2019 

Los supuestos idóneos que se incluyeron en la matriz de indicadores, para una realización óptima de las Actividades Institucionales del 

Programa, fueron los siguientes: 

• Existencia de recursos humanos, financieros , materiales y técnicos para el desarrollo de las actividades institucionales 

planteadas. 

• Prevalencia de condiciones sociales, ambientales y politicas óptimas que permitan la implementación del programa. 

No obstante, el contexto socio-político actual promueve la austeridad republicana y la reducción de niveles salariales en la gestión pública 

en amplio sentido, por lo que este aspecto podría ser un factor que limite el alcance; sobre todo de la Al 2. Formación para la ciudadanía 

plena, de manera particular si se condicionan los recursos presupuestarios en las partidas 1000 Y 3000. El impacto de los riesgos y la 

probabilidad de ocurrencia se incluyen en el mapa de riesgos del Cuadro 17. 
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ActiYic:!li.<,I ig§tltucionaC " .. ,' ., ",';' " faCto,~ de-

',;,-~·,',1 ~itj"~':'~J;;:'2ijK~l2,:/{'~~~~ ,'.:, , . ' ..... 
~ . ~ " - ,-"!, , .. '" '",- . '. .", ",.~ ,t.::: '.' . 

1. Capacitación a ciudadanas y ciudadanos 
para la integración de mesas receptoras Inexistencia de 
de votación y opinión recursos 

humanos, 
Acciones financieros , 

materiales y 
Participar en la elaboración de la Convocatoria técnicos para el 
Única para la elección de Comités Ciudadanos y desarrollo de las 
Consejos de los Pueblos y la Consulta Ciudadana actividades 
sobre Presupuesto Participativo 2020, institucionales 

planteadas. 

Elaborar la Estrateg ia operativa y de capacitación 
para la integración de Mesas Receptoras de Prevalencia de 

Votación y Opinión, condiclones 
sociales, 

Elaborar el requerimiento para el sistema ambientales y 

informatico de seguimiento para la integración de políticas no 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión. óptimas que 
impidan la 

Elaborar la propuesta de contenidos para la 
implementación 
del programa, 

capacitación y medios de difusión de los 
responsables de Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión. 

2. Formación para la ciudadanía plena Inexistencia de 
recursos 

Acciones ..humaooe 
financieros 

.. 

IECM-JA101-18 
Programa institucional de actividades 

en materia de capacitación para fos mecanismos de parlicipación ciudadana 2019 

Cuadro 17 

Mapa de riesgos 

Grado de impacto 
deJo,riesgos .:: 

. ',' ." ' 

Moderado (3) 

Desinterés de la 
ciudadanía 
convocada ante la 
falta de incentivos 
materiales para su 
participación. 

Moderado (3) 

-Rajapenetraciór>.e 
la percepción 

Probabilidad 
,¡:le oeúrrencia 
~!~ - • 

Remota (2) 

Inusual (4) 

Responsable 
..... 

Medidas de prevención 
(Actividad de control) 

. ',--"<._~. ".~ .'~' .. 
Titular de la Dirección Optimizar los recursos 
Ejecutiva de presupuestales 
Participación asignados 
Ciudadana y 
Capacitación Solicitar ampliación 

presupuestal , en su caso 

Titular de la Dirección Optimizar los recursos 
Ejecutiva de presupuesta les 
l2ar-ticipaGiéA i\!Raees: 

43 Ortegón, Edgar el aflii, Metodología del marco lógico para planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, Naciones Unidas, Nueva York , 2005 (Reimpresión 2015) , 
pág. 88, identifica como factores de riesgo el financiero, pol1tico, social , ambiental y legal; en nuestro caso se identifican de tipo social, político y, eventualmente, legal de darse una regulación 
que modifique el actual sentido de los mecanismos e instrumentos de participación ciudadana. httDs:/Irepositorio.cepal.org/bitstream/handle/11362/5607/4/8057518 eS.pdf, consulta: 1 de agosto 
2018. 
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materiales y 
Elaborar un Plan de Trabajo para la formación técnicos para el 
ciudadana. desarrollo de las 

actividades 

Elaborar la propuesta de contenidos de divulgación institucionales 

para la formación ciudadana. planteadas. 

Realizar cursos de capacitación (a través de Prevalencia de 

órganos centrales y/u órganos desconcenlrados) . condiciones 
sociales, 

Realizar acciones orientadas al incremento de la 
ambientales y 
políticas no 

cultura de la participación ciudadana y democratica óptimas que 
(Por medio de alguno de los siguientes recursos: impidan la 
foros, mesas de dialogo, platicas informativas y implementación 
encuentros académicos). del programa. 

~ 

IECM-JA101-18 
Programa institucional de actividades 

en materia de capacitación para los mecanismos de padicipación ciudadana 2019 

ciudadana, si no se Ciudadana y Solicitar ampliación 
cuenta con los Capacitación presupuestal, en su caso. 
recursos 
presupuestales Difundir la necesidad 
para los maleriales inslitucional de los 
de divulgación. recursos, en forma 

oportuna. 
Reducido alcance 
de la población Divulgar los contenidos 
objetivo si se de la Constitución local 
cuenta con baja en la materia, para inhibir 
intervención de las el impacto social. 
Direcciones 
Distritales . 

Menor número de 
relaciones 
institucionales para 
la realización de los 
foros, mesas de 
diálogo, pláticas 
informativas y 
encuentros 
académicos. 
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l. Introducción 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) enfrentó distintos cambios estructurales 

producto de la reforma polltico-electoral de 2014 y los diversos ordenamientos jurídicos 

definieron como su actividad sustantiva la educación cívica de quienes habitan la Ciudad de 

México (Ciudad). En el período 2016-2017 en aras de su fortalecimiento como entidad guía y 

orientadora de la educación y la cultura cívica y de asegurar la mayor eficiencia y la calídad en 

su trabajo cotidiano de compromiso con la ciudadanía se implementó el Sistema de Gestión 

Electoral bajo las normas internacionales IS09001 :2008 y TS/17582:2014. 

la educación cívica asegura la democracia y es a través de la implementación de acciones y la 

aplicación de herramientas para compartir principios y valores y vivificar la educación cívica y la 

participación que se construyen procesos formativos de largo alcance. la ciudad es un 

escenario ideal para el fortalecimiento de la cultura cívica y la creación de un lugar de y para 

todas y todos, para la generación de conocimiento y su consecuente aplicación como ejercicio 

efectivo de la ciudadanía, por lo que atendiendo las atribuciones que la ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales (lEGIPE), la Constitución Polltica de la Ciudad de 

México (Constitución local) y el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código) establecen para el IECM y lo estipulado desde la Estrategia 

Nacional de Cultura Cívica 2017- 2023 (Enccívica) generada por el Instítuto Nacional Electoral' 

(INE) y la Estrategia Integral de Educación Cívica para la Ciudad de México 2017-2023 

(EI1723)2, adaptación de la Enccívica al ámbito local, que se presenta el Programa de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2019 (PECyCC 2019), basando su razón de 

ser en el fortalecimiento de la educación cívica y el desarrollo de la vida democrática. 

En la Ciudad se han formulado leyes y pollticas públicas que reconocen todos los derechos 

humanos, la perspectiva de género y de inclusión; se cuenta con una Constitución Polltica de 

avanzada que conforma a la ciudad como garantista, educadora, solidaria, productiva, 

habitable, segura, democrática y que reconoce el compromiso de su ciudadanía con la 

construcción de un entorno pleno y democrático, por lo que este programa propone diversas 

acciones para dar continuidad al trabajo de promoción de la educación, al fortalecimiento de la 

cultura democrática de manera permanente y a la construcción del espacio público y que sitúa a 

1 Aprobada por el Consejo General dellNE mediante Acuerdo INE/CG73212016 en fecha 14 de octubre de 2016. 
2 Aprobada por el Consejo General dellECM mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-001/2017 en fecha 15 de junio de 
2017. 
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cada ciudadana y ciudadano como protagonista de la democracia y busca se apr pien de los 

principios y valores de la democracia y ejerzan sus derechos y obligaciones. 

La implementación de procesos de formación cívica alienta la participación de la ci dadanía en 

entornos de tolerancia, confianza e inclusión y refuerza el trabajo conjunto Jon aliados 

estratégicos, en apego al Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Dist ito Federal 

2017-'2020 (Plan General de Desarrollo 2017-2020), que plantea la línea program lica de las 

acciones del instituto en ese período, y a la EI1723, que marca el camino en e. ta materia 

durante seis años. 

La implementación de talleres y concursos, la difusión del ejercicio de derec o entre la 

ciudadanía, entre ellos el de la observación entre la niñez y juventudes, la réplica e procesos 

electorales en entornos escolares, y la utilización de nuevas tecnologías de la infor~ación para 

promover la educación cívica, busca la generación y apropiación de conocimientos, habílidades 

y actitudes democráticas en la ciudadanía y entre las y los servidores de la funcíbn pública, 

incluyendo el personal del mismo IECM, y toman en cuenta la experiencia y tra ectoria de 

trabajo de los órganos desconcentrados para su implementación, así como s fortaleza 

respecto a la cercanía y confianza generada con la ciudadanla, para impactar en I s diversos 

grupos poblacionales de la ciudad. 

Así, el Programa 2019 inicia con la presentación del marco legal en que s sustenta; 

posteriormente describe la metodología del marco lógico; puntualiza las ctividades 

institucionales y sus respectivas acciones, que le sustentan para, finalmente, pr sentar un 

apartado con los cronogramas generales de cada actividad institucional. 

2 
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La elaboración y presentación del Programa 2019 del IECM se realiza en observancia a lo 

establecido por la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos' (ConstituciÓn), la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos' (Declaración Universal) , la Convención sobre 

los Derechos del Niños (Convención) y su Observación General número 12 (Observación 

General), la LEGIPP, la Constitución Local7 y el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México 8. Además, atiende lo establecido en distintas disposiciones 

internas del IECM para la planeación de mediano y corto plazo, tales como las Políticas 

generales, Programas generales, Objetivos estratégicos, Líneas estratégicas y Líneas de acción 

contenidas en el Plan General de Desarrollo 2017-2020 del Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Plan General)", las Normas generales de programación, presupuesto y contabilidad del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México y el Manual de Planeación del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2019'0 (Manual de Planeación), así como la EI1723. 

En el artículo 1° de la Constitución se indica que en México todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos por la Carta magna y los tratados internacionales de los que el 

Estado Mexicano sea parte, favoreciendo la protección más amplia. Señala que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover. respetar, 

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad , 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad quedando prohibida toda discriminación que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas; en el artículo 3', señala que toda persona tiene derecho a recibir 

educación; y que la educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente las 

facultades del ser humano y fomentará el amor a la patria, el respeto a los derechos humanos, 

, Considerando la reforma publicada en fecha 15 de septiembre de 2017. 
-4 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 2 17 A (111 ), del 10 de diciembre 
de 1948. 
5 Adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 44/25, del 20 de noviembre de 
1989. 
, Publicada en fecha 23 de mayo de 2014. 
7 Considerando su decreto de expedición publicado en fecha 5 de febrero de 2017 y la declaratoria de invalidez de 
articulas por Sentencia de la SCJN publicada en el DOF el13 de diciembre de 2017. 
• Considerando su publicación en fecha 7 de junio de 2017 y la declaratoria de invalidez de articulas por Sentencia 
de la SCJN publicada en el DOF el20 de abril de 2018. 
9 Aprobado por el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica ACU-07 -17. 
'o Aprobado por la Junta Administrativa del Instituto, mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica IECM
JA088-18. 
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será laica y su criterio orientador será democrático al considerar a la democracia n solo como 

una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fun¡dado en el 

constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo; contribuirá la mejor 

convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto por la diversidad cultural , la 

dignidad de la persona, la convicción del interés general de la sociedad así como lo ideales de 

fraternidad e igualdad de derechos de todos; y en el articulo 9° establece el derecho de las y los 

ciudadanos de la República para reunirse a fin de tomar parte en los asuntos político del país. 

El articulo 41 , en su párrafo segundo, fracción V, señala que la organización de las elecciones 

es una función estatal que realizan el Instituto Nacional Electoral INE y los Organism s Públicos 

Locales Electorales (OPLE); el Apartado C de la misma fracción indica que dichos rganismos 

en las entidades federativas ejercerán, entre otras funciones, las correspondi ntes a la 

educación cívica. 

Por su parte, la Declaración Universal, en su artículo 21 establece que toda pe son a tiene 

derecho a participar en el gobierno de su país y a acceder a las funciones públicas, señalando 

que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público, la cual s expresará 

mediante elecciones auténticas, garantizando la libertad del voto y el sufragio universal; 

asimismo, en su artículo 26, establece el derecho a la educación, y señala que su bjeto es el 

pleno desarrollo de la personalidad hurnana así como el fortalecimiento del res eto a los 

derechos humanos y a las libertades fundamentales. 

La Convención establece en su artículo 12 el derecho del niño" a expresar libremente su 

opinión y a ser escuchado; en el articulo 28, indica el derecho del niño a recibir ed cación. Al 

respecto, la Observación General establece que la vinculación entre el dere ho a ser 

escuchado y su conceptualización, han de interpretarse en su sentido m s amplio, 

entendiéndose como el derecho de niñas, niños y jóvenes a la participación. 

La LEGIPE, en su artículo 6, numeral 1, indica que la promoción de la participación ciudadana 

para el ejercicio del derecho al sufragio corresponde, entre otros, al INE y a los O LE; en el 

artículo 58, inciso b), señala como atribución de la Dirección Ejecutiva de Capacitaci6 Electoral 

11 Según la propia Convención, en su articulo 1, "se entiende por niño todo ser humano menor de dieciocho años de 
edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayorta de ed~d·. En este 
documento se hará referencia a niñas, niños, adolescentes y jóvenes menores de dieciocho años en el sentido antes 
indicado. 
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y Educación Civica del INE promover la suscripción de convenios en materia de educación 

civica con los OPLE, sugiriendo la articulación de políticas nacionales orientadas a la promoción 

de la cultura politico democrática y la construcción de ciudadania. El artículo 98, numeral 1, 

indica que los OPLE gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, que serán profesionales en su desempeño; y que se regirán por los principios de 

certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. Asimismo, en 

su artículo 104 inciso d), se señala que corresponde a los OPLE desarrollar y ejecutar los 

programas de educación cívica de la entidad correspondiente. 

Por su parte, la Constitución Local establece en su artículo 46, apartado A, que los organismos 

autónomos, entre los que se encuentra el IECM, son de carácter especializado e imparcial ; 

tienen personalidad jurídica y patrimonios propios; cuentan con plena autonomía técnica y de 

gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y para determinar su 

organización interna de conformidad con lo previsto en las leyes correspondientes. 

En su articulo 50 numeral 1, indica que el Instituto Electoral tiene a cargo el diseño e 

implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al 

fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía. 

El Código, en su articulo 36, párrafo primero, señala que el IECM tendrá a su cargo el diseño y 

la implementación de las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al 

fomento de la educación cívica y la construcción de ciudadanía; asimismo las fracciones 1, VII Y 

VIII establecen como algunos de sus fines el contribuir al desarrollo de la vida democrática; el 

promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadania y el difundir la 

cultura cívica democrática y de la participación ciudadana. 

Asimismo, en su fracción X, íncisos d) y j) señala como atribuciones del IECM, desarrollar e 

implementar, las estrategias, los programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento 

de la educación cívica y construcción de ciudadanía en la Ciudad de México aprobados por su 

Consejo General , así como suscribir convenios en esta materia con el INE y demás entes que 

tengan interés en fomentarlas; y establece el derecho de las niñas, niños, adolescentes y 

personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a participar en la observación electoral y 

en la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos familiar, escolar, social, 

comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o sean de su interés. 
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El artículo 63, fracción 1, establece la atribución de la Comisión de Educaci ' n Cívica y 

Construcción de Ciudadanía (CECyCC) de supervisar el cumplimiento del Pr grama de 

Educación Cívica deIIECM. 

El artículo 83, fracciones 11, inciso a), IV, V, XIII Y XXIV, señala como atribuciones e la Junta 

Administrativa, entre otras, aprobar y, en su caso, integrar, previo acuerdo de la 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía como parte de Programa 

Operativo Anual (POA), y someter este último al Consejo General; vigilar que I s políticas 

institucionales consideren de manera transversal perspectivas de derechos humanos y género, 

entre otras; e informar al Consejo General sobre el cumplimiento del Programa. 

El artículo 92 hace referencia a la obligación de las direcciones ejecutivas de j labOrar los 

anteproyectos de programas institucionales que a cada una corresponda, para ser sometidos a 

la consideración de la Comisión respectiva, a más tardar en la segunda quincena el mes de 

agosto del año previo a su aplicación. 

El artículo 94, fracciones 1, 11, XIII , XVIII Y XIX, indica que corresponde a la Direcció Ejecutiva 

de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, entre otros, elaborar, proponer coordinar 

el Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía e instrumentarlo diseñar y 

operar mecanismos de colaboración con autoridades federales y locales, organism s públicos, 

organizaciones civiles, instituciones académicas y de investigación para coadyuvar a desarrollo 

de la vida democrática en la ciudad de México; elaborar, proponer y coordinar est ategias de 

difusión de la cultura democrática; y elaborar y someter a la aprobación de la C · CyCC los 

materiales educativos e instructivos para el desarrollo de las actividades de la educ ción cívica 

democrática, así como coordinar, junto con la Dirección Ejecutiva de Participación C udadana y 

Capacitación las tareas de capacitación, educación, asesoría y comunicación dirigi os a las y 

los integrantes de los órganos de representación ciudadana para promover la cultur cívica, el 

ejercicio de derechos y el cumplimiento de las obligaciones político electorales. 

En su artículo 113, fracciones 1, 11, 111 Y IX, menciona como atribuciones de las irecciones 

distritales, entre otras, las relativas a ejecutar el Programa de Educación Cívica y C . nstrucción 

de Ciudadanía en su ámbito de competencia; a remitir a la Dirección Ejecutiva las ,ropuestas 

d, proy'_ qo, , '" jo'''' d,b" '0"0'.' "' " Pro,,,m, , p,"~o", proJ""" d:
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materiales de educación cívica; y a informar a la Secretaría Ejecutiva sobre el avance en el 

cumplimiento de este Programa, en lo desarrollado en cada dirección distritalY 

Por lo que hace al Plan General, el Programa 2019 se vincula de forma directa con las Pollticas 

Generales 1 y 2, "De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana" y "De 

educación cívica ", respectivamente. Con ellos se atiende el compromiso de dirigir las acciones 

de la institución hacia la apropiación de la cultura democrática y la participación entre las y los 

habitantes y demás actores pollticos en la Ciudad de México para que ejerzan activamente sus 

derechos político-electorales y sean conscientes del valor de su intervención en las prácticas 

democráticas de su comunidad. 

En este orden de ideas, se vincula a los programas generales: 

• De la educación para la vida en democracia, al diseñar contenidos, elaborar materiales e 

implementar acciones de formación cívica democrática, así como de promoción de los 

principios y prácticas propios de una cultura política informada, responsable, incluyente y 

participativa, para quienes habitan la Ciudad de México. 

• De inclusión, igualdad de género y el derecho a la no discriminación, al asegurar que las 

acciones de la operación cotidiana del IECM tengan de manera explícita como premisas 

básicas indeclinables: los principios de igualdad de género y de no discriminación y su 

promoción a través de todas las actividades que realiza hacia la ciudadanía. 

• De vinculación institucional, al fomentar la ampliación y consolidación de los vínculos 

con entes públicos, privados y sociales, así como instituciones académicas y de 

investigación, para fortalecer las actividades sustantivas que realiza el IECM. 

Por lo que hace a los Objetivos Estratégicos, indicados por el Plan General, este Programa 

coadyuva al logro de los siguientes: 

• Cumplir con las atribuciones y funciones del IEDF conforme a su Sistema de Gestión 

Electoral, 

• Desarrollar las actividades institucionales de forma que generen valor público y mejoren 

la credibilidad y aprecio entre quienes habitan la Ciudad de México hacia eIIEDF, 

12 Al respecto, el 8 de agosto de 2018 la Secretaria Ejecutiva expidió la Circular No.8?, solicitando a las direcciones 
distritales que, de contar con propuestas, las remitieran a la DEECyCC. 
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• Diseñar e implementar una estrategia transversal de educación para la vida en 

democracia y capacitación para la participación ciudadana. 

Por lo que hace a las Líneas Estratégicas indicadas por el Plan General, este P ograma da 

atención directa a las siguientes: 

• Empoderar a los habitantes de la Ciudad de México en participación ciudada a para que 

utilicen los mecanismos que tienen a su disposición para mejorar su entorno, 

• Identificar las acciones institucionales que inciden directamente en la m jora de la 

calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México, a fin de conti uar con la 

creación de valor público; y 

• Instrumentar la ENCCIVICA a través de planes y programas especificos, ap ovechando 

la experiencia del IEDF en la materia. 

Finalmente, en atención a lo establecido en el Convenio General de Colaboración fir ado entre 

la autoridad electoral nacional y el IECM, en cuya cláusula segunda, numeral 1, s establece 

que el IECM se compromete a revisar y actualizar, en su caso, sus programas 

trabajo en materia de educación cívica, a fin de alinearlas con lo establecido en la Enccívica; y a 

lo establecido en la EI1723. 

111. Metodología del marco lógico 

1" etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

El establecimiento de la democracia en el mundo ha sido uno de los cambios más co tundentes 

en los paises, con su consecuente respeto por los derechos humanos, implantación del estado 

de derecho, defensa de las libertades, realización de elecciones para adquirir egitimidad 

democrática, entre otras, sin embargo, la democracia continúa con afectaciones e el mundo 

entero. En México su construcción ha sido un proceso complejo e inacabado pues si bien se ha 

pugnado por acrecentar el respeto de derechos y libertades en el país, por empatar el 

comportamiento de las instituciones y del sistema político en relación con losl principios 

republicanos y por mejorar la gestión de gobierno en todos los aspectos en ben ficio de la 
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población y su desarrollo humano, hay una acentuación en el declive de la democracia como lo 

señala el informe Latinobarómetro 201713. 

Este año se celebraron las mayores elecciones en la historia de nuestro pals, el 1 de julio de 

2018 en la Ciudad de México se eligió una jefatura de gobierno, 33 diputaciones locales de 

mayorla relativa y 33 de representación proporcional , 160 concejalas y concejales y 16 

alcaldías", ya nivel federal se eligió un presidente, 128 senadores, 500 diputados federales y 

hubo comicios en 30 de las 32 entidades federativas de la República, dando un total de 3,326 

cargos de elección popular ocupados. 

El contexto previo donde se desarrolló este ejercicio democrático se vio marcado por un 

acentuado descontento en la democracia por hechos de violencia que ensombrecieron el 

ambiente y sembraron una sensación de incertidumbre; el ejercicio de los derechos civiles y 

pOlíticos se vio vulnerado, creció la corrupción, la violencia, la desigualdad social , la inequidad, 

el desencanto por los asuntos politicos, la pérdida de confianza en las instituciones y la 

desvinculación social. 

Sin embargo, se alcanzó un 70.4% de participación" , indicativo de que aún existe la firme 

creencia en la pluralidad , el respeto y la tolerancia, y en la importancia de la participación 

ciudadana para renovar el pacto fundamental de convivencia política, y muestra de la confianza 

de las y los ciudadanos en favor de los procedimientos e instituciones electorales, las leyes y la 

democraCia. 

México vive un cambio cultural caracterizado por la emergencia de nuevas realidades, las 

elecciones mostraron el poder de la participación en manos de cada individuo, a través del voto; 

la organización ciudadana del proceso electoral demostró fuerzas que habían permanecido 

latentes, por ello es necesario que las acciones del IECM continúen impulsando la construcción 

de una ciudadanía activa, el ejercicio de sus derechos civiles y políticos, la promoción de los 

valores democráticos, que estimulen el compromiso cívico de la población para cumplir con sus 

13 Corporación Latinobarómetro. (2017). Informe 201 7. 13 de junio
l 
de 2018. Sit io web: 

http://www.google.com.mx/url?sa=t&rct-i&g=&esrc=s&source-web&cd-29&ved=OahUKEwibi8XzoNHbAhUMVKOKH 
eIODu84FBAWCFwwCA&url- http%3A%2F%2Fwww.latinobarometro.org%2FLATDocs%2FFOOOO6433-
InfLatinobarometro2017 .pdf&usg=AQvVaw11 OOB t7RSi810KsmwKkcg 
14 IECM. (2018). Cargos a elegir. 13 de junio de 2018. Sitio web: http://www.ciudadanosuni2.mxlcargos-a-elegir/ 
15 IECM. (2018). Elecciones locales Ciudad de México. 13 de junio de 2018. Sitio web: 
https:l/aplicaciones.iecm.mxlsicodidyublicacion/controlerjg_main.php 
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obligaciones y participar en la resolución de los problemas de su comunidad acorde con la 

realidad que vive la ciudad, continuar con su labor de formación ciudadana en el co texto actual 

de transición politica. 

El concepto tradicional de ciudadania, buscaba generar entre los integrantes de un comunidad 

identidad, para reconocerse y sentirse parte de algo 1., crear adhesión entre los ciu 

comunidad, pero ahora es necesario responder a los desafíos y exigencias que se p esentan en 

la realidad local que está inserta en un contexto nacional y por lo tanto está carac erizada por 

una pluralidad cultural, por una sociedad de la información y del conocimiento ero donde 

también está presente la exclusión social que amenaza la cohesión social , la part cipación, la 

responsabilidad social, la toma de conciencia y que fragmenta las relaciones. 

La ciudadanía anhelada en la actualidad es aquella que tiene una dimen ión activa, 

responsable, crítica, intercultural y desarrollada en múltiples ámbitos: local, autonó 'ico, estatal, 

internacional, en suma, con una percepción global como lo señalan Rodríguez Lajo Sabariego 

Puig (2003)17. La ciudadanía activa denota un compromiso cívico y una participació creativa y 

responsable de las y los ciudadanos en los asuntos públicos, donde la persona ¡se siente y 

forma parte de un colectivo común con el que ínteractúa corresponsableme te para la 

construcción de normas y valores de convivencia a través de su propia autonomía p rsonaL 

La educación cívica es la base de la cultura democrática y una de las atribucione del IECM, 

por lo que entre las actividades y acciones que se desarrollan su fomento es pri ordial , sin 

embargo, el contribuir a la formación del ciudadano requiere prepararle para a oyar en el 

desarrollo de la comunidad y potenciar las estructuras participativas en las ~ue pueda 

implicarse dotándole de conocimientos respecto a las reglas de la democracia, los 1alores, sus 

derechos y deberes en el campo político, civil y social, para tomar parte con y comi los demás 

en la vida común y en el paso de una democracia de electores a una democracia de 

ciudadanos. 

La democracia es más que un régimen de gobierno, se sustenta en la participación supone la 

construcción de ciudadanía y un ejercicio diario de justicia, de libertad, de la ad inistración 

l . Cortina, A. (1999): Ciudadanos del mundo. Hacia una teoria de la ciudadanla. Madrid: Alianza Editorifl, p. 22. 
17 Rodrlguez Laja, M. y Sabariego Puig, M. (2003): "Educación de la ciudadanla europea". Revista de E , ucación, 
número extraordinario: 'Ciudadan la y educación', p. 295-320. 
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pública, de los derechos humanos, de cumplir la constitución, de retos que implican una 

construcción ciudadana realmente inclusiva, y en eso se tiene que trabajar permanentemente, 

pero para lograr este desarrollo se cuenta con las instit¿ciones, cuya maduración se alcanzará a 

través de la democracia, y con los ciudadanos, cuya apropiación del espacio público es un 

componente esencial para revertir el rezago democrático. 

La democracia se basa en derechos humanos, en el principio de la dignidad de la persona 

humana. El articulo 21 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos afi rma el derecho 

de tomar parte en la gobernabilidad, y el artículo 29 señala más allá del hecho de votar hacia 

una participación más plena cuando añade que "toda persona tiene deberes respecto a la 

comunidad , puesto que sólo en ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad". 

La mayoria de los ciudadanos en América Latina no son personas desconectadas de la vida 

política y social de sus países. Sólo una pequeña minoría de los consultados para el Informe La 

democracia en América Latina, 7.3 por ciento del total , no realizó ningún acto de participación 

ciudadana en los años recientes. Un 22.1 por ciento adicional se limitó a ejercer el voto en la 

última elección presidencial de su pais. En conjunto, alrededor del 30 por ciento de las personas 

puede ser catalogado como ciudadano desmovilizado: o no ejerce sus derechos de 

participación o lo hace de manera intermitente, en la modalidad de participación politica que 

menos esfuerzo personal requiere, el voto, pero no se debe acotar su actuación a este ejercicio 

solamente.' · 

Según la publicación ¿Cómo vamos Ciudad de México? en su edición 2016'9, la participación 

de los ciudadanos en las organizaciones sigue siendo baja pues entre 2013 y 2016 se registró 

un ligero aumento entre la población del área Metropolitana y la Ciudad de México (38% vs. 

41 %), pero el involucramiento de quienes viven en el área conurbada (44%) es mayor que el de 

quienes habitan en la Ciudad de México (37%). 

Alexis de Toqueville. señaló que la democracia demanda de ciudadanos que se interesen, se 

informen y participen en los asuntos políticos. Sin la participación de la sociedad en el proceso 

,. PNUD. (2004). La democracia en América Latina. 15 de junio de 2018, p.145. Sitio web: 
https:/Ies.scribd.ccm/docl39482121/PNUD-lnforme-La-Democracia-en-America-Latina-descargar 
19 Universidad Nacional Autónoma de México, Universidad Autónoma Metropolitana y El Universal Compaf'lfa 
Periodística Nacional, S A. de C. V. (2017) . ¿Cómo vamos Ciudad de México? La calidad de vida y sus desafíos en la 
metrópoli , 28 de junio de 2018. Sitio web: http://www.comovamosciudaddemexico.com.mxJedicion-impresa-encuesta-
2016/ 
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político para elegir a las autoridades, la democracia adolece de sentido y de legitimidad20 , 

siendo así que se anhele un ciudadano que muestre interés por los asuntos pú licos y los 

intereses inmediatos de su comunidad y que participe en ellos, que se informe, e guíe por 

principios, perciba las realidades polítícas, las discuta y juzgue racionalmente2 ' . A í, ocuparse 

de los asuntos que afectan al conjunto de la comunidad y participar en actividade colectivas 

constituyen el ejercicio de la ciudadanía. 

El IECM acorde con este ideal de ciudadanía y consciente de la importancia de la cof nstrUCción 

de una ciudadanía más democrática y participativa y de las carencias que en la ciu ad existen 

respecto a cultura democrática contempla la EI1723, pues le brinda un espíri u rector y 

orientador para las actividades que desarrolla y con las que busca generar un vín ulo con los 

ciudadanos y con actores estratégicos para lograr procesos de formación civic donde la 

tolerancia e inclusión queden de manifiesto y con los que se contribuya a que el ciudadano 

conozca sus derechos, cumpla con sus obligaciones y se involucre en el análisis d la realidad 

y la resolución de sus problemas. 

Se requiere un ciudadano que sea protagonista en su comunidad, que elija a sus utoridades, 

que haga valer sus derechos, que se involucre y que amplíe y profundice espacios ara la vida 

democrática, que incida en su entorno y en las decisiones que afectan su vida, po lo que su 

formación ciudadana deberá contemplar la educación en valores, la educación e derechos 

humanos y la formación ciudadana en, sobre y para la democracia2' para lograr su 

empoderamiento como habitante de la Cíudad de México. 

y es así que, con el fin de generar acciones institucionales, se presenta este prog ama 2019 

manteniendo su planteamiento respecto a la educación para la vida en democracia ,omo parte 

de un proceso politico, social y cultural de largo plazo, cuyo enfoque es multidis iplinario y 

transversal a los diversos ámbitos del proceso formativo y donde resulta impre cindible la 

creación de sinergias con aliados estratégicos. 

a) Análisis de involucrados 

20 Alexis de Toqueville. (1989). Democracia en América. Madrid: Aguilar. 

21 Jacques Lagroye. (1993). Sociologla polltica. Argentina: Fondo de Cultura Económica, p. 318. 
22 Conde, Si lvia lo (2014) Formación ciudadana en México. México: Instituto Federal Electoral, Cuadernos de 
divulgación de la Cultura Democrática No. 32, marzo de 2014, p. 19-26 
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La identificación de los involucrados y de los problemas resulta crucial para el planteamiento de 

las acciones institucionales con las que se espera contribuir a contrarrestar el deterioro y 

desinterés en la consolidación y articulación de la cultura democrática y la débil apropiación de 

los principales elementos de la democracia como estilo de vida, y para captar la voluntad 

ciudadana para favorecer el desarrollo democrático. 

Los fines institucionales vinculados con la Enccívica y la E11723 respecto a la contribución al 

desarrollo de la vida democrática y a la construcción de ciudadania, son compartidos por 

diversos actores sociales, instituciones y órganos del Estado (con las cuales el Instituto tiene o 

puede establecer alianzas estratégicas) e instancias intemas del IECM, ya que actúan, 

desarrollan actividades y muestran expectativas o intereses que inciden en el cumplimiento de 

dichos fines. Algunas de estas son: 

• Las familias, células de la sociedad en donde tiene lugar la relación primigenia con los 

procesos educativos y formativos en general y, en particular, las referencias éticas 

primordiales en torno a la vida ciudadana; 

• Las instituciones educativas, en todos niveles. La escuela incide poderosamente en 

las mentalidades por su ubicación privilegiada para generar espacios de reflexión y 

producción de conocimientos formales en torno a la democracia, los derechos, la 

participación política, etc.; 

• Los medios de comunicación , que representan un poder fáctico por su gran alcance y 

capacidad para incidir en la determinación de acciones en favor o en contra del aprecio 

por la democracia; 

• La academia, donde la opinión y análisis de los especialistas influyen significativamente 

en la formación de opinión; 

• Las asociaciones políticas, que, además de constituir una parte crucial de la agenda 

pública, generan opiniones que repercuten en la implementación de las acciones 

institucionales en favor de la educación, formación y orientación ciudadana; 

• Las organizaciones de la sociedad civil que, desde su ámbito de acción y 

especificidad, denotan interés por abonar en el desarrollo de la educación para la vida 

en democracia; 

• Órganos del Estado que generan leyes, reglamentos, programas y acciones 

específicas que impactan en la vida interna del Instituto o que afectan los trabajos 

realizados para el cumplimiento de los fines institucionales y la satisfacción de la 
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(Congreso de la Unión, Congreso de la Ciudad de México, 

Instituto Nacional Electoral, etcétera); · 

• Órganos de gobierno, como el Gobierno de la Ciudad de México, las AlcaltHas de la 

Ciudad de México, el Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México o deP:endencias 

federales y locales, tales como, la Secretaría de Educación Pública, la Se retaría de 

Educación de la Ciudad de México, el Instituto Mexicano de la Juventud o el istema de 

Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, inciden en la deter inación e 

implementación de políticas, programas y acciones vinculadas al quehacer ins itucional; 

• Órganos electorales nacionales, federales y locales como el Tribunal Elec oral de la 

Ciudad de México, los Organismos Públicos Locales, entre otros, que pueder servir de 

replicadores y colaboradores del trabajo que en materia de educación cívic realiza el 

IECM; 

• Órganos autónomos de la Ciudad de México, como la Comisión de Derechos 

Humanos del Distrito Federal o el Instituto de Transparencia, Acceso a la I formación 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la I iudad de 

México, que concurren en la construcción de la cultura democrática; 

• Áreas internas del Instituto que operan en conjunto o actúan como ins 'ancias de 

control, verificación , seguimiento y evaluación de la actividad realizada en la 

lo que también deben ser señaladas como involucradas presentes para la id ntificación 

de problemas y el diseño de soluciones. Entre ellas, las áreas de alta direcció , como el 

Consejo General y las Comisiones, así como la Junta Administrativa. Asi ismo, las 

Secretarías Ejecutiva y Administrativa, por lo que refiere a su capacidad de coordinación 

de los trabajos institucionales. Las áreas técnicas y operativas, cuya acción puede 

apoyar los trabajos del área, como la Dirección Ejecutiva de Participación Ci ' dadana y 

Capacitación , la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, o la Unid d Técnica 

de Vinculación con Organismos Externos, y las direcciones distritales, cuyos lementos 

operativos despliegan los trabajos educativos, de divulgación, formación y ifusión en 

contacto inmediato con la ciudadanía. 
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Cuadro 1. 
Identificación de los actores involucrados 

" 

OIEECy 
ce 

INfOO f 

Programa 
2019 

COMOr 0""' 
" "'" 

","4 .. ,4, 
•• moJ~lQdOn 

,,< 

EJ,.(bln ... 

' "'" -" .. • _.tI«. y 
"."0,.1 

'" 

INIoIlOERE$,."'" 

Se identifican dos factores para cada involucrado, interés y fuerza; el primero hace referencia a 

la expectativa que en torno a la materia presenta cada involucrado, en tanto que el segundo 

factor hace referencia a la capacidad de incidir de forma favorable o desfavorable, en el trabajo 

desarrollado en la materia educativa. Tales actores son presentados en el siguiente cuadro, 

organizados a partir de la resultante de su fuerza e interés por la temática del programa. 
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Cuadro 2 . 

Análisis de involucrados 

Involucrados y, en su caso, sus acrónimos 
Interés o 

Fuerza Re expectativa 
1. Consejo General 5 5 

2. Comisión [CECyCC] 5 5 

3. Dirección Ejecutiva [DEECyCC] 5 5 

4. Presidencia del Instituto [Presidencia IECM] 4 5 

5. Direcciones Distritales (DO) 4 5 

6. Instituto Nacional Electoral [INE] 3 5 

7. Congreso de la Ciudad de México 3 5 

8. Unidad Técnica de Comunicación Social y 3 4 Difusión IUTCSyD] 

9. Secretaría Ejecutiva (SE) 3 4 

10. Junta Administrativa 3 4 

11 . Instituctones educativas 3 4 

12. Alcaldías 3 4 

13. Asociaciones políticas, tales como partidos y 3 4 agrupaciones nacionales y locales 

14. Organizaciones de la sociedad civil [OSC] 3 4 

15. Instituto Mexicano de la Juventud (Imjuve) 3 4 

16. Secretaria de Educación Pública [SEP] 2 5 

17. Medios de comunicación 2 5 

18. Gobierno de la Ciudad de México [GCM] 2 5 

19. Instituto de las Mujeres de la Ciudad de México 
3 3 (INMUJERES-CDMX) 

20. Secretaria de Educación de la Ciudad de México 3 3 rSE-CDMXj 
21. Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública. Protección de Datos 3 3 Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México (INFODF) 

22. Comisión de Derechos Humanos del Distrito 3 3 Federal rCDHDF] 
23. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 

2 4 Capacitación rDEPCyCl 
24. Unidad Técnica del Centro de Formación y 2 4 

Desarrollo j UTCFy1l1 

25. Unidad Técnica de Asuntos Jurldicos [UTAJj 2 4 

26. Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
2 4 Externos IUTVOEl 

27. Tribunal Electoral de la Ciudad de México [TECMj 2 4 

28. Secretaría Administrativa (SA) 2 4 

29. Familias 2 4 

30. Organismos públicos electorales de las entidades 3 2 
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Involucrados y, en su caso, sus acrónimos Interés o Fuerza Resultante exp~ctativa 
federativas (OPLE) 

I 
31. Especialistas en las materias educativa y electoral 2 3 6 

Conforme a la escala de 1 a 5, en la cual 1 indica el grado mínimo y 5, el grado máximo ya sea 

de interés o expectativa y fuerza. 

En este cuadro se analiza el grado de interés o expectativa que cada uno de los involucrados 

tiene respecto al programa y la fuerza con la que pueden intervenir en la ejecución del mismo. A 

cada actor involucrado se le asignó un valor en las columnas de Interés o expectativas (que se 

refiere al interés que el actor tiene o puede tener para la ejecución del programa); la otra 

columna se refiere a la Fuerza, es decir, el poder relativo o la capacidad de influir en el 

desarrollo del programa que cada actor tiene. 

La columna Resultante se obtiene de multiplicar los valores de las otras dos columnas y nos 

muestra el valor combinado de ambos factores que cada actor tiene sobre las decisiones que 

afectan la ejecución del programa. 

b) Análisis de problemas 

El marco normativo de este programa señala la necesidad de contribuir al desarrollo de la vida 

democrática; el promover el voto, la participación ciudadana y la construcción de ciudadanía y el 

difundir la cultura cívica democrática y de la participación ciudadana, así como el derecho de las 

niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes a expresar su opinión sobre los asuntos y 

problemas que les afectan, a participar en la observación electoral y en la toma de las 

decisiones públicas que se adopten en los ámbitos en los que se desarrollen, les afecten o sean 

de su interés. 

De acuerdo con el Informe sobre Cultura Cívica en la Ciudad de México 2017 del IECM, el 

conjunto de valores, prácticas y costumbres que están arraigadas y que son parte de un 

proceso de construcción de una cultura democrática cada vez más amplia y extendida, y cuyos 

componentes son la cultura poHtica democrática, referida a la participación activa en política y 

en cuyo campo inciden las instituciones y la democracia como régimen de gobierno, y la cultura 

de la legalidad, relacionada con la actuación en el marco del respeto a la ley donde se muestra 
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la confianza de la ciudadanía así como la observancia de normas mínimas de convivencia23 y 

de la participación ciudadana, que se correlaciona con la percepción de seguridad, on insumos 

que favorecen una convivencia cívico-democrática más profunda y permanente n entornos 

complejos y poblados, sin embargo, su panorama en la Ciudad de México no es fav rabie. 

En el reciente informe de Latinobarómetro 2017 se muestra que, en la región, Méxi , o es de los 

países con menor grado de satisfacción con la democracia (solo 18%) y con alta propensión a 

renunciar a las libertades democráticas (38%) a cambio de tener gobiernos con cJpacidad de 

resolver problemas aunque sean autoritarios2', este deterioro de la democracia qu se traduce 

en un estancamiento en México en términos de cultura cívica se acentuó desde 201f con bajas 

sistemáticas por la percepción de que se gobierna para unos pocos y por I deficiente 

resolución de demandas ciudadanas respecto de temas como la violencia, la desi ualdad y la 

corrupción en las instituciones." 

El Informe País sobre la calidad de la ciudadanía en Méxic026 señala que 70% de Ir pOblación 

no está de acuerdo en que los políticos se preocupan por gente como ellos, y 71 ojo considera 

que no tiene influencia sobre lo que el gobierno hace, además había alertado del mu bajo nivel 

de respaldo ciudadano a la democracia y de una muy baja confianza en ella como a forma de 

gobierno idónea para vivir en paz y con bienestar ya que señala que el 53% de los mexicanos 

considera que la democracia es preferible sobre otra forma de gobierno, aunque 23% piensa 

que, algunas veces, sería mejor un sistema autoritario; en el mismo tenor en el Inf rme sobre 

Cultura Cívica en la Ciudad de México 201727 menos de la mitad de los encue tados está 

seguro de considerar a la democracia como el mejor tipo de régimen pues el 44J respondió 

que la "democracia es preferible a cualquier otra forma de gobierno", mientras ue el 25% 

mencionó que "en algunas circunstancias, un gobierno autoritario puede ser prefe ible a uno 

democrático" y un 27% de manifestó que les "daba lo mismo". Además, el Informe P fs sobre la 

calidad de la ciudadanía en México arroja datos sobre lo que entiende el ciu adano por 

23 Informe sobre Cultura C/vica en /a Ciudad de México 2017 presentado en la 8' Sesión Ordinaria de I Comisión de 
Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía el 16 de agosto de 2018 y aprobado por el Consejo General del 
Instituto el31 de agosto de 2018, mediante Acuerdo identificado con clave alfanumérica IECM- Pp. 7 14, 60-65. 
24 Op. Cit., Pp. 10, 12 Y 13. 
25 Corporación Latinobarómetro, Informe 2016, citado por IEDF, Estrategia Integral de Cultura Cívíca p ra la Cíudad 
de México, p. 17 
" Instituto Nacional Electoral-El Colegio de México, (2014). Informe país sobre la calidad de la demacra ia en México 
y base de datos, México: INE, p. 103-107 Y 117-120. 
"Op. Cit. , p. 60-65 
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democracia: 19% piensa que es un sistema en el que todos colaboran, pero 50% piensa que es 

en el que muchos participan y pocos ganan. 

Pero esta confianza ha ido a la baja también a nivel institucional, ya que como lo señala 

Parametría, 3 de cada 10 entrevistados en el país afirmaron tener mucha o algo de confianza 

en el Instituto Electoral de su Estado, niveles que se manifestaron similares para el INE, los 

periódicos, la Policía Federal, los bancos y la Suprema Corte de Justicia.>8 

El informe Panorama de la sociedad 2016 de la OCDE muestra que alrededor de 36 por ciento 

de los entrevistados expresaron tener confianza interpersonal; en los paises nórdicos, más de 

60 por ciento de los entrevistados confian unos en otros, frente a menos de 13 por ciento en 

México y Turquía. México se encuentra entre los nueve países que menos confían'·. 

Los niveles de confianza interpersonal en México han caido de forma importante en los últimos 

años, registrando en 2014 los niveles más bajos desde 1984, con sólo 12.4 por ciento de la 

población que responde afirmativamente a la pregunta "la mayoria de las personas son 

confiables", y la mayoria de los países con mayores niveles de confianza tienen menores 

niveles de desigualdad. México es el segundo país con mayor desigualdad de los 34 países de 

la OCDE. 

En su más reciente edición, del 2017, el estudio ¿Cómo vamos Ciudad de México? señala que 

en los últimos cuatro años la tendencia en la confianza en las instituciones, entre las que se 

incluye el Instituto Electoral, ha ido a la baja.30 

Por su parte, las reacciones sociales de desencanto ante la política como espacio y mecanismo 

para la resolución de problemas, el cada vez menor aprecio por las instituciones del Estado y el 

desapego de la ciudadanía hacia los asuntos públicos, representan efectos derivados de la 

deficiente cultura política democrática31 . 

28 Descargado julio 20 de 2018 de http://www.parametria.com.mx/cartaJlarametrica.php?cp=4815 
29 Descargado julio 20 de 2018 de http://www.oecd.org/mexico/sag2016-mexico.pdf 
30 Op. Cit. , p. 145. Descargado julio 28 de 2018. 
31 Idem. Cfr. leticia Aguiar Meugniot (coordinadora), José Morquecho Sandoval, Francisco José Paoli Bolio, et al, 
Demos ante el espejo. Análisis de la cultura polltica y prácticas ciudadanas en México, Facultad de Derecho, 
Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2005. 
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los cuales preponderan la legitimidad y representatividad de los órganos de re resentación 

ciudadana; el desarrollo de procesos ajenos a la participación de los partidos P6litiCOS y la 

existencia de una comunicación y atención directa de las autoridades y laJ instancias 

ciudadanas. 32 

Como lo señala Cuna Pérez, hay un distanciamiento entre la población en g neral y las 

instancias tradicionales de participación política producto del desencanto con la demiocraCia que 

reside en los desafíos de la consolidación democrática, como la capacidad de las i stituciones 

para resolver problemas concretos y para generar la confianza que posibilite la rea rmación de 

la democracia como ideal del régimen político; y en el desarrollo de una cult ra política 

ciudadana que SOlidifique y acompañe los cambios en las instituciones y que ! propicie el 

involucramiento y participación constante de la población en el debate y en la solución de sus 

problemas.33 

En el mismo sentido Zovatlo34 señala que varios académicos han concluido que un ,esempeño 

favorable y sostenido del sistema democrátíco a través del tiempo y en particular n abordaje 

exitoso de los problemas económicos y sociales contribuyen al desarrollo de u a creencia 

amplia y fundamental en la legitimidad de la democracia; que la legitimidad de n régimen 

democrático también deriva de otra multiplicidad de factores como el tipo de cultur I política, el 

desempeño del régimen en términos de facilitar bienes de valor político tales como larden, el 

respeto por los derechos humanos, la existencia de libertades polfticas, entre otro ; y que es 

posible que en el largo plazo la satisfacción con el desempeño del sistema democrá ico sea un 

prerrequisito para su consolidación ya que las percepciones sobre la eficacia de la . emocracia 

no van necesariamente de la mano con las creencias en su legitimidad pues en muc os países 

donde la democracia tiene el apoyo de una amplia mayoría de la población com , forma de 

gobierno se caracterizan. Sin embargo, por un escaso nivel de satisfacción con el esempeño 

del régimen pues el mal funcionamiento de los procesos fundamentales, los ac ores y las 

32 Flores Dávi la, Julia Isabel, (2015). Sentimientos y resentimientos de la nación. Encuesta nacional de I entidad y 
Valores. Colección los mexicanos vistos por si mismos. Los grandes temas nacionales. 23 de julio de 20 8, de 
UNAM Sitio web: 
http://www.losmexicanos.unam.mx/identidadyvalores/libro/htmI5forpc. html?page=289&bbv=1&pcode= 
33 Descargado julio 23 de 2018 de http://www.soeiologicamexieo.aze.uam.mxlindex.php/Sociologicalartie elview/259 
p. 97 a 99 
34 Descargado julio 23 de 2018 de http: //www.aeuedLorg/ddata/774.pdfp. 37, 39 Y 40. 
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instituciones del sistema democrático, no resuelven los problemas de los ciudadanos y 

defraudan constantemente sus expectativas. 

y en vista de la amplia variedad de factores que pueden incidir en los niveles de satisfacción 

ciudadana con la democracia, que pueden ser externos y posiblemente fuera del control de los 

funcionarios o instituciones democráticas, Zovatto propone que quizás se logre una evaluación 

más precisa de las percepciones de la ciudadanía sobre el funcionamiento del sistema 

democrático midiendo la confianza en las instituciones ante lo cual se recupera lo señalado por 

Nohlen35 respecto al contraste existente entre la alta confianza que obtienen las instituciones 

que producen imágenes y que con un discurso que convenza a los hombres, montan imágenes 

y llaman a creer sin tener que probar nada (como la Iglesia con sus ideas de salvación y 

consuelo) y la baja confianza alcanzada por instituciones que representan la arquitectura interna 

de la democracia, que ostentan y asumen responsabilidad y cuyo discurso se debe comprobar 

por los hechos. 

Existe una relación que no es lineal entre los hechos y el cumplimiento de expectativas que las 

personas tienen con las percepciones sobre la democracia, pero como lo confirma Zovatto, hay 

una distinción entre el apoyo a la democracia como sistema y el apoyo a sus actores. 

Asimismo, Nohlen recupera el concepto de confianza interpersonal, una variable que también 

Almond y Verba señalan denotaria el nivel de cohesión de la comunidad y de su inclinación a 

cooperar y que arroja datos bajos en América Latina y que es señalada por Inglehart36 en su 

obra Modernización y Posmodernización como una cualidad sugerida para el surgimiento y 

desarrollo de la democracia, ya que el desarrollo económico tiene una correlación positiva con 

el tiempo en que las instituciones democráticas han funcionado en forma ininterrumpida pues es 

el desarrollo el que influye de manera no directa ni automática sobre la estabilidad democrática 

y el que opera por intermedio de los cambios que induce sobre el sistema de valores y la 

estructura social , y no a la inversa, teniendo peso de dos variables, la confianza interpersonal -

medida por el porcentaje de la población que dice confiar "en la mayoria de las personas"- y el 

bienestar subjetivo, que da respuesta a dos preguntas: sobre satisfacción con la vida y felicidad 

personal. Un pais puede adoptar las formas democráticas por distintas causas, pero los niveles 

35 Descargado julio 23 de 2018 de https:l/archivos.juridicas.unam.mxlW'M'//bjv/libros/3/1092/10.pdf p. 138 a 140 y 
163. 
36 Descargado julio 28 de 201 8 de https:/Icambiocultural.org/cultura-politicafcambio-de-<:u ltura-y-cambio-politico/ 
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de confianza y de bienestar subjetivo de la sociedad serán de gran importa cia para la 

estabilidad de la democracia instaurada pues la confianza, entre otras cosas, aumenta la 

capacidad de la gente para formar asociaciones, a nivel de la elite; influye en la con ucta de los 

actores políticos que pueden confiar en que los opositores, se hallen en el gobiern , o fuera de 

él , respetarán las reglas de juego y alimentan la disposición de las y los ciudadan s a ejercer 

sus responsabilidades cívicas. 

Asimismo, Robert D. Putnam en su obra Making Democracy Work, proporcion evidencia 

ernpírica de que el éxito en la implantación y el desempeño de las instituciones democráticas 

depende de la existencia de un contexto social caracterizado por la densidad de al ociaciones 

cívicas, la confianza interpersonal y las normas de cooperación , los tres component s centrales 

del capital social , y que él define como un conjunto de valores o normas informales compartido 

por los miembros de un grupo, que les permite cooperar entre sí. Si los miembro del grupo 

desarrollan la expectativa de que los demás actuarán en forma confiable y honestal llegarán a 

confiar entre sí y la confianza hará funcionar de modo más eficiente a u grupo u 

organización ,37 por lo que Putnam refiere a un capital social lazo o bonding, en , arnado en 

grupos homogéneos, y a un capital social puente o bridging, creado por las conex ones entre 

individuos y grupos heterogéneos de la sociedad, siendo estas últimas relacione (bridging) 

más débiles que las establecidas en nuestro círculo cercano pero las que cumple con el rol 

clave de franquear las divisiones sociales y expandir el sentido de comunidad. L s mayores 

beneficios para la sociedad proceden de un grado elevado de confianza en "la gente en 

general" -que suele llamarse también confianza "tenue"-, que de la que se poi ee en las 

personas con las que se mantienen vínculos estrechos como familiares, amig s y otras 

personas cercanas -confianza "densa"-, pues esta últíma solo brinda al individuo apoyo social y 

psicológico en su vida diaria. La diferencia entre las relaciones de tipo "lazo" y " uente" es 

análoga a la que existe entre las dos clases de confianza. Tenemos confianza "particularizada" 

o relaciones lazo cuando depositamos nuestra fe en personas que conocemos o son imilares a 

nosotros, y "generalizada" o puente, si confiamos en los "otros en general". La confianza tenue, 

que incluye a las personas que no conocemos -y de cuya escasez adolecen cas) todos los 

países de América Latina- es la que parece estar asociada a un mejor funcionalniento del 

gobierno, la economía y la sociedad, pues si la confianza densa predomina en exces a nivel de 

la comunidad , sobre las más tenues pero vitales relaciones entre personas deslconocidas, 

puede tener efectos sociales negativos: se forman grupos cerrados, que muestran confianza en 

37 Descargado julio 28 de 2018 de https:/Icam biocultural.org/cultura-politica/capital-social-y-democracial 
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su interior pero desconfianza entre sí, y en el balance, la capacidad de cooperación de la 
I sociedad queda resentida'". 

El regreso al ámbito rntimo y familiar, como lo señala Cuna Pérez39 alienta el riesgo de volver a 

proponer modos de vida superados, el empobrecimiento de la vida social y un retroceso en la 

aspiración de la ciudadanra activa, el abandono al derecho y deber de participar en los procesos 

de determinación de la vida pública nacional. 

A diferencia de Putnam, Eric Uslaner no cree que la participación en asociaciones crvicas sea 

capaz de producir confianza "generalizada" --es decir, en personas que no conocemos- por lo 

que plantea una diferencia entre confianza "estratégica" y "moral", la confianza estratégica 

depende del conocimiento que proviene de la información y la experiencia, se confía en alguien 

porque la experiencia previa con él -o la información que sobre él se ha obtenido- permite tener 

expectativas definidas sobre su conducta, este tipo de confianza es de carácter instrumental: si 

A contra en B, B contía en A , para hacer X, y pueden alcanzar un acuerdo a fin de cooperar 

para beneficio mutuo, por lo tanto, un solo encuentro no es suficiente para construir este tipo de 

confianza, A y B tienen que interactuar durante un tiempo para percibir la existencia de valores 

compartidos. La confianza "generalizada", el cimiento de la sociedad civil , no es confianza 

estratégica, no se basa en la información, en la experiencia, sino que tiene una base moral , 

confianza en su forma pura: "A confra". La confianza estratégica aplica en personas especificas; 

la confianza moral aplica con el "otro generalizado", se confía en "la mayoría de las personas" 

porque se cree que, aunque difieran de nosotros en muchos aspectos, se tienen valores 

básicos en común, se consideran parte de una comunidad moral y se percibe que se comparte 

un mismo destino y como resultado, hay inclinación a cooperar pues se vislumbra en el trato 

con extraños más oportunidades que riesgos. 40 

Además, la comunidad de valores hace que la gente sienta el deber moral de hacer algo 

cuando los demás pasan por dificultades de las que no son responsables , a unirse ante las 

grandes crisis poHticas y sociales, ayuda a solucionar problemas de gran escala al incrementar 

la participación en actividades humanitarias y de voluntariado, motiva la creación y el 

incremento de la confianza generalizada, ocasiona la aparición de un sentimiento de optimismo 

I 
38 Descargado julio 28 de 2018 de hHps:/Icambiocultural.org/cultura-politicalconfianza-interpersonall 
39 Descargado julio 28 de 2018 de http://wwvv.sociologicamexico.azcuam.mxlindex. php/Sociologica/artide/view/259 
p. 121 
40 Descargado julio 28 de 2018 de https://cambioculturaLorg/cu ltura-politica/confianza-interpersonal/ 
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y control al creer que con sus acciones se puede hacer del mundo un lugar ejor, crea 

expectativas del futuro y ayuda a asumir positivamente los reveses ocasionales e itando que 

estos provoquen la pérdida de la confianza en la mayoría de la gente y reforzand , la idea de 

que se puede salir adelante. 

Al permanecer en el tiempo, es razonable que las causas y los efectos que pr vocan esta 

situación se vinculen estrechamente entre sí y con otros factores; incidan unos s bre otros y 

refuercen el marco ambiental negativo para la consolidación de la cultura democrátida. 

Tres causas: 

o Una cultura democrática caracterizada por baja participación política, d sconfianza 

interpersonal y en las instituciones, débil cultura de la legalidad , alt I grado de 

discriminación, deterioro de formas de convivencia y poca valoración de la d mocracia y 

la política, 

o Un sistema educativo deficiente, sin la debida atención a la educación civi y para la 

vida en democracia y con docentes de frágil formación en competencias ciud danas; y, 

o Acciones y políticas institucionales desligadas o inexistentes sobre educación para la 

democracia. 

y tres efectos: 

o Disminución en la participación política, en la implicación colectiva y comunit ria y en el 

contacto con autoridades gubernamentales; 

o Poco aprecio por las instituciones políticas y órganos del Estado; y 

o Descenso en la confianza hacia las instituciones, incluidos los órganos aut ' nomos, la 

democracia y los otros ciudadanos. 

Es preciso subrayar que, los procesos educativos, desde el enfoque cultural, en su análisis de 

causas y efectos, han de ser comprendidos desde una red de múltiples factores q e a su vez 

tienen consecuencias distintas y diferentes niveles de incidencia; es decir, que su rel ción no es 

lineal ni se corresponden de manera unívoca, sino que se caracterizan por sus complejas 

interrelaciones. Esta idea se representa en el siguiente cuadro. 

Cuadro 3, 
Árbol de problemas 
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·A. Desencanto por la participación en los procesos de 
toma de decisiones sobre la vida publica y comunitaria y 
disminución en la implicación colectiva ; 

• B. Poco aprecio por las instituciones pollticas y órganos 
del Estado; y. 

·C. Desconfianza a las acciones de Estado, y a las 
instituciones, los órganos autónomos, la democracia y los 
otros ciudadanos. . 

• Falta de interés en la consolidación y articulación de la 
cultura democratica de los habitantes de la Ciudad de 
México y débil apropia miento de los principales elementos 
de la democracia como estilo de vida. 

·A. Una cultura democrática caracterizada por baja 
participación politica, desconfianza interpersonal y en las 
instituciones por el bajo cumplimiento de la norma y por su 
debilidad reflejada en la incapacidad de afrontar y resolver 
los problemas fundamentales de la sociedad y los 
resultados entregados. débil cultura de la legalidad. altos 
niveles de corrupción y opacidad; nuevas pautas de 
desigualdad; deterioro de formas de convivencia y poca 
valoración de la democracia ~ la poi Itica reduciéndola al 
ejercicio del voto y de prácticas clientelares y de coacción . 

• B. Un sistema educativo insuficiente, sin la debida 
atención de la educación civica y para la vida en 
democracia , con docentes de formación débil en 
competencias ciudadanas. 

·C. Acciones y politicas de Estado e institucionales sobre 
educación para la democracia desligadas o inexistentes. 
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el Análisis de objetivos 

El panorama sobre la cultura política democrática y de la legalidad prevaleciente en la Ciudad 

de México es un tanto sombrío y desolador como se señala en el cuadro, y para atender las 

causas y los efectos descritos anteriormente, es que este Programa 2019 c nsidera lo 

planteado en el Informe sobre Cultura Cívica en la Ciudad de México 2017 res ecto a las 

ventanas de oportunidad para profundizar la democracia en la Ciudad de México más allá de la 

política restringida a la arena electoral y las potenciales rutas de construcción de nuevas 

alternativas político democráticas frente a la creciente complejidad del panorama . olítico que 

plantea incertidumbres, así como la comprensión de las actitudes, preferencias, 

anhelos de una comunidad crecientemente diversa que, al menos como proyecto, s plantea la 

necesidad de profundizar la democracia, complementando las arenas electorales, . través de 

otras rutas que implican la participación y la inclusión de grupos poblacionales caba vez más 

amplios.41 

El cuadro 3 presenta una serie de datos que comprueban que la edad no está relaoionada con 

el nivel de cultura política democrática de los encuestados: 6 de cada 10, conside ando todos 

los grupos etarios, registraron un nivel "medio" de cultura política. En el Informe paísf' se afirma 

que entre los jóvenes se observa una tendencia hacia una menor participación elect ral, la cual 

podría ser explicada por su baja percepción en cuanto a la eficacia política que pud eran tener. 

Sin embargo, acorde con los hallazgos de este informe respecto a los efectos perc bidos de la 

participación política en relación con la edad, se encontró que la cultura política democrática en 

la Ciud ad de México no está influenciada directamente por esta variable. 

Cuadr 
Méxic 

o 4. Distribución porcentual de las personas residentes en 

41 op. e 
42 Op. e 

o por el índice de cultura politica y según grupo etario, 2017. 

Grupos de edad índice de cultura política 

Bajo Medio Alto 

18 a 25 años 23.4% 66.4% 10.2% 

26 a 35 años 27.9% 62.4% 9.7% 

il. , p. 60 
il. 

la ( iud ad de 

Tot I 

100'9% 

100.0% 
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26.2% 61 .1% 12.6% 100.0% 

23.0% 64.6% 12.4% 100.0% 

25.4% 62.8% 11 .8% 100.0% 

25.4% 63.2% 11.4% 100.0% 

Fuente: elaboración propia con base en la Encuesta sobre cultura política a residentes mayores de 18 
años en la Ciudad de México (Parametría, 201 7) . 

Pese a que la importancia de los jóvenes como "motor" de la democracia ha sido reconocida por 

diferentes organismos e investigadores, los esfuerzos de inclusión de los jóvenes se han 

concentrado en generar formas de participación no formal. En este sentido, el Indice Nacional 

de Participación Juvenil (INPJ) desarrollado por la organización Ollin-Jóvenes en Movimiento 

indica que, entre 2013 y 2016, la participación de jóvenes en partidos políticos se redujo de 3 

personas por cada 10 a 1 de cada 10. A su vez, la Comisión Económica para América Latina y 

el Caribe, (CEPAL), afirma que los jóvenes han generado nuevas formas de participación 

debido a su desmitificación de la politica partidista como compromiso político. A esta afirmación 

se añade la influencia del desarrollo tecnológico y la globalización cultural que, no sólo genera 

una brecha digital generacional, sino que además permite crear espacios de encuentro más allá 

de las fronteras nacionales, en favor de alguna determinada causa social y/o política en común. 

Ahora bien, podemos distinguir rasgos individuales asociados a la cultura de la legalidad en la 

Ciudad de México ya que las percepciones y prácticas de los individuos frente a las leyes 

pueden estar asociadas con algunas de sus características sociodemográficas, pero también 

con sus opiniones acerca de otras dimensiones de la cultura cívica. 

En términos generales, los resultados muestran que los hombres, los jóvenes, las personas que 

tienen un bajo nivel educativo, así como quienes se ubican en un nivel socioeconómico bajo, 

tienden a declarar menos respeto por el cumplimiento del marco legal. 

Por otro lado, entre quienes registraron un nivel más bajo en el índice de cultura de la legalidad 

(cuadro 5), se observó un menor conocimiento sobre los asuntos públicos y los distintos 

mecanismos de participación ciudadana. 
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Cuadro 5. Distribución porcentual de las personas residentes en la piudad de 
México por el índice de cultura de la legalidad y según grupo etario, 201 " . 

Grupo de edad 
Indice de cultura de la legalidad 

Total 
Bajo Medio Alto 

18 a 25 años 29.1% 31 .6% 39.4% 100.0% 

26 a 35 años 26.2% 35.8% 38.0% 100.0% 

36 a 45 años 21.1% 33.2% 45.7% 100.0% 

46 a 55 años 16.6% 39 .0% 44.4% 100.0% 

56 años o más 13.1% 29.0% 57.9% 100.0% 

Total 20.4% 33.4% 46.2% 100.0% 

Se registran diferencias estadísticamente significativas entre los grupos de edad, I:le acuerdo 

con su nivel de cultura de la legalidad. Mientras que los residentes encuestados d menos de 

35 años -especialmente entre los 18 y 25 años- son quienes tienen asociado un ni el "bajo" de 

cultura de la legalidad, los encuestados de mayor edad se ubican en el nivel más alt · del índice. 

Esto se debe a que entre los jóvenes se observó un menor respeto hacia la ley y un menor 

cumplimiento de ella y una percepción negativa del actuar de "los demás ciudadanosl A grandes 

rasgos, estos datos son consistentes con algunos postulados de la demografía y d la ciencia 

política, en el sentido de que las personas de menor edad están más expuestas I riesgo de 

cometer delitos o de ser víctimas de alguno. 

Este grupo declaró tener una menor participación política directa, al tiempo ue -en su 

percepción- no necesariamente asocia la existencia de un sistema polítiCO democr tico con el 

progreso, asimismo, manifestó un mayor grado de desconfianza interpersonal e i stitucional. 

Por último, estas personas tienden a utilizar en mayor medida redes sociales como Google+ y 

Twitler, pero no consideran que las redes sociales sean una forma efectiva de p rticipación 

política. 

Asimismo, acorde con la E11723 se sigue contemplando los tres ejes estratégic s para el 

fortalecimiento de la cultura cívica propuestos por la Enccivica: Verdad, Diálogo y Ex gencia, se 

propone procesos formativos para que la ciudadanía actúe en la esfera pública, para que cree y 

use espacios donde el diálogo y la deliberación favorezcan los cambios en I sistema 

democrático; emplee herramientas y mecanismos que hagan posible, a un tiempo, na mayor 
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exigencia sobre los resultados que entregan las instituciones públicas y un mayor 

involucramiento en los procesos de decisión de las autdridades. 

Las y los ciudadanos deben ser los protagonistas de los procesos democráticos y para esto el 

IECM debe continuar realizando acciones para implicar a las personas en el fortalecimiento y la 

consolidación de la cultura democrática con el respaldo y las alianzas al interior del IECM como 

a nivel interinstitucional, particularmente con instituciones académicas, organizaciones de la 

sociedad civil y entidades públicas y privadas. La presencia de nuevos actores e instituciones; 

la persistencia de viejas problemáticas (como la desigualdad y la inequidad); la urgencia 

respecto a la elaboración e implementación de políticas públicas destinadas a generar las 

condiciones propicias para conformar una ciudadania inclusiva y democrática; y la complejidad 

de las situaciones a las que se enfrenta la educación ciudadana dota de importancia el 

desarrollo de prácticas en fomento a la educación para la vida en democracia entre la compleja 

sociedad capitalina. 

Como refrendo al reconocimiento de la igualdad de todos los individuos para ejercer sus 

derechos y libertades; a la protección, respeto, educación y fomento de los derechos del 

conjunto de la población; para contribuir al cierre de las brechas de género en los espacios de 

toma de decisiones donde surge la reproducción de estereotipos respecto a la manera en que 

hombres y mujeres se relacionan y a la generación de espacios igualitarios de convivencia y 

para el logro del bien común y la inclusión social en la sociedad capitalina y como respuesta 

desde la DEECyCC al compromiso adquirido por el Instituto mediante la certificación en el 

cumplimiento de la Norma Mexicana en Igualdad Laboral y No Discriminación NMX-R-025-

SCFI-2015, se continuará con las perspectivas de igualdad de género y de derechos humanos 

en los contenidos de la formación ciudadana. 

A continuación, se muestra un cuadro que resume estas consideraciones. La articulación de 

medios y fines, respecto del problema central , se muestra enseguida, buscando identificar la 

forma en que las acciones a desarrollar aspiran a generar aportes que transiten de un problema 

a una solución . 

Cuadro 6 

Análisis de objetivos 

I • Desencanto por la I • Aumentar el Interés ciudadano en 
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participación en los procesos 
de toma de decisiones sobre 
la vida pública y comunitaria y 
disminución en la implicación 
colectiva. 

• Poco aprecio por las 
instituciones políticas y 
órganos del Estado. 

• Desconfianza a las acciones 
de Estado, y a las 
instituciones, los órganos 
autónomos, la democracia y 
los otros ciudadanos. 

• Una cultura democrática 
caracterizada por baja 
participación ciudadana, 
desconfianza interpersonal y 
en las instituciones por el bajo 
cumplimiento de la norma y 
por su debilidad reflejada en 
la incapacidad de afrontar y 
resolver los problemas 
fundamentales de la sociedad 
y los resultados entregados; 
débil cultura de la legalidad, 
altos niveles de corrupción y 
opacidad; nuevas pautas de 
desigualdad; deterioro de 
formas de convivencia y poca 
valoración de la democracia y 
la polltica reduciéndola al 
ejercicio del voto y de 
prácticas clientela res y 
coacción . 

• Un sistema educativo 
insuficiente, sin la debida 
atención a la educación clvica 
y para la vida en democracia, 
con docentes de formación 
débil en competencias 
ciudadanas. 

• Acciones y políticas de 
Estado e institucionales sobre 
educación para la democracia 
desligadas o inexistentes. 

Fines 

Medios 

la participación política, 
institucionalizada y no 
institucionalizada. 

• Acrecentar el cancel lento, el 
respeto, la identifica ión y el 
aprecio por las i stituciones 
públicas y órganos del stado. 

• Realizar acciones la 

• 

• 

• 

adquisición de conoci ientos y el 
desarrollo de habi idades y 
competencias clvico dl'mocráticas 
como la correspons bilidad , la 
exigencia y el diálogo, ara formar 
ciudadanla activa len 

Dirigir la formación ciu~adana en 
valores, derechos hu anos, en 
igualdad de género, inclusión 
social; en , para y sobre la 
democracia, desde la a ión de los 
propios ciudadanos. de sus 
organizaciones y de sus espacios 
de deliberación para im licar a las 
personas y alertar su onciencia, 
mejorar la imagen de las 
instituciones, restab ecer la 
confianza y el respet mutuo y 
establecer la cultur de la 
legalidad. I 
Diversificar los medi~s y las 
relaciones interinslitucionales 
dirigidas a alentar el desarrollo de 
la educación para la vida en 
democracia, con ayuda de aliados 
estratégicos, en los diversos 
ámbitos educativos. 
Implementar acciones e 
plataformas de manera 
para el desarrollo de 
democrática con 
transversal en derechos 
de igualdad de género. 

diferentes 
oordinada 
la cultura 

enfoque 
umanos y 

Cabe indicar que, del mismo modo que en la definición de sus problemas, al señala los medios 

y fines de los objetivos a atender en los procesos educativos, se hace referencia a múltiples y 

complejos factores interrelacionados, por lo que su relación no es lineal ni se co prende en 

formatos de correspondencia unívoca. 

Cuadro 7 

Árbol de objetivos 
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• A. Aumentar el interés ciudadano en la 
participación politica, institucionalizada y no 
institucionalizada. I 

• B. Acrecentar el conocimiento, el respeto, la 
identificación y el aprecio por las instituciones 
públicas y órganos del Estado. 

• C. Realizar acciones para la adquisición de 
conocimientos y el desarrollo de habilidades y 
competencias civ ico democraticas como la 
corresponsabilidad, la exigencia y el dialogo, para 
formar ciudadania activa y plena . 

• Contribuir a la consolidación y articulación de la 
cultura democratica de las y los habitantes de la 
Ciudad de México. 

• A. Dirigir la formación ciudadana en valores, 
derechos humanos, en igualdad de género, 
inclusión social; en, para y sobre la democracia, 
desde la acción de los propios ciudadanos, de sus 
organizaciones y de sus espacios de deliberación 
para implicar a las personas y alertar su 
conciencia, mejorar la imagen de las instituciones, 
restablecer la confianza y el respeto mutuo e 
impulsar la cultura de la legalidad. 

• B. Diversificar los medios y las relaciones 
interinstitucionales dirigidas a alentar el desarrollo 
de la educación para la vida en democracia, con 
ayuda de aliados estratégicos, en los diversos 
ambitos educativos. 

• C. Implementar acciones en diferentes 
plataformas de manera coordinada para el 
desarrollo de la cultura democratica con enfoque 
transversal en derechos humanos y de igualdad 
de género, con especial atención en las 
juventudes. 
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

Quedan determinados tres medios: 

1. Dirigir la formación ciudadana en valores, derechos humanos, en igualdad de género, 

inclusión social ; en, para y sobre la democracia, desde la acción de os propios 

ciudadanos, de sus organizaciones y de sus espacios de deliberación para i plicar a las 

personas y alertar su conciencia, mejorar la imagen de las instituciones, re tablecer la 

confianza y el respeto mutuo e impulsar la cultura de la legalidad; 

2. Diversificar los medios y las relaciones interinstitucionales dirigidas a alentar el 

desarrollo de la educación para la vida en democracia, con ayuda ,de aliados 

estratégicos, en los diversos ámbitos educativos; 

3. Implementar acciones en diferentes plataformas de manera coordina a para el 

desarrollo de la cultura democrática con enfoque transversal en derechos hu , anos y de 

igualdad de género, con especial atención en las juventudes. 

Las acciones que se identifican para su atención incluyen: 

1.1 . Fomentar la formación ciudadana en valores, derechos humanos yen, par y sobre la 

democracia. 

1.2. Divulgar principios y valores de la cultura cívico-democrática. 

1.3. Instrumentar procesos educativos en valores de la democracia. 

1.4. Generar y actualizar contenidos educativos para la divulgación de la cultur cívica. 

2.1. Identificar aliados estratégicos (públicos y privados, locales, nacionales o 

internacionales), en materia de educación ciudadana. 

2.2. Generar e instrumentar la colaboración interinstítucional, a través de in trumentos 

jurídicos pertinentes con los aliados estratégicos en materia de educación c vica. 

2.3. Concertar apoyos y acciones de colaboración interinstitucional de carácter .oyuntural. 

3.1. Instrumentar acciones y tareas de divulgación de la cultura democrátic y de los 

procesos de participación, con perspectiva en derechos humanos y de i lualdad de 

género. 

3.2. Divulgar los derechos civico-politicos como parte consustancial de los derechos 

humanos. 
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3.3. Promover el reconocimiento de las niñas, niños, adolescentes, jóvenes, mujeres y 

otros actores en condición de vulnerabilidad, como sujetos activos de derechos 

fundamentales. 

3.4. Incorporar el uso de nuevas tecnologías de información y comunicación (TIC) en 

actividades de cultura cívica. 

Medios y acciones constituyen alternativas de solución para la atención de las necesidades 

referidas y se muestran agrupados en el siguiente cuadro. 

Cuadro 8 

Identificaclon de alternativas de so uClon a problema 

Medios 

1. Dirigir la formación ciudadana en valores, 
derechos humanos, en igualdad de género, 
inclusión social; en, para y sobre la democracia, 
desde la acción de los propios ciudadanos, de sus 

Acciones por medio 

1.1. Fomentar la formación ciudadana en valores, 
derechos humanos yen, para y sobre la democracia. 

1.2. Divulgar principios y valores de la cultura cívico
democrática. 

organizaciones y de sus espacios de deliberación f-- --- - - --- - - - - ------ - ...., 
1.3. Instrumentar procesos educativos en valores de la 
democracia 

para implicar a las personas y alertar su 
conciencia, mejorar la imagen de las instituciones, 
restablecer la confianza y el respeto mutuo e 
impulsar la cu~ura de la legalidad. f..-------- - - - --- ---- - - -I 

1.4. Generar y actualizar conlenidos educativos para la 
divulgación de la cultura clvica. 

2.1. Identificar aliados estratégicos (públicos y privados, 
locales, nacionales o internacionales), en materia de 
educación clvica. 

2. Diversificar los medios y las relaciones f-;;.."-- === :--=--=,,,-c::-:= :-:---;c:---:-:-c:=-:c:cc-;-:-! 2.2. Generar e instrumentar la colaboración 
interinstilucionales dirigidas a alentar el desarrollo interinstitucional, a través de instrumentos jurídicos 
de la educación para la vida en democracia, con 

pertinentes con los aliados estratégicos en materia de 
ayuda de aliados estratégicos, en los diversos educación e1vica. 
ámbitos educativos. 1-"= === ==------ - - ----- -...., 

2.3. Concertar apoyos y acciones de colaboración 
interinstitucional de carácter coyuntural . 

3.1. Instrumentar acciones y tareas de divulgación de la 
cultura democrática y de los procesos de participación, 
con perspectiva en derechos humanos y de igualdad de 
Qénero. 

3. Implementar acciones en diferentes plataformas de 
manera coordinada para el desarrollo de la cultura 3.2. Divulgar los derechos civico-políticos como parte 
democrática con enfoque transversal en derechos consustancial (núcleo central y antecedente histórico) de 

los derechos humanos. 
humanos y de igualdad de género, con especial f-;;..,,-====-:7-======~::-;=~=::-=c::-:--I 
atención en las juventudes. 3.3 Promover el reconocimiento de las ni nas, ninos, 

adolescentes, jóvenes. mujeres y otros actores en 
condición de vulnerabilidad, como sujetos activos de 
derechos fundamentales. 
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Acciones por medio 

3.4. Incorporar el uso de nuevas tebnologlas de 
información y comunicación (TIC) en al:tividades de 
cultura cívica. I 
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el Selección de alternativa óptima 

A continuación, se presenta un cuadro que resume el análisis realizado para determinar la 

alternativa o estrategia más viable y pertinente para la solución del problema. En él se clasifican 

las acciones propuestas como complementarias o excluyentes, por su nivel de 

interdependencia, o su grado de incidencia en la solución del problema, a fin de determinar una 

estrategia óptima, entendida como un curso de acción o acciones para solucionar un problema. 

Cabe señalar, que las once acciones señaladas son complementarias, en el entendido de que 

la tarea que buscan atender es multidimensional y transversal a todos los órganos del Estado e 

involucra a la sociedad en su conjunto. 

En ese sentido, su alta interdependencia y nivel de incidencia en la solución del problema 

permite agruparlas en dos rubros: 

a) Aquellas que promueven el conocimiento, apropiación y desarrollo de habilidades y 

competencias para la vida en democracia, y que por tanto requieren de la 

implementación de procesos educativos, de orientación y formación ciudadana, con 

énfasis en la promoción de la participación y construcción de ciudadanía entre la 

población infantil y juvenil , así como la colaboración interinstitucional con aliados 

estratégicos a favor de la educación de las ciudadanas y los ciudadanos; y, 

b) Aquellas que requieren de la promoción y difusión de información acerca de la cultura 

clvica, y por ende la realización de campañas y acciones culturales en apoyo a la tarea 

educativa. 

De esta forma, se ha determinado una estrategia, "Educación para la vida en democracia", con 

especial énfasis en las juventudes, como alternativa óptima para la atención de la problemática 

descrita. 
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• A. Aumentar el interés ciudadano en la 
participación politica, institucionalizada y no 
institucionalizada. 

• B. Acrecentar el conocimiento, el respeto, la 
identificación y el aprecio por las instituciones 
püblicas y órganos del Estado. 

• C. Realizar acciones para la adquisición de 
conocimientos y el desarrollo de habilidades y 
competencias civico democráticas como la 
corresponsabilidad, la exigencia y el diálogo, para 
formar ciudadania activa y plena . 

• Contribuir a la consolidación y articulación de la 
cultura democrática de las y los habitantes de la 
Ciudad de México. 

• A. Dirigir la formación ciudadana en valores, 
derechos humanos, en igualdad de género, 
inclusión social; en , para y sobre la democracia, 
desde la acción de los propios ciudadanos, de sus 
organizaciones y de sus espacios de deliberación 
para implicar a las personas y alertar su 
conciencia , mejorar la imagen de las instituciones, 
restablecer la confianza y el respeto mutuo e 
impulsarla cultura de la legalidad. 

• B. Diversificar los medios y las relaciones 
interinstitucionales dirigidas a alentar el desarrollo 
de la educación para la vida en democracia, con 
ayuda de aliados estratégicos, en los diversos 
ámbitos educativos. 

• C. Implementar acciones en diferentes 
plataformas de manera coordinada para el 
desarrollo de la cultura democrática con enfoque 
transversal en derechos humanos y de igualdad 
de género, con especial atención en las 
juventudes. 

Dicha estrategia quedará integrada por un mecanismo de solución que corresponde los rubros 

mencionados, y que será definido posteriormente como la actividad institucional a d sarrollar en 

el marco de este programa. 
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Medios 

1. Dirigir la 
formación 
ciudadana en 
valores, derechos 
humanos, en 
igualdad de género, 
inclusión social; en, 
para y sobre la 
democracia, desde 
la acción de los 
propios ciudadanos, 
de sus 
organizaciones y de 
sus espacios de 
deliberación. 

2. Diversificar los 
medios y relaciones 
interinsmucionales 
dirigidas a alentar el 
desarrollo de la 
educación para la 
vida en democracia 
con ayuda de 
aliados estratégicos, 
en los diversos 
ámbitos educativos. 

3. Implementar 
acciones en 
diferentes 
plataformas de 
manera coordinada 
para el desarrollo de 
la cultura 
democrática con 
enfoque transversal 
en derechos 
humanos y de 
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Sel -_._-_._ .. -"- - ...... -
Cuadro 9 

de la alternar 'f 

Acciones por medio Aporte Interdependencia Incidencia Estrategia 

1.1 . Fomentar la formación ciudadana en valores, 
Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la 

derechos humanos yen, para y sobre la democracia. interdependencia solución del problema 

1.2. Divulgar principios y valores de la cultura cívico- Alto nivel de Alta incidencia en la 
democrática. Complementaria 

interdependencia solución del problema 

1.3. Instrumentar procesos educativos en valores de la 
Complementaria 

Alto nivel de Ma incidencia en la 
democracia. interdependencia solución del problema 

1.4. Generar y actualizar contenidos educativos para la 
Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la 

divulgación de la cu~ura civica. interdependencia solución del problema 

2.1. Identificar aliados estratégicos (públicos y privados, 
Alto nivel de Alta incidencia en la 

locales, nacionales o internacionales), en materia de Complementaria 
interdependencia solución del problema educación cívica. Educación 

2.2. Generar e instrumentar la colaboración para la vida en 
interinstitucional, a través de instrumentos jurídicos Alto nivel de Alta incidencia en la democracia 
pertinentes -con los aliados estratégicos en materia de Complementaria 

interdependencia solución del problema 
educación cívica. 

2.3. Concertar apoyos y acciones de colaboración Alto nivel de Alta incidencia en la 
interinstitucional de carácter coyuntural . Complementaria interdependencia solución del problema 

3.1. Instrumentar acciones y tareas de divulgación de la 
cultura democrática y de los procesos de participación, 

Complementaria Alto nivel de Alta incidencia en la 
con perspectiva en derechos humanos y de igualdad de interdependencia solución del problema 
género. 

3.2. Divulgar los derechos clvico-políticos como parte 
Mo nivel de Alta incidencia en la consustancial (nÚcleo central y antecedente histórico) de Complementaria interdependencia solución del problema los derechos humanos. 

3.3. Promover el reconocimiento de las niflas, niños, 
adolescentes, jóvenes, mujeres y otros actores en Alto nivel de Alta incidencia en la 
condición de vulnerabilidad como sujetos activos de 

Complementaria 
interdependencia solución del problema 

derechos fundamentales. 
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Ml!dios Accione~ por medio 
-

igualdad de género, 3.4. Incorporar el uso de nuevas tecnologias de con especial 
atención en las 

información y comunicación (TIC) en actividades de 

juventudes. cultura cívica. 

~ 
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Aporte Interdepli!ndencia Incidencia Estrategia 

Alto nivel de Alta incidencia en la 
Complementaria 

interdependencia solución del problema 
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f) Estructura analítica del programa 

Como se ha mencionado, el Programa 2019 tiene como objetivo contribuir a la consolidación y 

articulación de la cultura democrática de las y los habitantes de la Ciudad de México, el 

propósito se enfoca a elevar la cultura cívica entre las y los habitantes de la Ciudad de México y 

para ello genera la actividad institucional, "Educación para la vida en democracia", la cual 

agrupa en su interior veintidós acciones, según se describe en el siguiente cuadro, 

Cuadro 10 
Estructura analítica del programa 
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SC1 

SC2 

SC3 

SC4 

SC5 

SC6 

SC? 

SCB 

SC9 

SC10 

SC11 

SC12 

SC13 

SC14 

SC15 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de indicadores para resultados 

En el siguiente nivel se identifican veintidós subcomponentes, relativos a la realización de 

acciones educativas, generación de contenidos para materiales didácticos, eventos, 

evaluaciones e investigaciones, cursos y talleres, asi como concursos y la implementación de 

acciones de colaboración interinstitucional; ello se representa en el siguiente cuadro. 

Cuadro 11 
Descripción de los subcomponentes y los componentes o acciones institucionales a los 

que se asocian 

Descripción de los subcomponentes (SC) 

Realizar la encuesta sobre cultura clvica en ninas, ninos y adolescentes 

Utilizar nuevas tecnologías para la promoción de la educación clvica del IECM 

Realizar contenidos audiovisuales para promover la educación cívica y 
construcción de ciudadanía a través del uso de nuevas tecnologias 

Implementar acciones con jóvenes para la practica de valores democraticos y tos 
derechos humanos como forma de incidir en el aprovechamiento responsable de 
los bienes comunes de la Ciudad de México 

Organizar una convivencia deportiva por la democracia y los derechos humanos 
con motivo del 20 aniversario dellECM 

Dar seguimiento a la implementación de las acciones educativas para la 
adquisición y desarrollo de habilidades y competencias para la vida en 
democracia realizadas por la figura responsable de las direcciones distritales con 
el apoyo de los promotores ciudadanos a través del Sistema de Seguimiento de 
Educación Clvica y Construcción de Ciudadanla (SISECyCC) 

Componentes o acciones 
Institucionales (Al) a 108 que se 
asocian los 8ubcomponentes 

Impulsar la difusión de acciones institucionales en el espacio del IECM en Educación para la vida en democracia 
Kidzania 

Formar a jóvenes replicadoras/es 
Disenar y difundir de manera permanente entre las y los mexiquet'ios residentes 
en el extranjero contenidos sobre educación clvica, cultura polltica y derechos 
pollticos. 
Organizar el Concurso Juvenit de Deliberación Pública 
Abrir espacios de debate para partidos pollticos, organizaciones civiles y 
ciudadanla en Qeneral 
Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas pr ra debate de 
órQanos coleQiados, que se identifica como (lNMUN) 
Difundir el ejercicio de derechos en las comunidades, con el apoyo de la red de 
promotoras v promotores ciudadanos 
Formar a la ninez, juventudes y ciudadanla para el conocimiento y ejercicio del 
derecho a la observación electoral que consagra la Constitución de la Ciudad de 
México 
Formar a la nit'iez y juventudes para el conocimiento y ejercicio del derecho a la 

41 G 



lEC M-JA101-18 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciu adanía 2019 
V.1 .0 .0 

Componen es o acciones 
Descripción de los subcomponentes (Se) Instituclonale (Al) a los que se 

asocian los & ubcomponentes 
observación electoral a través de la plataforma multimedia interactiva Ciudad 
KeVe 

SC16 
Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Clvica con enfoque integral: 

I 
alumnado, docentes, madres y padres de familia 

SC17 Innovar en la réplica de procesos electorales en entornos escolares 

SC18 Organizar el Concurso Literario Infantil y Juvenil 

SC19 
Generar un catálogo de instituciones y de servicios para uso de los órganos 
desconcentrados del IECM 

SC20 
Generar un ambiente laboral de convivencia democrática, mediante la 
capacitación y la sensibilización al personal del IECM 

SC21 
Compartir, como una buena práctica, la metodología educativa y los contenidos 
institucionales con fiauras formadoras de la CdMx 

SC22 Organizar el Concurso de Ensayo, y centrarlo en tópicos de participación 

.. 
ASimismo se conSideran dos supuestos o condiCiones que determinan la correcta realizaCión , 

de las actividades a desarrollar para la atención del objetivo ya descrito; éstos se de criben en 

el siguiente cuadro. 

Cuadro 12 
Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultad : S 

Supuestos Descripción de sus elementos 

Supuesto 1 Existencia de recursos humanos, financieros, materiales y técnicos para el des~rrollo de las 
(S1) actividades institucionales planteadas. 

Supuesto 2 Prevalencia de condiciones sociales, ambientales y políticas que permitan la imple nentación del 
(S2) PECyCC 2019. 

En el cuadro siguiente, se describen las fórmulas asociadas a los indicadore por nivel 

jerárquico de la matriz. 

Cuadro 13 
Descripción de los elementos de las fórmulas de los indicadores para la ma riz de 

indicadores de resultados 
Fórmula Descripción de sus elementos Denoml ación 

A::: eficacia 
L ::: cuantificación física alcanzada de la acción 
Tp ;:; tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la 

A = L 'Tp/M' Tr acción, ponderando 1 como un año De gestión, típ eficacia. 
M = cuantificación física programada de la acción 
Tr = tiempo real para alcanzar la cuantificación flsica de la acción, 
ponderando 1 como un año 
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Finalmente, en la matriz de indicadores de resultados que se presenta a continuación, se 

relacionan el fin , propósito, componentes o actividades institucionales, e insumas del programa, 

con los indicadores, medios de verificación y supuestos previos para su logro. 
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Resumén narrativo 

e 

Fin: 
, 

Contribuir a la consolidación y articulación de 
la cultura democrática de las y los habitantes 
de la Ciudad de México 

Propósito: 

Elevar la cultura cívica entre las y los 
habitantes de la Ciudad de México. 
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Cuadro 14 
Matriz de indicadores de resultados 

Indh,adores MeCliosde - Supuestos" 
Nombre Tipo FÓJ:I1Iula de cálculQ 

Frecuencia verificación 
de medición 

Impacto de 
resultados del 
Programa de [Impacto de resu ltados del 

Educación Civica y Programa de Educación Civica y 
Construcción de Construcción de Ciudadania] es 
Ciudadanía entre Estratégico igual al Porcentaje de avance de Anual 

Informes de 
81 y 82 

las y los [Resultados obtenidos] en seguimiento 

beneficiarios relación con los [Objetivos 
directos del programados] 

programa en la 
Ciudad de México. 

Eficacia en el 
[Eficacia en el cumplimiento de 

cumplimiento de los 
los componentes (AI's)] es igual componentes o 
al producto de la [Cuantificación 

actividades 
institucionales de física alcanzada] y el [Tiempo 

educación y planeado para alcanzar su 

divulgación de la Estratégico 
cuantificación fisica, ponderado 

Anual 
Infomnes de 81 y 82 

cultura democrática 
a un año] en relación con el seguimiento 

entre las y los producto de la [cuantificación 

beneficiarios física programada de la acción] 

directos del y el [tiempo real para alcanzar la 

programa en la 
cuantificación física de la acción, 

Ciudad de México. 
ponderado a un año] 

43 Hace referencia a los supuestos señalados en el ~ Cuadro 11. Descripción de los supuestos para la matriz de indicadores de resultados~ . 
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~umen "artatlvo 
IndIcadores 

Nombie 1, tlpó 1 FÓfiI)lila de cilculo I frecuencia .! v':n~: JSupu,stos" 
'de lliedlel6n 

Componentes: 

Al. Educación para la vida en democracia 

Actividades e insumos: 
Para la Al Educación para la vida en 
democracia: 
• Acción1. Realizar la encuesta sobre cultura 

cívica en niñas, niños y adolescentes 
• Acción 2. Utilizar nuevas tecnologlas para la 

Impacto de 
resultados de los 

componentes de las 
actividades 

institucionales 
programadas de 

educación y 
divulgación de la 

cultura democrática 
entre las y los 
beneficiarios 
directos del 

programa en la 
Ciudad de México. 

promoción de la educación cívica del IECM Eficacia en el 
• Acci6n~Realizar contenidos audiovisuales cumplimiento de 

para promover la educación clvica y acciones e insumos 
construcción de ciudadanla a través del uso de educación y 
de nuevas tecnologlas divulgación de la 

• Acción 4. Implementar acciones con jóvenes cultura democrática 
para la práctica de valores democráticos y entre las y los 
los derechos humanos como forma de incidir beneficiarios 
en el aprovechamiento responsable de los directos del 
bienes comunes de la Ciudad de México programa en la d. Acción 5. Organizar una convivencia Ciudad de México. 
deportiva por la democracia y los derechos 
humanos con motivo del 20 aniversario del 
IECM 

• Acción 6. Dar seguimiento a la 
implementación de las acciones educativas 
para la adquisición y desarrollo de 
habilidades y competencias para la vida en 
democracia realizadas por la figura 
re~ponsable de las direcciones distritales 

Gestión 

Impacto de resultados de los 
componentes (AI 's) del 

Programa de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía] es 
igual al Porcentaje de avance de 

[Resultados obtenidos[ en 
relación a los [Objetivos 

programados] 

[Eficacia en el cumplimiento de 
las acciones de los 

componentes (AI 's)] es igual al 
prOducto de la [Cuantificación 
flsica alcanzada] y el [Tiempo 

planeado para alcanzar su 
Gestión I cuantificación física, ponderado 

a un a~o] en relación con el 
producto de la [cuantificación 

flsica programada de la acción] 
y el [tiempo real para alcanzar la 
cuantificación flsica de la acción, 

ponderado a un año) 

Trimestral 

Trimestral 

Informes de 
seguimiento y 

operación 

Informes de 
seguimiento y 

operación 

S1 

S1 yS2 
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Resumen narrativo 

con el apoyo de los promotores ciudadanos 
a través del Sistema de Seguimiento de 
Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía (SISECyCC) 

• Accíón 7. Impulsar la difusión de acciones 
institucionales en el espacio del IECM en 
Kidzania 

• Acción 8. Formar a jóvenes replicadoras/es 
• Acción 9. Diseñar y difundir de manera 

permanente entre las y los mexiqueños 
residentes en el extranjero contenidos sobre 
educación cívica, cultura política y derechos 
politicos 

• Acción 10. Organizar el Concurso Juvenil de 
Deliberación Pública 

• Acción 11. Abrir espacios de debate para 
partidos políticos, organizaciones civiles y 
ciudadania en general 

• Acción 12. Colaborar en la realización del 
modelo de Naciones Unidas para debate de 
órganos colegiados, que se identifica como 
(INMUN) 

• Acción 13. Difundir el ejercicio de derechos 
en las comunidades, con el apoyo de la red 
de promotoras y promotores ciudadanos 

• Acción 14. Formar a la niñez, juventudes y 
ciudadanía para el conocimiento y ejercicio 
del derecho a la observación electoral que 
consagra la Constitución de la Ciudad de 
México 

• Acción 15. Formar a la niñez y juventudes 
para el conocimiento y ejercicio del derecho 
a la observación electoral a través de la 
plataforma multimedia interactiva Ciudad 
JKev.~e __________________________ 4 

• Acción 16. ReaJizar intervenciones 
educativas de la Ludoteca Cívica con 
enfoque integral: alumnado, docentes, 
madres y padres de familia 

IECM-JA 101-18 
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In~l~dores MelliOs de 
~bre F6rmula 4e cálculo Frecl!!!I~!a verifiéaci6n I'Supuestos" 

, -- d~ medicibn 
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• Acción 17. Innovar en la réplica de procesos 
electorales en entornos escolares 

• Acción 18. Organizar el Concurso Literario 
Infantil y Juvenil 

• Acción 19. Generar un catálogo de 
instituciones y de servicios para uso de los 
órganos desconcentrados del lECM 

• Acción 20. Generar un ambiente laboral de 
convivencia democrática, mediante la 
capac~ación y la sensibilización al personal 
del lECM 

• Acción 21 . Compartir, como una buena 
práctica, la metodología educativa y los 
contenidos institucionales con figuras 
formadoras de la CdMx 

• Acción 22. Organizar el Concurso de 
Ensayo, y centrarlo en tópicos de 
participación 

~ 
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Como se ha mencionado, el PECyCC 2019 retoma las lineas establecidas tanto en la Enccívica 

como en la E11723, en este sentido la Actividad Institucional que se presenta ret , ma los tres 

ejes estratégicos para el fortalecimiento de la cultura cívica: Verdad, Diálogo y E ·gencia, así, 

busca generar aportes para satisfacer las necesidades de la sociedad capitalina e¡ materia de 

cultura civica y educación para la vida en democracia, propone procesos formativos para 

ampliar entre la ciudadanía de la Ciudad de México el uso práctico de la informacid pública, la 

apropiación del valor del diálogo como medio para articular demandas y elaborar soluciones 

como ente colectivo y la incidencia en la solución de problemáticas públicas. 

Igualmente, se busca establecer una relación articulada con los principales aliados t stratégiCOS 

vinculados al quehacer educativo, a la divulgación de la cultura democrátiC; como los 

señalados en el apartado de "Análisis de involucrados". Lo anterior, con particular nfasis en la 

colaboración con los agentes educativos y las autoridades administrativas a las q e éstos se 

vinculan , as! como con aquellas instancias politicas y sociales que concurran en el interés de 

fortalecer el desarrollo de la educación para la vida en democracia en la capital del daís. 

La Actividad Institucional "Educación para la vida en democracia", hace referenci a acciones 

espeCíficas que buscan coadyuvar en el desarrollo de procesos educativos y fo mativos de 

largo aliento, a la comprensión y reconocimiento de los derechos humanos, de la i fancia y de 

la ciudadanía en construcción, así como a la formación en valores de la democra ia que dan 

sentido a la cultura democrática, se integra por acciones dirigidas a grupos pobl ICionales de 

atención prioritaria, las cuales suponen la articulación y colaboración interinstit cional con 

aliados estratégicos para la multiplicación y maximización de sus resultados. 

También se integra por los eventos de carácter académico, politico y de divulgac ón, con los 

que se busca generar espacios de reflexión, análisis y expresión, al tiempo que se fortalece el 

trabajo con aliados estratégicos; así como por la generación de contenidos para su divulgación 

mediante la utilización de nuevas tecnologías y plataformas sociales. 

Cabe destacar que con dicha actividad se busca dar atención a dos objetivos esp cíficos que 

definen lo que se propone lograr en relación con las principales problemáticas de nidas en el 
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Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México y tres estrategias" que 

apuntan el tipo de acciones y recursos mediante losl que se abordará la resolución de los 

problemas planteados en el diagnóstico de modo operativo y donde se ve involucrado el 

Instituto como ente responsable y que son : 

Objetivo especifico 5.2'5 

Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana 

Meta 53. Desarrollar programas y/o acciones permanentes para promover la educación civica, 

los derechos polfticos, la responsabilidad social y la cultura política mediante acciones 

conjuntas entre sociedad civil, academia y gobierno. 

Objetivo específico 23.346 

Garantizar el derecho a la participación de niñas, niños y adolescentes para la garantía plena de 

sus derechos 

Meta 412. Realizar acciones de promoción sobre el derecho a la participación de niñas, niños y 

adolescentes. 

Meta 413. Establecer mecanismos para la expresión y participación de niñas, niños y 

adolescentes, conforme a su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que permita 

atender y tomar en cuenta sus intereses y preocupaciones, en cada una de las demarcaciones 

territoriales. 

Educación para la vida en democracia 

a) Tipo de actividad institucional 

La presente Actividad se considera sustantiva, toda vez que busca atender el cumplimiento de 

los fines institucionales relativos a: contribuir al desarrollo de la vida democrática; difundir la 

cultura cívica democrática y de participación ciudadana; así como de impulsar la democracia 

.. Estrategia y Programa de Derechos Humanos de la Ciudad de México. Tomo I Marco contextual. Pp. 52 Y 65. 
45 Ibldem. Tomo 11 Núcleo Democracia y Derechos Humanos. p. 223 
.6 Ibldem. Tomo V Grupos de población. p. 227 
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digital abierta, basada en tecnologias de información y comunicación, previstos p r el Articulo 

36 del Código. 

b) Justificación 

Hablar de ciudadanía es hablar de democracia de tal forma que cualquier estrateg a educativa 

en este terreno debe ser consciente de su naturaleza política y de su vinculación a una serie de 

valores y principios irrenunciables. La concepción amplia de democracia supone la ddqUiSiciÓn y 

desarrollo de una serie de habilidades y competencias en las personas que les per itan en los 

ámbitos público y privado de su vida, por un lado, ejercer mayor influencia y exig ncia en y a 

sus autoridades y, por otro, contar con saberes y aprendizajes relativos a la práctic del actuar 

por el bien común, en tanto expresión de una ética y una moral democráti as; dichas 

competencias hacen referencia al saber, actuar y participar de los valores civico d mocráticos, 

como forma congruente, responsable y plena de ejercer -precisamente- su c ndición de 

ciudadanas y ciudadanos o formar parte en el futuro de una colectividad ciudadana en el caso 

de niñas, niños y adolescentes. 

La vida civica exige una nueva configuración de la democracia en la que el ci j dadanO de 

manera responsable, critica y comprometida esté más presente, desarrolle act vidades en 

entornos colectivos y mantenga interacciones con las instituciones para conve irse en un 

agente de influencia, pero hay problemas que impiden la intervención activa y cons ante de los 

ciudadanos; la actividad institucional "Educación para la vida en democracia" busca dar 

respuesta a esas dificultades, a la necesidad de contar con una sociedad más informada, 

participativa, incluyente y comprensiva, caracterizada por su aprecio y apropia , ión de los 

valores y principios que dan sustento al régimen democrático como estilo de vida, c nsiderando 

para ello una pedagogia o una andrologia de aprendizaje vivencial, dependiendo del caso, 

capaz de abonar a la identificación y apropiación de los contenidos axiológicos I operativos 

ligados al ideal democrático. 

Ser ciudadana o ciudadano es participar de las prácticas públicas que sustentan r en buena 

medida definen una comunidad y la indiferencia y apatia que se manifiesta entre la población va 

de la mano de la falta de conocimiento respecto a la democracia, los valores, la incl sión social, 

la ciudadania, los derechos humanos y contra ello se propone la transformación a través de la 
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educación cívica, que resulta imprescindible para estimular a la población para actuar en la 

esfera pública, de la mano de aliados estratégicos para crear confianza y un respeto mutuo 

entre instituciones y población. La implicación dentro de la vida comunitaria aparece como una 

de las líneas prioritarias dentro de la educación cívica, pues la forma como las personas pueden 

introducir cambios en el sistema democrático es participando en su entorno. 

Con esta actividad se busca atender algunas de las causas identificadas en el PECyCC 2019, 

tales como las acciones y políticas de Estado e institucionales sobre educación para la 

democracia desligadas o inexistentes; un sistema educativo insuficiente sin la debida atención a 

la educación cívica y para la vida en democracia, con docentes de formación débil en 

competencias ciudadanas y una cultura democrática caracterizada por baja participación 

ciudadana, desconfianza interpersonal y en las instituciones por el bajo cumplimiento de la 

norma y por su debilidad reflejada en la incapacidad de afrontar y resolver los problemas 

fundamentales de la sociedad y los resultados entregados; débil cultura de la legalidad, altos 

niveles de corrupción y opacidad; nuevas pautas de desigualdad; deterioro de formas de 

convivencia y poca valoración de la democracia y la política reduciéndola al ejercicio del voto y 

de prácticas clientelares y coacción. 

También se busca incidir en algunos de los efectos derivados de dichas causas, entre los 

cuales se encuentran el desencanto por la participación en los procesos de toma de decisiones 

sobre la vida pública y comunitaria y la disminución en la implicación colectiva, el poco aprecio 

por las instituciones y órganos del Estado y la desconfianza a las acciones de Estado, y a las 

instituciones, los órganos autónomos, la democracia y los otros ciudadanos. 

Asimismo, con esta actividad se espera contribuir la generación de medios para la atención del 

objetivo general del programa, entre los que se identifican el establecimiento de políticas y 

relaciones interinstitucionales en favor de la educación para la vida en democracia y la igualdad 

y construcción ciudadanas, la promoción de la cultura democrática, de los derechos cívico

poli tic os, los derechos de la infancia y la igualdad de género, todos ellos como núcleo de los 

derechos humanos; también se proponen diversos aportes para la atención de los fines del 

proPio. programa, tales como aumentar el interés ¡Ciudadano en la participación política, 

InstitUCIOnalizada y no InstitUCionalizada; acrecentar el conocimiento, el respeto, la identificación 

y el aprecio por las instituciones públicas y órganos del Estado y la realización de acciones para 
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la adquisición de conocimientos, y para la práctica cotidiana y el desarrollo de abilidades y 

competencias cívico democráticas como la corresponsabilidad, la exigencia y el iálogo, para 

formar ciudadanía activa y plena. 

En este sentido, esta actividad considera para su implementación la realización e acciones 

diversas que buscan incidir en tres ámbitos, a saber, de orientación de la cultura c udadana en 

personas adultas, sectorizados en grupos poblacionales particulares; de educa ,ión para la 

construcción de ciudadanía entre niñas, niños, adolescentes y jóvenes, con ét asis en la 

replicabilidad del modelo educativo y de procesos electivos; y de colaboración inteninstitucional 

con aliados estratégicos a favor de los procesos educativos así como de ormación y 

construcción de ciudadanía a través de la apertura de espacios de reflexión, in ercambio y 

encuentro con la finalidad de conocer, validar e innovar propuestas que contribuyan ~ mejorar el 

trabajo en materia de educación cívica y coordinar y armonizar los esfuerzos que e la materia 

se llevan a cabo y el logro de objetivos comunes. 

Resulta importante mencionar que conscientes que Internet representa uno de los . mbitos más 

interesantes de experimentación en la creación de nuevas formas y redes de ciudad nía es que 

se pretende ofrecer formas atractivas para el desarrollo, promoción y apropia ' ión de los 

contenidos de educación cívica por lo que a través del uso interactivo de la info mación, se 

crean vínculos que ya no están basados en la pertenencia a una comunidad territorial sino en el 

interés y preocupación por una serie de temas, que son los que finalmente dk finirán los 

contornos de un nuevo tipo de comunidad interesada en la materia cívica. 

Se contempla compartir a servidoras y servidores de la función pública de la CdMx las buenas 

prácticas que en materia de formación ciudadana se implementan a través de la etodología 

educativa y los contenidos institucionales. a efecto de desarrollar entre la personas 

conocimientos y capacidades para el ejercicio y promoción de la cultura de ocrática y 

mantener el reclutamiento y formación como replicadores de prestadoras y prestadores de 

servicio social , quienes apoyarán como promotores(as) ciudadanos(as) en las I irecciones 

distritales. 

En esta búsqueda de colaboración interna y externa, también se plantea conti 

realización de talleres de formación ciudadana e intervenciones educativas a c 

con la 

las 

52 

9 



IECM-JA101-18 

Programa de Educación Civica y Construcción de Ciudadanía 2019 
V.1.0.0 

direcciones distritales, con la intención de mantener los vínculos de colaboración y la atención a 

diferentes sectores de la población en esta materia, así como con otros agentes interesados en 

la temática. Por otra parte, se realizarán actividades que brinden información relativa a los 

intereses que la pOblación infantil de la ciudad de México tiene respecto a la problemática que 

consideran se presentan donde habitan. 

En cuanto a la Ludoteca Cívica se considera dar continuidad al proceso de atención a jóvenes, 

docentes, personal directivo escolar, padres y madres de familia u otras personas responsables 

de crianza, funcionarias, funcionarios y replicadoras y replicadores educativos cuyo trabajo 

íncida en temas vinculados a la educación para la vida en democracia, la igualdad ciudadana y 

construcción de ciudadanía. 

Se reconoce que la capacidad de incidencia de cualquier organización tiene límites operativos, 

así como de recursos humanos, financieros y materiales; por lo que la cooperación y apoyo 

interinstitucional a la par de la replicabilidad de los productos generados, aspira a constituirse 

como una herramíenta significativa en la búsqueda de potenciar y maximizar resultados de esta 

actividad institucional. 

Asimismo, el año 2019 representa para el Instituto un reto y una oportunidad para la reflexión 

sobre las actividades en materia de educación cívica y construcción de ciudadanía debido al 

vigésimo aniversario del Instituto. Por ello, se propone que los trabajos en matería de la cultura 

democrática se desarrollen a través de tres rutas estratégicas 1) fortalecer los espacios para la 

expresión de las ideas y el intercambio respetuoso de opiniones, discusión y análisis entre 

diferentes sectores de la población, 2) publicación de materiales de divulgación de la cultura 

democrática y 3) explorar con otras plataformas tecnológicas para la divulgación de contenidos 

de formación ciudadana. 

Todas las acciones contempladas se desarrollarán con estricto apego a los ejes de 

transversalidad en materia de derechos humanos, no discriminación y perspectiva de género; 

es decir, las acciones tendrán presente la transversalidad de la inclusión de los grupos 

vulnerables, el respeto en los procesos de participación de todos y todas y la potenciación de la 

participación atendiendo a sus circunstancias específicas. 
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c) Objetivo especifico 

Fortalecer la cultura cívica democrática entre quienes habitan la Ciudad de México, través del 

desarrollo de acciones que propicien el conocimiento, la reflexión y el análisis la cultura 

democrática, la generación de aportes e información para el desarrollo de pr~lctica:s,1 

y competencias necesarias para la vida en democracia y la igualdad ciudadana las y los 

habitantes de la Ciudad de México basadas en la formación en valores, humanos y 

en, para y sobre la democracia, aprovechando los recursos de la educación no mediante 

procesos lúdicos y vivenciales; promover la participación de niñas, niños, mujeres y 

hombres, como prácticas centrales del proceso de ciudadanía en construcción; y r la 

colaboración interinstitucional en favor de los procesos educativos y formativos en l · principios 

y valores que dan sustento al régimen democrático. 

Todo ello, mediante la implementación de talleres e intervenciones diseño y 

elaboración de materiales, así como del establecimiento y operación de acuerdos apoyo y 

colaboración interinstitucional con autoridades, organizaciones y otros educativos 

interesados. 

d) Acciones 

Para dar cumplimiento con lo señalado en el objetivo descrito, se tiene llevar a 

cabo la ejecución de veintidós acciones específicas que se vinculan con un eje un público 

objetivo. Este año se pondrá énfasis en la atención a las juventudes. 

Cuadro 15 
Acciones a desarrollar y eje de atención 

Realizar la encuesta sobre cultura cívica en niñas, niños 
adolescentes 
Utilizar nuevas tecnologías para la promoción de la educación cívica 
del lECM Verdad 

Realízar contenidos audiovisuales para promover la 
construcción de ciudadanía a través del uso de 
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Implementar acciones con jóvenes para la práctica de valores 
democráticos y los derechos humanos coma forma de incidir en el 
aprovechamiento responsable de los bienes comunes de la Ciudad de 
México 

Organizar una convivencia deportiva por la democracia y los derechos 
humanos con motivo del 20 aniversario dellECM 

Dar seguimiento a la implementación de las acciones educativas para 
la adquisición y desarrollo de habilidades y competencias para la vida 
en democracia realizadas por la figura responsable de las direcciones 
distritales con el apoyo de los promotores ciudadanos a través del 
Sistema de Seguimiento de Educación Cívica y Construcción de 
Ciudadanía (SISECyCC) 

Impulsar la difusión de acciones institucionales en el espacio del 
IECM en Kidzania 

Diseñar y difundir de manera permanente entre las y los mexiqueños 
residentes en el extranjero contenidos sobre educación cívica, cultura 
política y derechos políticos 

Abrir espacios de debate para partidos políticos, organizaciones 
civiles ciudadanía en 

Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas para 
debate de se identifica como 

Difundir el ejercicio de derechos en las comunidades, con el apoyo de 
la red de ciudadanos 

Formar a la niñez, juventudes y ciudadanfa 'para el conocimiento y 
ejercicio del derecho a la observación electoral que consagra la 
Constitución de la Ciudad de México 

Formar a la niñez y juventudes para el conocimiento y ejercicio del 
derecho a la observación electoral a través de la plataforma 
mu~imedia interactiva Ciudad KeVe 

Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Cívica con enfoque 
integral: alumnado, docentes, madres y padres de familia 

Innovar en la réplica de procesos electorales en entornos escolares 

Organizar el Concurso Literario Infantil y Juvenil 

Generar un catálogo de instituciones y de servicios para uso de los 
desconcentrados del I ECM 

Generar un ambiente laboral de 
la sensibilización 

democrática, mediante la 
IIECM 
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Jóvenes 

Ciudadanía 

Ciudadanfa 

Niñas, niños y 
adolescentes 

Jóvenes 

Ciudadanía 

Jóvenes 

Jóvenes 

Jóvenes 

Niñas, niños y 
adolescentes 

Niñas, niños, 
adolescentes y 

jóvenes 

Niñas, niños, 
adolescentes, 

Niñas, niños, 
adolescentes y 

Direcciones 
distritales 

Personal del 
IECM 
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Eje: Verdad 

Compartir, como una buena práctica, la metodología educativa y los 
contenidos institucionales con figuras formadoras de la Ciudad de 
México 

Organizar el Concurso de Ensayo, y centrarlo en tópicos de 
participación 

1. Realizar la encuesta sobre cultura cívica en niñas, niños y adlollesl;el,te,~ 

La actividad pretende promover entre la población infantil y adolescente de la '-'IlJUdIIJ 

el ejercicio de su derecho a participar y a expresar su opinión sobre los asuntos y I 

que les afectan, facilitando que sean escuchadas y tomadas en cuenta 

relación con la situación de su colonia, pueblo o barrio en que habitan. 

2. Utilizar nuevas tecnologías para la promoción de la educación cívica 

ones en 

Esta actividad tiene como finalidad facilitar el contacto con las personas inlE~re 'sacla~ en conocer 

el trabajo en materia de educación cívica del Instituto a través del uso de nuevas !ec:ncllo!~ías . 

Se compartirá el trabajo desarrollado por la Ludoteca Cívica en redes sociales y se 'de,sanroll;ará 

una página web. 

3. Realizar contenidos audiovisuales para promover la educac 

construccíón de cíudadanía a través del uso de nuevas tecnologías 

cívica y 

Esta actividad busca difundir ideas, claras, breves y concisas, para provocar rulos que 

generen reflexión, apropiación y debate en torno a las diferentes decisiones a las 

que invita eIIECM. 

Por ello, se trata de diseñar los contenidos de una campaña de construcción de ci que 

a través del uso de las nuevas tecnologías de la información modifique la de los 

conceptos y valores básicos de la democracia e,n la percepción de niñas, niños y aq!ole,scentes 

de la Ciudad de México. 
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4. Implementar acciones con jóvenes para la práctica de valores democráticos y los 

derechos humanos como forma de incidir er el aprovechamiento responsable de 

los bienes comunes de la Ciudad de México 

Esta actividad busca sensibilizar a la ciudadanía sobre la relevancia de la participación 

individual en los asuntos colectivos, y concientizar respecto al ejercicio de sus derechos en el 

espacio público de la Ciudad de México. 

Por ello, se trata de una campaña de construcción de ciudadanía que resignifique los conceptos 

y valores básicos de la democracia en la percepción de quienes habitan la Ciudad de México a 

través del aprovechamiento responsable de los bienes comunes, en especial de los lugares de 

uso común. 

5. Organizar una convivencia deportiva por la democracia y los derechos humanos 

con motivo del 20 aniversario dellECM 

Esta acción tiene la finalidad de sensibilizar a quienes laboran en el IECM y a quienes habitan la 

Ciudad de México sobre la relevancia del ejercicio de los principios y valores de la democracia, 

as! como del ejercicio de los derechos humanos. 

Al mismo tiempo, se busca posicionar al Instituto Electoral como agente comprometido con 

quienes habitan la Ciudad de México para promover la cultura democrática y la participación 

ciudadana, como una institución confiable a la vanguardia por su experiencia, prácticas 

novedosas y profesionalismo, durante sus 20 años de existencia. 

6. Dar seguimiento a la implementación de las acciones educativas para la 

adquisición y desarrollo de habilidades y competencias para la vida en 

democracia realizadas por la figura responsable de las direcciones distritales con 

el apoyo de los promotores ciudadanos a través del Sistema de Seguimiento de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadania (SISECyCC) 

El objetivo es coadyuvar en la formación y desarrollo de la población en materia de Educación 

Cívica y Construcción de Ciudadania a través de las acciones educativas: Talleres e 
• 

intervenciones dirigidas a niñas y niños de entre 9 y 14 años, las y los jóvenes de entre 15 y 19 

años, mujeres y hombres en general. 

7. Impulsar la difusión de acciones institucionales en el espacio del IECM en 

Kidzania 
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Mediante este espacio, se busca difundir todas las actividades de educación cívic , construcción 

de ciudadanía y los procesos de participación ciudadana donde el protagonista se el público con 

el rango de edad que convoca Kidzania y motivar a una participación activa de la mismas. Por 

ejemplo, los concursos literarios y de debate, la propia Consulta para niñas, niños adolescentes, 

proyección de los cortometrajes realizados por el Instituto Electoral , audio cuentos, ideo cuentos, 

entre otros contenidos, entre otras actividades. 

La implementación de este módulo tiene el objetivo de fortalecer la educación en derechos 

ciudadanos para participar en las decisiones de la Ciudad de México, mediante los i 
I 
strumentos 

de participación ciudadana. 

8. Formar a jóvenes replicadoras/es 

El IECM buscará aplicar los supuestos básicos de su enfoque pedagógico ( I "aprender 

haciendo") para fomentar entre sus personas servidoras públicas el desarrollo de luna política 

interna y con ello generar experiencias exitosas de los beneficios de la particip ción en la 

solución de asuntos públicos. 

El objetivo de la actividad es transversal izar el conocimiento y la comprensión de los valores 

civico-democráticos como indispensables para generar las condiciones sociales necesarias 

para el ejercicio de los derechos humanos y la convivencia pacífica con la posibilid d de incidir 

positivamente en la administración de los bienes comunes en la Ciudad de México. 

9. Diseñar y difundir de manera permanente entre las y los mexiqueños residentes en 

el extranjero contenidos sobre educación cívica, cultura política y, derechos 

políticos. 

Bajo una visión de largo aliento que va más allá del ámbito electoral , se busca i plementar 

procesos de formación cívica que incidan en prácticas de participación política, en n clima de 

confianza, tolerancia e inclusión de quienes son originarios de la Ciudad de Mexico, pero 

residen en otras entidades federativas y en el extranjero, para ello, se diseñarán y di undirán los 

preceptos establecidos en el nuevo marco normativo de la Ciudad de México. 

Eje: Diálogo 

10. Organizar el Concurso Juvenil de Deliberación Pública 

58 



IECM-JA101-18 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 201 9 
I V.1.0.0 

Este certamen propone contribuir al desarrollo de una cultura deliberativa entre la juventud de la 

Ciudad de México para que cuente con herramientas argumentativas de participación en los 

espacios públicos donde se discutan los temas de la agenda política internacional, nacional y 

local, en el marco de una competencia respetuosa que propicie el aprendizaje y ejercicio de 

habilidades argumentativas con apego a los valores democráticos. Desde su planeación busca 

tener en cuenta ejes inclusivos, heterogéneos para poder hablar de jóvenes partícipes de la 

ciudadanía, desde sus entornos inmediatos. 

11. Abrir espacios de debate para partidos políticos, organizaciones civiles y 

ciudadanía en general 

Contribuir a la formación ciudadana al impulsar el incremento de la participación en la vida 

política de la Ciudad de México mediante la apertura de espacios de intercambio de ideas, 

necesidades y propuestas de diversos grupos sociales. 

12. Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas para debate de 

órganos colegiados, que se identifica como (INMUN) 

Contribuir a la formación ciudadana al impulsar el ejercicio de debate bajo el modelo de órgano 

colegiado de decisión como lo es el de las Naciones Unidas, porque se trata de una 

organización juvenil autogestiva donde las y los jóvenes puedan analizar de forma crítica 

diversos hechos mediante la discusión, opinión, deliberación y toma de decisiones, que les 

brinden experiencia para seguir abriendo canales de comunicación orientados al ejercicio de su 

vida democrática. 

13. Difundir el ejercicio de derechos en las comunidades, con el apoyo de la red de 

promotoras y promotores ciudadanos 

La intención de esta actividad es construir un espacio organizativo y de formación, para la 

difusión de conocimientos, construcción de ciudadanía y colaboración en las acciones dirigidas 

a las familias y los espacios comunitarios a través de la formación de prestadoras y prestadores 

de servicio social como promotoras y promotores ciudadanos, que desarrollen habilidades en la 

ciudadanía para el ejercicio de los principios y valores de la democracia. 

59 



lEC -JA101-18 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciu · adanía 2019 
V.1.0.0 

14. Formar a la niñez, juventudes y ciudadanía para el conocimiento y e, ercicio del 

derecho a la observación electoral que consagra la Constitución de I Ciudad de 

México. 

Experimentar una modalidad de observación electoral de ni~as , niños y adoles entes para 

determinar la viabilidad operativa en futuras jornadas electivas y/o consultivas q e el IECM 

desarrolle para dotarla de un sentido formativo, desde la perspectiva de la educa, ión para la 

vida en democracia. 

15. Formar a la niñez y juventudes para el conocimiento y ejercicio del d recho a la 

observación electoral a través de la plataforma multimedia interact va Ciudad 

KeVe 

Durante el 2019, se dará continuidad al trabajo realizado en 2018 para consolidar un espacio 

dirigido a la niñez y a las juventudes de la Ciudad de México que brinde información respecto al 

sistema político democrático y a la cultura democrática, así como los mec 

participación que pueden utilizar para el mejoramiento de su comunidad; además d 

manera lúdica la información relativa a la cultura democrática y a los mec 

participación infantil y juvenil , diseñar herramientas didácticas que faciliten 1 difusión, 

comprensión y aprehensión de las temáticas propuestas, y establecer flujos de co unicación 

con diversos actores que ayuden a potenciar las actividades que, en materia de educación 

civica, el IECM implementa con la niñez y las personas adolescentes habitantes d la Ciudad 

de México. 

16. Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Cívica con enfoqu integral: 

alumnado, docentes, madres y padres de familia I 
Esta actividad pretende facilitar un espacio de interlocución presencial entre 10i diversos 

actores de la comunidad educativa de los planteles escolares de educación básica de la Ciudad 

de México, acerca de sus problemáticas de convivencia cotidiana y desarrollar habili ! ades para 

plantear posibles soluciones mediante la práctica de valores democráticos, a tra és de los 

fundamentos de la metodología educativa de la Ludoteca Cívica el cual consiste e propiciar 

momentos para reflexionar en torno a los procesos de toma de decisiones y plantear a solución 

de problemáticas de convivencia por parte de las personas que viven día con dla los efectos de 

dichas problemáticas 
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17. Innovar en la réplica de procesos electoraleslen entornos escolares 

El propósito de esta actividad es brindar asesoría a las instituciones educativas que requieran 

llevar a cabo un ejercicio de elección; en cuanto a capacitar a responsables de mesas 

receptoras de votación, a representantes de planilla y observadores(as); y, facilitar los 

materiales electorales necesarios para la elección; con el fin de impulsar procesos formativos 

que desemboquen en la adquisición y desarrollo de una serie de habilidades y competencias 

orientadas desde el ideal democrático, es decir, el saber, actuar y participar en los valores 

cívico-democráticos como forma congruente, responsable y plena de ejercer la condición de 

ciudadanía. 

18. Organizar el Concurso Literario Infantil y Juvenil 

Este concurso se proyecta como un medio para que, mediante la expresión, reflexión y 

creatividad, la niñez y juventud encuentre una manera de manifestar sus relaciones cotidianas, 

intereses, necesidades y preocupaciones en los diferentes ámbitos donde se desarrollan. Ello 

cobra importancia a la luz de la etapa de diagnóstico en la implementación de la Enccívica, en 

que resulta pertinente la creación de espacios donde niños, niñas y adolescentes puedan 

expresar cómo viven el espacio público, comunitario, escolar o familiar, así como la práctica de 

valores en esos entornos. 

Por ello, para 2019 se busca fortalecer un enfoque formativo del concurso con un incremento en 

la impartición de talleres en que niñas, niños y adolescentes se perciban como actores con 

compromisos respecto a problemas de su entorno. Con ello, se busca dar continuidad a las 

acciones para hacer del concurso literario un proceso formativo de ciudadanía, en congruencia 

con lo indicado en la EI1723. 

Eje: Exigencia 

19. Generar un catálogo de instituciones y de servicios para uso de los órganos 

desconcentrados del IECM 

Los esfuerzos en esa actividad están enfocados en contribuir a la artículación de los habitantes 

de los ámbitos territoriales distritales de la Ciudad de México con las instituciones de la 

administración pública y las organízaciones de la sociedad civil , al identificar los programas y 
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socializarlos para incrementar su incidencia en la solución de 

problemáticas de la comunidad , 

20. Generar un ambiente laboral de convivencia democrática, mediante la 

capacitación y la sensibilización al personal dellECM 

Esta actividad pretende replicar con el personal del IECM, las actividades que e materia de 

educación cívica genera y realiza el Instituto para la ciudadanía en general con la finalidad de 

sensibilizar y capacitar al personal en el ejercicio de los valores de la democracia, 

21. Compartir, como una buena práctica, la metodología educativa y los ,contenidos 

institucionales con figuras formadoras de la Ciudad de México 

Se trata de las acciones formativas que el IECM dirige a servidoras y servidores de la función 

pública; estas figuras formadoras son consideradas multiplicadoras de contenidos y rácticas de 

cultura democrática, por estar en contacto directo y cotidiano con la ciudadanía, por ello se 

busca la adquisición de conocimientos y el desarrollo de habilidades para el ejercicio y la 

promoción de valores democráticos desde su entorno laboral. 

22. Organizar el Concurso de Ensayo, y centrarlo en tópicos de participació 

El recurso literario de ensayo permite la articulación de un proceso lógico de pe samiento y 

exige rigor metodológico en la problematización de los temas, es así como el Instituto Electoral 

convoca a las personas mayores de 18 años que residan en la Ciudad de México y personas 

originarias de la misma que residan en las entidades de la República Mexica a o en el 

extranjero, a participar en este Concurso. 

al Indicadores 

Los resultados de esta actividad institucional tendrán puntual seguimiento a través de 

indicadores de gestión, como se describe en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 16 I 
Indicadores para acciones previstas en la actividad institucional Educación para la vida 

en democracia 

Indicadores 

Nombre Tipo F6nnula de cilculo Frecuencia de 
medición 

Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada 
Realizar la encuesta sobre 

De gestión, tipo 
en la realización de un documento de 

cultura clvica en ninas, resultados) I (Cuant~icación física alcanzada en Anual 
niños y adolescentes 

eficacia 
la realización de un documento de resultados)] 
·100 

Utilizar nuevas tecnologlas 
Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica programada 

para la promoción de la 
De gestión, tipo de página web desarrollada) I (Cuantificación 

Anual 
educación cívica del lECM 

eficacia física alcanzada de página web desarrollada)] 
·100 

Realizar contenidos Eficacia (A) = [(Cuantificación programada de 

audiovisuales para 
realización de contenidos audiovisuales para 

promover a través del uso de nuevas 
promover la educación De gestión, tipo 

tecnologías) I (Cuantificación alcanzada de Anual clvica y construcción de eficacia 
realización de contenidos audiovisuales para 

ciudadanla a través del 
uso de nuevas tecnologlas 

promover a través del uso de nuevas 
tecnoloc¡lasl] • 100 

Implementar acciones con 
jóvenes para la práctica de 
valores democráticos y los Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica programada 
derechos humanos como 
forma de incidir en el 

De gestión, tipo de la realización de eventos) I (Cuantificación 
Anual 

aprovechamiento eficacia fisica alcanzada de la realización de eventos)] • 

responsable de los bienes 100 

comunes de la Ciudad de 
México 

Organizar una convivencia 
Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada deportiva por la 

De gestión, tipo de la realización de eventos) I (Cuantificación 
democracia y los derechos eficacia fisica alcanzada de la realización de eventos)] • Anual 
humanos con motivo del 
20 aniversario del lECM 100 

Dar seguimiento a la 
implementación de las 
acciones educativas para 
la adquisición y desarrollo 
de habilidades y 
competencias para la vida 

Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica programada 
en democracia realizadas 
por la figura responsable 

De gestión, tipo de las accionesl educativas) I (Cuantificación 
Trimestral 

de las direcciones eficacia física alcanzada de las acciones educativas)] .. 

distritales con el apoyo de 100 

los promotores ciudadanos 
a través del Sistema de 
Seguimiento de Educación 
Cívica y Construcción de 

I Ciudadanla (SISECyCC) 
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Nombre 

Impulsar la difusión de 
acciones institucionales en 
el espacio del IECM en 
Kidzania 

iIi!P9 

De gestión, tipo 
eficacia 

Formar a 
replicadoras/es 

jóvenes De gestión, tipo 
eficacia 

Diseñar y difundir de 
manera permanente entre 
las y los mexiqueños 
residentes en el extranjero 
contenidos sobre 
educación cívica, cultura 
política y derechos 
pollticos. 

Organizar el Concurso 
Juvenil de Deliberación 
Pública 

Abrir espacios de debate 
para partidos pollticos, 
organizaciones civiles y 
ciudadanla en general 

Colaborar en la realización 
del modelo de Naciones 
Unidas para debate de 
órganos colegiados, que 
se identifica como 
(INMUN) 

Difundir el ejercicio de 
derechos en las 
comunidades, con el apoyo 
de la red de promotoras y 
promotores ciudadanos 

Formar a la nit~ez , 
juventudes y ciudadanla 
para el conocimiento y 
ejercicio del derecho a la 
observación electoral que 
consagra la Constitución 
de la Ciudad de México 

De gestión, tipo 
eficacia 

De gestión, tipo 
eficacia 

De gestión, tipo 
eficacia 

De gestión , tipo 
eficacia 

De gestión, tipo 
eficacia 

De gestión, tipo 
eficacia 

Indlcadol'l!S 

Eficacia (A) - [(Cuantificación fisica programada 
en la operación de un espacio de divulgación de 

la cultura democrática en Kidzania) / 
(Cuantificación física alcanzada en la operación 

de un espacio de divulgación de la cultura 
democrática en Kidzania)] " 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 
de jóvenes replicadoras/es formadas) / 
(Cuantificación flsica programada de 

elaboración de jóvenes replicadoras/es 
formadas)] " 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 
de la elaboración de infograflas) / 

(Cuantificación física alcanzada de la 
elaboración de infografias)]" 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 
de la organización del certamen) / 

(Cuantificación fisica alcanzada de la 
organización del certamen)] " 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada 
de la realización de eventos) / (Cuantificación 

física alcanzada de la realización de eventos)] " 
100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica programada 
de la realización de eventos) / (Cuantificación 

fisica alcanzada de la realización de eventos)] " 
100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica programada 
de prestadores(as) de selVicio social 
reclutados(as» I (Cuantificación física alcanzada 
de prestadores(as) de selVicio social 
reclutados(as)] " 100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada 
en la realización de un documento de 
resultados) / (Cuantificación flsica alcanzada en 
la realización de un documento de resultados)] " 
100 

.. .. 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Anual 

Mensual 

Anual 
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I 

. Indicadores -

No",!),. l' Tipo Fórmlula de cAlculo Frecuencia de 
,medición 

Formar a la niñez y 
juventudes para el Eficacia (A) ;;;; {(Cuantificación fisica programada 
conocimiento y ejercicio de niñez y juventudes formadas) I 
del derecho a la De gestión, tipo (Cuantificación fisica programada de Anual 
observación electoral a eficacia 
través de la plataforma 

elaboración de niñez y juventudes formadas)] " 

multimedia interactiva 
100 

Ciudad KeVe 

Eficacia (A) = [(Cuantificación tlsica programada 
de la realización de intervenciones educativas 
dirigidas a la población infantil) I (Cuantificación 
física alcanzada de la realización de 
intervenciones educativas dirigidas a la 

Realizar intervenciones población infantil)t100 
educativas de la Ludoteca 
Clvica con enfoque De gestión, tipo Mensual 
integral: alumnado, eficacia 

-----------------------------------_.---

docentes, madres y padres 
Eficacia (A) = [(Cuantificación flsica programada de familia 
de la realización de intervenciones educativas 
dirigidas a público diverso) I (Cuantificación 
tlsica alcanzada de la realización de 
intervenciones educativas dirigidas a públiCO 
diverso)t100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación tlsica programada 
Innovar en la réplica de De gestión, tipo 

en la realización procesos electorales 
procesos electorales en eficacia 

replicados) I (Cuanlificación física alcanzada en Mensual 
entornos escolares la realización procesos electorales replicados] 

"100 

Eficacia (A) = [(Cuantificación tls ica programada 
Organizar el Concurso De gestión, tipo de la organización del certamen) I 

Anual 
Literario Infantil y Juvenil eficacia (Cuantificación física alcanzada de la 

organización del certamen)] " 100 

Generar un catálogo de Eficacia (A) = [(Cuanlificación física programada 
instituciones y de servicios De gestión, tipo 

del Catálogo) I (Cuantificación tlsica alcanzada)] Anual 
para uso de los órganos eficacia "100 
desconcentrados del IECM 

Generar un ambiente Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada 
laboral de convivencia 
democrática, mediante la De gestión, tipo 

en la publicación en intranet de materiales de 
educación clvica) I (Cuantificación física Anual 

capacitación y la eficacia 
sensibilización al personal 

alcanzada en la publicación en intranet de 

del lECM 
materiales de educación cívica)} • 100 
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- - . 
Indicadores 

Nombre Tipo F.órmula d. cilc!ll~ • 
F tlIcuenclalde 

medldlCSn ' " 

Comparti r, como una 
buena práctica, la Eficacia (A) = [(Cuantificación fisica programada 
metodologla educativa y De gestión, tipo en la compartición de la metodología) I 

Anual 
los contenidos eficacia (Cuantificación física alcanzada en la 
institucionales con figuras compartición de la metodología)] ' 100 
formadoras de la CdMx 

Organizar el Concurso de 
Eficacia (A) = [(Cuantificación física programada 

Ensayo, y centrarlo en 
De gestión, tipo de la organización del certamen) I 

Anual 
eficacia (Cuantificación fisica alcanzada de la 

tópicos de participación organización del certamen)] , 100 

Cabe señalar que, en estos casos, se consideran como supuestos de cumplin iento: a) la 

existencia de recursos humanos, financieros, materiales y técnicos para el desa rollo de las 

acciones la ermanencia de tareas educativas de divul ación de c lanteadas; b ultura civica p ) p y g 

en el marco normativo; y c) la prevalencia de condiciones sociales, ambientales y JOlíticas que 

permitan su implementación. 

b) Metas 

Para dar puntual seguimiento al trabajo realizado en las acciones antes descr tas se han 

definido las siguientes metas. 

Eje: Verdad 

1. Realizar la encuesta sobre cultura cívica en niñas, niños y adolescentes 

Meta: Realizar una Consulta para niñas, niños y adolescentes en el marco de a Consulta 

ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

2. Utilizar nuevas tecnologías para la promoción de la educación cívica de IECM 

Meta: Desarrollar una página web de la Ludoteca Cívica. 

3. Realizar contenidos audiovisuales para promover la educación cívica y 

construcción de ciudadanía a través del uso de nuevas tecnologías. 
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Meta: Realizar 3 materiales audiovisuales. 

4. Implementar acciones con jóvenes para la práctica de valores democráticos y los 

derechos humanos como forma de incidir en el aprovechamiento responsable de 

los bienes comunes de la CdMx. 

Meta: Realizar un evento. 

5. Organizar una convivencia deportiva por la democracia y los derechos humanos 

con motivo del 20 aniversario del IECM 

Meta: Realizar un evento. 

6. Dar seguimiento a la implementación de las acciones educativas para la 

adquisición y desarrollo de habilidades y competencias para la vida en 

democracia realizadas por la figura responsable de las direcciones distritales con 

el apoyo de los promotores ciudadanos a través del Sistema de Seguimiento de 

Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía (SISECyCC) 

Meta: Realizar 45 acciones educativas por dirección distrital en el periodo de enero a diciembre. 

7. Impulsar la difusión de acciones institucionales en el espacio del IECM en 

Kidzania. 

Meta: Operación de un espacio en Kidzania. 

8. Formar a jóvenes replicadoras/es 

Meta: Realizar un evento. 

9. Diseñar y difundir de manera permanente entre las y los mexiqueños residentes en 

el extranjero contenidos sobre educación cívica, cultura política y derechos 

políticos. 

Meta: Realizar 6 infografias con contenidos sobre educación cívica, cultura política y derechos 

poi iticos para su difusión en redes sociales digitales. 

Eje: Diálogo 
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10. Organizar el Concurso Juvenil de Deliberación Pública. 

Meta: Realizar un certamen. 

11 . Abrir espacios de debate para partidos poHticos, organizaciones civiles y 

ciudadanía en general. 

Meta: Realizar dos eventos. 

12. Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas para debate de 

órganos colegiados, que se identifica como (INMUN). 

Meta: Realizar un evento. 

13. Difundir el ejercicio de derechos en las comunidades, con el apoyo e la red de 

promotoras y promotores ciudadanos 

Meta: 132 Prestadoras (es) de Servicio Social (PSS) reclutados y formados como promotoras 

(es) comunitarios, a razón de 4 PSS por Dirección Distrital. 

14. Formar a la niñez, juventudes y ciudadanía para el conocimiento y e ercicio del 

derecho a la observación electoral que consagra la Constitución de I Ciudad de 

México. 

Meta: Implementar un ejercicio de observación electoral en entornos escolares. 

15. Formar a la niñez y juventudes para el conocimiento y ejercicio del d recho a la 

observación electoral a través de la plataforma multimedia interact va Ciudad 

KeVe. 

Meta: Realizar tres contenidos para la formación de la niñez y las juventudes. 

16. Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Cívica con enfoq e integral: 

alumnado, docentes, madres y padres de familia 

Meta: Realizar 150 intervenciones educativas a razón de: 

• 80 intervenciones educativas realizadas con población infantil y juvenil escolarizad o abierta . 

• 70 intervenciones educativas realizadas con madres, padres, responsables e crianza, 

docentes, agentes multiplicadores de contenidos teóricos, metodológicos ylo prá ·ticos de la 

educación cívica. 
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17. Innovar en la réplica de procesos electorales en entornos escolares 

Meta: 16 participaciones distritales en la coorganización de un ejercicio de elección en entornos 

escolares. 
, 

18. Organizar el Concurso Literario Infantil y Juvenil. 

Meta: Realizar un certamen . 

Eje: Exigencia 

19. Generar un catálogo de instituciones y de servicios para uso de los órganos 

desconcentrados del IECM 

Meta: Generar un catálogo de instituciones u organizaciones y de los servicios que prestan. 

20. Generar un ambiente laboral de convivencia democrática, mediante la 

capacitación y la sensibilización al personal dellECM 

Meta: Compartir a través de la página de intranet del instituto los contenidos de cinco materiales . 

que en materia de educación cívica se han realizado. 

21. Compartir, como una buena práctica, la metodología educativa y los contenidos 

institucionales con figuras formadoras de la CdMx 

Meta: Realizar 12 acciones formativas dirigidas a servidoras y servidores de la función pública. 

22. Organizar el Concurso de Ensayo, y centrarlo en tópicos de participación. 

Meta: Realizar un certamen. 
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V. Cronograma de acciones sustantivas 

Cuadro 17 
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Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2019 
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Cronograma para la actividad institucional Educación para la vida en democracia 

Eje Número 

v 

E 
2 

R 

3 

I 
O 

3.1 

3.2 

A I 3.3 

r 

4 

O I 
4.1 

4.2 

~ 

Acción 

Realizar la encuesta sobre cultura cívica en niflas , ninos y 
adolescentes 

Utilizar nuevas tecnologías para la promoción de la educación 
cívica del IECM 

Realizar contenidos audiovisuales para promover la educación 
cívica y construcción de ciudadanía a través del uso de nuevas I 
tecnologías. 

Material audiovisual 

Material audiovisual 

Material audiovisual 

Implementar acciones con jóvenes para la práctica de valores 
democráticos y los derechos humanos como forma de incidir en 
el aprovechamiento responsable de los bienes comunes de la 
Ciudad de México. 

Preparación y realización del evento 

Presentación de resultados 

RO 

05.02 

05.01 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 I I I I I I I I I I 
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Eje Número 

5 

V 5.1 

5.2 

5.3 
E 1 

I 5.4 

R 6 

D 

7 

A 
7.1 

7.2 

D 

8 

8.1 

~ 

Acción 

Organizar una convivencia deportiva por la democracia y los 
derechos humanos con motivo del 20 aniversario del lECM 

Preparación 

Elaboración de contenidos y materiales 

Registro 

Evento 

Dar seguimiento a la implementación de las acciones educativas 
para la adquisición y desarrollo de habilidades y competencias 

RO 

05.02 

05.02 

I 05.02 

I 05.02 

I 05.02 

I 

I para la vida en democracia realizadas por la figura responsable I 05.02 
de las direcciones distritales con el apoyo de los promotores 
ciudadanos a través del Sistema de Seguimiento de Educación 
Clvica y Construcción de Ciudadanía (SISECyCC) 

Impulsar la difusión de acciones institucionales en el espacio del I 
IECM en Kidzania 05.02 

Desarrollo de contenidos y materiales 05.02 

Difusión 05.02 

Formar a jóvenes replicadoras/es I 05.02 

Preparación y realización del evento 05.02 
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Eje 

O 

Á 

L 

O 

G 

I 
O I 

~ 

Número Acción RO 

8.2 Presentación de resultados 05.02 

Diseñar y difundir de manera permanente entre las y los 
9 mexiqueños residentes en el extranjero contenidos sobre I 05.02 

educación cívica, cultura política y derechos políticos. 

10 Organizar el Concurso Juvenil de Deliberación Püblica I 05.02 

10.1 Aprobación de documentos rectores e Instalación de Comité 05.02 Organizador 

10.2 Difusión 05.02 

10.3 Implementación de Curso-Taller de argumentación y debate 05.02 

10.4 Etapas eliminatorias, final y premiadón 05.02 

11 Abrir espacios de debate para partidos políticos, organizaciones I 
civiles y ciudadanía en general 05.02 

11.1 Convocatoria para grupos sociales interesados I 05.02 

11.2 Organización y preparación del evento 05.02 

11.3 I Realiza ción del evento 05.02 
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Eje Número 

12 

12.1 

O 

12.2 

12.3 

Á 

13 

L 

O 

14 

G 

O 
15 

15.1 

15.2 

~ 

Acción 

Colaborar en la realización del modelo de Naciones Unidas para 
debate de órganos colegiados, que se identifICa como (INMUN) 

Preparación y realización del evento 

Presentación de resultados 

Presentación y toma de protesta de la Secretaria General del 
INMUN 2020 

I 

Difundir el ejercicio de derechos en las comunidades, con el 1 

apoyo de la red de promotoras y promotores ciudadanos 

RO 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 

05.02 

Formar a la niFlez, juventudes y ciudadanla para el conocimiento 
y ejercicio del derecho a la observación electoral que consagra I 05.02 
la Constitución de la Ciudad de México 

Formar a la niFlez y juventudes para el conocimiento y ejercicio 
del derecho a la observación electoral a través de la platafonna 1 05.02 
multimedia interactiva Ciudad KeVe. 

Gestión de insumos con instituciones aliadas 05.02 

Desarrollo de contenidos y materiales 05.02 
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Eje Número 

15.3 

16 
D 

17 
Á 

L 
I 

16 

O 

G 
16.1 

I 
16.2 

O 
I 

16.3 

16.4 

16.5 

f;0 

Acción RO 

Operación 05.02 

Realizar intervenciones educativas de la Ludoteca Cívica con 
enfoque integral: alumnado, docentes, madres y padres de I 05.02 
familia 

Innovar en la réplica de procesos electorales en entornos I 05.02 
escolares 

Organizar el Concurso Literario Infantil y Juvenil. I 05.02 

Preparación 05.02 

Publicación de convocatoria y periodo de inscripciones 05.02 

Etapa de dictaminación I 05.02 

Ceremonia de Premiadón 05.02 

Publicación impresa y electrónica 05.02 
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Eje 

E 

x 

c.a 

Número 

19 

Ae<:16n RO 

Generar un catálogo de instituciones y de servicios para uso de I 05.02 
los órganos desconcentrados dellECM 

Generar un ambiente laboral de convivencia democrática, 
20 mediante la capacitación y la sensibilización del personal del I 05.02 

IECM 
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VI. Mapa de riesgos 

IECM-JA101-18 

Programa de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía 2019 
V. 1.0.0 

Con la finalidad de identificar, valorar y jerarquizar un conjunto de riesgos, que de materializarse podrian afectar significativamente la 

ejecución del Programa y, consecuentemente, obstaculizar la consecución de los resultados esperados, la DEECyCC estableció el 

siguiente mapa de riesgos, el cual , además, permite visualizar cada uno de los riesgos en relación con otros, valorar su impacto y planear 

la revisión de los controles internos para asegurar su efectividad y, en su caso, recomendar su fortalecimiento para mitigar los riesgos. 

Para ello, se identificaron eventuales riesgos potenciales y se analizó el impacto que pudiera tener en la ejecución del Programa, así como 

la probabilidad de que ocurra, a partir de los elementos siguientes: 

~ 

Tabla de valores para la lectura del Mapa de Riesgos 

f-----'-'------ -II Catastrófico 

7 
Grave 

5 
Serio 

3 
Moderado 

Afecta, pero no impide la preparación y desarrollo de acciones 
para contribuir a la consolidación y articulación de la educación 
para la vida en democracia de las y los habitantes de la Ciudad 
de México. 

imagen institucional. Se requeriría una cantídad importante de 
tiempo para la preparación y desarrollo de acciones para 
contribuir a la consolidación y articulación de la educación para la 
vida en democracia de las y los habitantes de la Ciudad de 

en 
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I---~----,I Probable 

v I Posible 

1-- --..,:.- - --11 Inusual 

1. Cédula de evaluación de riesgos. 
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Probabil idad de ocurrencia a~a 

Probabilidad de ocurrencia media 

Probabilidad de ocurrencia baja 

Con base en el análisis realizado, se establecieron las medidas de prevención o de control del riesgo que pudiera presentarse durante el 

desarrollo de las actividades institucionales que integran el presente Programa, de la forma siguiente: 

1 

~ 

Educación para la vida en 
democracia 

Asignación de 
presupuesto debajo de 

lo solicitado 
8 8 

Gustavo Uribe Robles/Director 
Ejecutivo de Educación Cívica 
y Construcción de Ciudadanla 

Reducción de 
acciones de alto 

impacto en la 
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1. Introducción 

El año 2019 presenta una serie de desafíos que ímpactarán al Programa d 

Ciudadana y que, sin duda, marcarán un nuevo ciclo en la relación entr 

ciudadanía y entidades autónomas. 

Participación 

autoridades, 

El primer reto directo que afrontará este Programa Institucional es la operación de la elección 

concurrente de Comités Ciudadanos (comités) y Consejos de los Pueblos (consej s) 2020-2022 

y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 (Consulta 2020). Ambas tareas 

obligan al Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) fortalecer e 

incrementar la participación de las personas que deseen ser parte de esto Órganos de 

Representación Ciudadana (ORC). De igual fo rma, en el caso de la Consu ta 2020, nos 

conmina a generar una estrategia efectiva de difusión entre la ciudadanía, par que registre 

proyectos en un proceso verdaderamente deliberativo y enfocado en las necesid des comunes. 

En los dos ejercicios será crucial implementar una serie de activos que generen los estímulos 

necesarios para reconocer la labor y el compromiso cívico de las y los CIUda¡ anos con su 

comunidad . 

El segundo desafio que afrontamos tiene su esencia en las futuras reforma a las leyes 

secundarias y su armonización con la nueva Constitución Política de la Ciud d de México 

(Constitución) y con el Código Electoral de Instituciones y Procedimientos Ele dorales de la 

Ciudad de México (Código) . De ellas derivaran una serie de consecuencias que pueden 

modificar la vida interna de nuestra casa institucional y, por ende, de las formas de operación 

institucionales con las que tendremos que caminar con la implementación d las nuevas 

disposiciones. 

La tercera tarea es la de cumpl ir cabalmente con las obligaciones que se tienen con la actual 

generación de comités y consejos por parte del Instituto Electoral, tanto e su gestión , 

funcionamiento , relación con las vecinas y vecinos y las autoridades de las al ' aldías en un 

marco de autonomía, respeto y eficacia. Así como la difusión, la entrega de mate ial de apoyo, 

la generación de espacios para intercambiar experiencias, el seguimiento y mo itoreo a sus 

actividades, en particular, a sus reuniones. 
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Por último, la demanda cada vez más recurrente de I ~ realización de consultas ciudadanas para 

la atención de diversas problemáticas a las que el InJtituto Electoral tiene la responsabilidad de 

darles respuesta conforme a lo establecido en la Con~IitUCión y en el Código vigente a la espera 

de las modificaciones referidas anteriormente. Ahi también, este Programa, aprovechará la 

experiencia y explorará las modalidades para su atención de manera oportuna. 

Por todo lo anterior, el presente Programa propone conjugar el esfuerzo de las áreas ejecutivas, 

técnicas y operativas que se encuentren directamente involucradas con la Convocatoria Única 

(Convocatoria Única) de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 (Consulta 2020), bajo la premisa de 

fomentar la partiCipación de las ciudadanas y los ciudadanos interesados en registrar fórmulas y 

presentar proyectos en la próxima jornada electiva y consultiva a celebrarse el 1 de septiembre 

del 2019. Además de establecer compromisos y alianzas estratégicas con otras autoridades en 

materia de participación ciudadana y fortalecer el Observatorio Ciudadano para el Presupuesto 

Participativo. 

De lo señalado, se desprenden los ejes que habrán de orientar y vertebrar el Programa 

Institucional de Participación Ciudadana. En general, el Programa mantiene el criterio de 

continuidad operativa, estableciendo las siguientes actividades institucionales que para su 

óptimo cumplimento están sujetas a la disponibilidad presupuestal del ejercicio: 

1. Elaborar e Instrumentar eficazmente la Convocatoria Única. 

2. Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación 

ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normativa local 

correspondiente a la materia en su caso. 

3. Dar seguimiento y acompañamiento de los ORCo 

Este Programa tendrá como objetivo central cumplir de manera satisfactoria la realización de 

la elección CCyCC 2019-20022 , la CCPP 2020, incrementando la participación de la 

ciudadanía, así como atender las consultas ciudadanas, en su caso, planteadas en el ámbito de 

la competencia . 

En este Programa serán relevantes los mecanis1mos de comunicación y los vínculos con 
I 

instituciones de educación superior, centros públicos de investigación, organizaciones 

académicas y de la sociedad civil con el objeto de dotar a los ORC de conocimientos y 
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herramientas para solicitar y hacer uso libre e informado de cualquiera de los l ecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana previstos en la normatividad local aplicab e. 

Asimismo, a través de la Convocatoria Única se procurará incrementar la parti ipación de la 

ciudadanía que pudiera estar interesada en participar en la conformación e fórmulas a 

contender en la elección de comités y consejos, generando y fortaleciendo espac1los de gestión 

y decisión que puedan incidir en los asuntos y en la agenda pública de las aut ridades; en lo 

que respecta al registro de proyectos para el presupuesto participativo, el Inst tuto Electoral 

procurará fomentar el pensamiento crítico y creativo que busque nuevas alternativ s de diálogo, 

discusión y organización en las comunidades vecinales. 

Además de lo anterior, el Programa prevé el conjunto de actividades per, anentes de 

construcción de normatividad, sistemas, orientación y entrega de apoyos materiales que la 

DEPCyC, de conformidad con lo establecido en la Ley de Participación , ofrece al · s ORC con el 

apoyo de las Direcciones Distritales, (DD) que son quienes participan en la atención directa y 

cotidiana de quienes integran los ORC, pero también de la ciudadanía en general. 

Finalmente, este Programa se elaboró con base en lo establecido en el Manual e Planeación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal 201 9 Y se integra por cinco apartados, el primero es la 

Introducción, en la que se describe de manera general el contexto y las oaracterísticas 

principales que determinan el Programa; el segundo apartado define el Marco J rídico el cual 

regula el ámbito de competencia de la DEPCyC; el tercero desarrolla la Metodolo ía del Marco 

Lógico; el cuarto establece las Actividades Institucionales (Al 's) a ejecutarse dura te el ejercicio 

programático-presupuestal 2019 y, por último, el quinto define el cronograma de acciones 

sustantivas, las cuales se realizarán para la ejecución operativa del Programa. 

11. Marco Jurídico 

Este Programa atiende a las disposiciones de la Constitución en especial a lo disp esto en: 

Artículo 26 inciso A) numeral 4, Inciso B) numeral 2. Se refiere a que la Ley de Participación 

establecerá los procedimientos y formas institucionales que posibiliten el diál go entre las 

autoridades y la ciudadanía para el diseño de programas y políticas públicas, e tre otros se 

mencionan los observatorios ciudadanos y presupuesto participativo. 
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Artículo 50 numeral 1 índica que la OrganíZaCión,1 desarrollo y vigilancia de los procesos 

electorales, así como de los procesos de participación ciudadana en la Ciudad son funciones 

que se realizan a través del Instituto Electoral. 

En lo que confiere al Código: 

Artículo 36, inciso d), p) Y s) párrafos segundo y tercero, mencionan que, a través del Instituto 

Electoral se realiza la organización , desarrollo y vigilancia de los procesos electorales, así como 

los procesos de participación ciudadana. Y tiene a su cargo el desarrollo e implementación de 

las estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

cívica y construcción de ciudadanía , invitando y promoviendo a participar en la observación 

electoral y en los procesos de partícipación ciudadana. Además, garantiza la realización, 

difusión y conclusión de los procesos electivos de los ORC, así como de los mecanismos de 

participación ciudadana y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo conforme a la 

Ley de PartiCipación. En el caso de otros instrumentos de participación ciudadana , el Instituto 

Electoral, promueve y vela por el cumplimiento de otros mecanismos de participación 

ciudadana, como los observatorios ciudadanos, los comités y comisiones ciudadanas temáticas 

y el presupuesto participativo. 

Artículo 50 inciso d), refiere que el Instituto Electoral promoverá el uso e implementación de 

instrumentos electrónicos o tecnológicos con el fin de fomentar la participación democrática de 

los ciudadanos. 

Artículo 61 , fracción VIII ; X Y XI establece que la Presidencia de la Comisión de Participación 

Ciudadana podrá proponer a la presidencia del Consejo General la celebración de convenios 

de apoyo y colaboración con el Gobierno de la Ciudad de México y las Alcaldías en materia de 

promoción de participación ciudadana, capacitación y logística de los Consejos Ciudadanos; 

asimismo proponer apoyo y colaboración con instituciones públicas de educación superior, 

organizaciones académicas y de la sociedad civil , en materia de participación ciudadana y 

aprobar el proyecto de convocatoria, que debe emitir el Instituto Electoral con motivo del 

desarrollo de mecanismos de participación ciudadana. 

Artículo 83, fracciones 1, 11 inciso i) ; IV Y V establece como atribuciones de la Junta 

Administrativa la de aprobar los criterios generales y los procedim ientos necesarios para la 

elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, entre los que se encuentra 

el Programa de Participación Ciudadana. Así mismo integra el proyecto de Programa Operativo 

Anual con base en los Programas Institucionales. 

Artículo 92, indica que las Direcciones Ejecutivas deberán elaborar los anteproyectos de 

Programas Institucionales que a cada una corresponda, sometiendo los mismos a 

consideración de la correspondiente Comisión. 

6c9 
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Artículo 97, fracciones 11, VII Y XVII , refiere como atribuciones de la Dirección IEjecutiva la de 

instrumentar los programas en materia de participación ciudadana y caJacitación; dar 

seguimiento a las actividades y necesidades de los Consejos Ciudadanos I organizar la 

logística de los apoyos que les otorga la Ley de Participación ; dar seguimiento a as actividades 

y necesidades de los comités, consejos y Consejos Ciudadanos. 

En lo que refiere a la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pu blos 2019, la 

Ley de Participación dispone en diversos artículos, lo siguiente: 

Artículo 94 establece que los integrantes de los comités ciudadanos serán elec os en jornada 

electiva y por votación universal , libre, directa y secreta. 

Articulo 95 indica los requisitos para ser integrante del comité y consejo 

Artículo 107 Y 109 menciona que los comités y consejos serán electos cada tre años en una 

Jornada Electiva Única a realizarse en la misma fecha prevista para la respe tiva Consulta 

Ciudadana y la coordinación del proceso de elección de comités y con s jos en cada 

demarcación territorial será coordinado por el Instituto Electoral , a través de sus órganos 

internos se encargará de expedir la Convocatoria, de instrumentar el registro, elaboración y 

entrega de material y documentación para la jornada electiva y la publicación de esultados por 

colonia. 

Artículo 111 refiere que la convocatoria para la elección será expedida por el Ins ,tuto Electoral 

cuando menos setenta y cinco días antes de la fecha que se realice la jorna a electiva , y 

deberá contener como mínimo, el catálogo de las colonias de las demarcacione terrítoriales, 

los requisitos y plazo para el registro de fórmulas y el periodo de campaña, fecha horario de la 

jornada. 

En lo que respecta a la Convocatoria para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo, en este caso para la emisión del 2020, la ya citada Ley de Participac ón, establece 

en los artículos lo siguiente: 

Art ículo 84 indica que el Instituto Electoral convocará en la primera semana de bril de cada 

año, a la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo, cuya jornada ' onsultiva se 

realizará el primer domingo de septiembre del mismo año. 

Artículo 203 refiere que las Alcaldías en materia de presupuesto participativo, atenderán lo 

dispuesto en el artículo 84, para tales actividades participarán en coordinación c n las demás 

autoridades y con los comités ciudadanos. Tendrán a su vez que remitir al Institu o Electoral a 

más tardar 30 días naturales previstos a la Celebración de la Consulta , los dictámenes de 

viabilidad. 
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Artículo 204 menciona que las convocatorias para la~ consultas ciudadanas serán emitidas por 

el Instituto Electoral, debiendo ser difundidas de r anera amplia en los medios masivos y 

comunitarios. En las convocatorias se indicarán fechas, lugares y horas de realización de la 

consulta ciudadana; así como la o las preguntas. 

En materia de orientación y apoyos a los ORC este Programa prevé la asistencia de 

funcionarios del Instituto Electoral a algunas sesiones de pleno de los Consejos Ciudadanos de 

las Alcaldías (CCA) , la provisión periódica de apoyos materiales, formatos y demás documentos 

que faciliten y acompañen la adecuada atención de diferencias y responsabilidades al interior 

de los ORC, tal y como lo establecen los artículos 101, 185 Y 186. 

Además, se coordinará la instalación de los CCA y de la elección de sus Mesas Directivas (MD) 

y Secretarías Ejecutivas correspondientes, con base a lo dispuesto en los artículos 132 y 239. 

111. Metodología del Marco Lógico 

El contenido del presente Programa se diseñó mediante el desarrollo de las dos etapas de la 

Metodología del Marco Lógico: Identificación del problema y alternativas de solución y 

Planificación. En la primera etapa, a través de un análisis lógico y secuencial que inicia con la 

Identificación del problema y las alternativas de solución en donde se define la estructura básica 

del Programa, la cual concluye con la definición de las acciones necesarias para ejecutarlo y 

con la alineación estratégica correspondiente. 

En la segunda etapa se desarrolla la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). Dicha matriz 

expone, de manera sintetizada, la estructura del programa y otros elementos necesarios para 

verificar su grado de cumplimiento. A continuación , se desarrollan ambas etapas. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

En esta etapa se analiza la situación y se crea una visión de la situación deseada para estar en 

posibilidad de generar diversas alternativas de solución y seleccionar las estrategias que se 

aplicarán para conseguirla . 
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En los procesos participativos que se han organizado, el porcentaje de participac ón se observa 

en un nivel bajo, sin embargo, ha venido en aumento cada año. Así ha sido el caso de la 

Consulta sobre Presupuesto Participativo: de 3.8% en 2016 a 10.6%, en 2017' , claro está que 

en este ejercicio se conjuntó la elección de comités y consejos y para el 'Itimo ejercicio 

consultivo 2018 se obtuvo una participación del 3.9% 

Año Colonias y Pueblos Lista Nominal Opiniones 
MRO' MOl" Total 

2016 1,793 7229.463 178 ,047 98,238 276,285 

%~e 
Pa'rticipación 

3.82% 
2017 1,812 ~ i 7,016,046 688 , 0~~1~ 5""8'-'C, 1~98~-+-~7",4,,,6,221 
2018 1,812 ¡--7 499,995 285 626 4,589 '290,215 -

* MRO= Mesas Receptoras de Opinión; ... Módulo de Opinión por Inte rnet. 

Elaboración propia con datos proporcionados de la DEOEyGE y de la UTSI 

En 2017, para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2018, e registraron 

25,954 proyectos, es decir 30% más que en relación al año anterior. De los , royectos que 

fueron viables se reportaron 14,093 (59%) Y no viables 9,762 (41 %) . En el ejercic o anterior, del 

año 2016, hubo 19,055 proyectos registrados, 11 ,998 (63%) fueron viables y 7,0! 7 (37%) no lo 

fueron . De los datos anteriores, se observa claramente que aumentar la cantidac de proyectos 

registrados, no necesariamente conlleva una mayor calidad y viabilidad conside ada por parte 

de sus respectivos Órganos Técnicos Colegiados (OTC). 

Algunos de los posibles obstáculos que han incidido, en menor o mayor grac o, en la baja 

participación , así como en su caso, las posibles alternativas o áreas de oportl nidad que se 

en listan a continuación: 

• Se encuentran acotadas legalmente las facultades de los ORC y en la práctic< , gozan de un 

paulatino conocimiento y reconocimiento entre la ciudadanía, reflejándose en la escasa 

participación en su ultima elección y la percepción que provocan por sus diVISiones y 

desempeño. En la elección de 2013, participó un porcentaje poco mayor al 12 o conforme a 

la lista nominal y se cuestionó el proceso tanto por la presencia sensible d autoridades 

delegacionales y de institutos políticos; para la elección del 2016, la situación o mostró una 

mejoría sino al contrario, se presentaron mayor número de deserciones e inc , nformidades, 

así como un menor registro de fórmulas en comparación con el registrado en el proceso 

anterior: 

Fórmulas por año Cantidad Porcentaje de dife encía 

, Plan General de Desarrollo Institucional para el periodo 20 17-2020, (ACU-73-1 6). 
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7,897 

6,605 

39. 336 personas participaron: 

21 ,238 mujeres y 18,098 hbmbres 

Para el 2016 la participación 

representó el 83,63% en 

comparación al año 2013. Es decir, 

decreció en un 16.37%. 

• En el reciente Informe sobre la Evaluación del desempeño de los Comités y Consejos de 

los Pueblos en el año 2018, realizado por la DEPCyC Uulio 2018) . como parte de la 

evaluación que se hace anualmente, se observó que el 65% de las personas 

encuestadas conoce a los comités y consejos y que quienes los conocen opinan de 

ellos, que su desempeño es un tanto deficiente, promediándolo en una escala del. 1 al 

10, el numero uno representa la calificación más baja y el 10 la más alta, el desempeño 

de las y los integrantes se promedió en 6.6; si bien es cierto que conforme a las 

evaluaciones anteriores se identificaba un mayor desconocimiento sobre la existencia y 

labor de estas figuras de representación ciudadana, es un hecho que la presencia y 

labor ha ido permeando poco a poco entre las y los habitantes de la Ciudad, por lo que 

es un aliciente y al mismo tiempo sigue representando para este Instituto Electoral un 

reto para seguir contribuyendo a la construcción de una ciudadanía informada, 

participativa e interesada. En consecuencia , se trabajará para contribuir a que la 

ciudadanía que decida registrar una fórmula para contender en la próxima elección de 

comités y consejos , sea una ciudadanía informada que pueda exigir sus derechos, que 

conozca y cumpla con sus obligaciones, de esta forma se fortalezca el sistema 

democrático y genere gobernanza y empoderamiento entre las y los habitantes de la 

capital. 

• Para el último trimestre del año 2018 entrará en vigor la Constitución de la Ciudad de 

México, las delegaciones políticas pasarán a conformarse como demarcaciones 

territoriales llamadas alcaldías, con sus respectivos concejales. Dichos cambios 

politicos-administrativos impactarán, sin duda, en el desempeño de los ORC, dado que 

la Constitución redimensionará las funciones y presencia de algunos de éstos, creando 

nuevos actores, como los Concejales, a los que les atribuye algunas de las facultades 

que antes poseían las y los representantes ciudadanos. 

• Las constantes reformas a la Ley de Participación generan que el Instituto Electoral esté, 

en primer lugar, atento a actualizarse y difundir los cambios normativos, con los ORC y 

los actores interesados en temas de participación ciudadana. 

10 
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Los puntos referidos son sólo una muestra de las condiciones que guarda la pa icipación en la 

Ciudad y que, aunado al contexto prevaleciente, dan sólo una idea de las dificult des existentes 

para promoverla . No obstante, identificar los problemas abre las posibilidades de encontrar las 

oportunidades para solucionarlos. 

En suma, el desarrollo de una cultura ciudadana, en un sistema democrático, es n reto que las 

instituciones y la sociedad deben enfrentar de manera conjunta. Los ORC habria que valorarlos 

y legitimarlos, como referentes para dar cauce institucional a la organización para la atención de 

problemas de la comunidad y la posibilidad de dirimir por vias jurisdiccionales los conflictos que 

se presentan en toda relación humana. Ocho años son pocos para evaluar la co solidación de 

una política pública basada en la participación, mayormente si consideramos q e venimos de 

prácticas corporativas y clientela res, aunado a lo anterior con una serie de reform s políticas en 

los últimos años, que han abierto más espacios para la participación de la ciu adania y sin 

embargo hace falta desarrollar estrategias y procedimientos que permitan dar una dirección 

efectiva a las demandas, necesidades de la ciudadania y que de esta m nera puedan 

desarrollarse prácticas que permitan empoderar a la población permeando la a enda pública, 

creando gobernanza. 

Por lo anterior, este Programa debe responder al hecho de incrementar la participación 

ciudadana , asi como fortalecer a los ORC en sus funciones y alcances. 

a) Análisis de las instancias involucradas 

A continuación , se realiza un análisis de las instancias internas y externas involucradas, 

identificando aquellas personas, grupos, instituciones, comisiones, partidos u orga izaciones de 

la sociedad civil , que tienen interés o expectativa en la ejecución del programa. 

Instancias internas 

De conformidad con lo establecido en el Código, el Programa que nos ocupa está nscrito en un 

proceso institucional normativo y de gestión, articulado por diferentes instituci nes, grupos 

poblacionales y órganos' del Instituto Electoral, con niveles jerárquicos e importancia particular: 

II f 
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Direcciones 
Olstritales 

Secretaria 
Administrativa 

Unidad Técnica 
de Archivo, 
log!stlca y 

Apoyo a Órganos 
DesconcentradO$ 

Unidad Técnica 
de Vinculación 
con Órganos 

Externos 

Jefatura de 
Gobierno de la 

Ciudad de 
México 

Habitantes de la 
Ciudad de 

México 

Programa 
Institucional 

de 
Participación 
Ciudadana 

Órg¡mosde 
Representación 

Ciudadana 

Unidad Técnica 
de Servicios 
Infonnaticos 

Alcaldlas 

Congreso de la 
Ciudad de 

México 

Oirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Comisión 
Permanente de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación 

Secretaria 
Ejecutiva 

1. Consejo General. Es el órgano superior de dirección del Instituto Electoral facultado para 

aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual. Asimismo, es la 

instancia en quien recae la responsabilidad por el cumplimiento cabal a lo mandatado en la 

Constitución, el Código y Ley de Participación en referente a la aprobación de Convocatoria 

Única, una de las actividades sustantivas de este Programa. 

2. Comisión Permanente de Participación Ciudadana y Capacitación. Es la instancia 

facultada para supervisar y vigilar, el cumplimiento del presente Programa y sus actividades 

institucionales. De manera especifica será la instancia encargada de supervisar las 

acciones vinculadas a la Convocatoria Única y al seguimiento de los comités y consejos 

2017-2019, en especial en lo que refiere a la coordinación , atención, asesoría y entrega de 

apoyos materiales; la coordinación de la realización de instrumentos y mecanismos de 

participación ciudadana en los que el Instituto Electoral decida participar. 
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3_ Secretaria Ejecutiva_ Instancia encargada de coordinar, supervisar y dar eguimiento al 

cumplimiento de los programas institucionales. En tal sentido, será qui n vincule las 

acciones de este programa con los diferentes órganos ejecutivos, unida es técnicas y 

órganos desconcentrados, asi como con las autoridades extemas e materia de 

participación ciudadana. 

4. Secretaria Administrativa. Es quien tiene a su cargo la administración d los recursos 

financieros , humanos y materiales del Instituto Electoral. A través de sta instancia 

administrativa se proveerá de los apoyos materiales que la DEPCyC necesi a y distribuye 

periódicamente, a través de las direcciones distritales , a los ORCo 

5. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. Es en uien recae la 

responsabilidad de diseñar, planear, programar y ejecutar este Programa. Eslquien atiende 

los aspectos y procesos normativos aplicables y establece las acciones d coordinación 

entre las instancias involucradas. En este año será el órgano encargado de I organización 

y desarrollo de la Convocatoria Única; de proporcionar los apoyos materiales los ORC; de 

fortalecer su funcionamiento entre las colonias y pueblos de la Ciudad de éxico, entre 

otros procesos y mecanismos en los que podrá estará involucrada, como co 

la entrada en vigor de la Constitución y de las reformas y adiciones 

Participación y el Código. 

6. Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Construcción de Ciudada ia. Instancia 

responsable de la educación cívica y por lo tanto corresponsable con la D PCyC de la 

formación y capacitación de los ORC y OC. 

7. Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica. Insta cia ejecutiva 

encargada de proporcionar el marco geográfico con el cual se realizan los m canismos de 

participación ciudadana. Además, gestiona el listado nominal para los mismo~ ejercicios y 

se encarga del diseño y producción de los materiales y los modelos de docu entación que 

se utilizan para ejecutar dichos mecanismos de participación, asi como e planear la 

organización de los procesos electivos y consultivos. 

8. Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcent adoso Es la 

Unidad Técnica encargada de vincular, coordinar y comunicar las acciones p opuestas en 
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este Programa con las DD, órganos fundameJales para ofrecer la atención, servicios e 

',!mm"d6," lo, Ó~",o, d. rep,.~","d6, d"]"d"'" 

9. Unidad Técnica de Servicios Informáticos. Es la Unidad Técnica encargada del 

desarrollo, actualización y seguridad de los sistemas informáticos y las aplicaciones 

necesarias para implementar los mecanismos de participación ciudadana, así como para el 

seguimiento de la actividad cotidiana de los comités y consejos. 

10. Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. Es la unidad encargada de la 

difusión de los proyectos que prevé este Programa, sirve además de vínculo con los 

órganos de comunicación del resto de las autoridades en materia de participación 

ciudadana y vincula, a través de redes sociales, a la ciudadanía con las funciones de la 

DEPCyC. De igual manera difunden las actividades concernientes a los ORC y OC. 

11. Direcciones Distritales. Instancias desconcentradas del Instituto Electoral que hacen 

posible la ejecución de la parte sustantiva de este Programa, de conformidad con lo 

estipulado en el Código. Institucionalmente, son las instancias operativas de primer 

contacto con los comités, consejos, organizaciones ciudadanas y ciudadanía en general , 

población objetivo de este Programa. Asimismo, reciben y resguardan los documentos que 

certifican las acciones realizadas por los ORCo 

12. Unidad Técnica de Vinculación con Órganos Externos. Se encarga de las relaciones 

con organizaciones e instituciones académicas para la conformación de observadores en 

función de los procesos de participación, y también están los Programas de otras 

Direcciones, como el de Implementación de Programas en Derechos Humanos y Género 

con el fin de asesorar y alinear acciones transversales procurando que todas ellas caminen, 

de manera incluyente e igualitaria, en una misma dirección. Para el Programa es importante 

la vinculación con instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

Instancias externas 

Por lo que respecta a estas instancias, se determina su intervención en este Programa, de la 

manera siguiente: 
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1. Congreso de la Ciudad de México. Instancia del gobierno a la que leorresponde la 

función legislativa en la Ciudad de México. Entre sus facultades está la de e I itir reformas y 

adiciones a la Ley las cuales, en su caso, modificarían cualitativamente la ejecución de este 

Programa. 

2. Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México. Encargada de promover el esarrollo para 

mejorar la calidad de vida de la ciudadanía. Es autoridad en materia de participación 

ciudadana y de presupuesto participativo, contribuye de manera primordial a la difusión de 

los mecanismos de participación ciudadana . 

3. Alcaldías. Son quienes brindan apoyo para la realización o difusión de las ctividades de 

participación ciudadana y de los ORC, responsables de opinar sobre la vi bilidad de los 

proyectos presentados por la ciudadanía a través de su OTC. Son ese~cialmente las 

encargadas de ejecutar los proyectos especificos que resulten ganadores en ~ada colonia o 

pueblo originario. 

4. Órganos de Representacíón Ciudadana. Son los comités, consejos, consej s ciudadanos 

de las alcaldías y las representaciones de manzana en la Ciudad de Méxi o. Entre sus 

funciones destaca la de representar los intereses colectivos de la población de su colonia o 

pueblo originario, asi como conocer, integrar, analizar y promover las so1 1 ciones a las 

demandas o propuestas de las vecinas y vecinos. Son el objeto fundamental el Programa. 

5. Habitantes. Son todas aquellas personas que residen en el territorio de a Ciudad de 

México y que de acuerdo con la Ley de Participación pueden asistir a I s asambleas 

ciudadanas con derecho a voz; son un núcleo potencial para el desa rollo de una 

ciudadanía plena. 

A continuación , se presenta el análisis de influencia de las instancias involucrad s, donde se 

realiza la valoración de los actores que, en menor o mayor medida, con base en I~OS niveles de 

interés y compromiso, eventualmente, inciden en la ejecución y logro de fil es de este 

Programa. 

De acuerdo a la metodología usada en este modelo de análisis, la escala de valor s es del 1 al 

5, donde el 1 indica el grado mínimo de interés y fuerza y 5 el mayor grado. El resultante se 
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obtiene de la multiplicación de los valores de i1terés y fuerza, que define el grado de 

involucramiento e influencia de los actores en la viabilidad de las acciones del Programa. 

De esta forma, y de acuerdo a la metodología enunciada para el modelo de análisis, la 

influencia de las instancias involucradas es: 

Instancia involucrada 

--
Consejo General 

Comisión de Participación Ciudadana y 
Capacitación 

Secretaría Ejecutiva 

Secretaría Administrativa 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
Capacitación 

- --
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Construcción de Ciudadanía 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoestadística 

-- --- -- -- ---
Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a 
Organos Desconcentrados 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

Unidad Técnica de Vinculación con Organos 
Externos 

Unidad Técnica de Comunicación Social y 
Difusión 
Direcciones Distritales 

Congreso de la Ciudad de México 

Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 
Alcaldias 

Organos de Representación Ciudadana 

Habitantes 

Análisis de las instancias involucradas 

Instancias internas 

3 

Intereses o 
expectativas 

5 

5 

5 

5 

5 

4 

4 

5 

4 
4 -

3 

5 

4 

4 
4 

5 

2 

Fuerza 

R 
5 

4 

5 

3 

5 

5 -
5 
3 -

4 

5 

5 

5 
5 

5 

2 

Resultante 

25 

25 

25 

20 

25 

12 

20 

= -25 

20 - 12 -

12 

25 

20 

20 
20 

25 

4 

De conformidad a su ámbito de competencia, las instancias enunciadas ejercen un interés 

determinante y una fuerza organizacional sinérgica necesaria para el desarrollo de las 

Actividades Institucionales (AI'S), que facilitarán el desarrollo de los mecanismos de 

participación ciudadana, orientación y apoyo para la atención y cumplimiento de las atribuciones 

de los ORC en colaboración institucional con la DEPCyC. Es claro que, entre más capacidad de 
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decisión de los actores (resultante), mas sera el Impacto que tengan en la eJecuclon eficaz del 

Programa. 

Instancías externas 

Por lo que respecta a estas instancias, en algunos casos su interés es lógicamente mayor en 

relación a las otras, pues corresponden a la condición de autoridades ejecutiva 
I 

y legislativas 

vinculadas directamente con la ejecución de mecanismos de participación c udadana y el 

acceso a los recursos económicos necesarios para operar. Sin embargo, i bien tienen 

influencia en el funcionamiento general y futuro del Instituto Electoral, no es así n la actividad 

concreta del Programa, excepto en los rubros que implica coordinación, De a í la reflexión 

sobre sus evaluaciones. No obstante, destacan los ORC por tratarse de una mat ria de trabajo 

importante en el Programa. 

En resumen , se identifican diecisiete instancias involucradas, doce internas y cinco externas, en 

la ejecución y objeto del presente Programa. 

b) Análisis de problemas 

En este apartado se identifica el problema a resolver con la ejecución del Progra a, así como 

las causas y efectos que lo motivan. 

Ya en párrafos anteriores se hizo mención de la forma en cómo se integran los comités y 

consejos y de su estructura plural que, en muchas ocasiones, en lugar de fortalecer su 

constitución , la debilita ocasionando conflictos al interior y deserciones, por otro lado, la 

incipiente y aún baja participación por parte de la ciudadanía en el moment , de ejecutar 

algunos instrumentos de participación ciudadana, tales como la Consulta Ciu adana sobre 

Presupuesto Participativo, se debe a diversos factores entre los cuales se encu ntra la poca 

difusión de los procesos y mecanismos por parte de las autoridades en la materi y desinterés 

y desconfianza por parte de la ciudadanía, a causa, entre otras cosas, de la poca efectividad y 

transparencia en el proceso de dictaminación, así como el poco compromiso en I ejercicio de 

los recursos del presupuesto participativo por parte de las alcaldías. 

Por lo señalado, el problema al que este Programa responde se desglosa, de manera 

esquemática, a partir de un árbol de problemas donde se establecen los efectos p ducidos por 

el mismo y, en la parte inferior, se definen las causas que lo originan . Con es e cuadro se 

articula la visión global de la problemática que afronta el Programa. 
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Árbol de Problemas 

Baja participación de la 
ciudadania para conformar las 
fórmulas para contender en la 
elección de comités y 
consejos, así como baja 
participación por parte de las y 
los habitantes en registrar 
proyectos distintos a los 
ordinarios. 

Efectos 

Dificultad en los comités 
ciudadanos y consejos para 
organizarse y funcionar 
adecuadamente. 

Llevar a cnbo de manera concurrente la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
20 19-2022, la Consulta C iudadanu sobre Presupuesto Particil'ativo 2020, con la incidencia de las 

consultas que, en su caso, sean requeridas. 

Causas 

/ '\ 

Ausencia de procedimientos Composición heterogénea de 
operativos establecidos para Desconfianza ciudadana tanto los comités y consejos. de 
acompañar y asesorar sobre en la integración y desempeño acuerdo con lo establecido en 
las peticiones para la de los comités ciudadanos la Ley de Participación. 
realización de diversos como en la consu lta sobre el 
procesos consultivos. presupuesto participativo. 
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Este apartado permite identificar la situación a la que se desea llegar una \ ez resuelto el 

problema. Todas las condiciones negativas detectadas en el árbol de problema se convierten 

en acciones positivas. lo que conduce a la elaboración del árbol de objetivos do de las causas 

se convierten en medios, los efectos en fines y el problema principal en el objet vo general de 

este Programa. 

Asesorar a los actores que 
so liciten la realización de 
mecanismos e instrumentos 
de participación ciudadana. 

t 

Árbol de Objetivos 

Contar con camites y 
consejos electos y proyectos 
específicos ganadores en 
cada una de las colonias y 
pueblos de la Ciudad de 
México. 

t 

/' 

Brindar permanente 
atención y seguimiento a 
los posibl s conflictos y 
deliberacio es al interior 
de los OR ' . en apego a la 
establecid en la Ley de 
Participaci n. 

t 

Cumplir de manera satisfactoria la realización de la elección CCyCC 2019-2022, la ce 1 P 2020, 
incrementando la participación de la ciudadanía, así como atender las consultas ciudad nas, en 
su caso, planteadas en el ámbito de competencia. 

i i 
Coadyuvar en la operación de 
los instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana contemplados en la 
Constitución y en la nueva 
normativa local 
correspondiente a la materia 
en su caso. 

Elaborar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria 
Única. 

Dar s guimiento y 
acompa~a iento a los ORCo 
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Del objetivo central del Programa se desprende la hecesidad de conducir adecuadamente la 
. , 

Convocatoria Unica para contribuir al fortalecimienl0 de los ORC, ofreciendo como Instituto 

Electoral procesos democráticos participativos, transparentes, efectivos y apegados a la 

normatividad, por lo que será esencial trabajar en ti acompañamiento a los ORC, dado que 

muchos de los integrantes actuales podrán elegir reelegirse para el siguiente proceso electivo, 

por lo que hace esencial para el Instituto Electoral conducir de manera efectiva y transparente 

con el objetivo de dar impulso a la participación ciudadana y la cultura civica, aportando al 

fortaleciendo de la plena ciudadanía, autogestión y gobernanza entre las y los habitantes de la 

Ciudad de México. 

Identificación de alternativas de solución al problema 

A partir de los medios detectados en el árbol de objetivos, a continuación, se presentan las 

acciones que permitirán solucionar el problema. 

Coadyuvar en la operación de 
los instrumentos y mecanismos 
de participación ciudadana 
contemplados en la 
Constitución y en la nueva 
normativa local correspondien te 
a la materia en su caso. 

t 
1. Atender las solicitudes de 
los diversos actores que 
soliciten la realización de 
instrumentos o mecanismos 
de participación ciudadana. 
2. Diseñar y coordinar la 
realización de instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana en los que el 
Instituto Electoral participe. 
3. Elaborar materiales de 
difusión que coadyuven en la 
promoción de los mecanismos 
e instrumentos de 
participación ciudadana 
con templados en la normativa 
local aplicable. 
4. Difundir y asesorar a las 
autoridades de gobierno, ORC 
y ciudadanfa en general sobre 
los instrumentos y 
mecanismos de part icipación 
ciudadana. 

Elaborar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria 
Única. 

1. Elaborar la Convocatoria Única. 
2. Dar seguimiento a los sistemas 
informáticos que orienten el 
proceso electivo y consultivo. 
3. Dar seguimiento a cada una de 
las etapas de la Convocatoria 
Única. 
4. Organizar reuniones de trabajo 
con aliados estratég icos. 
5. Elaborar la Convocatoria de 
Reconocimiento de Proyectos 
Ganadores Novedosos 2020. 
6. Real izar la entrega de los 
Reconocimientos de la 
Convocatoria de Reconocimiento 
de Proyectos Ganadores 
Novedosos 2019. 
7. Realizar un 
internacional de 
ciudadana. 

seminario 
participación 

8 . Dar seguimiento y fortalecer 
los Ira bajos del Observatorio 
Ciudadano, en temas de 
presupuesto participativo y 
rendición de cuentas. 

Dar seguimiento y 
acompañamiento a los ORCo 

1 
1. Coordinar la renovación de 
las mesas directivas de los 
CCA. 
2. Dotar de los apoyos 
materiales que la Ley de 
Participación les otorga a los 
ORCo 
3. Definir una estrategia de 
seguimiento al trabajo que 
rea licen los CCA y los 
Concejales. 
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d) Selección de la alternativa óptima I 
Establecidas las acciones en este apartado, se analiza la viabilidad y la contribución de cada 

medio y sus acciones a la solución del problema. 

1. Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única. 

Con la instrumentación de una estrategia de difusión a la ciudadania y con apoy por parte de 

mismo integrantes actuales de los ORC y OC, tanto para la integración de órmulas para 

conformar la cuarta generación de comités y consejos asi como para llevar a cabo la 

organización de una emisión de la Convocatoria Única, tales procesos permitirán el despliegue 

coordinado con otras áreas del Instituto Electoral en la organización y pro oción de la 

participación ciudadana, ya que a través de estos mecanismos de participación ciudadana se 

pueden reflejar los esfuerzos interinstitucionales que buscan difundir e incentiv r para que la 

población participe. En consecuencia, la elección de comités y consejos repres nta el reto de 

contribuir a generar el interés de la ciudadania en participar en un proceso e democracia 

participativa que les implicará confirmar en las instituciones con las cuales tendr ' que trabajar 

en beneficio de su comunidad, lo que conlleva a dar cauce y atención a las demandas y 

necesidades de su comunidad, abonando a la construcción de una ciudadania ejor formada, 

informada y empoderada; por otra parte para el caso del registro de proy ctos para el 

presupuesto participativo, será necesario que el Instituto Electoral contribuya par que las y los 

habitantes puedan registrar proyectos específicos necesarios, creativos e innovad res, con una 

difusión más amplia y asumida por la representación ciudadana de los colonos, lo ORC y las y 

los promoventes. 

Para la ejecución del medio,' se consideran 8 acciones que guardan una estrec a vinculación 

en su realización y desarrollo. 

1.1 Elaborar la Convocatoria Única. 

1.2 Dar seguimiento a los sistemas informáticos que orienten el proceso electivo y onsultivo. 

1.3 Dar seguimiento a cada una de las etapas de la Convocatoria Única 

1.4 Organizar reuniones de trabajo con aliados estratégicos. 

1.5 Elaborar la Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedo os 2020. 

1.6 Realizar la entrega de los Reconocimientos de la Convocatoria de Reconocimiento de 

Proyectos Ganadores Novedosos 2019. 

1.7 Realizar un seminario internacional de participación ciudadana. 
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1.8 Dar seguimiento a los trabajos del Observato io Ciudadano en temas de presupuesto 

participativo y rendición de cuentas. 

2. Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación 

ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva normativa local 

correspondiente a la materia en su caso. 

Es la segunda acción a considerar en virtud de que, mientras que por una parte se ha 

incrementado la demanda de consultas ciudadanas, vistas como una alternativa más de 

participación, la realización de tales mecanismos o instrumentos de participación ciudadana 

sobre ciertos temas de interés pueden reflejar la voluntad popular en determinadas coyunturas, 

sobre todo frente a decisiones de autoridad que pueden considerarse arbitrarias u opacas. Sin 

embargo, en otros sectores de la ciudad, el conocimiento de tales temas entre la población no 

es común, por lo que es importante para el Instituto Electoral difundir toda la gama de 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana que ofrece la democracia directa y 

participativa en la Ciudad. 

El medio se acompaña de cuatro acciones: 

2.1 Atender las solicitudes de los diversos actores que soliciten la realización de instrumentos o 

mecanismos de participación ciudadana. 

2.2 Diseñar y coordinar la realización de instrumentos y mecanismos de participación ciudadana 

en los que el Instituto Electoral participe. 

2.3 Elaborar materiales de difusión que coadyuven en la promoción de los mecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana contemplados en la normativa local aplicable. 

2.4 Difundir y asesorar a las autoridades de gobierno, ORC y ciudadania en general sobre los 

instrumentos y mecanismos de participación ciudadana . 

3. Dar seguimiento y acompañamiento a los ORCo 

Con el tercer medio se buscar dotar a los ORC de los materiales de apoyo como artículos de 

papelería y credenciales que los acrediten como representantes ciudadanos; acompañar la 

renovación de las mesas directivas de los CCA y establecer líneas de trabajo entre estos 

órganos y la nueva figura de los concejales. 
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Para la ejecución del medio, se consideran 4 acciones que guardan una estrJha vinculación 

en su implementación y desarrollo. 

3.1 Coordinar la renovación de las mesas directivas de los CCA. 

3.2 Dotar de los apoyos materiales que la Ley de Participación les otorga a los ORCo 

3.4 Definir una estrategia de seguimiento al trabajo que realicen los CCA y los Ca I cejales. 

f) Estructura Analitica del Programa (EAP) 

Como resultado de la selección de la alternativa óptima, en esta fase se constr irá la EAP, la 

cual esquematiza todo el programa en sus rasgos más generales. Con las accio es planteadas 

se contribuye a lograr la realización de los componentes o medios, mismos que on necesarios 

para el cumplimiento del propósito del Programa. 

Para lograr cada uno de los componentes antes mencionados se desarrollará las acciones 

detalladas en la Estructura Analitica del Programa que se presenta a continuación 
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A rr d I P na I Ica e ograma (EAP) 

Fin 
Promover la participación de la ciudadanía y habitantes de la Ciudad en los procesos democráticos 

directos y particiPatirs, 

t I 
Propósito 

Incrementar la participación de la ciudadanía y de los ORe en la elección concurrente 

t 
Componente 1 
Coadyuvar en la operación de 
los instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana contemplados en 
la Constitución y en la nueva 
normativa local 
correspondiente a la materia 
en su casa. 

1. Atender las solicitudes de 
los diversos actores que 
soliciten la realización de 
instrumentos o mecanismos 
de participación ciudadana. 
2. Diseñar y coordinar la 
real ización de instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana en los que el 
Instituto Electoral participe. 
3. Elaborar materiales de 
difusión que coadyuven en la 
promoción de los mecanismos 
e instrumentos de 
participación ciudadana 
contemplados en la normativa 
local aplicable. 
4 . Difundir y asesorar a las 
autoridades de gobierno, ORe 
y ciudadania en general sobre 
los instrumentos y 
mecanismos de participación 
ciudadana. 

t 
Componente 2 
Elaborar e instrumentar 
eficazmente la Convocatoria Única. 

t 
1. Elaborar la Convocatoria Única. 
2. Dar seguimiento a los sistemas 
informáticos que orienten el 
proceso electivo y consultivo. 
3. Dar seguimiento a cada una de 
las etapas de la Convocatoria 
Única . 
4. Organizar reuniones de trabajo 
con aliados estratégicos. 
5. Elaborar la Convocatoria de 
Reconocimiento de Proyectos 
Ganadores Novedosos 2020. 
6. Realizar la entrega de los 
Reconocimientos de la 
Convocatoria de Reconocimiento 
de Proyectos Ganadores 
Novedosos 2019. 
7. Realizar un seminario 
internacional de participación 
ciudadana. 
8. Dar seguimiento y fortalecer los 
trabajos del Observatorio 
Ciudadano, en temas de 
presupuesto participativo y 
rendición de cuentas. 

t 
Componente 3 
Dar seguimiento y 
acompañamiento a los ORCo 

t 
1. Coordinar la renovación de 
las mesas directivas de los CCA. 
2. Dotar de los apoyos 
materiales que la Ley de 
Participación les otorga a los 
ORCo 
3. Definir una estrategia de 
seguimiento al trabajo que 
realicen los CCA y los 
Concejales. 
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2. Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Con la identificación del problema y alternativas de solución se concluyó la prim ra etapa de la 
Metodología del Marco Lógico Ahora se inicia la segunda etapa con la elaboraci~n de la Matriz 
de Indicadores de Resultados (MIR) en la que se determina el fin , el propósito, 1m 
o productos que constituirán las tres actividades institucionales, así 
correspondientes a las acciones de cada una para mostrar la propuesta de soluci 
planteado en este Programa. 

componentes 
los insumos 
n al problema 

La MIR establece para cada uno de sus elementos , los indicadores a través de los cuales se 
medirá el logro o el avance de los objetivos hasta aquí definidos. Se presenta, asimismo, su 
fórmula de cálculo. 

La MIR se refiere también a los indicadores que permitirán medir los resultados d cada acción, 
la frecuencia de medición y los medios de los que se dispondrá para verificar el cumplimiento, 
así como los supuestos o riesgos que condicionan el éxito o fracaso del Programa 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Resumen Narrativo 

Fin: Promover la 
participación de la 

ciudadanía y habitantes 
de la Ciudad en los 

procesos democráticos 
directos y participativos. 

Nombre 

Incremento en el 
número d 
personas que 
participaron en la 
Convocatori a 

Única 

Propósito: Ejecución de las 
Incrementar la actividades 
participación de la institucionales 
ciudadanía y de los ORe programadas 
en la elección de los 
comités y consejos y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 

Indicadores 

Tipo Fórmula de cálculo 

Estratégico t-R/O' 100 

Número de personas 
que participaron en la 
elección y consulta en 
2019/ que participaron 
en la elección y 
consulta en 2016"100 

Estratégico Eficacia L*Tp/M*Tr 

Eficacia= actividades 
institucionales 
rea lizadas "1 / 
actividades 
institucionales 
programadas*1 

Componente 1 Ejecución de las Estratégico Eficacia L "Tp/M*Tr 
Coadyuvar en la acciones 
operación de los programadas 
instrumentos y Eficacia= acciones 
mecanismos de realizadas "1 / 
participación ciudadana acciones 
contemplados en la programadas"1 
Constitución y en la 
nueva noonativa local 

Frecuencia 
de medición 

Anual 

Anual 

Anua l 

Medio de 
verifica ión 

Informes 
trimestral s 

Informes 
trimestral s de 
activ idades 

Supuestos o 
riesgos 

Reformas a la 
Ley de 
Participación 
Ciudadana. 

Reformas a la 
Ley de 
Participación 
Ciudadana. 

Informes Reformas a la 
trimestrales de Ley de 
actividade Participación 

Ciudadana. 
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Resumen Narrativo 
Nombre 

correspondiente a la 
materia en su caso. 

Acciones Eficacia en la 
1. Atender las atención de las 
solicitudes de los solicitudes 
diversos actores que 
soliciten la realización 
de instrumentos o 
mecanismos de 
participación ciudadana 
2. Diseñar y coordinar la Eficacia en la 
realización de realización de 
instrumentos y instrumentos y 
mecanismos de mecanismos 
participación ciudadana 
en los que el Instituto 
Electoral participe. 

3. Elaborar materiales Eficacia en la 
de difusión que elaboración de 
coadyuven en la materia les 
promoción de los 
mecanismos e 
instrumentos de 
participación ciudadana 
contemplados en l. 
normativa local 
aplicable. 
4. Difundir y asesorar a Eficacia en la 
las autoridades de generación de 
gobierno, ORC y redes de 
ciudadanía en general comunicación y 
sobre los instrumentos y 
mecanismos de difusión con la 

participación ciudadana. ciudadania y 
autoridades en 
materia de 
participación 
ciudadana. 

Componente 2: Ejecución de las 
Instrumentar acciones 
eficazmente la programadas 
Convocatoria Única 

Acciones: Eficacia en la 
1. Elaborar l. elaboración del 
Convocatoria Única. documento 
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Indicadores I 

Fórmula ' " calculo 
Frecuencia 

Medios de Supuestos o 
Tipo 

de medición 
verificación riesgos 

Gestión Eficacia L *Tp/M*Tr Anual Informes La DEPCyC 
trimestrales cuenta con los 

Eficacia= solicitudes recursos 
atendidas materiales, 
~1 Jsolicitudes financieros y 
presentadas· 1 humanos 

necesarios. 
Gestión Eficacia=L "TpfM"Tr Anual Informes Recursos 

trimestrales financieros 
Eficacia= instrumentos asignados 
y mecanismos 
real izados 
*l /instrumentos y 
mecanismos 
programados '1 

Gestión Eficacia-L "Tp/M"Tr Mensual Informe La DEPCyC 
trimestral cuenta con los 

Eficacia= material recursos 
elaborado*0.08/materi materiales, 
al programado en financieros y 
marzo *0.08 humanos 

necesarios. 

Gestión Eficacia-L "TplM"Tr Anual Informes La DEPCyC 
Eficacia= asesorias trimestra les cuenta con el 
realizadas"l / apoyo de las DO, 
asesorías de otras areas y 
solicitadas ·1 de los recursos 

humanos 
necesarios. 

Estratégico Eficacia=L 'TplM*Tr Anual Informes Reformas a la 
trimestrales de Ley de 
actividades Participación 

Eficacia= acciones Ciudadana. 
realizadas *1 I 
acciones 
programadas*l 

Gestión Eficacia-L "TplM"Tr Mensual Informe Reformas a la 
trimestral Ley de 

Eficacia= convocatoria Participación 

elaborada"l / Ciudadana. 

convocatoria 
program~da para el 
primer trimestre *1 
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Indicadores 

Medio de Supuestos o 
Resumen Narrativo 

Nombre Tipo Fórmula de cálcu lo 
Frecuencia 

verific ión riesgos 
de medición 

2. Dar seguimiento a 105 Eficacia en la Gestión Eficacia=L *Tp/M*Tr Mensual Informes La DEPCyC 
sistemas informaticos solicitud de trimestra es cuenta con los 
que orienten el proceso sistemas Eficacia= sistemas recursos , 
electivo y consultivo. informáticos informáticos técnicos y 

solicitados humanos 

"O.S8/sistemas necesarios. 
informáticos 
programados ·0.58 

3. Dar seguimiento a Eficacia en el Gestión Eficacia-L *Tp/M*Tr Mensual Informes La DEPCyC y 
cada una de las etapas seguimiento trimestra(es las DD cuentan 
de la Convocatoria Eficacia= seguimiento con los recursos 
Única. 

a la consulta humanos, 
ciudadana*0.75/etapa materiales y 
s de la consulta financieros 
ciudadana*0.75 necesarios para 

la realización de 
la tarea. 

4. Organizar reun iones Eficacia en las Gestión Eficacia-L*Tp/M*Tr Mensual Informes La DEPCyC 
de trabajo con aliados reuni ones de trimestral s cuenta con el 
estratégicos. trabajo Eficacia= reuniones apoyo de las DO 

realizadas '1/ y la estructura 
reuniones necesaria para 
programadas en el realizar la tarea. 
segundo y tercer 
trimestres"1 

5. Elaborar la Eficacia en la Gestión Eficacia- L "Tp/M"Tr Mensual Informe Refo rmas a la 
Convocatoria de elaboración del trimestral Ley de 
Reconocimiento de documento Eficacia= convocatoria Participación 
Proyectos Ganadores 

elaborada"0.081 Ciudadana. 
Novedosos 2020. 

convocatoria 
programada para 
marzo "0.08 

6. Realizar la entrega Eficacia en la Gestión Eficacia- L*Tp/M"Tr Mensual Informe Asignación de 
de los Reconocimientos realización del trimestra l presupuesto 
de la Convocatoria de evento Eficacia= evento oportuno 
Reconocimiento de 

realizado "0.08/evento Proyectos Ganadores 
programado Novedosos 2019. para 

mayo*O.Oa 

7. Realizar un Eficacia en la Gestión Eficacia=L"Tp/M"Tr Mensual Informe La relación con 
Seminario Internaciona l realización del trimestra l instituciones 
de participación evento Eficacia= 1 evento educativas, 
ciudadana. 

realizado"O.0811 expertos e 
evento integrantes de 
programado"0.08 ORC permitirá 

realizar la tarea. 
8. Dar seguimiento y Eficacia en el Gestión Eficacia=L"Tp!M*Tr Mensual Informes La DEPCyC 
fortalecer los trabajos seguimiento de Irimestra I s cuenta con el 
del Observatorio las acciones Eficacia= reuniones apoyo de las DO, 
Ciudadano, en temas 

derivadas del realizadas"O.51 de otras áreas y de presupuesto 
participalivo y rendición observatorio. reuniones de los recursos 

de cuentas. programadas*O.5 humanos 
necesarios. 

Componente 3 Ejecución de las Estratégico Eficacia L *Tp/M"'Tr Anua l Informes Reformas a la 
Dar seguimiento y acciones trimestrales de Ley de 

proqramadas actividadet Particioación 
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Resumen Narrativo 
Nombre Tipo 

acompañamiento a los 
ORC 

Acciones: Eficacia en la Gestión 
1. Coordinar la renovación de 
renovación de las mesas directivas 
mesas directivas de los 
CCA. 

IECM-JA101-18 
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Indicadores 

Frecuencia 
Medíos de Supuestos o 

Fórmula '8 cálculo de medición 
verificación riesgos 

Eficacia= 3ltciones Ciudadana. 
real.izadas 11 I 
acciones 
programadas·1 

Eficacia=L "Tp/M*Tr mensual Informe Reformas a la 
trimestral Ley de 

Eficacia= 16 Participación 

renovaciones Ciudadana. 

coordinadas ' 0 .251 
renovaciones 
programadas en el 
primer trimestre · 0.25 

2. Dotar de los apoyos Eficacia en la Gestión Eficacia=L "Tp/MOTr Anual Informe Atender los 
materiales que la Ley entrega de trimestral requerimientos 
de Participación les materiales. Eficacia= 4 entregas legales para el 
otorga a los ORCo real izadas·O.33/ 4 cumplimiento de 

entregas programadas las funciones. 
'0.33 

4. Definir una estrategia Eficacia en el Gestión Eficacia=L "TplM"Tr mensual Informe La DEPCyC 
de seguimiento al desarrollo de trimestral cuenta con el 
trabajo que realicen los una estrategia Eficacia= documento apoyo de las DO, 
CeA y los Concejales. elaborado de otras áreas y 

"O.DS/documento de los recursos 
programado en humanos 
diciembre"O.Oa necesarios. 

IV. Identificación de Población Objetivo 

El Programa de Participación Ciudadana tiene como población objetivo a los ORC, es decir a 

los representantes de manzana, comités, consejos, consejos ciudadanos; a la ciudadania en 

general y a los habitantes y autoridades de la Ciudad de México. 

V. Act ividades Institucionales 

El Programa se compone de tres actividades institucionales, que son el conjunto de acciones 

sustantivas para cumplir con el objetivo general de la participación ciudadana que la Ley de 

Participación en la materia le señala al Instituto Electora l. 

1. Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación 

ciudadana contemplados en la Consti tución y en la nueva normativa local 

correspondiente a la materia en su caso. 

a) Tipo de Acción Institucional 

Sustantiva 
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b) Justificación 

A raiz de los significativos cambios en la 

contribuye en los procesos electivos y consultivos de la Ciudad, de forma especifica en la 

ejecución de instrumentos y mecanismos de participación ciudadana, por tan o, es preciso 

atender las necesidades ciudadanas que demanden la realización de alguno o algunos de 

éstos. En este sentido, la DEPCyC deberá desarrollar medidas para la atenci n, asesoría e 

instrumentación, en su caso, de alguno de ellos. 

e) Objetivo específico 

Establecer una constante y directa comunicación con la ciudadanía y diversa instituciones 

vinculadas al tema de participación ciudadana, que facilite la interacción , el diálogo y la 

cooperación, contribuyendo no sólo al incremento de la participación ciudadana sino a la 

formación de ciudadanía y al establecimiento de redes de cooperación que a I cedan a una 

mayor calidad de ciudadanía más libre y democrática. 

e) Acciones 

1. Atender las solicitudes de los diversos actores que soliciten la realización de i strumentos o 

mecanismos de participación ciudadana. 

2. Diseñar y coordinar la realización de instrumentos y mecanismos de participaci ' n ciudadana 

en los que el Instituto Electoral participe. 

3. Elaborar materiales de difusión que coadyuven en la promoción de los nuevos ecanismos e 

instrumentos de participación ciudadana contemplados en la normativa local aplica le. 

4. Difundir y asesorar a las autoridades de gobierno, ORC y ciudadanía en gen ral sobre los 

instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 

d) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 

El numerador estará conformado por: 

L= Cuantificación fisica alcanzada de la acción. 

Tp= Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación fisica de la acción; el año será 

considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente por el tiempo plane do. 

El denominador estará conformado por: 

M= Cuantificación física de la acción. 
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I 
Tr= Tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año será considerado 

como 1 y se hará la ponderación correspondiente PO] el tiempo utilizado' . 

1. Eficacia= soliCitudes atendidas *1/solicltudes preSj ntadas* 1 

2. Eficacia= instrumentos y mecanismos realizados *1/instrumentos y mecanismos 

programados *1 

3. Eficacia= material elaborado' 0.08/material programado en marzo *0.08 

4. Eficacia= asesorías realizadas' 1/ asesorias solicitadas'1 

e) Metas 

1. Mantener constante comunicación con instituciones gubernamentales, sociedad civil , ORC, 

OC y habitantes de la ciudad para dar seguimiento y respuesta oportuna a cualquier solicitud 

relacionada con instrumentos y mecanismos de participación ciudadana. 

2. Instrumentar y coordinar los procesos que, en su caso, se realicen. 

3. Elaborar dos folletos que contribuyan a la formación de la ciudadanía en materia de 

mecanismos e instrumentos de participación ciudadana . 

4. Asesorar a las autoridades de gobierno, ORC, OC y ciudadanía interesada en instrumentos y 

mecanismos de participación ciudadana. 

2. Elaborar e instrumentar eficazmente la Convocatoria Única 

a) Tipo de Acción Institucional 

Sustantiva 

b) Justificación 

De conformidad con la Ley de Participación, el Instituto Electoral es la autoridad con facultades 

para emitir la convocatoria, organizar, desarrollar y vigilar el proceso de celebración, asi como 

computar el resultado de la elección de los comités ciudadanos y de la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo, en tal sentido, la DEPCyC, con la participación de las diversas 

instancias ejecutivas y técnicas, atenderá la emisión de la convocatoria y colaborará en el 

desarrollo y vigilancia de su realización; en su contenido y bases, reglas operativas y en los 

mecanismos de registro y difusíón de las fórmulas contendientes en participar en la elección de 

los comités ciudadanos y consejos de los pueblos 2019, así como con el registro de proyectos, 

2 Manual de Planeación del Instituto Electoral del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2019. 
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difusión y emisión de la opinión de la Consulta Ciudadana sobre Presupues o Participativo 

2020. 

c) Objetivo especifico 

Instrumentar la elaboración, organización y difusión de la Convocatoria Única. 

Acciones 

1. Elaborar la Convocatoria Única. 

2. Dar seguimiento a los sistemas informáticos que orienten el proceso electivo y onsultivo. 

3. Dar seguimiento a cada una de las etapas de la Convocatoria Única. 

4. Organizar reuniones de trabajo con aliados estratégicos. 

5. Elaborar la Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedo os 2020. 

6. Realizar la entrega de los Reconocimientos de la Convocatoria de Reco ocimiento de 

Proyectos Ganadores Novedosos 2019. 

7. Realizar un Seminario Internacional de Participación Ciudadana. 

8. Dar seguimiento y fortalecer los trabajos del Observatorio Ciudadano, en temas de 

presupuesto participativo y rendición de cuentas. 

d) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L ' Tp/M'Tr 

1. Eficacia= convocatoria elaborada'11 convocatoria programada para el primer tri estre '1 

2. Eficacia= sistemas informáticos solicitados ' 0.S8/sistemas informáticos progra 

3. Eficacia= seguimiento a la consulta ciudadana'0.7S/etapas de la consulta ciud 

4. Eficacia= reuniones realizadas '11 reuniones programadas en el segu do y tercer 

trimestres'1 

5. Eficacia= convocatoria elaborada·0.081 convocatoria programada para marzo' .08 

6. Eficacia= evento realizado '0.08/evento programado para mayo·O.08 

7. Eficacia= 1 evento realizado'O.08/1 evento programado'O.08 

8. Eficacia= reuniones realizadas'O.SI reuniones programadas' O.S 

e) Metas 

1. Elaborar la Convocatoria Única. 

2. Elaborar los documentos necesarios para la operación del SIREF y SIPROE 

3. Dar seguimiento a las etapas de la Convocatoria Única 

4. Organizar 3 reuniones con aliados estratégicos 
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5. 

6. 

Elaborar la Convocatoria de Reconocimiento d1 Proyectos Ganadores Novedosos, en el 

marco de la Convocatoria sobre Presupuesto pa f iciPativo 2020. 

Llevar a cabo un evento en el cual se haga entrega de los premios correspondientes a la 

Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos Ganadores Novedosos 2019. 

7. Realizar un Seminario Internacional de Participación Ciudadana que permita el intercambio 

de conocimientos y experiencias exitosas. 

8. Llevar a cabo dos reuniones de trabajo con las y los integrantes del Observatorio 

Ciudadano. 

3. Dar seguimiento y acompañamiento de los ORCo 

b) Justificación 

Esta actividad institucional tiene como propósito proporcionar los apoyos materiales a los ORC 

como la papeleria y ·credenciales que identifiquen a las y los integrantes de la cuarta generación 

de comités y consejos. Y se dará seguimiento a la relación y vinculos de trabajo y gestión que 

se generen entre los CCA y los concejales de las Alcaldias. 

e) Objetivo específico 

Dotar a los ORC de los insumos necesarios para el desempeño de sus actividades tal como 

dispone la Ley de Participación, asi como el seguimiento y acompañamiento necesario a través 

de las DO, en temas relacionados con la comunicación, difusión de actividades y vinculos con 

las autoridades de las demarcaciones territoriales. 

d) Acciones 

1. Coordinar la renovación de las mesas directivas de los CCA. 

2. Dotar de los apoyos materiales que la Ley de Participación les otorga a los ORC. 

4. Definir una estrategia de seguimiento al trabajo que realicen los CCA y los Concejales. 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 

1. Eficacia= 16 renovaciones coordinadas '0.25/ renovaciones programadas en el primer 

trimestre' 0.25 

2. Eficacia= 4 entregas realizadas*0.33/4 entregas programadas '0.33 

3. Eficacia= documento elaborado '0.08/documento programado en diciembre*0.08 
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1. 16 renovaciones de Mesas Directivas. 
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2. 4 entregas de apoyos materiales a los ORC para el desarrollo de sus activid des por medio 

de las DO. 

3. Una estrategia para dar seguimiento al vinculo que se construya entre I s CCA y los 

concejales. 
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Die 

1. Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación ciudadana contemplados en la Constitución y en la nueva nonnativa local 
correspondiente a la materia en su caso. 

actores que 
de instrumentos o mecanismos I 03 

2 en los que el 

que coadyuven en 
3 promoción de los mecanismos e instrumentos de 

participación ciudadana contemplados en la normativa 
local 

4 

a los órganos de gobierno en 
y acreditación de requisitos y plazos de mecanismos e 
instrumentos de participación ciudadana, y, en su 
caso, de aquellos que se incorporen en la Ley de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México, 

03 

03 
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I!>: \ " .'. - . . ;; .. : . . ... ~ '.. .... Més . .... . .. 

Num. Acción .. . RO . . .J 
: . ,:_ .. "~~ "{" '... . .. , . : ne }:~~ ,' .!!~. ".~':yMa!. J~~ J~I . Ago Sep Oct Nov Dj~ , 

2. Elaborar e Instrumentar eficazmente la Convocatoria Única 

1 Elaborar la Convocatoria Unica. 03 ._". 

2 Dar seguimiento a los sistemas informáticos que 03 '., • . ."; i ~' 'j'--" -

orienten el proceso electivo V consultivo. ..: _ , . ::" :,: • 
3 Dar seguimie~to a cada una de las etapas de la 03 ,,]Y ,.' ":',',. • '-'. • - •. , '-: 

Convocatoria Unica. ,- ::;'."1' r .. -, .' . . _ I 
"i. ,,:o , ..... ~. , - •. _ 

4 Organizar reuniones de trabajo con aliados 03 \-'XÚ,: ;f!¡¡):\' , ! " . 

estratéqicos. . ,,,' .. """li~; . ,.'4" ,.' 

S Elaborar la Convocatoria de Reconocimiento de ~ 

Provectos Ganadores Novedosos 2020. ' 
Realizar la entrega de los Reconocimientos de la .-

6 Convocatoria de Reconocimiento de Proyectos 03 t ~. 
Ganadores Novedosos 2019. " 

7 Realizar un seminario internacional de participación 03 : .--, .:;',' 
ciudadana. '''' :.;- I 

Dar segu imiento y fortalecer los trabajos del ,. .•... ,. 
8 Observatorio Ciudadano, en temas de presupuesto 03 , . 

participativo y rendición de cuentas. " .. ~. ," 
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En este apartado se presentan los riesgos que se han identificado para cada u a de las 

acciones contenidas en el programa. Éstos se miden en términos de grado de i pacto y 

grado de probabilidad de ocurrencia. En este sentido, se construyeron las si uientes 

escalas de valor para determinar el grado de impacto y de riesgo: 

Escala de probabilidad de ocurrencia. 

Valor Categoría Probabilidad 

10 Muy alta, se tiene plena seguridad 
Recurrente que éste se materialice, tiende a 

9 estar entre 90% y 100%. 

8 Muy Alta, se tiene entre 75% a 95% de 

7 
probable seguridad que éste se materialice. 

6 Poco Media, se tiene entre 51% a 74% de 

5 
probable seguridad que éste se malerialice. 

4 
Inusual 

Bala, se tiene entre 25% a 50% de 
seguridad que éste se materialice. 

3 

2 Muy baja, se tiene entre 1 % a 25% 
Rara de seguridad que éste se 

1 materialice. 

Escala del grado de impacto. 

Valor Categoría Impacto 
Influye directamente en el 
cumplimiento de la actividad 

10 institucional ; asimismo puede 
Catastrófico implicar pérdida patrimonial o 

daño de la imagen , afectando los 
9 programas o servicios que 

entreqa la institución. 
Podría dañar a la imagen 

8 
institucional o el logro de los 

Grave objetivos estratégicos. Asimismo, 
se necesita un periodo de tiempo 

7 
considerable para restablecer la 
operación o correg ir los daños. 

6 Causaría una pérdida importante 

Moderado a la imagen institucional o el 

5 
logro de los objetivos 
estratég icos. 

4 No afecta el cumplimiento de los 
Bajo objetivos estratégicos y se puede 

3 corregir en poco tiempo. 

2 Podría tener efectos muy 
1 

Menor 
pequeños en la institución. 

Así el mapa d riesgo 

del Programa de Evaluación se observa en la Cédula de evaluación de riesgos sig iente: 
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Impacto Probabl R •• ponsableltrea Medidas de prevención 
udadl IAcdvldad de control) 

Coadyuvar en la operación de los instrumentos y mecanismos de participación ciudadana contemplados en La Consliluci6n y en la I'I..Ieva nonnatilla local 
correspondiente a la matena en su caso. 

I Atender las solicitudes de los No contar con normativa 5 7 Dirección de Segulmienk) a las reformas 

diversos actores que soliciten la específica para los nuevos Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 
realización de instrumentos o instrumentos previstos en la Participaci6r1 la Ley de Participación, 

mecanismos de partkipación CPCOMX Ciudadana (DOPC) V ciudadana 

----2. Disenar y CO()(dinar la realización Reformas a la Ley de 5 4 Oifección de ~m" de instrumentos y mecanismos Participación Ciudadana y Organizaciol'\es de que, en su . se hagan a 

de participación ciudadana en los presupuesto insuficiente Participación ta le articipación 

que el Instituto Electoral decida Ciudadana (DOPC) 
participar 

3 . Elaborar materiales de difusIÓn Rcform::l$::1 13 loy de 3 4 Oireeci6n de Seoulmien:o a las reformas 

que coadyuven en la promoción Participación Ciudadana Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

de los mecanismos e PartICipación la ley de Participacs6n 

instrumentos de pal1cipación Ciudadana (DOPC) 

ciudadana contemplados en la 
OOI'matlva local aplICable. 

4 Difundir y asesorar a las Reformas a la Ley de 5 5 Direcci6nde Seguimiento a las reformas 

autoridades de gobierno. ORC y Participación Ciudadana Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

ciudadania en general sobre los Participación la Ley de ParticipaCión 
instrumentos y mecanismos de Ciudadane (DOPC) 

panicipaci6n ciudadana. 

Elaborar e instrumentar efiCClzmente la Convocatoria Única 

I Elaborar la ConVQC3loria Única. Reformas a la Ley de 7 7 Dirección de Seguimienlo a las reformas 
Parttcipaci6n Ciudadana Orgamzaciones de que. en su caso, se hagan a 
que impae1en en los PartICipación la Ley de Participactón 
liempos y formas de reaLZar Ciudadana (DOPC) 
la Jomada consultiva y 
electiva. 

2. DSf seguimiento a 105 sistemas Inviabilidad lécnica de 5 3 Dirección de Reutllones opottunas con 

informalicos que orienten el m9joras a los sislemas Organizaciooes de UTSI 

proceso electivo y conSultIVO. Participación 
Civdadan~-iDoPCl 

3. Dar seguimiento a cada una de Reformas a la Ley de 6 5 Direcci6n de Seguimierto a las relormas 

I!ls etapas de la Convocatoria ParticipacIÓn Ciudadana Organizaciones de que, en SI,J caso, se hagan a 

Unica que modifIquen el desarrollo Participaci6n la l ey de Participación. 
de la consulta una vez que Ciudadana (DOPC) 
se haya emrtido la 
Convocatoria. 

4. Organizar reuniones de trabajo Inasistencia de aliados 3 5 Dirección de Organizar las rel,JniOl"\eS con 

con aliados estraté~lcos. estratégicos por Organizaciones de tiempo suficiente para 
complicaciones de agenda. Participación asegurar 101 asistencia de la 

CIUdadana (DOpe) meyoría de las y los Invitados 

5 Elaborar la Convocaloria de Reformas a la ley de 7 4 Direca6n de Seguimiento a las reformas 

Reconoorníento de Proyectos Participación Ciudadana Organizaciones de que, en su caso, se hagan a 

Ganadores Novedosos 2020. particiPac:7r la Ley de ParticipaCIÓn 
Ciudadana DOPC' 

6 Realizar la entrega de los No contar con el 7 4 Dirección de Solicitar en tiempo y forma el 

Reconoc:mientos de la presupuesto para enitegar OrganIzaciones de recurso económico 

Convocatoria de Reconocimiento los premios. Participación 

de Proyectos Ganadores Ciudadana (DOPCj 

Novedosos 2019. 

7. Realizar un seminario Dificultad para que asisten 6 6 Dirección de Organizar el seminarlo con 

internacional de panicipación ponentes internacionales Organizaciones de tiempo slliciente para 

ciudadana. P~r1 iCIPac:~ CI asegurar la asistencia de la 
CIUdadana DOPC mav-oria de las v los 00f" OIes 

8 Dar seguirrliento y fortalecer los Cambio de titulares en fas 6 7 Dir9CCl6n de Entablar reuniones con las 
trabajos del Observatorio dépendencias que lo Organizaciones de nuevas al,Jtoridades 

CIudadano, en temas de integran Participación 

presupuesto pCl"tiCipatilJo y Ciudadana (DOPC) 
rendICión dé cuentas 

Dar seguiml8nlo y acompaflamienlo dé 105 ORC 

I Coordinar la renovaci6n de las Seguimienlo a las relormas 4 6 Dirección de Seguimiento a las reformas 
mesa, diroetiva~ do lot; CeA. QUC, en su caso. se hagan a Organizaeione., de que, en su caso. se hagan a 

la l ey de Participación. Participación la ley de Partlclp8ClOn. 
Ciudadana-;OOPCI 

2. DOlar de los apoyos materiales No entre93r en tiempo los 5 8 Dirección de Dar segumiento at proceso 

que la Ley de PartICipación les materiales Orgai'Uaciones de administrativo para la compra 
olorga a los ORCo Participación de materiales. 

CiudadaneíOOPC\ 
3. Dar seguimiento a las sesiones Seguimiento a las relormas 4 6 Dirección de Seguimiento a las reformas 

de los CCA que, en su caso, se hagan a Organizaciones de que, en SI,J caso, se hagan a 
la Ley de Participación. PSfticipaci6n la Ley de PartICipación 

Ciudadana DOPCI 
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" 
1. Introducción 

El Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 (Programa) es un instrumento de 

planeación operativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) , que 

permite dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 62, fracción 1; 83, fracción 11 , inciso j); 92, 

Y 96, fracción 1, 11, VI Y XXIV del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad 

de México (Código). 

El Programa delimita el entorno operativo de las Actividades Institucionales (Al's) que la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica (DEOEyG), llevará a cabo en materia de 

organización, materiales y documentación electoral, geografía, estadística y estudios electorales, 

asi como de participación ciudadana. Las actividades que se realizarán en el año 2019 estarán 

enfocadas principalmente a la preparación y desarrollo de la elección de los Comités Ciudadanos 

y Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2020 (Elección y Consulta) , que se celebrará en el mes de septiembre de 2019 en cumplimiento 

de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley). 

En el presente documento se desarrollan las etapas de la planeación y programación para el 

ejercicio fiscal 2019 en las materias que son ámbito de competencia de la DEOEyG, dando 

cumplimiento a las atribuciones que el Código y el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Reglamento) le confieren, asi como a lo establecido en el Manual de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2019 (Manual 

de Planeación)' yen el Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-

2020 (Plan)2. 

El Programa será implementado por la DEOEyG con la participación de las diversas áreas 

ejecutivas y técnicas del Instituto Electoral y algunas instituciones externas. Las Al 's que lo 

integran formarán parte del Programa Operativo Anual (POA) 2019 y su correspondiente 

Presupuesto. 

10ocumento aprobado por la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México el31 de julio de 2018. mediante el 
Acuerdo IECM-JA088-18. 
2Documento aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México el 31 de enero de 2017, mediante el 
Acuerdo ACU-07-17 . 
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Programa de Organización y Geoesladlslica lecloral2019 

Este documento se integra por siete apartados: el primero presenta de manera general el 

Programa mostrando los referentes más significativos para la construcción del ocumento, 

explicando la manera en que se delimitan lás Actividades Institucionales que la DEOEyG realizará 

en materia de organización, materiales y documentos consultivos y electivos,1 geografía, 

estadística y estudios electorales, actividades enfocadas a la preparación y des rrollo de la 

elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2020 (Elección y Consulta); el segundo refiere el m rco jurídico 

que regula el ámbito de competencia de la DEOEyG para la elaboración y ej cución del 

Programa; el tercero incorpora la Metodología del Marco Lógico aplicada a la situaci9n operativa 

del órgano ejecutivo en materia de organización, documentación y materiales r lectorales, 

geografía y participación ciudadana; el cuarto describe la población objetivo, así co o algunas 

características de su composición demográfica; el quinto ,define las Al's que se desa rollarán en 

el ejercicio 2019 y que coadyuvarán con las líneas de acción de derechos humanos y erspectiva 

de género aplicables; en el sextos apartado se señalan, en un cronograma, I s acciones 

sustantivas que realizará cada responsable operativo y los periodos de ejecución pr , gramados, 

y, por último, en el séptimo apartado se incorpora un mapa de riesgos, el cual identifi a posibles 

escenarios adversos para el cumplimiento de la Al's, 

2 P 



./.!--mwro ElECTORAL 

"'" CIU;AD DE MEXICO 

V 

11 . Marco Jurídico 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

a) Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

Los artículos 37, fracción 111; 92; 93, fracción 111 y 96 del Código Electoral de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, (Código) señalan que el Instituto Electoral 

contará con una Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica, la cual tiene 

entre sus atribuciones la de elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y 

Geoestadística (COEG) para su aprobación, el anteproyecto del Programa Institucional de 

Organización y Geoestadística Electoral y presentarlo a la Junta Administrativa (Junta) en la 

segunda quincena de agosto para su aprobación, con fundamento en el artículo 83 fracción 11 , 

inciso j) del mismo ordenamiento legal. 

Por su parte, la COEG tiene como una de sus atribuciones ía supervisión al cumplimiento del 

Programa, según lo determina el articulo 62, fracción 1, y 91 del Código. 

Asimismo, es importante considerar el mandato que se prevé en el artículo 86, fracción IV, relativo 

a que el Secretario Ejecutivo deberá informar trimestralmente al Consejo General de las 

actividades realizadas por las Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas y Direcciones 

Distritales, así como el avance al cumplimiento de los Programas Generales. Dichas actividades 

deberán reportarse con base en el presente Programa. 

Adicionalmente, el Programa busca dar cumplimiento a las atribuciones conferidas a la DEOEyG 

en el artículo 96 de este ordenamiento relativas a: llevar la estadística de los procesos electorales, 

las elecciones de los órganos de representación ciudadana y de los instrumentos de participación 

ciudadana de la Ciudad de México y proponer al Consejero Presidente el mecanismo para su 

difusión; actuar como enlace entre el Registro Federal de Electores y el Instituto Electoral , en 

términos de las disposiciones del Código, los Acuerdos del Consejo General y los convenios 

interinstitucionales que se suscriban con la autoridad electoral federal ; elaborar y proponer a la 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación, los diseños y modelos de la documentación 

y materiales a emplearse en los procedimientos de participación ciudadana; mantener actualizado 

el marco geográfico de la Ciudad de México para su utilización en los procedimientos de 

participación ciudadana, clasificado por Circunscripción, Demarcación territoriaí, Colonia ~ () 
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Sección Electoral; elaborar y proponer a la Comisión de Organización Electoral y Ge , estadística 

el uso parcial o total de sistemas e instrumentos tecnológicos en los procesos elec orales y de 

participación ciudadana; instrumentar los trámites para la recepción de solicitudes e las y los 

ciudadanos que quieran participar como observadores electorales y, en su caso, de los 

mecanismos de participación ciudadana en el ámbito local, así como coordinar la cap l citación de 

los interesados; coordinar la logística y operatividad para el cómputo de los result dos de las 

elecciones y, en su caso, de los procedimientos de participación ciudadana , y declaración de 

validez de las elecciones correspondientes; coordinar la logística y operatividad para el cómputo 

de los resultados de las elecciones y, en su caso, de los procedimientos de p rticipación 

ciudadana, y declaración de validez de las elecciones correspondientes. 

Además, para la realización de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo y la 

elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos, se deberá es ablecer el 

procedimiento para determinar la ubicación e instalación de las mesas receptoras d votación y 

opinión en el interior de cada colonia, barrio originario, pueblo o unidad habitaci · nal, de tal 

manera, que la ciudadanía pueda emitir su voto u opinión, en lugares céntricos y de f cil acceso, 

lo anterior, de conformidad con los artículos 363, último párrafo y 413 del código. 

b) Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

De conformidad con los artículos 14, 16, 84 Y 107 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, es autoridad en materia de p rticipación 

ciudadana y tendrá a su cargo la organización, desarrollo y cómputo del proceso de lección de 

los Comités Ciudadanos y de los Consejos de los pueblos 2019, asl como de I Consulta 

Ciudadan~ sobre Presupuesto Participativo 2020, los cuales tendrán verificativo en ut a Jornada 

Electiva Unica a celebrarse el primer domingo de septiembre. Para la celebració de tales 

mecanismos de participación ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Organización lectoral y 

Geoestadlstica, en su respectivo ámbito de competencia, deberá cumplir con las a ribuciones 

establecidas por la legislación vigente aplicable a la materia, para garantizar el de echo a la 

participación de las y los habitantes de la Ciudad de México. 

c) Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

4 J 
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El Reglamento define el ámbito técnico-normativo de la DEOEyG en los artículos 1; 4, fracción V, 

inciso c) , numeral 3; 5, fracción 111 , inciso a); 20, fracciones IV y V; 25 fracción 1; y 26, fracciones 

11 , VII Y IX. 

Además, establece la estructura orgánica de sus áreas y puestos, clasificados por rangos y 

niveles de autoridad; señala la nomenclatura de la DEOEyG; delimita la coordinación operativa 

con el Secretario Ejecutivo y el Secretario Administrativo; y define las facultades de su titular y las 

funciones de las áreas que la integran. 

El Programa se elabora para dar cumplimiento a los fines y acciones del Instituto Electoral en 

materia de organización, materiales y documentación electoral , geografía, estadística y estudios 

electorales, así como de participación ciudadana, con apego al Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral. Se alineó estratégicamente con la Política General: de fomento a la cultura 

democrática y participación ciudadana. Asimismo, está alineado con los Programas Generales 

de Organización de Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. 

En su conjunto, el marco juridico regula el entorno estratégico y operativo de la DEOEyG para el 

ejercicio programático-presupuestal 2019, los procesos de gestión de las áreas que la conforman 

y permite establecer las bases para realizar la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación 

de las Actividades institucionales (Al's) incluidas en el Programa. 
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La Metodología del Marco Lógico (MML) es una herramienta que tiene como ¡ no de sus 

principales propósitos integrar y dar coherencia a las partes que conforman o inteN·enen en el 

proceso de programación y administración de los recursos. Asimismo, permite est blecer una 

coordinación vertical y horizontal entre el nivel estratégico, táctico y operacional. Ade ás, resulta 

un gran apoyo para el seguimiento y evaluación de la efectividad y eficiencia de los programas. 

En el marco de referencia de la planeación operativa (planeación, progr mación y 

presupuestación), adoptada por el Instituto Electoral desde el ejercicio fiscal 2011 , el Programa 

se alinea con los programas y políticas generales aprobados por el Consejo General en el Plan, 

mismos que definen, por un lado, las directrices y temas estratégicos que deberá seguir las 

actividades institucionales del Instituto Electoral y, por el otro, el marco de referencia p ra la toma 

de decisiones operativas y de asignación de recursos para el debido cumplimiento de las 

atribuciones determinadas en el Código. 

En ese sentido, el Programa incorpora los siguientes objetivos generales de corto plazo para 

2019, definidos en el Manual de Planeación, en el ámbito de competencia de la DEO yG: 

• Organizar y ejecutar el proceso de elección de los Comités Ciudadanos y Con ejos de los 

pueblos 2019, garantizando la inclusión e igualdad de oportunidades de la ciu , adanía en 

las colonias y pueblos originarios de la Ciudad de México. 

• Organizar la Consulta Ciudadana para Presupuesto Participativo 2020, realizando 

acciones novedosas que permitan el incremento de la participación ciudadana 

• Implementar acciones de investigación , actualización, innovación y meje ra de los 

elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de los procesos 

electorales. 

Asimismo, para el ejercicio 2019 el Programa se vincula a la siguiente Estructura por F esultados: 

No. 

11 

Resultados 

Garantizar la organización de los 
procesos electorales y de participación 
ciudadana. 

No. 

14 

Sub resultados 

Se cumple a cabalidad con las actlvidade 
orientadas a la organización del pro~eso d 
participación ciudadana es decir la eleeción d 
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No. Resultados 

programr de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

No. 

15 

16 

Sub resultados 

los Com~és Ciudadanos y Consejos de lo 
Pueblos. 

Se cumple a cabalidad con las actividade 
orientadas a la organización del procedimient 
de Consulta Ciudadana de Presupuest 
Participativo 2020. 

Se cumple a cabalidad con las actividade 
orientadas a la investigación, actualización 
innovación y mejora de 105 elementos técnico 
electorales para la preparación y desarrollo dE 
futuros procesos electorales. 

En ese orden de ideas, la MML parte de la detección de la problemática existente en un área 

administrativa cualquiera, a partir de la cual es factible plantear un objetivo a alcanzar. En este 

sentido, el diseño del objetivo lleva implícito el desarrollo de diversas actividades que permitirán 

alcanzar la solución al problema identificado. 

En congruencia con ello, el presente capítulo abarca dos grandes fases : i) Identificación del 

Problema y las alternativas de solución, y ii) Planificación. En la primera de ellas, se presenta la 

Identificación del problema, el análisis de involucrados, el análisis del problema (causas y 

efectos), el análisis de objetivos (medios y fines) , la identificación de altemativas, la selección de 

la o las alternativas óptimas. 

Por su parte, en la segunda etapa, se incluye una matriz de datos (entradas y salidas) sobre los 

resultados esperados y los indicadores a través de los cuales se medirán. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

Durante el ejercicio 2018, la DEOEyG llevó a cabo la preparación y desarrollo del Proceso 

Electoral Local Ordinario 2017-2018, bajo un esquema de sobre-regulación de las actividades 

vinculadas a la organización electoral, derivado de la emisión, por parte del Instituto Nacional 

Electoral (INE), del Reglamento de Elecciones. 
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Este esquema de colaboración trajo consigo diversos retos, entre ellos, el cumplimiento de tres 

marcos normativos: el emitido por el órgano nacional, el establecido en el sistema de gestión 

electoral y el contenido en el Código. 

En ese marco, la coordinación con el INE en materias como mecanismos de ,ecolección, 

cómputos distritales, intercambio de documentos electorales y producción de docu entación y 

materiales electorales, significó un desafío para los órganos desconcentrados y la D OEyG. 

Sin embargo, el profesionalismo y compromiso del personal asignado a esas áreas, sí como la 

disponibilidad de recursos, propiciaron que el Proceso Electoral concluyera sin incir entes que 

impidieran su realización o que pudieran demeritar la certeza en los resultados electorales. 

Asimismo, durante ese mismo año, el Instituto Electoral llevó a cabo la Consulta Ciuda ana sobre 

Presupuesto Participativo 2019, en la cual , la DEOEyG desempeñó un papel activo, al ejecutar 

diversas actividades que se encuentran bajo su competencia, tales como la ubicació I de mesas 

receptoras de opinión, la colaboración registral, la emisión del voto y de la opinión electrónica, el 

diseño y producción de documentación y materiales consultivos, la obtención de re ultados, la 

observación consultiva, la integración de expedientes, entre otras. 

La calidad con la que se realizaron los trabajos relativos al Proceso Electoral y a I Consulta 

Ciudadana, propició que el Instituto Electoral ratificara y extendiera el alcance de la 1ertificaCión 

internacional ISO TS 17582. 

La reducción del número de distritos electorales uninominales locales, derivado del rmandato de 

la Constitución Política de la Ciudad de México, publicada el 5 de febrero de 2017, e razón de 

la disminución de los diputados de mayoría relativa , así como la eventual disminución ,el número 

de órganos desconcentrados permanentes en la estructura del Instituto establece n reto de 

trascendencia, toda vez que la magnitud de los trabajos organizativos, logísticos y op rativos, se 

verá afectado con la reducción de la estructura funcional y organizativa en el ámbito d·strital. 

En el año 2019, el Instituto Electoral llevará a cabo dos procesos de trascendencia social y política 

para la Ciudad de México: la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de I 's Pueblos 

2019 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

8 p -
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En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal , la 

etapa de preparación de la Elección y la Consulta se iniciará en el mes de abril y la jornada 

electiva se llevará a cabo el 1 de septiembre de 2019. 

En un escenario de limitación de recursos, como el que se prevé sea el ejercicio fiscal 2019, el 

personal del Instituto deberá cumplir con las funciones y objetivos del Instituto, maximizando el 

uso de los recursos asignados. En lo particular, la Dirección Ejecutiva cuenta con plazas vacantes 

del Servicio Profesional Nacional Electoral (SPEN), cuya ocupación está condicionada a la norma 

y procedimientos establecidos por el Instituto Nacional Electoral en materia del SPEN. 

El contexto descrito describe un cúmulo de retos ante la preparación de la Elección y de la 

Consulta, que se realizarán durante 2019, mismos que, sin duda, serán atendidos favorablemente 

por el personal adscrito a la DEOEyG, a partir de su experiencia, conocimiento y capacidad para 

dar cumplimiento de una manera eficaz y eficiente a las atribuciones del área y de las actividades 

especiales. 

En este contexto, en relación con la ejecución del presente Programa, se advierten diversas 

problemáticas: 

• No contar de manera oportuna con disposiciones técnicas y normativas en materia de 

organización para la preparación y desarrollo de la Elección y la Consulta redundará en la 

ineficacia en los trabajos que, en esta materia, desarrollen los Direcciones Distritales. 

• No contar con la documentación y los materiales electivos y consultivos en tiempo y forma 

compromete la realización de la jornada de la Elección y la Consulta. 

• La planeación y ejecución deficiente de las actividades ordinarias en materia de 

organización electoral redundará en el desarrollo inadecuado de las actividades de la 

DEOEyG y de las Direcciones Distritales. 

• La falta de innovación en el diseño de la documentación y los materiales electivos y 

consultivos demeritará las actividades que realicen las y los responsables de mesa en los 

mecanismos de participación ciudadana. 

• La desactualización del marco geográfico electoral local y de participación ciudadana 

conducirá a la incertidumbre de los ámbitos geográficos para la realización de los 

9 
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mecanismos de participación ciudadana, y el descontento de la ciud danía ante 

solicitudes de actualización no atendidas. 

• La falta de documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológico de apoyo 

logrados para la organización y desarrollo de la Elección de Comités Ci dada nos y 

Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre resupuesto 

Participativo 2020 redundará en que tanto las áreas centrales como las direcciones 

distritales no cuenten con un marco de planeación y ejecución para las actividades 

referidas. 

• La entrega de manera inoportuna los productos cartográficos, digitales impresos 

realizados para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pue los 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 ocasionará dificu tades a las 

direcciones distritales para la preparación y desarrollo de las actividades, t nto para la 

elección como para la consulta, referidas anteriormente. 

• No disponer de los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos 

propuestos para la organización de diversos mecanismos de participación J udadana y 

ejercicios democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Ori inarios, y 

Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México obstaculizará e desarrollo 

de las actividades tendentes a la organización de los mecanismos de p rticipación 

ciudadana, generando incertidumbre y afectando los principios rectores de la ateria. 

Lo anterior, configura la necesidad de que la DEOEyG emprenda acciones en 2019, t ndentes a: 

• Elaborar los documentos técnico-normativos en materia de organización para la Iilreparación 

y desarrollo del proceso de la Elección y la Consulta de manera oportuna. 

• Diseñar y producir la documentación y los materiales electivos y consultivos n tiempo y 

forma para la realización de la jornada electoral del proceso de la Elección y IJ Consulta. 

• Realizar una adecuada planeación y seguimiento a las actividades que en ateria de 

organización electoral desarrollen la DEOEyG y las Direcciones Distritales. 

• Analizar e identificar áreas de oportunidad para la mejora de la document ción y los 

materiales electivos y consultivos que se utilicen en los mecanismos de p rticipación 

ciudadana. 

• Actualizar el marco geográfico electoral local y de participación ciudadana. 

10 P 
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• Elaborar y someter a aprobación los documentos técnicos normativos e instrumentos 

tecnológicos de apoyo logrados para la organización y desarrollo de la Elección de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020 de manera oportuna, con características específicas, 

desarrolladas con base en las debilidades detectadas en el desarrollo de procesos 

anteriores. 

• Generar y entregar de manera oportuna los productos cartográficos, digitales e impresos 

realizados para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, mediante el uso de las 

herramientas tecnológicas existentes en el área. 

• Elaborar los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos 

para la organización de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios 

democráticos, relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades 

Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 

De la exposición de motivos, la problemática detectada se plantea de la siguiente forma: 

"La entrega de documentos técnicos y/o normativos, documentación y materiales 

electivos y productos cartográficos a los órganos desconcentrados con retraso y 

desactualizados conlleva a una ejecución y organización inadecuada de los 

mecanismos de participación ciudadana". 

a) Análisis de involucrados 

Una vez definido el problema y de acuerdo a la MML se realizó el análisis de los' actores 

involucrados, el cual parte de la identificación de las áreas, personas, grupos, instituciones y 

proveedores que pudieran tener interés, o capacidad de participación en la ejecución y operación 

del Programa, reconociendo su cooperación e impacto en la aplicación de la alternativa de 

solución de la problemática referida. 

Los actores identificados se clasificaron en internos y externos atendiendo a su pertenencia a la 

estructura orgánica - funcional del Instituto Electoral, estos son: 

11 
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COEG 

Secretaria Ejecutiva 

DEPCyC 

UTSI 

UTCSyD 

1 UTVOE 

~ 
~ 
f-
~ 
}-
1-

Órganos desconcentrados ~ 

Gobierno de la Ciudad de 
México '--

Congreso de la Ciudad de -México 

Alcaldías ~ 
INE I 

SEP I AEFCM 

Programa de Organización y Geoesladlstica lectoral 2019 

r--1 CPCyl I 

y Junta Admini trativa 

I CONSEJO GENERAL I H Secretaría Adm nistrativa 

H DEECyOC 

ACTORES INTERNOS 
I UTAJ 

j 

H UTALAO~ 

y PROGRAMA DE UTCFy 
ORGANIZACiÓN y 
GEOESTADISTICA 

ELECTORAL rl Ciudadania 2019 I 

H Tribunales ele orales 

1-- Órganos de repre~entaci6n 
ACTORES EXTERNOS J- ciudadan 

'--- Proveedores de ervicios 

Población de la Ciudad de 
México 

n interés o expectativa en la ejecución del progral a , 15 so n De los 24 actores involucrados co 

internos y 10 externos, como se p resenta en la siguiente tabla: 

1 2 
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Clasificación de actores involucrados 

No. Actor 
\ Tipo 

Intemo Extemo 

1. Consejo General X 

2. Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica (COEG) X 

3. Secretaria Ejecutiva X 

4. Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación (CPCyC) X 

5. Junta Administrativa X 

6. Secretaria Administrativa X 

7. Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadaha y Capacitación 
X (DEPCyC) 

8. 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de 

X 
Ciudadanla (DEECyCC) 

9. Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) X 

10. Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) X 

11. Unidad Técnica de Comunicación Social y D~usión (UTCSyD) X 

12. 
Unidad Técnica de Archivo, Loglstica y Apoyo a 6rganos 

X 
Desconcentrados (UT ALAOD) 

13. 
Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Externos 

X 
(UTVOE) 

14. 
Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 

X (UTCFyD) 

15. 6rganos desconcentrados X 

16. Ciudadanla X 

17. Gobierno de la Ciudad de México (GCDMX) X 

18. Congreso de la Ciudad de México X 

19. Alcald las X 

20. Tribunales electorales X 

21 . Órganos de representación ciudadana X 

22. Población de la Ciudad de México X 

23. Proveedores de servicios X 

24. Secretaria de Educación Pública (SEP) I Autoridad EdÚcativa 
X Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 

25. Instituto Nacional Electoral (INE) X 

13 
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La forma en que los actores se relacionan con el problema se presenta en la siguie te tabla, la 

cual ilustra el grado de interés o expectativas que cada uno de ellos tiene respecto I desarrollo 

de los trabajos y generación de productos en materia de organización, docu entación y 

materiales y electivos, estadística de participación ciudadana y electoral , geografía cartografía 

de la Ciudad de México, así como la fuerza con la que pueden intervenir para la a~ icación del 

presente Programa. 

En este sentido, a cada involucrado se le asignó un valor en las columnas de Interés o xpectativa 

(se refiere al interés que el actor tiene en la ejecución del Programa y en los result 

obtendrán del mismo) y Fuerza (consiste en el poder relativo o capacidad de partici ación que 

tiene el actor en la toma de decisiones o en la ejecución de tareas para el cumpl miento del 

Programa), conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo y 5 el m yor grado. 

La columna Resultante se obtuvo de multiplicar los valores de las columnas anteriores lo que , 

no s proporcionó finalmente el grado de involucramiento de cada uno de los actores o quedand, 

ca mo sigue: 

Análisis de actores involucrados 

No. Actor 
Intereses o 

Fuerza R' Bultante 
expectativas 

1. Consejo General 5 5 25 

2. Comisión de Organización Electoral y Geoestadistica 5 5 25 
(COEG) 

3. Secretaria Ejecutiva 5 5 25 

4. Comisión de Participación Ciudadana y Capacrtación 5 4 20 
(CPCyC) 

5. Junta Administrativa 5 4 20 

6. Secretaria Administrativa 5 4 20 

7. 
Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 5 4 20 
Capacitación (DEPCyC) 

8. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 5 4 20 
Construcción de Ciudadanla (DEECyCC) 

9. Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 4 2 8 

10. Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 4 2 8 

1 4 fJ·· 
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No. Actor 

11. Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión 
(UTCSyD) 

12. Unidad Técnica de Archivo. Logistica y Apoyo a 
Órganos Desconcentrados (UT ALAcD) 

13. Unidad Técnica de Vinculación con Organismos 
Externos (UTVcE) 

14. Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo 
(UTCFyD) 

15. Órganos desconcentrados 

16. Ciudadania 

17. Gobierno de la Ciudad de México (GCDMX) 

18. Congreso de la Ciudad de México 

19. Alcaldlas 

20. Tribunales electora les 

21. Órganos de representación ciudadana 

22. Población de la Ciudad de México 

23. Proveedores de servicios 

24. 
Secretaria de Educación Pública (SEP) I Autoridad 
Educativa Federal en la Ciudad de México (AEFCM) 

25. Instituto Nacional Electoral (INE) 

Intereses o Fuerza Resultante expectativas 

4 2 8 

4 2 8 

3 1 3 

3 1 3 

5 4 20 

4 2 8 

5 2 10 

5 3 15 

5 3 15 

3 3 9 

5 4 20 

5 2 10 

3 1 3 

1 3 3 

1 1 1 

Con base en las disposiciones normativas, en la ejecución y supervisión del Programa participan: 

el Consejo General, la COEG, la CPCyC, la Secretaría Ejecutiva, la Secretaría Administrativa, y 

la Junta, como instancias superiores de decisión institucional que coordinarán, opinarán, 

recomendarán y, en su caso, aprobarán los trabajos y acciones en materia de organización, 

geografía y estadística electiva y electoral para el proceso de elección de los Comités Ciudadanos 

y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 

2020. 

El Consejo General, la COEG, la CPCyC, la Secretaria Ejecutiva y la Secretaría Administrativa 

tienen mayor interés o una mayor expectativa y fuerza de que los mecanismos de participación 

ciudadana se desarrollen conforme a derecho, respetando los plazos y los principios rectores de 
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la materia, lo anterior, con la finalidad de que la DEOEyG cuente y provea con mayor , portunidad 

con los documentos técnicos y normativos, los insumos registra les, la document ción y los 

materiales y electivos, así como los materiales cartográficos a los órganos desconcentrados, para 

asegurar una mejor preparación y desarrollo de la Elección y la Consulta. Asimismo, le reconoce 

. su legítimo interés en el fortalecimiento de la democracia en la Ciudad de México ediante el 

apoyo para el desarrollo de ejercicios democráticos; así como para mejorar la n rmatividad 

técnico operativa, en materia de organización, la utilización e implementación de in trumentos 

tecnológicos y sistemas informáticos, la mejora de la documentación y los material s electivos 

para futuros procesos electorales y de participación ciudadana, para garantizar el e'ercicio del 

voto y la opinión de los ciudadanos de la Ciudad de México. 

Asimismo, las áreas del Instituto Electoral tales como la DEECyCC, DEPCyC, I UTAJ, la 

UTALAOD, la UTSI , la UTCSyD y la UTCFyD están vinculadas con la ejecución de Programa 

pues, en algunos casos, generan también elementos de apoyo para los trabajos de 1, s órganos 

desconcentrados, o bien, reciben algunos productos que genera la DEOEyG que son 

necesarios para el desarrollo y cumplimiento de sus funciones. La UTVOE partici ará en la 

instrumentación de convenios con diversas instituciones, con base en los requerim entos que 

establezca la DEOEyG, para posibilitar el desarrollo óptimo del proceso de elecc ón de los 

Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudad na sobre 

Presupuesto Participativo 2020. 

Los órganos desconcentrados tienen amplias expectativas en el cumplimiento del Prog ama pues 

incidirá en la óptima organización de los mecanismos de participación ciudadana a cel brarse en 

el 2019. Asimismo, tienen una importante y directa incidencia en la aplicación del Prog ama pues 

llevan a cabo los trabajos indispensables para la organización y desarrollo de la El cción y la 

Consulta, a través de su participación en el reclutamiento y contratación de su personal de apoyo, 

el registro de observadoras/es, la ubicación de mesas receptoras de votación u pinión, la 

recepción e integración de la documentación y los materiales electivos, el segu miento al 

desarrollo de la jornada electiva y consultiva, cómputo de votos; validación de resultad s, entrega 

de constancias 2019, la recuperación de materiales electivos, e integración de los exp dientes y 

la utilización de sistemas informáticos e implementación de instrumentos tecnológi , os, entre 

otros. 
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La participación de los tribunales electorales es relevante ya que dan legalidad y legitimidad a los 

mismos, a través de la resolución de los medios de impugnación que los actores interpongan 

respecto de las determinaciones de la autoridad electoral en relación con la preparación y 

desarrollo de la Elección y de la Consulta. 

El INE provee la lista nominal impresa, así como en formato electrónico, para utilizarse en la 

recepción de los votos y las opiniones que se emitan en la Elección y la Consulta, de manera 

presencial y vía electrónica, elementos que garantizan la certeza respecto de las y los ciudadanos 

que participen en la Elección y la Consulta. 

La ciudadanía, residente en la Ciudad de México, se relaciona también con el problema 

identificado, en tanto que es usuaria final de los productos que genera la DEOEyG 

(documentación y los materiales electivos) en su papel de votantes o emisores de opinión, en la 

jornada electiva y consultiva, o bien en su participación en tareas de observación del desarrollo 

de los procesos democráticos. 

Asimismo, participan en el cumplimiento del Programa las empresas que son proveedoras de 

materiales electivos, servicios de impresión, implementos tecnológicos y materiales de oficina; 

aunque, tanto el interés en el problema como la fuerza de decisión sobre su solución son 

menores. 

Por último, entre los actores externos encontramos a la población de la Ciudad de México y a los 

órganos de representación ciudadana que mantienen interés en la ejecución del presente 

Programa, aunque su fuerza es relativamente menor. 

b) Análisis de problemas 

Una vez realizado un diagnóstico de la situación que enfrenta la DEOEyG e identificado la 

problemática principal , a continuación, se presentan las causas y efectos de dicha problemática. 

Árbol de problemas: 

17 
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Efecto 1. La falta de Efecto 2. No contar Efecto 3. La Efecto 4. Modelos Efecto 5. Efecto 6. Las áreas Efecto 7. Las Efecto 8. Se 
disposiciones oportunamente planeaci6n y de materiales Incertidumbre centrales y Direcciones obstaculizará el 
técnicas y con la ejecución deficiente electorales respecto de los direcciones Distritales desarrollo de las 

. rmativas-en- roocumentació e-tas-acttvktade's- r<teSactmlliZ·aalrS-Y- ramllitos uiS!nta,es no en,renlaran actividades 
materia de los materiale~ ordinarias en no innovados geográficos para la contarán con un dificultades para la tendentes a la 
organización electivos y materia de demeritarán las realización de los marco de preparación y organización de 
electoral redundará consultivos para la organización actividades que mecanismos de planeación y desarrollo de la los mecanismos de 
en la ineficacia en realización de la electoral redundará realicen las y los participación ejecución para las Elección de participación 
los trabajos que, en jornada de la en el desarrollo responsables de ciudadana y actividades de la Comités ciudadana, 
esta materia, Elección y la inadecuado de las mesa en los descontento de la Elección de Ciudadanos y generando 
desarrollen los Consulta, actividades de la mecanismos de ciudadanía, ante Comités Consejos de los incertidumbre y Efectos 
Direcciones compromete su DEOEyG y de las participación solicitudes de Ciudadanos y pueblos 2019 y afectando los 
Distritales. adecuada Direcciones ciudadana. actualización no Consejos de los Consulta principios rectores 

preparación y Distritales. atendidas. Pueblos 2019 y de Ciudadana sobre de la materia. 
desarrollo. la Consulta Presupuesto 

Ciudadana sobre Participativo 2020. 
Presupuesto 
Participativo 2020 

t i i i i T i i 
PROBLEMA: La entrega de documentos técnicos y/o normativos, documentación y materiales electivos y productos cartográficos a los órganos desconcentrados con retraso y desactualizados conlleva a 
una ejecución inadecuada de los mecanismos de participación ciudadana ;-

t t t t T i i i 
Causa 1. No contar Causa 2. No contar Causa 2. Causa 2. Falta de Causa 5. Causa 6. Falta de Causa 7. Entregar Causa 8. No disponer 
de manera en tiempo y forma Planeación y innovación en el Desactualización documentos de manera de los documentos 
oportuna con con la ejecución diseño de la del marco técnicos inoportuna los técnicos normativos e 
disposiciones documentación y deficiente de las documentación y Jos geográfico normativos e productos instrumentos 
técnicas y los materiales actividades materiales electivos y electoral local y de instrumentos cartográficos, tecnológicos 
normativas en electivos y ordinarias en consultivos. participación tecnológicos de digitales e propuestos para la 
materia de consultivos para la materia de ciudadana. apoyo logrados impresos organización de Causas 
organización para realización de la organización para la realizados para la diversos mecanismos 
la preparación y jornada de la electoral. organ ización y Elección de de participación 
desarrollo de la Elección y la desarrollo de la Comités ciudadana y ejercicios 
Elección y la Consulta. Elección de Ciudadanos y democráticos 
Consulta . Ciudadana sobre Comités Consejos de los re lacionados con los 

Presupuesto Ciudadanos y pueblos 2019 y Pueblos y Barrios 
Participativo 2019. Consejos de los Consulta Originarios y 

Pueblos 2019 y de Ciudadana sobre Comunidades 
la Consulta Presupuesto Indígenas Residentes 
Ciudadana sobre Participativo 2020. de la Ciudad de México 
Presupuesto 
Particioativo 2020 -
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Derivado de la identificación del problema yel análisis de las causas y efectos, se de, erminó que 

el objetivo a alcanzar con el presente Programa es "El Instituto Electoral de la Ciuda ' de México 

cumple de manera eficaz y eficiente con la organización del proceso de elección e Comités 

Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre resupuesto 

Participativo 2020", a través de los medios y fines siguientes: 

» Generar los documentos e insumos necesarios en materia de observación, • ómputo de 

votos; validación de resultados, entrega de constancias y declaratoria de vali ez para la 

elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y a Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, así como la gestión de la Li ta Nominal 

de Electores ante la autoridad electoral nacional. 

» Contar con los materiales y la documentación electiva y consultiva para ser u ilizados en 

Mesas Receptoras de Votación y Opinión el día de la Jornada Electiva, inc uyendo los 

aditamentos que faciliten la opinión a las y los ciudadanos con discapacida ' y adultos 

mayores. 

» Contar con un marco de planeación de las actividades ordinarias que realicen I DEOEyG 

y las Direcciones Distritales a fin de contar, en tiempo y forma, con productos r gistrales y 

estadísticos que coadyuven al cumplimiento de los fines y objetivos del Institu o Electoral 

de la Ciudad de México. 

» Contar con un análisis de funcionalidad de la documentación y los materiales qu se utilizan 

en mecanismos de participación ciudadana que permitan su mejora, así como contar con 

espacios para el almacenamiento de materiales y la documentación electiva y c nsultiva en 

condiciones óptimas. 

» Actualizar el marco geográfico electoral local y de participación ciudadana. 

» Contar con los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo 

logrados para la organización y desarrollo de la Elección de Comités Ciul ada nos y 

Consejos de los Pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre P esupuesto 

Participativo 2020. 

» Entregar con oportunidad los productos cartográficos, digitales e impresos realizados para 

C

I . 

la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y Consulta ludadana 

sobre Presupuesto Participativo 2020. 
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~ Contar con los documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos ,repuestos 

para la organización de diversos mecanismos de participación ciudadana J ejercicios 

democráticos relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios y Co unidades 

Indigenas Residentes de la Ciudad de México, 

El Árbol de objetivos que se presenta a continuación muestra gráficamente el análisis descrito, 
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Fin 1 r.nntar 
oportunamente con 
los documentos e 
insumos necesarios 
en materia de 
observación, 
cómputo de votos; 
validación de 
resultados, entrega 
de constancias y 
declaratoria de 
validez, así como 
con la Lista Nominal 
de Electores para la 
Elección y la 
Consulta. 

T 

F;n ? r.ontar 6n.-3--Contat,.-en_ f-EiR-4-Cootar-G<>R-
oportunamente con tiempo y forma, con materiales 
la documentación y productos registrales electorales 
los materiales para y estadísticos que adecuados para su 
ser utilizados en coadyuven al uso en los 
Mesas Receptoras cumplimiento de los mecanismos de 
de Votación y fines y objetivos del participación 
Opinión el dia de la Inslituto Electoral de ciudadana, así como 
Jornada Electiva, la Ciudad de México. con espacios de 
incluyendo los almacenamiento en 
aditamentos que condiciones 
faciliten la opinión a apropiadas. 
las y los ciudadanos 
con discapaCidad y 
adultos mayores. 

T i i 

Programa de Organización y Geoestadística E/ectora /2019 

. ¡-f4r:\-á,-Aetualiz·ar-e1- f-FilF6,-Gontal'OOn-IOs- -Fin-r:-Entregar co ·rr8c-eontartOl11o·s 
marco geográfico documentos oportunidad los documentos técnicos 
electoral local y de técnicos normativos productos normativos e 
participación e instrumentos cartográficos, instrumentos 
ciudadana. tecnológicos de digitales e impresos tecnológicos propuestos 

apoyo logrados para realizados para la para la organización de 
la organización y Elección de Comités diversos mecanismos de 
desarrollo de la Ciudadanos y participación ciudadana 
Elección de Comités Consejos de los y ejercicios 
Ciudadanos y pueblos 2019 y democráticos 
Consejos de los Consulta Ciudadana relacionados con los 
Pueblos 2019 Y de la sobre Presupuesto Pueblos y Barrios 
Consulta Ciudadana Participativo 2020. Originarios y 
sobre Presupuesto Comunidades Indígenas 
Participativo 2020. Residentes de la Ciudad 

de México. 

i T t i I 

OBJETIVO: El Instituto Electoral de la Ciudad de México cumple de manera eficaz y eficiente con la organización del proceso de elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, a través de la maximización de los recursos disponibles. 

t t t t T t t t 
Medio 1. Generar los Medio 2. Diseflar y Medio 3. Planear Medio 4. Analizar la Medio 5. Marco Medio 6. Elaborar Medio 7. Generar los Medio 8. Generar los 
documentos e someter a adecuadamente las funcionalidad de la geográfico electoral los documentos productos documentos técnicos 
insumas necesarios aprobación en actividades documentación y los local y de técnicos normativos cartográficos, normativos e 
en materia de tiempo y forma los ordinarias que materiales que se participación e instrumentos digitales e impresos instrumentos 
observación, modelos de la realicen la DEOEyG utilizan en ciudadana tecnológicos de realizados para la tecnológicos propuestos 
cómputo de votos; documentación y los y las Direcciones mecanismos de actualizados. apoyo logrados para Elección de Comités para la organización de 
validación de materiales para ser Oistritales a fin de participación la organización y Ciudadanos y diversos mecanismos de 
resultados, entrega utilizados en Mesas contar, en tiempo y ciudadana que desarrollo de la Consejos de los participación ciudadana 
de constancias y Receptoras de forma, con productos permitan su mejora, Elección de Comités pueblos 2019 y y ejercicios 
declaratoria de Votación y Opinión registra les y así como contar con Ciudadanos y Consulta Ciudadana democráticos 
validez, así como la el dia de la Jornada estadisticos. espacios para el Consejos de los sobre Presupuesto relacionados con los 
gestión de la Lista Electiva, incluyendo almacenamiento de Pueblos 2019 y de la Participativo 2020. Pueblos y Barrios 
Nominal de los aditamentos que materiales y la Consulta Ciudadana Originarios y 
Electores ante la faciliten la opinión a documentación sobre Presupuesto Comunidades Ind ígenas 
autoridad electoral las y los ciudadanos electiva y consultiva Participativo 2020 Residentes de la Ciudad 
nacional. con discapacidad y en condiciones de México. 

adultos mayores. óptimas. 

I ...... -
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d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En este apartado se exponen las acciones que se propone llevar a cabo la DEOEy :;; para 

lograr la solución del problema planteado. Lo anterior, tomando como base el análisis de los 

medios identificados en el apartado anterior. 

Identificación de alternativas de solución al problema 

Medio 

Disposiciones normativas en materia de 1 . 
organización cumplidas para la preparación y 
desarrollo de la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

Acclbn 

Elaborar los anteproyectos de convocatoria y d acuerdo en 
materia de observación para la elección de os Com ités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto Participa ivo 2020. 
(Sustantiva) 

Elaborar ylo actualizar el proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de observación para la elel::ción de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblds 2019 y la 
Consutta Ciudadana sobre Presupuesto Particip.ativo 2020, 
para su aplicación por parte de las direCCione~distritales . 
(Sustantiva) 

Diseñar el material para la capacitación en ateria de 
observación para la elección de los Comités Ci dadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020. (Sustant va) 

Elaborar los requerimientos para el s f tema de 
Observadores para la elección de los Comités Ci dadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto Participativo 2020. (Comple entaria) 

Registrar, capacitar y acreditar tanto en la sede e ntral como 
en las direcciones distritales, a la ciudadanla interesada en 
conocer las tareas de observación para la elecbión de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblo~ 2019 y la 
Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto Participátivo 2020 e 
informar a las instancias superiores. (Compleme taria) 

Elaborar y/o actualizar el proyecto de documen o técnico y 
normativo en materia de cómputo de votos; va idación de 
resultados; entrega de constancias y decl~ratoria de 
validez para la elección de los Comités Ciueadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta ~iudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020, para su aplicación 
por parte de las direcciones distritales. (Sustan!" a) 

Elaborar los requerimientos para el Sistema de Cómputos 
de la Elección de Comités Ciudadanos y Cons jos de los 
pueblos 2019 (SICOVICC) y el Sistema de validación de 
Resultados de la Consulta Ciudadana del P esupuesto 
Participativo 2020 (SIVACC). (Complementaria) 
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Medio 

8. 

9. 

o. 

1. 

2. 

Materiales y documentación electiva 1. 
dispuestos para la Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y 
para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
participativo 2020. 

2, 

3. 

Planeación adecuada y seguimiento oportuno a 1. 
las actividades que en materia de organización 
electoral desarrollen la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y Geoestadística y las 
Direcciones Distritales, 2. 

3, 

4. 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Acción 

Dar seguimiento a la logística y operativirad de los 
Cómputos de la Elección de Comités Ci~dadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y la validación d resultados 
de la Consulta Ciudadana del Presupuesto Participativo 
2020. (Complementaria) 

Elaborar el proyecto de contenido de la Esta~lstica de la 
elección de Comités Ciudadanos y Consejos de!, los pueblos 
2019 y de la Consulta Ciudadana sobre el ~resupuesto 
Participativo 2020 y presentación ante 11 instancia 
respectiva. (Sustantiva) 

Generar el proyecto de contenido sobr el perfil 
demográfico de las y los ciudadanos que parti~paron en la 
elección de Com~és Ciudadanos y Consejos de los pueblos 
2016 y la Consulta Ciudadana sobre el resupuesto 
Participativo 2020 y presentación ante I instancia 
respectiva. ( Complementaria) 

Realizar las actividades tendentes a la integ~Ción de la 
Estadística de la elección de Comités Ci dadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y de la Consu~ Ciudadana 
sobre el Presupuesto Participativo 2020. (Sust ntiva) 

Gestionar con el Instituto Nacional Electoral obtener la 
Lista Nominal de Electores para su entrega a los OD. 
(Sustantiva) 

Elaborar las propuestas de diseño de la docu entación y 
materiales electivos y consultivos a utilizarse en la Elección 
de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019, 
asl como en la Consulta Ciudadana sobre Rresupuesto 
Participativo 2020, (Sustantiva) 

Contar con los materiales electivos, reducidos, 
rehabil~ados y/o acondicionados a utilizarse en la Elección 
de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pu, blos 2019, 
la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Rarticipativo 
2020. (Sustantiva) I 
Contar con la documentación electiva impresa a ~tilizarse en 
la Elección de los Comttés Ciudadanos y Consrjos de los 
pueblos 2019 asl como en la Consulta Ciudacjana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, (Sustantiva) 

Preparar los documentos para la prog" mación y 
presupuestación, en materia de OrganiZaciól ' para el 
ejercicio 2020, (Sustantiva) 

Gestionar con el Instituto Nacional Eleétoral, dar 
seguimiento, obtener y procesar los insumos registra les en 
coordinación con la UTVOE. (Sustantiva) 

Gestionar con el Instituto Nacional Elec oral, dar 
seguimiento y obtener las bases de datos trime trales con 
la información cartográfica de la Ciudad de . éxico, en 
coordinación con la UTVOE. (Complementaria) 

Elaborar la Estadística de Resultados de la Consulta /"'\ 
Ciudadana del Presupuesto Participativo 2019 y (¡.J 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11 . 

Análisis e identificación de áreas de oportunidad 1. 
para los documentos y materiales a utilizarse en 
procesos de participación ciudadana, así como 
acondicionamiento de espacios óptimos para su 
resguardo. 2. 

3. 

Marco geográfico electoral local y de 1. 
participación ciudadana, actualizados. 

Program I de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Acción 

presentación ante la instancia respectiva. 
(Complementaria) 

Elaborar, en su caso, la Estadistica de participación de las 
Elecciones Locales 2018 y su presentación ante la 
instancia respectiva. (Complementaria) 

Desarrollar, en su caso, el sistema informático de la 
Estadistica de participación de las Elecciones Locales 
2018. (Complementaria) 

Elaborar el proyecto de contenido la Estadistica de 
Participación de la Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación ante la instancia 
respectiva. (Complementaria) 

Actualizar el sistema informático de las Consultas 
Ciudadanas del presupuesto participativo, a partir de los 
registros de las consultas 2018 y 2019. (Complementaria) 

Elaborar la Estadistica de participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto Participativo 2019 y 
presentación ante la instancia respectiva. (Sustantiva) 

Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Asociaciones 
Pollticas, para remrtir a la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del INE, las bases de datos con los 
registros de los ciudadanos que se pretendan constituir 
como Agrupación Polltica Local, asi como de los 
ciudadanos que pertenecen a una Agrupación Política 
Local y pretenden constituirse en un Partido Político Local. 
(Complementaria) 

Analizar el marco legal en materia de voto de la ciudadanla 
de la ciudad de México residente en el extranjero para 
elegir a la o al diputado migrante. (Complementaria) 

Llevar a cabo la destrucción de la documentación electoral 
utilizada y sobrante del Proceso Electoral Local Ordinario 
2017-2018. (Sustantiva) 

Llevar a cabo la destrucción de los materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse en otros procesos electorales y 
de participación ciudadana. (Sustantiva) 

Realizar un grupo de enfoque con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en el diseño de los materiales y la 
documentación electoral utilizada en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, asl como en los mecanismos de 
participación ciudadana. (Complementaria) 

Procesar la base cartográfica dig~al federal para 
transformarla a nivel local y al ámbito terr~orial de 
participación ciudadana. (Complementaria) 

2. Elaborarlel Dictamen de Marco Geográfico de Participación 
Ciudadana 2019. (Complementaria) 

3. Elaborar el Catálogo de Colonias y 
2019. (Complementaria) 

Pueblos Originarios 

(¡~ 
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Medio 

4. 

5. 

Programa de Organización y Geoestadlslica "'Iectoral 2019 

Acción 

Atender los compromisos derivados de los e nvenios de 
Colaboración signados con diversas institl!Jciones, en 
Materia de Geografla electoral y de participacióA ciudadana. 
(Complementaria) 

Elaborar un análisis de la delimitació de las 
Circunscripciones utilizadas en el Proceso Ele toral 2017-
2018 para posibles adecuaciones que tengan q e realizarse 
derivadas de modificaciones al número de De arcaciones 
Territoriales (Alcaldías). (Complementaria) 

6. Proponer un prototipo de atlas geográfico de os Pueblos 
Oríginarios de la Ciudad de México, para efectos de 
participación ciudadana. (Complementaria) 

7. 

8. 

9. 

10. 

Dar seguimiento a los casos de afectación de límites 
geoelectorales en las demarcaciones políticas, f'sl como el 
seguimiento al proceso de revisión de la config ración para 
la división territorial de las demarcaciones que pnforman la 
Ciudad de México, que pueda realizar el Congreso de la 
Ciudad de México. (Complementaria) 

Analizar la utilización de aplicaciones, software o sistemas 
de infonnación geográfica, gratuitos o de baj costo, asl 
como participar en eventos nacionales e inte nacionales 
que permitan la socialización y consol; ación de 
experiencias innovadoras en la delimitación del marco 
geográfico de participación ciudadana de la Ciudad de 
México. (Complementaria) 

Generar la información digital de carácter abi rto para la 
actualización del Micrositio de Geografía EleFtoral y de 
Participación Ciudadana de la Ciudad de México. 
(Complementaria) 

Atender las solicitudes de material cartográfico, extemas e 
internas. (Complementaria) 

Documentos técnicos normativos e 1. Coordinar la elaboración del Manual de Geografía, 
Organización y Capacitación para la Pre aración y 
Desarrollo de la Elección y de la Consulta budadana. 
(Complementaria) 

instrumentos tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo de la ElecciÓn 
de Comités Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020. 2. 

3. 

4. 

5. 

Integrar documentos técnicos y normativos, en materia de 
geografía y organización, para su aplicación e el ámbito 
central ylo distrilal durante la Elección y 11 Consulta 
Ciudadana, así como formular observaciones a los que 
elaboren otras areas ejecutivas y técnicas del Instituto 
Electoral. (Complementaria) 

En su caso, proporcionar apoyo a las Comisio es Unidas 
que se integren con motivo de la Elección y 1 Consulta 
Ciudadana y para la integraciÓn y/o cumplimidnto de su 
Programa de Trabajo 2019. (Complementaria) ~ 
Instrumentar el servicio de atención ciudadana través del 
Centro de Información TelefÓnica del Institut Electoral 
Ciudad de México (CITIECM). (COmPlementaria)1 

Elaborar la propuesta de convenios de colaboraci?n con una 
institución que brinde servicio de correo o de mensajerla /l 
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Medio 

6. 

7. 

8. 

9. 

o. 

1. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

Productos cartográficos, digitales e impresos 1. 
realizados para la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y 

Program de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Acción 

para la entrega de contraseñas; y con la AEFCM para la 
instalación de mesas receptoras de Votación y Opinión para 
Elección y la Consulta Ciudadana. (Complementaria) 

En su caso, proporcionar apoyo al Comité Técnico que 
emitirá la opinión sobre el estado actual del Sistema 
Electrónico por Internet. (Complementaria) 

Proponer la actualización e instrumentación del Sistema de 
Ubicación de Mesas para Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), generar el requerimiento y organizar 
su simulacro. (Complementaria) 

Proponer el uso del Sistema Electrónico por Internet como 
una modalidad adicional para recabar los votos y opiniones 
de la ciudadania en la Elección y en la Consulta Ciudadana; 
así como ejecutar la generación y trámite de las Claves de 
opinión por internet. (Complementaria) 

Integrar y actualizar el Listado de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRVyO) y en su caso, Módulos de 
Opinión por Internet (MOl). (Complementaria) 

Proponer la aplicación de una Encuesta de percepción de la 
ciudadanla respecto a la elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. (Complementaria) 

Organizar la capacitación al personal de los órganos 
desconcentrados sobre el contenido del Manual de 
Geografia, Organización y Capacitación para la Preparación 
y Desarrollo de la Elección y de la Consulta Ciudadana. 
(Complementaria) 

Proponer la actualización del Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes Electivos (SEDIMDECC), generar el 
requerimiento, organizar su simulacro e instrumentar su 
utilización. (Complementaria) 

Procesamiento e integración del Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas Receptoras de Votación y Opinión para 
su publicación en un diario de mayor circulación en la Ciudad 
de México. (Complementaria) 

Diseñar, aplicar y procesar un instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos técnicos y normativos en materia 
de geografía y organización, utilizados durante la Elección y 
la Consulta. (Complementaria) 

Proponer el Micrositio de Consulta de las Actas Electivas y 
de las Constancias de Validación de Resultados, de la 
Elección y de la Consuna Ciudadana, generar el 
requerimiento y procesar la información digital para su 
incorporapión. (Complementaria) 

Diseñar los productos cartográficos para la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 
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Medio 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Documentos técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos propuestos para la 
organización de diversos mecanismos de 
participación ciudadana y ejercicios 
democráticos relacionados con los Pueblos y 
Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes de la Ciudad de México 

e) Selección de la alternativa óptima 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 

1. 

2. 

3. 

4 . 

5. 

6. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Acción 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo. 
(Complementaria) 

Producir los materiales cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Elección de Comités Ciudadano I y Consejos 
de los pueblos 2019 y la Consulta CiUdj dana sobre 
Presupuesto Participativo. (Complementaria) 

Estimar el número de Mesas Receptoras d Votación y 
Opinión y proponer su ámbtto territorial e atención. 
(Complementaria) 

Georreferenciar los domicilios de las Mesas RE ceptoras de 
Votación y Opinión. (Complementaria) 

Producir los archivos digitales de las Mesas RE ceptoras de 
Votación y Opinión. para su inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente. (Complementaria) 

Contar con los mapas temáticos digitales de lo resultados 
de la Consulta Ciudadana y la Elección ~e Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. (Comp¡lementaria) 

Proporcionar apoyo a la Com isión de Organizacb n Electoral 
y Geoestadlstica para la integración y/o cumPli1 iento de su 
Programa de Trabajo 2019. (Complementaria) 

Dar Seguimiento a los temas legislativos relacipnados con 
los Mecanismos de Participación Ciudadana en Ip Ciudad de 
México, a efecto de armonizar la normativa ins itucional en 
materia de geografla y organización. (Complem ntaria) 

Dar seguimiento a eventos y actividades instit cionales o 
académicas relacionadas con el ejercicio del berecho de 
Consulta de las personas con identidad indlgena ~1 ue habitan 
la Ciudad de México para prever, en su caso, el impacto en 
las actividades en materia de geografía y O[ ganiZaCión 
electoral. (Complementaria) 

Mantener actualizado el catálogo de instituci nes, y de 
personas académicas, investigadoras y/o espebalistas en 
temas relacionados con los Pueblos y Barrios d riginarias y 
Comunidades Indlgenas Residentes. (Complen entaria) 

Integrar, en su caso, documentos técnicos y normativos, en 
materia de geografía y organización, respecto a la 
preparación y desarrollo de los Meca'l,smos de 
Participación Ciudadana y ejercicios democráticbs inscritos 
en la democracia participativa, a cargo d I Instituto 
Electoral o de los cuales funja com garante. 
(Complementaria) 

Realizar un análisis de la operación del Sistema lectrónico 
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Program de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Los medios y acciones seleccionados para la solución del problema identificado se realizaron con 

base en los siguientes criterios: 

» Son complementarias, dado que cada una de ellas atiende una variable del problema 

identificado, se vinculan entre sí para dar coherencia a las actividades que desarrollará la 

DEOEyG, en materia de organización electoral y geoestadística para la preparación de la 

Elección y la Consulta, y se alinean con el objetivo del Programa y con los objetivos del 

Sistema de Gestión Electoral; 

» Son interdependientes, toda vez que la preparación y desarrollo de la Elección y la 

Consulta contienen elementos que se vinculan de manera sistemática y atienden a cada 

una de sus etapas; 

» Inciden directamente en la solución del problema, toda vez que se plantean acciones 

concretas secuencialmente ordenadas en el tiempo y sus acciones son coherentes con 

las atribuciones y facultades de la DEOEyG y se orientan al logro del objetivo; 

» Son factibles en términos legales, económicos, técnicos y operativos y se apegan a los 

fines del Instituto Electoral, y al Programa General De participación ciudadana. 

Las acciones complementarias y los medios propuestos ofrecen la viabilidad de concretar el 

objetivo del Programa, de tal manera que la alternativa idónea se describe a continuación. 

Para la preparación de la Elección y la Consulta , es necesario que la DEOEyG emprenda las 

acciones necesarias para contar con el marco técnico y normativo para la instrumentación de la 

logistica para la ubicación de las mesas receptoras de votación y opinión, asegurar el diseño, 

producción y distribución oportuna de la documentación y los materiales electivos y consultivos 

para la jornada; el registro, capacitación y acreditación de la ciudadania interesada en realizar 

tareas de observación para los instrumentos de participación ciudadana, llevar a cabo la 

implementación del sistema electrónico por internet; asi como la elaboración de los insumos 

didácticos en materia de observación para la Elección y la consulta. 

Asimismo, se actualizará el Marco Geográfico Electoral y de Participación Ciudadana, se revisará 

y actualizará el Catálogo de Colonias y Pueblos Originarios 2019; se diseñarán los Product?r2 

cartográficos; se elaborarán y reproducirán los materiales cartográficos impresos y digitales; ~ 
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entregará a los Órganos Desconcentrados y Representaciones Ciudadanas lo productos 

cartográficos escala 1 :5000; se elaborarán los mapas temáticos digitales que se integren al 

Sistema de Consulta del Marco Geográfico Electoral; se producirán los materiales de apoyo e 

instrumentar el servicio de atención ciudadana a través del Centro de Información T lefónica del 

Instituto Electoral Ciudad de México (CITIECM); se georreferenciarán los domicilios de las 

MROyV y se producirán los archivos digitales de las mismas, así como de los map Is temáticos 

digitales de los resultados de la Consulta Ciudadana, para su inserción en el Sistema , e Consulta 

correspondiente. 

Se prevé, además la presentación de la Estadística de Resultados de la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2019 y se generará la Estadistica de Participación de a Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2019. 

Se elaborarán las propuestas de convenios de colaboración con empresa o institución que brinde 

servicio de correo o mensajería, para la entrega de las Contraseñas para la emisión d opiniones 

por internet; y con la AEFCM para la instalación de MRVyO para la Elección y la Con s Ita, y para 

instrumentar el servicio de atención ciudadana a través del CITIECM. 

Se gestionará ante el INE la suscripción del instrumento legal que permita obtener la Lista 

Nominal de ciudadanos que se utilizará en la Elección y la Consulta. 

Se contará con el Proyecto de contenido y se integrará la Estadistica de Result 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

Se prepararán los documentos para la programación y presupuestación, en ateria de 

organización, para el ejercicio 2020. 

Se llevará a cabo la destrucción de la documentación utilizada y sobrante del Proces Electoral 

Local Ordinario 2017-2018 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativ 2019. 

Asimismo, se proporcionará soporte normativo, operativo y técnico a los proyectos es eciales o 

actividades especificas que apruebe o instruya el Consejo General del Instituto Elect , ral de la 

Ciudad de México, sus comisiones o la Secretaría Ejecutiva. 
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Con la finalidad de fortalecer el marco de planeación para la preparación y desarrollo de la 

elección de la diputación migrante, en el año 2021 , se analizará el marco legal en esta materia. 

A continuación, se presenta en la Estructura analitica del Programa el propósito que pretende 

alcanzar la DEOEyG para el año 2019, las Al's y las respectivas acciones que se propone llevar 

a cabo, así como el fin del Instituto Electoral para el cual el presente Programa contribuirá. 
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Segunda etapa: Planificación 

Programa de Organización y Geoestadística . ectora/ 2018 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Una vez realizada la primera etapa relativa a la identificación del problema y alt¡ rnativas de 

solución, en esta segunda etapa se elaboró la MIR, para ello el Responsable Operativo (RO) 

determinó el fin, el propósito, los componentes o productos (que constituyen las . I's), y las 

actividades e insumos (que corresponden a las acciones de cada Al) con el objeto de mostrar la 

propuesta de solución al problema planteado en este Programa. 

La MIR tiene como propósito, entender y mejorar la lógica interna y el diseño del rograma, y 

contiene, además, para cada uno de sus elementos (fin, propósito, componentes y a ciones) los 

indicadores, su fórmula de cálculo, la frecuencia y los medios de medición y verificació , así como 

aquellos elementos que condicionan el éxito o fracaso del Programa, 

-
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Resumen Narrativo 

Garantizar la organización de los 
procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

PROPÓSITO: 

El Instituto Electoral de la Ciudad 
de México cumple de manera 
eficaz y eficiente con la 
organización del proceso de 
elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y de 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

~ 

Nombre 

Impacto generado en la 
realización de los 
procesos electorales y 
de participación 
ciudadana conforme a 
la legislación vigente. 

Impacto de la 
organización eficaz y 
eficiente del proceso de 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblOS 2019 y 
de la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

Programa de Organización y Geoestadlslica Electoral 2019 

Matriz de indicadores de resultados (MIR) 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos O Riesgos 
Verificación Tipo Fónnula de Cálculo Medición 

1; R10"1 00 
Impacto ; Organización de Suficiencia presupuestal 
la elección de Comités entregada al Instituto 
Ciudadanos y Consejos de Electoral. 
los Pueblos 2019 y de la Informes, documentos 
Consulta Ciudadana sobre técnicos normativos, 
Presupuesto Participativo materiales y 

Impacto 20201 Organización de la Anual documentación 
elección de Comités electiva y consultiva, 
Ciudadanos y Consejos de bases de datos, 
los pueblos 2019 y de la cartografía, sístemas 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 realizados conforme a 
la legislación vigente"1oo 

1; R10"100 
Impacto ; Elección de Recursos humanos, 
Comités Ciudadanos y Informes, documentos financieros y materiales, 
Consejos de los pueblos técnicos normativos, asignados a la DEOEyG. 
2019 y de la Consulta materiales y 

Impacto Ciudadana sobre Anual documentación 
Presupuesto Participativo electiva y consultiva, 
2020 cumplidos de manera bases de datos, 
eficaz y eficientel Elección cartografía, sistemas 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 v de la Consulta 
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Resumen Narrativo 
Nombré 

C OMPONENTES (ACTIVIDADES INSTITUCIONALES): 

1. Disposiciones normativas en Eficacia en el 
materia de organización cumplidas cumplimiento de las 
para la preparación y desarrollo de disposiciones 
la elección de Comités Ciudadanos normativas en materia 
y Consejos de los pueblos 2019 y de organización 
Consulta Ciudadana sobre cumplidas para la 
Presupuesto Participativo 2020. preparación y desarrollo 

de la elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

~ 

Tipo 

Eficacia 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 
-

Frecuencia de MedIos de 
Supuestos o Ries!l0S 

Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

-
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 organizados de 
manera eficaz y 
eficiente·100 

A= L·Tp/M·Tr Designación, por parte 
Eficacia= Disposiciones delINE, del personal que 
normativas en materia de ocupará las plazas 
organización cumplidas para vacantes del SPEN. 
la preparación y desarrollo de 

Suficiencia presupuestal la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de proporcionada a la 

los pueblos 2019 y Consulta DEOEyG. 

Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo Documentos, 
2020 generados en el año·11 

Anual 
informes, reportes del 

Disposiciones normativas en sistema, bases de 
materia de organización datos 
cumplidas para la 
preparación y desarrollo de la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programados en el 
año*1 

- - - - - - - -
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Resumen Narrativo 

2. Materiales y documentación 
electiva dispuestos para la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y para la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
participativo 2020. 

3. Planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a las 
actividades que en materia de 
organización electoral desarrollen 
la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 
Geoestadlstica y las Direcciones 
Distritales. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
disposición de 
materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y 
para la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
participativo 2020. 

Eficacia en la 
planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a 
las actividades que en 
materia de organización 
electoral desarrollen la 
Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral 
y Geoestadistica y las 
Direcciones Distritales. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= L·TpIM·Tr 
Eficacia= Materiales y 
documentación electiva 
dispuestos para la Elección 
de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 
2019 y para la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto participativo 
2020 dispuestos en el 
ano·1 lMateriales y 
documentación electiva 
dispuestos para la Elección 
de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 
2019 y para la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto participativo 
2020 programados en el 
ano·1 

A= L ·Tp/M·Tr 
Eficacia= Planeación 
adecuada y seguimiento 
oportuno a las actividades 
que en materia de 
organización electoral 
desarrollen la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadistica y 
las Direcciones Distritales 
dispuestos en el ano·1/= 
Planeación adecuada y 
seguimiento oportuno a las 
actividades que en materia 
de organización electoral 
desarrollen la Dirección 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Médlclón 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documentos, material 
electivo y 
documentación 
electiva 

Documentos, sistema, 
bases de datos 

So¡puestos o Riesgos 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

4. Análisis e identificación de áreas 
de oportunidad para los 
documentos y materiales a 
utilizarse en procesos de 
participación ciudadana, asi como 
acondicionamiento de espacios 
óptimos para su resguardo. 

5. Marco geográfico electoral y de -participación ciudadana, 
actualizados. 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en el análisis e 
identificación de áreas 
de oportunidad para los 
documentos y 
materiales a utilizarse 
en procesos de 
participación 
ciudadana, así como 
acondicionamiento de 
espacios óptimos para Eficacia su resguardo 

Eficacia en la 
actualización del Marco 
geográfico electoral 
local y de participación 
ciudadana, 
actualizados. Eficacia 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadistica y 
las Direcciones Distritales 
programados en el aoo"1 

A=L "Tp/M"Tr Designación, por parte 
Eficacia= Análisis e delINE, del personal que 
identificación de áreas de ocupará las plazas 
oportunidad para los vacantes del SPEN. 
documentos y materiales a 

Suficiencia presupuestal utilizarse en procesos de 
participación ciudadana, así proporcionada a la 

como acondicionamiento de DEOEyG 

espacios óptimos para su 
resguardo dispuestos en el 

Anual Informes 
año"1/Anál isis e 
identificación de áreas de 
oportunidad para los 
documentos y materiales a 
utilizarse en procesos de 
participación ciudadana, así 
como acondicionamiento de 
espacios óptimos para su 
resguardo programados en 
el año"1 . 

A= L"Tp/M"Tr 

Recursos humanos, 
Eficacia~ Marco geográfico frnancierons y 
electoral local y de Documentos, materiales, autorizados 
participación ciudadana, cumplimiento, bases a la DEOEyG. Anual 
actualizados, en el año*1/ de datos, informe 

- Marco-geográfico- electora mestra 
local y de participación 
ciudadana, actualizados en el 
año*1. 
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V 

Resumen Narrativo 

6. Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
'tecnológicos de apoyo logrados 
para la organización y desarrollo 
de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

7. Productos cartográficos, 
digitales e impresos realizados 
para la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

~ 

Nombre 

Eficacia en el logro de 
los documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos 
tecnológicos de apoyo 
logrados para la 
organización y 
desarrollo de la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y 
de la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia en la 
generación de los 
productos cartográficos, 
digitales e impresos 
para la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
pueblos 2019 y 
Consulta Ciudadana 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= L' Tp/M'Tr 

Eficacia= Documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos 
de apoyo logrados para la 
organización y desarrollo de 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 logrados en el 
ano'1/Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos de apoyo 
logrados para la 
organización y desarrollo de 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programados en el 
año*1 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia=Productos 
cartográficos, digitales e 
impresos para la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblOS 
2019 y Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Pariicioativo 2020 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documentos, 
sistemas, informe 
trimestral 

Planos, 
datos, 
trimestral 

bases de 
informe 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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8. Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos propuestos para la 
organización de diversos 
mecanismos de participación 
ciudadana y ejercicios 
democráticos relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios, y 
Comunidades Indígenas 
Residentes de la Ciudad de 
México. 

" CCIONES E INSUMOS: 

1.1 Elaborar los anteproyectos de 
convocatoria v de acuerdo en 

~ 

Nombré Tipo 

-sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia en el logro de 
los documentos 
técnicos normativos e 
instrumentos 
tecnológicos 
propuestos para la 
organización de 
diversos mecanismos 
de participación 
ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos Eficacia 
en la democracia 
participativa. 

Eficacia en la Eficacia 
elaboración de los 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

IndlcaHores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

generados en el 
año'1 /Produclos 
cartográficos, digitales e 
impresos para la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
programados en el año*1 

A= L'Tp/M'Tr Suficiencia presupuestal I 

Eficacia=Documentos autorizada a la 
técnicos normativos e DEOEyG. 
instrumentos tecnológicos 

I propuestos para la 
organización de diversos 
mecanismos de 
participación ciudadana y 
ejercicios democráticos I 

inscritos en la democracia Documentos, informe 
participativa, logrados en el Anual 

trimestral 
año'1 /Documentos técnicos 
normativos e instrumentos 
tecnológicos propuestos 
para la organización de 
diversos mecanismos de I 
participación ciudadana y 
ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia 
participativa programados 
en el año'1 

¡ 

A=L'Tp/M'Tr Trimestral Documentos Designación, por parte I 

del lNE, del oersonal Que 
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materia de observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

1.2 Elaborar y/o actualizar el 
proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para su 
aplicación por parte de las 
direcciones distritales. 

~ 

I 

Nombre 

anteproyectos de 
convocatoria y de 
acuerdo en materia de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la 
Consutta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia en la 
elaboración y/o 
actualización del 
proyecto de documento 
témico y normativo en 
materia de observación 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020, para 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia = 210.25) 

2(0.25) 

Eficacia= 2 anteproyectos de 
convocatoria y de acuerdo en 
materia de observación para 
la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020'.2512 anteproyectos de 
convocatoria y de acuerdo en 
materia de observación para 
la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado'.25. 

A=L *Tp/M'Tr 

Eficacia = 110.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

--

Designación, por parte 
dellNE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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1.3 DiseMr el material para la 
capacitación en materia de 
observación para la elección de los 
. Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

~ 

Nombre Tipo 

su aplicación por parte 
de las direcciones 
distritales. 

Eficacia en el diseño del 
material para la 
capacitación en materia 
de observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. Eficacia 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Fónnula de Cálculo Medición Verificación 

2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distritales'.25/1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distritales programado'.25. 

I 

A=L ' Tp/M'Tr Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 11.25) vacantes del SPEN . 
1 (.25) 

Eficacia= 1 diseño de 
Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 

material para la capacitación DEOEyG. 
en materia de observación Trimestral Documento 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 

resupcresto-Participativv 
2020'.25/1 diseño de 
material para la capacitación 
en materia de observación 
para la elección de los 
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Resumen Narrativo 

1.4 Elaborar los requerimientos 
para el Sistema de Observadores 
para la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
elaboración de los 
requerimientos para el 
Sistema de 
Observadores para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

F6nnula de Cálculo 

Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado".25. 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia = 1 (0.25) 
1(0.25) 

Eficacia= documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 
Observadores para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020".2511 documento sobre 
los requerimientos para el 
Sistema de Observadores 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado".25. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medlcl6n 

Trimestral 

Medios de 
Verificacl6n 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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1.5 Registrar, capacitar y acreditar 
tanto en la sede central como en las 
direcciones distritales, a la 
ciudadanía interesada en conocer 
las tareas de observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e informar a las 
instancias superiores. 

Nombre 

Eficacia en el registró, 
capacitación y 
acreditación tanto en la 
sede central como en las 
direcciones distritales, a 
la ciudadanía interesada 
en conocer las tareas de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e 
informar a las instancias 
superiores. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A=L·Tp/M·Tr 

Eficacia = 3(0.50) 
3(0.50) 

Eficacia= 3 informes 
relativos al registro, 
capacitación y acreditación 
tanto en la sede central como 
en las direcciones distritales, 
a la ciudadanía interesada en 
conocer las tareas de 
observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 e informar a las 
instancias superiores·.50/3 
informes relativos al registro, 
capacitación y acreditación 
tanto en la sede central como 
en las direcciones distritales, 
a la ciudadanla interesada en 
conocer las tareas de 
observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medios de 
Verificación 

Informes 

Supuestos ° Riesgos 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

_-+ ___________ + ________ I-___ I~resupuesto-f1articipativG....¡.I------1--------1---------+-----1 
2020 e informar a las 
instancias superiores 
programado·.50. 
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1.6 Elaborar y/o actualizar el 
proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de cómputo 
de votos; validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declaratoria de validez para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para su 
aplicación por parte de las 
direcciones distritales. 

'C) 

Nombre 

Eficacia en la 
elaboración y/o 
actualización del 
proyecto de documento 
técnico y normativo en 
materia de cómputo de 
votos; validación de 
resullados; entrega de 
constancias y 
declaratoria de validez 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para 
su aplicación por parte 
de las direcciones 
distrilales. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = 110.25) 
1(0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; validación 
de resultados; entrega de 
constancias y declaratoria 
de validez para la elección 
de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distritales'.25/1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; validación 
de resultados; enlrega de 
constancias y declaratoria 
de validez para la elección 
de los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación por 
parte de las direcciones 
distritales programado'.50. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos" Riesgos 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

1.7 Elaborar los requerimientos 
para el Sistema de Cómputos de la 
Elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 
(SICOVICC) y el Sistema de 
Validación de Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2020 
(SIVACC). 

Nombre 

Eficacia en la 
elaboración de los 
requerimientos para el 
Sistema de Cómputos 
de la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los 
pueblos 2019 
(SICOVICC) y el 
Sistema de Validación 
de Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2020 
(SIVACC). 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A= L'Tp/M' Tr 

Eficacia = .1Lf§l 
1 (.25) 

Eficacia= documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 
Cómputos de la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020 
(SIVACC)·.25/1 1 
documento sobre los 
requerimientos para el 
Sistema de Cómputos de la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 
(SICOVICC) y el Sistema de 
Validación de Resultados de 
la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020 (SIVACC) 
programado·.25. 

Programa de Organización y Geoestadislica Elecloral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Veñficaclón 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
dellNE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG 

1.8 Dar seguimiento a la 109isticattEficacia en el A= L "Tp/M'Tr Designación, por parte 
-I-0peratÍllidad.deJ0S;CÓJlltlutos.de.1 seguimieRta a . . I uel'II'IE;1Ie~rsonal que 

EleCClon de Comltes Ciudadanos y loglstlca y operatividad Eficacia . Trimestral Reporte del sistema ocupará las plazas 
Consejos de los pueblas 2019 y la de los Cómputos de la Eficacia = 2LlQl vacantes del SPEN. 
Validación de Resultados de la Elección de Comités 2(.25) 

Ciudadanos y Consejos 
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Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2020. 

1.9 Elaborar el proyecto de 
contenido de la Estadistica de la 
elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 2019 y de 
la Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 2020 y 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

~ 

Nombre 

de los pueblos 2019 y la 
Validación de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia en la 
elaboración del proyecto 
de contenido de la 
Estadistica de la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y 
de la Consulta 
Ciudadana sobre el 
Presupuesto 
Participativo 2020 y 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia= 2 reportes del 
sistema relativos al 
seguimiento, loglstica y 
operatividad de los 
Cómputos de la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020'.25/2 
reportes del sistema 
relativos al seguimiento, 
logistica y operatividad de 
los Cóm putos de la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020 
programada'.25. 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = .1.l.Q.lID 
1(0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de 
contenido de la Estadistica 
de la elección de Comrtés 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

1.10 Generar el proyecto 
contenido sobre el 
demográfico de las y 

de 
perfil 

los 
ciudadanos que participaron en la 
elección de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 2020 y 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

\J 

Nombre Tipo 

presentación ante la 
instancia respectiva 

Eficacia en la 
generación del proyecto 
de contenido sobre el 
perfil demográfico de las 
y los ciudadanos que 
participaron en la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2016 Y la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y 
presentación ante la Eficacia 
instancia respectiva. 

Programa de Organización y Geoestad/stica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fónnula de Cálculo Medición Verificación 

2020 y presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado".25/1 proyecto de 
contenido de la Estadistica 
de la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 
2020 y presentación ante la 
instancia respectiva 
programado".25. 

A=L"Tp/M"Tr Designación, por parte 
del IN E, del personal que 

Eficacia = 1(025) ocupará las plazas 
1 (0.25) vacantes del SPEN. 

Eficacia= 1 proyecto de Suficiencia presupuestal 
contenido sobre el perfil proporcionada a la 
demográfico de las y los DEOEyG. 
ciudadanos que participaron 
en la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre el 

Trimestral Documento 

Presupuesto Participativo 
2020 y presentación ante la 
instancia respectiva 
generado ".25/1 proyecto de 
contenido sobre el perfi l 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participaron 
rria-elección-de-eomitéo 

Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Particioativo 
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1.11 Realizar las actividades 
tendentes a la integración de la 
Estadistica de la elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 2020. 

1.12 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral y obtener la 
Lista Nominal de Electores para su 
entrega a los OO. 

2.1 Elaborar las propuestas de 
diseño de la documentación y 
materiales electivos y consultivos a 
utilizarse en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019, asl como en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

'-----

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en la realización 
de las actividades 
tendentes a la 
integración de la 
Estadistica de la 
elección de Comités Eficacia 
Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y de 
la Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia en la gestión 
con el Instituto Nacional 
Electoral y obtener la 
Lista Nominal de 
Electores. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboraciOn de las 
propuestas de diseño 
de la documentación y Eficacia 
los materiales electivos 
y consultivos a utilizarse 
en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuenéla de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

2020 y presentación ante la 
instancia respectiva 
programado".25. 

A=L "Tp/M"Tr Designación, por parte 
delINE, del personal que 

Eficacia = 110.25) ocupará las plazas 
1(0.25) vacantes del SPEN. 

Eficacia= 1 base de datos Trimestral Base de datos 
obtenida ".25/1 una base de Recursos humanos, 
datos programada".25. financieros y materiales, 

autorizados a la 
DEOEyG. 

A=L "Tp/M"Tr Lista Nominal de 
Electores proporcionada 

Eficacia = 1ill por el RFE deLlNE-pa[8-
1(1) su entrega a las 

direcciones distritales" 
Eficacia = 1 base de datos 

Anual Base de datos con la Lista Nominal de 
Electores para su entrega a Recursos humanos, 
los OD"1/1 1 base de datos financieros y materiales, 
con la Lista Nominal de autorizados a la 
Electores para su entrega a DEOEyG. 
los OD programada"1. 

A=L"Tp/M"Tr Designación, por parte 
del INE, del personal que 

Eficacia =~ ocupará las plazas 
2(2) 

Anual Documentos vacantes del SPEN. 

Eficacia= 2 documentos con 
la propuesta de diseño de la 
documentación y los ._-- - ---
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Resumen Narrativo 

2.2. Contar con los materiales 
electivos, producidos, rehabilitados 
ylo acondicionados a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019, la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

~ 

Nombre Tipo 

Consejos de los 
pueblos 2019, asi como 
en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia en la 
disposición de los 
materiales electivos 
producidos, 
rehabilitados ylo 
acondicionados a 
utilizarse en la Elección 
de los Comités 

Eficacia Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019, 
así como en la 
Consulta Ciudadana 
obre-f'reStlpoe,.v 

Partícipativo 2020. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electora/2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
I 

Verificación Fórmula de Cálculo Medición 
, -materiales electivos y Suficiencia presupuestal 

consultivos a utilizarse en la proporcionada a la , 
Elección de los Comités DEOEyG 
Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019, as! como 

i 
en la Consulta Ciudadana I 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
elaborado*212 documentos 

I 

con las propuestas de 
disei'lo de la documentación 
y los materiales electivos y 

, 

consultivos a utilizarse en 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019, asi como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
programada*2 

A= L *Tp/M*Tr Designación, por parte 
del IN E, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 126,000(1) vacantes del SPEN. 
126,000(1) 

Recursos humanos, 
Eficacia= 126,000 financieros y materiales, 
materiales electivos Anual Material electoral a autorizados a la 
utilizarse la Elección de los DEOEyG. 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los pueblos 
2.Q"-Il,-así-G0me-en-la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, producidos, 
rehabilitados -'fIo 
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Resumen Narrativo 

2.3 Contar con la documentación 
electiva impresa a utilizarse en la 
Elección de los Com ités 
Ciudadanos y Consejos de los 
pueblos 2019 asi como en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

'<) 

\ 

Nombre 

Eficaaa en la 
disposición de la 
documentación electiva 
impresa a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019, asi 
como en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

acondicionados*1/126,OOO 
materiales electivos a 
utilizarse la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019, asl como en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 producidos, 
rehabilitados ylo 
acondicionados 
programados·1 

A=L·Tp/M·Tr 

Eficacia = O 000 00011) 
0,000,000(1 ) 

Eficacia= 0,000,000 
documentación electiva a 
utilizarse a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019, asi como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 
Impresa·1/0,000,000 
documentación electiva a 
utilizarse en a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos 2019, asl como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presl¿¡)lJesto 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documentación 
electiva 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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Resumen Narrativo 

3.1 Preparar los documentos para 
la programación y 
presupuestación, en materia de 
organización, para el ejercicio 
2020. 

3.2 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento, obtener y procesar 
los insumos registra les en 
coordinación con la UTVOE. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
preparación de los 
documentos para la 
programación y 
presupuestación, en 
materia de 
organización, para el 
ejercicio 2020. 

Eficacia en la gestión 
con el Instituto Nacional 
Electoral, dar 
seguimiento, obtener y 
procesar los insumos 
registra les en 
coordinación con la 
UTVOE. 

Programa de Organización y Geoestadistiea Electoral 2019 

Indicadores 

Frecu~mcia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Tipo Fórmula de Cálculo Medición Veñficaclón 

Participaljvo 2020. 
programada"1 

A=L "Tp/M"Tr Designación, por parte 
del INE, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 3(,25) vacantes del SPEN. 
3(.25) 

Suficiencia presupuestal 
Eficacia= 3 documentos para proporcionada a la 

Eficacia 
la programación y 

Trimestral Documento DEOEyG. 
presupuestación, en materia 
de organización, para el 
ejercicio 2020".25/3 
documentos para la 
programación y 
presupuestación, en materia 
de organización, para el 
ejercicio 2020 
programados".25. 

A=L"Tp/M"Tr Designación, por parte 
del INE, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 12(,25) vacantes del SPEN. 
12(.25) 

Suficiencia presupuestal 
Eficacia Trimestral Base de datos 

Eficacia= 12 bases de datos proporcionada a la 
con los insumos registrales DEOEyG. 
actualizados".25/12 bases 
de datos con los insumos 
registrales actualizados 
efogramadas-':-2 
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3.3 Gestionar con el Instituto 
Nacional Electoral, dar 
seguimiento y obtener las bases 
de datos trimestrales con la 
información cartográfica de la 
Ciudad de México, en coordinación 
con la UTVOE. 

3.4 Elaborar la Estadistica de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

'<:::J 

Nombre 

Eficacia en la gestión 
con el Instituto Nacional 
Electoral, dar 
seguimiento y obtener 
las bases de datos 
trimestrales con la 
información cartográfica 
de la Ciudad de México, 
en coordinación con la 
UTVOE. 

Eficacia en la 
elaboración de la 
Estadística de 
Resu~ados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

F6nmula de Cálculo 

A=l'Tp/M"Tr 

Eficacia = 4(,25) 
4(.25) 

Eficacia= 4 bases de datos 
con la información 
cartográfica de la Ciudad de 
México gestionadas·.25/4 
bases de datos con la 
información cartográfica de 
la Ciudad de México 
gestionadas 
programadas·.25 

A=l'Tp/M'Tr 

Eficacia = HO.50) 
1 (0.50) 

Eficacia= 1 documento de la 
Estadística de Resultados 
de la Consulta Ciudadana 
del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado*.50/1 documento 
de la Estadística de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Semestral 

Medios de 
Verificación 

Base de datos 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 
vacantes del SPEN. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará - la"---plazas'_II--_ _ _ 
vacantes del SPEN. 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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Elaborar, en su caso, la 
Estadistica de participación de las 
Elecciones Locales 2018 y su 
presentación ante la instancia 
respectiva. 

3.6 Desarrollar, en su caso, el 
sistema informático de la 
Estadistica de participación de las 
Elecciones Locales 2018. 

Nombre Tipo 

Eficacia en su caso, en 
la elaboración de la 
Estadistica de 
participación de las 
Elecciones Locales 
2018 Y su presentación 
ante la instancia 
respectiva. 

Eficacia 

Eficacia en su caso, en 
el desarrollar del 
sistema de informático 
de la Estadistica de 
participación de las 
Elecciones Locales 

Eficacia 2018. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores ! 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

instancia respectiva , 

programado".50. 

A=L "Tp/M"Tr Designación, por parte 
del lNE, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 1 (O. SOl vacantes del SPEN. 
1 (0.50) 

Eficacia= 1 documento (en Suficiencia presupuestal 
su caso) de la Estadistica de proporcionada a la 
participación de las DEOEyG. 
Elecciones Locales 2018 Y Semestral Documento 
su presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado".50/1 documento 
(en su caso) de la 
Estadistica de participación 
de las Elecciones Locales 
2018 y su presentación ante 
la instancia respectiva 
programado".50. 

A=L "Tp/M"Tr Designación, por parte 
dellNE, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 1(0 SOl vacantes del SPEN. 
1(0.50) 

Seniestral Sistema Eficacia= 1 sistema Suficiencia presupuestal 
informático (en su caso) de proporcionada a la 
la Estadistica de Ee EyG. 
participación ae las 
Elecciones Locales 2018 
desarrollado".50/1 sistema 
informático (en su caso) de 
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" 
Resumen Narrativo 

3.7 Elaborar el proyecto de 
contenido la Estadistica de 
Participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

3.8 Actualizar el sistema 
informético de las Consultas 
Ciudadanas del presupuesto 
participativo, a pantir de los 
registros de las consultas 2018 y 
2019. 

--.D 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
elaboración del proyecto 
de contenido de la 
Estadistica de 
Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Eficacia 

Eficacia en la 
actualización del 
sistema informéüco de 
las Consultas 
Ciudadanas del 

Eficacia presupuesto 
participativo, a pantir de 
los registros de las 
consultas 2018 y 2019. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supue,tos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

la Estadistica de 
participación de las 
Elecciones Locales 2018 
programado".50. 

A=L 'Tp/M"Tr Designación , por parte 
delINE, del personal que 
ocuparé las plazas 

Eficacia = 110.25) vacantes del SPEN. 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 proyecto de la Suficiencia presupuestal 
Estadística de Participación proporcionada a la 
de la Consulta Ciudadana DEOEyG. 
del Presupuesto 
Participativo 2019 y Trimestral Documento 
presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado".25/1 proyecto de 
contenido de la Estadística 
de Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante la 
instancia respectiva 
programado".25. 

A=L "Tp/M'Tr Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocuparé las plazas 

Eficacia = 110.25) vacantes del SPEN. 
1(0.25) 

Trimestral Sistema 

Eficacia= 1 sistema Recursos humanos, 
informático sobre las financieros y materiales, 
Consultas Ciudadanas del autorizados a la 
presupuesto participativo DEOEyG. 
con los registros de las 
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Resumen Narrativo 

-

3,9 Elaborar la Estadística de 
participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

3,10 Coadyuvar con la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones 
Políticas, para remitir a la Dirección 
~jeGutiva-Elel-Registfe-FeEleral-de' 
Electores del INE, las bases de 
datos con los registros de los 
ciudadanos que se pretendan 
constituir como Aqrupación 

~ 

Nombre Tipo 

Eficaaa en la 
elaboración de la 
Estadística de 
participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva. 

Eficacia 

Eficacia en la remisión a 
la Dirección Ejecutiva 
del Registro Federal de 

-Eleetores-deHNE;-de-~fica¿' a 
las bases de datos con 
los registros de los 
ciudadanos que se 
pretendan constituir 

Programa de Organización y Geoestadislica E/ectora/2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medici6n Verificación 

'.'. -" ... -, 
consultas 2018 y 2019 
actualizado ",25/1 sistema 
informático sobre las 
Consultas Ciudadanas del 
presupuesto participativo 
con los registros de las 
consultas 2018 y 2019 
programado",25, 

A=L"Tp/M"Tr Designación, por parte 
del INE, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 110,25) vacantes del SPEN, 
1(0,25) 

Eficacia= 1 documento de la 
Estadística de participación Recursos humanos, 
de la Consulta Ciudadana financieros y materiales, 
del Presupuesto autorizados a la 
Participativo 2019 y 

Trimestral Documento DEOEyG, 
presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado ",25/1 documento 
de la Estad i stica de 
participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
programado",25, 

A=L "Tp/M"Tr Designación, por parte 
del INE, del personal que 

fteaeia-=-1'f'!:l 
1 (1) 

Anual Base de datos 
ocupará las ~Iazas 
vacames oel s P1=: , 

Eficacia= remisión de 1 base 
de datos a la Dirección 

. _ -
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Polltica Local, asl como de los 
ciudadanos que pertenecen a una 
Agrupación Política Local y 
pretenden constituirse en un 
Partido Polltico Local. 

3. 11 Analizar el marco legal en 
materia de voto de la ciudadanla 
de la ciudad de México residente 
en el extranjero para elegir a la o al 
diputado migrante. 

'C) 

Nombre 

como Agrupación 
Política Local, asi como 
de los ciudadanos que 
pertenecen a una 
Agrupación Política 
Local y pretenden 
constituirse en un 
Partido Polltico Local. 

Eficacia en la 
elaboración de un 
informe sobre el análisis 
del marco legal en 
materia de la diputación 
migrante. 

Tipo 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores dellNE 
con los reg istros de los 
ciudadanos que se 
pretendan constituir como 
Agrupación Polltica Local, 
asl como de los ciudadanos 
que pertenecen a una 
Agrupación Polltica Local y 
pretenden constituirse en un 
Partido Político Local 
elaborado*1 /remisión de 1 
base de datos a la Dirección 
Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores dellNE 
con los registros de los 
ciudadanos que se 
pretendan constituir como 
Agrupación Política Locat 
así como de los ciudadanos 
que pertenecen a una 
Agrupación Politica Local y 
pretenden constituirse en un 
Partido Polltico Local 
programado· 1. 

A=L *TpIM*Tr 

Eficacia = 1ill 
1 (1) 

Eficacia= elaboración de un 
informe sobre el análisis del 
marco legal en materia de la 
diputación migrante 
elaborado ' 1 I elaboración 

Programa de Organización y Geoestadlstiea Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Trimestral 

Medios de 
Verificación 

Informe 

Supuestos o 'Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 

Contar con la 
contratación oportuna de 
personal eventual. 

Suficiencia presupuestal 
proporcionada a la 
DEOEyG. 
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I 

AOELECTORAL 

" ClU;AD DE MÉXICO 

" 
Resumen Narrativo 

4.1 Llevar a cabo la destrucción de 
la documentación electoral utilizada 
y sobrante del Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018. 

4.2. Uevar a cabo la destrucción de 
los materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse en 
otros procesos electorales v de 
participación ciudadana. 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
destnucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
así como de procesos 
de participación 
ciudadana. 

Eficacia 

Eficacia en la 
destrucción de los 
materiales electorales 
suscelltibles de no_ H=ficacia 
utilizarse en otros 
procesos electorales y 
de participación 
ciudadana. 

Programa de Organización y Geces/adística Elec/oral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fónnula de Cálculo Medición Verificación 

de un infonne sobre el 
análisis del marco legal en 
materia de la diputación 
migrante programado'1 . 

A=L'Tp/M'Tr Designación, por parte 
delINE, del personal que 
ocupará las plazas 

Eficacia = 1 ill vacantes del SPEN. 
1(1) 

Eficacia= 1 documento Recursos humanos, 
sobre la destrucción de la financieros y materiales, 
documentación electoral autorizados a la 
utilizada y sobrante del DEOEyG. 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, así Anual Informe 
como de procesos de 
participación ciudadana 
elaborado' 1/1 documento 
sobre la destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, asl 
como de procesos de 
participación ciudadana 
programada'1. 

A=L'Tp/M'Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Ef¡cacia.-~1L1' 
~ ,Oli, ,n'<)I lI1e E0EyG. 

1 (1) 

Eficacia= 1 documento 
sobre la destrucción de los 

- - _ _ o 
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JJ.ITVTO ELECTORAL 
"" C";A.D DE MblCO 

" 
Resumen Narrativo 

4.3 Realizar un grupo de enfoque 
con la finalidad de identificar áreas 
de oportunidad en el diseño de los 
materiales y la documentación 
electoral utilizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018, así como en los mecanismos 
de participación ciudadana. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la realización 
de un grupo de enfoque 
con la finalidad de 
identificar áreas de 
oportunidad en el diseño 
de los materiales y la 
documentación 
electoral utilizada en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, 
así como en los 
mecanismos de 
participación 
ciudadana. 

Tipo 

Eficacia 

Indlcadorés 

Fónnula de Cálculo 

materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse 
en otros procesos 
electorales y de participación 
ciudadana elaborado'1 /1 
documento sobre la 
destrucción de los 
materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse 
en otros procesos 
electorales y de participación 
ciudadana programada·1 . 

A=L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1ill 
1(1) 

Eficacia= documento 
sobre la realización de un 
grupo de enfoque con la 
finalidad de identificar áreas 
de oportunidad en el diseño 
de los materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2017-2018, asl como en los 
mecanismos de 
participación ciudadana. 
elaborado'1/1 documento 
sobre la realización de un 
grupo de enfoque con la 
finalidad de identificar áreas 
de oportunidad en el diseño 
de los materiales y la 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Infonne 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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p.-= ELECTORAL 

"" CIU¡AD DE MÉXICO 

V 

Resumen Narrativo 

5.1 Procesar la base cartográfica 
digital federal para transformarla a 
nivel local y al ámbito territorial de 
participación ciudadana. 

5.2 Elaborar el dictamen del Marco 
Geográfico de Participación 
Ciudadana 2019. 

~ 

Nombre Tipo 

Eficada en el 
procesamiento de la 
base cartográfica digital 
federal para 
transformarla a nivel 
local y al ámbito 
territorial de 
participación ciudadana. 

Eficacia 

Eficacia en la 
elaboración del 
Dictamen del Marco 
Geográfico de 
Participación Efi cacia 
Ciudadana 2019. 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fónmula de Cálculo Medición Verificación 

documentación electoral 
utilizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2017-2018, asl como en los 
mecanismos de 
participación ciudadana. 
programada*1 

A=L'T p/M'T r Sufidencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Eficacia =1W 
1 (1) 

Eficacia= 1 base cartográfica 
digital federal para 
transformarla a nivel local y al Anual Base de datos 

ámbito territorial de 
participación ciudadana 
procesada' 1/1 base 
cartográfica digital federal 

. 
para transformarla a nivel 
local y al ámbito territorial de 
participación ciudadana 
prevista*1 

A= L "Tp/M'Tr Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Eficacia = 1 (.25) 
1(. 25) Trimestral Documento 

Eficacia- 1 documento con 
el dictamen del Marco 
Geoaráfico de Participación 
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J!=vTOELE=oAL 
""" C";AD DE MÉXICO 

Programa de Organización y Geoestadlslica Elecloral 2019 

" -
Indicadores 

Resumen Narrativo Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fónnula de Cálculo Nledlclón Verificación 

- .-~, 

Ciudadana 2019 realizado' 
0.25/1 documento con el 
dictamen del Marco 
Geográfico de Participación 
Ciudadana 2019 
orevisto'O.25 

5.3 Elaborar el Catálogo de Eficacia en la A: L ' Tp/M'Tr Recursos humanos, 
Colonias y Pueblos Originarios elaboración el Catálogo financieros y materiales, 
2019. de Colonias y Pueblos autorizados a la 

Originarios 2019. Eficacia: 11.25) DEOEyG. 
1(.25) 

Eficacia: Cumplimiento en la 

Eficacia elaboración el Catálogo de Trimestral Cumplimiento 
Colonias y Pueblos 
Originarios 2019 
realizado'O.25/1 --
Cumplimiento en la 
elaboración el Catálogo de 
Colonias y Pueblos 
Originarios 2019 
previsto'O.25 

5.4 Atender los compromisos Eficacia en la atención A:L 'Tp/M'Tr Suficiencia presupuestal 

derivados de los Convenios de de los compromisos autorizada a la 
Colaboración en Materia de derivados de los DEOEyG. 
Geografla electoral y de Convenios de Eficacia: 1l1J 
participación ciudadana., signados Colaboración en Materia 1(1) 
con diversas instituciones. de Geografía electoral y 

de participación Eficacia Anual Documento 
ciudadana. Eficacia: 1 informe sobre la 

alención de los compromisos 
derivados de los Convenios 
de Colaboración en Materia 
de Geografia electoral y de 
participación ciudadana 
realizado'1/1 informe sobre 
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I 

./J-rrvro ELECTORAL 
"""- CI';AD DE MEXleo 

V 

Resumen Narrativo 

5.5 Elaborar un análisis de la 
delimrtación de las 
Circunscripciones utilizadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018 para 
posibles adecuaciones que tengan 
que realizarse derivadas de 
modificaciones al número de 
Demarcaciones Territoriales 
(Alcaldías). 

5.6 Proponer un prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de México, 
para efectos de participación 
ciudadana. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
elaboración de un 
análisis de la 
delimitación de las 
Circunscripciones 
utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 
para posibles 
adecuaciones que 
tengan que realizarse 
derivadas de 
modificaciones al 
número de 
Demarcaciones 
Territoriales (Alcaldías). 

Eficacia en la 
elaboración de la 
propuesta de un 
prototipo de atlas 
geográfico de los 
Pueblos Originarios de 
IrCibdad-cte-MéXiCO, 
para efectos de 
participación ciudadana. 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Tipo Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

la atención de los 
compromisos derivados de 
los Convenios de 
Colaboración en Materia de 
Geografia electoral y de 
participación ciudadana 
previsto*1 

A=L'Tp/M'Tr 
Recursos humanos, 
financieros y materiales, 

Eficacia=1W autorizados a la 
1(1) DEOEyG 

Eficacia= 1 documento con 

Eficacia 
el análisis de la delimitación 

Anual Documento de las Circunscripciones 
utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 
realizado*1/1 documento 
con el análisis de la 
delimrtaci6n de las 
Circunscripciones utilizadas 
en el Proceso Electoral 2017-
2018 previsto' 1 

A=L'Tp/M'Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 1W DEOEyG. 

Eficacia 
1(1) 

Anual Documento 

Eficacia= 1 documento con 
la propuesta de un prototipo 
de atlas geográfico de los 
Pueblos Oriqinarios de la 
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Ao ELECTORAL 

" eliJAD DE MExICO 

V 

Resumen Narrativo 

5,7 Dar seguimiento a los casos de 
afectación de limites geoelectorales 
en las demarcaciones pollticas, asl 
como el seguimiento al proceso de 
revisión de la configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que conforman la 
Ciudad de México, que pueda 
rea lizar el Congreso de la Ciudad 
de México, 

" 

Nombre 

Eficacia en el 
seguimiento a los casos 
de afectación de limites 
geoelectorales en las 
demarcaciones 
pollticas, asl como el 
seguimiento al proceso 
de revisión de la 
configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda 
realizar el Congreso de 
la Ciudad de México, 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Ciudad de México, para 
efectos de participación 
ciudadana realizado"1 /1 
documento con la propuesta 
de un prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
participación ciudadana 
previsto· 1 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia = 1W 
1(1) 

Eficacia= 1 informe con el 
seguimiento a los casos de 
afectación de limites 
geoelectorales en las 
demarcaciones pol lticas, asl 
como el seguimiento al 
proceso de revisión de la 
configuración para la división 
territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda iniciar el 
Congreso de la Ciudad de 
México realizado"1 /1 
informe con el seguimiento a 
los casos de afectación de 
limites geoelectorales en las 
demarcaciones politicas, asl 
como el seguimiento al 

Lproceso de revisión de la 

Programa de Organización y Geoesladlslica Elecloral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Informe 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG, 
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5.8 

.J::t= ELECTORAL 
"" CI';AD DE MEXICO 

V 

Resumen Narrativo 

Analizar la utilización de 
aplicaciones, software o sistemas 
de información geográfica, graturtos 
o de bajo costo, así como participar 
en eventos nacionales e 
internacionales que permitan la 
socialización y consolidación de 
experiencias innovadoras en la 
delimitación del marco geográfico 
de participación ciudadana de la 
Ciudad de México. 

~ 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
elaboración del 
documento de análisis 
para la utilización de 
aplicaciones, software o 
sistemas de información 
geográfica, gratuitos o 
de bajo costo, así como 
sobre la participación en 
eventos nacionales e 
internacionales que 
permitan la 
socialización y 
consolidación de Eficacia 

experiencias 
innovadoras en la 
delimitación del marco 
geográfico de 
participación ciudadana 
de la Ciudad de México. 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestós o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

configuración para la división 
territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda realizar 
el Congreso de la Ciudad de 
México previsto'1 

A=L 'TplM'Tr Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 

Eficacia = 1(1) 
1 (1) 

Eficacia= 1 documento de 
análisis para la utilización de 
aplicaciones, softvvare o I 

sistemas de información 
geográfica, gratuitos o de 
bajo costo, así como sobre la i 

participación en eventos 
nacionales e internacionales Anual Documento 
que permitan la socialización 
y consol idación de 
experiencias innovadoras en 
la delimitación del marco 
geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de 
México realizado'1 /1 
documento de análisis para 
la util ización de aplicaciones, 
software o sistemas de 
información geográfica, 
ncatuitQs-o_ de_ bajo-cost 
previsto'1 
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./J-rnrro ELECTORAL 

""'" C";AD DE MÉXKO 

" 
Resumen Narrativo 

5.9 Generar la información digital 
de carácter abierto para la 
actualización del Micrositio de 
Geografía Electoral y de 
Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

5.10 Atender las solicitudes de 
material cartográfico, externas e 
internas. 

<p 

Nombre 

Eficacia en la obtención 
de una base de datos, 
de carácter abierto, con 
la información digital 
para la actualización del 
Micrositio de Geografla 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México. 

Eficada en la atención 
de las solicitudes de 
material cartográfico, 
externas e internas. 

Tipo 

Eficacia 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A;L'Tp/M'Tr 

Eficacia; 11.11 
1(1) 

Eficacia; 1 base de datos 
con la información digital, de 
carácter abierto, para la 
actualización del Micrositio 
de Geografia Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México 
obtenida'1 /1 base de datos 
con la información digital, de 
carácter abierto, para la 
actualización del Micros~io 
de Geografia Electoral y de 
Participación Ciudadana de 
la Ciudad de México 
prevista'1 

A;L'T p/M"T r 

Eficacia; 11.11 
1(1) 

Eficacia= 1 informe sobre la 
atención las solicitudes de 
material cartográfico, 
externas e internas 
elaborado'1/1 informe sobre 
la atención las solicitudes de 
material cartográfico 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Base de Datos 

Informe 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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/J¡.rrvro ELECTORAl. 

""'- Cru;AD DE MEXICO 

" 
Resumen Narrativo 

6.1 Coordinar la elaboración del 
Manual de Geografía, 
Organización y Capacitación para 
la Preparación y Desarrollo de la 
Eleccíón y de la Consulta 
Ciudadana. 

6.2 Integrar documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografía y organizadón, para su 
aplicadón en el ámbito central ylo 
distrital duranle la Elección y la 
Consulta Ciudadana, así como 
formular observaciones a los que 

f-elaboren_otras..á¡eas..ejecutiyas...y.. 
técnicas del Instituto Electoral. 

'o 

Nombre Tipo 

-

Eficacia en la 
coordinación de la 
elaboración del Manual 
de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana. 

Eficacia 

Eficacia en la 
integración de 
documentos técnicos y 
normativos, en materia 
de geografía y 
organización, para su Eficacia 
aplicación en el ámbito 

¡-central-y/o- distrita 
durante la Elección y la 
Consulta Ciudadana, así 
como formular 
observadones a los que 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fónnula de Cálculo Medición Verificación 

externas e internas 
previsto'1 

A= L "Tp/M'Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 11.25) DEOEyG. 
1(.25) 

Eficacia = 1 documento con 
el Manual de Geografia, 
Organización y Capacitación 

Trimestral Documento para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana, 
producido·O.25/1 documento 
con el Manual de Geografía, 
Organización y Capacitación 
para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana, 
previsto"'O.25 

A=L'Tp/M'Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 3.1llW DEOEyG. 

3 (.25) Trimestral Documento 

Eficacia = 3 documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografia y 
organización, para su 
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~TlJTO ELECTORAL 

" C";AD DE MblCe 

V 

Resumen Narrativo 

6.3 En su caso, proporcionar apoyo 
a las Comisiones Unidas que se 
integren con motivo de la Elección y 
la Consulta Ciudadana y para la 
integración ylo cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2019. 

~ 

Nombre 

elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral. 

Eficacia en el apoyo a 
las Comisiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Elección y 
la Consulta Ciudadana y 
para la integración ylo 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

aplicación en el ámbito 
central ylo distrital durante la 
Elección y la Consulta 
Ciudadana, así como 
formular observaciones a los 
que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
produddos·.25/3 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografla y organizadón, 
para su aplicación en el 
ámbito central y/o distrital 
durante la Elección y la 
Consulta Ciudadana, asl 
como formular observaciones 
a los que elaboren otras 
áreas ejecutivas y lécnicas 
del Inst~uto Electoral, 
previstos·.25 

A=L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = .1ill! 
1 (1) 

Eficacia= 1 cumplimiento del 
apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con 
motivo de la Elección y la 
Consulta Ciudadana y para la 
integradón y/o cumplimiento 
de su Programa de Trabajo 
2019, elaborado·.1/1 
cumplimiento del apoyo a las 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Cumplimiento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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P.-srrruro ELE<;TORAL 

""" eliJAD DE MEXICO 

V 

Resumen Narrativo 

-

6.4 Instrumentar el servido de 
atención ciudadana a través del 
Centro de Información Telefónica 
del Instituto Electoral Ciudad de 
México (CITIECM). 

6.5 Elaborar la propuesta de 
uinv"'nio~e-COlabO"ráCi6trC(j" U "d 

institución que brinde servicio de 
correo o de mensajería para la 
entrega de contraseñas; y con la 

'() 

Nombre Tipo 

Eficacia en la 
instrumentación del 
servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM). 

Eficacia 

Eficacia en la 
d alloraCión ue 
propuestas de Eficacia 
convenios de 
colaboración con una 

._- -

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de 
Supuestos o Riesgos 

Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

- -
Comisiones Unidas que se 
integren con motivo de la 
Elección y la Consulta . 
Ciudadana y para la 
integración y/o cumplimiento 
de su Programa de Trabajo 
2019, programado"1 

A=L"Tp/M"Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la I 

Eficacia = 2ill DEOEyG. 
2(1 ) I 

I 

Eficacia= 2 documentos para 
el uso de la instrumentación 
del servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información Anual Documento 
Telefónica del Instituto 

I Electoral Ciudad de México 
(CITIECM) elaborados "1/2 
documentos para la 
instrumentación del servicio 
de atendón ciudadana a 
través del Centro de 
Información Telefónica del 
Instituto Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
programados"1 

A=L"Tp/M"Tr Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 

Semestral 
Eficacia = 2íQJ21 

Documento DEOEyG. 

2(0.5) 
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J:t=OElEcroRA! 
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V 

Resumen Narrativo 

AEFCM para la instalación de 
mesas receptoras de Votación y 
Opinión para Elección y la Consulta 
Ciudadana. 

6.6 En su caso, proporcionar apoyo 
al Comité Técnico que emitirá la 
opinión sobre el estado actual del 
Sistema Electrónico por Intemet. 

..() 

Nombre 

institución que brinde 
servicio de correo o de 
mensajeria para la 
entrega de contrase~as; 
y con la AEFCM para la 
instalación de mesas 
receptoras de Votación y 
Opinión para Elección y 
la Consulta Ciudadana 

Eficacia en el apoyo al 
Comité Técnico que 
emitirá la opinión sobre 
el estado actual del 
Sistema Electrónico por 
Internet. 

Indicadores 

TI~ Fónnula de Cálculo 

Eficacia- 2 documentos con 
la propuesta de convenios de 
colaboración con una 
institución que brinde servicio 
de correo o de mensajerla 
para la entrega de 
contrase~as; y con la AEFCM 
para la instalación de mesas 
receptoras de Votación y 
Opinión para Elección y la 
Consulta Ciudadana, 
efectuados·O.51 2 
documentos con la propuesta 
de convenios de 
colaboración con una 
institución que brinde servicio 
de correo o de mensajeria 
para la entrega de 
contrase~as; y con la AEFCM 
para la instalación de mesas 
receptoras de Votación y 
Opinión para Elección y la 
Consulta Ciudadana, 
programado'*O.5 

A=L·Tp/M·Tr 

Eficacia = 11. 25) 
1(.25) 

Eficacia I Eficacia= Cumplimiento I 
sobre el apoyo al Comité 
Técnico que emitirá la 
opinión sobre el estado 
actual del Sistema 
Electrónico por Internet 
elaborado·.25/Cumplimento 
sobre el apoyo al Comité 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de Medios de 

Medición Verificación 

Trimestral I Cumplimiento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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.J::tsrrruro ELECTORAL 

" C";AD DE MÉXICO 
Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

V 

Indicadores 

Resumen Narrativo Frecuencia de vM~~iOS ~: Supuestos o Riesgos 
Nombre Tipo Fórmula de Cálculo Medición e caCI n 

Técnico que emitirá la 
opinión sobre el estado 
actual del Sistema 
Electrónico por Internet 
programado·.25 

6.7 Proponer la actualización e Eficiencia en la A=L'Tp/M'Tr Recursos humanos, 
instrumentación del Sistema de actualización e financieros y materiales, 
Ubicación de Mesas para instrumentación del autorizados a la 
Mecanismos de Participación Sistema de Ubicación de Eficacia = 2(0.25\ DEOEyG. 
Ciudadana (SUMPAC), generar el Mesas para 2(0.25) 
requerimiento y organizar su Mecanismos de 
simulacro. Participación Ciudadana . 

(SUMPAC), generar el EficaCia = 2 dOCUmentos de 
requerimiento y !a actu~ltzaclon . e 
organizar su simulacro. Instrumentación del Sistema 

de Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación 

Eficacia Ciudadana (SUMPAC), Trimestral Documento 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. 
elaborados·0.25 I 2 
documentos de la 
actualización e 
instrumentación del Sistema 
de Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro 
programados·0.25 

6.8 Proponer el uso del Sistema Eficiencia en la A=L 'Tp/M' Tr Suficiencia presupuestal 
!-tlectrónico-por-tntemet-como-ona-l'.ropuesta-det-oso-cte aUlonzaua a ,a 

modalidad adicional para recabar Sistema Electrónico por Eficacia Anual Documento DEOEyG. 
los votos y opiniones de la Internet como una Eficacia = 4ill 
ciudadanía en la Elección y en la modalidad adicional 4(1) 
Consulta Ciudadana; así como para recabar los votos y 
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'" C";AD DE MÉXICO 

,," 

Resumen Narrativo 

ejecutar la generación y trámite de 
las Claves de opinión por intemet. 

6.9 Integrar y actualizar el Listado 
de Mesas Receptoras de Votación 
y Opinión (MRV yO) y en su caso, 
Módulos de Opinión por Internet 
(MOl). 

~ 

Nombre 

opiniones de la 
ciudadanla en la 
Elección y en la 
Consulta Ciudadana; asl 
como ejecutar la 
generación y trámite de 
las C",ves de opinión 
por internet 

Efidenda en integración 
y actualizadón del 
Listado de Mesas 
Receptoras de Votadón 
y Opinión (MRV yO) y en 
su caso, Módulos de 
Opinión por Internet 
(MOl). 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

Eficacia = 4 documentos con 
la propuesta del uso del 
Sistema Electrónico por 
Internet como una modalidad 
adicional para recabar los 
votos y opiniones de la 
ciudadanla en la Eleccón y 
en la Consulta Ciudadana; la 
ejecudón, generadón y 
trámite de las Claves de 
opinión por internet 
elaborados" 1/ 4 documentos 
con la propuesta del uso del 
Sistema Electrónico por 
Internet como una modalidad 
adidonal para recabar los 
votos y opiniones de la 
dudadania en la Elecaón y 
en la Consuna Ciudadana; la 
ejecución, generación y 
trámite de las Claves de 
opinión por internet 
programados"1 

A=L"T p/M"T r 

Eficacia = 3ill 
3(1) 

Eficacia =3 documentos 
sobre la integración y 
actualización del Listado de 
Mesas Receptoras de 
Votadón y Opinión (MRV yO) 
y en su caso, Módulos de 
Opinión por Internet (MOl) 
elaborados" 1/3 documentos 
sobre la integradón y 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
finanderos y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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""'" C";AD DE MEXICO 

V 

Resumen Narrativo 

6.10 Proponer la aplicación de una 
Encuesta de percepción de la 
ciudadanía respecto a la elección 
de Comités Ciudadanos y Consejos 
de Pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

6.1 1 Organizar la capac~ación al 
personal de los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido del Manual de Geograffa, 

~ 

Nombre Tipo 

Eficiencia en la 
aplicación de una 
Encuesta de percepción 
de la ciudadanía 
respecto a la elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo 2020. 

Eficacia 

Eficiencia en la 
organización de la Eficacia 
capacitación al personal 
de los órganos 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

In(jicadores 

frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
fórmula de Cálculo Medición Verificación 

actualización del Listado de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRVyO) 
y en su caso, Módulos de 
Opinión por Internet (MOl) 
programados". 1 

A=L"Tp/M"Tr Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 

Eficacia = 1L§l 
DEOEyG. 

1 (.5) 

Eficacia = 1 Documento con 
la propuesta de aplicación 
de una Encuesta de 
percepción de la ciudadanía 
respecto a la elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de Pueblos 2019 y 

Semestral Documento 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 elaborado".SI 1 
Documento con la propuesta 
de aplicación de una 
Encuesta de percepción de la 
ciudadanía respecto a la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
Pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, programado".S 

A-L"Tp/M"Tr Recursos humanos, 

Semestral Cumplimiento 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 1L§l DEOEyG. 
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" C"JAD DE MÉXtcO 

" 
Resumen Narrativo 

Organización y Capacitación para 
la Preparación y Desarrollo de la 
Elección y de la Consulta 
Ciudadana. 

6. 12 Proponer la actualización del 
Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), generar el 
requerimiento, organizar su 
simulacro e instrumentar su 
utilización. 

J) 

Nombre 

desconcentrados sobre 
el contenido del Manual 
de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana. 

Eficiencia en la 
actualización del 
Sistema de Seguimiento 
a la Distribución de 
Materiales y 
Documentación 
Electivos y Recepción 
de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, 
organización de su 
simulacro e 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

1 (.5) 

Eficacia = Cumplimiento en 
la organización de la 
capacitación al personal de 
los órganos desconcentrados 
sobre el contenido del 
Manual de Geografla, 
Organización y Capacitación 
para la PreparaCión y 
Desarrollo de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana, 
realizada·.5/ Cumplimiento 
en la organización de la 
capacitación al personal de 
los órganos desconcentrados 
sobre el contenido del 
Manual de Geografia, 
Organización y Capacitación 
para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana., 
programada".5 

A=L"Tp/M"Tr 

Eficacia = 3ill 
3(1) 

Eficacia = 3 documentos con 
la actualización del Sistema 
de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, organización 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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" CI';AD DE MEXlto 

,r" 

'Resumen Narrativo 

6.13 Procesamiento e integración 
del Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión para su 
publicación en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de México. 

~ 

Nombre Tipo 

instrumentación de su 
utilización. 

Eficiencia en el 
procesamiento e 
integración del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación 
y Opinión para su 
publicación en un diario 
de mayor circulación en 
la Ciudad de México. 

Eficacia 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 

F recuéñcia de 'Medios de Supuestos o Riesgos 
Fónmula de Cálculo Medición Verificación 

--
de su simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, elaborados*1 I 
documentos con la 
actualización del Sistema de 
Seguimiento a la Distribución 
de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, organización 
de su simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, programados*1 

A=L *Tp/M*Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 1 (025) DEOEyG 
1 (0.25) 

Eficacia= 1 documento con 
el procesamiento e 
integración del Encarte con el 
Listado de ubicación de 
Mesas Receptoras de Trimestral Documento 
Votación y Opinión para su 
publicación en un diario de 
mayar circulación en la 
Ciudad de MéJdco., 
elaborado*O.25 I 1 
documento con el 
n.c.oc,esamientCLe.Jntegració 
del Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Ooinión oara su publicación - - - ---
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"""" C";A.D DE MÉXICO 

" 
Resumen Narrativo 

6.14 Diseñar, aplicar y procesar un 
instrumento de medición para 
identificar areas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos técnicos 
y . normativos en materia de 
geografia y organización, utilizados 
durante la Elección y la Consutta. 

..D 

Nombre 

Eficiencia en el diseño, 
aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar areas de 
oportunidad y mejora en 
la elabcración y 
aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos en materia 
de geografía y 
organización, utilizados 
durante la Elección y la 
Consulta. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de 
México programado*O.25 

A=L *Tp/M*Tr 

Eficacia = 1ill 
1 (1) 

Eficacia= 1 informe con el 
diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición para 
identificar areas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación de 
documentos técnicos y 
normativos· en materia de 
geografia y organización, 
utilizados durante la Elección 
y la Consulta, elaborado*1/1 
informe con el diseño, 
apl icación y procesamiento 
de un instrumento de 
medición para identificar 
áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos 
técnicos y normativos en 
materia de geografía y 
organización, utilizados 
durante la Elección y la 
Consulta programado*1 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
VeHflcaclón 

Informe 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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V 

Resumen Narrativo 

6.15 Proponer el Micrositio de 
Consulta de las Actas Electivas y de 
las Constancias de Validación de 
Resultados, de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, generar el 
requerimiento y procesar la 
información digital para su 
incorporación. 

7.1 Diseñar los productos 
cartográficos para la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de 

-!-tos- Pueblos-y-Ia-eonscrita
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo. 

~ 

Nombre 

Eficiencia en la 
propuesta del Micrositio 
de Consulta de las Actas 
Electivas y de las 
Constancias de 
Validación de 
Resultados, de la 
Elección y de la 
Consutta Ciudadana, 
generación del 
requerimiento y 
procesam iento de la 
información digital para 
su incorporación 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculó 

A=L "rp/M"Tr 

Eficacia = 21.50) 
2(.50) 

Eficacia = 2 documentos con 
la propuesta del Micrositio de 
Consulta de las Actas 
Electivas y de las 
Constancias de Validación de 
Resultados, de la Elección y 
de la Consulta Ciudadana, 
generación del requerimiento 
y procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación elaborado".5/ 2 
documentos con la 
propuesta del Micrositio de 
Consulta de las Actas 
Electivas y de las 
Constancias de Validación de 
Resultados, de la Elección y 
de la Consulta Ciudadana, 
generación del requerimiento 
y procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación programado".S 

Programa de Organización y Geoestadíslica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Eficacia en el diseño d~ ~ A=L "Tp/M"Tr Trimestral Base de datos Recursos humanos, 
los productos financieros y materiales, 
cartográficos para la . . _ autorizados a la 
Etección--de-eomité - fiGaGla ·ficaGla-~.fOc25) DEOEyG 
Ciudadanos y Consejos 1(0.25) 
de los Pueblos y la 
Consulta Ciudadana 
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'" C";AD DE MÉXICO 

V 

Resumen Narrativo 

7,2 Producir los materiales 
cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Elección de Comrtés 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo, 

J) 

Nombre 

sobre Presupuesto 
Participativo, 

Eficacia en la 
producción los 
materiales cartográficos 
y de apoyo, para la 
difusión de la Elección 
de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto 
Participativo, 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

Eficacia = 1 base de datos, 
con el diseño de los 
productos cartográficos para 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
producida>O.2511 base de 
datos con el diseño de los 
productos cartográficos para 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo, 
prevista>O,25 

A=L >TpIM>Tr 

Eficacia = 7,858(,50) 
..... ,..,,..,..,, .. ,.., 

Eficacia = 7,858 planos para 
la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo, 
producidos>,S0I7,8S8 planos, 
para la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo, 
previstos*.50 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Semestral 

Medios de 
Verificación 

Planos 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y matenales, It-- - -
autorizados a la 
DEOEyG, 
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""'" C7AD DE MEX ICO 

V 

Resumen Narrativo 

7.3 Estimar el número de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión y 
proponer su ámbito territorial de 
atención. 

7.4 Georreferenciar los domicilios 
de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

\() 

Nombre Tipo 

Eficacia en la estimación 
el número de Mesas 
Receptoras de Votación 
y Opinión y proponer su 
ámbito terrITorial de 
atención. 

Eficacia 

Eficacia en la 
georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación 
y Opinión. 

Eficacia 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

A=L'Tp/M'Tr Anual Base de datos Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = L(11 DEOEyG. 

1 (1) 

Eficacia = 1 base de datos 
con la estimación el número 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito territorial 
de atención, producida'1 11 
base de datos con la 
estimación el número de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámbito territorial 
de atención, prevista'1 

A=L 'TpIM'Tr Anual Base de datos Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = L(11 DEOEyG. 

1 (1) 

Eficacia = 1 base de datos 
con la georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Recectoras de Votación v 
Opinión, producida'1/1 base 
de datos con la 
georreferenciadón los 
domicilios de las Mesas 
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" C"JAD DE MÉXICO 

,," 

Resumen Narrativo 

7.5 Producir los archivos digitales 
de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de Consulta 
correspondiente. 

7.6 Contar con los mapas temáticos 
digitales de los resultados de la 
Consulta Ciudadana y la Eleoción 
de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
producción de los 
archivos digitales de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para 
su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondiente. 

Eficacia en la 
elaboración de los 
mapas temáticos 
digitales de los 
resultados de la 
Consulta Ciudadana y la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 

Supuestos o Riesgos I Frecuencia de Medios de 
Tipo Fórmula de Cálculo Medición Verificación 

¡ 

Receptoras de Votación y 
Opinión, prevista'1 

A=L'TpIM'Tr Anual Base de datos Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 1.Jjj DEOEyG. 

1 (1) 

Eficacia = 1 base de datos 
con los archivos digitales de 

Eficacia las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente, 
producida'1!1 base de datos 
con los archivos digitales de 
las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consuita correspondiente, 
prevista*1 

A=L 'TpIM'Tr Trimestral Planos Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia = 49rD.25) DEOEyG. 

Eficacia 
49(0.25) 

Eficacia = 49 planos de los 
resultados de la Consulta 
Ciudadana y la Eleoción de 
Comités Ciudadanos y 
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"""" C";AD DE MEXICO 

V 

Resumen Narrativ!, 

Proporcionar apoyo a la 
Comisión de Organización Electoral 
y Geoestadistica para la integración 
y/o cumplimiento de su Programa 
de Trabajo 2019 . . 

'() 

Nombre Tipo 

Eficacia en proporcionar 
el apoyo a la Comisión 
de Organización 
Electoral y 
Geoestadlstica para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019. 

Eficacia 

Programa de Organización y Geoestadlstica E/ectora/ 201 9 

Indicadores 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos 
Fónnula de Cálculo Medición Verificación 

Consejos de los Pueblos, 
producidos·0.25/49 planos 
de los resultados de la 
Consulta Ciudadana y la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de 
los Pueblos. previstos·0.25 

A=L 'Tp/M'Tr Recursos humanos y 
materiales autorizados a 
la DEOEyG. 

Eficacia = .1i1l 
1(1) 

Eficacia= 1 cumpl imiento en 
el apoyo a la Comisión de 
Organización Electoral y 
Geoestadistica para la Anual Cumplimiento 
integración y/o cumplimiento 
de su Programa de Trabajo I 

2019, realizado'1/1 
cumplimiento en el apoyo a la 
Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadistica 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2019, 
programado'1 
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" 
Resumen Narrativo 

8.2 Dar Seguimiento a los temas 
legislativos relacionados con los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de México, 
a efecto de armonizar la normativa 
institucional en materia de 
geografia y organización. 

'P 

Nombre 

Eficacia en el 
seguimiento a los temas 
legislativos relacionados 
con los Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
en la Ciudad de México, 
a efecto de armonizar la 
normativa institucional 
en materia de geografla 
y organización. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fórmula de Cálculo 

A=L·Tp/M·Tr 

Eficacia = 1i1l 
1(1) 

Eficacia= 1 documento con 
en el seguimiento a los temas 
legislativos relacionados con 
los Mecanismos de 
Participación Ciudadana en 
la Ciudad de México, a efecto 
de armonizar la normativa 
institucional en materia de 
geografia y organización 
realizado·1/1 documento con 
en el seguimiento a los temas 
legislativos relacionados con 
los Mecanismos de 
Participación Ciudadana en 
la Ciudad de México, a efecto 
de armonizar la normativa 
institucional en materia de 
geografla y organización, 
programado·1 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Arual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Suficiencia presupuestal 
autorizada a la 
DEOEyG. 
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V 

Resumen Narrativo 

8.3 Dar seguimiento a eventos y 
actividades institucionales o 
académicas relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de Consulta 
de las personas con idenUdad 
indigena que habitan la Ciudad de 
México para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades en 
materia de geografía y 
organización electoral. 

~ 

Nombre 

Eficacia en el 
seguimiento a eventos y 
actividades 
institucionales o 
académicas 
relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de 
Consulta de las 
personas con identidad 
indlgena que habitan la 
Ciudad de México para 
prever, en su caso, el 
impacto en las 
actividades en materia 
de geografía y 
organización electoral. 

Tipo 

Eficacia 

Indicadores 

Fónmula de Cálculo 

A=L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1i1l 
1(1) 

Eficacia=1 documento con el 
seguimiento a eventos y 
actividades institucionales o 
académicas relacionadas 
con el ejercicio del Derecho 
de Consulta de las personas 
con idenUdad indígena que 
habitan la Ciudad de México 
para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades en 
materia de geografia y 
organización electoral. 
elaborado*1/1 documento 
con el seguimiento a eventos 
y actividades institucionales o 
académicas relacionadas 
con el ejercicio del Derecho 
de Consulta de las personas 
con identidad indígena que 
habitan la Ciudad de México 
para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades en 
materia de geografia y 
organización electoral . 
programado'1 

Programa de Organización y Geoestadís/ica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 
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" 
Resumen Narrativo 

8.4 Mantener actualizado el 
catálogo de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras ylo especialistas en 
temas relacionados con los Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes. 

- --

~ 

Nombre 

Eficacia en la 
actualización 
permanente del 
catálogo de 
instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras ylo 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades Indígenas 
Residentes. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 

Supuestos o Riesgos I Frecuencia de Medios de 

Tipo Fónnula de Cálculo Medición Verificación 

i 

Eficacia A=L "TpIM"Tr Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 

Eficacia =1(11 DEOEyG. 

1 (1) 

Eficacia=1 documento con la 
actualización del catálogo de 
instituciones, y de personas 
académicas, investigadoras 
ylo especialistas en temas 
relacionados con los Pueblos Anual Documento 
y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas 
Residentes, realizado"111 
documento con la 
actualización del catálogo de 
instituciones, y de personas 
académicas, investigadoras 
y/o especialistas en temas 
relacionados con los Pueblos 
y Barrios Originarios y 
Comunidades Indigenas 
Residentes, programado"1 
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" 
Resumen Narrativo 

8.5 Integrar, en su caso, 
documentos técnicos y normativos, 
en materia de geografia y 
organización, respecto a la 
preparación y desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejerdcios 
democráticos inscritos en la 
demacrada partidpativa, a cargo 
del Instituto Electoral o de los 
cuales funja como garante. 

Nombre 

Eficacia en la 
integración, en su caso, 
de documentos técnicos 
y normativos, en materia 
de geografia y 
organización, respecto a 
la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
y ejercicios 
democráticos inscritos 
en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de 
los cuales lunja como 
garante. 

Indicadores 

Tipo Fórmula de Cálculo 

Eficacia I A=L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1.(11 

1 (1) 

Eficacia= 1 documento con 
la integración, en su caso, de 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografia y organización, 
respecto a la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos en la 
demacrada partidpativa, a 
cargo del Instituto Electoral o 
de los cuales funja como 
garante, realizado'1/1 
documento con' la 
integración, en su caso, de 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografia y organización, 
respecto a la preparación y 
desarrollo de los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana y ejercicios 
democráticos inscritos en la 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Frecuencia de 
Medición 

Anual 

Medios de 
Verificación 

Documento 

Supuestos o Riesgos 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

I 
democracia partidP;.;a;;;ti.;;va;;;,.,..;a;...II-_____ -+ ________ +-________ + ____ ~ 

--Ir------------+--------+---+~§nnstitlltOElectoral o 
de los cuales lunja como 
garante, programado'1 
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" 
Resumen Narrativo 

8.6 Realizar un análisis de la 
operación del Sistema Electrónico 
por Internet. 

Nombre Tipo 

Eficacia en la realización Eficacia 
de un análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Internet 

Indicadores 

Fónnula de Cálculo 

A=L'T p/M"T r 

Eficacia = 1i1l 
1(1) 

Eficacia=1 documento con el 
análisis de la operación del 
Sistema Electrónico por 
Interne, realizado"1 /1 
documento con el análisis de 
la operación del Sistema 
Electrónico por Internet. , 
programado"1 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Frecuencia de Medios de Supuestos o Riesgos Verificación Medición 

Recursos humanos, 
financieros y materiales, 
autorizados a la 
DEOEyG. 

Anual Documento 

En la fórmula de Impacto 1= RJO*100 los 
elementos que Ia.integran son: 

En la fórmula de Eficacia A=L '"Tp/M"Tr los elementos son: 
A = Eficacia. 

1= Impacto. 
R = Unidades de meta logradas. 
O = Unidades de meta programadas. 

9 

L = Unidades de meta logradas. 
Tp = Tiempo planeado para alcanzar la meta total , considerando al af\o como 1 y haciendo la ponderación correspondiente por el tiempo planeado 
M = Unidades de meta programadas. 
Tr = Tiempo real para llegar al logro obtenido, considerando al ano como 1 y haciendo la ponderación correspondiente por el tiempo planeado 
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V 

IV. Población objetivo 

La población objetivo hacia la que se orientarán las actividades y acciones conte idas en el 

presente Programa, la constituyen las y los ciudadanos de la Ciudad de Mé ico, cuyas 

características básicas son las siguientes: 

Padrón electoral 

Lista nominal 

% de cobertura 

Mujeres 

4,069,390 

4,054,085 

99.75 

Indice de masculinidad en padrón electoral 

Indice de masculinidad en lista nominal 

Hombres 

3,608,936 

3,594,41 3 

99.59 

Padrón Electoral 
CDMX. 31 de marzo de 2018 

Total 

7,678,326 

7,648,498 

99.61 

87 

87 

Padrón Electoral 70mbres 

• Padrón Electoral ujeres 
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65 Y más años 

60-64 años 

55-59 años 

50-54 años 

45-49 años 

40-44 años 

35-39 años 

30-34 años 

25-29 años 

20-24 años 

18-19 años 

-

program¡a de Organización y Geoestadística E/ectora/2019 

Padrón Electoral por sexo y grupo de edad 
CDMX, 31 de marzo de 2018 

" 
~, ,-.=-

...... 
~ 

,;--
í~'O=C 

' 1' 1-

' 1 ; ' 1' 

'T' I r 
r 

0000 100 000 200 000 300000 400 000 500 000 600000 700 000 

• Padrón Mujeres Padrón Hombres 

lista Nominal 
CDMX. 31 de marzo de 2018 

Padrón Electoral Hombres 

• Padrón Electoral Mujeres 

Fuente IECM/DEOEyG Con base en los cortes estadlsticos proporcionados por el INE de fecha 31 de marzo de 2018 
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12019 

" 
Lista Nominal por sexo y rango de edad 

CDMX, 31 de marzo de 2018 
, , 

65 Y más años 
I 

, 
60-64 años 

I I 
55-59 años 

I - I I 

50-54 años • I I 
45-49 años 

I I I I • 

40-44 años , I I I • 
35-39 años , , I I I 

30-34 años , , , -,- I • 
25-29 años 

i I I I , I 

20-24 años 

J .1 I ~ 18-19 años 
I . 

0000 100000 200000 300000 400000 500000 600000 700000 

• Lista Nominal Mujeres Lista Nominal Hombres 

, ' .. ' , 
Población de la Ciudad de Mexlco que, conforme al Censo de 

r d II r I N Id E I d' r G f r 
PoblaclOn y VIvienda 2010, 

I d' 'di d rea Iza o por e ns Ilu o aClona e s a IS Ica y eogra la, lene a guna Iscapacl 

, 

Población por Atender ' - " 

Mujeres Hombres 
Total 

0-12 13-20 21-61 >62 Total 0-12 13-20 21-61 >62 Tot I 

O 8246 54 971 148421 211 638 O 8328 41638 104096 154 62 365700 
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V 

Concentrado del Estadístico de Padrón y la Lista Nominal por Demarcación 
con la fecha de corte al 31 de marzo de 2018 

Oc/ve (fe fa 

I I 
De leqaclOlI SccC'ones electo/ales Par/ron electoral Lls'a IJOf1lmal (e f:gaC:IOI) 

002 Azcapotzalco 347 380,992 379,897 

003 Coyoacán 403 568,244 565,995 

004 Cuajimalpa de Morelos 75 161 ,441 160,831 

005 Gustavo A. Madero 858 1,051 ,727 1,047,665 

006 Iztacalco 299 359,263 357,830 

007 Iztapalapa 1,003 1,478,406 1,473,325 

008 Magdalena Contreras 147 197,707 197,073 

009 Milpa Alta 44 105,329 105,058 

010 Alvaro Obregón 445 610,883 808,246 

011 Tláhuac 146 295,688 294,782 

012 Tlalpan 355 542,978 541 ,046 

013 Xochimilco 172 342,374 341,282 

014 Benito Juárez 254 371,242 369,473 

015 Cuauhtémoc 389 482,297 479,736 

016 Miguel Hidalgo 263 322,406 320,807 

017 Venustiano Carranza 336 407,349 405,452 

09 Totat 5,536 7,678,326 7,648,498 

Nota: Con base en el awerdo INElCG328/2017, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en Que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras distritales. 

Fuente: Elaborado por la DEOEyG, con base en: INE·OERFE. Corte de los instrumentos electorales al 31 de marzo de 2018. 
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V 

Concentrado del Estadístico de Padrón y Lista Nominal por Distrito Electoral Local 

DISTRITO 
ELECTORAL 

LOCAL TOTAL DE SECCIONES PADRON ELECTORAL LISTA NOMINAL 

1 143 230072 22 439 

2 263 255770 25 ',644 

3 198 236,189 23 ,571 

4 219 275,685 

5 223 259,161 

6 233 290,200 
25j,196 
28 054 

7 96 205,749 

8 94 195,268 

9 184 232,966 

10 206 255,508 

20 ,179 

194)661 
231 746 

254202 
--~_. 

11 213 257498 256479 

12 205 249,331 247990 

13 189 208,048 206937 

14 131 214,448 

15 216 253,606 
21y62 
252601 

16 195 241 800 240887 

17 169 238491 237320 

18 182 256 929 

19 93 212:820 

20 123 254,153 

256 028 

2121074 

21 154 205,859 

22 138 197,799 

23 215 261 ,242 

24 215 254,497 
259~81 
197'b36 

253, 26 

25 108 216284 215 05 

26 165 229545 228, 40 

27 118 208,642 208, 044 

28 139 - 204,509 203, 49 

29 109 202456 201 82 

30 167 222926 222 073 

31 130 204,644 204, 038 

32 156 248524 247, 35 

33 147 

TOTAL 5,536 7,678,326 7,648,1I98 
Nota: Con base en el acuerdo INElCG32812017, del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba la demarcación t 'tafial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide la Ciudad de México y sus respectivas cabeceras dislrilales. 

Fuente: Elaborado por la DEOEyG, con base en: INE-DERFE. Corte de los instrumentos electorales al31 de marzo de 2018, 
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v. Actividades Institucionales 

El Programa se integra de ocho Al"s, las cuales constituyen la expresión organizada de las 

acciones que se llevarán a cabo para cumplir con el objetivo general y las atribuciones de la 

DEOEyG, mismas que se vinculan con los fines del Instituto Electoral. 

En conjunto, el cumplimiento de las AI's permitirá a la DEOEyG coadyuvar con el cumplimiento 

del fin institucional de "Garántizar la organización de los procesos electorales y de participación 

ciudadana" . 

1. Disposiciones nonmativas en materia de organización cumplidas para la preparación y desarrollo 

de la elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre 

Presupuesto Participativo 2020. 

al Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

bl Justificación: El Instituto Electoral de la Ciudad de México organizará la elección de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2020. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución Política de la 

Ciudad de México, el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

cl Objetivo EspeCifico: Generar los documentos e insumos necesarios en materia de observación, 

cómputo de votos; validación de resultados, entrega de constancias y declaratoria de validez para 

la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 

sobre Presupuesto Participativo 2020, asi como la gestión de la Lista Nominal de Electores ante 

la autoridad Nacional para las Direcciones Distritales. En ese marco, la DEOEyG tiene funciones 

y atribuciones en diversas materias de la organización electoral , tales como observación, 

cómputos, resultados estadistica electiva y consultiva, entre otras, cuyo cumplimiento oportuno 

garantiza la adecuada realización de los mecanismos de participación ciudadana. 
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" 
Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

1.1 Elaborar los anteproyectos de 
convocatoria y de acuerdo en 
materia de observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

1.2 Elaborar ylo actualizar el 
proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la elección de 
los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 
para su aplicación por parte de las 
direcciones distritales. 

1.3 Diseñar el material para la 
capacitación en materia de 
observación para la elección de 
los Comités Ciudadanos y 

Indicadores 

Eficacia; 2 anteproyectos 
de convocatoria y de 
acuerdo en materia de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020".25/2 
anteproyectos de 
convocatoria y de acuerdo 
en materia de observación 
para la elección de los 
Com~és Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado".25. 

A; L"Tp/M"Tr 

Eficacia; 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la 
elección de los Com~és 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para su 
aplicación por parte de las 
direcciones 
distritales".2511 proyecto 
de documento técnico y 
normativo en materia de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020, para su 
aplicación por parte de las 
direcciones distritales 
programado".25. 

A; L"TpIM"Tr 

Eficacia; 1 diseño de 
material para la 
capacitación en materia 
de observación para la 

- ---------------------

Metas 

• Elaborar un anteproyecto de ac~erdo 
y de convocatoria en materia de 
observación para la elección ge los 
Comités Ciudadanos y Consej s de 
los Pueblos 2019 y la Ca sulta 
Ciudadana sobre Presup.uesto 
Participativo 2020. 

• Elaborar el documento técni o y 
normativo en materia de obse~ación 
para la elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pt eblos 
2019 y la Consulta Ciudadana obre 
Presupuesto Participativo 2020, para 
su aplicación por parte dE las 
direcciones distritales. 

• Elaborar el material para la 
capacitación en materia de observación 
para la elección de los Co~ités 
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Acciones 

Consejos de los Pueblos 2019 y 
la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 

1.4 Elaborar los requerimientos 
para el Sistema de Observadores 
para la elección de los Comrtés 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020, 

1,5 Registrar, capacitar y 
acreditar tanto en la sede central 
como en las direcciones 
distritales, a la ciudadanla 
interesada en conocer las tareas 
de observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 y 
la Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participaüvo 2020 e 
informar a las instancias 
superiores. 

Prograt a de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores 

elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020' ,25/1 
diseño de material para la 
capacitación en materia 
de observación para la 
elección de los Comrtés 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
programado',25, 

A= L 'Tp/M' Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 
Observadores para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consutta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020',25/1 
documento sobre los 
requerim ientos para el 
Sistema de Observadores 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consu~a 
Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programado',25, 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia= 3 informes 
relativos al registro, 
capacitación y 
acreditación tanto en la 
sede central como en las 
direcciones distritales, a la 
ciudadanía interesada en 
conocer las tareas de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e 
informar a las instancias 
suoeriores',50/3 informes 

Melas 

Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 

• Elaborar los requerimientos para el 
Sistema de Observadores para la 
elección de los Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 2019 Y la 
Consulta Ciudadana Sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 

• Llevar a cabo las etapas de registro, 
capacitación y acreditación de la 
ciudadanfa interesada en conocer las 
tareas de observación para la elección 
de los Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la Consulta 
Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e informar a las 
instancias superiores. 
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" 
Acciones 

1,6 Elaborar y/o actualizar el 
proyecto de documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; validación de 
resultados; entrega de 
constancias y declaratoria de 
validez para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, 
para su aplicación por parte de 
las direcciones distritales. 

1,7 Elaborar los requerimientos 
para el Sistema de Cómputos de 
la Elección de Comités 

Programa de Organización y Geoestadlstica E ectoral 2019 

Indicadores 

relativos al registro, 
capacitación y 
acreditación tanto en la 
sede central como en las 
direcciones distritales, a la 
ciudadanía interesada en 
conocer las tareas de 
observación para la 
elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
Sobre Presupuesto 
Participativo 2020 e 
informar a las instancias 
superiores 
programado',50, 

A= L 'Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 proyecto de 
documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; 
validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declaratoria de validez 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación 
por parte de las 
direcciones 
distritales',25/1 proyecto 
de documento técnico y 
normativo en materia de 
cómputo de votos; 
validación de resultados; 
entrega de constancias y 
declaratoria de validez 
para la elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020, para su aplicación 
por parte de las 
direcciones distritales 
programado',50, 

A= L' TplM*Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre los requerimientos 
para el Sistema de 

Metas 

• Elaborar el documento técn' o y 
normativo en materia de cómp to de 
votos; validación de resullados; 
entrega de constancias y decla~toria 
de validez para la elección de los 
Comités Ciudadanos y Consej I s de 
los Pueblos 2019 y la Co~sulta 
Ciudadana sobre Presup~esto 
Participativo 2020, para su aplicación 
por parte de las direcciones distr'tales, 

• Elaborar los requerimientos p Ira el 
Sistema de Cómputos de la Eleeción 
de Comités Ciudadanos v Conseos de 
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Acciones 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020 (SIVACC). 

1.8 Dar seguimiento a la logística 
y operatividad de los Cómputos 
de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la Validación de 
Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020. 

1.9 Elaborar el proyecto de 
contenido de la Estadistica de la 
elección de Comités Ciudadanos 
y Consejos de los pueblos 2019 
y de la Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 

prograr a de Organización y Geoestadística E/ectora/2019 

Indicadores 
Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020 (SIVACC)*.25/1 1 
documento sobre los 
requerimientos para el 
Sistema de Cómputos de 
la Elección de Com rtés 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 
(SICOVICC) y el Sistema 
de Validación de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020 (SIVACC) 
programado*.25. 

A= L "TplM*Tr 

Eficacia= 2 reportes del 
sistema relativos al 
seguimiento, logística y 
operatividad de los 
Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Validación de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2020".25/2 reportes del 
sistema relativos al 
seguimiento. logística y 
operatividad de los 
Cómputos de la Elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y la Validación de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participatívo 
2020 programada*.25. 

A= L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 1 proyecto de 
contenido de la 
Estadistica de la elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 

Metas 

los Pueblos 2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de Resultados 
de la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2020 
(SIVACC). 

• Llevar a cabo el seguimiento a la 
logistica y operatividad de los 
Cómputos de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 y la Validación de 
Resu~ados de la Consulta Ciudadana 
del Presupuesto Participativo 2020. 

• Elaborar el proyecto de contenido de 
la Estadistica de la elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos de 
los pueblos 2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y presentación ante 
la instancia respectiva. 
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'" CI':;AO DE MEXICO 

" 
Acciones. 

Participativo 2020 Y presentación 
ante la instancia respectiva. 

1,10 Generar el proyecto de 
contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que participaron en 
la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2016 y la Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

1.11 Realizar las actividades 
tendentes a la integración de la 
Estadística de la elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019 y de la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 2020, 

Programa de Organización y Geoestadlstica E 'f,ctoral 2019 

Indicadores 

2020 Y presentación ante 
la instancia respectiva 
elaborado'.25/1 proyecto 
de contenido de la 
EstadIstica de la elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 
2020 y presentación ante 
la instancia respectiva 
programado".25. 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 proyecto de 
contenido sobre el perfil 
demográfico de las y los 
ciudadanos que 
participaron en la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
generado ' ,25/1 proyecto 
de contenido sobre el 
perfil demográfico de las y 
los ciudadanos que 
participaron en la 
elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre el Presupuesto 
Participativo 2020 y 
presentación ante la 
instancia respectiva 
programado',25, 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 base de datos 
obtenida ' ,25/1 una base 
de datos 
programada',25, 

A= L'Tp/M'Tr 

Metas 

• Generar el proyecto de con enido 
sobre el perfil demográfico de la~y los 
ciudadanos que participaron n la 
elección de Comités Ciudada os y 
Consejos de los Pueblos 20H y la 
Consulta Ciudadana sobre el 
Presupuesto Participativo 20 O Y 
presentación ante la ins ancia 
respectiva. 

• Génerar una base de datos f.1 e la 
validación de los resultados e la 
elección de Comités Ciudadaj os y 
Consejos de los pueblos 2019 Yj de la 
Consulta Ciudadana sobr~ el 
Presupuesto Participativo 20~0. a 
partir de los insumas obtenidos e los 
órganos desconcentrados y , e la 
Dirección Ejecutiva de Organi ación 
Electoral y Geoestadlstica. 
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" CI'JAD DE MÉXICO 

" 
prograr a de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Acciones Indicadores Metas 

1.12 Gestionar con el Inst~uto Eficacia = 1 base de • Contar con la lista nominal de 
Nacional Electoral y obtener la datos con la Lista electores para su entrega a los OO. 
Lista Nominal de Electores para Nominal de Electores 
su entrega a los OO. para su entrega a los 

00'1 /1 1 base de datos 
con la Lista Nominal de 
Electores para su entrega 
a los 00 programada·1 . 

A= L 'Tp/M'Tr 

2. Materiales y documentación electiva dispuestos para la Elección de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los pueblos 2019 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto participativo 

2020. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

b) Justificación: En el 2019, la DEOEyG deberá proporcionar a los órganos desconcentrados los 

materiales y la documentación electiva y consultiva para ser utilizados en la Elección de los Comités 

Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y para la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

participativo 2020, en cumplimiento a los mandatos legales aplicables. 

c) Objetivo Específico: Contar con los materiales y la documentación electiva y consultiva para 

ser utilizados en Mesas Receptoras de Votación y Opinión el día de la Jornada Electiva, 

incluyendo los aditamentos que faciliten la opinión a las y los ciudadanos con discapacidad y 

adultos mayores. 

Accíones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Metas 

2.1 Elaborar las propuestas de Eficacia= 2 documentos • Elaborar los anteproyectos de acuerdo 
dise~o de la documentación y con la propuesta de con los dise~os de la documentación y 
materiales electivos y consultivos diseno de la de materiales electivos y consuijivos a 
a utilizarse en la Elección de los documentación y los utilizarse en la Elección de los Comités 
Comités Ciudadanos y Consejos materiales electivos y Ciudadanos y Consejos de los pueblos 
de los pueblos 2019, asl como en consultivos a utilizarse en 2019, así como en la Consulta 
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V 

Acciones 

la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

2.2. Contar con los materiales 
electivos, producidos, 
rehabilitados ylo acondicionados 
a utilizarse en la Elección de los 
Comrrés Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019, la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

2.3 Conlar con la documentación 
electiva impresa a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos de los 
Pueblos 2019 asi como en la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

Programa de Organización y Geoesladlstica E cloral2019 

Indicadores 

la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019, asl como en la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
elaborado'212 
documentos con las 
propuestas de diseño de 
la documentación y los 
materiales electivos y 
consultivos a utilizarse en 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019, as! 
como en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 programada'2. 

A= L 'TpIM'Tr 

Eficacia= 126,000 
materiales electivos a 
utilizarse la Elección de 
los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019, asl como 
en la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020, 
producidos, rehabilitados 
ylo 
acondicionados'1/126,00 
O materiales electivos a 
utilizarse la Elección de 
los Comités Ciudadanos 
y Consejos de los 
Pueblos 2019, asl como 
en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020 producidos, 
rehabilitados y/o 
acondicionados 
programados'1. 

A= L'Tp/M' Tr 

Eficacia= 0,000,000 
documentación electiva a 
utilizarse a utilizarse en la 
Elección de los Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos 2019, asi 
como en la Consulta 
Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 
2020. 

Metas 

Ciudadana sobre Presu~ esto 
Participativo 2020. 

• Producir, rehabilitar ylo acondi'lionar 
126,000 materiales electivo a 
utilizarse en la Elección de los Co ités 
Ciudadanos y Consejos de los PUrblos 
2019, asl cemo en la Consulta 
Ciudadana sobre Presup esto 
Participativo 2020. 

• Imprimir 0,000,000 documentos 
electivos a utilizarse en la Elecci§n de 
los Comités Ciudadanos y Consej s de 
los Pueblos 2019, asl cemo n la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 
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progra1na de Organización y Geoesfadlstica E/ecfora/2019 

Acciones Indicadores Metas 

Impresa"1/0,OOO,OOO 
documentación electiva a 
utilizarse en a utilizarse 
en la Elección de los 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos 
2019, asi como en la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
programada"1 . 

A; L"Tp/M"Tr 

3. Planeación adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de organización 

electoral desarrollen la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística y las 

Direcciones Distritales. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral. 

b) Justificación: Con la elaboración de los documentos de planeación institucional, en materia de 

organización electoral , asi como con los insumos y las estadísticas de los mecanismos de 

participación ciudadana que se realizarán en 2019, no sólo se da cumplimiento a las atribuciones 

de la DEOEyG, también se dota a las Direcciones Distritales de las directrices y productos 

registrales necesarios para el desarrollo adecuado de las actividades que realizarán de manera 

ordianria. 

c) Objetivo Específico : Contar con un marco de planeación de las actividades ordinarias que 

realicen la DEOEyG y las Direcciones Distritales a fin de contar, en tiempo y forma, con productos 

registrales y estadísticos que coadyuven al cumplimiento de los fines y objetivos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 
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. ,r 
Programa de Organización y Geoestadlstlca Er ctoral 2019 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Melas 

3. 1 Preparar los documentos Eficacia; 3 documentos • Integrar el programa instituciona 12020 
para la programación y para la programación y de la DEOEyG, integrar las Ichas 
presupuestaci6n, en materia de presupuestaci6n, en descriptivas de las actividades 
organización, para el ejercicio materia de organización, institucionales, en materia J de 
2020. para el ejercicio organización para el pro rama 

2020'.2513 documentos operativo anual 2020 e integ ~ar el 
para la programación y proyecto de presupuesto 202b en 
presupuestación, en materia de organización electora . 
materia de organización, 
para el ejercicio 2020 
programados'.25. 

A= L ' TplM'Tr 

3.2 Gestionar con el Instituto Eficacia= 12 bases de • Eficacia en la gestión con el In tituto 
Nacional Electoral, dar datos con los insumos Nacional Electoral, seguimiento, 
seguimiento, obtener y procesar registrales actualizados· obtención y procesamiento ca los 
los insumos registrales en .25/12 bases de datos insumos registrales, en coordin ción 
coordinación con la UTVOE. con los insumos con la UTVOE. 

registra les actualizados 
programadas'.25. 

A= L'Tp/M'Tr 

3.3 Gestionar con el Instituto Eficacia= 4 bases de • Eficacia en la gestión con el Instituto 
Nacional Electoral, dar datos con la información Nacional Electoral, SegUimient y 
seguimiento y obtener las bases cartográfica de la Ciudad obtención de las bases cartográfi · de 
de datos trimestrales con la de México gestionadas la Ciudad de México, en coordin' ción 
información cartográfica de la '.25/4 bases de datos con con la UTVOE. 
Ciudad de México, en la información 

coordinación con la UTVOE. cartográfica de la Ciudad 
de México gestionadas 
programadas'.25 

A= L'Tp/M'Tr 

3.4 Elaborar la Estadistica de Eficacia= 1 documento de • Elaborar la Estadistica de Resu ados 
Resultados de la Consulta la Estadistica de de la Consulta Ciudadana del 
Ciudadana del Presupuesto Resultados de la Presupuesto Participativo 201fJ y 
Participativo 2019 y presentación Consulta Ciudadana del presentación ante la ¡nst ncia 
ante la instancia respectiva. Presupuesto Participativo respectiva 

2019 y presentaciÓn ante 
la instancia respectiva 
elaborado'.50/1 
documento de la 
Estadistica de 
Resultados de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
programado'.50. 

A= L'Tp/M'Tr 

3.5 Elaborar, en su caso, la Eficacia= 1 documento • Elaborar, en su caso, un documento 
Estadistica de participación de (en su caso) de la que refleje las caracterí~ticas 
las Elecciones Locales 2018 y su Estadística de ; 

participación de las 
demográficas de las y los votantes que 

Elecciones Locales 2018 
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Acciones 

presentación ante la instancia 
respectiva. 

3.6 Desarrollar, en su caso, el 
sistema informático de la 
Estadistica de participaCión de 
las Elecciones Locales 2018. 

3.7 Elaborar el proyecto de 
contenido la Estadística de 
Participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

3.8 Actualizar el sistema 
informático de las Consultas 
Ciudadanas del presupuesto 
participativo, a partir de los 
registros de las consultas 2018 y 
2019. 

Prograra de Organización y Geoestadística E/ectora/2019 

Indicadores 

y su presentación ante la 
instancia respectiva 
elaborado'.50/1 
documento (en su caso) 
de la Estadistica de 
participación de las 
Elecciones Locales 2018 
y su presentación ante la 
instancia respectiva 
programado'.50. 

A= L ' Tp/M' Tr 

Eficacia= 1 sistema 
informático (en su caso) 
de la Estadistica de 
participación de las 
Elecciones Locales 2018 
desarrollado'.50/1 
sistema informático (en 
su caso) de la Estadistica 
de participación de las 
Elecciones Locales 2018 
programado' .50. 

A= L *Tp/M' Tr 

Eficacia= 1 proyecto de la 
Estadística de 
Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 Y presentación ante 
la instancia respectiva 
elaborado'.25/1 proyecto 
de contenido de la 
Estadística de 
Participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
programado'.25. 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 sistema 
informático sobre las 
Consultas Ciudadanas 
del presupuesto 
participativo con los 
registros de las consultas 
2018 y 2019 actualizado 
' .25/1 sistema informático 
sobre las Consultas 
Ciudadanas del 
presupuesto participativo 
con los registros de las 
consultas 2018 y 2019 
programado*.25. 

Metas 

participaron en las elecciones locales 
2018. 

• Desarrollar, en su caso, un sistema que 
refleje las características demográficas 
de las y los votantes que participaron en 
las elecciones locales 2018. 

• Elaborar el proyecto de contenido 
Estadistica de Participación de la 
Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación ante 
la instancia respectiva. 

• Incorporar en el sistema informático 
relativo a las consultas ciudadanas, la 
actualización de los registro de los 
ejercicios electivos de 2018 y 2019. 
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" 
Acciones 

3.9 Elaborar la Estadistica de 
participación de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

3.10 Coadyuvar con la Dirección 
Ejecutiva de Asociaciones 
Politicas, para remitir a la 
Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores delINE, las 
bases de datos con los registros 
de los ciudadanos que se 
pretendan constituir como 
Agrupación Política Local, asl 
como de los ciudadanos que 
pertenecen a una Agrupación 
Política Local y pretenden 
constituirse en un Partido 
Polltico Local. 

Programa de Organización y 0eoestadlstica E ectoral 2019 

Indicadores 

A= L'TpIM'Tr 

Eficacia= 1 documento de 
la Estadistica de 
participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
elaborado '.25/1 
documento de la 
Estadística de 
participación de la 
Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 
2019 y presentación ante 
la instancia respectiva 
programado'.25. 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= remisión de 1 
base de datos a la 
Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de 
Electores del INE con los 
registros de los 
ciudadanos que se 
pretendan constituir como 
Agrupación Polltica 
Local, así como de los 
ciudadanos que 
pertenecen a una 
Agrupación Polltica local 
y pretenden constituirse 
en un Partido Político 
Local elaborado'lI 
remisión de 1 base de 
datos a la Dirección 
Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del 
INE con los registros de 
los ciudadanos que se 
pretendan constituir como 
Agrupación Polltica 
local, asl como de los 
ciudadanos que 
pertenecen a una 
Agrupación Polltica Local 
y pretenden constituirse 
en un Partido Polltico 
Local programado'1 . 

A= L'Tp/M'Tr 

Metas 

• Elaborar la Estadistica de partici~~ación 
de la Consulta Ciudadan , del 
Presupuesto Participalivo 20 9 Y 
presentación ante la inslancia 
respectiva. 

• Remitir a la Dirección Ejecutiv.a de 
Asociaciones Palltieas, las bases de 
datos con los registros del los 
ciudadanos que se pretendan constrtuir 
como Agrupación Política Loca , así 
como de los ciudadanos que 
pertenecen a una Agrupación P , IItica 
Local y pretenden constituirse en un 
Partido Polltico Local. 
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Acciones 

3.11 Analizar el marco legal en 
materia de voto de la ciudadanla 
de la ciudad de México residente 
en el extranjero para elegir a la o 
al diputado migrante. 

Indicadores Metas 

A=L "Tp/M"Tr • Elaborar un informe sobre el analisis del 
marco legal en materia de la diputación 

Eficacia = 1ill 
migrante. 

1(1) 

Eficacia= elaboración de 
un informe sobre el 
análisis del marco legal 
en materia de la 
diputación migrante 
elaborado "1 I 
elaboración de un informe 
sobre el análisis del 
marco legal en materia de 
la diputación migrante 
programado*1 . 

4. Análisis e identificación de áreas de oportunidad para los documentos y materiales a utilizarse 

en procesos de participación ciudadana, así como acondicionamiento de espacios óptimos para su 

resguardo. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Coordinación de Organización Electoral 

b) Justificación: En el 2019, con la destrucción de la documentación utilizada y sobrante y los 

materiales electorales utilizados en el PEO 2017-2018 y en procesos de participación ciudadana, 

recuperados y no susceptibles de reutilizarse, la DEOEyG dará cumplimiento al mandato 

establecido en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Asimismo, el análisis de áreas de oportunidad para la documentación y materiales a utilizarse en 

futuros procesos de participación ciudadana fortalecerá la el sistema de gestión de calidad del 

Instituto Electoral al abrir la posibilidad de innovar y mejorar los productos que éste pone al servicio 

de la ciudadanía, particularmente de personas adultas mayores o que tiene alguna discapacidad. 

c) Objetivo Específico: Contar con un análisis de funcionalidad de la documentación y los 

materiales que se utilizan en mecanismos de participación ciudadana que permitan su mejora, 

102 9 



Ao ElECT""AL 

"" CI'JAD DE MéxICO 

" 

Programa de Organización y Geoestadlstica E ctoral2019 

así como contar con espacios para el almacenamiento de materiales y la documentaciéiln electiva 

y consultiva en condiciones óptimas. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

4.1 Llevar a cabo la destrucción 
de la documentación electoral 
uülizada y sobrante del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2017-
2018. 

4.2. Llevar a cabo la destrucción 
de los materiales electorales 
susceptibles de no utilizarse en 
otros procesos electorales y de 
participación ciudadana. 

4.3 Realizar un grupo de enfoque 
con la finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en el diseño 
de los materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso Electoral 
Local Ordinario 2017-2018, asl 
como en los mecanismos de 
participación ciudadana. 

Indicadores 

Eficacia= 1 documento 
sobre la destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, asi 
como de procesos de 
participación ciudadana 
elaborado*1/1 documento 
sobre la destrucción de la 
documentación electoral 
utilizada y sobrante del 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2017-2018, asl 
como de procesos de 
partiCipación ciudadana 
programada*1. 

A= L*Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre la destrucción de 
los materiales electorales 
susceptibles de no 
utilizarse en otros 
procesos electorales y de 
participación ciudadana 
elaborado' 1/1 documento 
sobre la destrucción de 
los materiales electorales 
susceptibles de no 
utilizarse en otros 
procesos electorales y de 
participación ciudadana 
programada'1 . 

A= L *Tp/M'Tr 

Eficacia= 1 documento 
sobre la realización de un 
grupo de enfoque con la 
finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en 
el diseño de los 
materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2017-2018 asi como en 

Metas 

• Elaborar un informe sobre la 
destrucción de la documenlación 
electoral utilizada y sobrant4 del 
Proceso Electoral Local 2017 -j2018, 
as! como de procesos de particip,ación 
ciudadana. 

informe sobr la 
de los mate iales 

susceptibles de no 

• Elaborar un 
destrucción 
electorales 
utilizarse 
electorales 
ciudadana. 

en otros pro ' esos 
y de particip~ción 

• Elaborar un informe del análisis e los 
resultados de los grupos de en!oque 
en cual se identifiquen las áre~s de 
oportunidad en el diseño d~ los 
materiales y la documentrci6n 
electoral utilizada en el Prqceso 
Electoral Local Ordinario 2017-2018, 
así como en los mecanismo~ de 
participación ciudadana. 
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Acciones Indicadores Metas 

los mecanismos de 
participación ciudadana 
elaborado'1/1 documento 
sobre la realización de un 
grupo de enfoque con la 
finalidad de identificar 
áreas de oportunidad en 
el diseno de los 
materiales y la 
documentación electoral 
utilizada en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2017-2018, así como en 
los mecanismos de 
participación ciudadana 
programada·1 . 

A= L "-plM'Tr 

5. Marco geográfico electoral local y de participación ciudadana, actualizados. 

al Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: La actividad institucional se determina con base en la necesidad de dar 

continuidad a la actualización de los productos cartográfico electorales locales, así como la 

revisión de los ámbitos de colonias y pueblos originarios para el marco geográfico de participación 

ciudadana, de manera permanente, a partir de la base cartográfica digital proporcionada por el 

Instituto Nacional Electoral , a través del convenio de coordinación correspondiente. 

Asimismo, atender los compromisos adquiridos con diversas instituciones, en posibles Convenios 

de Colaboración, plantear su atención y seguimiento, que redunde en la generación de una 

cartografía de participación ciudadana, acorde con las instancias expertas en el tema de barrios 

y pueblos; así como con otras instancias, que en el mismo rubro requieran de la colaboración del 

instituto, para la consolidación de una cartografía participativa sólida, en la Ciudad de México. 
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Además, se pretende dar seguimiento en materia de límites y número de demarcaciones 

1 territoriales, así como circunscripciones por Alcaldía, conforme a la legislación aplicabl . 

Finalmente, es importante llevar a cabo acciones que permitan socializar ex · eriencias 

innovadoras sobre la delimitación del marco geográfico de participación ciudadana. 

Lo anterior, con base lo dispuesto en el artículo 96, fracción X, XI Y XII del Código de In tituciones 

y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo Específico: Mantener actualizada la cartografía electoral local y la de pa icipación 

ciudadana, impresa y digital; definir bases técnicas para propuestas de actualización; así como 

dar seguimiento a los compromisos derivados de convenios institucionales o lineam entos del 

Instituto Nacional Electoral. Además, desarrollar proyectos especiales para socializar 

experiencias innovadoras sobre la delimitación del marco geográfico y de investigación n materia 

de geografía electoral y de participación ciudadana. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

5.1 Procesar la base cartográfica 
digital federal para transformarla 
a nivel local y al ámbito territorial 
de participadón ciudadana. 

5.2 Elaborar el Dictamen del 
Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana 2019. 

Indicadores 

Eficacia; 1 base 
cartográfica digital federal 
para transformarla a nivel 
local y al ámbito territorial 
de participación 
ciudadana procesada'1 /1 
base cartográfica digital 
federal para transformarla 
a nivel local y al ámbito 
territorial de participación 
ciudadana prevista*1 

A; L'TplM*Tr 

Eficacia= Cumplimiento 
en la elaboración del 
Dictamen del Marco 
Geográfico de 
Participación Ciudadana 
realizado·0.25/1 
Cumplimiento en la 
elaboración del Dictamen 
del Marco Geográfico de 
Participación Ciudadana 
previsto·O.25 

Melas 

• Obtener una base cartográfica igital 
federal para transfonmarla a nivel local 
y al ámbito territorial de partici~ ción 
ciudadana. 

• Cumplir la elaboración del Dict men 
del Marco Geográfico de Particip ción 
Ciudadana. 
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Acciones 

5.3 Elaborar el Catálogo de 
Colonias y Pueblos Originarios 
2019. 

5.4 Atender los compromisos 
derivados de los Convenios de 
Colaboración en materia de 
Geografia electoral y de 
participación ciudadana, 
signados con diversas 
instituciones. 

5.5 Elaborar un análisis de la 
delimitación de las 
Circunscripciones utilizadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018 
para posibles adecuaciones que 
tengan que realizarse derivadas 
de modificaciones al número de 
Demarcaciones Territoriales 
(Alcaldías). 

Programa de Organización y Geoesfadísfica Electoral 2019 

Indicadores 

A; L 'TpIM'Tr 

Eficacia; Cumplimiento 
en la elaboración del 
Catálogo de Colonias y 
Pueblos Originarios 2019 
realizado·0.25/1 
Cumplimiento en la 
elaboración del Catálogo 
de Colonias y Pueblos 
Originarios 2019 
previsto·0.25 

A; L 'TpIM'Tr 

Eficacia; 1 informe sobre 
la atención de los 
compromisos derivados 
de los Convenios de 
Colaboración en materia 
de Geografía electoral y 
de participación 
ciudadana realizado'1/1 
informe sobre la atención 
de los compromisos 
derivados de los 
Convenios de 
Colaboración en materia 
de Geografia electoral y 
de participación 
ciudadana previsto*1 

A; L "TpIM'Tr 

Eficacia= 1 documento 
con el análisis de la 
delimitación de las 
Circunscripciones 
utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 para 
posibles adecuaciones 
que tengan que realizarse 
derivadas de 
modificaciones al número 
de Demarcaciones 
Territoriales (Alcaldías) 
realizado'1 /1 dOCUme(1 to 
con el análisis de la 
delimitación de as 
Circunscripciones 
utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018 
previsto'1 

Metas 

• Cumplir en la elaboración del Catálogo 
de Colonias y Pueblos Originarios 
2019. 

• Realizar un informe sobre la atención 
de los compromisos derivados de los 
Convenios de Colaboración en materia 
de Geografía electoral y de 
participación ciudadana. 

• Elaborar un documento con el análisis 
de la delimitación de las 
Circunscripciones utilizadas en el 
Proceso Electoral 2017-2018 para 
posibles adecuaciones que tengan que 
realizarse derivadas de modificaciones 
al número de Demarcaciones 
Territoriales (Alcaldías). 
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5.6 Proponer un prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de 
participación ciudadana. 

5.7 Dar seguimiento a los casos 
de afectación de IImrtes 
geoelectOfales en las 
demarcaciones políticas, así 
como el seguimiento al proceso 
de revisión de la configuración 
para la división territorial de las 
demarcaciones que conforman la 
Ciudad de México, que pueda 
iniciar el Congreso de la Ciudad 
de México. 

5.8 Analizar la utilización de 
aplicaciones, software o sistemas 
de información geográfica, 
aratuitos O de baio costo, así 

Programa de Organización y Geoestadlstica Elr toral 201 9 

Indicadores 

A= L·TpIM·Tr 

Eficacia= 1 documento 
con la propuesta de un 
prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos 
Originarios de la Ciudad 
de México, para efectos 
de participación 
ciudadana realizado·1/1 
documento con la 
propuesta de un prototipo 
de atlas geográfico de los 
Pueblos Originarios de la 
Ciudad de México, para 
efectos de participación 
ciudadana previsto·1 

A= L ·TDIM"Tr 

Eficacia= 1 informe con el 
seguimiento a los casos 
de afectación de límites 
geoelectorales en las 
demarcaciones políticas, 
así como el seguimiento 
al proceso de revisión de 
la configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda iniciar 
el Congreso de la Ciudad 
de México realizado·111 
informe con el 
seguimiento a los casos 
de afectación de limites 
geoelectorales en las 
demarcaciones políticas, 
así como el seguimiento 
al proceso de revisión de 
la configuración para la 
división territorial de las 
demarcaciones que 
conforman la Ciudad de 
México, que pueda iniciar 
el Congreso de la Ciudad 
de México previsto·1 

A= L·Tp/M·Tr 

Eficacia= 1 documento 
del análisis para la 
utilización de aplicaciones, 
software o sistemas de 

Metas 

• Elaborar un documento ca la 
propuesta de un prototipo de atlas 
geográfico de los Pueblos Origi arios 
de la Ciudad de México, para efectos 
de participación ciudadana. 

• Obtener un informe con el SegUi~iento 
a los casos de afectaaón de Ií¡nRes 
geoelectorales en las demarcaciones 
políticas, asl como el seguimiel to al 
proceso de revisión de la 
configuración para la división terrtorial 
de las demarcaciones que canfo man 
la Ciudad de México, que pueda i ' iciar 
el Congreso de la Ciudad de Mé, ico. 

• Obtener un documento del analisis 
para la utilización de aplicacidnes, 
software o sistemas de información 
aeoaráfica aratuitos o de baio obsto 
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Acciones 

como participar en eventos 
nacionales e internacionales que 
permitan la socialización y 
consolidación de experiencias 
innovadoras en la delimrración del 
marco geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de 
México. 

5.9 Generar la información digital 
de carácter abierto para la 
actualización del Micrositio de 
Geografía Electoral y de 
Participación Ciudadana de la 
Ciudad de México. 

Indicadores 

información geográfica, 
gratuitos o de bajo costo, 
as! como sobre la 
participación en eventos 
nacionales e 
internacionales que 
permitan la socialización 
y consolidación de 
experiencias innovadoras 
en la delimrración del 
marco geográfico de 
participación ciudadana 
de la Ciudad de México 
realizado*1/1 documento 
del análisis para la 
utilización de aplicaciones, 
sofu,vare o sistemas de 
información geográfica, 
gratuitos o de bajo costo 
previsto·1 

A=L ·Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 base de datos 
con la información digital, 
de carácter abierto, para la 
actualización del 
Micrositio de Geografla 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México 
obtenida· 111 base de 
datos con la información 
digital, de carácter abierto, 
para la actualización del 
Microsrrio de Geografía 
Electoral y de 
Participación Ciudadana 
de la Ciudad de México 
prevista·1 

A=L ·Tp/M·Tr 

5.10 Atender las solicrrudes de Eficacia= 1 informe sobre 
material cartográfico, externas e la atención las solicitudes 
internas. de material cartográfico, 

externas e internas 
elaborado·1/1 informe 
sobre la atención las 
solicitudes de material 
cartográfico, externa~ e 
internas previsto .... 1 

A=L · Tp/M·Tr 

Metas 

asl como sobre la participación en 
eventos nacionales e internacionales 
que permitan la socialización y 
consolidación de experiencias 
innovadoras en la delimitación del 
marco geográfico de participación 
ciudadana de la Ciudad de México. 

• Generar una base de datos con la 
información digital, de carácter abierto, 
para la actualización del Microsrrio de 
Geografía Electoral y de Participación 
Ciudadana de la Ciudad de México. 

• Elaborar un informe sobre la atención 
las solicitudes de material cartográfico, 
extemas e intemas. 
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6. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo 10grad~s para la 

organización y desarrollo de la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 

y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: Esta actividad prevé que para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de 

los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020, e tengan 

listos, la normatividad para el cumplimiento de dicho ejercicio, así como los sistemas in rmáticos 

que faciliten las actividades en materia de organización; entre los que destacan, el i anual de 

Geografía, Organización y Capacitación; las propuestas de Convenios de Colabo ación; el 

Estudio de viabilidad legal y normativa, técnica, operativa y financiera para proponer I uso del 

Sistema Electrónico por Internet como una modalidad adicional; el Servicio de atención iudadana 

a través del Centro de Información Telefónica del Instituto Electoral Ciudad de México; así como 

el Micrositio de Consulta de las Constancias de Validación de Resultados de la Consulta 

Ciudadana. 

Lo anterior con base en el artículo 96, fracciones 1, 11 , IV, XIII, XXIV, del Código de Insti uciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

c) Objetivo EspeCífico: Contar con los documentos técnicos normativos e ins rumentos 

tecnológicos de apoyo para la organización y desarrollo de la Elección de Comités Ciu'ladanos y 

Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto ParticipaJ¡vo 2020. 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones Indicadores Metas 

6. 1 Coordinar la elaboración del Eficacia:;; 1 documento • Concretar la elaboración del 
Manual de Geografla, con el Manual de documento con el Manual de 
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Organización y Capacitación para 
la Preparación y Desarrollo de la 
Elección y de la Consulta 
Ciudadana 

6.2 Integrar documentos técnicos 
y normativos, en materia de 
geografia y organización, para su 
aplicación en el ámbito central ylo 
distrital durante la Elección y la 
Consulta Ciudadana, asl como en 
su caso, formular observaciones 
a los que elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del Instituto 
Electoral. 

6.3 En su caso, proporcionar 
apoyo a las Comisiones Unidas 
que se integren con motivo de la 
Elección y la Consulta Ciudadana 
y para la integración ylo 
cumplimiento de su Programa de 
Trabajo 2019. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electora/20¡ 9 

Indicadores 

Geografla, Organizació¡' y 
Capacitación para la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consu~a Ciudadana, 
producido"0.25/1 
documento con el Manual 
de Geografia, 
Organización y 
Capacitación para la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, 
previsto"0.25 

A= L"Tp/M"Tr 

Eficacia= 3 documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografia y 
organización, para su 
aplicación en el ámbito 
central y/o distrital durante 
la Elección y la Consu~a 
Ciudadana. así como 
formular obselVaciones a 
los que elaboren otras 
áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto 
Electoral, 
producidos".2513 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografia y organización, 
para su apl icación en el 
ámbito central y/o distrital 
durante la Elección y la 
Consu~a Ciudadana, así 
como formular 
observaciones a los que 
elaboren otras áreas 
ejecutivas y técnicas del 
Instituto Electoral, 
previstos"0.25 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia= 1 informe de 
cumplimiento del apoyo a 
las Com isiones Unidas 
que se integren con 
motivo de la Elección y la 
Consu~a Ciudadana y 
para la integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019, elaborado". 1/1 
cumplimiento del apoyo a 
las Comisiones Unidas 

Metas 

Geografla, Organización y 
Capacitación para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana. 

• Concluir la integración de los tres 
documentos técnicos y normativos 
previstos, en materia de geografía y 
organización, para su aplicación en el 
ámbito central y/o distrital durante la 
Elección y la Consulta Ciudadana, asl 
como formular observaciones a los que 
elaboren otras áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto Electoral. 

• Cumplir con el apoyo a las Comisiones 
Unidas que se integren con motivo de 
la Elección y la Consulta Ciudadana y 
para la integración y/o cumplimiento de 
su Programa de Trabajo 2019 con la 
realización de un informe final. 
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6.4 Instrumentar el servicio de 
atención ciudadana a través del 
Centro de Información Telefónica 
del Instituto Electoral Ciudad de 
México (CITIECM). 

6.5 Elaborar la propuesta de 
convenios de colaboración con 
una institución que brinde servicio 
de correo o de mensajeria para la 
entrega de contraseñas; y con la 
AEFCM para la instalación de 
mesas receptoras de Votación y 
Opinión para Elección y la 
Consulta Ciudadana. 

Programa de Organización y Geoestadlstica El ctoral2019 

Indicadores 

que se integren con 
motivo de la Elección y la 
Consulta Ciudadana y 
para la integración y/o 
cum plim lento de su 
Programa de Trabajo 
2019, programado'1 

A= L 'Tp/M"Tr 

Eficacia= 2 documentos 
para el uso de la 
instrumentación del 
servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
elaborados ' 1/2 
documentos para la 
instrumentación del 
servicio de atención 
ciudadana a través del 
Centro de Información 
Telefónica del Instituto 
Electoral Ciudad de 
México (CITIECM) 
programados'1 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia= 2 documentos 
con propuesta de 
convenios de 
colaboración con una 
institución que brinde 
servicio de correo o de 
mensajerfa para la 
entrega de contrase~as; y 
con la AEFCM para la 
instalación de mesas 
receptoras de Votación y 
Opinión para Elección y la 
Consulta Ciudadana, 
efectuados"0.5/2 
documentos con 
propuesta de convenios 
de colaboración con una 
institución que brinde 
servicio de correo o de 
mensajería para la 
entrega de contraseñas; y 
con la AEFCM para la 
instalación de mesas 
receptoras de Votación y 
Opinión para Elección V la 

Metas 

• Obtener dos documentos cor la 
instrumentación el servicio de ate ción 
ciudadana a través del Centr de 
Información Telefónica del In tituto 
Electoral Ciudad de México (CITII ·CM). 
El primero mediante la actualizaci n del 
Catálogo de Preguntas Frecuente;s y el 
segundo como un informe final. 

• Concretar dos convenios de 
colaboración con una instituciór que 
brinde servicio de correo ( de 
mensajería para la entrega de 
contrase~as; y con la AEFCM p ra la 
instalación de mesas receptora de 
Votación y Opinión para Elecció y la 
Consulta Ciudadana. 
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6.6 En su caso, proporcionar 
apoyo al Comité Técnico que 
emttira la opinión sobre el estado 
actual del Sistema Electrónico por 
Intemet. 

6.7 Proponer la actualización e 
instrumentación del Sistema de 
Ubicación de Mesas para 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), generar 
el requerimiento y organizar su 
simulacro. 

6.8 Proponer el uso del Sistema 
Electrónico por Internet como 
una modalidad adicional para 
recabar los votos y opiniones de 
la ciudadanía en la Elección y en 
la Consulta Ciudadana; así como 
ejecutar la generación y trámite 
de las Claves de opinión por 
internet. 

prograr a de Organización y Geoestadlstica Electora/2019 

Indicadores 

Consulta Ciudadana, 
programado'O.5 

A= L "TpIM'Tr 

Eficacia= Cumplimiento 
sobre el apoyo al Comité 
Técnico, mediante el 
documento de opinión 
que se emttirá sobre el 
estado actual del Sistema 
Electrónico por Internet 
elaborado'.2511 
Cumplimiento sobre el 
apoyo al Comité Técnico, 
mediante el documento 
de opinión que se emitirá 
sobre el estado actual del 
Sistema Electrónico por 
Internet elaborado '.25 

A= L'TpIM'Tr 

Eficacia = 2 documentos 
de la actualización e 
instrumentación del 
Sistema de Ubicación de 
Mesas para Mecanismos 
de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. 
elaborados'O.25/2 
documentos de la 
actualización e 
instrumentación del 
Sistema de Ubicación de 
Mesas para Mecanismos 
de Participación 
Ciudadana (SUMPAC), 
generar el requerimiento y 
organizar su simulacro 
programados'O.25 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = 4 documentos 
con la propuesta del uso 
del Sistema Electrónico 
por Internet como una 
modalidad adicional para 
recabar los votos y 
opiniones de la 
ciudadania en la Elección 
y en la Consulta 
Ciudadana; la ejecución, 
generación y trámite de 

Metas 

• Cumplir con el apoyo al Comité Técnico 
mediante el documento de opinión que 
se emttirá sobre el estado actual del 
Sistema Electrónico por Intemet. 

• Obtener dos documentos con la 
propuesta de la actualización e 
instrumentación del Sistema de 
Ubicación de Mesas para Mecanismos 
de Participación Ciudadana 
(SUMPAC), generar el requerimiento y 
organizar su simulacro. El primer 
documento seria el de la actualización 
del sistema y el segundo el guión del 
simulacro. 

• Crear cuatro documentos con la 
propuesta del uso del Sistema 
Electrónico por Internet como una 
modalidad adicional para recabar los 
votos y opiniones de la ciudadanía en la 
Elección y en la Consulta Ciudadana; la 
generación y el trámite de las Claves de 
opinión por internet. Los cuatro 
documentos serían: el estudio de 
viabilidad, el proyecto de Acuerdo del 
Conseio General Dara aorobar el uso 
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Acciones 

6.9 Integrar y actualizar el Listado 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRVyO) y en 
su caso, Módulos de Opinión por 
Internet (Mal). 

6.10 Proponer la aplicación de 
una Encuesta de percepción de la 
ciudadanfa respecto a la elección 
de Comités Ciudadanos y 
Consejos de pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

Programa de Organización y Geoestadls/ica El e/oral 2019 

Indicadores 

las Claves de opinión por 
internet elaborados" 114 
documentos con la 
propuesta del uso del 
Sistema Electrónico por 
Internet como una 
modalidad adicional para 
recabar los votos y 
opiniones de la 
ciudadanla en la Elección 
y en la Consulta 
Ciudadana; la ejecución, 
generación y trám~e de 
las Claves de opinión por 
internet programados*1 

A= L"TpIM"Tr 

Eficacia =3 documentos 
sobre la integración y 
actualización del Listado 
de Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión (MRV 
ya) y en su caso, Módulos 
de Opinión por Internet 
(Mal) elaborados" 113 
documentos sobre la 
integración y actualización 
del Listado de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión (MRV ya) y en su 
caso, Módulos de Opinión 
por Internet (Mal) 
programados*1 

A= L"TpIM"Tr 

Eficacia = 1 Documento 
con la propuesta de 
aplicación de una 
Encuesta de percepción 
de la ciudadania respecto 
a la elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de Pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 2020 
elaborado"0.511 
Documento con la 
propuesta de aplicación 
de una Encuesta de 
percepción de la 
ciudadanía respecto a la 
elección de Com~és 
Ciudadanos y Consejos 
de Pueblos 2019 v la 

Metas 

del SEI, la guia del SEI y el informe 
final. 

• Proponer tres documentos ~ara 
integrar y actualizar el Listad , de 
Mesas Receptoras de Votaci , n y 
Opinión (MRV yO) y en su so, 
Módulos de Opinión por Internet ( 01). 
Los documentos serian: el ti tado 
inicial, el listado con los ajustes y el 
listado definitivo. 

• Obtener un documento co I la 
propuesta para la aplicación d~ una 
Encuesta de percepción de la 
ciudadania respecto a la elecció de 
Comités Ciudadanos y Consejos de 
Pueblos 2019 y la Consulta Ciuda~ana 
sobre Presupuesto Participativo 2020. 

113 
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6.11 Organizar la capacitación al 
personal de los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido del Manual de 
Geografia, Organización y 
Capacitación para la Preparación 
y Desarrollo de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana. 

6.12 Proponer la actualización del 
Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y 
Recepción de Paquetes Electivos 
(SEDIMDECC), generar el 
requerimiento, organizar su 
simulacro e instrumentar su 
utilización. 

Progra lIa de Organización y Geoestadlstica E/ectora/2019 

Indicadores 

Consulta Ciudadana 
Presupuesto 

2020, 
sobre 
Participativo 
programado"O.S 

A= L"TpIM"Tr 

Eficacia = un informe del 
cumplimiento de una 
reunión de trabajo para la 
organización de la 
capacitación al personal 
de los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido del Manual de 
Geografla, Organización y 
Capacitación para la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, 
realizada"O.SI un informe 
del cumplimiento de una 
reunión de trabajo para la 
organización de la 
capacitación al personal 
de los órganos 
desconcentrados sobre el 
contenido del Manual de 
Geografía, Organización y 
Capacitación para la 
Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana., 
programada"O.S 

A= L "Tp/M"Tr 

Eficacia = 3 documentos 
con la actualización del 
Sistema de Seguimiento a 
la Distribución de 
Materiales y 
Documentación Electivos 
y Recepción de Paquetes 
Electivos (SEDIMDECC), 
generación del 
requerimiento, 
organización de su 
simulacro e 
instrumentación de su 
utilización, elaborados*1 I 
documentos con la 
actualización del Sistema 
de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales 
y Documentación 
Electivos y Recepción de 

Metas 

• Concretar informe del cumplimiento de 
una reunión de trabajo para la 
organización de la capacitación al 
personal de los órganos 
desconcentrados sobre el contenido 
del Manual de Geografla, Organización 
y Capacitación para la Preparación y 
Desarrollo de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana. 

• Elaborar tres documentos con la 
propuesta de la actualización del 
Sistema de Seguimiento a la 
Distribución de Materiales y 
Documentación Electivos y Recepción 
de Paquetes Electivos (SEDIMDECC), 
generar el requerimiento, organizar su 
simulacro e instrumentar su utilización. 
Los tres documentos serían: el 
requerimiento de actualización, el guión 
del simulacro y el informe final. 
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Acciones 

6.13 Procesamiento e integración 
del Encarte con el Listado de 
ubicación de Mesas Receptoras 
de Votación y Opinión para su 
publicación en un diario de mayor 
circulación en la Ciudad de 
México. 

6.14 Diseñar, aplicar y procesar 
un instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunidad y 
mejora en la elaboración y 
aplicación de documentos 
técnicos y normativos en materia 
de geografia y organización, 
utilizados durante la Elección y la 
Consulta. 

Programa de Organización y Geoesladlstica El cloral 2019 

Indicadores 

Paquetes 
(SEDIMDECC), 
generación 
requerimiento, 
organización 
simulacro 
instrumentación 
utilización, 
programados'1 

Electivos 

del 

de su 
e 

de su 

A; L 'Tp/M'Tr 

Eficacia; 1 documento. 
con el procesamiento e 
integración del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión para su 
publicación en un diario de 
mayor circulación en la 
Ciudad de México., 
elaborado'0.25/1 
documento con el 
procesamiento e 
integración del Encarte 
con el Listado de 
ubicación de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión para su 
publicación en un diario de 
mayor circulación en la 
Ciudad de México 
programado'O.25 

A; L 'Tp/M' Tr 

Eficacia; 1 informe con el 
diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación 
de documentos técnicos y 
normativos en materia de 
geografía y organización, 
utilizados durante la 
Elección y la Consulta, 
elaborado'11 1 informe 
con el diseño, aplicación y 
procesamiento de un 
instrumento de medición 
para identificar áreas de 
oportunidad y mejora en la 
elaboración y aplicación 
de documentos técnicos y 
normativos en materia de 
aeoarafla v oraanización, 

Metas 

• Generar un documento con el res Itado 
del procesamiento para la integ ción 
del Encarte con el Listado de ubi ción 
de Mesas Receptoras de Vota ·ón y 
Opinión para su publicación e un 
diario de mayor circulación en la C udad 
de México. 

• Elaborar un informe derivado del 
diseño, aplicación y procesamien o de 
un instrumento de medición para 
identificar áreas de oportunid~d y 
mejora en la elaboración y apli'i'ción 
de documentos técnicos y norm tivos 
en materia de geografía y organiz ción, 
utilizados durante la Elección y la 
Consulta. 

115 
9 



./.J,wro ELECTORAL 

"' CI':jAD DE MExICO 

V 

Acciones 

6.15 Proponer el Micrositio de 
Consulta de las Actas Electivas y 
de las Constancias de Validación 
de Resultados, de la Elección y 
de la Consulta Ciudadana, 
generar el requerimiento y 
procesar la información digital 
para su incorporación. 

prograr a de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Indicadores : 

utilizados durante la 
Elección y la Consulta 
programado"1 

A; L "TpIM"Tr 

Eficacia ; 2 documenlos 
con la propuesta del 
Micrositio de Consulta de 
las Actas Electivas y de 
las Constancias de 
Validación de Resultados, 
de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, 
generación del 
requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación 
elaborado"O.5/2 
documentos con la 
propuesta del Micrositio 
de Consulta de las Actas 
Electivas y de las 
Constancias de Validación 
de Resultados, de la 
Elección y de la Consu~a 
Ciudadana, generación 
del requerimiento y 
procesamiento de la 
información digital para su 
incorporación 
programado"O.5 

A; L"Tp/M"Tr 

Metas 

• Generar dos documentos con la 
propuesta del Micrositio de Consulta de 
las Actas Electivas y de las 
Constancias de Validación de 
Resultados, de la Elección y de la 
Consulta Ciudadana, y el requerimiento 
y procesar la información digital para su 
incorporación. Dichos documentos 
serian: el requerimiento y el de la 
presentación del Micrositio. 

7. Productos cartográficos, digitales e impresos realizados para la Elección de Comités 

Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 

Participativo 2020. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y prL ectos Especiales. 
I 

b) Justificación: Esta actividad está orientada a la generación, impresión y reproducción de los 

materiales cartográficos correspondientes al Marco Geográfico de Participación Ciudadana 2019, 
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para la organización de la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 2020 Elección 

de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. Lo anterior, debido a que s requiere 

de información cartográfica para la planeación de sus actividades como la georefereneiación de 

las Mesas Receptoras de Votación y Opinión, distribución de materiales y, en su caso, difusión. 

Asimismo, una vez que se concluya el ejercicio de opinión se requiere la representación 

cartográfica de cualquier tipo de resultados que sea posible graficar. 

Lo anterior, con fundamento en el arto 96, fracción XI , del Código de Instit ciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, asi como el articulo 84 de I Ley de 

Participación Ciudadana. 

c) Objetivo Especifico : Generar los productos cartográficos derivados del Marco Geo!!Jráfico de 

Participación Ciudadana 2019 que se apruebe, como material de apoyo para la Elkcción de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y la Consulta Ciudada a sobre 

Presupuesto Participativo 2020, asi como para su difusión . 

Acciones, indicadores y metas: 

Acciones 

7.1 Diseñar los productos 
cartográficos para la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo. 

Indicadores 

Eficacia = 1 base de 
datos, con el diseño de los 
productos cartográficos 
para la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos y 
la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo 
producido·O.2511 base de 
datos con el diseño de los 
productos cartográficos 
para la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos y 
la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo. 
prevista·O.25 

A= L "Tp/M'Tr 

Metas 

• Obtener una base de datos cqn el 
diseño de los productos cartogr~ficos 
para la Elección de C0'l' ités 
Ciudadanos y Consejos de los Pu blos 
y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo. 
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Acciones 

7.2 Producir los materiales 
cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Elección de 
Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos y la Consulta 
Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo. 

7.3 Estimar el número de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión y proponer su ámbito 
territorial de atención. 

7.4 Georreferenciar los domicilios 
de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión. 

7.5 Producir los archivos digitales 
de las Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, para su 
inserción en el Sistema de 
Consulta correspondiente. 

Progra a de Organización y Geoestadística Electoral 2019 
I 

Indicadores 

Eficacia = 7,858 planos 
para la Elección de 
Comités Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos y 
la Consu~a Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo, 
producidos·.50I7,858 
planos, para la Elección 
de Com~és Ciudadanos y 
Consejos de los Pueblos y 
la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto 
Participativo, 
previstos·.50 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1 base de datos 
con la estimación el 
número de Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión y proponer su 
ámb~o territorial de 
atención, producida'1/1 
base de datos con la 
estimación el número de 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión y 
proponer su ámb~o 
territorial de atención, 
prevista'1 

A= L *Tp/M'Tr 

Eficacia - 1 base de datos 
con la georreferenciaci6n 
los domicilios de las 
Mesas Receptoras de 
Votación y Opinión, 
producida'1/1 base de 
datos con la 
georreferenciación los 
domicilios de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, prevista*1 

A= L 'Tp/M'Tr 

Eficacia = 1 base de datos 
con los archivos digitales 
de las Mesas Receptoras 
de Votación y Opinión, 
para su inserción en el 
Sistema de Consulta 
correspondieote, 
oroducida'1 /1 base , de 

Metas 

• Obtener 7,858 planos de los materiales 
cartográficos y de apoyo, para la 
difusión de la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 
y la Consu~a Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo. 

• Obtener una base de datos con la 
estimaCión del número de Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión y 
proponer su ámbito territorial de 
atención. 

• Generar una base de datos con la 
Georreferenciar los domicilios de las 
Mesas Receptoras de Votación y 
Opinión. 

• Obtener una base de datos con los 
archivos digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y Opinión, para 
su inserción en el Sistema de Consulta 
correspondiente. 
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Acciones 

7.6 Contar con los mapas 
temáticos digitales de los 
resultados de la Consulta 
Ciudadana y la Elección de 
Comrtés Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 

Indicadores 

datos con tos archivos 
digitales de las Mesas 
Receptoras de Votación y 
Opinión, para su inserción 
en el Sistema de Consulta 
correspondiente, 
prevista'1 

A= L'Tp/M'Tr 

Eficacia = 49 planos de 
los resultados de la 
Consulta Ciudadana y la 
Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos, 
producidos'0.25/49 
planos de los resultados 
de la Consurta Ciudadana 
y la Elección de Comités 
Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 
previstos'0.25 

A= L' Tp/M' Tr 

Metas 

• Generar 49 planos con los mapas 
temáticos digitales de los result dos de 
la Consulta Ciudadana y la Ele ión de 
Comités Ciudadanos y Consejo de los 
Pueblos. 

8. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la o ganización 

de diversos mecanismos de participación ciudadana y ejercicios democráticos relaci · nados con 

los Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades Indígenas Residentes de la Ciudad de México. 

a) Tipo de Actividad Institucional: Sustantiva. 

Responsable Operativo: Dirección de Geografía y Proyectos Especiales. 

b) Justificación: El Instituto Electoral de la Ciudad de México, de conformidad con la legislación 

electoral aplicable en la Capital de la República, además de la preparación y desarrollp cada tres 

años de la elección para renovar los Órganos de Representación Ciudadana y cad año de la 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participatlvo, tiene atribuciones para participar en la 

organización de otros Mecanismos de Participación Ciudadana que, en su caso, no se ncuentren 
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previstos en la ley en un período determinado, o que inclusive por modificaciones a la legislación 

correspondiente, se mandate al Instituto para realizarlas, todas ellas enmarcadas en la 

democracia participativa. 

En diversas disposiciones de la Constitución Política de la Ciudad de México y del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales se ha reconocido el derecho de consulta de sus 

Pueblos y Barrios Originarios y sus Comunidades Indígenas Residentes. En particular, en el 

Capítulo 11 , "Artículo 25 Democracia directa" de la Constitución y el artículo 362, párrafo cuarto 

del Capítulo IV "De los procedimientos y mecanismos de Participación Ciudadana comprendido 

en el Libro Cuarto del Código, se coloca a esta Consulta en la misma jerarquía que otros 

Mecanismos de Participación Ciudadana a cargo del Instituto Electoral. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, en materia de geografía y organización ciudadana es 

necesario que, a medida que se requiera, se generen los documentos técnicos y normativos que 

contengan las disposiciones, métodos y procedimientos para preparar y desarrollar dichos 

mecanismos, consultas dirigidas a la ciudadanía y a la población indígena y otros ejercicios 

democráticos, según corresponda, los cuales deben estar armonizados con los cambios que se 

generen a nivel legislativo. 

En este sentido, a manera de previsión, es necesario dar seguimiento constante a las iniciativas 

de ley y actividades que, en su caso, pudieran tener algún impacto en la operación institucional; 

asimismo, considerando la creciente importancia del Derecho de Consulta Indígena en la Ciudad 

de México, se considera conveniente realizar acciones e integrar documentos de apoyo a la 

eventual real ización de estas consultas. 

Por otra parte, en el marco de esta Actividad Institucional, se integrará un documento de análisis 

de la operación del Sistema Electrónico por Internet que ha utilizado eí Instituto Electoral en 

algunas elecciones de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, así como en diversas 

consultas ciudadanas sobre Presupuesto Participativo. 

Finalmente, a efecto de apoyar en la eventual toma de decisiones, así como en la aprobación de 

documentos sobre estos temas y los que, en su caso, se relacionen con los procesos electorales, 

se requiere proporcionar soporte a la Secretaría Técnica, para que la Comisión de Organización 
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Electoral y Geoestadística pueda llevar a cabo la realización de sus sesiones, ,onforme al 

programa de trabajo que se determine. 

c) Objetivo Específico: Contar con documentos técnicos, normativos y de análisis en materia 

geografia y organización que, de forma gradual y a medida que se requieran, coad uven en la 

preparación y desarrollo de Mecanismos de Participación Ciudadana cuya organización en su 

caso, no se encuentren previstos en la ley en un período determinado, o que i Iclusive por 

modificaciones a la legislación correspondiente, se mandate al Instituto para realizarlas, 

específicamente, consultas a los Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Indígenas 

Residentes de la Ciudad de México y ejercicios democráticos contemplados como parte de la 

democracia directa y participativa. 

Accíones, indícadores y metas: 

Acciones 

8.1 Proporcionar apoyo a la 
Secretaria Técnica de la 
Comisión de Organización 
Electoral y Geoestadlstica para la 
integración y/o cumplimiento de 
su Programa de Trabajo 2019. 

8.2 Dar Seguimiento a los temas 
legislativos relacionados con los 
Mecanismos de Participación 
Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de armonizar la 

Indicadores 

Eficacia- 1 informe final 
del cumplimiento en el 
apoyo a la Secretaria 
Técnica de la Comisión de 
Organización Electoral y 
Geoestadlstica para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019, realizado·1/1 
informe final del 
cumplimiento en el apoyo 
a la Secretaria Técnica de 
la Comisión de 
Organización Electoral y 
Geoestadlstica para la 
integración y/o 
cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 
2019, programado·1 

Eficacia- 1 documento 
con en el seguimiento a 
los temas legislativos 
relacionados con los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
en la Ciudad de México. a 

Metas 

• Cumplir con un informe fi al del 
cumplimiento en el apoyo a la 
Secretaria Técnica de la Comi ión de 
Organización Electoral y 
Geoestadlstica para la integrac ón y/o 
cumplimiento de su Progra a de 
Trabajo 2019. 

• Obtener un documento con len el 
seguimiento a los temas legisl atiVOS 
relacionados con los Mecanisnios de 
Participación Ciudadana en la r.:iudad 
de México, a efecto de arman zar la 
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Acciones 

normativa institucional en materia 
de geografía y organización. 

8.3 Dar seguimiento a eventos y 
actividades institucionales o 
académicas relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de Consulta 
de las personas con identidad 
indigena que habijan la Ciudad de 
México para prever, en su caso, el 
impacto en las actividades en 
materia de geografía y 
organización electoral. 

8.4 Mantener actualizado el 
catalogo de instijuciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras ylo especialistas 
en temas relacionados con los 
Pueblos y Barrios Originarios y 

Program de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

. Indicadores 

efecto de armonizar la 
normativa institucional en 
materia de geografia y 
organización 
realizado·1 /1 documento 
con en el seguimiento a 
los temas legislativos 
relacionados con los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana 
en la Ciudad de MéxK:o, a 
efecto de armonizar la 
normativa institucional en 
materia de geografla y 
organización, 
programado·1 

A=L·To/M·Tr 
Eficacia=1 documento con 
el seguimiento a eventos y 
actividades instijucionales 
o académicas 
relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de 
Consulta de las personas 
con identidad indigena 
que habitan la Ciudad de 
México para prever, en su 
caso, el impacto en las 
actividades en materia de 
geografía y organización 
electoral. elaborado·1/1 
documento con el 
seguimiento a eventos y 
actividades institucionales 
o académicas 
relacionadas con el 
ejercicio del Derecho de 
Consuna de las personas 
con identidad indlgena 
que habitan la Ciudad de 
México para prever, en su 
caso, el impacto en las 
actividades en materia de 
geografía y organización 
electoral . programado·1 

A=L "Tp/M"Tr 

Eficacia-1 documento con 
la actualización del 
catalogo de instituciones, 
y de personas 
académicas, 
investigadoras y/o 
esoecialistas en temas 

Melas 

normativa institucional en materia de 
geografia y organización. 

• Lograr un documento con el 
seguim iento a eventos y actividades 
institucionales o académicas 
relacionadas con el ejercicio del 
Derecho de Consu~a de las personas 
con identidad indígena que habitan la 
Ciudad de México para prever, en su 
caso, el impacto en las actividades en 
materia de geografia y organización 
electoral. 

• Conseguir un documento con la 
actualización del catalogo de 
instituciones, 
académicas, 
especialistas 

y de personas 
investigadoras y/o 

en temas relacionados 
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" ClU;AD DE MtxlCO 

" 
Acciones 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Indicadores Metas 

Comunidades 
Residentes. 

Indigenas relacionados con los con los Pueblos y Barros Orig i arios y 
Comunidades Indlgenas Resid ntes. 

8.5 Integrar, en su caso, 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografla y organización, 
respecto a la preparación y 
desarrollo de los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejerciCiOS democráticos inscritos 
en la democracia participativa, a 
cargo del Instituto Electoral o de 
los cuales !unja como garante. 

Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades Indlgenas 
Residentes, realizado'1/1 
documento con la 
actualización del catálogo 
de instituciones, y de 
personas académicas, 
investigadoras y/o 
especialistas en temas 
relacionados con los 
Pueblos y Barrios 
Originarios y 
Comunidades Indlgenas 
Residentes, 
programado'1 

A=L' TD/M'Tr 

Eficacia= 1 documento 
con la integración, en su 
caso, de documentos 
técnicos y normativos, en 
materia de geografla y 
organización, respecto a 
la preparación y desarrollo 
de los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de los 
cuales lunja como 
garante, realizado'1 /1 
documento con la 
integración, en su caso, de 
documentos técnicos y 
normativos, en materia de 
geografla y organización, 
respecto a la preparación 
y desarrollo de los 
Mecanismos de 
Participación Ciudadana y 
ejercicios democráticos 
inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del 
Instituto Electoral o de los 
cuales lunja como 
garante, programado·1 

A=L 'TplM'Tr 

• Obtener un documento con la 
integración, en su caso, de docu entos 
técnicos y normativos, en mat ria de 
geografía y organización, resP1to a la 
preparación y desarrollo e los 
Mecanismos de Parti pación 
Ciudadana y ejercicíos democ¡ráticos 
inscritos en la democracia partíc'pativa, 
a cargo del Instituto Electoral o de los 
cuales funja como garante. 
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.P.-mruro 'LECTORAL 
~ CIU;AD DE MblCO 

V 

Acciones 

8.6 Realizar un análisis de la 
operación del Sistema 
Electrónico por Internet. 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

I 

Indicadores Metas 

Eficacia=l documento con 
• Generar un documento con el análisis el anélisis de la operación 

del Sistema Electrónico de la operación del Sistema Electrónico 

por Interne. realizado"1 /1 por Internet. 

documento con el análisis 
de la operación del 
Sistema Electrónico por 
Internet.. programado"l 

A=L "To/M'Tr 
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AOELECTORAL 
""- C"JAO DE MÉXtcO 

V 

VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Programa de Organización y Geoestad/stica Electoral 2019 

Al 1. Disposiciones normativas en materia de organización cumplidas para la preparación y desarrollo de la elección de Comités Ciudadanos 

y Consejos de los pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 

.Meses .. 

Núm. Acci6n RO 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Ole 

Elaborar los anteproyectos de convocatoria y de 
acuerdo en materia de obseNaci6n para la elección 

1.1 de los Comités Ciudadanos y Consejos de los 03 
pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

Elaborar y/o aelualizar el proyecto de documento 
técnico y normativo en materia de observación para 

1.2 
la elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 

03 
de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020, para su aplicación 
por parte de las direcciones distritales. 

Diseñar el material para la capacitación en 
materia de observación para la elección de los 

~ ,. . 
1.3 Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 03 

2019 Y la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
ParticiDativo 2020. " '.,; . :'0" ( , 

Elaborar los requerimientos para el Sistema de 
, .. ' 

Observadores para la elección de los Comnés .. 
1.4 Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 03 

Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto 
Participativo 2020. 

Registrar, capacitar y acreditar tanto en la sede 
central como en las direcciones distritales a 1" 

1.5 cludadanla Interesada en conocer las tareas de 03 
observación para la elección de los Comités , 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 
Consulta Ciudadana Sobre Presupuesto , .. 

~ 
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AoaEero.AL 
"'" C":}AD DE MÉXICO 

V 

Núm. Acción 

Participativo 2020 e informar a las instancias 
superiores. 

Elaborar y/o actualizar el proyecto de documento 
técnico y normativo en materia de cómputo de 
votos; validación de resultados; entrega de 
constancias y declaratoria de validez para la 1.6 
elección de los Comités Ciudadanos y Consejos 
de los pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Participativo 2020. para su 
aplicación por parte de las direcciones distritales. 

Elaborar los requerimientos para el Sistema de 
Cómputos de la Elección de Comités Ciudadanos 

1.7 y Consejos de los pueblos 2019 (SICOVICC) y el 
Sistema de Validación de Resullados de la 
Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2020 (SIVACC). 

Dar seguimiento a la logística y operatividad de 
los Cómputos de la Elección de Comités 

1.8 Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y la 
Validación de Resultados de la Consulta 
Ciudadana del Presupuesto Participativo 2020. 

Elaborar el proyecto de contenido de la 
Estadistica de la elección de Comités Ciudadanos 

1.9 y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta 
Ciudadana sobre el Presupuesto Participativo 
2020 y presentación ante la instancia respectiva. 

Generar el proyecto de contenido sobre el perfil 

1.10 
demográfico de las y los ciudadanos que 

, participaron en la elección de Comités 
, 

Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2016 y la 
Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 

Programa de Organización y Geoestadlslica E/ectora/2019 

Meses 

RO 
Ene Fab Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dlc 

. 

<"."';,. _',o ~-'. ':.;\)'>' 

~~J(:~'~f. ·1:.-:,i·~,~" 
}.:'r l ' . 

r(~<:'.: .,it.:.~· ':L-.:;f.d 
'(':'" .' ::'1; ~-:; ';; ':!, .~' 03 

},~' ... >.I! 
...... -, . . " 

03 

-----

03 

03 

~ •. ''''0' 

03 
, 
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~mITO ELE"ORAL 

" CIl;AD DE MEXICO 

" 
Núm. Acción 

Participativo 2020 y presentación ante la instancia 
respectiva. 

Real izar las actividades tendentes a la integración 
de la Estadística de la elección de Comités 

1.11 Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de 
la Consulta Ciudadana sobre el Presupuesto 
Participativo 2020. 

Gestionar con el Instituto Nacional Electoral y 
1.12 obtener la Lista Nominal de Electores para su 

entrega a los OD. 

RO 
Ene Feb 

03 

03 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Meses 

Mar Abr May Jun Jul Ago S'1P Oc! Noy Dic 

• 

-0._' .~ ... 

Al 2. Materiales y documentación electiva dispuestos para la Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y para 

la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto participativo 2020. 

Meses -
Núm. Acción RO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Noy 'Dlc 
- .. ._. _.,," 

Elaborar las propuestas de diseño de la 
documentación y materiales electivos y censultivos 

: :;, .. 
. 

2.1 a utilizarse en la Elección de los ComITés 03 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019, así 
cemo en la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

2.2 
Contar cen lOS materiales electivos, producidos, 

03 rehabil itados y/o acendicionados a utilizarse en la 
Elección de los Comités Ciudadanos y Consejos de . .. -,;-,,, . 
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./.!rnroro ELECTORAL 

" C";AD DE MblCO 

" 
Núm. Acción 

los pueblos 2019, la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto Participativo 2020. 

Contar con la documentación electiva impresa a 
utilizarse en la Elección de los Comités Ciudadanos 

2.3 Y Consejos de los pueblos 2019 así como en la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo 2020, 

RO 
Ene Feb Mar Abr 

03 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Meses 

May Jun Jul Ago Sep Oct Noy Dic 

, . 

~.~~~,;~: : "';;' i:;;;,.·.-~~ ~~1-!'~~~; 
'1;;- .... ;: ",.,' '.', 

I>:: .. ~ ~\J~~;:~ rM.;Lo: , 
.~ ',::: 

- ' -- . '-' .,- ' . 

Al 3, Planeación adecuada y seguimiento oportuno a las actividades que en materia de organización electoral desarrollen la Dirección Ejecutiva 

de Organización Electoral y Geoestadística y las Direcciones Distritales, 

Meses 

Núm. - Acción RO 
Ene Feb Mar Abr - May Jun Jul Ago Sep Oct Noy- -elc-

" 
Preparar los documentos para la programación y 

3,1 presupuestaci6n, en materia de organización, 03 
para el ejercicio 2020. 

Gestionar con el Instituto Nacional Electoral , dar I 
3,2 seguimiento, obtener y procesar los insumos 03 

registrales en coordinación con la UTVOE. 

Gestionar con el Instituto Nacional Electoral , dar 
seguimiento y obtener las bases de datos 

3.3 trimestrales con la información cartográfica de la 03 , 
Ciudad de México, en coordinación con la j 

UTVOE, 
oo- - ------ ~--- ---
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~mrro ELECTORAL 

""'" eliJAD DE MEXleo 

" 
Núm. Ae~ión 

Elaborar la Estadistica de Resultados de la 

34 
Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación ante la instancia 
respectiva. 

Elaborar, en su caso, la Estadistica de 
3.5 participación de las Elecciones Locales 2018 y su 

presentación ante la instancia respectiva. 

Desarrollar, en su caso, el sistema informático de 
3.6 la Estadística de participación de las Elecciones 

Locales 2018 

Elaborar el proyecto de contenido la Estadistica 

3.7 
de Participación de la Consulta Ciudadana del 
Presupuesto Participativo 2019 y presentación 
ante la instancia respectiva. 

Actualizar el sistema informático de las Consultas 
3.8 Ciudadanas del presupuesto participativo, a partir 

de los registros de las consultas 2018 y 2019. 

Elaborar la Estadistica de participación de la 

3.9 
Consulta Ciudadana del Presupuesto 
Participativo 2019 y presentación ante la instancia 
respectiva. 

Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de 
Asociaciones Políticas, para remitir a la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores del 
INE, las bases de datos con los registros de los 

3.10 ciudadanos que se pretendan constituir como 
Agrupación Política Local, así como de los 

~ciudadanos-que-per:teAeGeA-a-t!Jna-A@fl:JpaeiéA~ 
Política Local y pretenden constituirse en un 
Partido Político Local 

- - - - - - -

RO 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

03 

- -

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oet Noy Die 
- .. 

-

. - ..... ~. ~.' .~~ .. 

, 

; 

_. 

,'. .. .. 
.,". _ ;~ i 

.. ~~ ',-
)'< ..... . . . 

",. ... - . . ._.- .' ." , ~; ' .. , ,- -,--

. 

. 
.. 
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.r;tsmvro RECTORAL 

"'" C";AD DE MÚICO 

" 
Núm. Acción 

Analizar el marco legal en materia de voto de la 
3.11 ciudadanía de la ciudad de México residente en el 

extranjero para elegir a la o al diputado migrante. 

RO 

03 

Ene Feb Mar Abr 

, 

, _.- :. ,.,< ... , 

Programa de Organización y Geoestadlslica Electoral 2019 

Meses 

May Jun Jul Ago Sep Ocl Noy Dlc 

.' 
C! ", '. ., 

'- ....... , ~. ~,,!, ". ',1 " !.. •• '. , _.t.. • ',- -, .:-,- -"""T' 

Al 4. Análisis e identificación de áreas de oportunidad para los documentos y materiales a utilizarse en procesos de participación ciudadana, 

así como acondicionamiento de espacios óptimos para su resguardo. 

Meses 

Núm. Acción RO 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Ocl Noy Dlc 

llevar a cabo la destrucción de la documentación 
4.1 electoral utilizada y sobrante del Proceso Electoral 03 

Local Ordinario 2017-2018. ---

llevar a cabo la destrucción de los materiales 
4.2 electorales susceptibles de no utilizarse en otros 03 

procesos electorales y de participación ciudadana. 
I .' 

" 
Realizar un grupo de enfoque con la finalidad de 1 
identificar áreas de oportun idad en el diseño de los 

4.3 materiales y la documentación electoral utilizada en 
03 el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018. asl 

como en los mecanismos de participación 
ciudadana. 

Al 5. Marco geográfico electoral local y de participación ciudadana, actualizados. 
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AOElECTORAl 
"' C"JAD DE MEX.cO 

V 

Núm. Acción 

Procesar la base cartográfica digital federal 
5.1 para transformarla a nivel local y al ámbito 

territorial de participación ciudadana. 

Elaborar el Dictamen del Marco Geográfico de 
5.2 Participación Ciudadana 2019. 

Elaborar el Catálogo de Colonias y Pueblos 
5.3 Originarios 2019. 

Atender los compromisos derivados de los 
Convenios de Colaboración signados con 

5.4 diversas instituciones, en materia de 
geografia electoral y de participación 
ciudadana. 

Elaborar un análisis de la delimitación de las 
Circunscripciones utilizadas en el Proceso 
Electoral 2017-2018, para posibles 
adecuaciones que tengan que realizarse 

5.5 
derivadas de modificaciones al número (le 
Demarcaciones Territoriales (Alcaldias). 

Proponer un prototipo de atlas geográfico de 

5.6 los pueblos Originarios de la Ciudad de 
México, para efectos de participación 
ciudadana. 

Dar seguimiento a los casos de afectación de 
5.7 limites geoelectorales en las demarcaciones 

politicas, asi como el seguimiento al proceso 

RO 
Ene Feb Mar 

02 

.. 
02 

02 f 

¡ 

02 

, 
02 • 

. ' 
l · ., .. , 

'. "0-' 
, . -. 

. '.' " 

02 

02 

Programa de Organización y Geoestadlslica Electoral 2019 

Meses 

Abr . May Jun Jul Ago Sep 0ct Nov Dic 
-

-

~; '. . .. '!. • 
.. ..... ). 

~. . " •.. .". ,l. ", ,'"'t; ., --. j::;',}~~.>( :. ;:\. ,; . , .. 
,i;' ,:,' .:,', . . ..... " 

, . .. . " ' .~ ... .~. :;,.~.:-;> ":, > . >~ '''', .,;"",.,. "::J;,' :. ~-", . ... ,. , ~,.; : .. . 1;. _.": - ","",-'1 ~.,'.-ti .. .. - ., .. ., . ~ ;.w;. .,'-.J i . ..:,:.,: . " .. 
.. 
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Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Meses 
Núm. Acción RO 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Noy Ole 

de revisión de la configuración para la división 
territorial de las demarcaciones que e 

,. 

conforman la Ciudad de México, que pueda 
, 

.,i,!:;');: .. ,'1' " o' ,~ tt-:~:;~~ ~.:~~~ ~~~;"~: '.~~~"~~~ 
'. 1: 

realizar el Congreso de la Ciudad de México. ,:-t~ -~~ 
;;:.;'1~t.' ··I·d~' .. .'H~~~ ;·' .. 4·";'i r~'~!,~ :. .,." t.·.,> , •. . ,~. .~ - ',~, ,-' '''l 1'~' 

.. ;; ~ : -," " :.".: I~;,; :,.: ,1i~ '["."J ,'1I!" ... ,1 ~;j~}~, ' ~~ b '~.I .. ' !loo".' ,,,:: ..... ._:.."!YIol.' .... ·i.L.:.t~;: :" ~ . .,..~ • . ,',0: ,' ..... .:, .. :':: ,:', 
.... 0'-

. :.:~~~~.:;;~.~ 
.... .r" - .. .. ·· .. T-~··1 .. 

:~:{5~l}' :~':i'::'LC "1':0';:'> " .~ -.:' '" ,-- "; , ,c ",' . ~.;'I;·~·::·, 
. , 

Analizar la utilización de aplicaciones, -. '.'-"" .. t ," i .:: ~~ .. ~¡J-"~/ ;~",¡;;::¿~.(,: ~i~fifril~ :., .. . 
'. ..01 ..... :, '~I " " '.1·", 

software o sistemas de información :.' J. ~ ",1 :.],: ': 
., , -', , 

::~<'~', ~' 
".," .. :; ::~:~' ''': ', .. ;. ~', .)~ .. ;.'~' ;: ~I:~ '..,., : 

"", .. ¡ o. '. ' '. 
geográfica, gratuitos o de bajo costo, asl 

, '. , '~'.', IL .,: . . , .' 
como participar en eventos nacionales e 

5.8 internacionales que permitan la socialización 02 
y consolidación de experiencias innovadoras 

.,;: 
en la delimitación del marco geográfico de o 
participación ciudadana de la Ciudad de 
México. .., 

Generar la información digital de carácter 

5.9 abierto para la actualización del Micrositio de 
02 Geografía Electoral y de Participación 

Ciudadana de la Ciudad de México. 

Atender las solicitudes de material 
5.10 cartográfico, externas e internas. 02 

.. 

Al 6. Docurnentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos de apoyo logrados para la organización y desarrollo de la Elección de 

Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y de la Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
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~srmJTO elECTORAL 

"'" Cl7AD DE MÉXICO 

" 
Núm. Acción 

Coordinar la elaboración del Manual de 

6.1 Geografía, Organización y Capacitación para 
la Preparación y Desarrollo de la Elección y de 
la Consulta Ciudadana. 

Integrar documentos técnicos y normativos, 
en materia de geografía y organización , para 
su aplicación en el ámbito central y/o distrital 

6.2 durante la Elección y la Consulta Ciudadana, 
así como, en su caso, formular observaciones 
a los que elaboren otras áreas ejecutivas y 
técnicas del Instituto Electoral 

En su caso, proporcionar apoyo a las 
Comisiones Unidas que se integren con 

6.3 motivo de la Elección y la Consu lta Ciudadana 
y para la integración y/o cumplimiento de su 
Programa de Trabajo 2019 

Instrumentar el servicio de atención 

6.4 
ciudadana a través del Centro de Información 
Telefónica del Instituto Electoral Ciudad de 
México (CITI ECM). 

Elaborar la propuesta de convenios de 
colaboración con una institución que brinde 
servicio de correo o de mensajería para la 

6.5 entrega de contraseñas; y con la AEFCM para 
la instalación de mesas receptoras de 
Votación y Opinión para Elección y la 
Gol1!ffiltllCiíTcfa'dana 

~ 

RO 

02 
, 

, 
02 

02 

02 

02 

Programa de Organización y Geoestadistica Electoral 2019 

Meses 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dlc 
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~rruro ELECTORAl. 

" C";AD DE MÉXICO 

" 
Núm. Acción 

En su caso, proporcionar apoyo al Comité 
6.6 Técnico que emitirá la opinión sobre el estado 

actual del Sistema Electrónico por Internet 

Proponer la actualización e instrumentación 
del Sistema de Ubicación de Mesas para 

6,7 Mecanismos de Participación Ciudadana 
(SUMPAC). generar el requerimiento y 
organizar su simulacro, 

Proponer el uso del Sistema Electrónico por 
Internet como una modalidad adicional para 

6,8 recabar los votos y opiniones de la ciudadanía 
en la Elección y en la Consulta Ciudadana; así 
como ejecutar la generación y trámite de las 
Claves de opiníón por internet. 

Integrar y actualízar el Listado de Mesas 

6.9 Receptoras de Votación y Opinión (MRV yO) 
yen su caso, Módulos de Opinión por Internet 
(MOl), 

Proponer la aplicación de una Encuesta de 
percepción de la ciudadania respecto a la 

6.10 elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de pueblos 2019 y la Consulta Ciudadana 
sobre Presupuesto Particip<!tivo 2020 

Organizar la capacitación al personal de los 
órganos desconcentrados sobre el contenido 

6.11 del Manual de Geografía, Organización y 
Capacitación para la Preparación y Desarrollo 
de la Elección y de la Consulta Ciudadana. 

-
RO 

Ene Feb Mar Abr 

02 ! 
:f~ ji~;d~;~r~;;; • ·:~:~r· :,¿. ,,~ , 

",', ~~-;:I:' ~~~.IJ, 
.. " , ~ "", ' . " ' .~ ... ~;. :.r," "",-$ .. ; ~'. " y;-

02 " ""t' , 
, . 

02 

02 

'" ".~ 

02 .. 

02 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Meses 

May Jun 1, Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
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p.-srrrtJTO ELlc;rORAL 

""""'" C'U;AD DE MEXICO 

" 
Núm. Acción 

Proponer la actualización del Sistema de 
Seguimiento a la Distribución de Materiales y 

6.12 
Documentación Electivos y Recepción de 
Paquetes Electivos (SEDIMDECC). generar 
el requerimiento, organizar su simulacro e 
instrumentar su utilización. 

Procesamiento e integración del Encarte con 
el listado de ubicación de Mesas Receptoras 

6.13 de Votación y Opinión para su publicación en 
un diario de mayor circulación en la Ciudad de 
México. 

Diseñar, aplicar y procesar un instrumento de 
medición para identificar áreas de oportunidad 
y mejora en la elaboración y aplicación de 

6.14 documentos técnicos y normativos en materia 
de geografia y organización, utilizados 
durante la Elección y la Consulta. 

Proponer el Micrositio de Consulta de las 
Actas Electivas y de las Constancias de 
Validación de Resultados, de la Elección y de 

6.15 
la Consu~a Ciudadana, generar el 
requerimiento y procesar la infonmación digital 
para su incorporación 

RO 
Ene Feb 

02 

02 

02 

02 
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Meses 

Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Nov Die 

.. .-. --- -.. -

.' .. - . 

, --:;- . 
• . -.. 

.. 
" .. 

. 

Al 7. Productos cartográficos , digitales e impresos realizados para la Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los pueblos 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020 

135 



}:tmnrro ELECTORAl 

'" C";AO DE MUecO 
Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

" 
Méses 

Núm. Acción RO 
Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oc! Noy Ole 

DiseMr los productos cartográficos para la . ,~.;.. , . 
7.1 Elección de Comités Ciudadanos y Consejos de los 02 

,', ~. t ".' -~ ,; 
pueblos y la Consulta Ciudadana sobre 

. , ',.;'" : .~¡~:' :::J 
Presupuesto Participativo. ..... 

.. .. " ,... '-
Producir los materiales cartográficos y de apoyo. 

02 .. . . , 
para la difusión de la Elección de Comités 

, .', "' ~ 

7.2 Ciudadanos y Consejos de los Pueblos y la 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto 
Participativo. 

Estimar el número de Mesas Receptoras de 
02 

.. 

7.3 Votación y Opinión y proponer su ámbito territorial 
de atención. 

Georreferenciar los domicilios de las Mesas 
02 i 

7.4 Receptoras de Votación y Opinión. ---

Producir los archivos digitales de las Mesas 
02 

i 
7.5 Receptoras de Votación y Opinión, para su 

inserción en el Sistema de Consulta 
, 

correspondiente. 
-. 

02 - ' •...... '-. 

Contar con los mapas temáticos digitales de 

7.6 los resultados de la Consulta Ciudadana y la 
Elección de Comités Ciudadanos y Consejos 
de los Pueblos. 
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Al 8. Documentos técnicos normativos e instrumentos tecnológicos propuestos para la organización de diversos mecanismos de participación 

ciudadana y ejercicios democráticos, relacionados con los Pueblos y Barrios Originarios, y Comunidades Ind ígenas Residentes de la Ciudad 

de México. 

Núm. 

8.1 

8.2 

8.3 

8.4 

Acción 

Proporcionar apoyo a la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Organización Electoral y 
Geoestadística para la integración y/o 
cumplimiento de su Programa de Trabajo 
2019. 

Dar Seguimiento a los temas leg islativos 
relacionados con los Mecanismos de 
Participación Ciudadana en la Ciudad de 
México, a efecto de armonizar la normativa 
institucional en materia de geografía y 
organización. 

Dar seguimiento a eventos y actividades 
institucionales o académicas relacionadas 
con el ejercicio del Derecho de Consu lta de 
las personas con identidad indígena que 
habitan la Ciudad de México para prever, en 
su caso, el impacto en las actividades en 
materia de geografía y organización electoral. 

Mantener actlJaUzado el_ caláLoQo_ de 
instituciones, y de personas académicas, 
investigadoras y/o especialistas en temas 
relacionados con los Pueblos y Barrios 

RO 

02 

02 

02 

02 

Meses 

~I~ I ~I~I_ I ~ I ~I.I_I~ I ~ I ~ 

k 

l · 
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Núm. Acción 

Originarios y Comunidades Indígenas 
Residentes. 

Integrar, en su caso, documentos técnicos y 
normativos, en materia de geografía y 
organización, respecto a la preparación y 

8,5 desarrollo de los Mecanismos de 
Participación Ciudadana y ejercIcIos 
democráticos inscritos en la democracia 
participativa, a cargo del Instituto Electoral o 
de los cuales funja como garante. 

8,6 
Realizar un análisis de la operación del 
Sistema Electrónico por Internet. 

'D 

RO 
Ene Feb 

,,- : ¡ ¡~ l' 
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VII. Mapa de riesgos 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Con la finalidad de identificar, valorar y jerarquizar un conjunto de riesgos, que de materializarse podrían afectar significativamente la 

ejecución del Programa y, consecuentemente, obstaculizar la consecución de los resultados esperados, la DEOEyG estableció el siguiente 

mapa de riesgos, el cual, además, permite visualizar cada uno de los riesgos en relación con otros, valorar su impacto y planear la revisión 

de los controles internos para asegurar su efectividad y, en su caso, recomendar su fortalecimiento para mitigar los riesgos. 

Para ello, se identificaron eventuales riesgos potenciales y se analizó el impacto que pudiera tener en la ejecución del Programa, así como 

la probabilidad de que ocurra, a partir de los elementos siguientes: 

Tabla de valores para la lectura del Mapa de Riesgos. 

Grado de Impacto J 
10 Impide la preparación y desarrollo de la elección de Comités 

9 
Catastrófico Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
8 Afecta , pero no impide la preparación y desarrollo de la elección 

7 
Grave de Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
6 Incumplimiento normativo, problemas operativos, deterioro de la 

5 
Serio imagen institucional. Se requeriría una cantidad importante de 

tiempo para investiqar y correqir los daños. 
4 Dificulta la preparación y desarrollo de la elección de Comités 

3 
Moderado Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto ParticiQativo 2020. 
2 No afecta la preparación y desarrollo de la elección de Comités 

1 
Insignificante Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019 y Consulta 

Ciudadana sobre Presupuesto Participativo 2020. 
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10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 

Programa de Organización y Geoestadlstica Electoral 2019 

Probabilidad de ocurrencia I 

Recurrente Probabilidad de ocurrencia muy alta 
I 

Probable Probabi lidad de ocurrencia alta 

Posible Probabilidad de ocurrencia media 

Inusual Probabilidad de ocurrencia baja 

Remota Probabilidad de ocurrencia muy baja 

Con base en el análisis real izado, se establecieron las medidas de prevención o de control del riesgo que pudiera presentarse durante el 

desarrollo de las actividades institucionales que integran el presente Programa, de la forma siguiente: 

Cédula de evaluación de riesgos 

No. Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabilidad 
Responsablel Medidas de prevención 

área (Actividad de control) 

Disposiciones normativas en materia de Probable reforma a la Ley Coordinación de Adecuación de los plazos 
organización cumpl idas para la de Participación Ciudadana 7 7 Organización para la realización de las 
preparación y desarrollo de la elección de que eventualmente Electoral. actividades de 

1 Comités Ciudadanos y Consejos de los modifique las fechas de la organización electoral 
pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre elección de los CCyCP encaminadas a la 
Presupuesto Participativo 2020. 2019 Y la CCPP 2020. preparación y desarrollo de 

los mecanismos de 
Clave: participación ciudadana 

Que se realicen en 2019~_ 
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No. Actividad institucional 

Materiales y documentación electiva 
dispuestos para la Elección de los Comités 

2 
Ciudadanos y Consejos de los pueblos 
2019 Y para la Consulta Ciudadana sobre 
Presupuesto participativo 2020. 

Clave: 

Planeación adecuada y seguimiento 
oportuno a las actividades que en materia 
de organización electoral desarrollen la 

3 Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística y las 
Direcciones Distritales. 

Clave: 

Análisis e identificación de áreas de 
oportunidad para los documentos y 
materiales a utilizarse en procesos de 

4 participación ciudadana, así como 
acondicionamiento de espacios óptimos 
para su resguardo. 

Clave: 

Marco geográfico electoral local y de 
participación ciudadana, actualizados. 

5 Clave: 

6 Documentos técnicos normativos e 
instrumentos tecnológicos de apoyo 

Programa de Organización y Geoestadística Electoral 2019 

Riesgo Impacto Probabilidad 
Responsablel Medidas de prevención 

área (Actividad de control) 

Limitación de recursos Coordinación de Reorientación del gasto, 
financieros por parte del 6 6 Organización priorizando la impresión de 
Congreso de la Ciudad de Electoral. la documentación electiva y 
México que afecte la consultiva, así como las 
adquisición de materiales y actividades de 
documentación electiva. rehabilitación de materiales 

electivos. 

Falta de recursos humanos Coordinación de Seguimiento a los procesos 
y financieros otorgados a la 5 5 Organización de designación de personal 
DEOEyG ·para el desarrollo Electoral. del SPEN por parte del IN E, 
de actividades ordinarias. y reprogramación de las 

actividades priorizando las 
de cumplimiento del 
mandato legal establecido 
en la legislación aplicable. 

Insuficiencia presupuestal Coordinación de Reorientación del gasto y 
que limite a la DEOEyG el 5 5 Organización de las actividades dando 
análisis y mejora de la Electoral. prioridad a la preparación 
documentación y de los materiales electivos. 
materiales electivos y 
consultivos. 

El INE omite la entrega de Dirección de Seguimiento a los 
la base cartográfica digital 6 6 Geografia y compromisos del Convenio 
actualizada y no se realice Proyectos con el INE, relacionados 
el dictamen para la Especiales. con la materia, la 
elaboración del Catálogo realización del dictamen y 
de Colonias y Pueblos la elaboración del Catalogo 
Originarios 2019. de Colonias V Pueblos 

n Inanos 2019. 

La reforma a la Ley de Dirección de 
Participación Ciudadana, 6 6 Geografia y 
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No. Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabilidad 

Responsablel Medidas de prevención 
área (Actividad de control) 

logrados para la organización y desarrollo elimine actividades y/o Proyectos Seguimiento a las posibles 
de la Elección de Comités Ciudadanos y establezca acciones Especiales. reformas a la Ley de 
Consejos de los pueblos 2019 y de la nuevas no contempladas Participación Ciudadana. 
Consulta Ciudadana sobre Presupuesto en la programación y 
Participativo 2020. presupuestación 

institucional para el 
Clave: ejercicio fiscal 2019. 

Productos cartográficos. digitales e El INE omite la entrega de Dirección de Seguim iento a los 
impresos real izados para la Elección de la base cartográfica digital 6 6 Geografía y compromisos del Convenio 

7 
Comités Ciudadanos y Consejos de los actualizada. Proyectos con el INE, relacionados 
pueblos 2019 y Consulta Ciudadana sobre Especiales. con la materia. 
Presupuesto Participativo 2020. 

Clave: 

Documentos técnicos normativos e La reforma a la Ley de Dirección de Seguimiento a las reformas 
instrumentos tecnológicos propuestos para Participación Ciudadana. S S Geografía y que, en su caso, se hagan 
la organización de diversos mecanismos modifica los conceptos de Proyectos a la ley de Participación. 
de participación ciudadana y ejercicios los ámbitos territoriales o Especiales. --

8 democráticos, relacionados con los los mecanismos de 
Pueblos y Barrios Originarios, y participación ciudadana. 
Comunidades Indlgenas Residentes de la 
Ciudad de México 

Clave: 
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1. Introducción 

IECM-JA-101-18 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Politicas 2019 

El objetivo del presente programa consiste en delimitar las actividades institucionales (Al 's) y 

las acciones que llevará a cabo la Dirección Ejecutiva de Asociaciones Políticas (DEAP) para 

coadyuvar en el desarrollo, vinculación y el fortalecimiento del régimen de las asociaciones 

políticas en la Ciudad de México. 

En este programa, se plasman las Al 's que la DEAP realizará durante dos mil diecinueve, las 

cuales coadyuvarán a la promoción de la cultura política, al ejercicio de los derechos, así como 

a la observancia de las obligaciones de las asociaciones políticas inherentes a su calidad de 

organismos de interés público en esta ciudad. Es importante destacar que dichas atribuciones 

se encuentran contempladas en el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la 

Ciudad de México (Código), y sus alcances se deben ajustar a los principios de certeza, 

legalidad, independencia, inclusión , imparcialidad, máxima publicidad, equidad, transparencia y 

objetividad, además de privilegiar temas como la promoción de los derechos humanos y la 

perspectiva de género. 

Por lo que se refiere a los temas de derechos humanos y perspectiva de género, es 

transcendental aclarar que los mismos se encuentran inmersos en la vida interna de los partidos 

políticos y las agrupaciones políticas locales, ya que dichas asociaciones políticas son las que 

directamente, desde su integración e interacción con su militancia, simpatizantes y con las 

ciudadanas y ciudadanos de la Ciudad de México (Ciudadanía), son los que tienen la 

oportunidad de privilegiar tales aspectos tanto en sus normas estatutarias como en las acciones 

afirmativas que realicen para estos fines. Razón por lo que esta autoridad administrativa 

electoral y de conformidad con la legislación aplicable, sólo puede intervenir al proporcionarles 

las herramientas necesarias para que cumplan con sus objetivos, como son la supervisión y 

ejercicio de sus derechos, el seguimiento a sus obligaciones como entidades de interés público, 

asi como en la inclusión de la Ciudadanía en la conformación de nuevas alternativas políticas, 

de tal forma que, se pueda contribuir a su fortalecimiento y vinculación con dicha Ciudadanía. 

El programa está dirigido, en su mayoria, a las asociaciones políticas reconocidas por la 

normativa electoral en esta ciudad, es decir, a los partidos políticos y las agrupaciones políticas 

locales, en el caso de los primeros, tanto nacionales con registro ante el Instituto Nacional 

Electoral (INE), como locales, con registro otorgado por el Consejo General del Instituto 



lE M-JA-101-18 
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Electoral de la Ciudad de México (CGIECM) , quien a su vez, también otorga e registro a las 

agrupaciones políticas locales. Es importante destacar que dicha planeación tam ién contempla 

a las y los ciudadanos de esta entidad que, en forma conjunta con las asociaciones políticas, 

comparten los derechos y obligaciones previstos en la normativa electoral aplicab e. 

En este sentido, por el lado de los derechos, están las actividades que van e I caminadas al 

pleno ejercicio de éstos, dentro de los cuales por lo que corresponde a las
l 

asociaciones 

politicas, están sus prerrogativas y sus derechos políticos. En este mis o rubro, las 

organizaciones ciudadanas tiene la atribución de constituirse como Agrupación P lítica Local , e 

iniciar los trabajos para conformar un Partido Político Local, En cuanto a sus o ' ligaciones, se 

busca promover el acercamiento con dichas entidades de interés público en d0S sentidos; el 

primero, con un efecto previsor, es decir, apoyarlas en el seguimiento de los co prom isos que 

la normativa electoral les exige; en el segundo, en los casos en los que se h ya detectado 

alguna hipótesis de incumplimiento por parte de éstas. Para lo cual ,' se prevén a ciones, como 

la verificación del cumplimiento de sus obligaciones, o la implementación de rocedimientos 

administrativos ordinarios sancionadores. Lo que en su conjunto se encuentra a ineado con el 

objetivo anual para dos mil diecinueve, de contribuir al fortalecimiento del r Jgimen de las 

asociaciones politicas. 

Al respecto, cabe resaltar que la DEAP es la instancia administrativa de este Ins¡ ituto Electoral 

de la Ciudad de México (IECM), encargada de recopilar los datos y antece entes de las 

asociaciones políticas, además de dar seguimiento a las condiciones en que op ran y llevan a 

cabo sus actividades; posibilitar la constitución de nuevas alternativas políticas; todo esto, en 

concordancia con las facultades legales con las que cuenta la DEAP; de I s cuales, se 

encuentra la de proyectar las estimaciones para el financiamiento público d los partidos 

politicos, realizar las acciones conducentes para la ministración de dicha prerr · gativa en sus 

diversas vertientes, a saber: para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, 

actividades específicas y para gastos de campaña, este último rubro a otorparse en año 

electoral. Lo anterior, como medio para coadyuvar a su fortalecimiento y buen funb onamiento, a 

fin de evitar injerencias externas que desvirtúen los fines y objetivos com los que se 

constituyeron. 

Cabe destacar que uno de los elementos que también se consideró para la elabo ación de este 

programa, fue la comunicación directa que la DEAP mantiene con las asociacion s políticas, lo 

49 
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que le permite dar seguimiento a sus atribuciones J. en algunos casos, analizar el grado de 

organización y participación que tienen las afiliadas J los afiliados con la asociación política; el 

conocimiento de sus documentos básicos; el cumpli~iento de sus obligaciones; la participación 

de las mujeres; la ejecución de actividades de capacitación; el nivel de apertura a la 

transparencia y acceso a la información pública; entre otros aspectos, siempre ajustándose a 

los alcances permitidos por la normativa aplicable. En este sentido, cabe mencionar que uno de 

los parámetros para conocer la funcionalidad de la organización de las asociaciones políticas, 

es el que siempre cuenten con órganos directivos vigentes, ya que los responsables de dichos 

órganos constituyen el enlace formal de la autoridad administrativa electoral con éstas y la 

dirección de los trabajos con las y los habitantes de la Ciudad de México. 

En relación con lo anterior, y atento a las atribuciones legales de la Comisión Permanente de 

Asociaciones Políticas (Comisión), la DEAP apoyará en los términos que ésta lo instruya y 

respecto de las atribuciones que el Código le otorga. 

La elaboración del programa que nos ocupa, se apega a las bases determinadas por la Junta 

Administrativa mediante el Acuerdo IECM-JA088-18, aprobado en la décimo quinta sesión 

extraordinaria celebrada el dia treinta y uno de julio del año dos mil dieciocho, contenidas en el 

"Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2019", en su Capítulo 4, apartado 3, correspondiente a los "Criterios para elaborar los 

Anteproyectos de los Programas Institucionales y de los Programas Específicos". Por lo que de 

conformidad con el numeral 10 de esos criterios, la estructura del programa institucional de 

referencia se divide en seis siete apartados, a saber: introducción, marco juridico, metodología 

del marco lógico, identificación de población objetivo, actividades ínstitucionales, cronograma de 

acciones sustantivas y mapa de riesgos. 

Cabe mencionar que el presente programa institucional se encuentra acorde con los programas 

generales, así como con los objetivos y líneas estratégicas planteadas en el "Plan General de 

Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020", aprobado por el CGIECM 

mediante ACU-07-17, en sesión pública del 31 de enero de 2017. 
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11. Marco Jurídico 

Los artículos 35. 39, 40, 41 , 116 Y 122 de la Constitución 

Mexicanos (Constitución) , establecen las bases jurídicas en 

Politica de los Estados Unidos 

las que se suste Ita el sistema 

politico mexicano; de las que se desprende el marco electoral que rige, entre otros, a la Ciudad 

de México y, por ende, al IECM. 

De esos articulos se destaca que todo poder público dimana del pueblo y se i I stituye en su 

beneficio, de ahí que éste sea titular de la soberanía nacional, la cual se ejerce a través de los 

Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos y por los Estados, n lo que toca 

a sus regimenes interiores, atendiendo a lo dispuesto en la Constitución y las pr o pias de cada 

Estado. Con relación a ello, se dispone que la renovación de los poderes órganos de 

gobierno, Ejecutivo y Legislativo, se realiza mediante elecciones libres, auténtica y periódicas, 

que atienden diversos principios y reglas. 

Entre las previsiones constitucionales ' mencionadas, se encuentran: el reconocimiento del 

sufragio universal, libre, secreto y directo, como elemento determinante de las b lecciones; la 

existencia de partidos políticos como entidades de interés público y su atribución Jara postular a 

las y los ciudadanos a cargos de elección popular; y, la prevalencia del financia iento público 

de los partidos políticos sobre los recursos de origen privado para costear s s actividades 

ordinarias y de campaña en años electorales. 

Asimismo, la organización de las elecciones a través de un organismo público y autónomo; la 

certeza, legalidad, independencia, inclusión , imparcialidad, máxima publici ad, equidad, 

transparencia y objetividad como principios rectores de los procesos e ectorales; el 

establecimiento de condiciones de equidad para el acceso de los partidos politico a los medios 

de comunicación social ; la garantía de un entorno de igualdad de oportu idades para 

desarrollar sus actividades políticas para la obtención del sufragio, inclusive, desde el mismo 

momento de la elección de sus candidatos; asi como el de la legalidad d los actos y 

resoluciones electorales, entre otros. 

En este tenor, la Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución Local) , en su 

articulo 50, párrafos primero, tercero y cuarto, establecen que la organización desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones 

6Y 
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al Congreso y Alcaldías de la Ciudad de México; los procesos de participación ciudadana en la 

Ciudad , mediante los cuales se ejerce la ciudadanía; el diseño e implementación de las 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación 

civica y la construcción de ciudadanía, así como de las atribuciones que le confieren la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Constitución y las leyes de la 

materia, son funciones que se realizan a través del IECM , cuyo ejercicio, serán bajo los 

principios rectores de certeza , legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima 

publicidad. 

Asimismo, conforme a los artículos 30, 35 Y 36, fracciones 1, 11 , 111 , del Código, el IECM es 

autoridad en materia electoral encargada de la organización, el desarrollo y la vigilancia de los 

procesos electorales para las elecciones de Jefatura de Gobierno, Diputaciones al Congreso y 

de las Alcaldías en la Ciudad de México, así como de los procesos de participación ciudadana; 

también tendrá a su cargo el diseño y la implementación de las estrategias, programas, 

materiales y demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la construcción de 

ciudadanía, además de contribuir al desarrollo de la vida democrática; fortalecer el régimen de 

asociaciones políticas; asegurar a los ciudadanos el ejercicio pleno de los derechos político

electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

Ahora bien , en cuanto a las actividades institucionales que la DEAP desarrollará durante dos mil 

diecinueve, éstas se encuentran sustentadas en diversos artículos del Código y en otros 

ordenamientos jurídicos aplicables, a saber: 

a) Por lo que hace a la actividad referente a fomentar el conocimiento de la norma en materia 

de derechos y obligaciones, la DEAP deberá apoyar a las asociaciones políticas y a la 

Ciudadanía a efecto de que éstos se ejerzan de manera adecuada. Por ejemplo, mantener 

vigentes a sus órganos directivos; observar lo establecido en materia de transparencia e 

información públ ica; avalar modificaciones estatutarias; en el caso de los partidos políticos, 

la actualización de sus representantes ante el CGIECM. Asimismo, deberá informar a la 

Comisión, por un lado, lo relacionado con el registro de nuevas asociaciones políticas, y, 

por el otro, sobre el seguimiento a las obligaciones a que están sujetas las asociaciones 

políticas durante su existencia, por ejemplo, en el caso de las agrupaciones políticas 

locales, el resultados de la verificación de dichas obl igaciones, ya que derivado de la citada 

verificación y la posible detección de incumplimientos, podrían ser sujetas al inicio de algún 
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procedimiento administrativo sancionador. Ello, en términos de lo estab ecido en los 

articulos 60, fracciones 1, IV Y IX, 95, fracciones 1, V, VI , VII , VIII , IX, XIII Y X 1, 239, 243 al 

251 , 256, 257, 260 al 265, 272, fracción VII y 273 del Código. 

b) En relación con la actividad de ministrar el financiamiento a los partidos poli ICOS , la DEAP 

se encargará de proyectar la estimación presupuestal para cubrir las diversa modalidades 

de financiamiento público que corresponde a los partidos politicos; elaborará y someterá a 

la aprobación de la Comisión el anteproyecto de Acuerdo del CGIECM ,or el que se 

determinará el financiamiento público para los partidos politicos; y, realizara las acciones 

conducentes para su ministración; asimismo, apoyará las gestiones de los pa 
I 
idos políticos 

para hacer efectivas las prerrogativas que tienen conferidas en mate ia fiscal , en 

observancia a lo señalado en los artículos 60, fracciones V y VII , 95, fraccio es 11 , 111 Y IV, 

240, 272, fracción 111 , 273, fracción X, 327, 328, 330, 331 , 332, 333, fraccion si , 111 Y IV, Y 

334 del Código. 

c) En cuanto al seguimiento de los tiempos en radio y televisión que s n asignados 

trimestralmente por el INE al IECM, la DEAP gestionará los tiempos para la ifusión de las 

actividades institucionales, y las emprendidas por este Instituto vincul das con las 

asociaciones politicas y la Ciudadanía, conforme lo prevé el artículo 41 , Bas 111 , Apartado 

A, inciso g) de la Constitución; así como el artículo 406 del Código. 

d) De la actividad correspondiente a sustanciar las quejas y sancionar las conductas 

infractoras de la normatividad electoral cuando resulte procedente, relacidnada con las 

acciones de sustanciar y resolver los procedimientos administrati) s ordinarios 

sancionadores competencia de la Comisión , en la que la DEAP, en coady vancia con la 

Secretaría Ejecutiva, se encargará de investigar los presuntos actos contrarios a la ley en 

que hayan incurrido las asociaciones politicas o cualquier persona fisica o j i ridica que se 

presuman violatorios de las normas electorales. Para ello, sustanciará los procedimientos 

administrativos ordinarios sancionadores y formulará los anteproyectos e resolución 

respectivos que presentará a la Comisión , lo anterior, en términos de lo dis uesto por los 

artículos 60, fracción 111 , 86, fracciones V y XV, Y 95, fracción XII del Código; 2, 3 Y 4 de la 

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México; y, en el "Reglamento par el Trámite y 
I 

Sustanciación de Quejas y Procedimientos de Investigación del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México" (Reglamento) y demás normatividad aplicable. 
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111. Metodologia del Marco Lógico. 

Primera Etapa: Identificación del problema y alternativas de solución: 

De las actividades y atribuciones conferidas por el Código, la DEAP ha detectado diversos 

elementos que podrían afectar el funcionamiento y la lógíca por la cual fueron creadas las 

asociaciones políticas. En este sentido, se ha observado un limitado conocimiento de los 

derechos político-electorales de las ciudadanas y ciudadanos, asi como de sus opciones 

políticas, siendo estos últimos los que conforman las bases estructurales de las citadas 

asociaciones políticas y la construcción de nuevas opciones políticas. Esto implica que los 

esfuerzos por dar un adecuado seguimiento a las actividades de dichas asociaciones políticas y 

el ejercicio pleno de la Ciudadanía, no solamente deben mantenerse, sino actualizarse a su 

entorno político, pues la participación de estos entes públicos es un factor primordial para 

contribuir, mejorar y reforzar el desarrollo de la vida democrática de los habitantes de la Ciudad 

de México. 

a) Análisis de involucrados 

En el siguiente esquema se identifican a los actores que se encuentran involucrados con el 

Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas: 

Actor 11 

Congreso de 
la Ciudad de 

México 

Actor 10 

Tribunales 
Electorales 

local y federal 

Actor 9 

Secretaria 
Administrativa 

de IECM 

Actor 12 

Actor 8 

Secretaria 
Ejecutiva del 

IECM 

Actor 1 

Partidos 
politicos en la 

Ciudad de 
México 

Vinculación y 
fortalecimiento 

de las 
asociaciones 

politicas 

Actor 7 

Junta 
Administrativa 

dellECM 

Actor 2 

Agrupaciones 
políticas 
locales 

Actor 6 

DEAP 

Actor 5 

Comisión 

Actor 4 

INE 

9 ~ 
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Dichos actores se detallan a continuación . 

Externos: 

Partidos políticos y agrupaciones políticas locales, así como la Ciudadanía de la Entidad ; los 

cuales, a pesar de pertenecer al grupo de involucrados externos, el Código los contempla como 

únicas formas de participación política, por ser por un lado, el vínculo directo c+ la población 

de esta Ciudad y por el otro los que las conforman. Los primeros son uno de los medios que 

tienen la Ciudadanía para participar en algún cargo de elección popular y, por enbe, la vía para 

la conformación de los poderes Ejecutivo y Legislativo de la Ciudad de México; los segundos, 

corresponden al vínculo para participar en las actividades del quehacer político; por último, la 

apertura establecida para que la Ciudadanía, de manera organizada esté en osibilidad de 

constituir una nueva opción política, es decir, una nueva asociación política loca . Aunado a lo 

anterior, la propia norma faculta a la autoridad administrativa electoral para que realice las 

acciones conducentes y apegadas a derecho que las fortalezcan y vinculLn con dicha 

población , razón por la que estas asociaciones políticas y Ciudadanía, son los ac bres de mayor 

interés y la población objetivo del presente programa. 

El Tribunal Electoral de la Ciudad de México (TECM) es la autoridad juris , iccional local 

encargada de impartir justicia en materia electoral, cuyas resoluciones atienden e influyen, tanto 

de manera directa como indirecta, a la Ciudadanía y a las asociaciones políticas. Asimismo, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación es la máxima instanci I jurisdiccional 

electoral, encargada de dirimir las controversias surgidas , generalmente, a virtud de las 

resoluciones emitidas por el TECM que se consideren que no atienden el m rco normativo 

aplicable , con la particularidad de que sus sentencias son definitivas e inatacab es y, de igual 

manera, afectan a la población objetivo de este programa. 

El Congreso de la Ciudad de México, será el órgano colegiado que tendrá entre o ras funciones, 

la de expedir las leyes en materia electoral y de participación ciudadana que! rigen la vida 

interna del IECM, así como del TECM. Asimismo, dicho Congreso está facultado ara modificar 

las reglas que se encuentran en el Código y la legislación relacionada con las ta as del IECM, 

por lo que, el resultado provocado de cualquier cambio que se acuerde en el dcha Congreso 

traería como consecuencia un ajuste a las actividades que desarrollará este lEC . 

10 J 
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El INE, por un lado, es la autoridad administrativa electoral que posee, entre una gran 

diversidad de atribuciones, la facultad, por mandato constitucional , para administrar los tiempos 

del Estado en materia de radio y televisión, asi como integrar el padrón electoral de este pais. 

Por lo anterior, los vínculos de comunicación y colaboración interinstitucional que se desarrollen 

entre el IECM y el INE, llevarán a una mejor atención en el otorgamiento de los tiempos 

institucionales a que tienen derecho los Organísmos Públicos Locales para sus propios fines, 

con la finalídad de dar a conocer, entre otras cuestiones que involucran a la Ciudadanía, los 

derechos y obligaciones de ésta y de las asociaciones políticas. 

Internos: 

El IECM, a través del CGIECM, la Comisión, la DEAP, la Junta Administrativa, las Secretarías 

Ejecutiva y Administrativa , en sus respectivos ámbitos de acción, son las instancias 

competentes para conocer de los asuntos de las asociaciones políticas y de la Ciudadanía, 

además de contar con las facultades para llevar a cabo las actividades necesarias, dentro del 

marco permitido por el Código, que los vincule con díchas asociaciones políticas y la 

Ciudadanía, así como para conocer y dar seguimiento a sus derechos y obligaciones que, en 

conjunto y de manera institucional, contribuyan a su fortalecimiento. 

En ese sentido, en el siguiente cuadro se muestra el análisis de dichos involucrados, conforme 

a su grado de interés o expectativa, fuerza y su ponderación : 

Análisis de Involucrados 

Involucrados 
Interés o 

Fuerza Resultante 
Expectativa 

Actor 1: Partidos politicos en la Ciudad de México 5 5 25 

Actor 2: Agrupaciones politicas locales 5 5 25 

Actor 3: CGIECM 4 5 20 

Actor 4: INE 3 3 9 

Actor 5: Comisión 5 5 25 

Actor 6: DEAP 5 5 25 

Actor 7: Junla Adminislraliva dellECM 4 3 12 

Actor 8: Secretaria Ejecutiva dellECM 4 3 12 

Actor 9: Secretaria Administrativa de IECM 4 2 8 

Actor 10: Tribunales electorales local y federal 3 3 9 

1 1 
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Actor 11 : Congreso de la Ciudad de México 3 1 3 

Actor 12: Ciudadania 5 5 25 

En relación con el cuadro que antecede, cabe aclarar que los valores asig ados en las 

" " " " columnas de Interes o Expectativa y Fuerza (del uno al cinco), se formularon segun el grado 

de interés y fuerza de los involucrados, dado que éstos son los personajes prinf iPales por su 

participación activa y contribución al desarrollo de la vida democrática de esta cir dad. En este 

sentido, a los actores considerados con un mayor interés y fuerza, se les otorgl el valor más 

alto, es deci r, el número cinco, en tanto que a los restantes les fueron asignados valores 

menores. 

La "Resultante" es una ponderación subjetiva que toma en cuenta una relac ón entre los 

valores, en este caso, "Intereses o Expectativas" y "Fuerza". Dicha "Resultante" c lifica al actor 

involucrado considerando los factores mencionados; es decir, entre mayor sea I valor de la 

resultante, mayor será el grado de responsabilidad del correspondiente actor invol erado. 

Es importante mencionar que si bien es cierto la ponderación rea lizada con antelación es 

subjetiva, también se tomaron en cuenta las atribuciones de la DEAP y de los invo lucrados para 

llevar a cabo las acciones necesarias para impulsar a dichas asociaciones políticas. Por tanto, 

en las siguientes líneas se expone una breve explicación de dicha ponderación: 

Partidos Políticos. - Se considera que tienen el más alto valor de interés (5) y fuer a (5) , ya que 

son los principales actores que reciben directamente el beneficio de las decisi nes para la 

vinculación y el fortalecimiento a las asociaciones políticas, dado que son pa~e de éstas. 

Además, son organizaciones en las que participa la Ciudadanía; es por ello, q I e adquieren 

mucha fuerza . 

Agrupaciones Políticas Locales. - Se considera que poseen características muy si ilares a los 

partidos políticos, también forman parte de los actores principales; por lo tanto, s les adjudica 

la misma votación . 

CGIECM.- Posee un gran interés en que las asociaciones políticas ejecuten los proyectos que 

los vinculan a la sociedad y las fortalezcan ante la Ciudadanía; sin embargo, nt es el actor 

beneficiado , por lo que su interés es alto, pero no es el máximo (4). Ahora bien, la fuerza con la 

12 
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que puede impulsar los proyectos que beneficien a las asociaciones políticas es muy alta, es 

por ello que se le asigna un valor más alto (5). 

INE.- Este ente nacional otorga registro y supervisa a los partidos políticos nacionales y a las 

agrupaciones políticas nacionales, su acción tiene una repercusión indirecta, por similitud, en 

las representaciones de la Ciudad de México de los partidos políticos nacionales y en las 

agrupaciones políticas locales que supervisa el IECM, por lo que su ponderación en interés y 

fuerza se considera en un grado medio (3). 

Comisión. - Se encarga de supervisar el cumplimiento de las obligaciones de las asociaciones 

políticas, por lo que posee un interés alto (5) en los proyectos aplicados a las mismas en el 

Programa de Vinculación y Fortalecimiento a las Asociaciones Políticas. Por otro lado, la fuerza 

con que puede incidir al respecto es también muy alta, pues es la Comisión quien propone 

dicho Programa al CGIECM para su aprobación, por lo que la asignación de valor también es 

alta (5). 

DEAP.- Es el órgano ejecutivo que auxilia a la Comisión en la supervisión de los derechos y 

obligaciones de las asociaciones políticas, por lo que su ponderación es alta (5) en los 

conceptos de interés o expectativa y en la fuerza con la que se pueden impulsar los proyectos 

del Programa. 

Junta Admini.strativa deIIECM.- Posee un alta expectativa (4) en la factibilidad de la realización 

de proyectos orientados en beneficio de las asociaciones políticas, debido a que es la instancia 

que supervisa y aprueba si esos proyectos contenidos en los programas generales se ajustan a 

la planeación institucional. Por otro lado, la fuerza con la que impulsa dichos proyectos es 

mediana (3) , ya que no es la instancia que los propone. 

Secretaria Ejecutiva del IECM.- Como órgano coordinador de las Direcciones Ejecutivas, en 

particular de la DEAP, tiene un gran interés (4) en que las asociaciones políticas se fortalezcan 

y la fuerza con la que puede impulsar dicha acción es mediana (3), ya que no es el órgano que 

trata directamente con el ámbito de las asociaciones políticas, como si lo es la DEAP. 

Secretaria Administrativa del IECM.- Esta Secretaría, como órgano administrativo, tiene un gran 

interés (4) en que las asociaciones políticas reciban el apoyo financiero necesario para que 
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realicen sus actividades, ya que éstas representan las organizaciones en las qu se aglutinan 

los ciudadanos para participar en la vida política de la Ciudad de México. En cua to a la fuerza 

que posee para impulsar los ' proyectos asociados a las organizaciones en comento, su 

participación es baja (2) debido a que no tiene gran injerencia en la atención a los ismos. 

Tribunales Electorales local y federal.- Estos actores poseen un interés me io (3) en el 

fortalecimiento de las asociaciones políticas, debido a que no son los encargado de regular a 

dichas asociaciones, sino de brindarles una mayor seguridad juridica en que las + cisiones que 

éstas tomen o en las que incidan en las mismas se den en un marco de legalid~d, por lo que 

tiene una ponderación media (3). Por otro lado, su incidencia es poca en el impulso que se les 

pueda dar a las asociaciones políticas, ya que sus decisiones influirán en el medi' plazo al ser 

tomadas en cuenta en las acciones que en el futuro realicen las asociaciones políticas. 

Congreso de la Ciudad de México.- En este órgano legislativo de la Ciudad de México se 

encuentran los representantes de las asociaciones políticas; es decir, los partidos políticos, por 

lo que su interés en la vinculación y fortalecimiento es medianamente alto (3), de , ido a que no 

incluye a la otra parte que son las agrupaciones políticas locales. La fuerza con la ue impulsan 

su fortalecimiento es baja (1), dado que no es la instancia encargada de atende su registro y 

supervisión. 

Ciudadania.- En esta ocasión , a diferencia de las asociaciones políticas, las ,iudadanas y 

ciudadanos de esta Entidad el Código les da la posibilidad de participar en la ca formación de 

nuevas asociaciones políticas como son Agrupaciones Políticas y Partidos P -liticos en el 

ámbito Local , por lo tanto, los proyectos del Programa de Vinculación y Fortaleci iento de las 

Asociaciones Políticas son de su más alto interés (5), asi como su fuerza (5) , par asi impulsar 

el ejercicio de dichos derechos. 

b) Análisis del problema 

Derivado de la observancia tanto de la norma como de la experiencia obtenida por la DEAP en 

la aplicación de la misma en años anteriores, en los siguientes esquemas se uestran los 

problemas que se han detectado con la Ciudadanía y las asociaciones políticas. Al respecto, en 

la parte central de cada uno de los esquemas , se expone el problema princip I a resolver 

mediante el desarrollo del presente programa institucional. 

14 
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En el primer esquema denominado Árbol de efectos, se exponen gráficamente los ¿qué? de la 

problemática detectada; es decir, los efectos más relevantes de dicha problemática; en el 

segundo esquema, se plantean los ¿por qué?, en este apartado se describen las causas más 

importantes que lo originaron; y, por último, el Árbol de Problemas, el cual corresponde a la 

unión de los dos árboles anteriores, de tal forma que en éste se muestra gráficamente la 

problemática central detectada, sus causas que lo originaron , así como los efectos que se 

producen con el mismo, los cuales se encuentran alineados al problema central, como se 

muestra a continuación . 

Esquema 1 

Árbol de Efectos 

Transgresión al Insuficiencia en la 
principio de Desatención de Compromisos asignación de los 

legalidad que las ajenos a sus tiempos del Estado en 

debe privilegiar obligaciones fines y 
radio y televisión, para 
fines institucionales, 

la vida previslas por la objetivos. relacionado con el 
democrática en norma. apoyo a las 
la ciudad. asociaciones políticas. 

Inadecuada operación de las asociaciones políticas para el cumplimiento de sus objetivos . 

Esquema 2 

Árbol de Causas 

Inadecuada operación de las asociaciones politicas para el cumplimiento de sus objetivos. 

Desconocimiento 
Indebido Afectación de Transmisión en radio y 

de las 
seguimiento de los intereses televisión limitada de 

obligaciones 
las obligaciones que deben las actividades 

establecidas por permanentes propias 
el Código, por y derechos de normar la vida del IECM, relacionadas 
parte de las las Interna de los con el apoyo y 
asociaciones asociaciones partidos fortalecimiento a las 
politicas. politicas. politicos. asociaciones polfticas. 
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EFECTOS 

Transgresión 
al principio de 
legalidad que 
debe privilegiar 
la vida 
democrática 
en la ciudad. 

Árbol de Problemas 

Desatención 
de las 

obligaciones 
previstas por 

la norma. 

Compromis 
os ajenos a 
sus fines y 
objetivos. 

Esquema 3 

Insuficiencia e la 
asignación de I los 
tiempos del Es! do en 
radio y televisió , para 
fines instituci nales, 
relacionado ca el 
apoyo a ! las 
asociaciones poli icas. 

I 

Inadecuada operación de las asociaciones politicas para el cumplimient de 
sus objetivos. 

Desconocimiento 
de las 
obligaciones 
establecidas por 
el Código, por 
parte de las 
asociaciones 
politicas. 

CAUSAS 

Indebido 
seguimiento 
de las 
obligaciones y 
derechos de 
las 
asociaciones 
politicas. 

Afectación de 
los intereses 
que deben 
narmar la vida 
interna de los 
partidos 
politicos. 

Transmisión en ~adio y 
televisión limitaaa de 
las actividades 
permanentes ~ropias 
del IECM, relacianadas 
con el apo~o y 
fortalecimiento ~ las 
asociaciones POli

j 
icas. 

Como se muestra en el árbol antes mencionado, el problema principal a combatir se refiere a la 

"Inadecuada operación de las asociaciones políticas para el cumplimiento de sus objetivos". Lo 

anterior, se deriva de los fines y objetivos que, al constituirse como entidades de i terés público, 

esas asociaciones políticas se comprometieron a realizar con la Ciudadania tales como: 

fomentar la participación de dicha Ciudadania en la vida democrática; contribuir a la integración 

de los órganos de representación y, como ciudadanas y ciudadanos organiz dos o en lo 

individual, hacer posible el acceso de ellos al ejercicio del poder público, de ac erdo con los 

programas, principios e ideas que postulan; todo esto, mediante el sufragio u I iversal , libre 

secreto y directo, pero sobre todo, por las vías pacíficas y legales ya establecidas por la ley. 

Por lo que se refiere a las causas y efectos, se expone lo siguiente. 
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En cuanto a la causa denominada, " Desconocimien~o de las obligaciones establecidas por el 

Código, por parte de las asociaciones políticas", cabe señalar que dichas asociaciones tienen 

inmerso en su actuar una serie de obligaciones legales y compromisos adquiridos como 

entidades de interés público, que quedaron implícitos desde su constitución. Luego entonces, la 

desatención de sus obligaciones trae como efecto la "Transgresión al principio de legalidad que 

debe privilegiar la vida democrática en la ciudad", por lo que la autoridad administrativa 

electoral , una vez detectadas dichas conductas, tiene el compromiso de dar puntual 

seguimiento a dichos efectos, con el único fin de desalentar tales omisiones o prácticas. 

Se ha observado que otra causa del problema que nos ocupa es el "Indebido seguimiento de 

las obligaciones y derechos de las asociaciones políticas", cabe señalar que la normativa, al 

igual que contempla derechos, también les establece obligaciones en su carácter de entidades 

de interés público. Ahora bien, sobre estos dos temas en particular, de acuerdo a la experiencia 

obtenida en ejercicios pasados, se ha detectado con mayor frecuencia que algunas 

obligaciones no han sido atendidas por parte de las asociaciones politicas Al respecto, cabe 

señalar que, en la mayoría de los casos, sucede por su desconocimiento y, por otra parte, 

debido a la no elección de sus directivas o inadecuado seguimiento de los requerimientos 

establecidos por la normativa electoral ; situación que, tiende a incrementar el grado de 

' Desatención de las obligaciones previstas por la norma" y su oportuna observancia y atención. 

Otra de las causas detectadas es la "Afectación de los intereses que deben normar la vida 

interna de los partidos políticos". Por un lado, es importante resaltar que la norma prevé que los 

recursos públicos que reciben esos institutos polítiCOS deberán prevalecer sobre los de origen 

privado, con el fin primigenio de que, con tal independencia, se mantengan desvinculados de 

"Compromisos ajenos a sus fines y objetivos". Por otra parte, la norma establece las medidas 

para prevenir esta posible eventualidad o circunstancia , buscando reducir los efectos que 

debiliten el desarrollo de la vida democrática de la Ciudad de México y privilegiar los que 

coadyuven al fortalecimiento del régimen de los partidos políticos en esta ciudad . 

Por lo que se refiere a la causa denorninada "Transmisión en radio y televisión limitada de las 

actividades permanentes propias del IECM, relacionadas con el apoyo y fortalecimiento a las 

asociaciones políticas", es preciso aclarar que el INE por mandato constitucional , es la única 

autoridad responsable de adm inistrar los tiempos que corresponden al Estado en rad io y 
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televisión, entre los cuales se contempla el utilizado por los Organismos Públic s Locales de 

cada Entidad , para dar a conocer las actividades que la propia normatividad les at ibuye. 

Al respecto, es importante destacar que dichos tiempos constituyen parte de las a ciones que el 

IECM utiliza para mejorar la comunicación con la ciudadanía, las agrupaciones po íticas locales, 

y los partidos políticos en el ámbito de la Ciudad de México, por lo que se debe án establecer 

los vínculos de cooperación necesarios con dicho órgano federal , a efecto de que sean 

proporcionados la cantidad de tiempos en radio y televisión legales, y con esto, reducir el 

margen de "Insuficiencia en la asignación de los tiempos del Estado en radio y t I levisión , para 

fines institucionales, relacionado con el apoyo a las asociaciones políticas". 

Por último, es importante aclarar que, debido a que la población objetivo se centra en los 

partidos políticos y agrupaciones políticas locales reconocidas en la Ciuda ' de México, 

constituidas como entidades de interés público, así como en la Ciudadanía nteresada en 

participar como tal , resulta inaplicable directamente la incorporación de la perspec iva de género 

en el análisis y estructuración del árbol de problemas , debido a que las brechas que pudieran 

ser detectadas entre éstas, son ajenas al enfoque de género que pudiera dars~ al interior de 

cada una de las citadas asociaciones políticas actuales y de nueva creación; lo a~terior , debido 

a que la normativa aplicable es muy clara al establecer que la autoridad administ tiva electoral 

sólo podrá intervenir en la vida interna de éstas hasta donde la misma Ley se lo p rmita. 

Sin embargo, es importante destacar que, en el rubro de registro de partidos políticos locales la 

ley determina que tanto en su declaración de principios, como en sus estatutos, e contemplen 

acciones que promuevan en su integración la paridad de género. 

e) Análisís de objetivos 

En el siguiente esquema se muestran los medios que serán necesarios para alc nzar los fines 

propuestos, que tendrán como objetivo principal la solución del problema que se ha detectado. 

Al igual que en el árbol de problemas, en la parte central se muestra el prob ema principal 

convertido ahora en el objetivo general a resolver; en la parte inferior, se describ n los medios 

que se desarrollarán para llegar a los fines indicados, los cuales se muestra en la parte 

superior, tal y como se indica a continuación: 
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FINES 

Adecuado 
seguimiento y 
estricto 
cumplimiento de 
los derechos y 
obligaciones 
establecidos en 
la Ley. 

Sustanciar las 
quejas y sancionar 
las conductas 
infractoras de la 
normatividad 
electoral cuando 
resulte procedente. 

MEDIOS 
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Árbol de ObiJ vos 

Coadyuvar en 
!obtener los Ejercicio pleno 
recursos de los tiempos en 

la atención de necesarios radio y televisión 
las para la para la difusión 
obligaciones y realización de institucional y derechos sus fines e apoyo a las 
previstos por independencia asociaciones. 
la norma. de gestión. Politicas. 

Adecuado cumplimiento del régimen 
OBJETIVO de derechos y obligaciones de las 

asociaciones políticas. 

Fomentar el Ministrar el Dar seguimiento 
conocimiento financiamient a la asignación de 
de la norma en público tiempos en radio o a 
materia de los partidos y televisión 
derechos y politicos. autorizados por el 
obligaciones. INEaIIECM. 

El esquema mencionado indica el objetivo principal a resolver, que es el "Adecuado 

cumplimiento del régimen de derechos y obligaciones de las asociaciones políticas", al cual 

corresponde la base fundamental de elaboración del presente programa de "Vinculación y 

Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2019"; ya que, con esto, se busca aportar las 

herramientas necesarias para que tanto los objetivos que caracterizan a las asociaciones 

políticas como entidades de interés público, como el ejercicio de sus derechos y obligaciones, 

se vean atendidos y fortalecidos en su vida interna, y por ende, en temas prioritarios como son: 

el aporte de las herramientas que coadyuven al fomento de los derechos humanos en sus 

estructuras y acciones; la equidad de género; la participación ciudadana; la cultu ra cívica y 
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política; la transparencia y acceso a la información pública; la pluralidad política, así como las 

acciones dirigidas a incrementar el vínculo entre dichos actores, dentro de los cuales se 

encuentra la Ciudadanía. 

Por lb que se refiere a los medios y fines antes mencionados se expone lo SigUienr 

En cuanto al medio denominado "Sustanciar las quejas y sancionar las conductas Infractoras de 

la normatividad electoral cuando resulte procedente." , es importante destacar lue su origen 

está relacionado con la presunta transgresión a las disposiciones establecidas por FI Código, en 

materia de derechos y obligaciones por parte de las asociaciones políticas o cual , uier persona 

física o jurídica, por lo que la autoridad administrativa electoral, en este caso, fun e como ente 

vigilante del ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; es decir, cuando 

alguna de estas figuras incurra en una presunta falta u omisión a la norma. 

Es oportuno comentar que, es precisamente bajo dicha presunción, cuando el lE M interviene 

para establecer medidas y acciones necesarias que inhiban la inobservancia a la ormatividad 

electoral, con la finalidad de contribuir al fortalecimiento de la vida democrática en a Ciudad de 

México. Asimismo, no debe perderse de vista que las acciones desplegadas por e ta autoridad 

electoral atienden a los principios de legalidad , certeza , independencia, inclusión , i'Tparcialidad, 

objetividad y equidad, por lo que es importante instaurar un "Adecuado seguimie to y estricto 

cumplímiento de los derechos y obligaciones establecidos en la Ley." , dirigido precisamente a 

los beneficiarios directos del presente programa; es decir, la Ciudadanía, los partidds políticos y 

las agrupaciones políticas locales, así como las personas físicas o jurídícas q1ue resulten 

infractores de la norma. 

Sobre el medio que se plantea como "Fomentar el conocimiento de la norma en materia de 

derechos y obligaciones", es importante aclarar que éste tiene un carácter prev ntivo y de 

seguimiento, encaminado directamente a "Coadyuvar en la atención de las obl gaciones y 

derechos previstos por la norma", entendiéndose dicha atención como la atribución , ue tiene la 

autoridad administrativa electoral para que las asociaciones políticas ejerzan sus r erechos y 

cumplan con sus obligaciones. Pero con mayor énfasis en el tema de las obliga iones y la 

constitución de nuevas alternativas políticas en la Entidad, de tal manera que , se establezcan 
I 

las premisas necesarias, antes de que se pueda imputar una causal de incump imiento de 

dichas obligaciones por parte de las citadas asociaciones políticas y, con ello, redu ir este tipo 

20 /-



IECM-JA-101-18 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2019 

de conductas. Además de coadyuvar con la constitución de nuevas formas de acercamiento con 

la ciudadanía, al incentivar la constitución de nuevas entidades de interés público en esta 

ciudad . 

Respecto al medio consistente en "Ministrar el financiamiento público a los partidos politicos", 

se busca que las actividades que desarrollan los partidos politicos de manera ordinaria y 

específica, sigan siendo financiadas, en su mayoría, con recursos públicos previstos por la 

normativa y, con ello, limitar el financiamiento privado única y exclusivamente a lo autorizado 

por el Código. Es decir, que estas entidades de interés público, al obtener los recursos 

necesarios para la realización de sus fines , tengan independencia de gestión, tanto en su 

interior como en su participación en la vida democrática y politica de la Ciudad de México. 

Por otro lado, el medio relacionado con "Dar ·seguimiento a la asignación de tiempos en radio y 

televisión autorizados por ellNE aIIECM"; con ello se pretende asegurar que, a través del uso y 

disfrute de dichos tiempos, esta autoridad administrativa electoral difunda sus propias 

actividades, como por ejemplo: la de informar acerca de los derechos de la Ciudadanía de 

formar parte de las citadas asociaciones y lo que ello implica; sus derechos politico-electorales; 

la participación ciudadana; el presupuesto participativo, entre otras, por medio de la 

construcción y desarrollo de los canales adecuados con la citada Ciudadanía. Para lo cual , es 

necesario que se garantice el "Ejercicio pleno de los tiempos en radio y televisión para la 

difusión institucional y apoyo a las asociaciones políticas", que contribuyan a fortalecer la vida 

democrática de esta Ciudad. 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En este apartado se exponen las acciones que permitirán solucionar el problema detectado, de 

conformidad con los medios del árbol de objetivos, mismos que tienen correspondencia directa 

con las causas del árbol de problemas. 

Al respecto, también se hace necesario aclarar que todo este proceso, así como las acciones 
, 

que con posterioridad se exhibirán a lo largo del presente programa, contempla los alcances y 

disposiciones normativas establecidas por el Código. En este sentido, a continuación , se 

muestran las acciones probables de solución a cada uno de los medios mencionados en el 

apartado que antecede: 
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1. Sustanciar 

las quejas y 

sancionar las 

conductas 

infractoras de 

la 

normatividad 

electoral 

cuando 

resulte 

procedente. 
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Acciones 

1. Dar seguimiento a las acciones de las asociaciones políticas cuando exista 

presunción de que alguna omite conduci rse dentro de los cauces leg les, derivando 

en la transgresión a la normativa electoral o a la de sus normas interna 

2. Dar seguimiento a las presuntas transgresiones a las dispcsicion s establecidas 

por el Código en materia de derechos y obligaciones por parte de CU111qUier persona 

física o jurídica. 

3. Dar seguimiento a los incumplimientos por parte de las asociaciones pollticas a la 

obligación de ostentarse con otra denominación, emblema y color o olores que no 

correspondan a los que tengan registrados y, en los casos que n cuenten con 

domicilio social para sus órganos directivos. 

4 . Dar seguimiento a las asociaciones políticas cuando incumplan con us normas de 

afiliación, con lo establecido en sus propios estatutos, programa de acción y 

declaración de principios. 

5. Dar seguimiento a las asociaciones políticas cuando incumplan co su obligación 

de informar oportunamente al Instituto cualquier modificación a su eclaración de 

principios, programa de acción o estatuto, asl como lo relacionado COI la integración 

de sus órganos directivos. 

6. Dar seguimiento a las asociaciones políticas que no contemplen la p rticipación de 

las mujeres en la toma de decisiones, así como de las que no han ¡ corporado la 

perspectiva de género en sus acciones de formación y capacitación pol"tica, ni hayan 

procurado el acceso paritario a los cargos de representación pop lar y en sus 

órganos de dirección, además del enfoque de respeto a los derechos hf anos. 

7. Dar seguimiento a las asociaciones políticas que incumplan con Iguna de sus 

obligaciones en materia de información pública y transparencia . 

8. Dar seguimiento a los resultados obtenidos en los procesos de v1erificación de 

obligaciones aplicados a las agrupaciones políticas locales, en los casos en que se 

detecten incumplimientos en la materia. 

2. Fomentar el 1. Contribuir con programas destinados al fortalecimiento del régimen d mocrático de 

conocimiento 

de la norma 

en materia de 

derechos y 

obligaciones. 

asociaciones políticas. 

2. Atender las propuestas de acciones con grupos específicos que ,resenten las 

asociaciones políticas, orientadas a la construcción de ciudadanía y co aborar en su 

desarrollo. 

3. Atender las solicitudes de información y asesoría que en materia de derechos y 

obligaciones presenten las asociaciones políticas. 
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4. Contribuir para que las asociaciones r Oliticas gocen de las garantías que el Código 

les otorga para realizar sus actividades. 

5. Asesorar a las asociaciones politicas en los procesos mediante los cuales nombran 

a sus representantes ante los órganos electorales, así como los correspondientes a 

sus órganos directivos, en términos del Código y de sus propios Estatutos. 

6. Mantener vigentes los enlaces o representantes de las asociaciones politicas ante 

las instancias del I ECM. 

7. Supervisar que las acciones de las asociaciones politicas se conduzcan dentro de 

los cauces legales, de orden público y pacífico, asl como de sus normas internas y 

ajustar su conducta y la de sus militantes a los principios del estado democrático, 

respetando la libre participación política de las demás asociaciones políticas y los 

derechos de los ciudadanos. 

8. Supervisar que las asociaciones políticas se ostenten con la denominación , 

emblema y color o colores que tengan registrados. 

9. Supervisar que las asociaciones políticas cumplan con sus normas de afiliación, 

asi como lo establecido en sus propios estatutos, programa de acción, declaración de 

principios y con su plataforma electoral. 

10. Supervisar que las asociaciones politicas cuenten con domicilio social para sus 

órganos directivos. 

11 . Supervisar que las asociaciones politicas informen oportunamente al IECM 

cualquier modificación a su declaración de principios, programa de acción o estatuto, 

así como lo relacionado con la integración de sus órganos directivos. 

12. Dar seguimiento a las solicitudes de registro que presenten las organizaciones de 

ciudadanos y ciudadanas interesados e interesadas en constituirse en una 

agrupación politica local, así como a la verificación de las acciones emprendidas por 

éstas en el cumplimiento de los requisitos legales que deben cumplir para estos 

efectos, además de brindarles la asesor la que requieran . 

13. Informar a la Comisión respecto del seguimiento de las solicitudes de registro 

presentadas por las organizaciones de ciudadanos y ciudadanas interesados e 

interesadas en constituirse como agrupación politica local. 

14. Dar seguimiento a las solicitudes de registro que presenten las organizaciones de 

ciudadanos y ciudadanas interesados e interesadas en constituirse en un partido 

político local , así como a la verificación de las acciones emprendidas por éstas en el 

cumplimiento de los requisitos legales que deben cumplir para estos efectos, además 

de brindarles la asesoria que requieran . 
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Acciones 

15. Informar a la Comisión respecto del seguimiento de las solicitu(les de registro 

presentadas por las organizaciones de ciudadanos y ciudadanas interesados e 

interesadas en constituirse como partido político local. 

16. Supervisar que los partidos políticos mantengan actualizado el ór( ano estatutario 

encargado de la administración y manejo de sus recursos financieros. 

17. Mantener actualizados los registros en libros de las asociaciones políticas, tanto 

los correspondientes a sus órganos directivos y representantes, como de los 

convenios que celebren, como fusiones y frentes. 

18. Asesorar a las asociaciones políticas respecto a los temas di garantízar la 

participación de las mujeres en la toma de decisiones e incorporar Rerspectivas de 

género en sus acciones de formación y capacitación politica, asl camilO en el acceso 

paritario a los cargos en sus órganos de dirección. 

19. Asesorar a las asociaciones políticas en materia de derechos huml nos que debe 

prevalecer en su vida interna. 

20. Dar seguimiento a la verificación ordinaria de obligaciones, lleva a a cabo a las 

agrupaciones políticas locales durante el 2019. 

21 . Informar sobre el proceso de verificación de obligaciones de la agrupaciones 

políticas locales 2019. 

22. Informar a la Comisión respecto del seguimiento de las acciones lI~vadas a cabo 

de la verificación de obligaciones de las agrupaciones politicas locales. 

23. Supervisar que las asociaciones políticas garanticen a las persona el acceso a la 

información que posean, administren o generen, en los términos est blecidos en la 

Ley de Transparencia y protección de datos personales. 

24. Dar seguimiento a las solicitudes de información pública, respon abilidad de la 

autoridad administrativa electoral , en los términos establecidos n la Ley de 

Transparencia. 

25. Impulsar el estudio de los documentos básicos de las asociacio ¡ es politicas a 

efecto de determinar el tratamiento que se da al tema de igualdad y erspectiva de 

género, así como de las acciones implementadas ante los órganos de epresentación 

respecto al tema. 

26. Impulsar hacia los partidos políticos la capacitación estratégica 9ue fomente la 

participación de las mujeres en la vida democrática del Ciudad de Méxi40. 

27. Coadyuvar con la Comisión en las tareas relativas a la organizaciór de la elección 

de los dirigentes de los partidos políticos locales, cuando éstos lo solícit n. 

28. Coadyuvar con la Comisión en el seguimiento a los proyectos orientados al 
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fortalecimiento del régimen democrático de las asociaciones politicas propuestos por 

dicho órgano colegiado. 

1. Realizar las acciones conducentes para que los partidos pollticos obtengan los 

recursos necesarios para el desarrollo de sus actividades ordinarias y especificas, 

como calcular, estimar y determinar los montos de financiamiento público , elaborar 

los anteproyectos de acuerdo correspondientes, etcétera. 

2. Coadyuvar para que los partidos polit icos puedan ser propietarios, poseedores o 

administradores de los bienes muebles o inmuebles y ' capitales que sean 

indispensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines como entidades 

de interés público. 

3. Contribuir a que los partidos politicos de la Ciudad de México se conduzcan sin 

ligas de dependencia o subordinación con otros partidos politicos, personas físicas o 

morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto 

de cualquier religión . 

4. Aportar los medios para que los partidos politicos sostengan, por lo menos, un 

centro de formación politica para sus afiliados, infundiendo en ellos convicciones y 

actitudes democráticas, así como respeto al adversario y a sus derechos en la lucha 

financiamiento politica. 

público a los 5. Impulsar que los partidos pollticos destinen al menos el 5% del financiamiento 

partidos 

políticos. 

público para actividades ordinarias permanentes que se les asigne. para la 

generación y fortalecimiento de liderazgos femeninos. 

6. Observar que los partidos politicos destinen al menos el 3% del financiamiento 

público para actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para liderazgos 

juveniles. 

7. Vigilar que los partidos politicos destinen al menos el 2% del financiamiento público 

para actividades ordinarias permanentes que se les asigne, para la generación de 

estudios e investigación de temas de la Ciudad de México. 

8. Supervisar que los partidos pollticos en la Ciudad de México estén en posibilidad 

de editar, por lo menos, una publicación mensual de divulgación. 

9. Supervisar que los partidos politicos utilicen el financiamiento público otorgado 

como prerrogativa para los fines establecidos por el Código. 

10. Supervisar que. los partidos pollticos se ajusten a la normativa procedimental para 

ejercer su derecho pleno de recibir su prerrogativa en materia de financiamiento 

público. 

11 . Prever que los partidos politicos que obtuvieron su registro ante ellNE o eIIECM, 
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Acciones 

posterior a la última elección, cuenten con este tipo de prerrogativa , torgada por la 

ley en la Ciudad de México. I 
12. Prever que aquellos partidos políticos que habiendo conservado rjlgistro legal no 

cuenten con representación en el Congreso de la Ciudad de Méxido, o no hayan 

obtenido el 3% en la Ciudad del México en la última elección, ejerza~ su derecho a 

que se les otorgue financiamiento público para sus actividades y fines. 

1. Coadyuvar con el INE para que el IECM ejerza el derecho d gozar de su 

prerrogativa de radio y televisión contemplada por la Constitución y el • ódigo. 

2. Coadyuvar con el INE para que IEDF cuente con espacios en ra io y televisión 

para su difusión y promoción institucional, así como para difundir la e istencia de las 

asociaciones políticas y apoyar su fortalecimiento. 

3. Coadyuvar con ellNE para que se privilegie el principio de igualdad equidad en la 

transmisión de tiempos del Estado para los organismos públicos locales. 

4. Dar seguimiento a la transmisión de los tiempos del Estado que 1I INE designó 

para la difusión dellECM y, de apoyo a las asociaciones políticas. 

e) Selección de la alternativa óptima. 

En esta etapa se determinan las alternativas estratégicas que conlleven a solucionar el 

problema de mérito, las cuales se detalla a continuación. Para ello, se llevó a cab( el análisis de 

cada una de las propuestas de solución identificadas en el apartado que antece e, para cada 

uno de los medios que se encuentran expuestos en dicho esquema. 

Alternativas o estrategias de acuerdo a su viabilidad y pertinencia. 

Es importante destacar que , para el análisis de referencia , se clasificaron las acci , nes descritas 

en el inciso d) del apartado anterior, de tal forma que se integraron , por un ado, las que 

resultaron complementarias, debido a que atendían derechos y obligaci nes de las 

asociaciones políticas o de la Ciudadanía; por otro lado, en cuanto I grado de 

interdependencia que guardan entre éstas, ya sea por corresponder algunas a pa idos políticos 

y otras a las agrupaciones políticas o a la ciudadanía que las conforman o, en toe o caso, en su 

conjunto. Cabe señalar, que para el citado análisis también se consideró el grado de incidencia 
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e impacto que tienen éstas en cuanto a la solución del problema, así como el marco jurídico 

contemplado para las asociaciones políticas establecido por el Código. 

De tal forma, que en las líneas y cuadros subsecuentes se detallan las acciones ya integradas, 

que corresponden a las alternativas más viables para este fin, desagregadas para cada uno de 

los medios que fueron expuestos en los apartados que anteceden. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con el artículo 95 del Código, la DEAP tiene que cumplir 

cabalmente con las obligaciones que la norma en comento le encarga, además de ser el área 

que mantiene una estrecha relación con las asociaciones políticas, así como el vínculo existente 

entre éstas y eIIECM. 

En este orden de ideas, es importante destacar que las alternativas que han sido propuestas, al 

integrarse como estrategia, resultan excluyentes y están dirigidas a solucionar el problema y, 

alcanzar el objetivo planteado, pero, además, contemplan la ejecución de las premisas 

normativas establecidas por el Código, tal y como se enuncian a continuación. 

Medio: Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la normatividad electoral 

cuando resulte procedente. 

Accíones 

1. Dar seguimiento a las acciones de las asociaciones políticas 

cuando exista presunción de que alguna omite conducirse dentro de 

los cauces legales, derivando en la transgresión a la normativa 

electoral o a la de sus normas internas. 1. 

Alternativa Óptima 

Sustanciar los 

2. Dar seguimiento a las presuntas transgresiones a las procedimientos administrativos 

disposiciones establecidas por el Código en materia de derechos y ordinarios sancionadores 

obligaciones por parte de cualquier persona física o jurídica. 

3. Dar seguimiento a los incumplimientos por parte de las 

asociaciones pollticas a la obligación de ostentarse con otra 

denominación, emblema y color o colores que no correspondan a 

los que tengan registrados y, en los casos que no cuenten con 

domicilio social para sus órganos directivos. 

4. Dar seguimiento a las asociaciones políticas cuando incumplan 

iniciados por presuntos 

incumplimientos a la normativa 

electoral cometidos por las 

asociaciones políticas o las 

personas físicas o jurídicas. 

2. Elaborar los 

anteproyectos de resolución 
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Acciones Alternativa Óptima 

con sus normas de afiliación, con lo establecido en sus propios derivados de los rocedimientos 

estatutos, programa de acción y declaración de principios. administrativos ordinarios 

5. Dar seguimiento a las asociaciones politicas cuando incumplan sancionadores sus anciados. 

con su obligación de informar oportunamente al Instituto cualquier 3. Presentar nformes sobre 

modificación a su declaración de principios, programa de acción o el estado procesal de los 

estatuto, asi como lo relacionado con la integración de sus órganos procedimientos 

directivos. ordinarios 

dministrativos 

sancionadores 

6. Dar seguimiento a las asociaciones politicas que no contemplen sustanciados y res eltos. 

la participación de las mujeres en la toma de decisiones, asi como 

de las que no han incorporado la perspectiva de género en sus 

acciones de formación y capacitación politica, ni hayan procurado el 

acceso paritario a los cargos de representación popular y en sus 

órganos de dirección, además del enfoque de respeto a los 

derechos humanos. 

7. Dar seguimiento a las asociaciones políticas que incumplan con 

alguna de sus obligaciones en materia de información pública y 

transparencia . 

8. Dar seguimiento a los resultados obtenidos en los procesos de 

verificación de obligaciones aplicados a las agrupaciones politicas 

locales, en los casos en que se detecten incumplimientos en la 

materia. 

Medio: Fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obligacion 9S . 

Acciones 

1. Contribuir con programas destinados al fortalecimiento del 

régimen democrático de asociaciones politicas. 

2. Atender las propuestas de acciones con grupos especificos que 

presenten las asociaciones politicas, orientadas a la construcción 

de ciudadania y colaborar en su desarrollo. 

3. Atender las solicitudes de información y asesoria que en materia 

de derechos y obligaciones presenten las asociaciones politicas. 

4. Contribuir para que las asociaciones politicas gocen de las 

garantias que el Código les otorga para realizar sus actividades. 

Alternativa Óptima 
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Acciones 

5. Asesorar a las asociaciones pollticas en los procesos mediante 

los cuales nombran a sus representantes ante los órganos 

electorales, asl como los correspondientes a sus órganos directivos, 

en términos del Código y de sus propios Estatutos. 

6. Mantener vigentes los enlaces o representantes de las 

asociaciones politicas ante las instancias deIIECM. 

7. Supervisar que las acciones de las asociaciones politicas se 

conduzcan denlro de los cauces legales, de orden público y 

pacifico, asi como de sus normas internas y ajustar su conducta y la 

de sus militantes a los principios del estado democrático, 

respetando la libre participación politica de las demás asociaciones 

politicas y los derechos de los ciudadanos. 

8. Supervisar que las asociaciones politicas se ostenten con la 

denominación, emblema y color o colores que tengan registrados. 

9. Supervisar que las asociaciones politicas cumplan con sus 

Alternativa Óptima 

1. Atender a las asociaciones 

políticas en materia de 

obligaciones y normatividad 

aplicable, a efecto de reducir el 

margen de error e 

incumplimiento. 

2. Informar sobre la 

atención de las solicitudes que 

sean presentadas para la 

constitución de nuevas 

agrupaciones politicas locales. 

3. Informar sobre la atención de 

las solicitudes que sean 

normas de afiliación, asi como lo establecido en sus propios presentadas para la constitución 

estatutos, programa de acción, declaración de principios y con su de nuevos partidos politicos 

plataforma electoral. locales. 

10. Supervisar que las asociaciones pollticas cuenten con domicilio 4. Informar del seguimiento de 

social para sus órganos directivos. las obligaciones de las 

11 . Supervisar que las asociaciones politicas informen asociaciones politicas y de la 

oportunamente al IECM cualquier modificación a su declaración de unidad responsable. 

principios, programa de acción o estatuto, asi como lo relacionado 5. Análisis estatutario derivado 

con la integración de sus órganos directivos. de la integración de los órganos 

12. Dar seguimiento a las solicitudes de registro que presenten las directivos de las asociaciones 

organizaciones de ciudadanos y ciudadanas interesados e polilicas, a efecto de inscribirlos 

interesadas en constituirse en una agrupación politica local , asi en los libros respectivos. 

como a la verificación de las acciones emprendidas por éstas en el 6. Informar sobre el seguimiento 

cumplimiento de los requisitos legales que deben cumplir para estos a los proyectos orientados al 

efectos, además de brindarles la asesoria que requieran . fortalecimiento del régimen 

13. Informar a la Comisión respecto del seguimiento de las democrático de las asociaciones 

solicitudes de registro presentadas por las organizaciones de politicas que han sido 

ciudadanos y ciudadanas interesados e interesadas en ~onstituirse propuestos. 

como agrupación politica local. 7. Informar sobre el seguimiento, 

14. Dar seguimiento a las solicitudes de registro que presenten las en su caso, de las tareas 
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Acciones 

organizaciones de ciudadanos y ciudadanas interesados e 

interesadas en constituirse en un partido político local, asi como a la 

verificación de las acciones emprendidas por éstas en el 

cumplimiento de los requisitos legales que deben cumplir para estos 

efectos, además de brindarles la asesoria que requieran. 

15. Informar a la Comisión respecto del seguimiento de las 

solicitudes de registro presentadas por las organizaciones de 

ciudadanos y ciudadanas interesados e interesadas en constituirse 

como partido político local. 

16. Supervisar que los partidos políticos mantengan actualizado el 

órgano estatutario encargado de la administración y manejo de sus 

recursos financieros. 

17. Mantener actualizados los registros en libros de las 

asociaciones políticas, tanto los correspondientes a sus órganos 

directivos y representantes, como de los convenios que celebren, 

como fusiones y frentes. 

18. Asesorar a las asociaciones pollticas respecto a los temas de 

garantizar la participación de las mujeres en la toma de decisiones 

e incorporar perspectivas de género en sus acciones de formación y 

capacitación política, así como en el acceso paritario a los cargos 

en sus órganos de dirección. 

19. Asesorar a las asociaciones políticas en materia de derechos 

humanos que debe prevalecer en su vida interna. 

20. Dar seguimiento a la verificación ordinaria de obligaciones, 

llevada a cabo a las agrupaciones pollticas locales durante el 2019. 

21 . Informar sobre el proceso de verificación de obligaciones de las 

agrupaciones politicas locales 2019. 

22. Informar a la Comisión respecto del seguimiento de las acciones 

llevadas a cabo de la verificación de obligaciones de las 

agrupaciones políticas locales. 

23. Supervisar que las asociaciones pollticas garanticen a las 

personas el acceso a la información que posean, administren o 

generen, en los términos establecidos en la Ley de Transparencia y 

protección de datos personales. 

24. Dar seguimiento a las solicitudes de información pública, 

Alternativa Óptima 

respectivas a la o ganización de 

la elección de dirigentes de 

partidos pollticos d la Ciudad de 

México. 
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Acciones 
I 

responsabilidad de la autoridad administrativa electoral, en los 

términos establecidos en la Ley de Transparencia . 

25. Impulsar el estudio de los documentos básicos de las 

asociaciones politicas a efecto de determinar el tratamiento que se 

da al tema de igualdad y perspectiva de género, asi como de las 

acciones implementadas ante los órganos de representación 

respecto al tema. 

26. Impulsar hacia los partidos politicos la capacitación estratégica 

que fomente la participación de las mujeres en la vida democrática 

del Ciudad de México. 

27. Coadyuvar con la Comisión en las tareas relativas a la 

organización de la elección de los dirigentes de los partidos 

politicos locales, cuando éstos lo soliciten . 

28. Coadyuvar con la Comisión en el seguimiento a los proyectos 

orientados al fortalecimiento del régimen democrático de' las 

asociaciones politicas propuestos por dicho órgano colegiado. 

Medio: Ministrar el financiamiento público a los partidos politicos. 

Acciones 

1. Realizar las acciones conducentes para que los partidos politicos 

obtengan los recursos necesarios para el desarrollo de sus 

actividades ordinarias y especificas, como calcular, estimar y 

determinar los montos de financiamiento público, elaborar los 

anteproyectos de acuerdo correspondientes, etcétera. 

2. Coadyuvar para que los partidos politicos puedan ser 

propietarios, poseedores o administradores de los bienes muebles o 

inmuebles y capitales que sean indispensables para el 

cumplimiento directo e inmediato de sus fines como entidades de 

interés público. 

3. Contribuir a que los partidos politicos de la Ciudad de México se 

Alternativa Óptima 

Alternativa Óptima 

conduzcan sin ligas de dependencia o subordinación con otros 1. Determinar el financiamiento 

partidos politicos, personas fisicas o morales extranjeras, público de los partidos politicos 

organismos o entidades internacionales y de ministros de culto de de la Ciudad de México. 
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Acciones 

cualquier religión . 

4. Aportar los medios para que los partidos politicos sostengan, por 

lo menos, un centro de formación politica para sus afiliados, 

infundiendo en ellos convicciones y actitudes democráticas, asi 

como respeto al adversario ya sus derechos en la lucha politica. 

5. Impulsar que los partidos politicos destinen al menos el 5% del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que 

se les asigne, para la generación y fortalecimiento de liderazgos 

femeninos. 

6. Observar que los partidos politicos destinen al menos el 3% del 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que 

Alternativa Óptima 

2. Proponer los an'teproyectos de 

acuerdo del CGI E • M, respecto al 

financiamiento P~ bIiCO directo 

para el año 2019. 

3. Ministrar a los partidos 

politicos el financia.miento para el 

sostenimiento dJ actividades 

ordinarias perman+ tes. 

4. Ministrar a I IOS partidos 

políticos el financ amiento para 

las actividades esp cificas, como 

se les asigne, para liderazgos juveniles. entidades de interé público. 

7. Vigilar que los. partidos politicos destinen al menos el 2% del 5. Seguimiento a as sanciones 

financiamiento público para actividades ordinarias permanentes que impuestas por I s Consejos 

se les asigne, para la generación de estudios e investigación de Generales del lEC y del INE a 

temas de la Ciudad de México. los partidos politico de la Ciudad 

8. Supervisar que los partidos pollticos en la Ciudad de México de México que afecten sus 

estén en posibilidad de editar, por lo menos, una publicación ministraciones. 

mensual de divulgación. 

9. Supervisar que los partidos politicos utilicen el financiamiento 

público otorgado como prerrogativa para los fines establecidos por 

el Código. 

10. Supervisar que los partidos pollticos se ajusten a la normativa 

procedimental para ejercer su derecho pleno de recibir su 

prerrogativa en materia de financiamiento público. 

11 . Prever que los partidos pollticos que obtuvieron su registro ante 

el INE o el IECM, posterior a la última elección, cuenten con este 

tipo de prerrogativa otorgada por la ley en la Ciudad de México. 

12. Prever que aquellos partidos politicos que habiendo conservado 

registro legal no cuenten con representación en el Congreso de la 

Ciudad de México, o no hayan obtenido el 3% en la Ciudad del 

México en la última elección , ejerzan su derecho a que se les 

otorgue financiamiento público para sus actividades y fines. 
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Medio: Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión autorizados por el INE 

aIIECM. 

Acciones Alternativa Óptima 

1. Coadyuvar con el INE para que el IECM ejerza el derecho de 

gozar de su prerrogativa de radio y televisión contemplada por la 

Constitución y el Código. 

2. Coadyuvar con el INE para que IEDF cuente con espacios en 

radio y televisión para su difusión y promoción institucional, asi 
1. Informar sobre la solicitud de 

como para difundir la exi stencia de las asociaciones políticas y 
los tiempos de radio y televisión 

apoyar su fortalecimiento. 
otorgados por el INE y su 

3. Coadyuvar con el INE para que se privilegie el principio de 
correspondiente seguimiento. 

igualdad y equidad en la transmisión de tiempos del Estado para los 

organismos públicos locales. 

4. Dar seguimiento a la transmisión de los tiempos del Estado que 

el I N E . designó para la difusión del IECM y, de apoyo a las 

asociaciones politicas. 

Ahora bien, en los siguientes párrafos se lleva a cabo la última etapa del análisis 

correspondiente a la determinación de la estrategia óptima para cada uno de los medios que se 

han indicado; en la cual , se determinó, de cada acción propuesta, el grado de factibi lidad 

económica, técnica o legal, así como su pertinencia, eficacia y eficiencia, por medio de la 

realización de diversos estudios y análisis como son: el diagnóstico de la situación y su estatus 

actual , estudio técnico, de costos-beneficios o, en su caso, del análisis de involucrados, mismos 

que se indican a continuación: 

Por lo que hace a sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la normatividad 

electoral cuando resulte procedente. 

Acción 1. Sustanciar los procedimientos administrativos ordinarios sancionadores iniciados 

por presuntos incumplimientos a la normativa electoral cometidos por las 

asociaciones políticas o las personas fisicas o jurídicas. 

Esta acción tiene como fines prioritarios, generar los elementos de convicción 

necesarios para que, por un lado, se atiendan los requerimientos y exigencias 
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establecidos por la normativa aplicable y, por el otro, inhibir estas ) . cticas, ya sea 

derivadas de omisiones o faltas que, al corroborarse, se traducen en 

incumplimiento de la ley, que transgreden los principios rectores de legalidad. 

equidad, objetividad y certeza, que guían la vida democrática de la Ciudad de 

México. 

Acción 2. Elaborar los anteproyectos de resolución derivados de los Rrocedimientos 

administrativos ordinarios sancionadores sustanciados. 

Con esto se da seguimiento a la acción anterior, con los mismos fi es prioritarios 

para generar los elementos de convicción necesarios para que, una ez acreditada 

la falta , se establezca una sanción, que tenga por objeto inhibir la ealización de 

conductas contrarias a la ley, pues transgreden los principios rectore de legalidad, 

equidad , objetividad y certeza que guían la vida democrática de esta Ciudad. 

Además de que, a la postre, al mermar este tipo de conductas, s reducen los 

costos para los involucrados, cuyos recursos podrían ser dir ccionados al 

cumplimiento de sus fines. 

Acción 3. Presentar informes sobre el estado procesal de los procedimientos administrativos 

ordinarios sancionadores sustanciados y resueltos. 

El informar a las autoridades involucradas, permite dar un seguimiento a las 

diligencias y requerimientos realizados tanto a autoridades loc I les como a 

federales, así como a las asociaciones políticas involucradas; lo cuales, de 

manera conjunta , permiten generar elementos de convicción, tra sparencia y 

certeza para que los órganos colegiados puedan pronunciarse en tér inos de ley al 

respecto. 

Respecto a fomentar el conocimiento de la norma en materia de derechos y obliga ,iones. 

Acción 1. Atender a las asociaciones políticas en materia de obligaciones y normatividad 

aplicable, a efecto de reducir el margen de error e incumplimiento. 
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Esta acción está vinculada con los principios de legalidad, certeza, imparcialidad y 

transparencia, ya que su atención redu6iria de manera preventiva el margen de 

incumplimiento por parte de las asociaciones politicas y el costo beneficio 

repercutiria en una revaloración de los recursos al poder ser dirigidos a los fines 

democráticos esperados. 

Acción 2. Informar sobre la atención de las solicitudes que sean presentadas para la 

constitución de nuevas agrupaciones politicas locales. 

Como antecedente es importante destacar que las asociaciones politicas se han 

conformado mediante los intereses de individuos que se han organizado para estos 

efectos. Por lo que, en el caso de la Ciudad de México la Ciudadanía en el ejercicio 

de sus derechos pueden agruparse para constituirse en una agrupación política 

local, las cuales a su vez podrían aspirar junto con las organizaciones ciudadanas a 

convertirse en un partido politico local. Es por ello, que resulta pertinente mantener 

informadas a las autoridades superiores involucradas, sobre el cumplimiento de los 

requisitos de constitución exigidos por la normativa aplicable; ya que, por un lado 

se contribuye al fortalecimiento de las asociaciones politicas, lo que se encuentra 

alineado con los objetivos planteados para la solución del problema detectado, y 

por último, el impacto que se pretende alcanzar con el fortalecimientos de éstas, es 

mayor a los costos de inversión. 

Acción 3. Informar sobre la atención de las solicitudes que sean presentadas para la 

constitución de nuevos partidos políticos locales. 

Como antecedente es importante destacar que las asociaciones políticas se han 

conformado mediante los intereses de individuos (ciudadanas y ciudadanos en 

ejercicio de sus derechos) que se han organizado para participar en la vida 

democrática de la Ciudad de México. En un primer término, constituyéndose como 

entidades de interés público, cuyo vínculo con la Ciudadanía no solamente se limita 

a su representación sino a ser el medio por el cual logran participar en la vida 

pública y democrática de esta Entidad. 
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Es por ello, que resulta pertinente mantener informadas a I s autoridades 

superiores involucradas, sobre el seguimiento del proceso de regis ro de partidos 

políticos locales y por ende del cumplimiento de los requisitos e constitución 

exigidos por la normativa aplicable; ya que por un lado, al abrirse el abanico de 

alternativas políticas y de participación, se contribuye al fortalecimi nto de dichas 

asociaciones políticas; lo cual , se encuentra alineado con los objeti os planteados 

para la solución del problema detectado, y por último, el impacto que se pretende al 

enriquecer los vínculos con la Ciudadanía resulta mayor a los costos · e inversión . 

Acción 4. Informar del seguimiento de las obligaciones de las asociaciones p líticas y de la 

unidad responsable. 

Por las características especiales con las que cuentan tanto los pa idos políticos 

como las agrupaciones políticas locales, resulta pertinente mantene informadas a 

las autoridades involucradas, respecto al tema de las obligaciones ue deben ser 

observadas en todo momento por estas asociaciones políticas, dentr¡ de las que se 

encuentran tanto las establecidas por el Código como las corre pondientes a 

transparencia, en las que también se encuentra involucrada la DEAP y, en 

particular en este último rubro, dado que el IECM participa como ent obligado. Por 

lo que con dicha acción, se podrá establecer el seguimiento puntual de la normativa 

aplicable y el grado de eficiencia y eficacia en la resolución de los objetivos 

planteados que contribuyan a la solución del problema detectado en I apartado b) , 

del árbol de problemas del presente programa. 

Acción 5. Análisis estatutario derivado de la integración de los órganos dir ctivos de las 

asociaciones políticas a efecto de inscribirlos en los libros respectivos. 

El análisis practicado a los estatutos de los partidos políticos o agrupaciones 

políticas locales como entidades de interés público, da cuenta de I normatividad 

que rige la vida interna y su funcionamiento. 

Luego entonces, el proceder de las citadas asociaciones políticas, su structura, los 

nombramientos que encabezan sus directivas, la deSignaclt n de sus 

representantes ante el IECM y otros organismos, además de su pro ia movilidad, 

36 [) 



IECM-JA-101-18 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Polfticas 2019 

constituyen condiciones esenciales para la vida democrática de esta ciudad, por ser 

consideradas éstas como los represen/antes de la Ciudadania; las cuales, de 

conformidad con las experiencias de ejercicios anteriores, se modifican con una 

natural periodicidad. Lo que debe suceder dentro de un marco de legalidad; es 

decir, que todo esto debe estar apegado a sus normas estatutarias y a las 

establecidas por el Código, cuya observancia y control permite a esta autoridad 

administrativa electoral dar certeza, legalidad y transparencia a las relaciones e 

interacción que se tienen con dichas asociaciones politicas en la Ciudad de México. 

Acción 6. Informar sobre el seguimiento a los proyectos orientados al fortalecimiento del 

régimen democrático de las asociaciones politicas que han sido propuestos. 

Derivado de las experiencias de años anteriores y de los resultados obtenidos en 

los procedimientos de verificación de las obligaciones de las agrupaciones politicas 

locales, así como de los procedimientos administrativos ordinarios sancionadores 

instaurados a los partidos politicos de la Ciudad de México, se ha podidO detectar 

que las infracciones cometidas por dichas asociaciones tienen, como punto de 

convergencia, el conocimiento limitado del marco normativo al que están sujetas, 

situación que no abona al desarrollo de la vida democrática de esta Ciudad . 

En este sentido, la implementación de proyectos que estén orientados al 

fortalecimiento del régimen democrático de las asociaciones politicas, dirigidos 

estratégicamente a los encargados y responsables de la dirección al interior de 

dichas asociaciones politicas, por ser éstos los enlaces directos con sus afiliados y 

la Ciudadanía, aportan los elementos y herramientas necesarios no solamente con 

el objeto de atender lo establecido por la normativa aplicable; sino también, 

contribuir con dicho fortalecimiento y al desarrollo de la vida democrática de la 

Ciudad de México; todo ello, sin intervenir en la vida interna de los partidos 

pOlíticos. Cabe señalar que tales tareas se encuentran en el marco de las 

atribuciones de la Comisión , por lo que las mismas solamente podrán desarrollarse 

por instrucción del citado órgano colegiado. 

Acción 7. Informar sobre el seguimiento de las tareas respectivas a la organización de la 

elección de dirigentes de partidos politicos en la Ciudad de México. 
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Ahora bien, en cuanto a los trabajos relativos a la organización de a elección de 

dirigentes de partidos políticos en la Ciudad de México, aquellos se realizarían 

únicamente por petición formal de dichos institutos políticos y ca cargo a sus 

prerrogativas de financiamiento público para el sostenimiento de actividades 

ordinarias permanentes. Es importante señalar que las citadas tare s sólo podrán 

llevarse a cabo por la DEAP, por acuerdo e instrucción directa de la misión. 

Referente a ministrar el financiamiento público a los partidos políticos. 

Acción 1. Determinar el financiamiento público de los partidos políticos de a Ciudad de 

México. 

Ésta acción se vincula con los principios de equidad , igualdad y c rteza, con la 

finalidad de que no haya incertidumbre entre los partidos políticos que son los 

beneficiarías primarios de esta prerrogativa . Esta determinación es la base 

financiera de la planeación de sus tareas a realizar en un año calen , ario y, por lo 

tanto, su cálculo debe ajustarse fielmente a lo dispuesto por la ley, pe o sobre todo, 

a la intención del legislador, en el sentido de proveerlos de los recurs s necesarios 

para la realización de sus actividades y a efecto de que dichos rec rsos públicos 

prevalezcan sobre los de origen privado. 

Acción 2. Proponer los anteproyectos de acuerdo del CGIECM, respecto al fnanciamiento 

pÚblico directo para 2019. 

Cabe destacar que, los recursos de mérito representan el elemento toral para el 

desarrollo de la vida interna de los partidos políticos, es deci , estructura, 

actividades, vinculación con la ciudadanía, desarrollo democrático, c mbio pacífico 

de poderes, independencia política, etcétera. Por lo que la presentación, en tiempo 

y forma, de dicha propuesta de financiamiento a la Comísión y su posterior 

aprobación CGIECM, atiende precisamente a la observación de que las acciones 

de los involucrados se ajusten a las premisas de legalidad, equidad e igualdad, y 

que además éstos generen la certeza y transparencia en su ctuar como 

principales actores de la vida democrática de esta ciudad . 
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Acción 3. Ministrar a los partidos políticos el 

actividades ordinarias permanentes. 

~nanciamiento para el sostenimiento de 

Es importante mencionar que tal financiamiento reduce los posibles efectos 

negativos que podrian resultar de no otorgarse dicha prerrogativa, es decir, al no 

contar los partidos políticos con los recursos necesarios para el desarrollo de sus 

actividades y cumplimiento de sus fines. El no contar con esta prerrogativa 

refiejaria un retroceso en el tiempo, en donde los compromisos de estos entes 

públicos no necesariamente estarían vinculados con el desarrollo de la vida 

democrática y pacífica de la Ciudad de México, como lo es en la actualidad; razón 

por la cual , la ejecución de este tipo de acción cuenta con la factibilidad y 

pertinencia para su realización, además de ajustarse a las condiciones establecidas 

por la ley para su fortalecimiento . 

Acción 4. Ministrar a los partidos políticos el financiamiento para las actividades específicas, 

como entidades de interés público. 

Esta acción se vincula directamente a contribuir en el desarrollo de actividades de 

educación; formación de liderazgos femeniles y juveniles; capacitación; 

investigación socioeconómica, política y parlamentaria; asi como, de sus tareas 

editoriales, a las que los partidos políticos se encuentran obligados por la 

normativa; pero además, se fomenta en su vida interna acciones con enfoque de 

género y perspectiva de recursos humanos. Ahora bien, de un estudio simple de 

costo-beneficio, se desprende que el propio fortalecimiento del régimen de los 

citados institutos políticos en esta Entidad, trae como resultado un impacto 

importante para el desarrollo de la vida democrática de la Ciudad de México. 

Acción 5. Seguimiento a las sanciones impuestas por los Consejos Generales del IECM y del 

I NE a los partidos políticos de la Ciudad de México que afecten sus ministraciones. 

El incumplimiento de la norma y, en específico, de las obligaciones de los partidos 

políticos, trae como consecuencia el establecimiento de sanciones, ya sean 

impuestas por el IECM o por el INE. Al respecto, el IECM es la autoridad 

administrativa que tiene, dentro de sus atribuciones, la de recabar el pago de las 
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citadas sanciones por parte de los infractores o, en caso de om sión de pago, 

aplicarlas directamente a la ministración del financiamiento público al que tienen 

derecho. 

Cabe señalar que dichas sanciones se recuperan de la ministr ción que por 

concepto de financiamiento público ordinario recibe cada mes el , artido político 

sancionado, consumándose con esto la acción sancionadora que I ley establece 

en estos casos, la cual busca reducir este tipo de conductas y por ende las 

infracciones a la normativa electoral. 

En cuanto a dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión aut rizados por el 

INE aIIECM. 

Acción 1. Informar sobre la solicitud de los tiempos de radio y televisión otorga · os por el INE 

y su correspondiente seguimiento. 

Con esta acción se pretende garantizar que los tiempos en radio y televisión a los 

que tiene derecho el IECM, sean asignados en tiempo y forma, de co formidad con 

los criterios aprobados por el INE y, con ello, no solamente manten r informada a 

las autoridades involucradas, sino que además se logre la eficiencia eficacia en la 

construcción del vínculo entre el IECM, la Ciudadanía y las asociaci nes políticas, 

lo que se presenta como una de las herramientas necesarias para l' solución del 

problema que se ha detectado, cuyo costo-beneficio resulta pos tivo para los 

involucrados, además de observar lo establecido por la ley. 

f) Estructura analítica del programa (EAP) 

La estructura analítica del programa muestra el vínculo directo que tienen ca a una de las 

acciones que la DEAP va a desarrollar para obtener el producto esperado di la actividad 

institucional sustantiva planteada, para que, con ello, se alcance el propósito y el resultado 

trazado para atender el fin institucional. 
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Estructura Analítica di, Programa 

FIN I Fortalecer el réaimen de asociaciones ooliticas. 

+ 
PROPÓSITO 

Adecuado cumplimiento del régimen de derechos y obligaciones de las asociaciones políticas. 

t t t t 
COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE COMPONENTE 

Sustanciar las Fomentar el Dar seguimiento 
quejas y sancionar conocimiento de Ministrar el a la asignación 

las conductas la norma en financiamiento de tiempos en 
infractoras de la materia de público a los radio y 

normatividad derechos y partidos televisión 
electoral cuando obligaciones. políticos. autorizados por 

resulte procedente. el lNE aIIECM. 

t t t t 
ACCIONES ACCIONES ACCION ES ACCIÓN 

1. Sustanciar 1. Atender a las asociaciones 1. Determinar el 1. Informar 
los procedimientos políticas en materia de financiamiento público sobre la 
admin istrativos obligaciones y normatividad de los partidos solicitud de 
ordinarios aplicable , a efecto de reducir el politicos de la Ciudad los tiempos 
sancionadores margen de error e incumplimiento. de México. de rad io y 
iniciados por 2. Informar sobre la 2. Proponer los televisión 
presuntos atención de las solicitudes que anteproyectos de otorgados 
incumplimientos a la sean presentadas para la acuerdo del CGIECM, por el INE y 
normativa electoral constitución de nuevas respecto al su 
cometidos por las agrupaciones políticas locales. financiamiento público correspondie 
asociaciones 3. Informar sobre la atención de directo para 2019. nte 
politicas o las las solicitudes que sean 3. Ministrar a los seguimiento. 
personas físicas o presentadas para la constitución partidos políticos el 
jurídicas. de nuevos partidos políticos financiamiento para el 
2. Elaborar locales. sostenimiento de 
los anteproyectos de 4. Informar del seguimiento de las actividades ordinarias 
resolución derivados obligaciones de las asociaciones permanentes. 
de los políticas y de la unidad 4. Ministrar a los 
procedimientos responsable. partidos políticos el 
administrativos 5. Análisis estatutario derivado de financiamiento para 
ordinarios la integración de los órganos las actividades 
sancionadores directivos de las asociaciones especificas, como 
sustanciados. políticas, a efecto de inscribirlos entidades de interés 
3. Presentar en los libros respectivos. público. 
informes sobre el 6. Informar sobre el segu imiento a 5. Seguimiento a las 
estado procesal de los proyectos orientados al sanciones impuestas 
los procedimientos fortalecimiento del régimen por los Consejos 
administrativos democrático de las asociaciones Generales del lECM y 
ordinarios políticas que han sido propuestos. del INE a los partidos 
sancionadores 7. Informar sobre el seguimiento, políticos de la Ciudad 
sustanciados y en su caso, de las tareas de México que 
resueltos. respectivas a la organ ización de la afecten sus 

elección de dirigentes de partidos ministraciones. 
políticos de la Ciudad de México. 
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Segunda Etapa: Planificación : 

g) Matriz de Indicadores para Resultados 

Resumen Narrativo 

Fin: 

Fortalecer el régimen de 
asociaciones políticas. 

Propósito: 

Adecuado cumplimiento del 
régimen de derechos y 
obligaciones de las 
asociaciones políticas. 

Componentes: 

1. Sustanciar las quejas y 
sancionar las conductas 
infractoras de la normatividad 
electoral cuando resulte 
procedente. 

2. Fomentar el conocimiento 
de la norma en materia de 
derechos y oblígaciones. 

3. Ministrar el financiamiento 
público a los partidos politicos. 

Nombre 

Eficacia al fortalecer 
el régimen de 
asociaciones 
polfticas. 

Eficacia en el 
fortalecimiento del 
régimen de 
derechos V 
obligaciones . 

Eficacia en 
sustanciación 
quejas. 

,. 
de 

Eficacia en el 
fomento de la 
norma respecto a 
derechos y 
obligaciones. 

Eficacia en el 
financiamiento 
público otorgado. 

Indicadores 

Tipo 

Estratégico 

Estratégico 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Fórmula de 
Cálculo 

Eficacia: L ~TplM·Tr 

L= 1 informe 
rea lizado sobre las 
asociaciones 
pollticas fortalecidas 
Tp= 1 
M= 1 informe 
programado sobre 
las asociaciones 
polJlicas fortalecidas 
Tr= 1 

L= 1 informe 
rea lizado sobre 
partidos polilicos 
fortalecidos. 
Tp= 1 
M= 1 informe 
programado sobre 
partidos políticos 
fortalecidos. 
Tr= 1 

Eficacia: L'TpJM'Tr 

L= 1 informe 
trimestral realizado 
sobre quejas 
sustanciadas. 
Tp= 0.25 
M= 1 informe 
trimestrat 
programado sobre 
quejas sustanciadas. 
Tr= 0.25 

Eficacia: L·TpJM~Tr 

L= 1 informe 
trlmeslral realizado 
sobre asociaciones 
poHlicas atendidas. 
Tp= 0.25 
M= 1 informe 
trimestral 
programado sobre 
asociaciones 
políticas alendidas 
Tr= 0.25 

Eficacia: L'Tp/M*Tr 

L= 1 informe 
trimestrat realizado 
sobre minislraciones 
de financiamiento 
entregadas. 
Tp= 0.25 
M= 1 informe 
trimestral 

I oroQramado sobre 

Frecuencia Medios de 

de Verifi ación 

Medición 

Anual In ~ me 

Anual Info me 

Trimestral Info me 

Trimestral Infor1ne 

Trimestral Infor e 

Supuestos 

Modificación · ,. 
legislación . 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados. 

Modificación · ,. 
legislación, 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados. 

Modificación · ,. 
legislación, 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Modificación · ,. 
legislación , 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados. 

Modificación · ,. 
legislación, 
suficiencia 

presupuestar 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 
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4. Dar seguimiento a la 
asignación de tiempos en 
radio y televisión autorizados 
por el lNE aI IECM. 

Actividades: 

1.1. Sustanciar los 
procedimientos administrativos 

ordinarios sancionadores 

iniciados por presuntos 

incumplimientos a la normativa 

electoral cometidos por las 
asociaciones pollticas o las 
personas fisicas o juridicas 

1.2 . E laborar los anteproyectos 

de resolución derivados de los 

procedimientos administrat ivos 

o rd inarios sancionadores 

sustanciados. 

1.3 . Presentar informes sobre 

el estado procesal de los 
procedimientos administrativos 

ordinarios sancionadores 

sustanciados y resueltos. 

2.1. Atender a las 
asociaciones politicas en 

IECM-JA-101-18 
Programa de Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas 2019 

Indicadores 

F~rmula de Frecuencia Medios de 
Supuestos 

Nombre Tipo de Verificación 
¡Cálculo Medición 

ministraciones de 
financiamiento 

entregadas. 
Tr- 0.25 

Eficacia en el Gestión Eficacia: l "TplM"Tr Trimestre Documento Modificación seguimiento de los 
tiempos de radio V l =. 1 documento 

a la 

televisión trimestral de 
legislación, 
suficiencia otorgados. seguimiento. presupuestal 

Tp= 0.25 para estos 
M= 1 documento 
trimestral de 

efectos, y 

seguimiento por 
compromiso 

de los 
realizar. involucrados 
Tr- 0.25 

Eficacia en la Gestión Eficacia: L'TplM'Tr Trimestral Informe 
sustanciación de 
procedimientos l = 1 informe sobre la 
administrativos sustanciación de 

MOdificación ordinarios procedimientos 
a la sancionadores. administrativos 

ordinarios legislación, 
suficiencia sancionadores 

presupuestal 
por trimestre. 

para estos Tp= 0.25 
M= 1 informe por efectos, y 

reali zar respecto a la compromiso 

sustanciación de los 
de los 

procedimientos involucrados 

administrat ivos 
ordinarios 
sancionadores 
por trimestre. 

Tr= 0.25 

Eficacia en los Gestión Eficacia; lOTpfM"Tr Trimestral Informes 
anteproyectos de 
resolución de l = 1 informe de los 
sanciones. anteproyectos de Modificación 

a la resolución de 
legislación , sanciones ordenados 

por cada trimestre. suficiencia 

Tp= 0.25 presupuestal 

M= 1 informe por para estos 

realizar en el efectos, y 

trimestre sobre los compromiso 

anteproyectos de de los 

resolución de involucrados 

sanciones 
ordenados. 
Tr= 0.25 

Eficacia en los Gestión Eficacia: l"TpfM*Tr Trimestral Documento 
informes del estado 
procesal de las l= 1 informe sobre el Modificación 
quejas. estado procesal de a la 

las quejas legislación, 
presentadas por suficiencia 
cada trimestre. presupuestal 
Tp= 0.25 para estos 
M= 1 informe a efectos. y 
realizar en el compromiso 
trimestre sobre el de los 
estado procesal de involucrados 
las quejas 
presen tadas. 
Tr= 0.25 

Eficacia en las Gestión Eficacia: l"TpJM"Tr Trimestral Asesoría ModiflCaciÓll 
asesorías a las a la 
asociaciones l= 20 asesorías legislación, 
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Nombre 

Indicadores 

Tipo Fó rmula de 
Cálculo 

Frecuencia 
de 

Medición 

Med os de 
Verlfl ación Supuestos 

materia de obligaciones y políticas. brindadas suficiencia 
presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 

normatividad aplicable, a 
efecto de reducir el margen de 
error e incumplimiento. 

2.2. Informar sobre la atención 

de las solicitudes que sean 
presentadas para la 
constitución de nuevas 
agrupaciones polít icas locales. 

2.3. Informar sobre la atención 
de las so licitudes que sean 
presentadas para la 
constitución de nuevos 
partidos políticos locales. 

2.4. Informar del seguimiento 
de las ob ligaciones de las 
asociaciones politicas y de la 
unidad responsable 

2.5. Análisis estatutario ' 
derivado de la integración de 
los órganos directivos de las 
asociaciones políticas, a efecto 
de inscribi rlos en los libros 
respectivos. 

2.6. Informar sobre el 
seguimien to a los proyectos 
orientados al fortalecimiento 
del rég imen democrático de las 
asociaciones políticas que han 

Eficaci::l en el 
informe de 
seguimiento del 
registro de 
agrupaciones 
políticas locales 

Eficada en el 
informe de 
seguimiento del 
registro de Partidos 
Políticos Locales 
(PPL) . 

Eficacia en el 
informe de las 
obligaciones de las 
asociaciones 
palftieas (AP) y de 
la unidad 
responsable (UR) . 

Eficacia en la 
Inscripción en libros 
de los órganos 
directivos de la5 
asociaciones 
políticas (AP). 

Eficacia en el 
inrorme de 
seguimiento a ros 
proyectos de 
fortalecimiento 
democráticos 
propuestos , 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

GestiÓfl 

por cada trimestre 
Tp= 0.25 
M= 20 asesorlas 
solicitadas 
por cada trimestre. 
Tr= 0.25 

Cficacia: L *Tp/M"Tr 

L= 1 informe de 
seguimiento del 
proceso de registro 
de AP L"s por cada 
trimestre, 
Tp= 0.25 
M= 1 informe de 
seguimiento del 
proceso de regislro 
de APl 's 
programado por 
trimestre. 
Tr= 0.25 

Eficacia : L "Tp/M~Tr 

L= 1 informe de 
seguimiento del 
proceso de registro 
de PPl 
por cada trlmestre. 
Tp= 0.25 
M= 1 informe de 
seguimiento del 
proceso de registro 
de PPL programada 
por trimestre. 
Tr- 0,25 

Eficacia: L 'TpJM"Tr 

L= 1 informe del 
seguimiento de 
obligaciones de AP y 
de la UR por 
trimeslre. 
Tp= 0,25 
M= 1 informe de 
seguimiento de 
obligaciones de AO y 
de la UR programado 
por trimestre. 
Tr= 0.25 

Eficacia : L ·Tp/M*Tr 

L= 3 inscripciones en 
libros por cada 
trimestre. 
Tp= 0.25 
M= 3 análisis 
estatuarios de AP 
que integraron 
órganos directivos 
por cada trimestre. 
Tr- 0.25 

Eficacia: L"Tp/M"Tr 

L= 1 informe de 
seguimiento a los 
proyectos de 
fortalecimiento 
implementados. 
Tp= 1 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Trimestral 

Anual 

Info me 

Infor e 

Inron e 

Inscrip< 6n 

Inform 

de los 
involucrados 

Modificación .,. 
legislación, 
suficiencia 

presupueslal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Modificación 

• l. 
legislación, 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Modificación 
ala 

legisladón, 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Modificación 

• la legislaci6n, 
suficiencia 

presupuesta! 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

ModificacIón 

• la 
legislación. 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
delos 
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sido propuestos. 

2.7 . Informar sobre el 

seguimiento, en su caso, de 

las tareas respectivas a la 

organización de la elección de 
dirigentes de partidos politicos 
de la Ciudad de México. 

3.1. Determinar el 
financ iamiento público de los 
pa rtidos políticos de la Ciudad 
de México. 

3.2. P roponer los 
a nteproyectos de acuerdo del 

CGIECM, respecto al 

financiamiento público directo 

para 2019. 

3.3. Ministrar a los partidos 

políticos el financiamien to para 

el sostenimiento de 
actividades ordinarias 

permanentes . 
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Indicadore$ 

~órmu la de Frecuencia Medios de 
Supuestos 

Nombre Tipo de Verificación 
Cálcu lo 

Medición 
M- 1 informe de involucrados 
seguimiento a los 
proyectos de 
fortalecimiento que 
sean propuestos. 
Tr- 1 

Eficacia en e' Gestión Eficacia: L 'Tp/M"Tr Anual Informe 
informe de ModlflcadOn 
seguimiento a las l= 1 informe de · ,. 
tareas de elección seguimiento a las legislación, 
de directivas de tareas de órganos suficiencia 
partidos palrtleos directivos de PP. presupuestal 
(PP). Tp= 1 para estos 

M= 1 informe de efectos, y 
seguimiento a las compromiso 
tareas de órganos de los 
directivos de pp involucrados 
programado, 
Tr= 1 

Eficacia en e' Gestiórl Eficacia: L "TplM'Tr Quincenal Documento 
cálculo de' 
financiamiento l = I documento 
público 2019. sobre la 

determinación de los 
montos de Modificación 

financiamiento de los · ,. 
PP para 2019 en la 

legislación, 
suficiencia primera quincena de 

presupuestal enero 
Tp= 0.04 para estos 

M= 1 documento 
efectos, y 

programado sobre la compromiso 

determinación de los de los 

montos de involucrados 

financiamiento a 
otorgar a los PP en 
2019 en la primera 
quincena de enero 
Tr= 0.04 

Eficacia en 'a Gestión Eficacia: l "TplM 'Tr Quincenal Informe 
elaboración de los 
anteproyectos de l = 1 informe sobre 
acuerdo de' los anteproyectos de 
financiamiento acuerdo del 

Modificación públiCO directo de financiamiento 
2019. pÚblico de PP en la • 'a 

primera quincena de legislación, 
suficiencia enero. 

presupuestal Tp= 0.04 
M= 1 informe para estos 

programado sobre la efectos, y 

propuesta de compromiso 

anteproyectos de de los 

acuerdo respecto al 
involucrados 

financiamiento 
público de los PP en 
la primera quincena 
de enero. 
Tr= 0.04 

Eficacia en ,. Gestión Eficacia: l'Tp/M'Tr Mensual Minislración 
Modificación entrega de ,. 

ministración de' l = 7 minislraciones · ,. 
financiamiento entregadas para el leg islación, 

ordinario. sostenimiento de suficiencia 

actividades presupuesta! 

ordinarias por mes. para estos 

Tp= 0.08 efectos, y 

M= 7 ministraciones compromiso 

que se deben de los 

entregar para el involucrados 

sostenimiento de 
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3.4. Ministra r a los part idos 

po líticos el financiamiento para 

las actividades especi ficas, 

como entidades de in terés 

público. 

3.5. Seguim iento a las 
sanciones impuestas por los 
Consejos Generales del IECM 

y del INE a los partidos 

politicos de la Ciudad de 

México que afecten sus 
m inist rac iones. 

4 .1. Informar sobre la solicitud 

de los tiempos de radio y 
televisión otorg ados por e l INE 

y su correspondiente 

seguimiento. 
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Nombre 

Eficacia en la 
entrega de la 
ministradón de 
financiamiento de 
actividades 
específicas. 

Eficacia en el 
seguimiento a 
sanciones 
impuestas a 
partidos políticos. 

Eficacia en el 
seguimiento de la 
propuesta de 
tiempos de radio y 
televisión 
institucional. 

Indicadores 

Tipo 

Gestión 

Gestión 

Gestión 

Fórmula de 
Cálculo 

actividades 
ordinarias por mes. 
Tr- 0.08 

Eficacia: l "Tp/M"Tr 

l = 7 ministraciones 
entregadas para las 
actividades 
específicas por mes. 
Tp= 0.08 
M= 7 ministraciones 
que se deben 
entregar para las 
actividades 
específicas por mes. 
Tr- 0.08 

Eficacia: L "Tp/M"Tr 

L= 3 seguimientos de 
sanciones efectivas 
por trimestre . 
Tp= 0.25 
M= 3 verificaciones 
de sanciones 
impuestas por 
trimestre. 
Tr= 0.25 

Eficacia: L "Tp/M"Tr 

L= 1 documento 
realizado sobre los 
liempos de R y lV. 
Institucional por 
trimestre. 
Tp= 0.25 
M= 1 documento por 
realizar sobre las 
pautas de tiempo 
institucional por 
trimestre. 
Tr= 0.25 

Supuestos Frecuencia Med s de 
de Verifi ación 

Medición 

Mensual Minis t ación 

Modificación 
a la 

legislación, 
suficiencia 

presupuestal 
para eslos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Trimestral Segui m enlo a Modificación 
sane i nes a la 

legislación, 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

Trimestral Docu ento 

Modificación 
a la 

legislación, 
suficiencia 

presupuestal 
para estos 
efectos, y 

compromiso 
de los 

involucrados 

IV. Identificación de la Población Objetivo 

Como puede desprenderse de los apartados que anteceden, la población a la que está dirigido 

el programa institucional de mérito, de conformidad a las atribuciones conferidas a la DEAP por 

la normativa electoral vigente, son los Partidos Políticos y las AgrupaCiones Políticas, ambos en 

el ámbito local, ya que son los principa les actores que como entidades de inJerés público 

participan en la vida democrática y política de esta Entidad , así mismo, la Ciudad nía, ya que 

esta es el núcleo que las conforman , y que, además, pueden constituirse en nueva alternativas 

políticas. Es por esto que, reciben directamente el beneficio de las acciones pr vistas en el 
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presente programa institucional, por representar el Ví r CUIO con los habitantes de esta Ciudad, y 

es por ello que su fortalecimiento impacta en la vida democrática de la Ciudad de México. 

V. Actividades institucionales 

Por lo que corresponde a las AI 's que desarrollará la DEAP, éstas se encuentran alineadas al 

objetivo anual acordado en los criterios y lineamientos aplicables, y consistente en implementar 

acciones de mejora continua en los procedimientos de seguimiento a los derechos y 

obligaciones de las asociaciones políticas y de la Ciudadanía, a la sustanciación de los 

procedimientos administrativos sancionadores, al otorgamiento de prerrogativas, así como a la 

asesoría permanente, que contribuyan al fortalecimiento del régimen de los partidos políticos y 

de las agrupaciones politicas locales de la Ciudad de México. 

Para una mayor comprensión sobre el particular, en las siguientes tablas se describen cada una 

de las AI 's y sus elementos. 

Actividad institucional 1 : Sustanciar las quejas y sancionar las conductas infractoras de la 
normatividad electoral cuando resulte procedente. 

Responsable Operativo 02. Dirección de Quejas 

Tipo Sustantiva 
Justificación Atender lo señatado por tos articutos 60, fracción 111, 86, fracciones V y XV, Y 95, 

fracción XII del Código; y, 2, 3 Y 4 de la Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México, 
así como por el Reglamento y demás normatividad aplicable, ya que prevé que se 
investiguen conductas realizadas por las asociaciones políticas y las personas físicas y 
juridicas, que se presumen contrarias a la normatividad electoral, lo cual se hace a 
través de la sustanciación de un procedimiento administrativo sancionador, que 
constituye una herramienta importante encaminada al fortalecimiento de las 
asociaciones politicas y de la vida democrática de la Ciudad de México. 

Objetivo especifico 

Acciones 

Indicador 

Meta 

Inhibir la realización de conductas infractoras del marco normativo electoral, a fin de que 
la participación y vinculación de las asociaciones pollticas con la vida democrática de la 
Ciudad de México, se desarrolle con apego a los principios de equidad, legalidad y 
transparencia . 
1.1. Sustanciar los procedimientos administrativos ordinarios sancionadores iniciados 
por presuntos incumplimientos a la normativa electoral cometidos por las asociaciones 
políticas o las personas fisicas o juridicas. 
1.2. Elaborar los anteproyectos de resolución derivados de los procedimientos 
administrativos ordinarios sancionadores sustanciados. 
1.3. Presentar informes sobre el estado procesal de los procedimientos administrativos 
ordinarios sancionadores sustanciados v resueltos. 
Eficacia en la sustanciación de quejas. 
Eficacia en la sustanciación de procedimientos administrativos ordinarios 
sancionadores. 
Eficacia en los anteproyectos de resolución de sanciones. 
Eficacia en los informes del estado orocesal de las quejas. 
Realizar: 4 informes; 4 informes; 4 informes y 4 documentos. 
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Actividad institucional 2: Fomentar el conocimiento de la norma en materia de erechos y 

obligaciones. 

Responsable Operativo 03. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Tipo Sustantiva 

Justificación Dar seguimiento a las premisas normativas previstas por la ley en )lateria electoral 
dirigidas a fortalecer a las asociaciones políticas y, por otra par e, contiene los 
elementos que dentro de las atribuciones de la autoridad administra ¡va electoral se 
allega para atender dicho propósito, y que en su conjunto y articulación se alinean para 
producir un impacto positivo entre los partidos políticos, las agrup ciones políticas 
locales, así como en las organizaciones de ciudadanos y ciudadanas q~e los integran y 
que estén interesados en constituir nuevas entidades de interés públic0; para que, con 
ello, se contribuya al fortalecimiento del régimen de las asociacione políticas y, en 
consecuencia, al desarrollo de la vida democrática en la Ciudad de México. 

Objetivo especifico Lograr el acercamiento con las asociaciones poJUicas, con el fin e fomentar la 
observación de sus derechos y obligaciones, la supervisión de éstas, I análisis de la 

norma ti vi dad interna de los citados involucrados, el registro de sus órga~s de dirección 
como de sus representantes, el registro de nuevas asociaciones, adem' s de aportar los 
elementos necesarios a dichas asociaciones políticas , a efecto de contribuir a su 
fortalecimiento, cuyo resultado va dirigido al desarrollo de la vida del' acrática de la 
Ciudad de México. 

Acciones 2.1. Atender a las asociaciones politicas en materia de obligaciones Iy normatividad 
aplicable, a efecto de reducir el margen de error e incumplimiento. 

,., ,"","" -.. " .,,"'"" 00 ~ ~'''"".. '00 .. ~ "'l ""'" """ " constitución de nuevas agrupaciones políticas locales. 
2,3. Informar sobre la atención de las solicitudes que sean prese tadas para la 
constitución de nuevos partidos políticos locales. 
2.4. Informar del seguimiento de las obligaciones de las asociaciones oliticas y de la 
unidad responsable. 1 
2.5. Análisis estatutario derivado de la integración de los órganos di ectivos de las 
asociaciones políticas, a efecto de inscribirlos en los libros respectivos. 
2.6. Informar sobre el seguimiento a los proyectos orientados al fortf lecimiento del 
régimen democrático de las asociaciones políticas que han sido propuestos. 
2.7. Informar sobre el seguimiento , en su caso, de las tareas re pectivas a la 
organización de la elección de dirigentes de partidos politicos de la Ciud, d de México. 

Indicador Eficacia en el fomento de la norma respecto a derechos y obligaciones. 
Eficacia en las asesorías a las asociaciones políticas. 
Eficacia en el informe de seguimiento del registro de agrupaciones polític s locales. 
Eficacia en el informe de seguimiento del registro de Partidos Políticos Locales (PPL) 
Eficacia en el informe de las obligaciones de las asociaciones pOlítica1 (AP) y de la 
unidad responsable (UR) , 
Eficacia en la Inscripción en libros de los órganos directivos de la asociaciones 
políticas (AP). J 
Eficacia en el informe de seguimiento a los proyectos de fortalecimient democráticos 
propuestos. 
Eficacia en el informe de seguimiento a las tareas de elección de directiv1as de partidos 
polítiCOS (PP) . 

Meta Realizar: 4 infonnes: 80 asesorías; 4 informes: 4 informes; 4 informes; 12 inscripciones 
en libros, 1 informe anual y 1 informe anual. 

Actividad institucional 3: Ministrar el financiamiento público a los partidos poi ticos. 

Responsable Operativo 03. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Tipo Sustantiva 

Justificación Dar seguimiento puntual a la normativa en materia electoral, que e encuentran 
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Objetivo especifico 

Acciones 

Indicador 

Meta 
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formuladas directamente para fortalecer el régimen de los partidos politicos en la 
Ciudad, y diseñada para producir un compromiso entre los involucrados beneficiados 
para contribuir al desarrollo de la vida democrática d~ la Ciudadania. 
Determinar los montos de financiamiento público para sus actividades ordinarias y 
especificas que le corresponden a cada partido politico reconocido en la Ciudad de 
México, además de la propuesta de los anteproyectos de acuerdo respecto a dicho 
financiamiento y el seguimiento a las sanciones impuestas a los partidos politicos por 
los máximos órganos de dirección del IECM, del INE, asi como del TECM, las cuales 
afectan el financiamiento ordinario de los infractores. Todo esto, construido 
especificamente para la entrega de las ministraciones que tienden a facilitar los 
elementos necesarios para que estas entidades de interés público puedan desarrollar 
sus funciones y cumplir con los compromisos adquiridos con la ciudadanía , 
contribuyendo asi al fortalecimiento del régimen de los partidos politicos de esta 
Ciudad. 
3.1. Determinar el financiamiento público de los partidos politicos de la Ciudad de 
México. 
3.2. Proponer los anteproyectos de acuerdo del CGIECM, respecto al financiamiento 
público directo para 2019. 
3.3. Ministrar a los partidos políticos el financiamiento para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes. 
3.4. Ministrar a los partidos politicos el financiamiento para las actividades especificas, 
como entidades de interés público. 
3.5. Seguimiento a las sanciones impuestas por los Consejos Generales del IECM y del 
INE a los partidos pOlitieos de la Ciudad de México que afecten sus ministraciones. 
Eficacia en el financiamiento público otorgado. 
Eficacia en el cálculo del financiamiento público 2019. 
Eficacia en la elaboración de los anteproyectos de acuerdo del financiamiento público 
directo de 2019. 
Eficacia en la entrega de la ministración del financiamiento ordinario 
Eficacia en la entrega de la ministración de financiamiento de actividades especificas. 
Eficacia en el seQuimiento a sanciones impuestas a partidos politicos. 
Realizar: 4 informes; 1 Documento; 1 informe; 84 ministraciones; 84 ministraciones, y 
12 seguimientos de sanciones. 

Actividad institucional 4: Dar seguimiento a la asignación de tiempos en radio y televisión 
autorizados por ellNE aIIECM. 

Responsable Operativo 03. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Tipo Sustantiva 
Justificación En ténminos de lo dispuesto por el apartado A de la base tercera del articulo 41 

Constitucional, solamente el INE administrará los tiempos que corresponden al Estado 
en radio y televisión, en las estaciones y canales de las entidades federativas para la 
difusión institucional. Por lo que el IECM deberá establecer los vinculas de cooperación 
necesarios con dicho órgano federal a efecto de ejercer ese derecho y, con ello, contar 
con un elemento sustancial para fortalecer el régimen de las asociaciones políticas y del 
IECM. 

Objetivo especifico Garantizar que el IECM goce de los tiempos de radio y televisión para contribuir al 
fortalecimiento del vínculo institucional con la Ciudadanía y con las propias asociaciones 
politicas de esta Ciudad. 

Acciones 4.1 Informar sobre la solicitud de los tiempos de radio y televisión otorgados por el INE y 
su' correspondiente seguimiento. 

Indicador Eficacia en el seguimiento de los tiempos de radio y televisión otorgados. 
Eficacia en el seguimiento de la propuesta de tiempos de radio y televisión institucional. 

Meta Realizar: 4 documentos y 4 documentos. 



No. 

1.1 

1.2 

1.3 

~ 
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VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Este apartado plantea la tempora lidad y áreas responsables encargadas de la realización de las Al's a cargo de la Dirección 

Ejecutiva de Asociaciones Políticas para 2018. 

Acción 1:' Meses 
Sustanciar las quejas y 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre sancionar las 
conductas infractoras 

R 

de la normatividad 
O 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 
electoral cuando resulte 

procedente. 
Sustanciar los 
procedimientos 
administrativos ordinarios 
sancionadores iniciados 
por presuntos 
incumplimientos a la 02 
normativa electoral 
cometidos las I por 
asociaciones políticas, 
personas físicas o 
jurídicas. 
Elaborar los anteproyectos 
de resolución derivados de 
los procedimientos 02 administrativos ordinarios 
sancionadores 
sustanciados. 
Presentar informes sobre 
el estado procesal de los 
procedimientos 02 administrativos ordinarios 
sancionadores 
sustanciados y resueltos. 
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Acción 2: Meses 
Fomentar el . , 

conocimiento de la R Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

No. norma en materia de O 
derechos y 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

obligaciones 
2.1 Atender a las asociaciones 

políticas en materia de 
obligaciones y 
normatividad aplicable, a 03 
efecto. de reducir el 
margen de error e 
incurt:lplimiento. 

2.2. lnfannar sobre la atención 
de las solicitudes que sean 
presentadas para la 
constitución de nuevas 03 
agrupaciones politicas 
locales. 

2 .3 . Informar sobre la atención 
de las solicitudes que sean 
presentadas para la 03 
constitución de nuevos 
oartidos Dol íticos locales. 

2.4 Informar del seguimiento 
de las obligaciones de las 
asociaciones políticas y de 03 
la unidad resDonsable. 

2 .5 Análisis estatutario 
derivado de la integración 
de los órganos directivos 
de las asociaciones 03 
políticas, a efecto de 
inscribirlos en los libros 
respectivos. 

2.6 Informar sobre el 
seguimiento a los 
proyectos orientados al 
fortalecimiento del régimen 03 
democrático de las 
asociaciones poBlicas que 
han sido propuestos. 

2.7 Informar sobre el 
seguimiento, en su caso, 
de las tareas respectivas a 
la organización de la 03 
elección de dirigentes de 
partidos politicos de la 
Ciudad de México. 
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Acción 3: Meses 

No. 
Ministrar el R 

financiamiento público O Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

a los partidos politicos 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

3.1 Determinar el 
financiamiento público de 03 [os partidos polít icos de la 
Ciudad de México. 

3.2 Proponer [os 
anteproyectos de acuerdo 
del CGIECM, respecto al 03 
fin anciamiento público 
directo para 2018. 

3.3 Ministrar a [os partidos 
políticos el financiamiento 
para el sostenimiento de 03 
actividades ordinarias 
permanentes. 

3.4 Ministrar a [os partidos 
políticos el financiamiento 
para [as actividades 03 específicas, como 
entidades de interés 
público. 

3.5 Seguimiento a las 
sanciones impuestas por 
[os Consejos Generales 
del IECM y del [NE a los 03 partidos políticos de [a 
Ciudad de México que 
afecten sus 
ministraciones. 

Acción 4: 
Dar seguimiento a la 

Julio I Agosto I Septiembre 1 Octubre I Noviembre I Diciembre 
N I asignación de tiempos R 

Q . en radio y televisión O 
autorizados por el INE 11 12 131411 12 1314 1112 13 141112 131411 1213 14 1112 13 14 1112 1314 11 1213 14 11121314 1112 13 1411 121314 11 121314 

aI IECM. 
4.1 I Informar sobre la 

I ~~liC~~~iOdeyla~eti::~~~ 93-1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l · ' I~I 1 1 I 1 1 1 1 1 -1 1 
o orga os por e y 
su correspondiente 
seQuimiento. 
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VII. Mapa de Riesgos 

No. 

2 

3 

4 

Actividad Institucional 

Sustanciar las quejas y sancionar las 
conductas infractoras de la 
normatividad electoral cuando resulte 
procedente. 

Fomentar el conocimiento de la 
norma en materia de derechos y 
obligaciones. 

Ministrar el financiamiento público a 
los partidos politicos. 

Dar seguimiento a la asignación de 
tiempos en radio y televisión 
autorizados por ellNE aI IECM. 

Riesgo 

La reducción en los recursos tanto 
humanos como financieros podria 
evitar que las investigaciones y 
diligencias propias de la 
sustanciación de los 
procedimienlos adminislrativos 
sancionadores se realizaran en 
tiempo y forma. 
La reducción en los recursos 
necesarios, tanto humanos como 
financieros limita o podría impedir 
que se atiendan los derechos y 
obligaciones de las asociaciones 
politicas locales, asi como el 
ejercicio pleno de los derechos de 
la Ciudadania. 
La reducción o retraso en las 
transferencias que realiza el 
Gobierno de la Ciudad de México 
al IECM para cubrir la prerrogativa 
de financiamiento público de los 
partidos polilicos debilita y pone en 
riesgo la estabilidad de dichas 
asociaciones políticas y la vida 
democrática de esta Entidad. 
El INE omile otorgar al IECM los 
tiempos de radio y televisión 
necesarios para la promoción 
institucional a que tienen derecho 
los Organismos Públicos Locales. 

Impacto Probabilidad 

8 2 

10 2 

10 

10 

Responsable 
área 

Director(a) de la 
Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones 
Politicas. 

Director(a) de la 
Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones 
Politicas. 

Director(a) de la 
Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones 
Polilicas. 

Director(a) de la 
Dirección Ejecutiva 
de Asociaciones 
Políticas. 

Medidas de prevención 
~ctividad de control) 

Seguimiento a la 
planeación necesaria y al 
ejercicio del presupuesto 
autorizado para estos 
Irabajos. 

Seguimiento a la 
planeación necesaria para 
estos efectos y al ejercicio 
del presupuesto autorizado 
para dichos trabajos. 

Seguimiento a la 
planeación necesaria para 
estos electos y al ejercicio 
del presupuesto autorizado 
para dichos trabajos. 

Seguimiento a la gestión 
con el INE a eleclo de que 
se cuente con los tiempos 
de radio y televisión que le 
corresponden al IECM. 
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1. Introducción 
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Pnl1cipios Rectores de la Pa,ticipación Ciu adana 2019 

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto o IECM) ha acomparñado a lo 

largo de 19 años a la gran urbe metropolitana en su tránsito por distintas eta as de la 

vida democrática ; ha organizado y administrado elecciones loca les íntegras , con apego 

a la normatividad vigente en cada momento de su devenir histórico; ha c nducido , 

desde su creación, instrumentos de participación ciudadana incluyent s, y ha 

promovido entre las y los habitantes de esta ciudad la cultura democ ática , la 

participación y el ejercicio pleno de la ciudadania. 

En el proceso electoral 2017-2018 que recientemente se vivió en esta Ciudad , el 

Instituto jugó un papel relevante: "Lo que hoy se debe destacar es la histórica y amplia 

participación de la ciudadanía quien, como pocas veces, salió a la calle en ,az para 

hacer valer su voluntad soberana a través de las urnas , alcanzando un 70 p ' r ciento 

de participación y revitalizando nuestra democracia , demostrando a nosotros mismos 

ya las naciones del mundo nuestra firme voluntad de convivir en paz y en lib rtad". 

Lo anterior fue señalado por el Consejero Presidente del Instituto Electora l de I Ciudad 

de México, Mario Velázquez Miranda, durante la reanudación de la sesión per anente 

del Consejo Genera l en la que se informó que, de acuerdo con el Sistema de Cómputos 

Distritales y de Demarcación , respecto del reporte de actas capturadas, tbdOS los 

distritos se encontraban al 100 por ciento , por lo que con la conclusión de los cbmputos 

distritales y la emisión de los resultados distritales de cada elección y su rdspectiva 

declaración de validez, esa etapa quedaba concluida. 

El presidente del IECM reconoció a "las y los capitalinos quienes el pasado do ingo [1 

de julio de 2018], haciendo gala de una profunda convicción sobre lo import nte que 

resulta su participación para renovar el pacto fundamental de convivencia JOlítica y 

demostrando su confianza en favor de los procedimientos e instituciones ele , torales, 

dejaron patente su madurez política y su plena disposición a resolver sus dif rencias 

de manera pacífica , para adoptar las decisiones políticas al momento de acudi en paz 

a las urnas para elegir a las y los representantes populares".' 

I Bolet ín de prensa emitido por la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión deI IECM. Reconoce IECM fa participoc ón histórica 
de lo ciudadanía en el Proceso Electoral de la Ciudad de México. 05 Jul 2018. Visible en: http://www.iecm.mx/el-instituto/rec noce- iecm
la-parti cipacion-historica-de-Ja-ciuda dania-en-el-proceso-electora l-de-Ia-ciudad -de-mexico/las negritas son nuestras. 
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De las declaraciones del Consejero Presidente sJ desprende que el reto será ahora 

mantener la participación de la ciudadania , mostrl da durante el ejercicio de votación 

para elegir a sus representantes y gobernantes , p!ero de una manera sostenida en el 

tiempo y con alcances de mayor aliento. En el discurso y en las acciones institucionales 

destacan las palabras paz, confianza y libertad . 

Por lo anterior, con el diseño de los programas institucionales 2019 se refrendará la 

labor comprometida del IECM hacia el fortalecimiento de la democracia directa y 

participativa ; se seguirá dando pasos firmes hacia las acciones innovadoras que 

colocarán al Instituto como referente nacional e internacional por su labor 

independiente, transparente, eficiente y confiable , buscando una conexión global con 

la ciudadania que ya se ha dado cuenta de su capacidad de cambio, para proponerle 

un trabajo corresponsable , virtual y presencial , en aras de un mejor destino para todas 

y todos en esta capital que se perfila hacia un nuevo rumbo, aún en construcción . 

Para ello, el Programa Institucional de Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de 

la Participación Ciudadana 2019, que se desarrolla en este documento, continuará apegado 

a los Principios Rectores del IECM2
: Certeza, Legalidad, Independencia, Imparcialidad, 

Máxima publicidad, Transparencia, Objetividad e Igualdad de género. 

En efecto , se impulsarán principalmente los doce principios que la Ley de Participación 

Ciudadana del Distrito Federal (Ley o Ley de Participación) establece , en virtud de que 

como autoridad electoral local corresponde a la Institución su fortalecimiento, la 

divulgación del conocimiento y el desarrollo de la cultura ciudadana a través de la 

difus ión y promoción de dichos principios listados en el Articulo 3° de la Ley3. 

Asi , la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección 

Ejecutiva o DEPCyC) , a través de este programa institucional , se enfocará durante el 

2019 a emprender acciones de promoción y desarrollo de los doce principios de la 

participación ciudadana , como tradicionalmente lo ha hecho, pero con un fuerte impulso 

innovador que esté a la altura del empoderamiento ciudadano y las manifestaciones de 

2 En concordancia con los principios rectores de la función electoral enunciados en el Articulo 116 Const itucional, fracción IV, inciso b): 
(REFORMADO, O.O.F. 10 DE FEBRERO DE 2014) 

b) En el ejercicio de lo función electoral, a cargo de las autoridades electorales, seon principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máximo publicidad y objetividad; 

J Articu lo r. Ley de Porticipación Ciudadano del Distrito Federal. Disponible en: http://www.iedf.org. rnx/index.php/marco-iuridico 

39, 
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la ciudadanía digital. I 
En este orden de ideas , se pondrá en marcha ejercicios de civismo dig Ital ,' sin 

menoscabo de la atención a la ciudadanía por las vías tradi ciona les, para d r cuenta , 

a través de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) , disponibles o 

en desarrollo en el IECM, experiencias locales de gobierno abierto , gobierno 

electrónico , derechos humanos, telecomunicaciones, privacidad y protección e datos , 

políticas públicas , equidad de género , seguridad informática, gestión de in ovación, 

proceso parlamentario , desarrollo de software para la ciudadanía plena, e tre otros 

temas que contribuyan a que la Ciudad de México sea una Ciudad Int ligenteS: 

inclusiva , segura , resiliente, lúdica y sostenible. 

El público objetivo de este programa será la ciudadanía en general , cualquier orma de 

organización de la sociedad civil , el funcionariado público de las alcaldí s y sus 

concejos, así como del nuevo gobierno central y los distintos grupos de pobl Ición que 

interactúan en la Ciudad de México. 

Con este programa se establecerá un vínculo mayor y mejor con la pobla ión y se 

promoverá que al interior de las comunidades en donde existen Órg nos de 

Representación Ciudadana (ORC) se desarrollen relaciones humanas más ¿pegadas 

al ejercicio de los derechos y al cumplimiento de las obligaciones de partiCiPación 

ciudadana para mejorar, dentro del estado de derecho6, la convivencia y el logro de 

objetivos de bien común, en un marco de paz, libertad y confianza. 

Por tratarse de un marco ético que requiere una labor constante de afir ación y 

4 Cabe mencionar que se utiliza el término civismo digital de manera independiente a uno de los programas de acción de a Asociación 
Latinoamericana en ( ibercivismo A.e. denominado "Civismo Digital MX", quienes se definen como una organización sin án mo de lucro 
conformada por un equipo de expertos en po líticas públicas en diversas áreas de conocimiento de Tecnologías de la I formación y 
Comunicación. No obstante, no se descarta la posibilidad de establecer vínculo con ellas y ellos para que nos compartan sus experiencias 
en la materia. Para mayores referencias visitar: http://civismodigitalmx.org/ 

5 El modelo de ciudades inteligentes, de acuerdo con la Comisión Económica Para América latina, de la Organización de as Naciones 
Unidas (CEPAl-ONU), está ba sa do en el uso generalizado de las TIC tI( ... ) la aplicación de las TIC ofrece también un gran otencial en 
ámbitos como la educación, la sanidad, el transporte, la logística, los servicios públicos y la transparencia y la participació ciudadana" 
Visible en: hU s: www.ce at or es noticias ce al-ciudades-inteli entes- ueden-a o ar-urbanismo-sostenible- ue ro one-Ia
agenda-2030 

6 Según el Secreta rio General de la ONU, el estado de derecho puede definirse como «un principio de gobernanza en el ue todas las 
personas, instituciones y en tidades, públicas y privadas, inclu ido el propio Estado, están sometid as a leves que s promulgan 
públicamente, se hacen cumplir por igual y se aplican con independencia, además de ser compatibles con las normas y I s principios 
internacionales de derechos humanos. Asimismo, exige que se adopten medidas para garantizar el respeto de los principio de primada 
de la lev. igualdad ante la lev, separación de poderes, participación en la adopción de decisiones, legalidad, no arb trariedad, y 
transparencia procesal y legal)) . (Informe del Secretario General sobre el estado de derecho y la justicia de transición en la sociedades 
que sufren o han sufrido conflictos) 
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reafirmación entre la población , este programa no podrá soslayar una serie de acciones 

de capacitación , educación y asesoria para prombver y desarrollar tanto los principios 

rectores de la participación ciudadana como los mecanismos de promoción, preservación y 

difusión de la cultura democrática y participativa, don el propósito de que la población 

intervenga en los asuntos públicos de su colonia, pLeblo, barrio, delegación o ciudad en 

general. 

No obstante que se tienen definidos los objetivos y acciones de este Programa es necesario 

reconocer que el 2019 será un año significativo para el Instituto Electoral por los cambios 

que se avecinan en su estructura orgánico administrativa y, probablemente, en materia de 

normatividad para la participación ciudadana, por lo que en este programa se ha considerado 

un amplio margen de acción que le permita la holgura necesaria para incorporar, en su caso, 

las adecuaciones necesarias al iniciar el año próximo venidero. 

Cabe mencionar que, con la primera Constitución de la Ciudad, donde se establece la 

elección de nuevas figuras de gobierno que se concretó el 1 de julio del 2018 se instauró 

también una nueva forma de convivencia y relación entre ciudadanía y gobernantes que 

implicará una serie de cambios y transformaciones en las instituciones y en las leyes que 

rigen la vida en la sociedad capitalina. En consecuencia, este programa que se presenta en 

agosto de 2018 deberá ser lo suficientemente flexible para adaptarse a los cambios que se 

registren antes de terminar el año. 

A manera de recordatorio, veamos las fechas en las que entrarán en funciones las nuevas 
figuras: 

Autoridades electas el pasado ¡"julio de 20/8 en la Ciudad de Mé:cicu 

diciembre de 2018. 

5 
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se vislumbra conviene menciona cambios 

relevantes que posiblemente ocurrirán en la próxima anualidad. 

Cambios significativos en la Ciudad de México duranle el 2019 en dislintos ámbitos 

2018 2019 

Entrada en vigor de la Constitución Política de la Ciudad Efectos de la puesta en marcha de la (onstituc ón Política 
de México de la Ciudad de México 

Asamblea legislativa Congreso de la Ciudad de México 

Delegaciones Alca ldías y concejos 

Jefatura de Gobierno y delegaciones diversas Alternancia del partido gobernante y nueva ca formación 
geopolítica en demarcaciones 

Relación gobierno federal - gobierno local desde Relación gobierno federa l - gobierno lo al desde 
plataformas políticas distintas plataformas políticas iguales 

3ra generación de Órganos de Representación Ciudadana Elección de la 4ta generación de ORC 
(ORC) 2016~2019 co n co nflictos al interior 

2020-2022 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal ley de Participación Ciudadana de la Ciudad ~e México 
(con posibles modificaciones) 

IECM con 33 órganos desconcentrados IECM con 16 órganos desconcentrados 

Órganos Desconcentrados integrados por seis personas Órganos Desconcentrados con estructura incie a. 
en el caso de 16 cabeceras delegacionales y con cinco 
personas en las 17 sedes restantes, para atender a 1812 
colonias y pueblos. 

Consulta Ciudadana sobre Presupuesto Participativo. Décima versión de la Consulta Ciudada a sobre 
Presupuesto Participativo (con probabil idad de ambio en 
el marco normativo) 

IECM como OPL dependiente dellNE con atribuciones en 20 Aniversario del IECM con probable m dificación 
materia de participación ciudadana en el ámbito local. orgánica, estructural y de atribuciones legales. 

Población con alta expectativa de cambio pero aún con Población probablemente más participativa vigilante, 
desconfianza hacia las instituciones aunque desconfiada y emocionalmente sensibl . 

Considerando los planteamientos realizados hasta ahora, se anticipa que, ante u I contexto 

inestable e incierto, la ruta de las acciones a realizar en este programa institucional durante 

el 2019 estará encaminada a: 

• Establecer una relación de proximidad con la ciudadanía para promover in situ la 

aplicación de los principios rectores de la participación ciudadana, mej rando la 

confianza y la convivencia entre las personas y con las instituciones, asi omo una 

conexión global a través de las TIC. 

• Capacitar sobre el ejercicio de los derechos y las obligaciones politico-electorales de 

vecinas y vecinos, habitantes y ciudadania en general, en el marco de la Co~stitución 
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Federal , de la Constitución Política de la ¡Ciudad de 

Participación Ciudadana que corresponda, a través de 

México y de la Ley de 

la pedagogia pública , el 

civismo digital y la ciber ciudadanía. 

• Difundir la cultura democrática y de participación ciudadana plasmada en la 

Constitución de la Ciudad de México, a través de las redes sociales, como ejercicios 

de ciber ciudadania y civismo digital. 

• Reforzar los vinculos con la ciudadania a través de distintos medios de promoción y 

difusión al alcance del presupuesto que se asigne al programa. 

• Fortalecer la participación de los órganos desconcentrados y el vinculo institucional 

con el área central para reforzar los esfuerzos de promoción y difusión de los 

principios rectores de la participación ciudadana en la Ciudad de México. 

Para generar una relación cercana con la población y mantener la comunicación que permita 

el restablecimiento de la confianza entre las personas y hacia las instituciones para fortalecer 

el tejido social , se realizarán cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los 

00, que serán transmitidos en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la 

comunidad virtual como a aquella que se reúna en las diversas instalaciones deIIECM, 

los cuales se documentarán mediante la elaboración de una memoria multimedia y, de existir 

suficiencia presupuestal, impresa, con lo que se propiciará el encuentro y el diálogo para el 

intercambio de opiniones. 

Se emprenderán acciones capacitadoras en torno de los derechos y las obligaciones político

electorales con el enfoque de los principios rectores de la participación ciudadana utilizando 

como punto de referencia la Agenda Ciudadana 2019, en versión impresa y digital, en lo 

posible, interactiva con recursos multimedia, que estará dedicada a la divulgación de la 

Constitución Política de la Ciudad de México. 

Las redes sociales en este 2019, en el ejercicio de la ciber ciudadanía y el civismo 

digital, seguirán siendo aliadas importantes en el fortalecimiento de la cultura democrática 

y de participación ciudadana. Serán una ventana para transmitir tutoriales y otros productos 

digitales dinámicos, atractivos y lúdicos. 

Para reforzar el vínculo de la ciudadanía con el IECM y para posicionar al instituto en el día 

a día de las personas a las que atiende se elabdrará la Agenda Ciudadana 2020, se 

diseñarán artículos promocionales, se producirán materiales multimedia (audio, video 

7 
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y tutoriales) , entre otros articulas con los que se difundirán y promocionarán los principios 

rectores de la participación ciudadana, en la medida que el presupuesto asignado al 

programa lo permita. 

Asimismo, se elaborará una estrategia operativa para la promoción y difusi ,n de los 

principios rectores de la participación ciudadana, que permita, por un lado int grar a los 

órganos desconcentrados a la labor de reforzamiento para promover y difundir la i 

del ejercicio de los principios rectores de la participación ciudadana, y por otro, establezca 

reglas claras para la implementación de las acciones contenidas en el programa in I itucional. 

A lo largo de este documento se explicarán a detalle las actividades y las accio es que la 

Dirección Ejecutiva llevará a cabo en este programa durante el próximo ejercicio anual. 

Este documento estará integrado para tal efecto por siete capitulas, el primero d dicado a 

la introducción del programa; el segundo, enuncia el amplio marco juridico quel regula el 

ámbito de competencia de la Dirección Ejecutiva; el tercero presenta la Metod . Iogia del 

Marco Lógico con perspectiva de género, aplicada a la situación operativa de la Rromoción 

y el desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana; en el cuart , capitulo 

se identifica la población a la que se dirige el programa; el quinto establece los o jetivos y 

alcances de las actividades institucionales que se ejecutarán y que habrán de reflejarse en 

la programación y presupuesto del Programa Operativo Anual 2019; el sexto i cluye el 

cronograma de las acciones sustantivas; y, finalmente, el séptimo presenta un m a de los 

posibles riesgos detectados, para la ejecución de este programa. 

11, Marco Jurídico 

La elaboración y presentación del Programa de promoción y desarrollo de los prin ipios de 

la participación ciudadana 2019 (Programa) del Instituto Electoral de la Ciudad d México 

(IECM) se realiza de conformidad y en cumplimiento a lo establecido por la Co~stitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución), la Declaración universl l de los 

Derechos Humanos7 (Declaración Universal), la Ley General de Instituc'ones y 

Procedimientos Electorales· (Ley General), la Constitución Política de la Ciudad de Méxic09 

1 Adoptad a por la Asa mblea Genera l de las Naciones Unidas, mediante su Resolución 217 A (111), del 10 de diciembre de 194 . 
8 Publicada en fecha 23 de mayo de 2014. 
, Publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de Mexico el 5 de febrero del 2017. 

89 
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(Constitución CM) , el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de 

México'° (Código) y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de 

Participación). 

Asimismo, atiende lo señalado por diversas disposiciones internas del Instituto Electoral 

para la planeación de mediano y corto plazo, tales como el Plan General de Desarrollo del 

Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-2020" (Plan General), las Normas generales de 

programación, presupuesto y contabilidad del Instituto Electoral del Distrito Federal y el 

Manual de Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México 12 (Manual de 

Planeación) . 

Contexto Internacional 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

En la Declaración Universal, particularmente en sus articulas 21 , 22, 26 Y 27, al igual que 

el numeral 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, se establece que toda 

persona tiene derecho a participar en el gobierno de su pais, asi como a acceder a las 

funciones públicas, señalando que la voluntad del pueblo es la base de la autoridad del 

poder público, la cual se expresará mediante elecciones auténticas, garantizando la libertad 

del voto y el sufragio universal ; así como a la seguridad social y a obtener la satisfacción de 

los derechos económicos, sociales y cu lturales, indispensables a su dignidad y al libre 

desarrollo de su personalidad, a la educación elemental gratuita y el acceso a instrucción 

técnica o profesional en igualdad de condiciones, misma que tendrá por objeto el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los derechos 

humanos y a las libertades fundamentales; y, finalmente , a formar parte de la vida cultural, 

gozar de las artes y a participar en el progreso científico. 

Contexto Nacional y antecedente 

EI10 de febrero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Reforma 

Constitucional en Materia Político-Electoral de la cual se desprendió la transformación del 

Instituto Federal Electoral (IFE) en el actual Instituto Nacional Electoral (INE), además de 

10 Publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 7 de junio del 2017. 
u Aprobado por el Consejo General del Instituto, mediante Acuerdo del 31 de enero del 2017, identificado con clave alfanumérica ACU-
07-17. 

12 Aprobado por la Junta Administrativa del Instituto en su Segunda Sesión Elttraordinaria del 22 de junio del 2017, mediante Acuerdo 
identificado con clave alfanumérica IECM-JAOOS-17. 

9 
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que se dotó de nuevas atribuciones a los Organismos Públicos Locales (OPLES) . n todo el 

país. 

El 30 de octubre de 2015, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (Consejo 

General del INE), aprobó, mediante Acuerdo INE/CG909/2015, el Estatuto de Servicio 

Profesional Electoral Nacional y Personal de la Rama Administrativa (Estatuto d I SPEN), 

el cual se publicó en el DOF el 15 de enero de 2016. 

Con base en lo anterior, el Instituto Electoral consideró necesaria la elaboraci , n de un 

estudio que aportara elementos para un rediseño institucional armonizado con I reforma 

referida, por lo que el 28 de junio de 2016 el Consejo General del otrora Instituto Electoral 

del Distrito Federal aprobó el Acuerdo ACU-42-16, por el que se aprobaron modificaciones 

a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral del Distrito Federal, en ac tamiento 

a lo previsto en el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del pers nal de la 

Rama Administrativa. 

De lo anterior se desprendió, entre otras cosas, cambios en la estructura de la ahora 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación. La anterior Dire{ CiÓn de 

Capacitación y Desarrollo Participativo se convirtió en la Coordinación de Participación 

Ciudadana, cuyas funciones están definidas en el catá logo de cargos y puestos de Servicio 

Profesional Electoral Nacional. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

En el Artículo 1°, tercer párrafo, se establece que todas las autoridades, en el ámbi o de sus 

competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdepd dencia, 

indivisibilidad y progresividad . En consecuencia, el Estado deberá prevenir, in
l 

estigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 

la ley. [ 

En su artículo 3° señala que todo individuo tiene derecho a recibir eduCaCiÓn¡ que la 

educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente todas las f cultades 
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del ser humano y fomentará, entre otros, el respeto la los derechos humanos; que dicha 

educación será laica; que el criterio que orientará esa educación, entre otros, será 

democrático, considerando a la democracia no sOlamJnte como una estructura jurídica y un 

régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo; contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de 

fortalecer el aprecio y respeto por, entre otros, la diversidad cultural , la dignidad de la 

persona, la convicción del interés general de la sociedad así como los ideales de fraternidad 

e igualdad de derechos de todos. 

En su artículo 9° se establece el derecho de las y los ciudadanos de la República para 

reunirse a fin de tomar parte en los asuntos políticos del país. En tanto que sus artículos 34, 

35, fracciones 1, 11 Y 111 Y 36, fracción 111 , establecen los requisitos para adquirir la ciudadanía 

mexicana, así como las facultades de ciudadanas y ciudadanos en materia político electoral , 

las prerrogativas y obligaciones que de ella se derivan, entre otras, las relativas a votar y 

ser votado en las elecciones y consultas populares. 

Asimismo, en el tercer párrafo del apartado A del artículo 26 de la Carta Magna se establece 

la potestad del Poder ejecutivo para establecer los procedimientos de participación y 

consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática , y los criterios para 

la formulación , instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 

desarrollo. 

Por mandato constitucional y de conformidad con el Artículo 40, nuestro país está constituido 

como una república representativa , democrática, laica, federal y soberana; por ello, 

reconoce, promueve y tutela los derechos y las obligaciones en materia político-electoral de 

los mexicanos. 

En la Constitución, en el artículo 41 en su párrafo segundo, base V Apartado C, numeral 9 

establece que los organismos públicos locales ejercerán , entre otras materias, la 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de 

participación ciudadana que prevea la legislación local. 

Por otra parte, en el mismo ordenamiento mencionado, en su artículo 116, párrafo segundo, 

fracción IV, inciso b) , indica que son principios de la función electoral , la certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

11 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

En el artículo 98, numerales 1 y 2, se indica que los Organismos Públicos Locales gozan de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, qUle serán 

profesionales en su desempeño; que se regirán por los principios de certeza, imp Ircialidad, 

independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; y que son autoridad e materia 

electoral , en los términos de la Constitución y la propia Ley General. 

Asimismo, en su artículo 104, numeral 1, incisos a) y e) se señala que correspo 

Organismos Públicos Locales ejercer, entre otras, las funciones encaminadas a aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejerci ,io de las 

facultades que le confiere la Constitución y la Ley General establezca el Instituto acional , 

para orientar a la ciudadanía para el ejercicio de sus derechos y el cumplimien o de sus 

obligaciones político-electorales. 

Constitución Política de la Ciudad de México 

En el contexto Local , el 5 de febrero de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de I Ciudad 

de México (Gaceta Oficial) , el decreto por el que se expide la Constitución Política de la 

Ciudad de México (Constitución Local) , la cual establece en su artículo 10 que la Joberanía 

reside esencial y originariamente en el pueblo, quien la ejerce por conducto de suJ poderes 

públicos y las figuras de democracia directa y participativa, a fin de preservar,] ampliar, 

proteger y garantizar los derechos humanos y el desarrollo integral y progreSIVO de la 

sociedad, adoptando a su gobierno la forma republicana, democrática, representaiva, laica 

y popular, bajo un sistema de división de poderes, pluralismo político y participación social 

y es libre y autónoma en todo lo concerniente a su régimen interior y a su org nización 

política y administrativa . 

De acuerdo con el artículo 3 de dicho ordenamiento la Ciudad de México asu e como 

principios, entre otros: 

a) El respeto a los derechos humanos, la defensa del Estado democrático y social , I diálogo 

social , la cultura de la paz y la no violencia , la igualdad sustantiva, la no discrimi lación, la 

inclusión, la accesibilidad; y 
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b) La rectoría del ejercícío de la funcíón pública ¡ pegada a la ética, la austeridad , la 

racionalidad, la transparencia, la apertura, la responsabilidad , la participación ciudadana y 

la rendición de cuentas con control de la gestión y evJluación , en los términos que fije la ley. 

c) La función social de la Ciudad, a fin de garantizL el bienestar de sus habitantes, en 

armonía con la naturaleza. 

El articulo 7, correspondiente a la Ciudad democrática, en su apartado A -referente al 

Derecho a la buena administración pública-, en su numeral 1, establece que toda persona 

tiene derecho a una buena administración pública, de carácter receptivo, eficaz y eficiente, 

así como a recibir los servicios públicos de conformidad con los principios de generalidad, 

uniformidad, regularidad, continuidad, calidad y uso de las tecnologías de la información y 

la comunicación. 

En ese sentido, de conformidad con el articulo 8 se establece que en la Ciudad de México 

todas las personas tienen derecho al conocimiento y al aprendizaje continuo, por lo que se 

garantiza el derecho universal a la educación obligatoria y democrática que contribuya a la 

mejor convivencia humana en todos los niveles y modalidades, toda vez que es un espacio 

público de aprendizaje que reconoce las diversas formas de acceso a la educación y a la 

cultura, en la que se promueve la lectura y la escritura como prácticas formativas, 

informativas y lúdicas. 

El artículo 12 establece, además, el derecho a la ciudad como aquel derecho colectivo que 

garantiza el ejercicio pleno de los derechos humanos, la función social de la ciudad, su 

gestión democrática y asegura la justicia territorial , la inclusión social y la distribución 

equitativa de bienes públicos con la participación de la ciudadanía. 

En su artículo 23 señala como deberes de toda persona ser solidario con la comunidad ; 

conocer, valorar y conservar el patrimonio cultural , natural y rural de la ciudad, así como 

cuidar y respetar los bienes públicos; participar en la vida política , cívica y comunitaria, de 

manera honesta y transparente; y promover los valores comunitarios. 

El artículo 24, numerales 3 y 4 establece, por un lado, el derecho de las niñas, niños, 

adolescentes y personas jóvenes, como parte de su educación cívica, a participar en la 

observación electoral y en la toma de las decisiones públicas que se toman en los ámbitos 

familiar, escolar, social , comunitario o cualquier otro en el que se desarrollen, les afecten o 
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sean de su interés; y por otro, la garantía de la creación de espacios de pa icipación 

ciudadana y para la construcción de ciudadanía, los que se regirán bajo el pri cipio de 

difusión. Se impulsará la democracia digital abierta basada en tecnol · gias de 

información y comunicación. 

Asimismo, el Capitulo 11 , De la democracia directa, participativa y representativa, establece 

en su articulo 25, apartado A, numeral 1, que las y los ciudadanos tienen el der
l 
cho y el 

deber de participar en la resolución de problemas y temas de interés genera y en el 

mejoramiento de las normas que regulan las relaciones en la comunidad, a travbs de los 

mecanismos de democracia directa y participativa reconocidos por la constituciót . Dichos 

mecanismos se podrán apoyar en el uso intensivo de las tecnologías de infor ación y 

comunicación . Por lo que, de acuerdo con el numeral 2 las autoridades de I Ciudad 

garantizarán la democracia participativa, entendida como el derecho de las p+ sonas a 

incidir, individual o colectivamente, en las decisiones públicas y en la formulación , e·ecución , 

evaluación y control del ejercicio de la función pública, en los términos que las leyes señalen. 

El articulo 50 señala que la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos el ctorales, 

así como de los mecanismos de participación ciudadana en la Ciudad , mediante 10S cuales 

se ejerce la ciudadanía, son funciones que se realizan a través del Instituto Elector 1, el cual 

tiene a su cargo el diseño e implementación de las estrategias, programas, ma eriales y 

demás acciones orientadas al fomento de la educación cívica y la constru ción de 

ciudadanía, en apego a sus principios rectores : la certeza, legalidad, indep ndencia, 

imparcialidad, objetividad y máxima publicidad . 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

En el segundo párrafo del artículo 6 del Código se establece que las autoridaJ s de la 

Ciudad de México en el ámbito de sus competencias garantizarán a las person s de los 

grupos de atención prioritaria que debido a la desigualdad estructural nfrentan 

discriminación , exclusión, maltrato, abuso, violencia y mayores obstáculos, I pleno 

ejercicio de los derechos y libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias 

para promover, respetar, protegerlos, así como para elim·inar progresivamente las Ibarreras 

que impiden la realización plena de los mismos y alcanzar su inclusión efecti a en la 

sociedad. 
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El artículo 7 fracción VI señala como obligación de las y los ciudadanos de la Ciudad de 
. I 

México participar en la vida política , cívica y comunitaria , de manera honesta y 

transparente . 

Los artículos 8 y 36 del mismo ordenamiento hacen referencia a que la democracia 

electoral en la Ciudad de México tiene como fines garantizar el libre ejercicio de los 

derechos de la ciudadanía como votar y ser votada, fomentar y garantizar la asociación 

política, impulsando su participación en la toma de decisiones, fortalecer los 

mecanismos de transparencia y rendición de cuentas, fomentar una ciudadanía 

informada, crítica y participativa, dotada de valores democráticos en corresponsabilidad 

con las autorídades y garantizar la igualdad de oportunídades, así como la partícípación 

de las niñas, niños, adolescentes y personas jóvenes en la toma de las decisiones 

públicas como parte de su educación cívica. El Instituto Electoral para el cumplimiento 

de los fines mencionados guiará sus actividades observando como principios rectores 

la certeza , legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad y máxima publicidad . 

Dicho ordenamiento, en su artículo 50, fracciones VIII y IX, establece las atribuciones del 

Consejo General del Instituto (Consejo General) para, entre otras, aprobar cada tres años 

el Plan General, así como el Programa Operativo Anual , el proyecto de presupuesto de 

egresos del Instituto, así como solicitar los recursos para cumplir las funciones que le sean 

delegadas por el Instituto Nacional Electoral o las que se desprendan de alguna disposición 

legal. 

En tanto el artículo 61 fracción 111 del Código determina como atribuciones de la Comisión 

de Participación Ciudadana y Capacitación las de supervisar y opinar sobre los contenidos, 

materiales e instructivos de capacitación, correspondientes a los mecanismos de 

participación ciudadana. 

En su artículo 83, fracciones 11 , IV, V, XIII Y XXIV, señala como atribuciones de la Junta 

Administrativa del Instituto (Junta Administrativa) aprobar y, en su caso, integrar, previo 

acuerdo de la Comisión, el Programa como parte del Programa Operativo Anual , y someter 

este último al Consejo General; vigilar que las políticas institucionales consideren de manera 

transversal perspectivas de derechos humanos, género, transparencia y protección al medio 

ambiente; e informar al Consejo General sobre el cumplimiento del Programa. 
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El artículo 89 indica que las direcciones ejecutivas tienen a su cargo la ejecución en forma 

directa de las actividades y proyectos contenidos en los programas instituciona es, en el 

ámbito de su competencia y especialización. 

El artículo 92 hace referencia a la obligación de las direcciones ejecutivas de elaborar los 

anteproyectos de programas institucionales que a cada una corresponda, ara ser 

sometidos a la consideración de la Comisión respectiva, a más tardar en la segunda 

quincena del mes de agosto del año previo a su aplicación. 

Del mismo modo, el artículo 97 fracciones I y XVIII del Código, señala como atribueiones de 

la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación las de elaborar y I roponer 

a la Comisión de Participación Ciudadana y de Capacitación, el programa institucional de 

capacitación para los mecanismos de participación ciudadana y las demáJ que le 

encomienden el Consejo General, su Presidente, (las derivadas del propio CÓ igo) y la 

normatividad interna del Instituto. 

En su artículo 113, fracción 1, V Y VI se establece como una atribución de las di cciones 

distritales, ejecutar los programas y actividades relativos a la educación cívica y pa kipación 

ciudadana; coordinar en su ámbito territorial la organización y desarrollo de los me · anismos 

de participación ciudadana, realizar el cómputo y emitir la declaratoria respectiva, ,onforme 

a lo previsto en la Ley de Participación y los acuerdos emitidos por el Consejo General; 

efectuar y supervisar las tareas de capacitación, educación , asesoría y comunicación de los 

órganos de representación ciudadana. 

Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal 

Como ya se mencionó, los artículos 1 y 2 de la ley de Participación Ciudadana, c nsagran 

el objeto de instituir y regular los instrumentos de participación ciudadana, así co o a los 

órganos de representación ciudadana; a través de los cuales las y los habitante 

organizarse, individual o colectivamente, para relacionarse entre sí y con los 

órganos de gobierno de la Ciudad de México; con el fin primordial de fortalecer el 

de una cultura ciudadana participativa . 

Es importante resaltar que los doce principios rectores de la participación ci dadana, 

funcionan como punto de partida para desarrollar el proceso de la participación ci dada na. 
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Todo ello contenido en el Artículo 3 de ese instrumlnto jurídico el cual establece que los 

doce principios son: 

1. Democracia. 

11. Corresponsabilidad. 

111. Pluralidad , 

IV. Solidaridad . 

V. Responsabilidad Social. 

VI. Respeto. 

VII. Tolerancia. 

VIII. Autonomía . 

IX. Capacitación para la ciudadanía plena . 

X. Cultura de la Transparencia y Rendición de Cuentas. 

XI. Derechos Humanos. 

XII. Perspectiva de género. 

En materia de participación ciudadana el IEDF es autoridad, junto con el Jefe de Gobierno; 

la Asamblea Legislativa; los Jefes Delegacionales, y el Tribunal Electoral, como lo dispone 

el Artículo 14, y juntos promoverán entre las y los habitantes, ciudadanía y vecinos y vecinas 

de la Ciudad de México los principios rectores de la participación, como se establece en el 

tercer-párrafo del Artículo 15. 

Contexto Instítucíonal 

Después de la promulgación de la Constitución Política de la Ciudad de México, el 5 de 

febrero de 2017, y de la publicación del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(Código) también de la Ciudad de México, el 7 de junio de 2017 , se establecieron nuevas 

disposiciones en cuanto al número de distritos uninominales en que se dividió la Ciudad a 

partir del Proceso Electoral Local 2017-2018, pasando de 40 a 33; razón por la cual , el 

Consejo General del Instituto Electoral aprobó, mediante el acuerdo IECM/ACU-CG-

035/2017, del 4 de agosto de 2017 , nuevas modificaciones a la estructura orgánica 

funcional , la cual establece, entre otros puntos, la reducción de 40 órganos desconcentrados 

(Direcciones Distritales) a 33, además de reforzar la estructura de las Dírecciones Distritales 

cabecera de demarcación con la creación de una J~fatura de Departamento perteneciente 
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a la Rama Administrativa para generar mejores condiciones para atender la elecci , n de las 

Alcaldías. 

Cabe mencionar que el Código también establece, en su artículo 111 , una reducci , n de los 

órganos desconcentrados de 33 a 16, uno por cada demarcación territorial , que du ante los 

procesos electorales se ampliará con una estructura temporal para cubrir los 33 distritos 

locales. 

Con respecto a la ejecución directiva de actividades y proyectos aprobados por el Consejo 

General, se designa a las Direcciones Ejecutivas como las responsables en el á bito de 

sus competencias y especialización en función de lo dispuesto por el Artículo 89 de Código. 

El artículo 97 fracciones 1, 11 Y IV señala como atribuciones de la Dirección Eje utiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva), elaborar y pro po er a la 

Comisión de Participación, el programa institucional de capacitación en esta materi y definir 

las acciones necesarias para la difusión de las actividades que des·arrollen las ersonas 

integrantes de los Órganos de Representación Ciudadana (ORC) . 

La Junta Administrativa aprobará y, en su caso, integrará en la primera quin ena de 

septiembre del año previo al que se vaya a aplicar, previa opinión y acuerdo de la omisión 

de Participación Ciudadana (Comisión de Participación) , el proyecto del Prog ama de 

Promoción y Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudad na que 

formule la Dirección Ejecutiva para el año próximo venidero, como lo dispone el Art culo 83, 

fracción 11 , inciso 1) . 

Normatividad Interna 

Plan General del Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017-20 O 

Misión 2017-2020: "Administrar elecciones locales íntegras; conducir instrume tos de 

participación ciudadana incluyentes, y promover en los habitantes de la Ciudad d México 

la cultura democrática, la participación y el ejercicio pleno de la ciudadanía, en apJgo a los 

principios rectores de la función electoral." 

Visión 2017-2020 "Somos un Instituto Electoral innovador, reconocido como un referente 

nacional e internacional por nuestra labor independiente, transparente, eficiente, onfiable 
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y comprometida con el fortalecimiento de democraci l electoral y participativa, así como de 

sus instituciones." 

Concomitantemente, se realiza bajo el marco de los principios rectores siguientes: 13 

Certeza. Realizar nuestras funciones y actividades con veracidad , certidumbre y apego 

a los hechos para lograr resultados fidedignos y confiables. 

Legalidad. Apegarnos al mandato constitucional que delimita nuestras funciones y las 

disposiciones legales que las reglamenta . 

Independencia. Ejecutar los procesos de deliberación y toma de decisiones con 

absoluta libertad y respondan única y exclusivamente al imperio de la ley, afirmándose 

su total independencia respecto a cualquier poder establecido. 

Imparcialidad. Trabajar permanentemente por el interés de la sociedad y por los valores 

fundamentales de la democracia, supeditando a éstos, de manera irrestricta, cualquier 

interés personal o preferencia política . 

Máxima publicidad. Hacer públicos los actos y la información en poder del Instituto 

Electoral y sólo por excepción reservar en los casos expresamente previstos por las 

leyes. 

Transparencia. Permitir ver lo que hay derecho a ver, y hacerlo de forma clara y 

entendible . 

Objetividad. Reconocer e interpretarlos hechos por encima de visiones y opiniones 

parciales o unilaterales. 

Igualdad de género. Promover la igualdad de oportunidades y condiciones 

independientemente del género. 

Políticas Generales 

Aprobadas mediante Acuerdo del Consejo General del otrora Instituto Electoral del Distrito 

Federal ACU-07-17, del31 de enero de 2017, constituyen el marco de referencia del sistema 

13 Ibídem, pág. 84. 
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de planeación institucional para realizar su quehacer institucional conforme con la¡ misión y 

enfocar sus esfuerzos para lograr la transformación que la visión plantea; estas se ~escriben 
a continuación: 

De fomento a la cultura democrática y participación ciudadana. Atiende el co prom iso 

de dirigir las labores del Instituto Electoral hacia la apropiación de la cultura dem crática y 

la participación entre las y los habitantes y demás actores políticos en la Ciudad d México. 

De educación civica. Se encamina a la formación de la ciudadania para q e ejerza 

activamente sus derechos político electorales y sean conscientes del valo de su 

intervención en las prácticas democráticas de la Ciudad de México. 

De innovación institucional y reconocimiento. Dirigida a comprometer los esfu rzos del 

Instituto Electoral para innovar en el quehacer institucional , y que los resultados e estos 

esfuerzos se vean reflejados en un reconocimiento por parte de la ciudadanía de u órgano 

que le aporta valor. 

De mejora de la calídad y simplificación en la gestión. Enfocada a accionar un cultura 

de calidad dentro del Instituto Electoral que propicie la mejora en sus procesos ele~torales , 
mecanismos participativos, sustantivos y de apoyo, con la premisa de simplificar e trabajo, 

tener un ejercicio responsable del gasto, y aprovechar los recursos humanos, m teriales, 

presupuestales y de infraestructura en beneficio de la ciudadania . 

Programas Generales 

Mediante el acuerdo anteriormente mencionado, se aprobaron los Programas Gene ales del 

Instituto Electoral , están alineados con las políticas generales, y plantean las di ectrices 

institucionales a mediano y largo plazos. 

De Organización de los Procesos Electorales: Dirigir y ejecutar lo referen e a los 

procesos electorales que le correspondan al Instituto Electoral, de forma efectiva . 

De Participación Ciudadana: Realizar la organización de los procesos de parti , ipación 

ciudadana, y aprovechar la experiencia y conocimiento para incorporar mejoras . n cada 

ejercicio. 
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De la educación para la vida en democracia: Dis1eñar contenidos, elaborar materiales, 

implementar acciones de formación civica democrática, así como de promoción de los 

principios y prácticas propios de una cultura pOlítical informada, responsable, incluyente y 

participativa , para quienes habitan la Ciudad de México. 

De transparencia, accesibilidad y rendición de cuentas: Garantizar a la ciudadanía que 

la transparencia, la rendición de cuentas y el acceso a la información pública en posesión 

del Instituto Electoral, se realicen de manera oportuna, eficaz, de fácil acceso y con lenguaje 

ciudadano. 

De inclusión, igualdad de género y el derecho a la no discriminación: Asegurar que las 

acciones de la operación cotidiana del Instituto Electoral tengan de manera explícita como 

premisas básicas indeclinables: los principios de igualdad de género y de no discriminación. 

De igual forma promover estos principios a través de todas las actividades que el Instituto 

Electoral realiza hacia la ciudadanía. 

Transversalidad Jurídíca 

En materia de Derechos Humanos 

México tiene la obligación de cumplir los principios y derechos establecidos en los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos de los que ha aceptado su competencia. 

Por lo anterior, las y los funcionarios públicos tenemos la obligación de emprender las 

acciones necesarias para cumplir las disposiciones establecidas en estas normas. Por ello, 

en el Instituto Electoral nos sometemos al orden jurídico y asumimos las obligaciones para 

con las y los ciudadanos, con el objeto de proteger sus derechos fundamentales , 

especifica mente en materia político-electoral. 

El Instituto Electoral , con base en la Ley de Igualdad sustantiva entre Mujeres y Hombres 

en la Ciudad de México, en sus artlculos 1, 2, 24 Y 25 se obliga a garantizar el acceso de 

los ciudadanos a las funciones públicas que existen en el pais, en igualdad de cond iciones 

para todos, asi como en materia de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en la 

Ciudad de México. 

En ese sentido, este Programa Institucional atend\lrá las especificidades de la población 

femenina con un enfoque de género que contemple el lugar que las mujeres han 
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desempeñado en la lucha social, en la búsqueda de satisfacer las necesidades de sus 

familias y comunidades, así como su preeminencia en la Participación Ciudadana. 

Por su parte, es importante para el Instituto Electoral integrar a las y los jóvenes, y realizar 

actividades con perspectiva de juventudes, alineado con la Convención Iberoame1icana de 

derechos de los jóvenes, por la cual, los Estados se comprometen a impulsar y )ortalecer 

procesos sociales que generen formas y garantías que hagan efectiva la particip.ación de 

jóvenes de todos los sectores de la sociedad. 1 
Por ello, se deberá incorporar una atención especializada que considere las condi iones de 

vida y de desarrollo político y social de los sectores femenino y juvenil para potk nciar la 

construcción de ciudadanía, empoderar su presencia en la comunidad y visi , ilizar su 

influencia en las políticas públicas, sin dejar de lado a los grupos de minorí s como 

indígenas y a la comunidad LGBTITI , a quienes se buscará incluir en todas las ac ividades 

que se realicen . 

Todo lo anterior se reafirma a través del numeral 11 de la Ley de Presupuesto y Gasto 

Eficiente del Distrito Federal , el cual menciona que será obligatorio para todas las nidades 

Responsables de Gasto, la inclusión del enfoque de derechos humanos en la ejecución , 

seguimiento y evaluación del presupuesto basado en resultados. 

Ley para la integración al desarrollo de las Personas con Discapacidad del Distrito 

Federal 

En lo relativo a la participación de la vida política y pública de la ciudad, estable , e en su 

Artículo 38, que el Instituto Electoral deberá realizar las acciones que corresponda a fin de 

promover activamente un entorno en el que las personas con discapacidades puedan 

participar plena y efectivamente en la vida política de la Ciudad de México. 

En su conjunto, el presente marco jurídico regula el entorno estratégico y operativ para el 

ejercicio programático-presupuestal 2019, los procesos de gestión de las áreas que la 

conformarán y establecen las bases para realizar la planeación , ejecución, segui iento y 

evaluación de la Actividad Institucional (Al) incluida en el Programa, así como el II gro del 

fin del mismo. 
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Manual de Calidad del Sistema de Gestión ElectJal 

La actividad institucional y acciones consideradal en este programa 

cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestiór Electoral: 

se orientan al 

1. Cumplir de forma sobresaliente con las atribuciones y funciones exclusivas del 

IECM. 

2. Incrementar la eficiencia de las actividades institucionales que se real izan en 

colaboración con otras autoridades. 

3. Certificar procesos del IECM para garantizar su desarrollo conforme a estándares 

nacionales e internacionales . 

4. Asegurar la mejora del Sistema de Gestión Electoral con la instrumentación de 

proyectos de mejora coordinados a través de circulos de calidad. 

111. Metodología del Marco Lógico (MML) 

La Metodología utilizada en el desarrollo del programa, de acuerdo con el Manual de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2019 , 

mediante Acuerdo IECM-JA088-18, identificado con el código IECM/MN/SNSGE/02/2018 

con fecha de expedición 31-07-2018, es la Metodología del Marco lógico con perspectiva de 

género, por ser una herramienta para facilitar el proceso de conceptualización , diseño, 

ejecución y evaluación de proyectos, que permitirá fortalecer el diseño de los proyectos de 

programas y la vinculación de la planeación con la programación y presupuestación, 

atendiendo aquellos aspectos que causan o reproducen desigualdad de género. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución. 

La DEPCyC ha identificado como un problema para la apropiación y puesta en práctica de 

los principios rectores de la participación ciudadana la desconfianza que se manifiesta 

entre las personas que convíven e ínteractúan en las colonias y pueblos de la Ciudad 

de México, así como de la ciudadanía hacia las instituciones. (HERE) 

Para el Instituto Electoral , como autoridad en materia de participación ciudadana, la 

complej idad normativa, estructural , orgánica y funcional han significado el reto más 

importante para consolidar sus estrategias, prograr as o acciones orientadas a lograr que 

las personas participen en los asuntos públicos o que se integren y se mantengan en los 
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órganos de representación 

corresponsable. 

ciudadana de manera autónoma, indepen ! iente y 

Actualmente existen barreras para la convivencia, la comunicación y la organizació vecinal, 

obstaculizando procesos ciudadanos que involucren valores tales como la tole ancia, el 

respeto, la pluralidad , la solidaridad y la democracia. 

La ciudadanía, las autoridades y los gobernantes tampoco han logrado v ncularse 

efectivamente entre ellas para establecer un diálogo desde la cultura de la transparencia y 

la rendición de cuentas que empodere a los particulares a través del desa rollo de 

capacidades colectivas e individuales que les permitan ejercer una ciudadanía plen basada 

en el conocimiento y el respeto de los derechos humanos. 

El trabajo que este Programa se plantea realizar durante un año estará enfocad a dar a 

conocer los doce principios de la participación ciudadana para el establecim ento de 

relaciones de confianza que faciliten la interacción social y, en consecuencia, la part cipación 

ciudadana, a través de ejercicios de civismo digital y de ciber ciudadanía, sin deja ¡ de lado 

a las y los ciudadanos que tradicionalmente han sido atendidos de manera presencial y con 

medios tradicionales. 

En el ensayo titulado "La confianza, factor fundamental del capital social en el análisis de 

las organizaciones", la ponente Rosario Frías Azcárate, de la Universidad de 'Icalá de 

Henares, en Madrid , España, cita a Ostrom y Ahn (2003) , quienes: 

" .. . sostienen que la confianza es un componente clave del capital 

social para favorecer la cooperación y resolver problemas de acción 

conjunta que a su vez permiten mejores niveles de desempeño. Las 

organizaciones constituyen espacios de interacción social en los que 

se facilita el aprendizaje de actitudes y conductas cooperadoras, se 

incrementa la interacción y se crean condiciones para el desarrollo 

de la confianza; así como las experiencias de cooperación de sus 

miembros, tienden a generalizarse al conjunto de la sociedad". 14 

Siguiendo ese orden de ideas, el capital social basado en el vínculo interpersonal en el 

contexto social u organizativo se refiere a las relaciones que se conforman con I ase en 

factores que, por coincidencia o planificación, favorecen y fortalecen la proximidad, finidad 

14 Visible en página 7 http://www.fes·sociologia.comjfiles/congress/ll/ papers/89.pdf 
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y cohesión entre las personas. Se manifiestan media~te el respeto mutuo, el compañerismo, 

la colaboración , la disposición al diálogo y todo aquello que promueven los principios 

rectores de la participación ciudadana. I 

Por tanto, al ser la confianza el mayor capital social con que cuenta la sociedad actual, si 

logramos restaurarla se conseguirá encauzar la energía y el ánimo colectivo expresado en 

la Jornada Electoral hacia la aplicación de instrumentos de participación ciudadana,'5 tales 

como las asambleas y las consultas ciudadanas; con estas prácticas se abonará a la 

construcción de una ciudadanía participativa, incluyente, autónoma, que se enfile hacia una 

democracia sustantiva'"' 

En nuestra encomienda de contribución al desarrollo democrático de la Ciudad de México, 

cada una de las acciones que se deriven de la detección del problema se encauzarán al 

empoderamiento ciudadano 17, con la pretensión de educarnos para la convivencia en paz, 

el ejercicio de derechos y obligaciones político-electorales y participativas, incluyendo 

siempre a la Perspectiva de Género en la participación ciudadana, por ser otro principio 

fundamental , adicionado a la ley de participación en noviembre de 2016. 

al Análisis de la población involucrada 

La realización de este programa supone la concurrencia de actores diversos, tanto internos 

como externos al Instituto Electoral. Entre ellos destacan, por su cooperación, interés y 

fuerza, la Comisión de Participación Ciudadana, la Dirección Ejecutiva de Participación 

Ciudadana y Capacitación y los órganos desconcentrados de este Instituto Electoral. 

A continuación se da cuenta de esta diversidad identificando los roles, intereses y el nivel 

de participación de cada actor involucrado. 

15 Articu lo 4. ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. Disponible en: http://www.iedf.org.mxlinde)(.php/marco~iurjdico 

lti Democracia Sustantiva: "Si antes la sociedad sólo exigía que su voto contara, ahora se demandan "bienesH ... tales como el bienestar 
social y una mayor influencia en lo definici6n de las políticas públicas", Antecedentes. Participación Ciudadana, artícu lo disponible en: 
http://archivos.diputados.gob.mx/Centros_Estudio/CesopfComisionesj2_pciudadana.htm 
17 Como empoderamiento se conoce el proceso por medio del cual se dota a un individuo, comunidad o grupo socia l de un conjunto de 
herramientas para aumentar su fortaleza, mejora r sus capacidades y acrecentar su potencia l, todo esto con el objetivo de que pueda 
mejorar su situación social, política, económica, pSicológica o espiritual. la finalidad últ ima del empoderamiento social es que dicho 
colectivo sea capaz por sí mismo, trabajando y organizándose, de mejorar sus condiciones de vida. Es desarrollar en una persona la confianza 
V la seguridad en sr misma, en sus capacidades, en su potencial yen la importancia de sus acciones V decisiones para afectar su vida positivamente. Disponible 
en: https:ljwww.significados.com/empoderamiento/ 
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Junta Administrativa (JA). En el Instituto Electoral es el órgano encargado de ve ar por el 

buen desempeño y funcionamiento administrativo de los demás órganos del Instituto 

Electoral. Aunque entre sus atribuciones están las de aprobar el presente Rrograma 

Institucional, previo acuerdo de la Comisión respectiva y la de informar al Consejo General 

sobre el cumplimiento del mismo, en estricto sentido no tiene injerencia direct con las 

acciones a realizar. 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana (CPCyC). A nivel gener 1, es la 

instancia facultada para supervisar y vigilar, entre otros aspectos, el cumPlimi¡ nto del 

presente Programa y sus actividades institucionales. De manera especifica, es ca petente 

para orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de pro ación y 

desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana . En este context , debida 

a los roles que desempeña en el Programa, tanto en la aprobación como en su ejk CUCión, 

es un actor central con fuerte vinculación y de ella depende, en buena medida, el !. xito del 

mismo. 
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Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (DEPCyC). Es el 

órgano ejecutivo responsable de diseñar, planear, programar y ejecutar los programas 

relacionados con la participación ciudadana. Atiend¡ los aspectos y procesos normativos 

aplicables, establece las acciones de coordinación entre los involucrados, valora el impacto 

positivo o negativo de las situaciones generadas en el entorno y, por último, es el que 

informa a las instancias competentes sobre el avance del Programa, asi como de las 

probables reconducciones que deban realizarse en el proceso, por ello se convierte en el 

actor principal del Programa. 

Órganos Desconcentrados (OD). Son los órganos desconcentrados del Instituto Electoral 

(actualmente 33 y para el próximo año 16) que hacen posible el correcto ejercicio de gran 

parte de este Programa. Institucionalmente, son las instancias operativas de primer contacto 

con la población que habita o desarrolla alguna actividad en el ámbito geográfico de su 

injerencia, por ello, los Órganos desconcentrados son los actores más importantes para la 

ejecución de las acciones que establezcan este programa. 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía (DEECyCC). 

Es el órgano ejecutivo responsable de elaborar, proponer y coordinar el Programa Editorial 

institucional, en el que se incluyen materiales que sirven de base, en este programa, para 

la realización de diversas actividades. 

Unídad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD). Este actor realiza la 

administración del portal institucional a través del cual la mayor parte de la comunicación 

promoción y difusión que realiza este programa tiene cauce hacia el exterior. 

Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD). 

Este actor realiza la administración de espacios y material logística para la realización de 

eventos que este programa requiere, además de ser el canal de comunicación institucional 

con los órganos desconcentrados. 

Actores externos 

Por lo que respecta a estos actores , la Ley de Participación determina su intervención en el 

Programa y son: 

Congreso de la Ciudad de México. Es el órgano de gobierno al que le corresponde la 

función legislativa de la Ciudad de México. Entre sus facultades está la de emitir reformas y 
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las cuales, en su caso, pOdrían I odificar 

cualitativamente la ejecución de este programa. Además, es copartícipe en la di usión de 

las actividades de participación ciudadana. 

Funcionariado público de la Ciudad de México de diversas instancias 

gubernamentales. Son aquellas personas que desempeñan un empleo, cargo o omisión 

de cualquier naturaleza en la Administración Pública de la Ciudad por lo que se val , ra como 

conveniente su participación. 

Organizaciones Ciudadanas (OC), Organizaciones de la Sociedad Civil OSC) o 

cualquier otra forma de organización de la sociedad. Las OC son aquellas personas 

morales sin fines de lucro que cumplen con los requisitos que establece el Artícul 77 de la 

Ley de Participación, mientras que las OSC son aquellas que están legalmente co stituidas 

y operan de acuerdo con la normativa que las regula. En este Programa podrían v ncularse 

como facilitadores y gestores de la promoción de los principios rectores, con b se en el 

trabajo que realizan en campo, directamente con los habitantes de la ciudad . 

Ciudadanía en general, vecinas/os y habitantes de la Ciudad de México. Son las 

personas destinatarias finales, a ellas irán dirigidas todas las acciones del Progra a, por lo 

tanto, se convierten en la población objetivo. 

Alcaldías y concejos. Al ser las nuevas figuras de gobierno local será necesario e tablecer 

relaciones con ellas para llevar a cabo acciones conjuntas que favorezcan el log o de los 

objetivos que se plantea este programa. 

Lo expuesto hasta aquí ofrece un panorama general de los roles e intereses de todos los 

involucrados en el Programa 2019, lo cual ayuda a contextualizar y a proyectar los l lcances 

y limitaciones del mismo. 

De conformidad con lo establecido en el Código, el Programa que nos ocupa est inscrito 

en un proceso institucional normativo y de gestión, articulado por diferentes actores y 

órganos del Instituto Electoral y fuera de él , cuyo interés y fuerza para la realizació de este 

programa puede visualizarse a continuación: 

28 



A T - d I na 1515 e 

Actor involucrado 

Junta Administrativa 

Comisión Permanente de Participación Ciudadana y 

Capacitación 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana 

Capacitación 

Órganos Desconcentrados 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 

Construcción de Ciudadanía 

Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión. 

Unidad Técnica de Archivo , Logistica y Apoyo a 

Órganos Desconcentrados 

Congreso de la Ciudad de México 

Alcaldias y Concejos 

Ciudadania en general 

Funcionariado público de la CDMX 

Organizaciones Ciudadanas y ose 
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nvo uc a 05 

Interés o 
Fuerza Resultante 1 t . expec atlva 

I 
3 3 9 

5 5 25 

y 
5 5 25 

5 4 20 

3 5 15 

3 3 9 

3 3 9 

4 4 16 

3 2 6 

3 5 15 

3 3 9 

3 1 3 

De acuerdo con el cuadro anterior, son 12 los actores involucrados; siete externos y cinco 

internos. A continuación , se presenta el anális is de dichos órganos y personajes 

involucrados, en el que se realiza la valoración de cada uno y se determinan sus niveles de 

interés y fuerza con respecto a la consecución de los objetivos de este Programa. 

De conformidad con lo anterior, la Comisión de Participación Ciudadana y la Dirección 

Ejecutiva son los actores con el mayor involucramiento, con una resultante de 25 puntos. 

Esto es así debido a que son las instancias del Instituto Electoral con la atribución y la 

responsabilidad de elaborar, opinar, ejecutar y supervisar este programa. 

Le siguen los órganos desconcentrados con un nivel de involucramiento resultante de 20, 

explicable toda vez que son las instancias operativas que establecerán comunicación y 

coordinación entre la Dirección Ejecutiva y la ciudadania en general. 
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Enseguida se encuentra el Congreso de la Ciudad de México con una valoraci , n de 16 

porque el interés y la fuerza que ejerce en el programa son moderados y se circun criben a 

una posible modificación de la Ley que rige a este Programa. 

La Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía cuent también 

con una valoración de 15 en el nivel de involucramiento, ya que es la instancia q 

y gestiona el material que se utiliza en la interacción con la ciudadanía. 

A la ciudadanía en general se les asigna una alta fuerza y un interés moderado da 

resultante 15 puntos porque son parte del público objetivo de este Programa y sin su resencia 

las tareas de promoción , desarrollo y difusión de los principios rectores de la part cipación 

ciudadana carecería de sentido. 

Por otro lado, con una fuerza y un interés moderado de 9 puntos, se registran cinc , actores 

involucrados: la Junta Administrativa encargada de aprobar los programas institu ionales; 

el funcionariado pÚblico de distintas instancias de gobierno y de autoridad en la Giudad y, 

por último, en el mismo nivel se encuentran las Unidades Técnicas de Comunicaci 1 n Social 

y Difusión, y de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados, con un nivel de 

involucramiento de 9, en virtud de que son Unidades de apoyo a los trabajos instit cionales 

que se realizan en coordinación con los 00, con un interés y fuerza medios. 

A las alcaldías y sus concejos se les asigna una resultante de 6 puntos debido a que son 

actores nuevos por lo que todavía no han quedado definidas las acciones que realizarán en 

el programa. 

Por último, se encuentran las organizaciones ciudadanas y organizaciones de la ociedad 

civil , con el nivel menor de involucramiento, por lo que se les asigna una fuerza tlaja y un 

interés medio que da como resultante un puntaje de 3. 

b) Definición y Análisis de problemas 

Este programa en particular considera que el proceso de promoción, desarrollo y di ulgación 

de los principios rectores de la participación ciudadana debe ser constante y hacerse 

presente en la actividad diaria de las personas para que su comportamiento futuro s apegue 

al corpus de principios éticos en la Ciudad de México. 

Un indicador del bajo nivel de aplicación de los principios en las prácticas cotidia as de la 
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participación ciudadana se registra en la escasa o nJ a deliberación entre vecinas y vecinos 

cuando tienen que proponer o definir proyectos espe+ icos para el presupuesto participativo; 

o ante la poca tolerancia que se manifiesta ante Ilas opin iones divergentes durante las 

Asambleas comunitarias o las reuniones vecinales; así mismo, se observa que la 

democracia, la pluralidad y el respeto, por mencionar sólo algunos de los principios rectores, 

no se están aplicando como alternativa para solucionar controversias por la vía pacífica ni 

para resolver conflictos amigablemente o para ponerse de acuerdo a través del diálogo al 

interior de los comités ciudadanos o los consejos de los pueblos en la Ciudad. 

El Informe sobre la Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de 

los Pueblos 2017' ., arroja datos importantes sobre el interés de las personas para enterarse 

de las acciones de participación ciudadana que se realizan en las colonias o pueblos que 

habitan. 

Veamos algunos de los tópicos abordados en esta encuesta aplicada en el tercer trimestre 

del 2017 por el Instituto Electoral en apego a sus atribuciones: 

5.3.5 Interés en conocer las actividades del Comité Ciudadano 

Del total de 
personas 

encuestas, el 

91.89% 
están 

interesadas en 
conocer las 

labores de los 
comités 

Como cierre al análisis descriptivo de los resultados derivados de la 

encuesta de opinión 2017, el siguiente apartado describe las 

opiniones de las personas encuestadas acerca del interés por 

enterarse de los trabajos de los comités o por formar parte del 

órgano. 

Al respecto, la pregunta veinte expresó ¿Le gustarla enterarse de la 

labor que realiza el comité ciudadano en su comunidad? Para la cual , 521 personas 

de las 567 encuestadas manifestaron que sí desean enterarse sobre las actividades del 

comité, lo que representa un dato muy significativo para el Instituto Electoral, ya que 

demuestra que la ciudadania está interesada en los asuntos de su comunidad y lo 

compromete a generar los medios adecuados para acercarlos a los órganos de 

representación ciudadana. 

18 Disponible para su consulta en versión electrónica en el micrositio de Participación Ciudadana de la página web del IECM 
http://www.iecm.mx/participacion!organos-de-representacion-ciudadana! (ReVisado el 16 de julio de 2018) 
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Al preguntarle a las personas encuestadas a través de qué medios preferían ser in ormadas 

de las labores que realizan sus representantes ciudadanos , esta fue la distribucion que se 

obtuvo: 

Con avisos colo,,,doL '/ 

en espacios públicos 
31% 

Recibiendo un 
impreso en casa 

38% 

internet 
8% 

En redes sociales 
(Facebook, twitter¡ 

otras) 
12% 

Por correo electrónico 

11% 

La nota metodológica comenta que para dimensionar los alcances de esta resp esta hay 

que considerar que la edad promedio de las personas encuestadas fue de 51 añ , s, razón 

por la cual su apego a los medios virtuales o electrónicos es reducida. Para los e lectos de 

este programa de promoción y difusión de principios el dato auxilia para plantea que las 

personas prefieren el contacto directo en sus propios espacios antes que recibir m nsajes a 

distancia, de personas o instituciones intangibles. Sin embargo, se bu cará el 

empoderamiento digital de la población involucrada para abatir el rezago tecnoló ico que 

sles coloca en desventaja en términos de acceso a oportunidades y de dere ha a la 

información. 

Prosigiendo con el análisis de los problemas, veamos qué tanto interés tienen as y los 

vecinos en participar en un Órgano de Representación Ciudadano (ORC)'9: 

19 Página 30 del/nfarme sobre lo Evaluación de! desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pu los 2017, 
disponible en: http://www.iecm.mx/www/secciones/porticípac;on/orc/in!orme2017.pdf 
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Para concluir, el último reactivo del 

instrumento preguntó a las vecinas y vecinos 

¿ En el futuro, estaria dIspuesta/o a 

partlc/par como Integrante de un comité 

ciudadano?, resultado lo descrito en la 

Gráfica 14. 

De acuerdo al resultado, observamos que 

poco más de un tercio de la población 
Gráfica 14 

Si 
36% 

encuestada t iene interés en participar como integrante del comité ciudadano de su 

colonia, dicho comportamiento no es el más deseable pero adquiere significancia si , al 

mejorar el desempeño de los comités en los próximos periodos, se logra estimular la 

participación de ese tercio de población interesada, lo que daría como resultado una 

nutrida participación en la siguiente elección de comités y consejos. 

En las gráficas siguientes (15· y 16 del documento originaFo) se distinguen los motivos por 

los que participarian o no las vecinas y vecinos como integrantes de comités. No hay que 

perder de vista que en el 2019 el IECM emitirá la convocatoria para la renovación de los 

órganos de representación ciudadana por lo que una labor coordinada que atienda las 

razones expresadas podria redundar en una respuesta más entusiasta de la ciudadanía. 

20 Página 31 Op Cit 
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Con las ventanas de oportunidad identificadas podemos adelantar que si bien el roblema 

de confianza no se expresa como uno de los más agudos, entre los ór anos de 

representación ciudadana, para el impulso de la participación ciudadana en la capital , pues 

se argumenta "falta de tiempo", si representa un obstáculo para concretar los d seos de 

ayuda y solidaridad entre vecinos. 

Con las acciones que se planteará este programa se buscará fortalecer el vincul entre la 

ciudadanía, entre sí mismas y con las instituciones, e insistir en el conocimien o de los 

principios rectores de la participación ciudadana porque favorecen la convivencia social. 

Otro problema que se ha identificado recurrentemente , a partir de los informes an ales que 

realiza ellECM para la evaluación institucional de los comités ciudadanos y consej s de los 

pueblos21 , ha sido que los ciudadanos, habitantes y los ORC están desvinc lados y 

desinformados con respecto de los aspectos generales de la Ley de Parti ipación, 

reflejándose en el desconocimiento, tanto de los principios rectores de la participación 

ciudadana, como de los derechos y obligaciones que orientan las acciones ciubadanas 

individuales o colectivas para que puedan tener una repercusión directa en las d cisiones 

de política pública o en acciones de gobierno. 

Quizá lo anterior se deba al desconocimiento, la apatía, la desconfianza y la falta d interés 

de los representantes ciudadanos hacia las instituciones y los programas que les frecen , 

aunado a la escasa difusión que se realiza sobre los beneficios que reportaria, a nivel 

personal y comunitario, vivir de acuerdo con lo que proponen los principios rector s de la 

participación ciudadana. 

Esta realidad no dista mucho de lo que se menciona en la Estrategia Nacional de Cultura 

Cívica 2017-2023 (ENCCIVICA)22 política pública, propuesta por el Instituto ~acional 

Electoral (IN E), que inspirada en tres ejes estratégicos: la verdad, el diálo~o y la 

exigencia, busca que las y los ciudadanos se apropien del espacio público, se sient n parte 

de las decisiones que afectan su vida cotidiana y que incidan en ella. 

21 véase como ejemplo el in forme realizado en 2016, Informe de eva luación instituciona l de los Comités Ciudadanos y canIjOS de los 
pueblos 2da. Generación. Disponib le para consu lta en: 
http://www.iedf.org.mx!secc tone 51 pa rticipac ion/ orc/Diagn ostico _de sem pe n 0_ CyC2016. pd f 
22 ENCrVICA 2017-2023 (versión ejecutiva) Disponible en: 
http://portalanterior.ine . mxl a reh ivos2/ porta I/historico! contenido/ recu rsos/I FE-v2/DECEYEC/DEC EYEC -Va r;os/20 16/ENCCIVl -14 -10-
2016.pdf Y Plan inida l de implementación 2017. Disponible en: 
http:// porta la n terio r. i ne. m xl a reh ivos 21 porta I/ h istori coleo n te n id o/ recu rsos/I F E -v2/ DEC EYEC/ DE eEY Ee-Va rios/20 16/ P ll-E N ce VleA-
2017.pdf 
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En ese sentido, este programa atenderá prioritariaJ ente el eje correspondiente al diálogo 

con el propósito de hacer esfuerzos para revertir un lambiente de desconfianza que, como 

se observa en el Informe sobre Cultura Civica en la Ciudad de México, 201723
, puede limitar 

los comportamientos basados en principios co~o la solidaridad, el respeto y la 

corresponsabilidad. 

Algunos datos relevantes que observamos en dicho Informe son que el 74% de las personas 

encuestadas manifestaron que no se puede confiar en la mayoría de las personas, mientras 

que el índice de Confianza hacia las instituciones políticas tienen un 70% en el nivel más 

bajo. 

Gráfica Indice de confianza en Instituciones Políticas 

Oudadanos ton Alta conflanl<l '" 
Ciudadanos ( on un nivel Medio de conflanu ••••• 2." 

Ciudadolno$ con Baja (onfi anu .................... 7~ 

El mismo estudio revela que, por el contrario, la familia es quien inspira mayor confianza, 

con el 94% de respuesta entre "mucha" y "algo" de confianza, como se observa en la gráfica 

siguiente: 

Gráfica: Ahora le voy a mencionar el nombre de algunas instituciones o grupos. Por favor dígame qué tanta 

confianza le inspira cada una de ellas. 

23 Informe presentado por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, en la 81. Sesión Ordinaria de la 
( omisión de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía, el 16 de agosto del año en curso 
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• Nada de cOllfiarlla • Poe. confianza _ Algo de confianziI • Mucha confia nza 

Los diputados 

LO$ partidos pollticos 

~I Presidente de la República 

Su Jefe De l ella~lonal 

los sindicatos 

La pollcia 

El Jefe dO! Gobierno de la Ciudad de MéKico 

El Instituto Nacional Electoral 

Los Jueces 

Los Comi!i!s CludadaMs o Consejos de los Pueblos 

Los noticieros de te levisión 

Las redes soelales como Facebook, twitter, youwbe 

Los empreSilr los 

Los noticieros de fa rad io 

Los periódicos 

l a Iglesia 

El e¡érdto 

los mustros 

SI,IS vecino. 

Sus Ami¡:os 

Su f. milla 

En ese tenor, el problema a tender por este programa se expresa de la siguiente forma: 

La desconfianza entre las personas que interactúan en las colonias y puebloJ de 

la Ciudad de México inhibe su deseo de ayudarse entre sí y de particí\par 

activamente, lo que afecta el tejido social y su relación con las instituciones. 

Una vez entendido y definido el problema central , se presenta esquemáticamen e y por 

medio de "un árbol de problemas". Al centro se enuncia el problema principal que se 

abordará, debajo de él se determina la o las causas que lo originan y en la parte uperior 

podremos observar el efecto que se genera. De esta forma se consigue una visió I global, 

contextualizada y resumida de la situación conflictiva del Programa. 

Árbol de problemas 
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"jo; "J, " '"'''~''" , "9'""""" Y participación Ique impiden que las y los habitantes de 
la Ciudad de México se involucren de manera efectiva 
en los asuntos de interés general con apego a los 
principios rectores de la participación ciudadana, 
permitiendo asi que se continúe con los actos de 
corrupción, inseguridad e incertidumbre desde las 
autoridades hacia la ciudadan fa y entre la ciudadania 
misma. 

La desconfianza entre las personas que interactúan 
en las colonias y pueblos de la Ciudad de México 
inhibe su deseo de ayudarse entre si y de participar 
activamente, lo que afecta el tejido social y su relación 
con las instituciones. 

Actos de corrupción, inseguridad y desigualdad de 
oportunidades entre los distintos grupos poblacionales 
que integran la Ciudad de México, especlficamente en 
acceso a la educación , a la información y al empleo 

\:::::::::::::::~~~ bien remunerado. 
-.: Respecto de las instituciones, falta que se promuevan 

cl Análisis de objetivos 

y difundan las relaciones de beneficio reciproco que 
puyeden establecerse entre éstas y la ciudadania. 

En este subapartado, con base en la identificación y análisis del problema determinado, se 

fijan los objetivos que pretende cumplir el Programa, considerando la causa y efecto que, 

en consecuencia, se transforman en el medio y fin , a través del cual será posible procurar 

una solución. 

Árbol de objetivos 
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Desarrollar actividades institucionales que favorezcan la 
participación e intervención de las y los habitantes de la 
Ciudad de México para promover la sana convivencia, las 
prácticas solidarias y la creación de redes de colaboración y 
apoyo comunitario, así como impulsar el conocimiento y el 
ejercicio de derechos, mediante el uso de las TIC y de 
medios tradicionales. 

Contribuir al fortalecimiento de la confianza interpersonal y hacia 
las instituciones mediante la promoción de los principios rectores 
de la participación ciudadana, a través del contacto presencial así 
como del civismo digital y de la ciber ciudadanía. 

Realizar acciones para la difusión y promoción de los 
principios rectores de la participación ciudadana, con el 
fin de generar espacios para el intercambio de 
conocimientos y experiencias en temas de participación 
ciudadana para las y los habitantes de la Ciudad de 
México. 

Identificación de alternativas de solución 

La secuencia lógica del proceso metodológico continúa con la definición de las accio es que 

permitirán el logro del medio-objetivo general establecido en el árbol anterior. 

Varias son las acciones que pOdrían plantearse para tratar de paliar los efectos d la falta 

de confianza entre las personas hacia sí mismas y hacia las instituciones, entre las que 

podríamos mencionar las siguientes. 

38 

9 



Realización de ferias comunitarias de instituciones y 
servicios para generar espacios de conocimiento acerca 

de los planes y programas institucionales de las 
dependencias. 

Creación de espacios de convivencia barriales para que las 
y los vecinos compartan sus preocupaciones y encuentren 
formas de solución colectivas al tiempo que realizan 
alguna actividad recreativa o de entretenimiento. 

Fomento de redes de apoyo vecinal para el cuidado o 
acompañamiento de niños, adultos mayores o personas 
enfermas. 

Instalación de espacios de aprendizaje colaborativo sobre 
temas de interés comunitario, ya sea para aprender 
oficios o labores productivas o para desarrollar 
habilidades para la vida (resolución de conflictos, cultura 
de la legalidad, sistemas de gest ión comunitaria, 
etcétera). 

Realización de eventos de convivencia social con f ines de 
mantenimiento y limpieza de espacios públicos de uso 
común. 

Campaña al interior del IECM (Sensibilización sobre la 
importancia de los principios de la participación 
ciudadana). Incluye artículos en la RIE, infografías, talleres 
y promociona les. 

Elaboración de material audiovisual para promocionar 
cada uno de los principios (12 videos) . 

Programa de radio semanal. Spots en radio y televisión 
sobre la importancia de conduci rse con base en principios. 

Talleres por colonia sobre la importancia de fomentar la 
participación ciudadana basada en principios. 
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Establecimiento de medios de comunicación de cobertura 

limitad~ operados por las y los integrantes de los órganos 
de re resentación ciudadana, tales como radios 
comun tarias o periódicos locales de corto tiraje. 

Recup~raCión de espacios públiCOS para el intercambio de 
bienes vio servicios entre vecinos, rescata ndo prácticas 
ancestrales de trueque, cambio, cambalache o préstamo. 

Elaborar.;iún de periódicos murales, gacetas vecina les, 
folletos informativos con notas locales, etcétera . 

Campaña en coordinación con el Gobierno de la Ciudad de 
México para colocar propaganda sobre la importancia de 
la actuación con base en principios en estaciones del 
metro, metrobús y paraderos. 

Elaboración de folletos o cuadernos de ejercicios de 
distribLc ión entre alumnado de educación media superior 
sobre la importancia de los principios en la participación 
ciudadana . 

Creación de directorios de servicios y negocios locales 
para activar la economía de la co lonia o el pueblo. 

Uso de redes sociales para promover una participación 
ciudadana basada en principios. 

Publicación mensual (Gaceta) distribuida a través de los 
ó rganos de repre sentación ciudadana. 

Presentaciones de teatro en espacios públiCOS donde se 
muestra la importancia de fomentar la participación 
ciudadana basada en principios. 

A pesar de que son varias las opciones existentes para alcanzar el logro del 

objetivo, es necesario identificar un medio integral para activar en el 2019 las 

acciones realizables , determinando las que se describen a continuación: 

Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios 
rectores de la participación ciudadana, ¿on el fin de generar 

espacios para el intercambio de conocimientos y experiencias en 

temas de participación ciudadana para las y los habitantes de la 
Ciudad de México. 
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i 
1. Elaborar la estrategia del programa de promoción y difusión de los principios rectores 

de la part icipación ciudadana, dirigida a los órganos desconcentrados, con el propósito 
de orientar las acciones derivadas del programa. 

2. Emprender acciones capacitadoras, mediante pedagogía pública, civismo digital y ciber 
ciudadanía, en torno de los derechos y las obligaciones político-electorales con el 
enfoque de los principios rectores de la participación ciudadana utilizando como punto 
de referencia la Agenda Ciudadana 2019 que dará a conocer la Constitución Políti ca de 
la Ciudad de México. 

3. Difundir la cu ltura democrática y de participación ciudadana plasmada en la Constitución 
de la Ciudad de México, a través de las redes sociales, como ejercicios de ciber 
ciudadanía y civismo digital. 

4. Realizar cuatro eventos en oficinas centra les o en territorio de los 00, qu e serán 
transmitidos en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunidad virtual como a 
aquell a que se reúna en las diversas instal aciones deIIECM, los cua les se documentarán 
mediante la elaboración de una memoria multimedia V, de existir suficiencia 
presupuestal, impresa, con lo que se propiciará el encuentro y el diálogo para el 
intercambio de opiniones. 

5. Reforzar el vínculo de la ciudadanía con ellECM a través de los contenidos de la 'Agenda 
Ciudadana 2020, en versión impresa y digital, en lo posible interactiva con recursos 
multimedia; el diseño de artículos promociona les y la producción de materiales 
multimed ia de audio, vid eo y tutoriales, entre otros artículos con los que se difundirán y 
promocionarán los principios rectores de la participación ciudadana. 

e) Selección de la alternativa óptima 

Las acciones propuestas para cumplir el objetivo del programa se complementan entre sí 

porque cada una atiende una variable dependiente del problema identificado y se alinean 

con el objetivo, son además interdependientes , avanzan gradualmente en la y lución 

del problema y se pueden llevar a cabo con certeza y objetividad en términos legales , 

económicos, técnicos y operativos. 

Considerando estas circunstancias y teniendo en mente que el com onente 

denominado promoción y desarrollo de los principios rectores de la partio'pación 

oiudadana engarza de manera armónica en las cinco acciones seleccion das se 
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puede afirmar que entre todas se 

establecido, 

d I I f' ' " I f ' pue e a canzar con mayor e IClencla e In 

Hay que tomar en cuenta que las acciones elegidas para el desarrollo de este Programa 

Institucional responden a una planeación anual que permitirá colocar en la mente de las y 

los ciudadanos el tema, los conceptos y las actitudes asociadas a cada uno de los principios 

rectores, sin perder de vista que las conductas sociales para ser modificadas deben 

atravesar por un proceso continuo de reiteración cotidiana de mensajes afirmativos, 

Entre las acciones propuestas para la solución del problema se desecharon aquellas 

que exceden los medios del Instituto, como la promoción de los principios rectores a 

través de medios masivos de comunicación o aquellos que rebasan los alcances de la 

acción tales como la implementación de varias publicaciones periódicas tipo revista 

mensual o con una periodicidad mayor, como seria el caso de la edición de folletos 

quincenales, 

Hecho el análisis necesario , se identifica que, de acuerdo con el objetivo general 

planteado para este programa, la alternativa que mejor contribuye al logro de los fines 

y que mejor articula los esfuerzos institucionales es la de: 

Fortalecer la confianza entre las personas a través de la promoción de los 

principios rectores de la participación ciudadana para mejorar el tejido 

social y su relación con las instituciones, a través del contacto presencial, 

asi como del civismo digital y de la ciber ciudadania. 

Con esta propuesta se pretende promocionar, desarrollar y difundir los principios rectores de 

la participación ciudadana con un enfoque práctico, moderno e innovador orientado a la 

construcción de confianza intrapersonal y hacia las instituciones de la democracia, orientado 

también a la promoción del ejercicio de derechos y obligaciones político-electorales, de 

manera armónica con la Constitución Política de la Ciudad de México, las nuevas figuras de 

gobierno y las formas de representación ciudadana previstas en la Ley de Participación. 

El medio únicamente tendrá que considerar el l jerCiCio de un presupuesto suficiente 

que respalde la realización de los eventos en territorio, la impresión de la Agenda 

41 



IEC~-~101-18 
Programa Institucional de Promoción y DeséJrollo de los 
Principios Rectores de la Participación Ciuclpdana 2019 

Ciudadana, en versión impresa y digital, en lo posible , interactiva con ecursos 

multimedia , de los artículos promociona/es y la producción de materiales multi j edia de 

audio, video y tutoriales, así como de folletos para la capacitación de funcio ariado y 

órganos de representación ciudadana. Se estima que la operación de las ac ividades 

planteadas para el fin propuesto es viable administrativa , técnica y financiera ente . 

La elaboración de la estrategia del programa permitirá a la DEPCyC, por Ullla parte, 

sensibilizar al personal de los órganos desconcentrados sobre la import ncia del 

fomento de los principios rectores de participación ciudadana y, por otro, establecer 

reglas claras sobre la operación de las acciones donde tendrán que intervenir 

La realización de los cuatro eventos en ofícinas centrales o en territorio de los 00, que 

serán transmitidos en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunid d virtual 

como a aquella que se reúna en las diversas instalaciones del IECM, que se 

documentarán mediante la elaboración de una memoria multimedia y, de existir s ficiencia 

presupuestal, impresa, se basa en la necesidad de romper la desconfianza ~acia las 

instituciones a través de espacios en los que se puedan conocer y dialogar fuera de 

ambientes rígidos y distantes, haciendo uso de las TIC. 

Por su parte, seguiremos utilizando las redes sociales como herramientas efeotivas de 

comunicación porque no requieren erogación presupuestal mayor y porque perm1iten que 

las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC's) se conviertan en alia , as para 

la concientización, sensibilización y reflexión colectiva sobre la conveniencia de adoptar en 

la vida cotidiana la práctica de los principios rectores de la participación ciudadana, I ediante 

el civísmo digital y la ciber ciudadanía. 

Los mensajes que se envíen a la ciudadanía promoverán la construcción de conf anza, el 

conocimiento de los doce principios rectores de la participación ciudadana, la difwsión de 

fechas, acontecimientos o personajes que por su contribución a la historia sean 

merecedores de conmemoración . 

Con material multimedia como infografías, audío, ímágenes, videos y tutor ales se 

promoverá el ejercicio de derechos y el cumplimiento de obligaciones político-elect rales de 

una forma atractiva, lúdica, directa y sin que representen una gran eroga , ión del 
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presupuesto institucional ya que, como lo demuestrat varios estudios recientes24
, las redes 

sociales son accesibles a una gran cantidad de usuar os, de forma rápida y gratuita. 

Durante los últimos años, a través de este progray a institucional se ha construido una 

comunidad virtual que demuestra interés en compartir contenidos digitales sobre el tema de 

la participación ciudadana, sobre los principios que la rigen y, ahora también, seguramente, 

sobre los derechos, deberes y libertades que protege la Constitución Política de la Ciudad 

de México. Esta acción virtual fortalecerá la relación de proximidad, casi personal y cotidiana 

que se ha establecido con la ciudadania. 

En cuanto a la Agenda Ciudadana 2020 en versión impresa y digital y el diseño de otros 

materiales multimedia y artículos promociona les, cabe señalar que el públíco que 

atendemos ha demostrado mucho interés por adquirirlos e incluso coleccionar los objetos 

utilitarios que se les proporcionan en eventos y actividades presenciales. Se considera que 

a ·través de estos objetos se establece una relación más cercana y entrañable entre el 

Instituto y las personas que atiende, sin embargo, este rubro estará sujeto a la suficiencia 

presupuesta!. 

Finalmente , es necesario indicar que se retomarán las acciones de investigación y 

capacitación como parte toral de este programa, tanto para la publicación de mensajes 

documentados y debidamente sistematizados como para la impartición de acciones de 

capacitación para la ciudadanía plena, mediante pedagogía pública, civismo 

digital y ciber ciudadanía, que tendrán un enfoque de asesoria y de capacitación 

informal para que aporten elementos valiosos que fortalezcan la participación, la formación 

ciudadana, el empoderamiento tecnológico y la construcción de paz en esta Ciudad. 

Derivado de lo anterior, las alternativas óptimas son las cinco anteriormente 

planteadas: Elaboración de la estrategia del programa, elaboración del contenido 

de la Agenda ciudadana 2020, en versión impresa y digital, para promover el 

conocimiento de los doce principios rectores de la participación ciudadana y el ejercicio 

de los derechos y el cumplim iento de obligaciones político-electorales, con base en el 

texto de la Constitución Política de la Ciudad de México , así como el diseño de 

artículos promociona les y la producción de materiales multimedia de audio, video 

y tutoriales, la utilización de las redes sociales para fortalecer la cultura democrática 

24 Véase el Informe Latinobarómetra 2017 para documentar aspectos como confianza intrapersona l, confianza hacia las 
instituciones, el uso de redes socia les y otros tópicos que dan cuenta del est ado del arte de la democracia en la región. 
http://www.latinobarometro.org/latNewsShow .jsp 
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y de participación ciudadana a través de generar confianza intrapersonal y ~acia las 

instituciones; la realización de cuatro eventos de encuentro con la ciu adanía , 

transmitidos en vivo hacia la aldea global dirigidos a la comunidad virtua l y pr sencial , 

y el diseño de dos accíones capacitadoras con enfoque de pedagogía pública , 

civismo digital , capacitación para la ciudadania plena y ciber ciudadanía . 

t) Estructura analítica del programa (EAP) 

El Programa tiene como objetívo ' Contribuir al fortalecimiento de la confianza 

ersonal y hacia las instituciones a través de la promoción de los principios re ·tores de interp 

la pa 

dela 

rti cipación ciudadana, a través del contacto presencial , así como del civismo digital y 

ciber ciudadanía. 

Los c omponentes o productos de la Actividad Institucional (Al) necesarios para el logro 

delp ropósito del Programa serán los siguientes: 

Estructura Analítica del Programa 

Fin 
Fortalecer la confianza entre las personas a través de la promoción de los principios rectores 
de la participación ciudadana para mejorar el tejido social y su relación con las institueiones, a 
través del contacto presencial, así como del civismo digi tal y de la ciber ciudadanía. 

Propósito I 
Difundir ampliamente, por distintos medios , a través de las TIC y de manera permjnente, 
los doce principios rectores de la participación ciudadana, en armonia con los de~rhos y 

ob ligaciones plasmados en la Constitución Política de la Ciudad de México . 

I 
Componente J 

Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores de la participación 
ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de conocimientos y exper encias 
en temas de participación ciudadana para las y los habitantes de la Ciudad de México. 

i 
1. Elaborar la estrategia del programa de promoción y difusión de los principios rector s de la 

participación ciudadana, dirigida a los órganos desconcentrados, con el propósito de ori ntar las 
acciones derivadas del programa. 

2. Reforzar el vinculo de la ciudadania con el IECM a través de los contenidos de la 1Igenda 
Ciudadana 2020, en versión impresa y digital, el diseño de art iculos promociona es y la 
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I 
producción de materiales multimedia de audio, video y tutoriales, entre otros artículos con los 
que se difundirán y promocionarán los princi pios rletares de la participación ciudadana. 

Difundir a través de las redes sociales la cultural democrática y de participación ciudadana, 
como ejercicios de ciber ciudadania y civismo digital, plasmada en la Constitución Politica de la 
Ciudad de México. 
Emprender acciones capacitadoras, mediante pedagogia pública, 

.. 
digital Giber CIVismo y 

ciudadania en torno de los derechos y las obligaciones politico-electorales con el enfoque de 
los principios rectores de la participación ciudadana utilizando como punto de referencia la 
Agenda Ciudadana 201 9 enfocada en la Constitución Poli tica de la Ciudad de México. 
Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en terri torio de los OD, que serán transmitidos 
en vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunidad virtual como a aquella que se reúna 
en las diversas instalaciones deI IECM, los cuales se documentarán mediante la elaboración de 
una memoria multimedia y, de existir suficiencia presupuestal, impresa, con lo que se propiciará 
el encuentro v el diáloQo para el intercambio de opiniones. 

Segunda etapa: Planificación. 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Con la identificación del problema y alternativas de solución se concluye la primera etapa y 

en esta segunda se presenta la MIR en la que se determina el fin , el propósito, los 

componentes o productos que constituyen la Actividad Institucional (Al ), asi como la acción 

que le corresponde para mostrar la viabilidad de la propuesta de solución al problema 

planteado. 

La MIR establece para cada uno de sus elementos los indicadores , valores y su 

fórmula de cálculo , la frecuencia y los medios de medición y verificación que coincidan 

con el éxito del Prog rama durante su apl icación y ejecución por parte de la Dirección 

Ejecutiva y de la Comisión de Participación. 

Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Resumen narrativo 
Nombre 

Fin: Al concluir el 
2018 se 

Fortalecer la confianza incrementó la 
entre las personas a aplicación de 
traves de la promoción los principios 
de los principios rectores rectores de la 
de la participación pa rticipación 
ciudadana para mejorar ciudadana . 
el tejido social y su 

Tipo 

Estratégic 
o 

Indicadores 

Fórmula de calculo 

% de avance en el 
cumplimiento de 
los objetivos y estratégicas 
del programado I el avance 
d. 
cumplimiento aliYanzado al 
año~100. I 

Frecuencia 
de medición 

Anual 

Medios de 
verificación Supuestos 

informes Una ciudadania 
trimestrales y Anual cada vez mas 
de Actividades interesada en 

materia de 
participación 
ciudadana, asi 
como en desarrolla r 
los instrumentos de 
participación 
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Resumen narrativo 
Nombre Tipo 

relación con las 
instituciones. 

Propósito: Aumentar la 
aplicación, 

Difundir ampliamente, por desarrollo y de 
distintos medios y de difusión de los 
manera permanente, los principios de la 
doce principios rectores participación Estratégic 
de la pa rticipación ciudadana. o 
ciudadana, en armonía 
con los derechos y 
obligaciones plasmados 
en la Constitución Poli tlca 
de la Ciudad de México. 

Componente (Actividad Eficacia en la 
institucional): realización de 

Realizar acciones para acciones de 
la difusión y promoción difusión, de 

de los principios rectores promoción y 
de la participación divulgación de 

ciudadana, con el fin de los principios 

generar espacios para el rectores de la Gestión 
intercambio de participación 

conocimientos y ciudadana. 

experiencias en :emas 
de participación 
ciudadana para las y los 
habitantes de la Ciudad 
de México. 

Acción 1: Eficacia en la 
Elaborar la estrategia del elaboración del 
programa de promoción documento de la 
y difusión de los estrategia del 
principios rectores de la programa de 
participación ciudadana, promoción y Gestión 
dirigida a los órganos difusión. 
desconcentrados, con el 
propósito de orientar las 
acciones derivadas del 
programa. 
Acción 2: Eficacia en la 
Reforzar el vínculo de la elaboración de 
ciudadanla con el lEC M los contenidos 
a través de los de la Agenda 
contenidos de la Agenda ciudadana 2020, 
Ciudadana 2020, en el disei'io de 
versión Impresa y digital, artículos 
en lo posible, interactiva promocionales y 
con recursos multimedia; la producción de 
el disei'io de articulos materiales de Gestión 
promocionales y la audio y video. 
producción de materiales 
multimedia de a'Jdio, 
video y tutoriales, entre 
otros articulas con los 
que se difundirán y 
promocionarán los 
principios rectores de la 
participaCión ciudadana. 
Acción 2: Eficacia en las 
Difundir a través de las publicaciones 
redes sociales la cultura de los principios 
democrátIca y de rectores en las Gestión participación ciudadana, redes sociales. 
como ejercicios de ciber 
ciudadanra y civismo 
digital plasmada en la 
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Indicadores 
Medios de 

Frecuencia verificación Supuestos 
Fórmu la de cálculo 

de medición 

ciudadana que 
establece la 
legislación . 

Eficiencia- Informes Reformas a la 
ResultadoslObjetivos"'1 00 trimestlales y Anu I legislación en 

Impacto= Ciudadanos con de Actividades materia de 

conocimientofTotal de participación 

ciudadanos Ciudadana, 
impactados*100 Anual cambios en la 

estructula de 
órganos 
desconcenlrados 
deI IECM. 

Eficacia-A-L *TpJM·Tr Informes La Dirección 

Eficacia= acciones de trimestrales y Anua Ejecutiva cuenta 
difusión, de promoción y de de Actividades con los recursos 
divulgación *1/5 actividades asignados en el 
de difusión distribu idos por presupuesto y con 
diversos medios "1 . la estructura de 

personal necesaria. 
Anual 

Eficacia-A-L *Tp/M *Tr Informes La Dirección 
Eficacia= elaboración de trimestrales y Anua Ejecutiva cuenta 
eslrategia del programa de de Actividades con los recursos 
promoción y difusión de los asignados en el 
principios rectores de la presupuesto Y 
participación ciudadana. Trimestral estructura 
·1/1 documento de necesaria. 
estrategia para el tercer 
primer trimestre 

Eficacia-A-L ·Tp/M*Tr Informes La Dirección 
Eficacia= elaboración de los trimestrales y Anua Ejecutiva cuenta 
contenidos de la Agenda de Actividades con los recursos 
ciudadana, el diseno de asignados en el 
artIculas promoc;onales y fa presupuesto Y 
producción de materiales de estructura 
audio y video. ·0.25/3 necesaria. 
documento de los 
contenidos programados 

el tercer trimestre- Trimestral para 
0.25, diseño de artIculas 
promocionales 
programados para el 
segundo Irimestre·0.25 y 
producción de materiales de 
audio y video programado 
para el tercer trimestre *0.25 

Eficacla-A-l *TpJM"Tr Informes La Dirección 
Eficacia= publicación de los trimestrales. Ejecutiva cuente 
principios rectores en las mensuales y Anual con los recursos 
redes sociales "0.25/60 Trimestral de Actividades tecnológicos y 
publicaciones prog ramadas estructura 
para cada trimestre ·0.25 necesaria para 
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Indicadores 

Resumen narrativo 
Medios de 

Supuestos Frecuencia verificación Nombre Tipo Fórmula de e Iculo 
de medición 

Constitución Política de llevar a cabo dicho 
la Ciudad de México. proceso. 

Acción 3: Eficacia en el Eficacia=A-L °TplM'oTr Informes L. Dirección 
Emprender dos acciones diser'\o de '.5 Eficacia= 2 acciones trimestrales, Ejecutiva cuente 
capacitadoras, mediante acciones capacitadoras . 1 .ño mensuales y Anual con los recursos 
pedagogla pública , capacitadoras ' 0.50/2 de Actividades asignados en el capacitaciones 
civismo digital y cbef programadas para 1- y 3e, presupuesto y 
ciudadania, en lorno de trimestre "0.50 estructura 
los derechos y las necesaria . 
obligaciones poI ítico-
electorales con el Gestión Trimestral 
enfoque de los principios 
rectores de l. 
participación ciudadana 
utilizando como punto de 
referencia la Agenda 
Ciudadana 201. 
enfocada en l. 
Constitución Polltica de 
la Ciudad de México. 
Acción 4. Realizar cuatro Eficacia en los Eficacia-A-L "TplM'Tr Informes L. Dirección 
eventos en oficinas eventos Eficacia= 4 sesiones al año trimestrales, Ejecutiva cuente 
centrales o en territorio ·0.25/4 sesiones mensuales y Anual con los recu rsos 
de los 00, que seran de Actividades asignados en el programadas, una en cada 
transmitidos en vivo trimestre ·0 .25 presupuesto y 

gtobal, hacia l. aldea estructura 
dirigidos lanto • ,. necesaria . 
comunidad virtual romo 
a aquella que se reuna 
en '.5 diversas 
instalaciones del tECM, Gestión Trimestral los cuales se 
documentaran mediante 
l. elaboración de un. 
memoria mul timedia y, 
d. existir suficiencia 
presupuestal, impresa. 
con lo que se propiciará 
el encuentro y el diálogo 
para el intercambio de 
opiniones. 

IV. Identificación de Población Objetivo 

La A l "Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores de la 

participación ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de conocimientos 

y experiencias en temas de participación ciudadana para las y los habitantes de la Ciudad 

de México", se dirigirá a diversos públicos, dependiendo de la acción especifica de que se 

trate. 

Es así que se atenderá a: las personas integrantes de los comités ciudadanos y consejos 

de los pueblos, tanto de la generación que termina su encargo como aquella que será electa 

en septiembre de 2019 y que entrará en funciones en enero de 2020; a la comunidad virtual 

usuaria y seguidora de las redes sociales administrada por la DEPCyC; a personas jóvenes, 

particularmente de educación media superior y superior, así como a funcionariado público, 
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derivados de las alianzas instrainstitucionales que se establezcan con divers) aliados 

estratégicos, y, a ciudadanía en general interesada en temas de democracia y pa 

ciudadana. 

Es de acotar que si .~ien el presente programa establece un importante impuls~ al ¡ so de la 

TIC para la promoclon y desarrollo de los principios rectores de la partlclpaclon c udadana 

con el propósito de acercar al IECM a un público joven, también consider medios 

tradicionales y la atención, como ya se señala , de los públicos con los que se t abaja de 

manera permanente. 

V. Actividades Institucionales 

1. Realizar acciones para la difusión y promoción de los principios rector s de la 

participación ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de cono imientos 

y experiencias en temas de participación ciudadana para las y los habitantes de la Ciudad 

de México. 

a. Tipo de Actividad Institucional (Al) 

Es una actividad sustantiva cuyo responsable operativo es la Dirección Ejec tiva de 

Participación Ciudadana y Capacitación . Consiste en generar medios e instrUlmentos 

tradicionales y multimedia de promoción , de carácter institucional que de l manera 

permanente e interactiva, a lo largo del año , difundan a través de las TIC y en el ,ontacto 

directo con las y los habitantes de la Ciudad de México, el concepto y el cont ' nido de 

los principios rectores de la participación ciudadana y valores democráti , os con 

mecanismos atractivos tales como la Agenda ciudadana , en versión impresa 'l digital, 

la presencia en redes sociales, la producción de materiales multimedia de aUdi6, video 

y tutoriales , o la convivencia y el acercamiento entre personal del servicio púb ico y la 

ciudadanía, a través de eventos de capacitación o de convivencia con enf que de 

pedagogia pública , civismo digital y ciber ciudadanía , que los reúnan con frec encia y 

en los que se utilicen artículos promocionales que posicionen favorablemente I IECM 

entre la población . 

b. Justificación 

Esta actividad forma parte del Programa Institucional de Promoción y Desarroll de los 
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Principios Rectores de la Participación Ciudadana, tiene por objeto rebasar los alcances 

e impacto de las acciones institucionales anteriores. 

Se desarrollarán acciones , de manera permanent¡e, con un involucra miento mayor de 

los órganos desconcentrados, para colocar a los principios rectores de la participación 

ciudadana y a los valores democráticos plasmados en la Constitución Politica de la 

Ciudad de México en la mente y en el actuar de las personas para insistir en la 

conveniencia de actuar con apego a los valores éticos y democráticos, mejorando así la 

confianza entre las personas y hacia las instituciones de tal manera que el tejido social 

se restaure y nos acerque a ser una sociedad cada vez más unida , más organizada , 

más respetuosa, tolerante , plural y humana. 

Al publicar constantemente, a través de las redes sociales , experiencias de éxito locales , 

nacionales o internacionales se pondrán en marcha ejercicios de civismo digital para 

dar cuenta, a través de las Tecnologias de la Información y la Comunicación (TIC) , 

disponibles o en desarrollo en el IECM, experiencias locales de gobierno abierto en las 

alcaldías y concejos, de gobierno electrónico en las dependencias del gobierno central , 

de buenas prácticas en derechos humanos, de políticas públicas amigables , de equidad 

de género, de desarrollo de software para la ciudadanía plena, entre otros temas, se 

contribuirá desde la Casa de la Participación Ciudadana en la que habrá de convertirse 

el IECM, a que la Ciudad de México sea una verdadera Cíudad Inteligente: inclusiva , 

segura, resiliente , lúdica y sostenible. 

Se fortalecerá así la confianza entre los vecinos/as, habitantes, ciudadanía y 

funcionarios/as de la Ciudad de México y se alimentará la certeza de que es posible 

mejorar la convivencia diaria , restaurar los tejidos dañados de la sociedad actual , abonar 

los procesos de paz y mejorar el desempeño individual y colectivo en pro del bien 

común . 

Por medio de los eventos presenciales y virtuales de capacitación o de convivencia 

contemplados para el 2019 se entrará en contacto con un público más amplio y se 

construirá una comunidad participativa que ponga en práctica los doce principios de la 

participación ciudadana y que conozca lo que la Constitución Politica de la Ciudad de 

México garantiza en cuanto a derechos y obligaciones politico-electorales . 
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,. O 'j.ti •• ,,"',,;,. I 
Dar continuidad e impulsar las acciones Institucionales realizadas para la promoci -n de los 

principios rectores de la participación ciudadana, a partir del involucramiento de lo órganos 

desconcentrados, a través de las TIC, medios impresos y digitales, de la reali -ación de 

eventos de capacitación con enfoque de pedagogía pública, civismo digital y ciber 

ciudadanía, así como de la celebración de eventos en territorio que serán tra smitidos 

globalmente a través de la comunidad cibernética, para mejorar la relación del lEC M con la 

ciudadanía. 

d Acciones 

1. Elaborar la estrategia del programa de promoción y difusión de los principios recto es de la 
participación ciudadana, dirigida a los órganos desconcentrad os¡ con el propósito de on entar las 
acciones derivadas del programa. 

2. Reforzar el vinculo de la ciudadanía con el lECM a través de los contenidos de la Agenda eiuda ana 2020, 
en versión im presa y digital, el diseño de artículos promociona les y la producción de ateria les 
multimedia de audio, video y tutoriales, entre otros artícu los con los que se difundirán y prom cionarán 
los principios rectores de la participación ciudadana. 

3. Difundir a través de las redes socia les la cultura democrática V de participación ciudadara, como 
ejercicios de ciber ciudada nfa V civismo digita l, plasmada en la Constitución Política de la • iudad de 
México. 

4 , Emprender acciones capacitadoras, mediante pedagogía pública, civismo digita l V ciber c¡ud danía en 
torno de los derechos V las obligaciones po lít ico~e lectorales con el enfoque de los principios rectores de 
la participación ciudadana utilizando como punto de referencia la Agenda Ciudadana 20 19 en oca da en 
la Constitución Política de la Ciudad de México . 

S. Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los 00, que serán transmitid , s en vivo 
hacia la aldea global, dirigidos ta nto a la comunidad vi rtual como a aquella que se reúna en la diversas 
instalaciones deI IECM, los cuales se documentarán mediante la elaboración de una memoria m Itimedia 
V, de existir suficiencia presupuestal, impresa, con lo que se propiciará el encuentro V el diálO~O para el 
interca mbio de opiniones. 

Es importante señalar que la acción 1 orientará las actividades 2 a la 5 que se reali arán en 

coordinación con los órganos desconcentrados. Asimismo, cabe mencionar que las 

personas integrantes del Servicio Profesional Electoral Nacional involucrada en el P ograma 

tendrán como una de sus metas a evaluar para el I NE, la realización de los cuatro eventos 

para propiciar el encuentro y el diálogo para el intercambio de opiniones. 
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Eficacia= elaboración de estrategia del programa de promoción y difusión de los principios 
rectores de la participación ciudadana. *1/1 documento de estrategia para el tercer primer 
trimestre 

Eficacia=A-L *Tp/M*Tr 

Eficacia= Elaboración de los contenidos de la Agenda ciudadana, en versión impresa y digital, 
en lo posible, interactiva con recursos multimedia; el diseño de artículos promocionales y la 
producción de materiales multimedia de audio, video y tutoriales. *0.25/3 [documento de los 
contenidos de la Agenda ciudadana programados para el tercer trimestre *0.25; diseño de 
artículos promocionales programados para el segundo trimestre *0.25, y producción de 
materiales de audio, video y tutoriales programados para el tercer trimestre *0.25] 

Eficacia=A-L *Tp/M*Tr 

Eficacia= Publicación de los principios rectores en las redes sociales *0.25/60 publicaciones 
programadas para cada trimestre * 0.25 

Eficacia=A-L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 2 acciones capacitadoras al año *0.50/2 capacitaciones programadas para 10 y 3er 
trimestre *0.50 

Eficacia=A-L *Tp/M*Tr 

Eficacia= 4 eventos al año *0.25/4 sesiones programadas, una en cada trimestre *0.25 

2. Metas 

• Un documento de la estrategia del programa de promoción y difusión de los principios 

rectores de la participación ciudadana, dirigida a los órganos desconcentrados, con 

el propósito de orientar las acciones derivadas del programa. 

• Un documento de contenido para una Agenda Ciudadana en versión impresa y 

digital , en lo posible, interactiva con recursos multimedia; el diseño de, al menos, un 

articulo promocional y la producción de cuatro materiales multimedia de audio, video 

y tutoriales para la difusión de los principios rectores. 

• 60 publicaciones trimestrales de mensajes en redes sociales como ejercicios de 

ciber ciudadanía y civismo digital (en Facebook, Twitter, Instagram y YouTube). 

• Dos acciones capacitadoras al año, mediante pedagogía pública, civismo digital y 

ciber ciudadanía, una en cada semestre, dirigidos al funcionariado de las Alcaldías 
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y concejos y a nuevos integrantes de órganos de representación electos , ara la 4". 

Generación (2020-2022). 

• Cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de los OD, q e serán 

transmitidos en · vivo hacia la aldea global, dirigidos tanto a la comunidl d virtual 

como a aquella que se reúna en las diversas instalaciones del IECM, los uales se 

documentarán mediante la elaboración de una memoria multimedia y, e existir 

suficiencia presupuestal, impresa, con lo que se propiciará el encuentro y I diálogo 

para el intercambio de opiniones. 
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VI. Cronograma de acciones sustantiva 
Mes 

Número Acción UR/RO 
Ene [ Feb Mar 1 Abr 1 May 1 Jun 1 Jul Ago I Sep 1 OC! Nov I Die 

Actividad Institucional. Real izar acciones para la difusión y promoción de los principios rectores de la participación ciudadana, con el fin de generar espacios para el intercambio de 
conocimientos y experiencias en temas de participación ciudadana para las v Jos habitantes de la Ciudad de México. 

1. 

2. 

Un documento de la estrategia del programa de promoción y 
difusión de los pñncipios rectores de la participación 
ciudadana, dirigida a los órganos desconcentrados, con el 
propósito de orientar las acciones derivadas del programa 

0603 ~.~ ~.~~,,:., .• ~,; 
.l,>,. .\ J ~ r, 

~l1t. ~ lJM+J 
Reforzar el vinculo de la ciudadanía con el lECM a través de 
los contenidos de la Agenda Ciudadana 2020, en versión 0803 
impresa y digital, en lo posible, interactiva con recursos : 1 

multimedia; el diseño de articulos promociona les y la ~;' . ,!.~; ';t.~~" ;. 
producción de materiales multimedia de audio, video y ~'!- . . "'~:' 
tutoriales, entre otros art lculos con los que se difundirán y ~ 
promocionarán los principios rectores de la participación I iJ 

ciudadana. . ",.'.:'t.:.:. . .. 
Difundir ~ ~rav~~ de I~s redes sociales la c~ltu ~a. democráti~a y ;;~ ;~'~ t ~~v; ;~,.~ ':, ~ ~ ,;-~'!<.I; ',' ,1 ~ 

3 de partlclpaclon ciudadana, como eJercIcIOS de Clber 08 03 ~ .'1 '- •• ., .i.. QF .. J .' . ,~;, .. 
. c¡u~~dan ía y ~ivismo digita.I, plasmada en la Constitución ~ ~~ , ~:;~ \:" i ~- ~~ ~~ ; ;> ... ' 

4. 

5. 

Polltl ca de la Ciudad de MéXICO. ~. ¡ '~: • ,'" ~ ; ;'J 

Emprender dos acciones capaciladoras, mediante pedagogla 
pública, civismo digital y ciber ciudadanía, en lorno de los 
derechos y las obligaciones político-electorales con el enfoque 
de los principios rectores de la participación ciudadana 
utilizando como punto de referencia la Agenda Ciudadana 
2019 enfocada en la Constitución Política de la Ciudad de 
México. 

Realizar cuatro eventos en oficinas centrales o en territorio de 

0603 

los 0 0 , que serán transmitidos en vivo hacia la aldea global, I 08 03 
dirigidos tanto a la comunidad virtua l como a aquella que se 
reúna en las diversas instalaciones del IECM, los cuales se 
documentarán mediante la elaboración de una memoria 
multimedia y, de existir suficiencia presupuestal , impresa, con 
lo que se propiciará el encuentro y el diálogo para el 
intercambio de opiniones. 
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Los supuestos que se incluyeron en la matriz de indicadores , para una r alización 

ópiima de las Actividades Institucionales del Programa, fueron los siguientes: 

• Una ciudadanía cada vez más interesada en materia de participación ciud dana, así 

como en desarrollar los instrumentos de participación ciudadana que es ,ablece la 

legislación. 

• Reformas a la legislación en materia de participación Ciudadana , camtjios en la 

estructura de órganos desconcentrados del IECM. 

• La Dirección Ejecutiva cuenta con los recursos asignados en el presupuest y con la 

estructura de personal necesaria. 

• La Dirección Ejecutiva cuente con los recursos tecnológicos y estructura ecesaria 

para llevar a cabo dicho proceso. 

Si bien, no se determinan condiciones de riesgo, se estima pertinente considerar algunos 

elementos que podrían limitar la ejecución del Programa, como el contexto sOciF-político 

actual que promueve el principio de la austeridad republicana y la reducción d niveles 

salariales y de contratación de personal eventual en la gestión pública en sentido amplio. A 

continuación, se describe lo anterior con mayor detalle. 



No. 

1 

~ 
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Cédula de evaluación de riesgos 

Actividad Institucional Riesgo Impacto Probabilidad I Responsable/Área 

Realizar acciones • Desinterés de la ciudadanía en materia 
para la difusión y de participación ciudadana, así como en 
promoción de los el desarrollo de los instrumentos y 
principios rectores mecanismos de participa~ión ciudadana 
de la participación ue establece la le Islaclon. 

• Reformas a la legislación en materia de 
participación Ciudadana. 

4 7 

4 9 
ciudadana, con el fin 
de generar espacios 
para el intercambio 
de conocimientos, 
experiencias e ideas f-----------------...j-----...j----~ 
en temas de 
participación 
ciudadana para las 
y los habitantes de 

• Cambios y reducción en la estructura de 
órganos desconcentrados del IECM. 

4 10 

la Ciudad de f------- ---------I-- --+-- ----J 
México. 

• Falta de recursos humanos con 
experiencia y especializados que 
apoyen en las tareas para la realización 
de las diversas actividades. 

• Falta de recursos materiales así como 
de recursos tecnológicos para llevar a 
cabo las acciones del programa. 

4 

3 

6 

6 

Dirección 
Ejecutiva de 
Participación 
Ciudadana y 
Capacitación. 

Coordinación de 
Participación 
Ciudadana 

Jefatura de 
Unidad de 
Participación 
Ciudadana I 

Medidas de prevención (Actividad de 
control) 

Búsqueda de formas atractivas y 
cercanas a la ciudadanía para 
hacerle llegar los mensajes. 

Estudio y adecuación de las 
actividades de acuerdo con la nueva 
legislación. 

Adecuación de las actividades y su 
alcance en relación con la nueva 
organización en los órganos 
desconcentrad",o",s,,-. _____ _ 

Adecuación de las actividades de 
acuerdo con la canlidad y calidad 
del personal con que se cuente. 

Se buscarán alternativas 
tecnológicas y de coordinación con 
aliados estratégicos que coadyuven 
en la realización de actividades. 
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De esta manera llegamos al final del Programa Institucional de Proi oción y 

Desarrollo de los Principios Rectores de la Participación Ciudadana que, ca o se ha 

dejado ver, plantea innovaciones en el terreno tecnológico, en el abord je socio 

pedagógico y en aspecto cultural. 

La Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación del I CM se 

coloca así a la vanguardia en el uso de las tecnologías de la informa ión y la 

comunicación , poniéndolas al servicio de la educación social, el empode amiento 

ciudadano, la construcción de paz y el ejercicio de los derechos, los debe es y las 

libertades, en un marco amplio de derechos humanos, de civismo digital y e ciber 

ciudadanía . Todo ello sin olvidar ni dejar de lado a las y los habitantes con los que 

tradicionalmente se ha realizado un trabajo y atención permanente. 
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1. Introducción 

El Programa Institucional de Capacitación , Educación , Asesoria y comunica11ón sobre las 

atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones ' iudadanas y 

Ciudadania en general 2019 (Programa de Capacitación) se elaboró atendiendo a lo previsto en 

los artículos 61, 92 Y 97 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorale de la Ciudad 

de México (Código). 

Sus actividades y acciones están alineadas a las políticas y programas generale , así como a 

los objetivos estratégicos establecidos en el Plan General de Desarrollo del Institu o Electoral de 

la Ciudad de México para el periodo 2017-2020, aprobado por el Consejo General del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) el31 de enero de 2017, med ante Acuerdo 

ACU-07-17 

El Programa de Capacitación se compone de acciones que buscan concluir la cap citación a las 

y los integrantes de los órganos de representación ciudadana (ORC) en su último a o de gestión, 

a las Organizaciones Ciudadanas (OC) registradas ante el Instituto Electoral y a a ciudadanía 

en general interesada en temas de participación ciudadana. Pero además, bus1ca prever los 

materiales que se utilizarán para la capacitación inicial de los ORC que entrarán en funciones en 

el 2020, de acuerdo a la legislación vigente . 

De tal forma que la población objetivo del programa son los ORC de la ter¡¡;era y cuarta 

generación, las OC registradas ante el Instituto Electoral y la ciudadanía en ge eral; quienes 

serán capacitados en los temas que establece la Ley de Participación Ciudada a del Distrito 

Federal (Ley de Participación Ciudadana). 

El Programa de Capacitación se elaboró de acuerdo con el Manual de Planeac;ón 1ellECM para 

el ejercicio fiscal 2019, por lo que se desarrollaron las etapas de planeación siguientes: 

identificación del problema y alternativas de solución y planificación. En este sentidl , el presente 

documento se compone de esta Introducción, el Marco Jurídico en el que se 

artículos de la Constitución Política de la Ciudad de México, del Código y 

Participación Ciudadana que se relacionan con este programa; la Metodologia del arco Lógico 

en donde se realiza un análisis de los involucrados, de los problemas y de los bjetivos para 

identificar alternativas de solución, seleccionar la alternativa óptima y conformar la estructura 

analítica del programa; la Identificación de población objetivo, en la que se ,escriben las 

características principales de los ORC y OC; las Actividades Institucionales que s realizarán a 
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lo largo del año para cumplir el objetivo planeado; el Cronograma de Acciones Sustantivas en 

donde se identifica el periodo de ejecución de cada una de las acciones; y, finalmente , el Mapa 

de Riesgo en el que se identifican los posibles rieSgOS
I 
que impidan la realización de las acciones 

programadas, su grado de impacto y probabilidad de ocurrencia y las acciones que se realizarán 

para su prevención. 
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11. Marco Jurídico 

En términos específicos, el Programa de Capacitación tiene su fundamento jurídioo en: 

• Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución). 

El artículo 50, numeral 1 indica que el Instituto Electoral , además de organizar, des rrollar y vigilar 

los procesos electorales locales, tiene a su cargo el diseño e implementación e estrategias, 

programas, materiales y demás acciones orientadas a fomentar la educación civica y la 

construcción de ciudadanía. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de Méx co (Código). 

El artículo 61, fracción V establece como atribución de la Comisión de Participació Ciudadana y 

Capacitación (Comisión) proponer al Consejo General los programas de capacita ión en materia 

de participación ciudadana; así como el contenido y las modificaciones de los pla es de estudio, 

materiales, manuales e instructivos de educación, capacitación, asesoría y comu I icación de los 

ORC, OC y ciudadanía en general , además de supervisar su debido cumPlimiento! 

El artículo 83, fracción 11 , inciso m) menciona como atribución de la Junta Ad inistrativa del 

Instituto Electoral la de aprobar en la primera quincena de septiembre del año, pre io al que vaya 

a aplicarse y una vez acordado por la Comisión , el Programa de Capacitación . 

El artículo 97 , fracciones I y 11 indica que la Dirección Ejecutiva de Participació Ciudadana y 

Capacitación (Dirección Ejecutiva) tíene, entre otras, la atribución de elaborar, proponer a la 

Comisión e instrumentar el Programa de Capacitación en materia de participación ciudadana. 

El artículo 97, fracción XII refiere que la Dirección Ejecutiva deberá coordinarse c n la Dirección 

Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía para llevar a cabo I capacitación 

a los ORC para promover la cultura cívica, el ejercicio de derechos y el cu plimiento de 

obligaciones político electorales. 

El artículo 113, fracción VI , establece que las direcciones distritales, dentro del á bito territorial 

de su competencia , deben efectuar y supervisar las tareas de capacitación , educación, asesoría 

y comunicación de los ORCo 
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• Ley de Participación Ciudadana. I 

El artículo 15 refiere que el Instituto Electoral , como autoridad en materia de participación 

ciudadana, debe promover entre los habitantes, ciuda1danos y vecinos de la Ciudad de México, a 

través de campañas formativas e informativas, programas de formación para la ciudadanía; 

mejoramiento de la calidad de vida; representación y promoción de los intereses generales, 

sectoriales y comunitarios; promoción y desarrollo de los principios de la participación ciudadana; 

fomento a las OC; instrumentos de participación ciudadana y ORCo 

El artículo 16 establece que el Instituto Electoral debe implementar un programa permanente y 

continuo de capacitación, educación, asesoría y comunicación dirigido a los ORC acerca de las 

materias señaladas en el artículo 15 de la misma norma; así como sobre las atribuciones de los 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos. 

El artículo 188 indica que el Instituto Electoral debe elaborar e implementar un programa anual 

de capacitación, educación, asesoría y comunicación dirigido a los ORC o 

El artículo 191 menciona que el programa anual referido en el artículo 188 debe contar con un 

plan de estudios que contenga, cuando menos los siguientes temas: 

a) Democracia, valores democráticos y derechos humanos; 

b) Promoción y desarrollo de los principios de la participación ciudadana; 

c) Concepto y marco jurídico de la participación ciudadana en el Distríto Federal ; 

d) Derechos y obligaciones de los' ciudadanos y habitantes del Distrito Federal ; 

e) Marco jurídico de los órganos de gobierno del Distrito Federal ; 

f) Desarrollo de proyectos y propuestas para el fomento de la participación ciudadana y 

bienestar comunitario ; 

g) Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de procedencia y desarrollo; 

h) Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la calidad de vida; 

i) Atribuciones y funciones de los órganos de representación ciudadana; Mecanismos de 

participación colectiva en asuntos de interés general y desarrollo comunitario ; 

j) Representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y comunitarios; 

k) Cooperación y creación de redes de apoyo entre organizaciones ciudadanas; 

1) Planeación y presupuesto participativo, y 

m) Mecanismos y estrategias de comunicación y difusión comunitaria. 
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El articulo 102, fracción V y 241 , fracción VI establecen como derecho de los comit
L 
s ciudadanos, 

consejos de los pueblos y consejos ciudadanos, el recibir capacitación, asesorí y educación. 

Mientras que el derecho de capacitación de las OC lo determina el articulo 78, fra ción VIII. 

• Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 2017 2020 

La Política General del Instituto Electoral "De fomento a la cultura democrática t participación 

ciudadana" se refiere a atender el compromiso de dirigir las acciones de la instit'ución hacia la 

apropiación de la cultura democrática y la participación entre las y los habitantes y I emás actores 

políticos en la Ciudad de México. 

Dentro de los Objetivos Estratégicos que se planteó el Instituto Electoral está el de "Diseñar e 

implementar una estrategia transversal de educación para la vida en democracia . capacitación 

para la participación ciudadana" que busca incrementar cuantitativa y cuali! tivamen!e la 

participación de la ciudadania. 
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111. Metodología del Marco Lógíco 

La Metodología del Marco Lógico (MML) es una herramienta que "permite fortalecer la 

preparación y la ejecución de programas, resume los principales resultados de la preparación del 
I 

programa, sirve de base para la programación de la ejecución y facilita el seguimiento y la 

evaluación de resultados e impactos"'. De tal forma que se utiliza para la conceptualización, 

diseño, ejecución y evaluación de los programas institucionales y la conforman dos etapas: 

• Identificación del problema y alternativas de solución : incluye seis elementos (análisis de 

la población involucrada, análisis del problema, análisis de los objetivos, identificación de 

alternativas de solución , selección de la alternativa óptima y estructura analítica del 

programa); 

• Planificación, en donde se integra la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR). 

A continuación se desarrollan ambas etapas para conformar el Programa de Capacitación , 

Educación, Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones de los Órganos de Representación 

Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en general 2019 

Prímera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

a) Análisis de la población involucrada 

En el esquema siguiente se observan a los actores internos y externos que tienen influencia con 

determinada fuerza e interés en el Programa de Capacitación, de acuerdo a sus roles , intereses 

y nivel de participación : 

1 Manual de Planeación delIECM. Instituto Electora l de la Ciudad de México, México, 2018 , pago 75. 
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Junta 
Administrativa 

Dirección 
Ejecutiva de 

Educaión Cívica 
y Capacitación 

Figuras internas 

Direcciones 
distritales 

Consejo General 
del Instituto 

Electoral 

/ 
--" 

Órganos de 
representación 

ciudadana 

Programa de 
Capacitación 

/ 

Congreso de la 
Ciudad de 

México 

• 

/ 

-

Organizaciones 
ciudadanas 

Direccón 
Ejecuti de 
particip4ción 
Ciudad na y 
Capacit ción 

Consejo General del Instituto Electoral. Es el órgano superior de dirección . ncargado de 

aprobar el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual del Instituto E ectoral. En él 

recae la atribución de aprobar los programas, materiales, estrategias y de ás acciones 

orientadas al fomento de la educación civica y construcción de ciudadanía, en cu plimiento a lo 

establecido en el artículo 50, fracción II inciso e del Código. 

Comisión de Partícipación Ciudadana y Capacitación ., Instancia colegiada c01 petente para 

aprobar el contenido, supervisar el desarrollo y la ejecución de este programa. De manera 
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específica, es competente para orientar los procesos iy aprobar los contenidos de los materiales 

didácticos y estrategias de capacitación , educación y asesoria de acuerdo con lo que establece 

el artículo 61, fracción V del Código. 

Junta Administrativa. Órgano del Instituto Electoral que, de acuerdo al artículo 83 fracción 11 , 

inciso m del Código, tiene entre sus atribuciones aprobar los criterios generales para la 

elaboración, programación , presupuestación y aprobación del Programa de Capacitación . 

Dirección Ejecutiva. Órgano ejecutivo responsable de diseñar, planear, programar y ejecutar 

los programas relacionados con la participación ciudadana y capacitación, de conformidad con 

lo establecido el artículo 97 , fracción I y 11 del Código . 

Direcciones distritales. Órganos desconcentrados del Instituto Electoral con la atribución de 

efectuar y supervisar las tareas de capacitación , educación, asesoría y comunicación a los 

órganos de representación ciudadana según lo establecido en el articulo 113, fracción VI del 

Código. 

Dirección Ejecutiva de Educación Civica y Construcción de Ciudadania . Órgano ejecutivo 

responsable de llevar a cabo los procesos editoriales del IECM, su vinculación con el Programa 

de Capacitación, de acuerdo con sus atribuciones, es el diseño, edición e impresión de los 

materíales didácticos, a través de la Coordinación Editorial. Además de ser el área con la cual la 

Dirección Ejecutiva deberá coordinarse para elaborar algunos contenidos de capacitación. 

Actores externos 

Congreso de la Ciudad de México. Competente para aprobar el Presupuesto de Egresos para 

la Ciudad de México, en el que se otorgan los recursos necesarios para la implementación de 

este programa, de conformidad con el articulo 29, Apartado D, inciso g) de la Constitución . 

Órganos de representación ciudadana Son los representantes de manzana, comités 

ciudadanos, consejos de los pueblos y consejos ciudadanos, de conformidad con el artículo 5 de 

la Ley de Participación Ciudadana y son parte de la población objetivo de este programa. 

Organizaciones ciudadanas. Todas aquellas personas morales sin fines de lucro que pueden , 

entre otras actividades, participar activamente en los instrumentos de participación ciudadana, 

participar en las asambleas ciudadanas con voz y voto y formar parte del consejo ciudadano, de 

9 
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conformidad con el artículo 77 y 78 de la Ley de Participación Ciudadana. S , n parte de la 

población objetivo de este programa. 

Alcaldías. Órgano de la Administración Pública de la Ciudad de México más inme iato y cercano 

a la ciudadanía y debido a la naturaleza, tanto de sus funciones como de las que realizan con los 

ORC, mantienen una relación constante e influyen en el posicionamiento de éstos ante la 

ciudadanía. 

En resumen , son diez las figuras involucradas en el proceso de elaboración, aprobación y 

ejecución del programa todas con un grado de interés y fuerza diferente En este sentido a cada , , 

actor involucrado se le asignó un valor en las columnas de Interés y Fuerza, confor :ne a la escala 

del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés y 5 el mayor grado. La resulta r te se obtiene 

al multiplicar los valores de ambas columnas, dando como consecuencia el grado de 

involucramiento de cada figura , quedando de la siguiente forma: 

Actor involucrado'" Interés Fuerza R sultante 

Consejo General 5 5 25 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación 5 5 25 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y 
5 5 25 Capaci tación 

Direcciones distritales 5 5 25 

Organos de representación ciudadana 3 5 15 

Organizaciones ciudadanas 3 5 15 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
3 3 9 Construcción de Ciudadania 

Junta Administrativa 3 3 9 

Alcaldias 3 1 3 

Congreso de la Ciudad de México 5 3 15 

La tabla muestra que el Consejo General, la Comisión, la Dirección Ejecutiva y 1< s direcciones 

distritales son las figuras con mayor relevancia e impacto en este program dadas sus 

atribuciones de aprobar, dar seguimiento, elaborar y ejecutar, respectivamente las acciones 

establecidas. 

10 
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En la segunda posición se encuentran los ORC y 0ic, toda vez que son parte de la población 

objetivo de este programa; mientras que el Congreso de la Ciudad de México resulta re levante 

por los recursos económicos que aprueba para Id materialización de las diversas acciones 

programadas. I 

En el siguiente nivel se encuentran dos áreas del Instituto Electoral, la Junta Administrativa y la 

Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía. La primera da certeza a 

las acciones que se plantean las áreas ejecutivas al aprobar los programas institucionales y la 

segunda, asegura la impresión de los materiales de apoyo para la capacitación. 

Con el nivel más bajo de interés y fuerza se encuentran las alcaldías ya que, si bien, son figuras 

con las que se relacionan los ORC su participación o ausencia no pone en riesgo la ejecución 

del programa. 

b) Análisis del problema 

Para el diseño del Programa de Capacitación se tomaron en cuenta diversas circunstancias 

relacionadas con la población que atiende, la normativa y la estructura orgánica del Instituto 

Electoral, las cuales serán revisadas en este apartado para definir el problema que el programa 

resolverá a partir de la ejecución de las acciones que se planeen para el 2019. 

1.- Población: 

Si bien el Programa de Capacitación está dirigido a ORC, OC y ciudadanía en general , resulta 

importante hacer una mención especial a los primeros , toda vez que en diciembre del 2019 

concluirán su encargo como representantes ciudadanos yen 2020 entrará en funciones la cuarta 

generación de comités ciudadanos y consejos de los pueblos, a partir de los que se elegirán a 

los representantes de manzana, las comisiones de vigilancia y se conformarán los consejos 

ciudadanos. 

Es decir que, el programa deberá tomar en cuenta dos aspectos: la necesidad de continuar con 

la capacitación a la tercera generación para completar su formación de acuerdo a lo programado 

y, la información que requiere la cuarta generación para llevar a cabo las primeras actividades 

que marca la Ley de Participación Ciudadana una vez que entre en funciones. 

, , 
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2.- Normativa 

Por otro lado, el Programa de Capacitación se ve delimitado por diversas disposiciones 

normativas; la Ley de Participación Ciudadana establece los siguientes 13 temas que, como 

mínimo, debe de contener el plan de estudios utilizado para la capacitación a OR : 

a) Democracia, valores democráticos y derechos humanos ; 

b) Promoción y desarrollo de los principios de la participación ciudadana; 

c) Concepto y marco jurídico de la participación ciudadana en el Distrito Fe¡tleral; 

d) Derechos y obligaciones de los ciudadanos y habitantes del Distrito Federal; 

e) Marco juridico de los órganos de gobierno del Distrito Federal; 

f) Desarrollo de proyectos y propuestas para el fomento de la participació ciudadana y 

bienestar comunitario; 

g) Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de procedencia y de arrollo; 

h) Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la calidad de vida ; 

i) Atribuciones y funciones de los órganos de representación ciudadana; M¡ CaniSmos de 

participación colectiva en asuntos de interés general y desarrollo comunita~ o; 

j) Representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y corrunitarios; 

k) Cooperación y creación de redes de apoyo entre organizaciones ciudad, nas; 

1) Planeación y presupuesto participativo, y 

m) Mecanismos y estrategias de comunicación y difusión comunitaria. 

Para ello, la Dirección Ejecutiva en el 2017 elaboró un plan de estudios para la terce a generación 

de éstos órganos, en el que se estableció un plan curricular trianual donde se dis ribuyeron los 

13 temas entre los tres años que estarán en funciones, quedando de la siguiente f , rma: 

Plan 
curricular 

2017 

Promoción y desarrollo de f 
los principios de la 
participación ciudadana. 

Derechos y obligaciones de 
los ciudadanos y habitantes 
de la Ciudad de México. 

2018 

Democracia, valores 
democráticos y derechos 
humanos. 

Concepto y marco jurídico 
de la participación 
ciudadana en la Ciudad de 
México. 

2019 

Instrumentos de 
participación ciudadana, 
requisitos de roeedenda y 
desarrollo. 

Formación para la 
ciudadanía y mejoramiento 
de la calidad e vida. 
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Desarrollo de proyectos y 
propuestas para el fomento 
de la participación 
ciudadana y bienestar 
comunitario. 

Atribuciones y funciones de 
los órganos de 
representación ciudadana; 
Mecanismos de 
participación. 

Marco urídico de los 
órganos He gobierno de la 
Ciudad de México. 

I 
Planeación y presupuesto 
participativo. 

Mecanismos y estrategias 
de comunicación y difusión 
comunitaria. 

Es así como, para el 2019 se deberá capacitar en 4 temas: 

Representación y 
promoción de los intereses 
generales, sectoriales y 
comunitarios. 

Cooperación y creación de 
redes de apoyo entre 
organizaciones ciudadanas. 

• Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de procedencia y desarrollo; 

• Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la calidad de vida; 

• Representación y promoción de los intereses generales, sectoriales y comunitaríos; 

• Cooperación y creación de redes de apoyo entre organizaciones ciudadanas 

Si bien , el material impreso que los órganos desconcentrados utilizarán para apoyar la 

capacitación que impartan sobre estos temas, se elaboró durante el 2018 y se proyectó su 

impresión para finales del mismo año, una vez la Comisión apruebe sus contenidos, durante el 

2019 será necesario general el resto del material didáctico para dichos cursos. 

Mientras que, para la cuarta generación de ORC, es indispensable elaborar materiales de 

capacitación sobre las obligaciones que marca la Ley de Participación Ciudadana para iniciar su 

funcionamiento de manera ordenada en enero del 2020, una vez que se instalen . Los contenidos 

deberán versar sobre las obligaciones que, como comités ciudadanos y consejos de los pueblos 

tienen para regular su funcionamiento interno y con la comunidad a la que representan, a saber: 

convocatorias a sesiones del pleno para asignar coordinaciones de trabajo y convocatorias para 

asambleas ciudadanas en las que se elijan representantes de manzana e integrantes de la 

comisión de vigilancia. 

Resulta importante mencionar que la elaboracíón de contenidos de capacitación tiene un reto 

importante, la armonización de la legislación vigente derivada de la entrada en vigor de la 

Constitución . Por lo que es indispensable dar seguimiento a las reformas de las diversas normas 

relacionadas con la capacitación a ORC, OC y ciudadanía en general , que impacten en las 

temáticas establecidas, en los derechos y obligaciones de las y los representantes ciudadanos y 

en, general, en el esquema de participación ciudadana de la Ciudad. 

{) -
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Aunado a lo anterior, el Código refiere como atribución de la Dirección Ej·ecutiva la i e coordinarse 

con la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Construcción de Ciudadanía par llevar a cabo 

las tareas de capacitación a los ORC sobre cultura cívica , ejercicio de derechos cumplimiento 

de obligaciones político electorales. Esta coordinación se atenderá en la elaboración de los 

contenidos de los materiales didácticos que se utilizarán para capacitar. 

3.- Estructura orgánica 

Por otro lado, la tercera circunstancia que atraviesa al Programa de Capacitación e la estructura 

orgánica que el Instituto Electoral tendrá, una vez que concluya el Proceso Elector I Local 2017-

2018. De conformidad con el artículo 111 del Código, el Instituto Electoral contar sólo con un 

órgano desconcentrado permanente en cada una de las demarcaciones territoriale ,es decir que 

de 33 direcciones distritales con las que cuenta actualmente, sólo funcionará con 16. Esta 

situación hará más compleja la atención que los órganos desconcentrados brindan a las y los 

representantes de manzana, los comités ciudadanos, consejos de los pueb os, consejos 

ciudadanos, OC y ciudadanía en general en materia de capacitación sobre temas d participación 

ciudadana, ya que el número de personas a las que deberán capacitar se incrementará. Lo que 

implica buscar acciones que les permíta optimizar los recursos humanos y materia es para tener 

mayor cobertura. 

A partir de las circunstancias descritas sobre la población que deberá atender est programa, la 

normativa que le da fundamento y los cambios en la estructura orgánica del Insti uto Electoral, 

se identifica como problema del Programa de Capacitación la "Concurrencia en I . elaboracíón 

del materíal de capacítación para concluir el plan trianual de la tercera genera íón de ORC, 

OC y ciudadanía en general y para la cuarta generación de los mismos, de cuerdo a la 

normativa vigente". 

En el siguiente esquema se observan las causas que dan origen el problema planteado y los 

efectos que éste desencadena. 

ir? 
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ÁRBOL DE PROJLEMAS 

EFECTOS 

No se brindan suficientes herramientas a 
los ORC y OC para llevar a cabo sus 
funciones. 

t 

Los ORC de la cuarta generación no 
contaran con los elementos necesarios 
para realizar las primeras actividades que 
marca la Ley de Participación Ciudadana 

t 
Concurrencia en la elaboración del material de capacitación para concluir el plan trianual de la 

tercera generación de ORC, OC y ciudadania en general y para la cuarta generación de los 
mismos, de acuerdo a la normativa vigente , 

t 
La Ley de Participación Ciudadana y la 
normativa interna establecen temporalidad 
y contenidos minimos para la capacitación 
de ORC, OC y ciudadania en general. 

CAUSAS 

t 
Los ORC de la cuarta generación se 
instalan y entran en funciones en enero de 
2020 

El esquema anterior indica que, a partir de los temas que establece la Ley de Participación 

Ciudadana, el Instituto Electoral cuenta con normativa interna, como lo es el Plan anual de 

estudios, a través del cual organizó los contenidos de manera trianual para la tercera generación, 

por lo que al faltar un año de gestión de los ORC resulte indispensable concluir con es planeación 

y distribución de contenidos para que no se presente el efecto de no brindar suficientes 

herramientas a los ORC y OC para llevar a cabo sus funciones. Entendiendo que la capacitación 

es un proceso permanente de formación que el Instituto Electoral proporciona a las y los 

representantes ciudadanos durante el periodo que dura su encargo. 

Mientras que la necesidad de generar material didáctico para capacitar a la cuarta generación de 

ORC deriva de lo establecido en la Ley de Participación Ciudadana, toda vez que estos órganos 

se elegirán en el 2019 y se instalarán y entrarán en funciones en enero del 2020. De tal forma 

que es indispensable elaborar material para capacitarlos sobre las actividades que deben realizar 

para organizar su forma de trabajo al interior y para conformar la estructura ciudadana que 

acompañara, vigilará y apoyará su funcionamiento y de esta forma, evitar que la cuarta 

generación no cuente con los elementos necesarios para realizar las primeras actividades que 

marca la norma y que se reflejen en un bajo funcionamiento e impacto en su comunidad. 

15 
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c) Análisis de objetivos 

De acuerdo con la MML en esta etapa las causas revisadas en el análisis de roblemas se 

convierten en los medios y los efectos en fines , mientras que el problema se c , nvierte en el 

objetivo central o propósito del Programa Institucional. 

En este sentido, el objetivo que persigue este programa institucional es 'Concluir la 

capacitación para los ORC de la tercera generación, organizaciones c udadanas y 

ciudadanía en general; así como elaborar el material didáctico para capacitar a la cuarta 

generación de ORC" ; para lo que será necesario determinar la estructura, conte idos, difusión 

y seguimiento de la capacitación a los ORC de la tercera generación, OC y ciudada ia en general 

y elaborar material de capacitación para los ORC de la cuarta generación, como e observa en 

el siguiente esquema: 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

FINES 

Formar ciudadanía que participe de manera 
activa y efectiva en los asuntos públicos de 
la Ciudad de México 

t 

Contar con ORC que co azcan sus 
funciones, derechos y bligaciones 
previstos en la norma. 

t 
Concluir la capacitación para los ORC de la tercera generación, OC y ciudadania en gener I de 

acuerdo al plan trianual; así como elaborar el material didáctico para capacitar a la cuart 

generación de ORCo I 
i T 

Determinar la estructura, contenidos, 
difusión y seguimiento de la capacitación a 
los ORC de la tercera generación, OC y 
ciudadanía 

MEDIOS 

------ - --

Elaborar material de capadt ción para los 
ORC de la cuarta generació 
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d) Id"tifi"dóo d, ''',m,I." d, ,,'oolÓo " pt ,m, 
En esta etapa de la metodología se determinan las acciones que contribuirán a alcanzar el 

objetivo del Programa de Capacitación. Para ello, en el siguiente esquema se enlistan las 

acciones que permitirán la materialización de cada uno de los dos medios expuestos en el árbol 

de objetivos. 

MEDIOS 

Determinar la estructura, contenidos, difusión 
y seguimiento de la capacitación a los ORe 
de la tercera generación, OC y ciudadanía 

i 
1. Elaborar el Plan Anual de Estudios 2019 

2. Realizar una reunión con las y los 
Subcoordinadores de Educación Civica, 
Organización Electoral y Participación 
Ciudadana 

3. Diseñar las constancias de capacitación para 
distribuir a los órganos desconcentrados 

4. Diseñar carteles de difusión de la 
capacitación que brinda ellECM a través de 
los órganos desconcentrados y del aula 
virtual. 

5. Dar seguimiento a las personas capacitadas 

6. Elaborar el curso Wlnstrumentos de 
participación ciudadana, requisitos de 
procedencia y desarrollo" 

7.. Elaborar el curso "Formación para la 
ciudadanía y mejoramiento de la calidad de 
vida" 

8. Elaborar el curso "Representación y 
promoción de los intereses sectoriales y 
comunitarios" 

9. Elaborar el curso "Cooperación y creación de 
redes de apoyo entre las organizaciones 
ciudadanas· 

10. Diseñar cuatro cursos en línea para el au la 
virtual 

ACCIONES 

Elaborar material de capacitación para los 
ORC de la cuarta generacíón . 

i 
1. Elaborar el contenido del material 

"Inducción para la generación 2020-2022" 

2. Elaborar el contenido del material 
"Introducción a la Ley de Participación 
CiudadanaB 

3. Actualizar el contenido del materia l 
"Promoción y desarrollo de los principios 
de la participación ciudadana-

4. Actualizar el contenido del material 
"Derechos y obligaciones de los ciudadanos 
y habitantes de la Ciudad de México" 

5. Actualizar el contenido del material 
~ Desarrollo de los proyectos y propuestas 
para el fomento de la participación 
ciudadana y bienestar comunitario· 

6. Actualizar el contenido del material 
"Atribuciones y funciones de los órganos 
de representación ciudadana; Mecanismos 
de participación." 

17 () 



IECM-JA101-18 
Programa de Capacitación, Educación, Asesoría y Comunicación sobre las atribuciones e los órganos de 

representación ciudadana, organizaciones ciudadanas y ciudadaní en general 201 9 

e) Selección de la alternativa óptima 

La alternativa Determinar la estructura, contenidos, difusión y seguimiento de la apacitación a 

los ORC de la tercera generación, OC y ciudadanía busca organizar el qué, cóm , y cuándo de 

la capacitación que impartirá el Instituto Electoral durante el 2019 a través de diez acciones: 

1) Elaborar el Plan Anual de Estudios . Esta acción tiene como finalidad a ender lo que 

establece la Ley de Participación Ciudadana y el plan curricular aprobado Rara la tercera 

generación de ORC, en relación a los 13 temas que deberán incluirse en la apacitación . 

2) Realizar una reunión con las y los Subcoordinadores de Educación Civica, Organización 

Electoral y Participación Ciudadana. Esto tiene como objetivo dar a conocer el Plan Anual 

de Estudios así como la estrategia didáctica y operativa que deberán atend r los órganos 

desconcentrados durante la capacitación del 2019. 

3) Diseñar las constancias de capacitación para distribuir a los órganos des oncentrados. 

Con esta acción se pretende contar con el material necesario para reconocer y acreditar 

a las personas que reciben capacitación por parte del Instituto Electoral. 

4) Diseñar carteles de difusión de la capacitación que brinda el Instituto Electoral a través de 

los órganos desconcentrados y del aula virtual . Tiene como finalidad impul ar las tareas 

de formación ciudadana que llevan a cabo de forma presencial los órganos 

desconcentrados y de fortalecer la capacitación en línea a través del aula virtual , como 

una opción más de conocer temas sobre participación ciudadana. 

5) Dar seguimiento a las personas capacitadas. Con esta acción se pretende dar un 

seguimiento más cercano a las personas que capacite el Instituto Electoral e la modalidad 

presencial y en línea, para poder identificar ventanas de oportunidad en este tema. 

6) Elaborar el curso "Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de Rrocedencia y 

desarrollo". Las acciones 6, 7, 8 Y 9 tienen el objetivo de dotar a los órganos 

desconcentrados del material necesario para llevar a cabo la capacitacion presencial 

sobre los temas indicados; el material consiste en la carta descriptiva y la presentación 

ejecutiva. 
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7) Elaborar el curso "Formación para la ciudadaniía y mejoramiento de la calidad de vida" 

8) Elaborar el curso "Representación y promoció~ de los intereses sectoriales y comunitarios" 

9) Elaborar el curso "Cooperación y creación de redes de apoyo entre las organizaciones 

ciudadanas" 

10) Diseñar cuatro cursos en línea para el aula virtual. Con esta acción se pretende desarrollar 

los contenidos de los temas previstos en las acciones 6, 7, 8 y 9 para la capacitación en 

línea. 

La alternativa Elaborar material de capacitación para los ORe de la cuarta generación busca 

brindar herramientas teóricas y prácticas a las y los nuevos integrantes de los ORC, para llevar 

a cabo las primeras actividades que establece la Ley de Participación Ciudadana, a través de 

seis acciones: 

1) Elaborar el contenido del material "Inducción para la generación 2020-2022". Con este 

material se proporcionará información a los comités y consejos para llevar a cabo la 

asignación de coordinaciones de trabajo, la elección de representes de manzana, de 

comisiones de vigilancia, la elaboración de programas de trabajo y calendario de 

asambleas ciudadanas. 

2) Elaborar el contenido del material "Introducción a la Ley de Participación Ciudadana". La 

finalidad de esta acción, es informar sobre la forma en que se desarrolla, regula y 

promueve la participación ciudadana en la Ciudad de México, a través del conocimiento 

de la ley sobre la materia. 

3) Actualizar el contenido del material "Promoción y desarrollo de los principios de la 

participación ciudadana". esta actividad junto con las identificadas con los números 4, 5 

Y 6, tienen el objetivo de concluir con la etapa de actualización de los contenidos ya 

elaborados por la Dirección Ejecutiva, de los temas que establece el articulo 191 de la 

Ley de Participación Ciudadana; ya que durante 2018 se actualizaron los otros 9. 

4) Actualizar el contenido del material "Derechos y obligaciones de los ciudadanos y 

habitantes de la Ciudad de México" 

5) Actualizar el contenido del material "Desarrollo de los proyectos y propuestas para el 

fomento de la participación ciudadana y bienestar comunitario" 

6) Actualizar el contenido del material "Atribuciones y funciones de los órganos de 

representación ciudadana; Mecanismos de participación." 

19j) 
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f) Estructura Analítica del Programa (EAP) 

En este apartado se esquematiza el Programa de Capacitación con la informació I desarrollada · 

en los apartados anteriores. El esquema se compone de cuatro niveles, de arriba hacia abajo, 

los fines , el objetivo, las actividades institucionales y las acciones. 

Formar ciudadania que participe de manera activa 
y efectiva en los asuntos públicos de la Ciudad de 
MAxje.o 

t 

Contar con ORC que conozcan s~s funciones, 
derechos y obligaciones previstos en la norma. 

I 

t I 
Concluir la capacitación para los ORe de la tercera generación, OC y ciudadanía en gen ral de 

acuerdo al plan trianual; así como elaborar el material didáctico para capacitar a la cuarta 9 neración. 

t 
Determinar la estructura, contenidos, difusión y 
seguimiento de la capacitación a los ORC de la 
tercera generación, OC y ciudadanía 

t 
1. Elaborar el Plan Anual de Estudios 2019 

2. Realizar una reun ión con las y los 
Subcoordinadores de Educación Clvica, 
Organización Electoral y Participación Ciudadana 

3. Diseñar las constancias de capacitación para 
distribuir a los órganos desconcentrados 

4. Diseñar carteles de difusión de la capacitación que 
brinda el IECM a través de los órganos 
desconcentrados y de' aula virtual. 

5. Dar seguimiento a las personas capacitadas 

6. Elaborar el curso "Instrumentos de participación 
ciudadana, requisitos de procedencia y desarrollo" 

7. Elaborar el curso ~Fonnación para la ciudadanía y 
mejoramiento de la calidad de vida" 

8. Elaborar el curso "Representación y promoción de 
los intereses sectoriales y comunitarios" 

9. Elaborar el curso "Cooperación y creación de redes 
de apoyo entre las organizaciones ciudadanas" 

10. Diseñar cuatro cursos en linea para el aula virtua l 

t 
Elaborar material de capacitación par los ORC de 
la cuarta generación. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

t 
Elaborar el contenido del material ",]l dUCCión para 
la generación 2020-2022" 

Elaborar el contenido del material -, traducción a 
la Ley de Participación Ciudadana~ 

Actualizar el contenido del material 'Promoción y 
desarrollo de los principios de la participación 
ciudadana~ 

Actualizar el contenido del material " erechos y 
obligaciones de los ciudadanos y harlitantes de la 
Ciudad de México" 

Actualizar el contenido del material " esarrollo de 
los proyectos y propuestas para el fpmento de la 
participación ciudadana y bienestar cbmunitario" 

Actualizar el contenido del material " tribuciones y 
funciones de los órganos de r presentación 
ciudadana; Mecanismos de participa iÓn." 
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Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Indicadores 

Resumen narrativo 
Frecuencia Medios de Supuestos o 

Nombre Tipo Fórmula de calculo de verificación Riesgos 
medición 

Fin: Incremento en Estratégico Anual Informes Reformas a la ley 
e' número de 1=R10-100 trimestrales de Participación 
personas 

Número de personas de Ciudadana. 
Formar ciudadanla ""e capacitadas actividades 
participe de manera activa y capaCitadas en 2019/numero 

Disminución de 
efectiva en 'os asuntos de personas capacitadas en 

Órganos 
públicos de la Ciudad de 2018-'00 

Desconcentrados. 
México 

Propósito: Ejecución de Estratégico Eficacia=L 'TplM'Tr Anual Informes Reformas a la Ley 
las actividades trimestrales de Participación 

Conduir 'a capacitación institucionales de Ciudadana. 
para los ORe de la tercera programadas Eficacia= actividades actividades 
generación, OC y institucionales realizadas '1 Disminución de 
ciudadanía en general de I actividades institucionales Órganos 
acuerdo al plan trianual; asf programadas~1 Desconcentrados. 
como elaborar el material 
didáctico para capacitar a la 
cuarta generación de ORCo 

Componente 1 Ejecución de Estratégico Eficacia=VTpJM'Tr Anual Informes Reformas a la Ley 
'as acciones trimestrales de Participación 

Determinar 'a estructura, programadas de Ciudadana. 
contenidos. difusión y Eficacia= acciones actividades 
seguimiento de 'a realizadas "1 I acciones Disminución de 
capacitación a los ORC de programadas" Órganos 
la tercera generación. OC y Desconcentrados 
ciudadanía 

Acciones: Eficacia en 'a Gestión/ Eficacia=L "TpIM"Tr Trimestral Primer Reformas a la Ley 
elaboración del Eficacia Informe de Participación 

1. Elaborar el Plan Anual de documento trimestral de Ciudadana. 
Estudios 2019 Eficacia= 1 documento actividades 

elaborado en e' primer 
trimestre ".2511 documento 
programado"0.25 

Eficacia en la Gestión! Eficacia=L "Tp!M'Tr Trimestral Primer Asistencia de 
2. Realizar una reunión con reunión de Eficacia Informe todos os Órganos 

las y los trabajo trimestral de Desconcentrados 
Subcoordinadores de EflCacia= Una reunión actividades para homologar 
Educación Cfvica . realizada en e' primer criterios. 
Organización Electoral y trimestre·0.25 
Participación Ciudadana lUna reunión 

programada·0.25 

3. Diseñar las constancias Eficacia en e' Gestión! Eficacia=L"TpfM'Tr Primer Reformas a la Ley 
de capacitación para diseno Eficacia Informe de Participación 
distribuir a los órganos trimestral de Ciudadana. 
desconcentrados Eficacia= 1 documento Trimestral actividades 

diseñado en el primer 
trimestre·O.25f 1 documento 
programado~0.25 

4. Diseñar carteles de Eficacia en e' Gestiónl Eficacia=L ·Tp/M·Tr Primer Reformas a la Ley 
difusión de la diseño Eficacia Informe de Participación 
capacitación que brinda trimestral de Ciudadana. 
ellECM a través de tos Eficacia = 1 documento 

Trimestral 
actividades 

Ófganos diseñado en el primer 
desconcentrados y del trimestre~0.25/1 documento 
aula virtual. programado*O.25 
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Indicadores 

Resumen narrativo 
Frecuencia Medios de Supuestos o 

Nombre Tipo Fórmula de cálculo de verificación Riesgos 
medición 

5. Dar seguimiento a las Eficacia en e' Gestiónl Eficacja=L·Tp/M~Tr Captura puntual 
personas capacitadas seguimiento Eficacia Informes 

en el sistema de 
Eficacia= 4 documentos trimestrales seguimiento por 
elaborados en el primero, Trimestral de parte de '0' 
segundo, tercero y cuarto 

actividades 
Órganos 

trimestre·O.33/4 documentos Desconcenlrados 
programados"O.33 

6. Elaborar el curso Eficacia en ,. Gestión! Eficacia=l'Tp/M*Tr Primer Reformas a la Ley 
' Instrumentos de elaboración del Eficacia Informe de Participación 
participación ciudadana, documento. trimestral de Ciudadana. 
requisitos de Eficacia= 1 curso elaborado Trimestral 

activjdades. 
procedencia y desarrollo' en el primer trimestre"'0.251 Carta 

1 curso programado·0.25 descriptiva 
Presentación 
ejecutiva 

7. Elaborar el curso Eficacia en ,. Gestión! Eficacia=L 'Tp/M~Tr Primer Reformas a la Ley 
"Formación para la elaboración del Eficacia Informe de Participación 
ciudadanía y documento. trimestral de Ciudadana. 
mejoramiento de la Eficacia= 1 curso elaborado 

Trimestral 
actividades. 

calidad de vida' en el primer trimestre·0.25t Carta 
1 curso programado*O.25 descriptiva 

Presentación 
ejecutiva 

8. Elaborar el curso Eficacia en ,. Gestiónl Eficacia=L "Tp/M"Tr Primer Reformas a la Ley 
' Representación y elaboración del Eficacia Informe de Participación 
promoción de los documento. trimestral de Ciudadana. 
intereses sectoriales y Eficacia= 1 curso elaborado 

Trimestral 
actividades. 

comunitarios' en el primer trimestre"O.251 Carta 
1 curso programado·O.25 descriptiva 

Presentación 
ejecutiva 

9. Elaborar el curso Eficacia en ,. Gestiónl Eficada=L *Tp/M'"Tr Primer Reformas a la Ley 
' Cooperación y creación elaboración del Eficacia Informe de Participación 
de redes de apoyo entre documento. trimestral de Ciudadana. 
las organizaciones Eficacia= 1 curso elaborado 

Trimestral actividades. 
ciudadanas' en el primer Irimestre*O.25/ Carta 

1 cu rso programado·O.25 descriptiva 
Presentación 
ejecutiva 

10. Diseñar cuatro cursos Eficacia en ,. Gestión/ Eficacia=L *Tp/M'Tr Primer y Reformas a la Ley 
en linea para el aula elaboración del Eficacia Segundo de Participación 
virtual curso. Informe Ciudadana. 

Eficacia= 4 cursos Trimestral trimestral de 
• elaborados en el primer y actividades . 

segundo trimestre·O.33/4 
cursos programados·0.33 

Componente 2 Ejecuc¡ón de Estratégico Eficacia=L ~Tp/M~Tr Anual Informes Reformas a la Ley ,., acciones trimestrales ~~ Participación 
Elaborar material de programadas de [\' iudadana. 
capacitación para los ORC Eficacia'" acciones actividades 
de la cuarta generación. real izadas *1 I acciones 

programadas·1 

Acciones: Eficacia en ,. Gestión/ Eficacia=L ·Tp/M*Tr 
Segundo 

eformas a la Ley 
elaboración del Eficacia 

y e Participación Tercer ,. Elaborar el contenido del documento 
Informe 

iudadana 
material "Inducción para Eficacia= 1 documento Trimestral 
la genefación 2020- elaborado en mayo, junio y 

trimestral de 

2022" ju lio·O.25!1 documento 
actividades. 

programado·0.25 

22 
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Indicadores 

Resumen narrativo 
Fórmula de c~lcuro 

Frecuencia Medios d. Supuestos o 
Nombre Tipo de verificación Riesgos 

medición 

Eficacia en 'a Gestión! Eficacia=L "TP/M'I' Reformas a la Ley 
2. Elaborar el contenido del elaboradón del Eficacia Tercer de Participación 

material "Introducción a documento Informe Ciudadana 
la Ley de Participación Eficacia= 1 documento Trimestral trimestral de 
Ciudadana" elaborado en e' tercer actividades. 

trimeslre·O.25/1 documento 
programado~O . 25 

Eficacia en ,. Gestión/ Eficacia=l *Tp/M'Tr Reformas a la Ley 
3. Actualizar el contenido elaboración del Eficacia de Participación 

del maieríal ' Promoción documento Ciudadana 
y desarrollo de los Eficacia= 1 documento 

Cuarto 
principios de la elaborado en e' cuarto 

Informe 
participación ciudadana" trimeslre'O.25/1 documento Trimestral 

programado"O.25 trimestral de 
actividades. 

4.Actualizar el contenido Eficacia en 'a Gestión! Eficacia=L "Tp!M"Tr Reformas a la Ley 
del material "Derechos y elaboración del Eficacia de Participación 
obligaciones de los documento Ciudadana 
ciudadanos y habitantes EflCacia= 1 documento 

Cuarto 
de la Ciudad de México' elaborado en e' cuarto 

Informe trimestre"O.25/1 documento Trimestral 
trimestral de programado·O.25 
actividades. 

5.Actualizar el contenido Eficacia en ,. Gestión! Eficacia= L *Tp!M"Tr Refonnas a la Ley 
del material "Desarrollo elaboración del Eficacia de Participación 
de los proyectos y documento Ciudadana 
propuestas para el Eficacia= 1 documento 

Cuarto 
fomento de la elaborado en e' cuarto 

Informe 
participación ciudadana trimestre"O.25/1 documento Trimestral 

trimestral de 
y bienestar comunitario· programado*O.25 

actividades. 

6.Actualizar el contenido Eficacia en 'a Gestión! Eficacia=L*Tp!M"Tr Reformas a la Ley 
del material elaboración del Eficacia de Participación 
' Atribuciones y funciones documento Ciudadana 
de los órganos de Eficacia= 1 documento 

Cuarto 
representación elaborado en e' cuarto 
ciudada na: Mecanismos trimestre"O.25/1 documento Trimestral 

Informe 
trimestral de 

de participación." programado*O.25 
actividades. 
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IV. Identificación de Población Objetivo 

El Programa de Capacitación tiene como pOblación objetivo a los ORC, las (DC y la 

ciudadanía en general; es decir que sus acciones están encaminadas a forta ecer la 

formación ciudadana de cada una de estas figuras . 

El primer grupo de la población objetivo son los ORC, conformados por la y los 

representantes de manzana , los comités ciudadanos, los consejos de los pueblos y los 

consejos ciudadanos. Las y los representantes de manzana son el enlace e tre las 

personas de la manzana que representa y el comité o consejo de la colonia o puebl , al que 

pertenece; son elegidos (as) en el seno de una asamblea ciudadana y son veci os (as) 

reconocidos por su honorabilidad , independencia, vocación de servicio y participa ión en 

labores comunitarias. Su trabajo es honorífico y el tiempo de duración del cargo es de tres 

años. Tienen el pulso de lo que ocurre en la manzana, conocen las necesidades y las 

fortalezas de su entorno lo que les permite proponer y construir soluciones con sus t ecinas 

y vecinos. 

Por otro lado el comité ciudadano es el órgano que representa los intereses de la <lolonia, 

mientras que el consejo del pueblo lo hace en los pueblos originarios reconocidoJ por la 

Ley de Participación Ciudadana. Están integrados por un máximo de 9 personas, s I eligen 

a través del voto de la ciudadanía , su trabajo es honorífico y el tiempo de duración d 1 cargo 

es de tres años. Son los encargados de convocar y presidir las asambleas ciuda anas y 

deben de asegurarse que lo acordado en ellas se cumpla. Para ello, realizan reuniones de 

trabajo; conocen y opinan sobre los programas públicos; elaboran y proponen pr 

para mejorar su ámbito territorial , y; promueven la participación ciudadana. 

Mientras que, el consejo ciudadano es un órgano de consulta y coordinación de los omités 

ciudadanos, consejos de los pueblos, OC y autoridades tradicionales con las aut01idades 

de cada una de las 16 demarcaciones territoriales en las que se divide la Ciudad de éxico 

Otra figura que integra la población objetivo de este programa, son las OC que se registran 

ante el Instituto Electoral. Estas son personas morales sin fines de lucro que tiene entre 

sus objetivos estimular la participación ciudadana , gestionar, representar y defen er los 

intereses de sus miembros y de la ciudadanía ante las autoridades de la Ciudad de éxico, 

y fortalecer la cu ltura ciudadana. Además son integrantes de los consejos ciudadanos. 
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Finalmente, el grupo más numeroso está comp esto por todas aquellas personas 

interesadas en capacitarse para ejercer una ciudadar ia plena mediante la apropiación de 

contenidos relacionados con la participación ciudadar' 

V. Actividades Institucionales 

1. Determinar la estructura, contenidos, difusión y seguimiento de la capacitación a 

los ORC de la tercera generación , OC y ciudadania. 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

b) Justificación: es indispensable organizar la capacitación que impartirá el Instituto 

Electoral durante el 2019 a través de los órganos desconcentrados y del aula virtual. Para 

ello se reguiere elaborar el documento rector establecido en la norma y los contenidos que 

se van a impartir en los cursos presenciales y en linea , además de fortalecer la difusión de 

la capacitación que proporciona el Instituto Electoral para formar ciudadania e impulsar la 

participación ciudadana. 

c) Objetivo específico: Definir el qué, cómo y cuándo de la capacitación que brindará el 

Instituto Electoral a los ORC, OC y ciudadania en general durante el 2019 

d) Acciones: 

1) Elaborar el Plan Anual de Estudios 2019 

2) Realizar una reunión con las y los Subcoordinadores de Educación Civica , 

Organización Electoral y Participación Ciudadana 

3) Diseñar las constancias de capacitación para distribuir a los órganos 

des concentrados 

4) Diseñar carteles de difusión de la capacitación que brinda el IECM a través de los 

órganos desconcentrados y del aula virtual. 

5) Dar seguimiento a las personas capacitadas. 

6) Elaborar el curso "Instrumentos de participación ciudadana, requisitos de 

procedencia y desarrollo". 

25 
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7) Elaborar el curso "Formación para la ciudadanía y mejoramiento de la ca idad de 

vida". 

8) Elaborar el curso "Representación y promoción de los intereses secta iales y 

comunitarios". 

9) Elaborar el curso "Cooperación y creación de redes de apoyo e tre las 

organizaciones ciudadanas". 

10) Diseñar cuatro cursos en línea para el aula virtual. 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L*Tp/M*Tr 

1) Eficacia= 1 documento elaborado en el primer trimestre *0.25/1 do 

programado*0.25 

2) Eficacia= Una reunión realizada en el primer trimestre*0.25/Una 

programada*0.25 

3) Eficacia= 1 documento diseñado en el primer trimestre*0 .25/ 1 do 

programado*0.25 

4) Eficacia= 1 documento diseñado en el primer trimestre*0.25/ 1 do 

programado*0.25 

5) Eficacia= 4 documentos elaborados en el primero, segundo, tercero 

trimestre*0.33/4 documentos programados*0.33 

umento 

reunión 

umento 

·umento 

cuarto 

6) Eficacia= 1 curso elaborado en el primer trimestre*0 .25/1 curso programad *0.25 

7) Eficacia= 1 curso elaborado en el primer trimestre*0.25/1 curso programad *0.25 

8) Eficacia= 1 curso elaborado en el primer trimestre*0.25/ 1 curso programad *0.25 

9) Eficacia= 1 curso elaborado en el primer trimestre*0.25/1 curso programad *0.25 

10) Eficacia= 4 cursos elaborados en el primer y segundo trimestre*O.33/ 4 cursos 

programados*0.33 

f) Metas 

1) Contar con el Plan Anual de Estudios. 

2) Realizar una reunión con las y los Subcoordinadores de Educación Cívica, 

Organización Electoral y Participación Ciudadana. 
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3) Realizar un diseño para las constancias que crediten la asistencia a los cursos de 

capacitación. 

4) Definir el contenido y diseño de un cartel para difundir la capacitación que brinda el 

Instituto Electoral. 

5) Contar con un corte trimestral de las personas capacitadas de forma presencial yen 

línea. 

6) Contar con una carta descriptiva y una presentación para que los órganos 

desconcentrados lleven a cabo la capacitación sobre el tema "Instrumentos de 

participación ciudadana , requisitos de procedencia y desarrollo". 

7) Contar con una carta descriptiva y una presentación para que los órganos 

desconcentrados lleven a cabo la capacitación sobre el tema "Formación para la 

ciudadania y mejoramiento de la calidad de vida". 

8) Contar con una carta descriptiva y una presentación para que los órganos 

desconcentrados lleven a cabo la capacitación sobre el tema "Representación y 

promoción de los intereses sectoriales y comunitarios". 

9) Contar con una carta descriptiva y una presentación para que los órganos 

desconcentrados lleven a cabo la capacitación sobre el tema "Cooperación y 

creación de redes de apoyo entre las organizaciones ciudadanas". 

10) Elaborar cuatro cursos para el aula virtual. 

2. Elaborar material de capacitación para los ORC de la cuarta generación . 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

b) Justificación: se requiere prever el material y los contenidos que se brindarán a las y los 

integrantes de la cuarta generación de comités ciudadanos y consejos de los pueblos, con 

la finalidad de proporcionar conocimientos y herramientas para llevar a cabo las actividades 

que marca la Ley de Participación Ciudadana una vez que entren en funciones en enero 

de 2020. 

e) Objetivo específico: contar con el material de capacitación para el primer año de los 

comités y consejos de la cuarta generación. 

d) Acciones: 

27 
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1) Elaborar el contenido del material "Inducción para la generación 2020-2022". 

2) Elaborar el contenido del material "Introducción a la Ley de partibiPación 

Ciudadana". 

3) Actualizar el contenido del material "Promoción y desarrollo de los principios de la 

participación ciudadana". 

4) Actualizar el contenido del material "Derechos y obligaciones de los ciudadanos y 

habitantes de la Ciudad de México". 

5) Actualizar el contenido del material "Desarrollo de los proyectos y propues as para 

el fomento de la participación ciudadana y bienestar comunitario". 

6) Actualizar el contenido del material "Atribuciones y funciones de los órg ' nos de 

representación ciudadana; Mecanismos de participación." 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L *Tp/M*Tr 

1) Eficacia= 1 documento elaborado en mayo, junio y julio*0.25/1 do , umento 

programado*0.25 

2) Eficacia= 1 documento elaborado en el tercer trimestre*0.25/1 dooumento 

programado*0.25 

3) Eficacia= 1 documento elaborado en el cuarto trimestre*0.25/1 dooumento 

programado*0.25 

4) Eficacia= 1 documento elaborado en el cuarto trimestre*0.25/1 documento 

programado*0.25 

5) Eficacia= 1 documento elaborado en el cuarto trimestre*0.25/1 doo mento 

programado*0.25 

6) Eficacia= 1 documento elaborado en el cuarto trimestre*0.25/1 documento 

programado*0.25 

f) Metas 

1) Determinar el contenido de un material para capacitar a los nuevos integr ntes de 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos sobre sus derechos, obliga '¡ones y 

funciones. 

2(9 
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2) Determinar el contenido de un material que brinde información sobre la Ley de 

Participación Ciudadana. 

3) Tener un material de apoyo para impartir capacitación sobre el tema 'Promoción y 

desarrollo de los principios de la participación ¡ciudadana". 

4) Contar un material de apoyo actualizado para impartir capacitación sobre el tema 

"Derechos y obligaciones de los ciudadanos y habitantes de la Ciudad de México". 

5) Tener un material de apoyo actualizado para impartir capacitación sobre el tema 

"Desarrollo de los proyectos y propuestas para el fomento de la participación 

ciudadana y bienestar comunitario". 

6) Tener un material de apoyo para impartir capacitación sobre el tema "Atribuciones y 

funciones de los órganos de representación ciudadana; Mecanismos de 

participación" . 

VI. Cronograma de Acciones Sustantivas 

Componente 1: 

Determinar la estructura, contenidos, difusión y seguimiento de la capacitación a los ORe de la tercera generacIón, OC y 

1. Elaborar el Plan Anual de 
Estudios 

• 

Realizar una reunión con los 
Subcoordinadores de 
Educación Civica, 
Organización Electoral y 
Participación Ciudadana 

Diseñar las constancias de 
capacitación para distribuir a 
los órganos desconcenlrados 

Elaborar carteles de difusión 
de la capacitación que brinda 
el IECM a través de los 
órganos desconcentrados '1 
del aula virtual. 

Elaborar el curso 
"Instrumentos de 
participación ciudadana, 
requisitos de prOCedencia y 
desarrollo· 

Elaborar el C'Jrso "Formación 
para la ciudadania y 
mejoramiento de la calidad 
de vida" 

29 
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4. 

Elabora r el curso 
'Cooperación y creación de 
redes de apoyo entre las 
organizaciones ciudadanas· 

Ij i 
material ' Promoción y 
desarrollo de los principios 
de la participación 
I 

el contenido del 
y 

de los 
habitantes de 

Ii i 
material 'Desarrollo de los 
proyectos y propuestas para 
el fomento de la 

ciudadana y 

li i 
material ' Atribuciones y 
funciones de los órganos de 
representación ciudadana; 
Mecanismos de 

VII. Mapa de Riesgo 

En este apartado se presentan los riesgos que se han identificado para cada de las 

acciones contenidas en el programa. Éstos se miden en términos de grado de i y 

grado de probabilidad de ocurrencia . El primero se refiere a la severidad de los I>f".dr,,, 

ocasionados por la materialización del riesgo; mientras que el segundo es la lidad 

que existe de que ese riesgo se materialice. 

En este sentido, se construyeron las siguientes escalas de valor para determinar 

de impacto y de riesgo: 

30 
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Escala de probabilidad de ocurrencia. 

Valor CateQoría 

10 
Recurrente 

9 

8 Muy 

7 
probable 

6 Poco 

5 
probable 

4 
Inusual 

3 

2 
Rara 

1 

Valor Categoría 

10 

f---j Catastrófi co 

9 

8 

Grave 

7 

6 

Moderado 
5 

4 
Bajo 

3 

2 
Menor 

Probabilidad 

Muy alta , se tiene plena 
seguridad que éste se 

materialice, tiende a estar 
entre 90% v 100%. 

Alta, se tiene entre 75% a 
95%) de seguridad que éste 

se materialice. 

Media, se tiene entre 51 % a 
74% de seguridad que éste 

se materialice. 

Baja, se tiene entre 25% a 
50% de seguridad que éste 

se materialice. 

Muy baja, se tiene entre 1 % 
a 25% de seguridad que 

éste se materialice. 

Escala del grado de impacto. 

Impacto 

Influye directamente en el 
cumplimiento de la actividad 
institucional; asimismo puede 
implicar pérdida patrimonial o 
daño de la imagen, afectando los 
programas o servicios que 
entrega la institución. 

Podría dañar a la imagen 
institucional o el logro de los 
objetivos estratégicos. 
Asimismo, se necesita un 
periodo de tiempo considerable 
para restablecer la operación o 
corregir los daños. 

Causaria una pérdida importante 
a la imagen institucional o el 
logro de los objetivos 
estratégicos. 

No afecta el cumplimiento de los 
objetivos estratégicos y se puede 
correg ir en poco tiempo. 

Podria tener efectos muy 
pequeños en la institución. 

Así el mapa de riesgo del Programa de Capacitación se observa en la Cédula de evaluación 

de riesgos siguiente: 
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Actividad 
Medi as de 

N' Riesgo Impacto Probabi lidad Responsablefárea prevención (Actividad 
Instituc ional de ca t rol) 

Determinar la estructura, contenidos, difus ión y seguimiento de la capacitación a los ORe de la tercera gencració ,OC Y 

ciudadanía 

1. 
Elaborar el Plan Anual Reformas a la Ley 4 6 Dirección de Seguimient a las 
de Estudios de Participación Organizaciones de 

reformas ~e, en su Ciudadana que Participación 
caso, se ha an a la ley impacten e" la Ciudadana 
de Participa Ión. 

forma de organizar 
la capacitación 

2. 
Realizar una reunión Reformas a la ley 

4 6 
Dirección de 

Seguimiento a las 
con los de Participación Organizaciones de 

reformas e" su 
$ubcoordinadores de Ciudadana que Participación 

q e, 

Educación Cívica, 
impacten e" la Ciudadana 

caso, se hag~n a la Ley 

forma de organizar 
de PartiCipa iÓn. 

Organización Electoral la capacitación 
y Participación 
Ciudadana 

3. Diseñar las constancias 
Reformas a la Ley 3 5 Dirección de 

Seguimiento las de capacitación Organizaciones de a 
para de Participación reformas q e, su distribuir a los órganos Participación e" 

desconcenlrados 
Ciudadana que 

Ciudadana 
caso, se hag na la Ley 

modifiquen el de Participac Ó". 
modelo de 
capacitación 

4 . 
Elaborar carteles de 

Reformas a la Ley 3 5 Dirección de 
Seguimiento las difusión de la Organizaciones de a 

capacitacíón que brinda 
de Participación 

Participación 
reformas q e" su 

el IECM a través de los 
Ciudadana que 

Ciudadana 
caso, se hag nala Ley 

órganos 
modifiquen el de Participac ". 
modelo de desconcentrados y del 
capacitación aula virtual. 

5. Dar seguimiento a las 
Información 5 5 

Dirección de 
Seguimiento 9portuno y personas capaci tadas 

incompleta Organizaciones de 
puntual a lo reportes Participación 
enviados or los Ciudadana 
órganos 

d=o"ce"lrr a 
través d las 
actividades 
establecidas ara tal fin 
enel CAODD 

6. Elaborar el curso 
Reformas a la Ley 3 5 Dirección de 

Seguimiento J a las "Instrumentos de Organizaciones de 
participación 

de Participación 
Participación reformas que, en su 

ciudadana, requisitos 
Ciudadana que 

Ciudadana 
caso, se haga a la Ley 

de procedencia y modifiquen los de Participacl n. 
temas de desarrollo· 
caoacitación 

7. Elabora r el curso 
Reformas a la Ley 3 5 Dirección de 

Se;:¡uimiento las "Formación para la Organizaciones de a 
ciudadanía y de Participación 

Participación reformas qu ~, en su 

mejoramiento de la Ciudadana que 
Ciudadana caso, se haga!: a la Ley 

calidad de vida" modifiquen los de Participaci n. 
temas de 
caoacilación 

8. 
Elaborar el curso 

Reformas a la Ley 3 5 Dirección de 
Seguimiento las "Representación y Organizaciones de a 

promoción de los de Participación 
Participación 

reformas que e" su 
Intereses sectoriales y 

Ciudadana que 
Ciudadana 

caso, se haga a la Ley 

comunitarios' 
modifiquen los de Participaci 
temas de 
caoacitadón 

9. 
Elaborar el curso 

Reformas a la Ley 3 5 Dirección de 
Seguimiento las ·Cooperación y Organizaciones de a 

creación de redes de 
de Par1icipación 

Participación 
reformas que e" su 

apoyo entre las 
Ciudadana que 

Ciudadana caso, se haga a la Ley 

organizaciones 
modifiquen los de Participació 

ciudadanas~ 
temas de 
caoac1tación 

10. Diseñar cuatro cursos Problemas 6 5 
Dirección de 

Seguimiento al 
en linea para el aula técnicos que Organizaciones de 

funcionamient del aula 
virtual impidan el Participación 

virtual I 
funcionamiento del Ciudadana 

aula 
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Elaborar material de ca acltación Da ' a IDS ORe L la cuarta Dene,ación 
Elaborar el contenido 

I 
Dirección de 

del material "Inducción Reformas a la l ey 3 5 Organizaciones de 
Seguimiento a las 

pa ra la generación de Participación Participación refOfmas que, en su 

2020-2022" Ciudadana que caso, se hagan a la ley 
impacte en la 

Ciudadana de Participación. 
permanencia de los 
comités v conseios . 

Elaborar el contenido Dirección de 
del material Reformas a la Ley 3 5 Organizaciones de 

Seguimiento a las 

"Introducción a la l ey de Participación Participación reformas que, en su 

de Participación Ciudadana que caso, se hagan a la ley 
Ciudadana" impacte Ciudadana de Participación. 

Actualizar el contenido Dirección de 
del material Reformas a la Ley 3 5 

Organizaciones d. 
Seguimiento a las 

' Promoción y d. Participación re formas que, en su 

desarrollo de los Ciudadana que Participación caso, se hagan a la ley 
Ciudadana 

principios de la modifiquen lo, de Participación. 

participación temas d. 

ciudadana" capacitación 

Actualizar el contenido Dirección de 
del material "Derechos Reformas a la ley 3 5 

Organizaciones de 
Seglimiento a las 

y obligaciones de los de Participación 
Participación 

reformas que, en su 

ciudadanos y Ciudadana que 
Ciudadana 

caso, se hagan a la ley 

habitantes de la modifiquen lo, de Participación. 

Ciudad de México· temas de 
caoacitación 

Actual izar el contenido Dirección de 
del material "Desarrollo Reformas a la ley 3 5 

Organizaciones de 
Seguimiento a las 

de los proyectos y de Partidpación reformas que, en su 

propuestas para el Ciudadana que 
Participación 

caso, se hagan a la l ey 
Ciudadana 

fomento de la modifiquen ios de Partidpación. 

participación temas d. 

ciudadana y b:enestar capacitación 

comunitario· 
Actualizar el contenido Dirección de 
del materia l Reformas él la Ley 3 5 

Organizaciones de 
Seguimiento • ,., 

"Atribuciones y d. Participación 
Participación 

reformas que, en su 

funciones de los Ciudadana que Ciudadana caso, se hagan a la l ey 

órganos de modifiquen los de Participación. 

representación temas d. 

ciudadana; capacitación 

Mecanismos de 
oarticioación .• 
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1. '"trod"""," I 
El Programa Institucional de Evaluación del Desempeño de los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos 2019 (Programa de Evaluación) es un instrumento de pi neación 

operativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral) aline do a las 

políticas y programas generales, así como a los objetivos estratégicos establecidos en el 

Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal para el perio o 2017-

2020, aprobado por el Consejo General el 31 de enero de 2017, mediante Acuer o ACU-

07-17. 

El Programa de Evaluación está conformado por diversas acciones que buscan f rtalecer 

la evaluación del desempeño de los comités ciudadanos (comités) y consejo de los 

pueblos (consejos) en el último año de gestión de la tercera generación; a i como 

determinar el seguimiento institucional a la cuarta generación de dichos órg nos de 

representación ciudadana. 

Por tanto, la población a la que se dirige este programa son los comités y consejos, r Uienes 

constituyen la instancia inmediata de conocimiento y búsqueda de solucione a las 

problemáticas colectivas de quienes habitan las colonias y pueblos originar os que 

conforman la Ciudad de México. 

El Programa de Evaluación se desarrolla de acuerdo con las etapas para la plan ación y 

programación establecidas en el Manual de P/aneac;ón del IECM. Se integra e esta 

Introducción, el Marco Jurídico en el que se refiere el articulado de la Constitución Política 

de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electoral s de la 

Ciudad de México (Código) y de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Fed ( al (Ley 

de Participación Ciudadana) que se relaciona con este programa; la Metodología d I Marco 

Lógico en donde se desarrolla el análisis de los involucrados, de los problemas y. de los 

objetivos para identificar alternativas de solución, seleccionar la alternativa ó · tima y 

conformar la estructura analítica del programa; la Identificación de población objeti o, en la 

que se describen las características principales de los comités y consejos; las Acti¡ idades 

Institucionales que se realizarán a lo largo del año para cumplir el objetivo plan ado; el 

Cronograma de Acciones Sustantivas en donde se identifica el periodo de ejecución de 

cada una de las acciones; y, finalmente, el Mapa de Riesgo en el que se identifican riesgos 

que pueden poner en peligro la realización de las acciones programadas. 
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11, Marco Jurídico I 

El Programa de Evaluación encuentra su fundament¡o jurídico en los siguientes preceptos 

legales: 

• Constitución Política de la Ciudad de México (Constitución) 

El articulo 50, numeral 1 indica que , además de organizar, desarrollar y vigilar los procesos 

electorales locales, el Instituto Electoral tiene a su cargo el diseño e implementación de 

estrategias, programas, materiales y demás acciones orientadas a fomentar la educación 

cívica y la construcción de ciudadanía. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México 

(Código). 

El artículo 61 , fracción IV establece como atribución de la Comisión de Participación 

Ciudadana y Capacitación (Comisión) orientar y aprobar los mecanismos e instrumentos de 

evaluación de los órganos de representación ciudadana; el Programa de Evaluación; así 

como validar los informes que se someten a consideración del Consejo General, para su 

posterior remisión al Congreso de la Ciudad de México. 

El artículo 83, fracción 11 , inciso n) menciona como atribución de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral la de aprobar el Programa de Evaluación, en la primera quincena de 

septiembre del año previo al que vaya a aplicarse y una vez acordado por la Comisión . 

. El artículo 97 , fracciones IV, V Y XVII determina que el Instituto Electoral, a través de la 

Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana y Capacitación (Dirección Ejecutiva) tiene 

como atribución formular y aplicar los procedimientos para la evaluación del desempeño de 

los comités y consejos conforme a lo previsto en la Ley de Participación Ciudadana y 

elaborar el informe anual de dicha evaluación. Además de dar seguimiento a las actividades 

y necesidades de estos órganos de representación ciudadana. 

El artículo 113, fracción VII , establece que las direcciones distritales auxiliarán a la Dirección 

Ejecutiva en la evaluación del desempeño de los C01mités y consejos. 
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Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (Ley de pa) cipación 

Ciudadana). 

El artículo 16 indica que el Instituto Electoral debe realizar evaluaciones an ales de 

desempeño de los comités y enviar los resultados, en el mes de octubre de cada ño, a la 

Comisión de Gobierno de la otrora Asamblea Legislativa , hoy Congreso de la Ciudad de 

México. 

El artículo 184 en relación con el artículo 87 refiere que el Instituto Electoral debe auxiliar a 

las comisiones de vigilancia en el levantamiento de una encuesta ciudadana para conocer 

la opinión de las vecinas y vecinos respecto del desempeño del comité o co sejo en 

atención a sus obligaciones como órgano de representación ciudadana . Para lleva a cabo 

esta función , el Instituto Electoral debe contemplar dentro del Programa de Eval ación la 

capacitación a las comisiones de vigilancia. 

El artículo 186 establece que, entre los apoyos materiales que el Instituto Elector I otorga 

a los órganos de representación ciudadana, se encuentran los formatos para la reJlización 

de las funciones de los comités y consejos. 

• Plan General de Desarrollo del Instituto Electoral del Distrito Federal 20t7-2020 

La Política General del Instituto Electoral "De fomento a la cultura demoJ ática y 

participación ciudadana" se refiere a atender el compromiso de dirigir las accion . s de la 

institución hacia la apropiación de la cultura democrática y la participación entre las y los 

habitantes y demás actores políticos en la Ciudad de México. 

Dentro de los Objetivos Estratégicos que se planteó el Instituto Electoral, está el de " iseñar 

e implementar una estrategia transversal de educación para la vida en demo , racia y 

capacitación para la participación ciudadana" que permita incrementar cuanti ativa y 

cualitativamente la participación de la ciudadanía. 
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111. Metodología del Marco Lógico 

La Metodologia del Marco Lógico (MML) es "una herra ienta que se utiliza en el proceso de 

conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de los programas"'; en el caso del 

Instituto Electoral se utiliza para la elaboración, ejecución y seguimiento de los programas 

institucionales que tiene a su cargo. 

La MML consta de dos etapas; la primera es la Identificación del problema y alternativas de 

solución , a través de cinco componentes: análisis de la población involucrada, análisis del 

problema, análisis de los objetivos, identificación de alternativas de solución y selección de 

la alternativa óptima . 

La segunda etapa es la Planificación , en donde se integra la Matriz de Indicadores de 

Resultados (MIR) , indispensable para la evaluación del programa; en ella, se definen los 

indicadores, los medios para verificar su cumplimiento y los supuestos requeridos o riesgos 

probables en su ejecución. 

A continuación se desarrollan ambas etapas para conformar el Programa de Evaluación del 

Desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos 2019. 

Primera etapa. Identificación del problema y alternativas de solución 

a) Análisis de la población involucrada 

El diseño y la implementación de este programa involucran múltiples instancias, tanto 

internas como externas al Instituto Electoral. En este apartado se identificarán sus roles, 

intereses y nivel de influencia. 

1 Manual de Planeación deIIECM, Instituto Electoral de la Ciudad de México. 2018, pág. 41 . 
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Instituciones 
de educación 

superior 

Alca ldías 

Direcciones 
distritales 

Comis iones de 
vigilancia 

Figuras internas 

\ 

Comités y 
consejos 

Programa de 
Evaluación del 
Desempef\o de 

Comités 
Ciudadanos y 

Consejos de los 
Pueblos 

Unidad 
Técn ica de 
Servicios 

Informáticos 

Consejo 
General del 

Insti tuto 
Electoral 

Junta 
Admin istrativa 

Comisón 
Perman nle 

de 
Particip ció" 
Ciudad a y 
Capacit ció" 

Congreso de la 
Ciudad de 

México 

Consejo General del Instituto Electoral. Es el órgano de dirección, facultado para aprobar 

el Presupuesto de Egresos y el Programa Operativo Anual , en los que se e~tablece 
programática y financieramente la ejecución del Programa de Evaluación, de conformidad 

con el artícu lo 50, fracción VIII del Código. También tiene la atribución de aprobar el Informe 

anual sobre la evaluación del desempeño de los comités y consejos, y ordenar su r misión 
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al Congreso de la Ciudad de México y a la Jefatura J Gobierno, de acuerdo con lo previsto 

en la fracción XXXVI del artículo 50 del Código. Su jimportancia radica en la autorización 

para la asignación de recursos económicos al Programa de Evaluación y en la toma de 

decisiones para mejorar las acciones del Instituto Electoral con base en los resultados de 

las evaluaciones. 

Comisión de Participación Ciudadana y Capacitación. Instancia colegiada competente 

para acordar el contenido, supervisar el desarrollo y la ejecución de este programa. 

Además, de conformidad con lo establecido en articulo 61 , fracción IV del Código, le 

corresponde orientar los procesos y aprobar los mecanismos e instrumentos de evaluación 

de las actividades de los órganos de representación ciudadana, el Programa de Evaluación, 

así como validar los informes que se someterán a la consideración del Consejo General. 

En este tenor, las funciones que desarrolla la convierten en un actor principal para el diseño 

e implementación del Programa de Evaluación. 

Junta Administrativa. Órgano del Instituto Electoral que, de acuerdo al artículo 83 fracción 

I y 11 , inciso n del Código, tiene entre sus atribuciones aprobar los criterios generales para 

la elaboración, programación, presupuestación y aprobación de los programas 

institucionales, entre ellos el Programa de Evaluación. 

Direccíón Ejecutiva. Órgano ejecutivo del Instituto Electoral responsable de formular y 

aplicar los procedimientos para la evaluación del desempeño de los comités y consejos y 

de elaborar y presentar el informe anual de la evaluación referida, de conformidad con lo 

establecido el artículo 97, fracción IV y V del Código. Procesos que dan origen al presente 

programa. 

Direcciones distritales. Órganos desconcentrados del Instituto Electoral con la atribución 

de auxiliar a la Dirección Ejecutiva en la evaluación del desempeño de los comités y 

consejos según lo establecido en el artículo 113, fracción VII del Código y artículo 39, 

fracción XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(Reglamento). 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos. Unidad encargada de coadyuvar con la 

Dirección Ejecutiva, para implementar sistemas informáticos como herramientas de apoyo 

a sus actividades, como lo es el seguimiento y p~ocesos de evaluación a los comités y 

consejos, de acuerdo con el artículo 29 fracción V, VI Y XII del Reglamento. 
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Figuras externas 

Congreso de la Ciudad de México. Competente para aprobar el Presupuesto de gresos 

para la Ciudad de México, en el que se otorgan los recursos necesarios para la 

implementación de este programa, de conformidad con el articulo 29, Apartado D, nciso g) 

de la Constitución. 

Instituciones de educación superior. Su contribución radica en que, de aClllerdo al 

articulo 16, párrafo sexto de la Ley de Participación Ciudadana , el Instituto Elector I puede 

invitar a participar a estas instituciones en la implementación de la evalua ' ión del 

desempeño de los comités y consejos. 

Comités y consejos. Órganos de representación ciudadana electos por la ciuda ania en 

cada colonia y pueblo originario de la Ciudad de México cada tres años . Entre sus f nciones 

destaca la de representar los intereses colectivos de la ciudadanía de la colonia pueblo 

originario; así como conocer, integrar, analizar y promover soluciones a las deml ndas o 

propuestas vecinales. Para el ejercicio de sus funciones, el Instituto Elect ral les 

proporciona capacitación y apoyos materiales; además los evalúa, no sólo en cump,limiento 

de la Ley de Participación Ciudadana, sino también como parte de la mejora con inua de 

sus procesos y actividades institucionales. Lo anterior, de conformidad con los artío los 91 , 

92 , 93 Y 102 de la Ley de Participación Ciudadana. 

Comísiones de vigilancia. Integradas por cinco personas, representantes de 

preferentemente, son las encargadas de supervisar y dar seguimiento a los acuerd s de la 

asamblea ciudadana; así como evaluar el desempeño de los comités y consejos 

una encuesta de opinión aplicada a vecinas, vecinos y ciudadanía, en coordinació con el 

Instituto Electoral , durante el mes de junio de cada año, según lo establecido en los rt iculos 

87 y 184 de la Ley de Participación Ciudadana. 

Alcaldías. Órgano de la Administración Pública de la Ciudad de México más inm diato y 

cercano a la ciudadanía que, debido a la naturaleza tanto de sus funciones com , de las 

que realizan con los comités y consejos , mantienen una relación constante e influy n en el 

posicionamiento de dichos órganos de representación ciudadana ante la ciudadaníl . 
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En resumen, son once las figuras involucradas en el proceso de elaboración , aprobación y 

ejecución del programa. Todas tienen un grado de interés y fuerza diferente ante el 

programa. 

En este sentido, a cada actor involucrado se le asign9 un valor de interés y fuerza , conforme 

a la escala del1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés o fuerza y 5 el mayor grado. 

Mientras que el resultante se obtiene al multiplicar los valores de ambas columnas, dando 

como resultado el grado de involucramiento de cada figura , quedando de la siguiente forma: 

Análisis de los actores involucrados 

InstanCia involucrada Interés o Fuerza Resultante 
expectatIva 

Consejo General 5 5 25 

Comisión de Participación Ciudadana y 5 5 25 
Capacitación 

Junta Administrativa 5 3 15 

Dirección Ejecutiva 5 t 5 25 1 
Direcciones distritales 4 4 16 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 3 I 3 9 

Congreso Local 4 4 16 

Instituciones de educación superior 2 r 1 2 

Comités y consejos 3 5 15 

Comisiones de vigilancia 4 3 12 

Alcaldías 3 3 

En este sentido, el Consejo General , la Comisión y la Dirección Ejecutiva son las figuras 

con mayor involucramiento en el Programa de Evaluación , ya que desde éstas se originan 

las posibles soluciones a problemas y se realizan los ajustes pertinentes en su desarrollo. 

En seguida se encuentran las direcciones distritales y el Congreso de la Ciudad de México, 

las primeras coadyuvan en la realización de las actividades planeadas y el segundo es 
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quien, además de aprobar los recursos para la ejecución de algunas actividades conoce 

del resultado de las evaluaciones del desempeño realizadas, a partir de las cua le pueden 

tomar decisiones que impacten en la participación ciudadana institucionalizada. 

En el tercer nivel de involucramiento se sitúan la Junta Administrativa y los omités, 

consejos; éstos últimos destacan como la población que será atendida con el Prog ama de 

Evaluación y la Junta Administrativa como órgano interno encargado de aprobar em tiempo 

y forma dicho programa. 

Posteriormente, se ubican las comisiones de vigilancia como figura relevante que c , adyuva 

en la realización de la evaluación del desempeño de los comités y consejos. 

Con el nivel más bajo de involucramiento se ubica a las instituciones de educación uperior 

y las Alcaldías, pues su participación se limita a las determinaciones tomada por la 

Comisión para orientar la metodología de evaluación y en el segundo caso, a su elación 

con los órganos de representación ciudadana. 

b) Análisis de problemas 

El diseño, ejecución y seguimiento del Programa de Evaluación se encuentra infll!lido por 

una serie de circunstancias relacionadas con: la población que atienden, la norma iva que 

le da fundamento y el ámbito de competencia de la Dirección Ejecutiva. Cada una I e ellas 

será analizada en este apartado con la finalidad de construir el problema qu dicho 

programa pretende resolver, al ejecutar cada una de las acciones que se planeen para el 

ejercicio 2019. 

1.- Población 

El Programa de Evaluación tiene como población objetivo las y los integrantes de los 

comités y consejos de la Ciudad de México, quienes fueron electos para el periodo 2017-

2019. Dichos órganos de representación ciudadana se encuentran distribuido 
1 

de la 

siguiente forma: 

10~ . 
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Azeapotzaleo I 111 I 52040/;- 458 

Benito Juárez 64 52.02% } 249 

Coyoacán r 152 1165 I 52~ 557 

r Cuajimalpa de Morelos 179 49.31% 

Cuauhtémoc 265 I 46.17% 

Gustavo A. Madero 914 -J--- 46.18% 
, 4--~ Iztaealeo 55 487 256 52,57% 231 47.43% 

Iztapalapa 291 2546 1430 56.1 7% 1116 

La Magdalena Contreras I 52 453 232 51.21% 221 48.79% 

Miguel Hidalgo 86 ~726 ~O 50.96% -4 

Milpa Alta 12 108 51 47.22% 

Tláhuae 57 497 256 51.51% 48.49% 

Tlalpan 

L. 1;:2 

Durante el 2019 los 1,792 comités y consejos de la tercera generación terminarán su 

periodo de gestión y, en ese mismo año, se llevará. a cabo la elección de dichos órganos 

quienes conformarán la cuarta generación 2020-2022. 

De tal forma que, este programa debe considerar ambos grupos poblacionales para 

determinar las acciones a desarrollar; ten iendo en cuenta que la tercera generación 

requiere de continuidad en el seguimiento de sus actividades y en la evaluación de su 

desempeño; mientras que para la cuarta generación es indispensable conocer sus 

caracteristicas para definir acciones adecuadas a sus necesidades, implementar las que 

han tenido éxito con generaciones anteriores y desarrollar las establecidas por la norma. 

2. Normativa 

En este sentido, la Ley de Participación Ciudadana establece que los comités y consejos 

deben ser evaluados en dos momentos durante el año: en el mes de junio mediante una 

encuesta de opinión aplicada por las comisiones de vigilancia a las vecinas y vecinos de la 

colonia o pueblo respecto del desempeño de su comité o consejo; y, en el mes de octubre, 

a través de la entrega que realizan dichos órganos a las direcciones distritales como 

11 ~ 
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resultado del cumplimiento de sus funciones. En ambas evaluaciones se generan i formes 

que son enviados al Congreso de la Ciudad de México. 

Sin embargo, estas evaluaciones no son suficientes para comprender el funcionam ento de 

los comités y. consejos ; por tal razón se requiere continuar con actividades que ~ermitan 

conocer el desempeño de estos órganos a través de las direcciones distritales y de la 

percepción que ellos mismos tienen sobre la forma de trabajo al interior y con su comunidad. 

Entonces, con las evaluaciones mencionadas se obtendrían datos cuantitativos obre el 

desempeño de los comités y consejos a través de: 

• La opinión de las y los vecinos 

• El cumplimiento de la entrega de la documentación de sus actividades al Instituto 

Electoral 

• La opinión de la dirección distrital que le da seguimiento; y 

• La percepción que sus integrantes tienen sobre su propio trabajo 

Pero, es indispensable contar con datos cualitativos que permitan tener una evaluación 

integral del desempeño de los comités y consejos para analizar sus necesl'dades, 

funcionamiento e impacto. De tal forma que, el programa deberá contemplar algun acción 

que brinde datos cualitativos que complemente las evaluaciones establecidas en I norma 

y las que se definieron en ejercicios pasados. 

En este sentido, es fundamental repensar los instrumentos a través de los cu les se 

evaluará a estos órganos de representación ciudadana , que incluyan indicadores qu I vayan 

más allá de los previstos en la norma, como lo es la entrega de documentación y que 

permitan observar el trabajo que realizan con su comunidad. 

Cabe señalar que, aun cuando la evaluación del desempeño de los comités y consejos, no 

es un proceso inserto en el Sistema de Gestión Electoral, la Dirección Ejecutiva en ras de 

buscar la mejora continua, propondrá a la Oficina de Calidad de este Instituto E ectoral 

incorporar la temática de evaluación del desempeño a los círculos de calidad de 2019. 

Toda vez que en ellos se atienden pequeños proyectos de mejora, de corta duració con el 

propósito de contribuir a la mejora y desarrollo de la cultura organizacional de to os sus 

procesos. De tal forma que, al desarrollar esta temática en un círculo de calidad se odrán 

identificar, analizar y resolver diversas problemáticas relacionadas con los proce os de 

evaluación que se realizan en las distintas áreas que conforman este Instituto; y por tanto 

12 J 
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los conocimientos adquiridos a la evalualión del desempeño a los comités 

ciudadanos y consejos de los pueblos, que se realiza a través de este programa 

institucional. 

Finalmente, es importante mencionar que es necesario re-conocer el esfuerzo, dedicación, 

compromiso y responsabilidad de las y los integrantes de los comités y consejos que 

durante sus tres años de gestión hayan obtenido resultados sobresalientes en las 

evaluaciones de los meses de junio y octubre. 

3. Ámbito de competencia de la Dirección Ejecutiva 

El incremento en el número, tipo y alcance de las evaluaciones referidas previamente, 

implica un aumento en los trabajos del área ejecutora del programa; aunado a que la 

Dirección Ejecutiva, de acuerdo a su ámbito de cómpetencia y especialización, tiene a su 

cargo seis programas institucionales, a saber: 

• Participación Ciudadana. 

• Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación ciudadana . 

• Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las atribuciones de los 

Órganos de Representación Ciudadana, Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía 

en general. 

• Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos y Consejos de los Pueblos. 

• Fomento a las Organizaciones Ciudadanas. 

• Las actividades en materia de capacitación para los mecanismos de participación 

ciudadana. 

En este sentido, es importante mencionar que deberá considerarse presupuestalmente la 

contratación de empresas que desarrolle la evaluación cualitativa y complemente las 

evaluaciones cuantitativas para transitar a la evaluación integral de los comités y consejos. 

Además se deberá prever la contratación de personal eventual para fortalecer la 

Subdirección de Enlace y Evaluación . 

Derivado de lo anterior, el problema que se identifica es que existe un "Tránsito incipiente 

hacia una evaluación integral del desempeño de la tercera generación de comités y 
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consejos y contar con una estrategia de seguimiento a la cuarta generación dJ dichos 

órganos de representación ciudadana". 

En el siguiente esquema se observan las causas que originan el problema planteatlo y los 

efect os que éste desencadena. 

ÁRBOL DE PROBLEMAS 

EFEC TOS 

Se 
cua 
com 
de d 

pierde información cuantitativa y 
litativa sobre el desempeño de los 
ités y consejos que contribuya a la toma 
ecisiones institucionales. 

t 

No se dará seguimiento opprtuno a las 
. actividades que desarrollen las y los 
integrantes de la cuarta gJneración de 
comités y consejos. 

t 
Tránsito incipiente hacia una evaluación integral del desempeño de la tercera generadór de 

comités y consejos y contar con una estrategia de seguimiento a la cuarta generación de d¡ChOS 
órganos de representación ciudadana. 

t 
La Ley de Participación Ciudadana solo 
establece dos tipos de evaluación del 
desempeño de los comités y consejos. 

CAUSAS 

t 
Desconocimiento de las características de 
las y los integrantes de los cdmités y 
consejos de la cuarta genera ión. 

El esquema anterior muestra que toda vez que la Ley de Participación Ciudadana de ermina 

solo dos tipos de evaluación del desempeño de los comités y consejos, el Instituto E ectoral 

pierde información cuantitativa y cualitativa sobre el funcionamiento de éstos, que aporte 

elementos para la toma de decisiones con la finalidad de mejorar sus prácticas. 

Mientras que, al desconocer las características de las y los integrantes de la nueva 

generación de comités y consejos resulta complicado dar seguimiento oportun a sus 

actividades una vez que entren en funciones en enero del 2020. 

c) Análisis de objetivos 

14cfl 
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De acuerdo con la MML en esta etapa las causas rJisadas en el análisis de problemas se 

convierten en los medios y los efectos en fines, mier tras que el problema se convierte en 

el objetivo central o propósito del Programa Institucional. 

En este sentido, el objetivo que persigue el progJ ma de Evaluación es "Fortalecer la 

evaluación del desempeño de la tercera generación de comités y consejos con el fin 

de determinar el seguimiento institucional a la cuarta generación de dichos órganos 

de representación ciudadana.", para lo que será necesario implementar una evaluación 

integral que permita tener datos cuantitativos y cualitativos del desempeño de los comités 

y consejos; y definir actividades para un seguimiento institucional oportuno a la nueva 

generación de comités y consejos que entre en funciones en el 2020, como se observa en 

el siguiente esquema. 

ÁRBOL DE OBJETIVOS 

FINES 

Contar con información cuantitativa y Conocer las caracteristicas de las y los 

cualitativa sobre el desempeño de los integrantes de los comités y consejos de 

comités y consejos para la toma de la cuarta generación para dar un 
decisiones institucionales seguimiento puntual a su desempeño. 

I T 
Fortalecer la evaluación del desempeño de la tercera generación de comités y consejos con el fin 

de determinar el seguimiento institucional a la cuarta generación de dichos órganos de 
representación ciudadana. 

f T 
Implementar una evaluación integral del Establecer actividades para el seguimiento 
desempeño de los comités y consejos que institucional oportuno de los comités y 
permita obtener datos cuantitativos y consejos de la cuarta generación 
cualitativos. 

MEDIOS 

d) Identificación de alternativas de solución al problema 

En este apartado se determinan las acciones que contribuirán a alcanzar el objetivo del 

programa. Para ello, en el siguiente esquema se en listan las acciones que permitirán la 

materialización de los dos medios expuestos en el árbol de objetivos. 
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MEDIOS 

Implementar una evaluación integral del 
desempeño de los comités y consejos que 
permita obtener datos cuantitativos y 
cualitativos. 

t 
1. Actualizar la "Metodología para la evaluación del 

desempef'io de los comités ciudadanos y 
consejos de los pueblosN 

2. Elaborar el conten ido del material didáctico 
dirig ido a las comisiones de vigilancia 

3. Elaborar el curso en linea dirigido a las 
comisiones de vig ilancia 

4. Capacitar a las y los integrantes de las 
comisiones de vig ilancia 

5. Realizar una encuesta ciudadana a través de la 
comisión de vigilancia 

6. Elaborar el informe de resultados de la 
evaluación del desempeño de Jos comités 
ciudadanos y consejos de los pueblos 

7. Realizar una encuesta ciudadana en algunas 
colonias y pueblos que no cuentan con 
comisión de vigi lancia 

8. Actualizar la UMetodología 
evaluación institucional 
ciudadanos y consejos de 
Ciudad de México". 

para integra r la 
a los comités 
los pueblos de la 

9. Elaborar el informe de la evaluación institucional 
de los comités ciudadanos y consejos de los 
pueblos 

10. Ap licar un instrumento de autopercepción a las 
y los integrantes de los comités ciudadanos y 
consejOs de los pueblos 

11. Realizar un grupo foca l con integrantes de 
comités ciudadanos y consejos de los pueblos 

12. Realizar una encuesta a los órganos 
desconcentrados sobre el desempeño de los 
comités ciudadanos y consejos de los pueblos 
de sus ámbitos geográficos. 

13. Realizar eventos para reconocer a los comités 
y consejos de la tercera generación. 

ACCIONES 

e) Selección de la alternativa óptima 

Establecer actividades para e seguimiento 
institucional oportuno de los comités y 
consejos de la cuarta generadión 

t 
1. Elaborar un instrumento para J levantamiento 

un censo que permita conocer las 
características de quienes integran los 
comités y consejos. 

2. Generar una credenCIal con Idef tlflcador para 
faCIlitar el seguimIento a las y os mtegrantes 
de los comités y consejos 

3. Actualizar el SISECOM para mejorar el 
seguimiento a los comités y cdnsejos. 

La alternativa Implementar una evaluación integral del desempeño de los cOf 'tés y 

consejos que permita obtener datos cuantitativos y cualitativos, busca obtener infon ación 
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que ayude a comprender las necesidades, funciona t iento e impacto de estos órganos de 

representación ciudadana a través de las evaluaciones establecidas en la Ley de 

Participación Ciudadana, de la opinión y experiendia de quienes los integran y, de las 

direcciones distritales con quienes se relacionan y trabajan de manera coordinada. Para lo 

cual se plantean las siguientes acciones: 

1) Actualizar la "Metodología para la evaluación del desempeño de los comités 

ciudadanos y consejos de los pueblos". Desde el 2017 se estableció un modelo 

metodológico para llevar a cabo la evaluación a través de una encuesta de opinión 

levantada por las comisiones de vigilancia a las vecinas y vecinos, la cual se 

actualiza anualmente para incorporar aquellas colonias y pueblos que durante el 

año eligen a su comisión de vigilancia y para ajustar la muestra de encuestas. De 

tal forma que, esta acción busca dar continuidad a ese modelo metodológico en el 

último año de esta generación de comités y consejos. 

2) Elaborar el contenido del material didáctico dirigido a las comisiones de vigilancia. 

Dentro de la metodología referida en la acción anterior, se prevé la capacitación a 

las y los integrantes de las comisiones de vigilancia para levantar la encuesta de 

opinión, actividad que demanda la elaboración de un material didáctico que brinde 

información teórica y práctica de las funciones que tiene esta figura de participación 

ciudadana. 

3) Elaborar el curso en línea dirigido a las comis iones de vigilancia. Esta acción busca 

ofrecer una opción más de capacitación para quienes integran las comisiones de 

vigilancia que participen en la evaluación del desempeño. 

4) Capacitar a las y los integrantes de las comisiones de vigilancia. Esta acción se ha 

realizado desde el 2017 y tiene como finalidad preparar a las y los integrantes de 

las comisiones de vigilancia para desarrollar las actividades necesarias para el 

levantamiento de la encuesta de opinión. Esta capacitación se lleva a cabo de forma 

presencial. 

5) Realizar una encuesta ciudadana a través de la comisión de vigilancia. Con esta 

acción se busca implementar el levantamiento de la encuesta de opinión en las 

colonias y pueblos que cuentan con comisión de vigilancia electa. 
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6) Elaborar el informe de resultados de la evaluación del desempeño de los omités 

ciudadanos y consejos de los pueblos. Una vez realizada la encuesta de pinión , 

se realiza el procesamiento de datos para elaborar un informe de resultado~ el cual 

es enviado al Congreso de la Ciudad de México. 

7) Realizar una encuesta ciudadana en algunas colonias y pueblos que no ,uentan 

con comisión de vigilancia . Con esta encuesta se busca obtener datos de c , ntraste 

sobre el desempeño de los comités y consejos respecto a la evaluación que se 

realiza en colonias con comisión de vigilancia electa. 

8) Actualizar la "Metodologia para integrar la evaluación institucional a los ,omités 

ciudadanos y consejos de los pueblos de la Ciudad de México". La finalidad e esta 

acción es ajustar el modelo metodológico para realizar la evaluación med ante la 

entrega documental que realizan los comités y consejos a las direcciones distritales. 

9) Elaborar el informe de la evaluación institucional de los comités ciuda anos y 

consejos de los pueblos. El objetivo es cumplir con la evaluación prevista e la Ley 

de Participación Ciudadana. 

10) Aplicar un instrumento de autopercepción a las y los integrantes de los omités 

ciudadanos y consejos de los pueblos. Esta acción busca conocer la opinió que la 

población objetivo de este programa tiene acerca del funcionamiento del c mité o 

consejo del que forma parte. 

11) Realizar un grupo focal con integrantes de comités ciudadanos y consejo de los 

pueblos. Esta acción resulta necesaria para poder obtener información cu litativa 

sobre el funcionamiento de los comités y consejos. 

12) Realizar una encuesta a los órganos desconcentrados sobre el desempeñ de los 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos de sus ámbitos geográfios. Es 

necesario conocer la opinión de los órganos desconcentrados respecto a I forma 

en que los comités y consejos desarrollan sus actividades, toda vez que son el 

principal contacto que tienen las y los integrantes de estos órganos, 

13) Realizar eventos para reconocer a los comités y consejos de la tercera gene ación: 

el objetivo de esta acción es reconocer públicamente el esfuerzo de los connités y 
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consejos que hayan obtenido los mejores res i ltados en las evaluaciones realizadas 

durante el tiempo de su gestión. 

La alternativa Establecer actividades para el seguimiento institucional oportuno de los 

comités y consejos de la cuarta generación b~sca establecer las bases para el 

acompañamiento que el Instituto Electoral realizará a la nueva generación de comités y 

consejos a través de tres acciones: 

1) Elaborar un instrumento para el levantamiento un censo que permita conocer las 

caracteristicas de quienes integran los comités y consejos. Esta acción busca 

contar con información sobre las caracteristicas sociodemográficas de las y los 

integrantes, sobre el conocimiento que tienen respecto a sus atribuciones y 

funcionamiento de la participación ciudadana en la Ciudad de México, entre otros 

temas, con el objetivo de trazar una estrategia de capacitación, seguimiento, 

evaluación y difusión de su desempeño. 

2) Generar una credencial con identificador para facilitar el seguimiento a las y los 

integrantes de los comités y consejos. Si bien la credencial se les ha proporcionado 

a los comités y consejos de la tercera generación, lo novedoso para la nueva 

generación será incluir un identificador que facilite el seguimiento a su participación 

en las diversas actividades que se planeen durante su gestión . 

3) Actualizar el SISECOM para mejorar el seguimiento a los comités y consejos. 

Resulta necesario revisar el Sistema de Seguimiento a los Comités Ciudadanos y 

Consejos de los Pueblos (SISECOM) para optimizar sus funciones y robustecer el 

seguimiento a los comités y consejos. 

f) Estructura analítica del programa (EAP) 

En este apartado se esquematiza el Programa de Evaluación con la información 

desarrollada en los apartados anteriores. El esquema se compone de cuatro niveles, de 

arriba hacia abajo se encuentran los fines , el objetivo, las actividades institucionales y las 

acciones. 
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ESTRUCTURA ANALíTICA DEL PROGRAMA DE EVALUACiÓN DEL DESEMPEÑO 2019 

Contar con información cuantitativa y cualitativa Conocer las caracteristicas de las y 10r integrantes 

sobre el desempeño de los comités y consejos de los comités y consejos de la cuart~ generación 

para la toma de decisiones institucionales para dar un seguimiento puntual a su cesempeño. 

T T 
Fortalecer la evaluación del desempeño de la tercera generación de com ités y consejos co r el fin de 
determinar el seguimiento institucional a la cuarta generación de dichos órganos de repre entación 

ciudada na. 

T T 
Implementar una evaluación integral del ,,,."~, 00.;"", .. , •• " """;l " desempeño de los comités y consejos que permita institucional oportuno de los comités y consejos de 
obtener datos cuantitativos y cualitativos. la cuarta generación 

T T 
1. Actualizar la 'Metodología para la evaluación del 1. Elaborar un instrumento para el leva tamiento un 

desempeño de los comités ciudadanos y consejos de censo que permita conocer las cara terjsticas de 
los pueblos" quienes integran los comités y conse¡oj' 

2. Elaborar el contenido del material didáctico dirigido a 2. Generar una credencial con identificador para facilitar 
las comisiones de vigilancia el seguimiento a las y los integrantes de los comités 

3. Elaborar el curso en línea dirigido a las comisiones de 
y consejos I 

vig ilancia 3. Actualizar el SISECOM para mejorar el s guimiento a 
los comités y consejos. 

4. Capacitar a las y los integrantes de las comisiones de 
vigilancia 

5. Realizar una encuesta ciudadana a Iravés de la 
comisión de vigilancia 

6. Elaborar el informe de resultados de la evaluación del 
desempeño de los comités ciudadanos y consejos de 
los pueblos 

7. Realizar una encuesta ciudadana en algunas colonias 
y pueblos que no cuentan con comisión de vigilancia 

8. Actualizar la -Metodología para integrar la evaluación 
institucional a los comités ciudadanos y consejos de 
los pueblos de la Ciudad de México". 

9. Elaborar el informe de la evaluación institucional de los 
comités ciudadanos y consejos de [os pueblos 

10. Aplicar un instrumento de autopercepción a las y Jos 
integrantes de los comités ciudadanos y consejos de 
los pueblos 

11 . Realizar un grupo focal con integrantes de comités 
ciudadanos y consejos de los pueblos 

12. Realizar una encuesta a los órganos 
desconcéntrados sobre el desempeño de los comités 
ciudadanos y consejos de los pueblos de sus ámbitos 
geográficos. 

13. Realizar eventos para reconocer a los comités y 
consejos de la tercera generación. 
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a) Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Indicadores 

Resumen narrativo 
Fórmula dJ ctlculo 

Frecuencia Medios de Supuestos o 
Nombre Tipo de verificación riesgos 

medición 
Fin: Evaluación I integral del Estratégico 1=R10-100 Anual Reformas a la Ley 
Contar con información desempeño de Informes de de ParticipaCión 
cuantitativa y cualitativa los comités y Impacto= resultados del Ciudadana. 
sobre el desempeño de los consejos Evaluaciones desempeno de los 
comités y consejos para la realizadas/evaluaciones comités y 
loma d. decisiones programadas'1 00 consejos. 
institucionales 

Informes 
trimestrales de 
actividades 

Propósito : Ejecución de Estratégico Eficacia L 'Tp/M~Tr Anual Informes Reformas a la 
la. trimestrales de l ey de 

Fortalecer la evaluación del actividades actividades Participación 
desempeño de la tercera institucionales Eficacia= actividades Ciudadana. 
generación de comités y programadas institucionales realizadas 
consejos con el fin de ~1 I actividades Aprobación de 
determinar el seguimiento institucionales metodologías 
Institucional a la cuarta programadas" 1 para evaluar a 
generación de dichos los comités y 
órganos de representación consejos. 
ciudadana. 

Componente 1: Ejecución de Estratégico Eficacia-l ~Tp/M'Tr Anual Informes Reformas a la 
las acciones trimestrales de ley de 

Implementar u"a programadas actividades Participación 
evaluación integral del Eficacia= acciones Ciudadana. 
desempeño de los comités realizadas '1 ( acciones 
y consejos que permita programadas~1 Disminución de 
obtener datos cuantitativos Órganos 
y cualitativos. Desooncentrados 

Acciones: Reformas a la 
Eficacia en la Gesliónl Eficacia=L ~Tp/M--rr Trimestral SegundO Informe Ley de 

1 Actualizar la elaboración de Eficacia lrimeslral de Participación 
"Metodología para la un documento Eficacia= 1 documento actividades. Ciudadana. 
evaluación del e laborado en el segundo 
desempel'lo de los trimeslre·O.25/ documento 
comités ciudadanos y programado·O.25 
consejos de los 
pueblos' 

2. Elabora r el contenido del Eficacia en la Gestión/ Eficacia L -Tp/M*Tr Primer Informe Reformas a la 
material didáctico elaboración Eficacia trimestral de ley de 
dirigido a las del actividades. Participación 
comisiones de vigilancia documento. Eficacia= 1 documento 

Trimestral 
Ciudadana. 

elaborado en el primer 
trimestre·O.25/1 
documento 
crooramado·O.25 

3. Elaborar el curso en Eficacia en la Gestiónl Eficacia L "TplM"Tr Primer Informe Reformas a la 
linea dirigido a las elaboración Eficacia trimestral de ley de 
comiSiones de vigilancia de! curso. actividades. Participación 

Eficacia= 1 curso Trimestral Ciudadana. 
elaborado en el primer 
trimestre"O.2511 curso 

j!!:Q..9!amado·O.25 
4. Capacitar a las y los Eficacia en la Gestiónl Eficacia L *TpJM*Tr Segundo Informe Reformas a la 

integrantes de las capacitación Eficacia trimestral de ley de 
comisiones de v,gilancia actividades. Participación 

Eficacia= 1 capaCitación Ciudadana. 
realizada enlel segundo 

Trimestral trlmeslre*O.25/ 1 Asistencia de las 
capacilacióf\ y los integrantes 
programada·O.25 de la comisión de 

vigilancia 
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5. Realizar una encuesta Eficacia en la Gestiónl Eficacia=L ~TpfM·Tr Segundo Inform Reformas a la 
ciudadana a través de encuesta Eficacia trimestral de Ley de 
la comisión de vigilancia actividades. Participación 

Eficacia= 1 encuesta 
Mensual 

Ciudadana . 
realizada en junio·O.08/1 Instrumentos 
encuesta aplicados 
programada"O.Oa 

6. Elaborar el informe de Eficacia en la Gestión' Eficacia l"Tp/M"Tr Terce r Informe Reformas a la 
resultados de la elaboración del Eficacia trimestral de Ley de 
evaluación del documento actividades. Participación 
desempeño de los Eficacia= 1 informe Mensual Ciudadana. 
comités ciudadanos y realizado en julio·O.08l 1 Informe de 
consejos de los pueblos informe programado·O.Oa resultados 

7. Realizar una encuesta Eficacia en la Gestión! Eficacia l *TplM' Tr Primer y Cuarto Reformas a la 
ciudadana en algunas encuesta Eficacia Informe trimestr ley de 
colonias y pueblos que de actividades Partici pación 
no cuentan con Eficacia = 1 encuesta 

Mensual 
Ciudadana. 

comisión de vigilancia realizada en junio ·O.Oa/ 1 
encuesta 
programada'O.Oa 

a. Actualizar la Eficacia en la Gestiónl Eficacia-l ~TpIM*Tr Tercer Informe Reformas a la 
"Metodología para elaboración del Eficacia trimestral de ley de 
integrar la evaluación documento actividades. Participación 
institucional a los Eficacia= 1 documento Ciudadana. 
comités ciudadanos y elaborado en el tercer Trimestral 
consejos de los pueblos trimestre*O.25/1 
de la Ciudad de documento 
México· . programado·O.25 

9. Elaborar el informe de la Eficacia en la GestiónJ Eflcacia-l "Tp/M·Tr Cuarto Informe Reformas a la 
evaluación institucional elaboración del Eficacia trimestral de ley de 
de los comités documento actividades. Participación 
ciudadanos y consejos Eficacia= 1 documento Ciudadana . 
de los pueblos elaborado en el cua rto Trimestral 

trimestre"O.25/1 
documento 
programado·O.25 

10. Aplicar un Eficacia en la Gestiónl Eficacla-L *Tp/M*Tr Tercer Informe Reformas a la 
instrumento de aplicación del Eficacia tr imestral de ley de 
autopercepción a las y instrumento actividades. Partic ipación 
los integrantes de los Eficacia= 1 instrumento Ciudadana. 
comités ciudadanos y aplicado en el tercer Trimestral 
consejos de los pueblos trimestre"O.25/ 1 

documento 
programado·O.25 

11. Realizar un Eficacia en el Gestiónl Eficacia-l *Tp/M "Tr Segundo Informe Contratación de 
grupo focal con desarrollo del Eficacia trimestral de la empresa que 
integrantes de comités grupo focal actividades. realice el grupo 
ciudadanos y consejos Eficacia= 1 grupo focal 

Trimestral 
focal en tiempo y 

de los pueblos realizado en abril*O .25/1 forma 
grupo focal 
programado·O.25 

12. Realizar una Eficacia en la Gestión! Eficacia l "Tp/M"Tr Cuarto Informe Reformas a la 
encuesta a los órganos elaboración del Eficacia trimestral de Ley de 
desconcentrados sobre documento activ idades. Participación 
el desempeño de los Eficacia= 1 documento Ciudadana. 
comités ciudadanos y elaborado en el cuarto Trimestral 
consejos de los pueblos trimestre*O.25/ 1 
de sus ámbitos documento 
geográficos. programado·O.25 

13. Realizar Eficacia en la Gestiónl Eficacia - l *Tp/M*Tr Cuarto Informe Reformas a la 
eventos para reconocer realización de Eficacia tr imestral de Ley de 
a los comités y consejos los eventos actividades. Participación 
de la tercera Eficacia= 3 eventos 

Trimestral 
Ciudadana. 

generación. realizados en el cuarto 
trimeslre"O.251 3 eventos Falta de 
programado·O.25 presupuesto 

Ejecución de Estratégico Eficacia l~TpJM"Tr Anual Informes Reformas a la 
Componente 2: las acciones trimestrales de Ley de 

programadas actividades Participación 
Ciudadana. 
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Establecer actividades Eficacia= acd~es 
para el seguimiento realizadas '" I edones Disminución de 
institucional oportuno de programadas' Órganos 
los comités y consejos de Desconcentrados 
la cuarta generación 

Acciones Gestiónl Trimestral Cuarto Informe Reformas a la 
Eficacia en la Eficacia Eficacía:L'TP'TTr trimestral de l ey de 

1. Elaborar un instrumento elaboración de actividades. Participación 
para el levantamiento un documento Ciudadana. 
un censo que permita Eficacia= 1 documento 
conocer las elaborado en el cuarto 
caracteristicas de trimeslre"O.2S/documento 
quienes integran los programado~O.25 

comités V consejos. 

2. Generar una credencial Eficacia en el Gestiónf Eficacia=L *Tp/M*Tr Trimestral Cuarto Informe Reformas a la 
con identificador para dise~o de Eficacia trimestral de Ley de 
facilitar el seguimiento a credencial actividades. Participación 
las y los integrantes de Eficacia= 1 credencial Ciudadana. 
los comités y consejos diseñada en el cuarto 

trimestre"0.25/ 1 credencial 
programada '0.25 

3. Actualizar el SISECOM Gestiónl Eficacia-L "Tp/M'Tr Trimestral Segundo, tercer y Viabilidad técnica 
para mejorar el Eficacia en la Eficacia cuarto informe 
seguimiento a los elaboración del Eficacia= 1 documento trimestral de 
comités y consejos. documento elaborado en junio, actividades. 

septiembre y diciembre 
·0.25/instrumento aplicado 
' 0.25 

IV. Identificación de Población Objetivo 

Las acciones previstas en el Programa de Evaluación tienen como población objetivo a los 

comités y consejos de la Ciudad de México. Éstos son órganos de representación 

ciudadana junto con las y los representantes de manzana y los consejos ciudadanos. 

El comité ciudadano representa los intereses de las personas que viven en una colonia de 

la Ciudad de México. está conformado por 9 integrantes, su trabajo es honorifico y su 

encargo dura 3 años. Sus integrantes se reúnen por lo menos una vez al mes y, para cumplir 

con sus tareas, a cada uno de ellos se le asigna una coordinación de trabajo entre las que 

se encuentra la Coordinación Interna. 

Mientras que el consejo del pueblo representa los intereses de las personas que viven en 

un pueblo originario reconocido por la Ley de Participación Ciudadana, en donde se 

mantiene la figura de autoridad tradicional de acuerdo a sus normas, procedimientos y 

prácticas tradicionales. Al igual que los comités, el consejo está conformado por 9 

integrantes que realizan de manera honorífica sus funciones por un periodo de 3 años. en 

los que se deben reunir por lo menos una vez ~ I mes y se distribuyen las tareas en 
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coordinaciones de trabajo. En el consejo del pueblo la Coordinación Interna se J nomina 

Coordinación de Concertación Comunitaria. 

V. Actividades Institucionales 

1. Implementar una evaluación integral del desempeño de los comités y consejo que 

permita obtener datos cuantitativos y cualitativos. 

a) Tipo de actividad institucional: Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciud dana 

b) Justificación: El Instituto Electoral, además de cumplir con las evaluaciones esta ' lecidas 

en la norma, busca otros mecanismos que le permitan obtener datos cualit tivos y 

cuantitativos sobre el funcionamiento de los comités y consejos, para identificar v ntanas 

de oportunidad y fortalezas. 

c) Objetivo específico: evaluar el desempeño de los comités y consejos a travé de los 

documentos que reportan derivado de sus funciones, de la opinión de la ciudadaní , de las 

direcciones distritales y de las personas que los integran con la finalidad de idLntificar 

fortalezas, debilidades y oportunidades de mejora. 

d) Acciones: 

1. Actualizar la "Metodología para la evaluación del desempeño de los comités ciud danos 

y consejos de los pueblos" 

2. Elaborar el contenido del material didáctico dirigido a las comisiones de vigilancia 

3. Elaborar el curso en línea dirigido a las comisiones de vigilancia 

4. Capacitar a las y los integrantes de las comisiones de vigilancia 

5. Realizar una encuesta ciudadana a través de la comisión de vigilancia 
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6. Elaborar el informe de resultados de la 

ciudadanos y consejos de los pueblos 

del desempeño de los comités 

7. Realizar una encuesta ciudadana en algunas colonias y pueblos que no cuentan con 

comisión de vigilancia 

8. Actualizar la "Metodologia para integrar la evaluación institucional a los comités 

ciudadanos y consejos de los pueblos de la Ciudad de México". 

9. Elaborar el informe de la evaluación institucional de los comités ciudadanos y consejos 

de los pueblos 

1 O. Aplicar un instrumento de autopercepción a las y los integrantes de los comités 

ciudadanos y consejos de los pueblos 

11 . Realizar un grupo focal con integrantes de comités ciudadanos y consejos de los 

pueblos 

12. Realizar una encuesta a los órganos desconcentrados sobre el desempeño de los 

comités ciudadanos y consejos de los pueblos de sus ámbitos geográficos. 

13. Realizar eventos para reconocer a los comités y consejos de la tercera generación . 

e) Indicadores: 

Fórmula utilizada: Eficacia=L *Tp/M*Tr 

1) Eficacia= 1 documento elaborado en el segundo trimestre*O.25/ documento 

prograrnado*O.25 

2) Eficacia= 1 documento elaborado en él primer trimestre*O.25/ 1 documento 

programado*O.25 
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3) Eficacia= 1 curso elaborado en el primer trimestre'0.25/ 1 curso 

programado'0.25 

4) Eficacia= 1 capacitación realizada en el segundo trimestre' 0.25/ 1 cap citación 

programada'0.25 

5) Eficacia= 1 encuesta realizada en junio' O.Oa/ 1 encuesta programada' ID .Oa 

6) Eficacia= 1 informe realizado en julio'o.oa/ 1 informe programado'o.oal 

7) Eficacia= 1 encuesta realizada en junio' O.Oa/ 1 encuesta programada' .oa 

a) Eficacia= 1 documento elaborado en el tercer trimestre' 0.25/ 1 do umento 

programado' 0.25 

9) Eficacia= 1 documento elaborado en el cuarto trimestre'0.25! 1 do umento 

programado'0.25 

10) Eficacia= 1 instrumento aplicado en el tercer trimestre' 0.25/ 1 do ·umento 

programado' 0.25 

11) Eficacia= 1 grupo focal realizado en abril ' 0.25/ 1 grupo focal prOgramadr O.25 

12) Eficacia= 1 documento elaborado en el cuarto trimestre'0.25! 1 dOl umento 

programado' 0.25 

13) Eficacia= 3 eventos realizados en el cuarto trimestre' 0.25/ 3 ventos 

programado' 0.25 

f)Metas 

1) Actualizar una metodologia para realizar la última evaluación de la tercera 

generación de comités y consejos. 

2) Determinar el contenido de un material didáctico con el que se capacit á a las 

y los integrantes de las comisiones de vigilancia para llevar a cabo la eva uación. 

3) Construir un curso de capacitación en línea para las y los integrante de las 

comisiones de vigilancia . 

4) Desarrollar sesiones de capacitación presencial a las y los integrantes de las 

comisiones de vigilancia. 

5) Realizar una encuesta ciudadana a través de las comisiones de vigilancia 

6) Realizar el informe de resultados de la evaluación del desempeño de los j omitéS 

y conseJos. 

7) Realizar una encuesta ciudadana en algunas colonias y pueblos que no cuentan 

con comisión de vigilancia electa. 
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i 
8) Actualizar una metodología para llevar cal o la evaluación institucional. 

9) Realizar un informe de resultados de la eyaluación institucional 

10) Tener un instrumento que indague sobre la percepción que las y los integrantes 

de los comités y consejos tienen sObfe el desempeño de su órgano de 

representación. 

11 ) Realizar un grupo focal con integrantes de la tercera generación 

12) Realizar un instrumento para que las Direcciones Distritales evalúen a los 

comités y consejos 

13) Realizar 3 eventos para entregar reconocimientos a los comités y consejos 

2. Establecer actividades para el seguimiento institucional oportuno de los comités y 

consejos de la cuarta generación 

a) Tipo de actividad institucional : Sustantiva 

Responsable de su operación: Dirección de Organizaciones de Participación Ciudadana 

b) Justificación: se requieren mecanísmos para que el Instituto Electoral cuente con 

información de las y los integrantes de la nueva generación de comités y consejos que le 

permitan atender sus necesidades, dar un seguimiento puntual y evaluar su desempeño. 

c) Objetivo específico: obtener información de los comités y consejos que sean electos 

en el 2019 y generar las condiciones de seguimiento a las actividades que desarrollen 

durante su primer año de gestión. 

d) Acciones: 

1) Elaborar un instrumento para el levantamiento un censo que permita conocer las 

características de quienes integran los comités y consejos. 

2) Generar una credencial con identificador para facilitar el seguimiento a las y los 

integrantes de los comités y consejos 

3) Actual izar el SISECOM para mejorar el seguimiento a los comités y consejos. 

e) Indicadores 

Fórmula utilizada: Eficacia=L *Tp/M*Tr 
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2019 

1) Eficacia= 1 documento elaborado en el cuarto trimestre*O .. ~ '5/ijo(!urnelnto 

programado*0.25 

2) Eficacia= 1credencial diseñada en el cuarto trimestre*0.25/ 1 credencial ,,,,,,~r,,rr," 

'0.25 

3) Eficacia= 1 documento elaborado en junio, septiembre y 

·0.25/instrumento aplicado '0.25 

f)Metas 

1) Contar con un instrumento para conocer las características de 

generación 

2) Tener un diseño de credencial que permita un seguimiento oportuno a I y los 

integrantes de la cuarta generación 

3) Realizar ajustes al SISECOM para mejorar el seguimiento a los y 

consejos 

VI. Cronograma de acciones sustantivas 

Ene Die 

Componente 1: 

Implementar una evaluación integral del desempeño de los comités y consejos que permita obtener datos cu,mtil:atll/os 

cualitativos. 

2. 

Actualizar la 'Metodología 
para la evaluación del 
desempeño de los comités 
ciudadanos y consejos de 
los pueblos· 

I aJrso en ¡ 
dirigido a las comisiones de 
vigilancia 

a 
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5. Realizar una encuesta 
ciudadana a través de la 
comisi6n de vigifancia 

6. Elaborar I i 
resultados de la evaluaclón 
del desempei'io de los 
comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos 

una 
ciudadana en algunas 
colonias y pueblos que no 
cuentan con comisión de 
vigilancia 

Actualizar la 
para integrar la 
institucional a los comités 
ciudadanos y consejos de 
los pueblos de la Ciudad de 
México. 

un 
autopercepción a las y los 
integrantes de los comités 
ciudadanos y consejos de 
los pueblos 

un grupo con 
integrantes de comités 
ciudadanos y consejos de 

I 
Realizar una encuesta a los 
órganos desconcenlrados 
sobre el desempeno de los 
comités ciudadanos y 
consejos de los pueblos de 
sus ámbitos geográficos. 

para 
reconocer a los comités y 
consejos de la tercera 
generación. 

Componente 2: 

Establecer actividades para el seguimiento institucional oportuno de los comités y consejos de la cuarta generación 

1. Elaborar un 
para el levantamiento un 
ceso que permita conocer 
las características de 
quienes integran los 
comités y consejos. 

i con 
identifICador para facilitar el 
seguimiento a las y los 
integrantes de los comités y 
consejos 

3. Actualizar el 
para mejorar el seguimiento 
a los comités y consejos. 
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VII. M,pa d. R;."o I 
En este apartado se presentan los riesgos que se han identificado para cada un¡ de las 

acciones contenidas en el programa. Éstos se miden en términos de grado de i pacto y 

grado de probabilidad de ocurrencia . El primero se refiere a la severidad de los efectos 

ocasionados por la materialización del riesgo; mientras que el segundo es la posibili ad que 

existe de que ese riesgo se materialice. 

En este sentido, se construyeron las siguientes escalas de valor para determinar I grado 

de impacto y de riesgo: 

Escala de probabilidad de ocurrencia. 

Valor Cateaoría Probabilidad 
Muy alta, se tiene plena 

10 
Recurrente 

seguridad que éste se 
materialice, tiende a estar 

9 entre 90% v 100%. 

8 Muy 
Alta, se tiene entre 75% a 

95% de seguridad que éste 
7 

probable se materialice. 

6 Poco 
Media, se tiene entre 51 % a 

probable 74% de seguridad que éste 
5 se materialice. 

4 Baja, se tiene entre 25% a 
Inusual 50% de seguridad que éste 

3 se materialice. 

2 Muy baja, se tiene entre 1% a 
Rara 25% de seguridad que éste 

1 se materialice. 

Escala del grado de impacto. 

Valor Catej:Joría Impacto 
Influye directamente en el 
cumplimiento de la actividad 

10 institucional; asimismo puede 
Catastrófico implicar pérdida patrimonial o 

daño de la imagen, afectando los 
9 programas o servicios que 

entrega la institución. 
Podrla dañar a la imagen 
institucional O e l logro de los 

8 objetivos estratégicos. Asimismo, Grave se necesita un periodo de tiempo 

7 
considerable para restablecer la 
op~ración o corregir los daños. 

6 Causaría una pérd ida importante 
Moderado a la imagen institucional o el logro 

5 de los objetivos estraté]'jcos. 

4 
No afecta el cumplimiento de los 

Bajo objetivos estratégicos y se puede 
3 corregir en poco tiempo. 

2 Menor 

30;9 
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Podria tener efectos muy 
e ueños en la institución. 

Así el mapa de riesgo del Programa de Evaluación se observa en la Cédula de evaluación 

de riesgos siguiente: 

N" Actividad Riesgo Impacto Probabilidad Responsable/área Medidas de prevención 
Institucional (Actividad de control) 

Implementar una evaluación integral del desempeño de los comités y consejos que pennila obtener datos cuanti tativos y cualitativos. 

,. Actualizar la La Comisión no 4 5 Contextualizar a las y los 
"Metodología para la aprueba la Dirección de nuevos integrantes de la 
evaluación del metodologfa Organizaciones de Comisión respecto a la 
desempeño de los presentada Participación continuidad de la 
comités ciudacanos y Ciudadana metOdología utilizada. 
consejos de los 
pueblos· 

2. Elaborar el contenido Reformas a la Ley de 4 8 Seguimiento a las 
del material dldactico Participación Dirección de 

reformas que, en su 
dirigido a las Ciudadana que Organizaciones de caso, se hagan a la Ley 
comisiones de impacten en las 

Participación 
de Participación , 

vigilancia funciones de la Ciudadana 
Comisión de 
vigilancia. 

3. Elaborar el curso en Reformas a la Ley de 4 8 Seguimiento a las 
tinea dirigido a las Participación Dirección de 

reformas que, en su 
comisiones de Ciudadana que 

Organizaciones de 
caso, se hagan a la Ley 

vigi lancia impacten en las de Participación. 
funciones de [a 

Participación 
Contar con un curso 

Comisión de 
Ciudadana presencial para 

viaHancia. capacitar. 
4. Capacitar a las y los La Inasistencia de las 5 5 Cantar con un curso en 

integrantes de las y los integrantes a las Dirección de 
linea que facil ite el 

comisiones de sesiones de Organizaciones de 
acceso a la capacitación. 

vigilancia capacitación 
Participación 
Ciudadana 

5. Realizar una encuesta Baja participación de 5 8 Invitación opcx"tuna a las 
ciudadana a través de integrantes de las Dirección de 

y los integrantes para 
la comisión de comisiones de 

Organizaciones de 
participar en la actividad 

vigilancia vigilancia en el 
Participación 

y ca pacitar al personal de 
levantamiento de la 

Ciudadana 
los órganos distritales 

encuesta que para que realicen el 
provOQue la levantamiento de la 
incorporación del encuesta en donde las 
personal del IECM en comisiones de vigilancia 
el desarrollo de la no participen. 
actividad 

6. Elaborar el informe de Deficiencias en la 8 4 Instrucciones claras y 
resultados de la captura. verificación y 

Dirección de 
precisas sobre la captura 

evaluación del validación de datos 
Organizaciones de que real izarán los 

desempeño de los Participación 
órganos 

comités ciudadanos y Ciudadana desconcentrados y 
consejos de los creación de un sistema 
pueblos de captura que se opere 

de manera rápida y 
sencilla. 

7. Realizar una encuesta No contar con 6 3 Solicitar el presupuesto 
ciudadana en algunas presupuesto para 

Dirección de 
en tiempo y forma para 

colonias y pueblos contratar a la 
Organizaciones de 

desarrolla r la actividad. 
que no cuentan con empresa que realice 

Participación comisión de vigi lancia el levantamienlo de la 
encuesta. 

Ciudadana 

8. Actualizar la La Comisión no 4 5 Contextualizar a las y los 
metodología para aprueba la Dirección de nuevos integrantes de la 
integrar la evaluación metodologla Organizaciones de Comisión respecto a la 
institucional a los presentada Participación continuidad de la 
comités ciudadanos y 

Ciudadana metodologia utilizada. 
consejos de los 
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pueblos de la Ciudad 
de México. 

9. Elaborar el informe de Deficiencias en la a 6 Seguimiento a las 
la evaluación captura, verificación y Dirección de 

actividades de CAOOO 
institucional de los validación de dalos 

Organizaciones de 
relacionadas con la 

comités ciudadanos y Participación elaboración del informe. 
consejos de los Ciudadana 
pueblos 

10. Aplicar un instrumento Deficiencias en la a 6 Utilizar un sistema de 
de aulopercepción a captura, verificación y Dirección de captura que salopere de 
las y los integrantes de validación de dalos Organizaciones de manera rápida 1 senci lla. 
los comités 
ciudadanos y consejos Participación 

de los pueblos Ciudadana 

11. Realizar uo grupo No contar con a 3 Solicitar el presupuesto 
focal con Integrantes presupuesto para 

Dirección de 
en tiempo y fOFa para 

de comités contratar a la 
Organizaciones de 

desarrollar la aétividad . 
ciudadanos y consejos empresa que realice 
de los pueblos el grupo focal. 

Participación 
Ciudadana 

12. Realizar una encuesta Deficiencias en la e 6 Utilizar un sis ema de 
a los órganos sistematización de 

Dirección de 
captura que se ~pere de 

desconcentrados datos 
Organizaciones de 

manera rápida sencilla. 
sobre el desempeño 
de los comités 

Participación 

ciudadanos y consejos 
Ciudadana 

de los pueblos de sus 
ámbitos geográficos. 

13. Realizar eventos para No contar con a 3 Solicitar el presupuesto 
reconocer a los presupuesto para 

Dirección de en tiempo y f~a para 
comités y consejos de contratar a la 

Organizaciones de 
desarrollar la a ividad. 

la tercera ger.eración. empresa que realice I el grupo focal. Participación 
Ciudadana 

Establecer actividades para el seguimiento institucional oportuno de los comités y consejos de la cuarta generación 

,. Elaborar un Reformas a la Ley de a 4 Seguimiento a 1° s 
instrumento para el Participación 

Dirección de 
reformas que, e su 

levantamiento un ceso Ciudadana que 
Organizaciones de caso, se hagan la Ley 

que permita conocer impacten en la 
Participación 

de Participación 
las caracterlsticas de permanencia de los 
quienes integran los comités y consejos Ciudadana 

comités y consejos. 

2. Generar una Dificultades técnicas 3 3 Revisión oportu~ a de la 
credencial coo en la producción de 

Dirección de viabilidad técni 
identificador para las credenciales 

Organizaciones de faci litar el seguimiento 
a las y los integrantes PartiCipación 

de los comités y Ciudadana 

consejos 

3. Actualizar el Inviabilidad técnica 4 3 Reuniones p riódicas 
SISECOM para para implementar 

Dirección de con UTSI par evaluar 
mejorar el seguimiento mejoras 

Organizaciones de viabi~dad e im t3cto de 
a los comités y 

Participación las mejoras. 
consejos. 

Ciudadana 
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